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LA CUESTIÓN DE LÍiMITES
ENTRE LAS REPÚBLICAS DEL ECUADOR Y EL PERÚ

APUNTES Y DOCUMENTOS

ADVERTENCIAS PRELIMINARES

Destinado corno está á mis compatriotas del Ecuador el 
libro que hoy publico, á ninguno de ellos, si guarda memoria 
de los acontecimientos de nuestra Patria en el trienio,

puede parecerle fuera de propósito el que comience humilde 
trabajo personalizando, por fuerza, las observaciones de estas,

primeras páginas.

Guando en Abril del año antepasado recibí orden de 
venir á Europa con el encargo oficial de estudiar en los Archi

vos del Vaticano y de España la Cuestión de Límites entre el 
Ecuador y el Perú, fueron muchos los comentarios á que dió 
lugar esa disposición, y abundaron las versiones por parte de

los amigos y de los enemigos del Gobierno. Juzgó naturahnente 
cada cual, conforme á su entender y privado sentir; y ,
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por eso, todos cuantos hicieron publico su criterio, sin pleno y 
perfecto conocimiento de las cosas.

No entra, no puede entrar, en mi propósito, el analizar 
ahora esos varios g encontrados despertando la eno-

nojosa discusión que, ya entonces, por favor de Dios, no pudo 
arrancarme de la línea de conducta que le aconsejaren sabia

mente á mi dignidad de Sacerdote y de Ecuatoriano, sincero 
amor á la paz y mi conciencia. Pero sí creo conveniente recor

dar, entre otros muchos, los siguientes puntos que concretaron, 
con singular precisión, mis condiciones y las del Gobierno del 

Ecuador.

Increpándole á éste *La Sa» en su número 158, co

rrespondiente all.° de Abril de 1899, por solución que 
diera á las persecuciones que en esos días padecí, se expresó, 
con muy recomendable lealtad, de esta manera:

«Francamente eso de valerse de un ENEMIGO DE
CLARADO para asegurar el éxito de un negocio delicado, 
es descubrimiento que vale la pena de cantarse en odas 
inmortales.»

A este cargo y á otros parecidos contestó el Sr. Peralta, 
Ministro de Relaciones Exteriores, con éstas y otras declara

ciones semejantes que registró < El » en su edición de

3 de Abril del ya citado año:

«Mis ideas personales, dijo, no entran para nada en la 
administración pública; y dejaría de ser liberal, si pretendie
ra imponer mi modo de pensar á los demás, por otros medios 
que los de la persuasión. Cuando se trata de hacer bien 
á la República, el Magistrado debe echar mano de todas 
las tuerzas de Ja sociedad, buscando sólo la competencia y 
la buena fe. El Sr. Alvarez Arteta es adecuado pava la 
misión que se le confía; y, como no se trata de la utilidad 
de un partido, SINO DE LA NACIÓN ENTERA, poco 
importa que militemos en bandos contrarios.»
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ya por decir en ese asunto....  El Sr. Dr. D. Pablo Herrera
y el Sr. Dr. D. Honorato Vázquez, después de otros, han 
pronunciado la última palabra á ese respecto....  Es impo
sible adelantar nada más en los estudios de nuestra cues
tión de Límites con el Perú; pues no en los Archivos del 
Vaticano, pero ni aun en los de España, puede quedar ya 
documento por investigar....»

Confieso de nuevo que esta afirmación me preocupaba, 
particularmente al ponderarme á , poca ilustra

ción y mi falta de aptitudes. Empeñado no obstante en suplir

las con todo el caudal posible de energía y de buena ,
comeyicé mis investigaciones, y hube de persuadirme, muy en

breve, de que sí había aún abundancia de material, verdaderos 
caudales de documentos por re, respecto de nuestra 
cuestión de Límites, en los varios y riquísimos Archivos de 
España, en el de Simancas y en de Indias en Sevilla más 
especialmente.

Sirvióme también de poderoso estímulo la siguiente de

claración del Excmo. Sr. Dr. D. Pablo , , muy

propia de un verdadero sabio y por ende de hombre modesto y  
culto. Termina él su Exposición á Su Majestad el Arbitro con 
estas palabras:

«La adjunta Memoria histórico-jurídica sobre los lími
tes ecuatoriano-peruanos escrita por el Sr. D. Honorato 
Vázquez, desenvuelve sólida y luminosamente las breves 
observaciones y argumentos de esta Exposición y, por lo 
mismo, hace de ella parte integrante, quedando, además, 
salvo el derecho de ampliar y extender las razones que 
favorecen al Ecuador, según lo exijan las circunstancias.»

No entendió, pues, el Excmo. Sr. Herrera, haber pronun

ciado él la última palabra en el , sino que se ,
como á parte integrante de su trabajo, á la Memoria del Señor 
Dr. Vázquez, de la cual también, á pesar de su luminoso y muy
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«Si sacrificar al enemigo vencido, es la política del 
salvaje,—como tan acertadamente dijo Pelletán,— desco
nocer el mérito en el adversario es la barbarie misma? 
porque es falta de caballerosidad y de moralidad. Creo que 
los pocos liberales que me han censurado, no están en lo 
justo, y que los conservadores que reprueban la aceptación 
del Sr. Alvarez Arteta,— aceptación que le honra en sumo 
grado,— no han dado sino una prueba más de su punible 
intransigencia.»

Quienquiera que juzgue con desapasionado criterio, colé-
/

gira de lo dicho q u e , cuando el Gobierno del Ecuador conmutó 
la orden de mi confinamiento á Esmeraldas primero, y  á Tul- 
cán d e s p u é s , por el encargo que acabo de desempeñar en 
pa, dispensó en mi persona un altísimo honor al Clero 
t o r i a n o , reconociendo hasta en el de sus miembros harta

generosidad y la necesaria elevación de para discernir

intereses, y poner en su justo y preferente lugar los de la pública 
tranquilidad y el patriotismo. Nadie, con efecto, por más que 
pueda extremar prevenciones en su juicio y pasión en su sentir, 
podrá afirmar con justicia que no es servir á Nación el 
c o n s a g r a r s e , cada cual según sus condiciones y en la medida 
de sus a l c a n c e s , por cortos que éstos puedan ser, á velar por el

engrandecimiento de la Patria y por su sagrada .

Pero se propaló e n t o n c e s , en los días que á pesar mío he 
debido recordar ahora, otro cargo que se me repitió en diversos 
tonos, alguna vez muy magistralmente aun, y que fué por eso 
el único, á decir verdad, que me impresionó lo bastante para 
hacerme desconfiar del éxito del aceptado empeño.

«La cuestión de límites con el Perú, se dijo, ha sido 
discutida ya y estudiada bastala saciedad... . Nada queda

l
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sólido d i s c u r s o , creyó que todavía quedaba en el caso de admitir

posteriores ampliaciones según las circunstancias.

Permítame el distinguido ecuatoriano Sr. Dr. D. Hono

rato V á z q u e z , manifestarle aquí, cuando se me brinda muy

oportuna o c a s i ó n , mis sentimientos de respetuosa admiración 
por el imponderable precio de su ya citada Memoria. No es 
que yo quiera incurrir en la necia pretensión de creerme juez 
competente en la materia; pero los estudios á que he podido 
consagrarme últimamente, me han permitido , en

parte siquiera, el mérito de ese trabajo, que basta por sí sólo 
para inmortalizar su nombre, y  con el cual tiene justamente 
obligada para con él la gratitud nacional.

Vasta, muy vasta y profunda erudición; lógica severa é 
inflexible;criterio jurídico que abruma: precisión incontestable 

y pasmosa fecundidad en el discurso; energía, corrección y ga

lanura en la frase; familiaridad que embelesa con la Filosofía, 
la Historia y el Derecho; portentosa ilustración: eso es Me

moria Histórico-Jurídica de ese joven estadista, esperanza legí

tima para el Ecuador.

Leyendo y releyendo ese acabadísimo trabajo parece impo

sible ciertamente añadir ya una sola, palabra, un solo concepto, 
después de los que él contiene. Y  es así, sin lugar á duda 
na, en el terreno del Derecho; no es mía esta afirmación: he

oido en Madrid, con justificable orgullo, de labios de distingui

dos americanistas y de un jurisconsulto que es gloria y lum

brera del Foro Español. Pero no sucede lo propio en orden á las 
meras investigaciones históricas, y  tratándose del estudio de 
nuevos hechos que aumenten y amplíen el inagotable caudal de 
las razones que al Ecuador le asisten, al probar que ha vindi

cado sus derechos conforme á indeclinable justicia y á la más 
inflexible verdad: queda mucho, muchísimo por hacer y decir 
todavía en ese terreno; ni es siquiera posible que pueda terminar 
sólo un hombre la fecunda labor que aún queda por hacer en él.
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¡Cuántas veces he deseado contar con una mínima parte 

al menos de las luces y alcances del autor de la Memoria 
tórico- J u r í d i c a , al encontrarme delante de verdaderos 
no explotados todavía en favor de nuestra causa! A pues,

de su ciencia para el discurso, y  con esperanza de que y  
otros ilustrados ecuatorianos sabrán dar forma á trabajo' 
m a t e r i a l , haciéndolo valer de modo conveniente cuando sea del 
caso; para cumplir, aunque sea en muy escasa medida, mis de

beres ante la Nación y  el Gobierno; y  como tributo humilde de 
amor á mi P a t r i a , publico hoy los apuntes que he podido reco

ger en los archivos nacionales de España, y en algunos particu

lares también.

Se verá por ellos con cuánta razón creía el Excelentísimo 
Sr. Herrera, que el estudio sobre cuestión de Límites entre 
el Ecuador y el Perú podía extenderse aún. Entiendo, por 

parte, que cumplo con un deber de lealtad y patriotismo al 
declarar que, después de mis investigaciones, queda todavía 
sólo en el Archivo General de Indias, para no hablar de 
Cádiz, de Madrid, de Alcalá y Simancas, suficiente material de 
estudio en nuestro asunto, para dar constante ocupación du

rante cinco años á lo menos, á dos ó tres investigadores inteli

gentes y laboriosos. Ninguno de los respetabilísimos é ilustrados 
americanos que han trabajado sobre materia que nos , 
en el referido establecimiento, podrá contradecirme con sólo 
tener en cuenta las condiciones de su forzosa organización ma
terial.

En él no existen Indices propiamente dichos; más que di

fícil es casi imposible tenerlos; y por razones que no importa 
señalar aquí, sería perjudicial aun codificación de sus do

cumentos en nuevos catálogos, cuando tantos, tan valiosos tra

bajos de España y América, no pocos de ellos de gravísima 
trascendencia internacional, se han hecho y descansan sobre 

base de la organización actual.
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Con esta dificultad que ya por sí sola implica el recargo 
muy ponderoso de trabajo materialhay que sumar la que se 
desprende de la siguiente observación. Aun en el supuesto, no 
e x a c t o , de que las investigaciones que nos ocupan hubiesen de 

hacerse únicamente en las secciones correspondientes Virrei

nato de Santa Fe. á la Presidencia de Quito, y  al Virreinato 
de Lima, se trataría de estudiar un enorme caudal de legajos, 
á los que seria forzoso agregar los que comprende la sección 
llamada de «Indiferentesy Generales,* venero inacabable y riquí

simo, pero no clasificado, de documentos dignos de escrupulosa 
atención, cualquiera quesea la materia que se trate de estudiar 
en el Archivo de Indias, y que deben ser registrados, por fuerza, 
para cualquier caso, en su totalidad.

Además, quien se propusiese llevar muy lejos, con suficien

cia de recursos, sus prolijas investigaciones, debería consultar 
con seguro y provechoso resultado, aparte de los archivos de 

Estado que indicamos antes, los de otras capitales de España, 
el del Escorial, el eclesiástico del Obispado de Lugo, y  no pocas 
.bibliotecas y colecciones de Cuerpos y de personas particulares, 

especialmente de los herederos y descendientes de ciertos nota

bles Concejeros de Indias, y  de muchos Virreyes y Presidentes 
que desempeñaron sus respectivos cargos en los territorios que 
son, y se llaman hoy día, Colombia, el Ecuador y el Perú.

He adelantado estas insinuaciones para que se comprenda 
que ni fué exacta, ni lo será en mucho tiempo, la afirmación de 
que se hallaba agotado ya el material en el estudio confiado á 
mis investigaciones.

En el mes de Julio del año 1899 comencé trabajo en 
el Archivo Histórico Nacional de Madrid, y en Mayo de 1900, 
retirándome ya de esta Capital, pude comunicar oficialmente 
desde París al Gobierno del Ecuador, que había terminado la

ni
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comisión que me estaba encomendaddentro de los términos 
que ese plazo consentía. Un cablegrama remitido al Sr. Cónsul 
General del Ecuador en la Metrópoli Francesa me hizo saber 
que debía esperar aún nuevas órdenes en Europa. Llegáronme, 

■con efecto, hace tres meses, en Abril del año que corre, y  pude 
reanudar entonces mis estudios interrumpidos, durante año 

■cabal, á pesar mío.
La suma de documentos que remito al Ministerio de Re

laciones Exteriores, es el fruto del trabajo que podríamos lla

mar oficial; pero este libro procede absolutamente propia, 
privada y personal iniciativa mía: carece, por mismo, de 
todo alcance inmediato para el terreno diplomático; y  todas 
cuantas responsabilidades pudieran desprenderse de son 

única y exclusivamente mías.

El fin que me he propuesto al dar á la estampa estos 
< Apuntes y Documentos*, es, llevar á las clases ilustradas del 

Ecuador algo á manera de simple prospecto, para que nues

tros hombres públicos y de ciencia vean de utilizarlo un día, 
en lo que acaso pueda tener de aceptable.

En los nueve Capítulos que el libro contiene hay seis, 
con efecto, que son todos menos el primero, el octavo y el noveno, 
que brindan todavía material suficiente para otros tantos volú

menes semejantes á éste; de suerte que, los documentos co

mentados en ellos, son una parte muy ínfima de los que he 
acopiado. Algunos naturalmente pasaron ya por las manos de 
los que me precedieron en la propia investigación; pero fuera 
de que la índole de mi trabajo los reclamaba, son, casi, en su 
totalidad, desconocidos en el Ecuador fuera del ámbito oficial.

Chile y la Argentina, Costa Rica, el Paraguay y Vene

zuela, el Perú á la cabeza de todas las Repúblicas Sudameri

canas, han popularizado, entregándolos á Prensa, los docu

mentos en que fundan la defensa de sus derechos territoriales. 
El Ecuador á juicio mío debe apresurarse á hacer lo propio; y
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por eso esttmé n e c e s a r i o , indispensable aún, el iniciar la pu

blicación de algunos á lo m e n o s , á fin de que familiarizándose 
con ellos el criterio y la conciencia pública de los pueblos del 
Ecuador, se afiancen en la convicción de sus vigori

zando el sentimiento de la Justicia que les asiste.

Por falta de estudio suficiente y de copia de razones, 
quiso traducir la Defensa del Perú en 1889, la severa sobrie

dad del Excmo. Sr. Herrera en su Alegato del propio año; 
empeñada en oscurecer, á cualquier costa, los vivos resplandores 
de la victoria de Tarquiy del Pacto de 1829 en Guayaquil,

llevó, de lo incorrecto á lo inverosímil su discurso, á lo absurdo 
sus incalificables pretensiones. Aceptó entonces el Ecuador, para 

que brillase más la justicia de su causa con la superabundan

cia en la demostración de sus derechos, la demanda de nuevas 
pruebas; y se impusieron por eso, con irresistible fuerza, obli

gándole á buscar nuevas orientaciones al Perú, el Alegato de 
1892 del propio Excmo. Sr. Herrera y la Memoria del Señor 
/ >r. Vázquez, y  presentándolos, dejaron abierto el camino para 
los estudios que han venido sucediéndose después, entre los' 

cuales les corresponde el último lugar á estos y Docu

mentos^, que publico hoy.

Si en ellos prescindo de numerosas ampliaciones, es, porque 
van á ilustrar este asunto los trabajos que en Quito preparan 

hombres de muy alto saber y de incontestable competencia.

Debo advertir todavía, para terminar estas notas, que asi 

como es abundantísimo, imponderable, el caudal de documentos 
que el Archivo de Indias y otros de España guardan, para 
ilustrar y definir las varias cuestiones de la América Latina, 
así también se hacen sentir. desgraciadamente, muy notables y 
frecuentes vacíos que, sin obstruir precisamente las investiga-
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d o n e s , las dificultan por lo menos. Muéstrase más reparable esta 
falta, si se trata de estudiar el período que precedió inmediata

mente á la Independencia de América, cosa muy explicable 
cuando se recuerda las anormales y difíciles condiciones de 
España poco después de la Cédula de 1802. Aunque el Archivo 

de Indias poco ó nada tuvo que sufrir materialmente cuando 
los luctuosos acontecimientos de la guerra franco-española, le 
alcanzaron sin embargo, como era natural, las consecuencias 
del desorden de la Administración, que no permitió llegar un 
sinnúmero de documentos d su destino, y  que por lo misino, 
hoy no es posible que los encontremos en él.

No hacen ni la más leve fal las signaturas de los que 

exhibo en el cuerpo de este trabajo; y su registro, es, de la 
exclusiva propiedad del Gobierno del Ecuador. Al transcri

birlos cuidé constantemente, de caso pensado, que se conserva

sen con fidelidad la propia puntuación y la ortografía de los 
originales.

Merecen fácil disculpa no pocas restricciones que se deja

rán notar al punto cuando se trate de analizar ciertos hechos 
que en rigor, dadas las condiciones de este libro, sólo debí seña

lar cómo por lo general lo hice. Muchas veces he pensado d este, 
propósito, con profunda admiración y respeto, en el sabio histo

riador ecuatoriano limo, y  Rvmo. Sr. Dr. D. Federico Gonzá

lez Suárez,Obispo de Ibarra,al tener d mi vista en el Archivo

de Indias la inmensa y abrumadora documentación que hubo de 
brindarle gran parte de material para su áurea Historia. 
Hube de admirar, sí, como sin mengua de su sabiduría é inte

gridad de severo historiador, supo hacer triunfar su caridad 
de sacerdote y su prudencia, que nunca se comprenderán qui

zás, como conviene, sino delante de revelaciones que esos 
llares de papeles guardan; y he podido hacerme cargo entonces 

de cómo y por qué ha merecido el incomparable favor y honra 
de la persecución en su apostolado de hombre sabio y de Pastor
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celoso y justQ. He bendecido su recuerdo, y  estimulado con su 
ejemplo cuidé de guiarme siempre con el criterio infalible de 
Fe, que es el de la Verdad y la Justicia.

Anda muy lejos, finalmente, de mis propósitos leales, 
entablar con estos Apuntes polémica ninguna. No habrá 
toriano que los refute, claro está; pero quienquiera que los ten

ga en muy poco, ó diga muy mal contra ellos tachando de pobrísi- 
ma é imperfecta mi labor, podrá contar desde ahora con 
apoyo incondicional para sostener su opinión, que me apresuro 
á declarar acertada y justa.

He aspirado sólo al cumplimiento de un deber en la me

dida de mis alcances, y he ido, para eso, hasta donde hoy lo 
consintieron ellos.

A las réplicas que pudieran partir del Perú no me será 
permitido oponer contestación inmediata, pues renunciaría con 
ella, en la parte que comoá ecuatoriano me incumbe, á las incal

culables ventajas que el Ecuador tiene alcanzadas, gracias á la 
pasmosa labor del Sr. Dr. Vázquez. Refútese Memoria; 
destrúyanse sus doctrinas; triúnfese primero sobre sus argu

mentos, si eso es posible, y  entonces, sí, aceptaré gustoso mi 
puesto secundario en la discusión.

Sevilla. Julio 16 de 1901.
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J. M. J. F. A.

CAPÍTULO PRIMERO

La cuestión de límites entre las Repúblicas deí Ecuador y el Perú*

I. PRELIMINARES HISTÓRICOS HASTA EL AÑO DE 1887.—II. LOS 
ARTÍCULOS FUNDAMENTALES DEL TRATADO DE 1829.—  
IH. SENTIDO DE LA CONVENCIÓN ESPINOSA-BONIFAZ. DATOS 
HISTÓRICOS HASTA 1895.— IV. ESPÍRITU Y CRITERIO 
DE COLOMBIA, EL ECUADOR Y EL PERÚ EN SUS NEGO
CIACIONES ACERCA DE ESTA CUESTIÓN.— V. RESUMEN.

1

Para mejor y más fácil inteligencia de la materia que 
vamos á estudiar, sin que sea necesario acudir desde el prin
cipio á otros trabajos al respecto, creemos conveniente 
compendiar en este capítulo los puntos principales de la 
Exposición dirigida en 1892 por el Excelentísimo Sr. Doctor 
Don Pablo Herrera, Ministro de Relaciones Exteriores del 
Ecuador, á S. M. el Arbitro, ilustrando al propio tiempo 
nuestras desautorizadas observaciones con algunas de las 
que contiene la Memoria Histórico-Jurídica del Sr. Doctor 
D. Honorato Vázquez, que forma parte de aquélla.
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La Presidencia de Quito, fundada por Ley de 29 de 

Noviembre de 1568, pasó ála jurisdicción del Virreinato de 
Nueva Granada, cuando éste fue erigido en 26 de Mayo de 
1717. La Real Cédula expedida con ese fin, adjudicaba 
varias provincias al nuevo Virreinato, entre ellas la de 
Quito, que con toda la jurisdicción y términos comprendidos en 
ella, es decir, con e l  t e r r it o r io  d e  su  C a p it a n ía  G e n e r a l  

y  A u d ie n c ia , con los gobiernos de Quijos, Macas, Jaén 
de Bracainoros y Maynas, por consiguiente, quedó agre
gada á la Audiencia de Santa Pe.

En 15 de Julio de 1802 Su Majestad Católica expidió 
una Cédula por la cual agregó á la jurisdicción del Virrei
nato de Lima el Gobierno y Comandancia General de 
Maynas con los pueblos del Gobierno de Quijos, excepto el 
de Papallacta, para atender mejor al adelantamiento de 
las misiones y  confrontar en lo posible la jurisdicción ecle
siástica y militar en aquellos territorios.

Proclamada la independencia de Colombia, quedó rota 
aquella Cédula, é inmediatamente la Ley Fundamental que 
dió el Congreso de Venezuela en 17 de Diciembre de 1819 
declaró, que el ’territorio de la gran Colombia era el que 
comprendían el antiguo Virreinato de Nueva Granada y la 
antigua Capitanía General de Venezuela» abrazando una 
extensión de 1159 leguas cuadradas y dividiéndose en tres 
grandes departamentos: Quito, Venezuela y Cundinamarca. 
Confirmaron lo propio la Ley Fundamental de Cúcuta en 
12 de Julio de 1821, y en 25 de Junio de 1824 la Ley de 
división territorial.

Colombia, abolida ya la Real Cédula de 1802, y esta
blecida su soberanía dentro de los antiguos términos de 
las Audiencias de Quito y Santa Fe, pidió al Perú la devo
lución del territorio de Maynas y de la provincia de Jaén 
(estaba ya en posesión del Gobierno de Quijos que, de hecho, 
siguió dependiendo constantemente de la Presidencia de 
Quito).
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Frustrada toda esperanza de arreglar amistosamente 

la demarcación de límites entre los dos Estados, á pesar del 
Tratado de Alianza de 1822; cansado ya el Gobierno Co
lombiano de los manejos no siempre leales de el del Perú, 
le declaró la guerra, en la cual fuerzas colombianas alcan
zaron espléndida victoria, y la Cédula de 15 de Julio de , 
anulada por Colombia al declararse , cayó hecha
pedazos en los campos de Tarqui.

La generosidad de Colombia le movió á utilizar el 
triunfo sólo con el Convenio de Girón de 28 de Febrero de 
1829, y con el Tratado de Paz y Límites celebrado en Gua
yaquil en 22 de Septiembre del mismo año. Establecióse en 
él, por el artículo 5.°, que ambas partes, Colombia y el Perú, 
reconocían la demarcación de los límites que tuvieron antes 
de su independencia los antiguos Virreinatos de Nueva Gra
nada y del Perú, con las solas variaciones que juzgaren 
convenientes acordar entre sí. Para llegar á este resultado 
se estipuló en el artículo 6.° nombrar una Comisión mixta 
que debía recorrer, rectificar y fijar la línea divisoria en 
plazo determinado.

Faltó de nuevo el Perú á lo pactado; pues ni organizó, 
ni mandó la Comisión cuando llegó el caso.

Disolvióse en esto la Gran República, y entonces el 
Ecuador hizo suyos los derechos de Colombia en la parte 
que le correspondían, declarando en su primera Constitu
ción, el 11 de Septiembre de 1830, que el territorio del 
nuevo Estado independiente comprendía, según los límites 
del Antiguo Reino de Quito, los tres departamentos, de 
Quito, Guayas y el Azuay, debiendo pertenecer al primero 
Quijos y Canelos, y á éste los territorios de Maynas y Jaén.

En 18 de Febrero de 1840 el Ecuador celebró con Es
paña un Tratado de Paz y Amistad, por el cual Su Majes
tad Católica renunció en favor de aquél la soberanía, dere
chos y acciones que le correspondían sobre el territorio
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americano conocido bajo el antiguo nombre de Reino y 
Presidencia de Quito; esto es, sobre el territorio tal como fue 
cuando se organizó la colonia por la referida Ley de 22 de 
Noviembre de 1568.

Sobre estas bases, y apoyándose con justicia en el Tra
tado de 1829, el Ecuador ha declarado constantemente en 
sus Constituciones y Leyes respectivas, que su territorio 
comprende el de las provincias que formaron el antiguo 
Reino y Presidencia de Quito y el Archipiélago de Colón 
(Galápagos).

Varias fueron las gestiones diplomáticas que mediaron 
■ desde 1830 hasta 1853, entre el Ecuador y el Perú, para 
el arreglo de su litigio sobre límites, ó importa sobre ma
nera que fijemos nuestra atención por el mérito y alcance 
de su significado, y por el imponderable valor de las conclu
siones que de ella han de deducirse, en la circunstancia de 
que, en el decurso de tantos manejos desde los días de la 
Gran Colombia, y en la serie larguísima de debates de todo 
género entre las Cancillerías de los dos Estados contendien
tes, entre sus respectivos Ministros y Plenipotenciarios, al 
través de las serias discusiones que precedieron á la celebra
ción de los Tratados de 1822, 1829 y 1832, sólo en 1853 el 
Ministro Peruano residente en Quito presentó por primera 
vez, como título de propiedad sobre los territorios de May- 
nas, la Cédula de 15 de Julio de 1802. El Señor Cavero, 
igualmente Ministro del Perú en Quito, volvió á invocarla 
en la protesta que formuló contra la adjudicación que hizo 
el Ecuador, á sus acreedores británicos, de algunos territo
rios de su zona oriental.

Vino luego el bloqueo de Guayaquil por el General 
Castilla y la subsiguiente traición del General Franco, 
insurgente ecuatoriano, que celebró el inverecundo é igno
minioso Tratado de Mapasingue en 25 de Enero de 1860. 
Mas, en hora feliz para el decoro de ambas naciones, no 
sólo la Convención Nacional del Ecuador, sino el propio
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Congreso del Perú, desaprobaron y rechazaron esa especie 
de convención celebrada entre Castilla y Franco, por la 
cual el Ecuador quedaba poco menos que despojado de sus 
legítimos derechos.

Durante el largo período que va desde 1860 á 1887 
continuaron los reclamos del Ecuador, constantes, enérgicos 
y dignos, como fundados que restaban en la Justicia y sos
tenidos por la Razón. Conviene notar que la Cancillería del 
Perú no siempre se obstinó en desconocer la legitimidad de 
los derechos del Ecuador y  la justicia de sus protestas; pues 
aun sin hablar de la plausible honradez con que el Congreso 
Nacional Peruano rechazó el simulacro de convenio Cas- 
i illa-Franco, autorizando luego al Gobierno arreglar

las cuestiones pendientes entre ambas repúblicas sobre b a se s  
ju st a s  y  h o n r o sa s , también manifestó en otras ocasiones 
que sí sabía sobreponerse á las peí judiciales preocupaciones 
que tanto lastimaban su prestigio como la justicia que asistía 
al Ecuador. Por esto en 1866 el Sr. Paz Soldán, Ministro de 
Relaciones Exteriores, llamó la atención del Gobierno del 
Ecuador, reconociéndole á éste sus derechos de Estado ribe
reño del Amazonas, hacíalos atropellos de algunas autoridades 
del Brasil con buques de guerra pertenecientes al Perú; y en 
1870 el mismo Gobierno defirió á las amistosas insinuacio
nes de la Cancillería Ecuatoriana, y convino en el cumpli
miento de lo dispuesto por el Tratado de 1829, hasta tal 
punto que el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador 
pidió ya al Gobierno del Perú que determinase la época ó 
fecha en que sus comisionados debían encontrarse en el río 
Tumbes, conforme á lo dispuesto por el artículo 6.° del Tra
tado de 1829 .que iba á tener formal cumplimiento.

En los años de 1874 y de 1887 el Gobierno del Ecuador 
tuvo ocasión de renovar sus protestas y  reservas para impe
dir que el del Perú hiciera caso omiso de sus compromisos 
y deberes en orden á la delimitación entre las dos Repúblicas; 
hasta que la Convención de Arbitraje de primero de Agosto 
de 1887, aprobada por el Congreso del Ecuador el día nueve

2
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del propio mes, y en 21 de Septiembre del mismo año, por 
el del Perú, estableció que: Su Majestad Católica, en virtud 
del carácter de Arbitro con que los dos Estados conten
dientes le investían, pronunciaría fallo definitivo para poner 
término al litigio que los dividía.

7 II

Los artículos quinto, sexto y séptimo del Tratado de 
1829 dicen literalmente así:

A r t íc u l o  Y .  Ambas partes reconocen por límites de sus 
respectivos territorios, los mismos que tenían antes de su inde
pendencia los antiguos V ir r e in a t o s  d e  N u e v a  G r a n a d a  y  
e l  P e r ú  con las variaciones que juzguen convenientes acordar
entre sí, á cuyo efecto se obligan desde ahora á hacerse recípro
camente aquellas cesiones de pequeños territorios que contribu
yan á fijar la línea divisoria de una manera más natural, 
exacta y capaz de evitar competencias y disgustos entre las auto
ridades y habitantes de las fronteras.

A r tíc u lo  VI. A fin de obtener este último resultado á la 
mayor brevedad posible, se ha convenido y conviene aquí expresa
mente en que se nombrará y constituirá por ambos Gobiernos una 
Comisión compuesta de dos individuos por cada , que
recorra, rectifique y fije la línea divisoria, conforme á lo estipu
lado en el artículo anterior. Esta Comisión irá con
acuerdo de sus Gobiernos respectivos, á cada una de las Partes 
en posesión de lo que le corresponda, á medida que vaya recono
ciendo y trazando dicha línea, comenzando desde el río Tumbes 
en el Océano Pacífico.

A r t íc u l o  VII. Se estipula asimismo, entre las Partes 
contratantes, que la Comisión de límites dará principio á sus 
trabajos cuarenta días después de la ratificación del Presente 
Tratado, y  los terminará en los seis meses siguientes. Si los 
miembros de dicha Comisión discordasen en uno ó más puntos en
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cia de Quito, al reintegrarse el cuidado administrativo que 
en parte de sus territorios se le había segregado en 1802. 
Cuando en 1811 se agregó á la federación de Colombia dijo, 
con efecto:

Se reputarán in d is p u t a b l e m e n t e  de la Federación las 
regiones comprendidas bajo la demarcación general del Reino 
y de sus líneas divisorias con otras Potencias y Estados ó a n t i
g uo s  V ir r e in a t o s , tales como las que bañan el alto Amazonas, 
Napo) Putumayo, Caquetá, Guavi y otros rios que descar

gan en el primero ó en el grande Orinoco y en donde á su 
tiempo se establecerán nuevas poblaciones que hagan parte en 
esta unión.......

Fundándose en esto Colombia, en las conferencias que 
precedieron al Pacto de Guayaquil, presentó como títulos 
incontestables de su derecho, las Reales Cédulas de 1717 y 
1739 de erección y restablecimiento del Virreinato de Nue
va Granada con la comprensión de la Audiencia y Presi- 

encia de Quito. Entonces, sólo entonces, fue el momento en 
1 Perú debió hacer valer, en apoyo de sus pretensio

so^, lin ea l Cédula de 1802.V Antes de obligarse al sagra-
to de Guayaquil debió agotar los recursos de la 
n; todo argumento tenía motivo de ser entonces, 

)ía objeción que se prestase á pasar por desleal y cen- 
le, ni manejo que pudiese con razón ser imputado á 

engaño. Sin franqueza y claridad, sin precisión, pureza y 
sinceridad en las discusiones y en los procedimientos, no 
hay buena fe posible; las negociaciones diplomáticas serían 
ridicula farsa; y  los pueblos harían muy bien en regular sus 
mutuas relaciones sólo por el imperio brutal de la fuerza.

El Plenipotenciario que concurrió por parte del Perú 
á las referidas conferencias no exhibió, como título contra 
los derechos de Colombia, la Cédula de 1802. ¡No podía 
exhibirla! Pero sí dijo á su Gobierno al remitir al Minis
terio de Relaciones Exteriores el Tratado que firmó el 22 
de Septiembre:

En el conflicto de estar para tocar un inevitable
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to, sin insistir en fijar la base que se me tenía dada en mis ins

trucciones sobre límites de las dos Repúblicas, de tener que pasar 
éstas por su actual posesión ó, en caso someter la
decisión de éste á las comisiones que debían nombrarse al efecto, 
adopté la más sencilla y natural, cual es la de reconocer por 
línea divisoria de ambas, la misma que había sido cuando se de
nominaban Virreinatos del Perú y  Nueva , antes de su
Independencia, e v it a n d o  con e l  m á s  v iv o  em p eñ o  la calidad 
adoptada en el artículo 5.° del Convenio de Girón que es el Uti- 
possidetis del año 9, como se puede ver en su literal contexto. 
Así es que la base adoptada por mí es g e n e r a l  é  in d e t e r m i 

n a d a  admitiendo por tanto cualquiera discusión 
que pueda sernos favorable y quedando sometida 
decisión de los puntos controvertidos á este , á un Gobier
no árbitro, según el artículo 19 de dicho Tratado.

Dijimos que el Plenipotenciario peruano no podía exhi
bir la Real Cédula de 1802 para oponer, durante la discu
sión, título contra título y cédula contra cédulas, por cuanto 
él mismo, en el propio despacho de 23 de Septiembre de 
1829 que acabamos de citar, después de sentar algo g e n e r a l

É INDETERMINADO.......... CUALQUIERA DISCUSIÓN QUE PUEDA
s e r l e  f a v o r a b l e  al Perú . . . . ,  como base única de las pre
tensiones que más tarde podría tratarse de elevar á la cate
goría de derechos, agrega:

Suponiendo que Jaén y May ñas son posesiones nuestras,
cuya materia es bastante dudosa, y aun está
por ventilarse......

y
Eslías palabras del Sr. Larrea y Loredo, ponen en toda 

su -evidencia y claridad el verdadero estado de la cuestión 
delimites entre el Ecuador y el Perú; forman por sí solas su 
más preciosa síntesis; más aún, dichas así, después del Tra
tado de Guayaquil, muestran lo que el propio Negociador 
Peruano pensaba de la Cédula de 1802, consagran el sentido 
y el alcance de las Cédulas de 1563, 1717 y 1739, y entra
ñan fallo inexorable, sentencia sin apelación contra el Perú 
condenado por su propio Plenipotenciario.
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Nó! Este no podía, no debía exhibir la insubsistente 

Cédula de 1802, sin presentarse en las Conferencias de 
Guayaquil, como loco de atar ó como pasmo de ignorancia.

¿Porqué llevó Colombia sus valerosas huestes á los cam
pos de batalla?

¿Quiso por ventura sellar con la sangre de sus hijos el 
atropello y la injusticia con que el Perú atacaba su integri
dad territorial?

Si había reclamado tenaz y enérgicamente la devolu
ción de los territorios de Jaén y Maynas, que de modo in
debido, y á favor de las excepcionales circunstancias de los 
diasque siguieroná la Independencia, retenía el Perú; si 
para defender y vindicar sus derechos evidenciados ya por 
la Razón y la Justicia, le fué preciso acudir también al impe
rio de la Fuerza, ¿es lógico, es racional, el suponer que, triun
fadora, ciñendo los laureles de la victoria, confirmada su 
soberanía sobre las cenizas de una Cédula ya mil veces .des
pedazada, hubiese podido consentir ni remotamente siquiera 
en que se le adujese ese mismo título, cu37a falsa interpreta
ción por parte del Perú le había llevado hasta la ineludible 
necesidad de la guerra?

No! El Sr. Larrea no podía exhibir como título y prueba 
de los pretendidos derechos del Perú esa Cédula de 1802; pues 
para acabar de aniquilarla, si algo quedaba de ella por las 
ocultas desatentadas interpretaciones del Perú, luchó Co- 
lom biaen las llanuras de Tarqui y alcanzó espléndida victoria.

Colombia y el Ecuador, en sus respectivos casos, antes 
de la guerra que terminó en Tarqui, en el Convenio de 
Girón y  en las Conferencias de Gua3Taquil, por el Tratado 
de 1829, y después de él hasta ahora, han dicho invariable
mente 3’ de modo terminante:

Son límites de nuestros territorios los mismos que tenían 
antes de su independencia los antiguos Virreinatos de Nueva 
Granada y el Perú.

4
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Lálprovincia[de Jaén y parte de la de Maynas como per

tenecientes al Virreinato de Santa Fe son hoy territorios nues
tros.

El Perú ha fluctuado incesantemente en sus contesta
ciones, y nunca se gobernó por un solo é idéntico criterio- 
Cuando éste fué serio, ilustrado y leal en sus Plenipotencia
rios y negociadores, contestó, (con el Excmo. Sr. Arturo 
García, entre otras veces), que era cierto que el Perú había 
reconocido siempre como justa la demarcación de los límites de 
las actuales Repúblicas en conformidad con los que tenían los 
antiguos Virreinatos del Perú y Santa , como lo indicaba el 
Artículo 5.° del Tratado mencionado (el de 1829), y á mayor 
abundamiento las declaraciones hechas en diferentes actos pú
blicos.

Cuando no, ya hemos visto aquello de la .base general é 
indeterminada, de la discusión & que equivalía á preten
der que una nación noble y digna como el Perú, pudiese 
tener este lenguaje:

Puede ser que esos territorios, (Jaén y Maynas), nos
tenezcan ....... No es difícil que, bien explotada esa base ,
é indeterminada que por f e l iz  in sp ir a c ió n  se estableció en el
Tratado de 1829, la discusión nos sea favorable.......Tal vez___ _
Quizás....... Por más que nuestro derecho sea dudoso y esté por
ventilarse, ¿quién sabe si al fin llegaremos á tener razón?....

\
El Ecuador afirma, establece, proclama su derecho; lo 

funda en la Razón, en la Historia, en la Moral, en la Justicia.

El Perú no está seguro de el que pretende tener; duda; 
le ha puesto por base la contingencia y el azar. Fallidas sus 
esperanzas, porque de la prueba de la discusión salieron más 
brillantes é intangibles los derechos del Ecuador, llega al 
término lógico, natural, de sus procedimientos: busca con la  
Convención Tripartita de 1895 siquiera treguas y esperas; 
desearía, si fuese posible, el A r b it r a j e  d e  h e c h o , el deT>E- 
r e c h o , según dijimos, no llegó á pronunciar su fallo.
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V.

Planteada, pues, como en brevísimo resumen, la cues
tión sobre el origen y el estado actual de los arreglos de 
límites entre el Ecuador y el Perú, puede reducirse á los 
puntos siguientes:

I. 1819-1829.—El Ecuador con la gran República de 
Colombia, de la cual formó parte hasta. 1880, reclamó, y 
reivindicó del Perú, en el campo de la Diplomacia primero, 
y en el de la Guerra después, sus títulos y derechos á la po
sesión de todos los territorios que le pertenecieron, como 
señalados y adjudicados al Antiguo Reino y Presidencia de 
Quito, por la respectiva Ley de 1563.

II. 1829.—El Tratado de Guayaquil en 1829, fruto legí
timo de la victoria de Tarqui, puso término feliz á las eno
josas y sutiles discusiones con que eludía el Perú la devolu
ción de los territorios que retenía sin razón.

III. 1830-1889.— Declarado ya República independien
te el Ecuador reclama desde 1830 el cumplimiento de las 
formales y terminantes estipulaciones del Pacto de Guaya
quil, y es de tal modo incontrovertible la razón que le 
asiste, tan conforme su demanda á toda justicia y equidad, 
que el Perú, al proponer por su parte la cuestión ante el Au
gusto Arbitro, no pidió como él, directa, única y categóri
camente que se cumpliese lo que ya estaba , sino que
pretendió buenamente volver todavía á la discusión.

Pueblo ilustrado, nación honrada, el Perú conoce y 
acata la santidad de los pactos, sabe cuáles son las obliga
ciones qae ellos imponen y cuánta la responsabilidad que 
de la falta de lealtad en su cumplimiento, se seguiría ante 
el mundo civilizado. Por eso cuando se acoge, como en 
último recurso, á la discusión inoportuna ya, no desconoce
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los títulos y derechos del Ecuador, pues le consta desde 
mucho que eso es imposible.......¡Son ellos tan claros y pre
c isos ....; han sido tan seria y formalmente vindicados y 
definidos___; sería tan innoble y desairado pretender des
conocerlos después de suscrito el Tratado de 1829...., que 
sólo quiere al fin de cuentas, discutir, tarde, muy tarde 
eso sí, el significado y valor de las palabras de ese 
Pacto!

IV. 1890.—Fruto de muy ilustrado estudio y de serias 
discusiones, prueba de las tendencias generosas y concilia
torias del Ecuador, la Convención Herrera-García, estipula 
entre otros, los dos artículos siguientes;

A r tíc u lo  5 .°— Desde este 'punto (aquel en que la que
brada ó río de San Francisco se une, por la orilla izquierda, 
al río Chinchipe), servirá de frontera quebrada de San 
Francisco hasta su origen, y desde aquí línea divisoria irá al 
punto de confluencia al río Chinchipe con el río , en
tal forma, que queden íntegramente para el Perú los ,
caseríos, haciendas, pastos y terrenos que actualmente posee al 
norte del Chinchipe.

A r tícu lo  9.°— Desde la desembocadura del río Curar ay 
grande en el Ñapo, continuará la línea por el curso de dicho río 
Ñapo, descendiendo por él hasta el punto en que por la orilla 

izquierda recibe al río Payaguas.

V. 1891. —El Congreso del Perú pretende sustituir estos 
artículos por otros dos formulados así:

(a) Que en lugar de la línea que parte del nacimiento de la 
quebrada de San Francisco y sigue á confluencia del Chinchi
pe con el Marañón, y va de este punto hasta la confluencia del 
Pastaza con el mismo Marañón y sigue por el hasta el
río Pinches, se negocie la fijación de una línea recta , par
tiendo del mismo origen de la quebrada de San , llegue
al Pongo de Manseriche y, siguiendo la cordillera y los límites
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del Gobierno de Macas continúe im, hasta el punto 
del rio Pinches señalado en el Tratado; á fin de que el curso 
inferior del Morona y del Pastaza, queden en Territorio Pe
ruano.

(b) Que en lugar de la linea que parte desde la desemboca
dura del Curaray en el Ñapo, y sigue por el rio Ñapo y el Payar 
guasy termina en la vertiente mer idional del Coyuba, se negocie 
una recta que, partiendo de la misma confluencia del Cura
ray con el Ñapo, termine en la vertiente septentrional del 
Coyuba.

VI. 1892.—El Ecuador por medio de su Cancillería, en 
vista de la actitud de la Legislatura Peruana, y para que 
abundasen sus razones sobre las que ya había aducido muy 
oportuna y suficientemente, eleva ante Su Majestad el 
Arbitro, su segunda Exposición, y con ella la «Memo
ria Histórico-Jurídica» del Sr. Dr. D. Honorato Váz
quez.

VII. 1898.—La Legislatura Peruana opta por la obs
trucción para responder negativamente á esos dos irrefuta
bles trabajos, é insiste, por consiguiente, en su resolución de 
25 de Octubre de 1891, disponiendo además que la Canci
llería del Perú negociara con la del Ecuador el sometimiento 
al fallo arbitral de las modificaciones que constan en el 
número 5.° anterior.

El Ecuador protesta contra ese procedimiento.

VIII. 1895.—El Perú se acoge á la idea de la Negocia
ción Tripartita; firma y ratifica, por eso, la Convención del 
caso, á una con la República de Colombia.

•

IX. Ninguno de los Congresos que en el decurso de 
estos últimos años han tenido lugar en el Ecuador, ha sus
crito todavía ese Tratado.

— 17 —
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CAPITULO II

Cuáles fueron los Antiguos Virreinatos de Hueva Chanada y el Perú.
_____________________ 

I. SENTIDO JURÍDICO DE ESTA CUESTIÓN.— -II. LEYES Y  REALES  

CÉDULAS DE ERECCIONES.— III. LA CUESTIÓN DE LÍMITES 

ECUATORIANO-PERUANOS REDUCIDA A LA DISCUSIÓN DE  

UNA SOLA PALABR A.— IV SU SENTIDO GRAM ATICAL. 

CONFIRMACIONES.-----V. RESUMEN.

I

donación d e  l a  s a  s ede a postolica y  
otros justos y  legitim o titulos somos señor  
la s   Indias occidentales, i s las y t ierra firme del 
M ar oceano, descubiertas y p des cubrir, y  
es tan incorporadas en nuestra real c orona de 
c asti la, (1) decía desde Barcelona el Emperador D. Car
los en 14 de Septiembre de 1519; y siguió confirmándose 
constantemente esta Soberanía de la Corona de Castilla, 
por títulos de descubrimiento, de donación y conquista, en 
la América Española, en el decurso de más de tres siglos,

(1) Ley primera del Titulo Primero y Libro Tercero. Recopilación de las 
le y e s de Indias. 1680.
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basta que, tras la guerra de la Independencia y la constitu
ción de los nuevos Estados Americanos, hubo de cederla 
parte por parte, conforme tuvieron lugar los Pactos y Tra
tados que oportunamente fueron celebrándose entre España 
y las Repúblicas que en sus antiguos dominios surgie
ron.

Mientras ejercitaron, pues, su Soberanía Absoluta en 
América, sólo los Monarcas Españoles tenían el derecho de 
dividir y subdividir sus vastos territorios; ó hicióronlo así, 
efectivamente, consultando diversas conveniencias y múlti
ples necesidades, y conforme al principio de Derecho Públi
co por el cual la división territorial es materia que perte
nece directamente á las decisiones del Soberano.

Por más que tantas veces se haya dicho lo contrario, 
ya sea por ignorancia, ya por mala fe, sí fueron acertados y 
sapientísimos los principios en que supieron inspirarse los 
primitivos legisladores de Indias para formar y organizar 
el bien concertado sistema del Derecho Colonial. A pesar 
de las excepcionales circunstancias de los primeros tiempos 
de la Conquista lograron vencer muy grandes obstáculos 
y llegaron á establecer un Gobierno pacífico en el cual se 
subordinaban al Soberano y á la Metrópoli, con perfecta 
armonía, tantas potestades y tan varias jurisdicciones. Al 
efecto de ordenarlo debidamente sentaron como base y 
principio indeclinable la necesidad de ir elevando á las di
versas categorías de gobiernos, paulatinamente y con bien 
meditada progresión, los territorios descubiertos y conquis
tados, teniendo cuenta prolija no sólo con las conveniencias 
y derechos acordados de los descubridores y capitanes y de 
los primeros colonos, sino aun con la historia de la precon
quista. Así surgieron sobre las grandes circunscripciones de 
los Antiguos Reinos de Quito y el Perú sus respectivas Pro
vincias y Audiencias, que desde el período de la organiza
ción territorial se miraron constantemente como divisiones 
fundamentales, aun á través de grandes vicisitudes y trans
formaciones.
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La historia déla delimitación general de los varios rei

nos y provincias de América durante el imperio de España 
en ellos, comprende tres períodos bien precisos y distintos, á 
saber: el primitivo, el antiguo, y el moderno.

El primero, que duró casi medio siglo, fué muy hábil
mente descrito, entre cien historiadores, por Prescott que 
lo sintetiza así:

<Las posesiones coloniales de España estaban divididas 
en una multitud de gobiernos pequeños, que se conferían á 
veces á favoritos cortesanos, aunque como en esta época pri
mitiva eran muy arduos los deberes de semejantes destinos 
se reservaban con más frecuencia para hombres emprende
dores y de algún talento. Colón, en virtud de su tratado con 
la Corona tenía jurisdicción en los territorios descubiertos 
por él, en que se incluían algunas do las islas principales y al
gunos puntos del continente. Esta jurisdicción se diferencia
ba do la de otros funcionarios, porque era hereditaria; privi- 

o que al cabo se consideró como demasiado importante 
un súbdito, y se permutó,por consiguiente, por un título 

pensión. Estos gobiernos coloniales se multiplicaron 
aumento de los dominios, y por el año de 1524 estaban 

•cidosen las islas,en la extensión del istmo de Darién, en 
vasta región de Tierra-Firme y en las recientes conquistas 

de Méjico. Algunos de estos gobiernos no tenían grandes 
dimensiones. Otros, como el de Méjico, tenían tanta exten
sión como un reino, y á casi todos se les señalaba en su in
mediación una extensión indefinida, para sus descubrimien
tos, con los cuales cada pequeño potentado podía aumentar 
su territorio, y enriquecerse así y á sus allegados. Esta dis
posición política era la que mejor convenía á los fines de la 
Corona, porque presentaba un estímulo perpetuo al espíritu 
emprendedor. Viviendo así en sus propios dominios, á gran 
distancia de la metrópoli, estos jefes militares eran en cierto 
modo virreyes, y con demasiada frecuencia hicieron un uso 
tiránico del poder que poseían; tiránico para los indígenas y 
también para sus compatriotas. Era consecuencia natural é 
indispensable, cuando hombres de clase humilde, y no pre-

6
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parados para la educación, para el desempeño de sus desti
nos, ascendían repentinamente á ejercer una autoridad, 
breve sin duda, pero sin responsabilidad de ninguna clase. 
Sólo después que la experiencia hubo hecho tocar algunos 
tristes resultados, se adoptaron medidas para sujetar á estos 
tiranuelos por la acción de tribunales regularizados ó au
diencias reales como las llamaban, que compuestas de hom
bres de respeto y de saber, interponían el brazo de la ley, ó 
á lo menos el acento de la reconvención para protejer tanto 
al colono como al indígena.»

Con la creación de las Audiencias reales llega ya el pe
ríodo antiguo que alcanza á más de dos siglos, desde princi
pios del diez y seis hasta el último tercio del diez y ocho. Es 
este el período de verdadera organización territorial y jurí
dica en los dominios de España en América; comienza en
tonces á formarse un cuerpo de verdadera Legislación de In
dias; se implanta todo un sistema administrativo; y lo que 
antes se hacía sólo por disposiciones aisladas, por acuerdos 
y combinaciones muchas veces privados, procede ya de lo 
que, á partir de entonces, se llamó el Derecho Colonial.

Al erigirse, unas después de otras las distintas Au
diencias, se introduce por primera vez demarcaciones terri
toriales propiamente dichas, pues á todas se les fija límites 
concretos para que se diferencien entre sí. Perfecciónase en 
seguida el sistema administrativo reuniéndolas en dos Vi
rreinatos primero, el de Nueva España y el del Perú, y lue
go en cuatro, con los de Nueva Granada y del Río de la 
Plata. Estos forman las mayores divisiones jurisdiccionales, 
son en las Indias el más alto empleo y el más honroso car
go; aquellas constituyen, con sus distritos, las más grandes 
circunscripciones de territorios y sirven como de campo al 
ejercicio de la acción jurídica de los Virreyes, confronta
dos casi siempre los límites de jurisdicción de éstos con los 
limites territoriales de aquellas.

El establecimiento de las Intendencias en Indias señala
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el último período, el moderno. Fueron fundadas principal
mente para promover el mejor gobierno de los ramos de 
Real Hacienda, Comercio y Administración de justicia, ó 
introdujeron cambios substanciales en la administración 
antigua. Desde que comenzaron á funcionar, se hicie
ron muy frecuentes los casos en que las jurisdicciones, los 
gobiernos, los cuidados y funciones administrativas salían 
de los límites territoriales con que antes se confundían 
generalmente. Los antiguos Virreinatos padecieron así 
notables modificaciones, pues fueron despojados en gran 
parte de su autoridad, como igualmente los Presidentes 
de las Audiencias, los Tribunales de Justicia y Real Hacien
da, los Prelados Eclesiásticos, por distintos modos y en di
versos casos.

En el decurso de estos tres períodos que dejamos pun
tualizados, en el primero con mayor razón, prevalecieron 
constantemente las Capitulaciones que se celebraban entre 
los descubridores y capitanes cop el Soberano, ó bien con 
la Audiencia y  Casa de Contratación de Sevilla, con el 
Supremo Consejo de Indias, con los Virreyes, ó con las 
Audiencias, según las circunstancias. Cuando en el período 
antiguo surgían conflictos de límites entre las diversas 
secciones descubiertas, las reales resoluciones se ordenaban 
únicamente á la jurisdicción privativa y personal de cada 
uno de los interesados, para los efectos de la conquista y 
colonización, mas no cambiaron en nada la demarcación 
fundamental de territorios hecha ya muy sabiamente al or
ganizar demodoprogr esivo las Reducciones y Doctrinas, la 
Encomiendas, las Alcaldías y Corregimientos, las Provin
cias y las Audiencias.

$Jora roefor q uta* fácil q oo iern o  fce la* !HnMa* 
©ccibentale*, habían declarado Don Carlos II y  la Rei
na Gobernadora el año de 1680 en pleno período antiguo, 
e*tan M oiM ho* aquello* treina* q *eñ orio*  en p r o 
v incia*  rnaqore* q  ntenore*, *eñalanfco la* m a- 
qore*  que incluqen  otra* ntuclja* p o r  M *tríto* a 
nueatra* JlnM encia* reale*, prooeqenfro en la*  me-
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nares guuernabares particulares, que par estar 
uta® bistantes be las Jjlubienctas las rijan gouter- 
nen en pa? q  justicia: tjen atra® parte® banbe par
la calibab be la tierra, q bispasician i»« la® lugares 
na Ija pareciba necesaria, ni cannentente Ijacer ca
neza be praaincia, ni praueer en «lia ganernabar se 
Ijan puesta carregibare®, alcalbes ntaqare® para 
el gauierna be la® jcini»ab«® s ns partibas , n ta 
nti®nta se Ija absernaba respecta be la® puebla® 
principal«® be inbía®, que ®an caaezera® be atra®. 
jgj parque un® be lasntebia® can que  ®e facilita el 
buen gauierna, e® la aístincian be la® termina® 
territaria® be la® prauincia®, bistritas , partiba® 
caaezera®, para qne la® fnri®bicciane® ®e cantea
ban en ella®, q  mte®tra® ministra® abmini®tren 
justicia ®in eseceber be la qne le® taca: (Drbenama® 
manbanta® a la® ifiJirre*je®, Jlnbiencia®, (ííauerna- 
barcs,<5<®rregib®re® q  JUcalbe® maqare®,que guar- 
ben q abser ven  la® liptite® be ®n® jurisbicciane®, 
según le® estuuieren señalaba® par lepe® be e®te 
libra, titula® be ®n® afiela®, prautsiane® bel gaaier- 
na eupertar be fia® praaincia®, a [por n®a tj cas- 
tumbre legítimamente intrabuciba®, n na ®e entre
metan a u®ar q ejercer la® bielda® ®u® afiela®, ni 
acta® be juri®biccian en la® parte® lugares banbe 
na alcanzaren ®u® termina® q  territaria®, ®a la® 
pena® impuesta® par bereclj®, q  lepe® be esta® q  
aquella® reina®, q  qne cualquier ê eces® qne en 
esta cametieren, sea carga be resibencia*.... (*)

Ya antes de esta ley, y con mayor motivo después de 
ella, se practicó esta manera de división territorial, que no 
envolvía propiamente, como hemos apuntado antes, la idea 
de dominio para nadie que no fuese el Soberano, único y 
absoluto dueño y disponedor de la extensión total y parcial

(*) Ley primera del Título Primero y Libro Quinto.
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de sus vastas posesiones; pero que sí fijaba determinada
mente, definía y concretaba las jurisdicciones dentro de los 
territorios.

Las Leyes de Indias, las Cédulas y Ordenes reales, las 
Provisiones y Pragmáticas, y hasta las simples Capitulacio
nes de que hemos hablado, en sus respectivos casos, estable
cieron, pues, divisiones territoriales de mayor ó menor im
portancia, fijando los límites consiguientes; pero todo ello 
sobre la base intangible de la unidad é indivisibilidad de 
dominio. fíj wmnbantoe, (habla el Emperador D. Carlos, 
en la ya citada Ley primera), *w nitt0ttn tiempo 
jntcbmt &ev acharaba*, (sus posesiones), be mteetra 
rectl (Borona  be ©netiUc*, beeunibae, ni bitiibiba*, 
en  tobo o en  pnvXe, ni ono etubabe#, nilloo ni po
blaciones, p n v  ningmt caso, ni e n  faoor be nin0nnn 
persona* (*) Por manera que puede decirse, (afirma juiciosa
mente Solorzano, Fiscal del Supremo Consejo de Indias, en 
su Memorial acerca de las preeminencias de dicho Tribu
nal), que estaba dividida la Administración permaneciendo in
tacto el principio de Autoridad y

Ateniéndonos, pues, estrictamente al espíritu y á la le
tra del Derecho Administrativo Español en el régimen y 
organización de los dominios de América, debemos declarar 
que las Provincias mayores y menores, las Audiencias y 
Cancillerías reales, con sus distritos, fueron las únicas divi
siones fundamentales de territorios, que indicaban varias y 
distintas jurisdicciones, comprendidas en mayor ó menor 
extensión de ellos para los efectos de su ejercicio y aplica
ción; pero que nunca señalaron nada que pudiese traducirse 
por enajenación de su propiedad, posesión ó pertenencia, en 
favor de ninguna persona. Es cierto que á veces, cuando la 
experiencia ó especiales necesidades lo reclamaban, á vuelta 
de informes más ó menos fieles, no pocas ocasiones sólo

— 25 —

(•) Título Primero j  Libro Tercero.
7
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como medida de simple ensayo, hacíanse cambios, agrega
ciones y segregaciones que dejando incólume la soberanía 
de dominio, y respetando las antiguas leyes del Derecho 
Colonial, variaban los límites; pero éstos, á excepción de los 
casos en que se expresaba clara, precisa y distintamente lo 
contrario, eran sólo los de jurisdicción. Y así las disposicio
nes que al efecto se daban, tenían con frecuencia, casi 
siempre durante el período moderno, el carácter de oca
sionales y meramente transitorias.

«La vicisitud de las cosas humanas, (dice á este propó
sito el Marqués de Bajamar en su Dictamen particular 
el expediente de Intendencias, y la variedad de circunstancias 
y tiempos ha obligado en algunos á rectificar, añadir ó 
quitar de lo mandado, una que otra cosa, según lo ha pe
dido la necesidad, pero siempre se ha mirado con el mayor 
respeto el todo del sistema político y guvernativo, y  se ha 
procurado conservarlo indemne, sin descantillar nada de los 
principios y fundamentos que se tuvieron al formarlo, y 
son como las columnas que sostienen tan magnífico y sólido 
edificio.»

«Estas reflexiones obligan á no desviarse, ni apartarse 
mucho del sistema primitivo y fundamental Gobierno de 
Indias y son de tener presentes para la resolución y deter
minación de este expediente, pues por más que se apure el 
discurso, se expeculen y mediten los nuevos puntos que en él 
se tocan, siempre se ha de venir á parar en acomodar las 
novedades á los datos fundamentales del Gobierno de las 
Américas, y á concertar con ellos las determinaciones que 
se tomen.»

Ese sistema primitivo y fundamental, esa todo del sis
tema político y gubernativo fué, el principio de unidad de 
dominio y el respeto á la primitiva organización territorial.

De estos precedentes ya se deduce que, cuando se pre
gunta cuáles fueron los antiguos Virreinatos de Nueva Gra
nada y el Perú, se quiere saber qué porción de sus dominios 
señaló el Soberano con esos nombres, y dentro de qué

\
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demarcaciones territoriales, en la circunscripción de qué 
Provincias y, por ellas, dentro de qué Audiencias, fiió la 
jurisdicción de los V ir ile s  que, como representantes de su 
Real Persona, debían administrarlos.

Necesitamos conocer para eso las siguientes Leyes y 
Cédulas Reales.

II

El día 20 de Noviembre de 1542 queda erigida la Real 
Audiencia de Lima según consta por la Ley V del Título 
XV y Libro II de la Recopilación de Indias.

JjUtbiencia p ©JjancíUeria gteal be gima en el 
|£evn*=®n la ciitbab be lo* gtepes be gima, ©ane?a 
be las glranincias bel gleru, restba otra nuestra 
JUtbiencia »1 ©Ijancilleria gteal, con nn gíirrep, 
©aneruabar p ©apitan ©eneral p guqarteuiente 
nuestra, que sea glresibente: arija ©ibares, cua- 
tra ^ilcalbes bel ©rimen p bas fiscales, una 
be la cinil p atra be la criminal, nn Alguacil 
gítaijar p un ©entente be ©ron ©Ijancilleria; p 
las betnas ggtínistras x ©ftciales necesarias, xj 
tenga par bistrita la ©asta que Jjaij besbe la 
biclja cinbab, Ijasta el gleina be ©tjíle earclitsine, 
xj Ijasta el puerta be Inapta inclnsine: xj par la 
tierra abentra a gtan gWiguel be gíiura, ©afa
maren, ©Ijacctjapapas, gítapabamba, xj las gfeta- 
tilanes inclnsine, tj Ijasta el ©aüaa ejcclnsine, par 
las terminas que se señalan a la gteal JUtbien- 
cia be la |ílata xj la cinbab bel ©ajea, can las aú
pas inclnsine, partieuba terminas can el gíepten- 
trian xj can la gteal ^Inbiencia be ©uita; par el 
gjBtebiabia can el be la gllata; par el glaniente can 
la gtlar bel §n r , p par el genante can pranin- 
cias na bescubtertas, según les están señala
bas p can la beclaraciau que se cantiene en la 
gep XII be este ©itula.
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El 29 del propio mes y año declara el emperador Don 

Carlos su voluntad de
©ne lo® reinoa bel Rnena ©apaña aean

reqiboa t) qonernaboa por Rirreqea»

Y al efecto por la Ley décima, que en la Recopilación 
de 1680 viene á ser la Primera del Título III y Libro Terce
ro, declara:

©atablecemoa xj manbamoa une lo© Reino©
bel Reru xj Rnena ©apaña, aean reqiboa qoner- 
naboa por loa nirreqea qne repreaenten nneatra 
real pzv&ona, q tenqan el qooierno auperti>r, Ija- 
0an xi abminíatren inaticia iqnalmente ex tobo© 
nneatra© anbbitoa xj naaalloa, q enttenban ext to
bo lo queconuiene al aoaieqo, qnietnb, ennobleci
miento q pacificación be aquella© prouinciaa, co
mo por lepe© be eate litnlo q Recopilación ©e 
biapone q orbena»

El día. 17 de Mayo de 1717 el Rey resuelve igualmente 
que el Nuevo Reino de Granada sea regido y gobernado por 
Virrey que represente su real persona, y lo notifica á la Real 
Audiencia de Quito con esta Cédula:

” ©l Req»=Rreaibente xj ©iborea be mi anbien- 
cia be la cinbab q prootncta be gtan ,granciac© 
be ©nito» Rabienboae trataba en oartaa ocaaionea 
©obre lo mucljo qne importa eatablecer xj poner 
Rirreqea en la JUnerica qne reaiban en la ©inbab 
be §*anta ge Rneno Reino be ©vanaba, q conaibe- 
ranbo laa eficacea rafonea be con0rnencia que 
pava ello ocurren, xj lo qne conniene qne aqnel 
Reqno be ©vanaba aea biriqibo xj qouernabo por 
Rirreq que repreaente mi Real peraona xj tenqa 
el ©onierno gfcnperior, Ijaqa xj abmiuiatre fnati- 
cia iqnalmente a toboe mi© ©nbbito© xj uaaallo© q 
entieuba en tobo lo conbncente al aoaieqo, qnietnb» 
ennoblecimiento xj pacificación be aqnel Reino»*«* 
como el qne aean atenbiba© xj abminiatraba© la©
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placeta marítima© qite ©e contprenben en aquel 
territorio..... p otra© cupo© ©ititabo© e©tan con- 
©ignabo© en la© rafa© reale© be la ©iubab be gianta 
ge p e©a be ©uito, ron lo© rúale© ©eran puntual
mente ©ocorribo© ijabienbo gJirrep en la ©apital 
que e©tá en el centro be aquel gleíno..... U be©eattbo 
en tobo el aliuio be mi© ua©allo© para ocurrir 
al remebio xy reparo be inconueuieute© tan gc*a- 
ue© xy pernicio©o©, como lo© que experimentan, 
Ije re©uelto por mi gleal decreto be 29  be febril 
bel pre©ente año, que ©e e©tablefca ponga gíirrep 
en la Subienda que reeibe en la ©Utbab be guanta 
ge, gtueno gleino be ©ranaba ©ea ©onernabor, 
©apitan ©eneral xy ^re©ibente be ella en la misma  
forma que lo ©ou lo© bel $lerú xy gluena ©©paña, 
xy ia© nti©ma© facultabe© qtte le e©táu concebiba© 
por la© lepe©, cébula© xy becreto© reale©, p ©e le 
guarben toba© la© preeminencia© p exencione© que 
©e e©tilan, practican p ob©ernan con ello©; p a©t 
misma tje re©uelto que el territorio p fnri©biccion 
qite el expre©abo glirrep, ^lubiencia p ©ribitnal be 
©uenta© be la ciubab be gianta ge Ijan be tener, e© 
que ©ea toba la pronincia be gfcanta ge, gtueuo gteino 
be ©ranaba, la© be ©artagena, gianta gfctarta, 
gílaracaibo, ©arara©, .glntioquia, ©uapatta, gfo- 
papau p e©a be ©uito con tobo lo bema© p tér
mino© que en ella la contprenben, p que re©pecto 
be agregar©e á gianta ge e©a pronincia be ©uito, 
le extinga p ©uprima la Jlubiencia que reeibe en 
ella p que lo© ofteiale© gteale© be ©arara©1 p lo© 
be e©a ©iubab be ©uito p cafa© reale© ©ufragánea© 
á ella© ben la© cuenta© en el ©ríbnnal be gtanta 
ge; entpejanbo con la© be e©te pre©ente año be 1717* 
©ienbo bel cargo p obligación bel be gima p be la 
oficina be la ©outaburta |gtapor que re©ibe en la 
ciubab be ©arara©, tomar lo© bato© lja©ta el fin 
bel próximo paeabo be 1716,.... p que en e©ta inte
ligencia el glírrep xy©ribunal be ©uenta© be gima

8
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p  |lre©ibcnte p ©tboreo be la JUtbiencia be giactto 

Vomingo para en lo  abelante, ©e abotenganbe co
nocer be la© canoa© q negocio© qne en nier
manera toqnen o pneban tocat* d loo eaepreoabo© 
territorio©, qne beobe aljora agrego al illw cij, 
^.nbiencia x) ©ribnnal be gianta aoí loo be
mi reai patronato, Jnoticia político, conto-gn ver
nati vo, gcterra xj Ijacienba creai, por ©er mi volnn- 
tab qne cn abelante conofcact be clloo cl |£irtre*j, 
JUtMencia p©ribnnal be ©nentao begíanta 4£e+ U 
conoiberanbo ©er precioo, qne p a v a  la espebicion 
p  efecncton be tobo lo referibo bema© encargo© 
p  negocio© qne ocnrren en el bicljo llueoo ìletito 

ì»e ©vanaba Ijaqa miniotro be integrtbab, grabo, 
antoribab prepreoentacton, por convenir aoí d 
mi veal ©evvicio, Ije tenibo por bien nombrar d 
£Pon Antonio be la |pebrooa p  ©nerrero be mi 
©onoefo be lao JJnbiao para qne paoe Inego d la 
einbab be gtanta |Je p  bemao parteo qne convéngan, 
d ftn be eotablecer qfnnbar el expreeabo Virreinato 
p  reformar tobo lo qcte fetere neceoario, banbo para 
on reglamento tobao lao orbeneo p  proctibenciao 
conveniente©* V Jj* reonelto aoi attorno, qne Ucego 
qne el referibo g)**** Antonio be la cj ©ne-
rrero llegne d la cictbab be gjanta £*> reciba en oí 
el ©ooierno p  ©apitanía ©eneral be aqccel 
p  V^^ibencia be on Jinbiencta, temanbe pooeoion 
para on ejercicio cj manejo, Ijaota qne llegne el 
Virreq, qne qo nombrare q qne por mnerte be eote, 
anoencia n otro cnalqnier impebicnento ejerja el 
eaepreoabo Antonio be la ^fìuroeix ©nerrero 
el bicljo Virreinato en la mioma forma qne lo ejer
cía ó bebiera ejercer el referibo rreq;*»* |f Ije man- 
babo también al gir* V* Antonio be la Vebrooa p  
©cterrero, qne paoe d eota einbab be ginn ^rancioco 
be ©ntto p  extinga p  onprima la Jlnbiencia qne re- 
oibe en ella*»* g)* tobo lo cnal Ije qneribo preveni
vo©, orbendnbooo q manbdnbooo, corno lo efecnto,
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qne luego que recibáis estu mi |leal ©ébula, ceseis 
eu el ntouefo q conocimiento be tobo género be ne
gocios tj causas eu que Ijasta aljora Ijubiéseis co- 
uocibo tjentenbibo, por ser mi empresa voluntab, 
que esa Jlubieucia be §a n  francisco be ©uito, qtte- 
be esetinguiba tj suprimiba, como besbe luego la 
boq por suprimiba q extiuguiba q que toba la ju- 
risbicciou ij términos comprenbibos en ella, se 
agreguen, como besbe Inego agrego á la Jinbiencia 
be ganta £-e bel lluevo llciuo be ©ruñaba, para 
que ésta q el ©ribunal be la ©outaburía fjjttaqov 
be él, (en lo que le correspoitbiere por su ministe
rio be ijacienba), nea, conofca q betermine tobas 
las materias be justicia, guueruatiuo, político, 
patronato, gnerra q real Ijacienba, tobas las be- 
mas que Ijasta aljora ijubiere conocibo esa ¿Vubien- 
cia por lo respectiuo á la jurisbiccion que tenía 
en los territorios que comprenbe toba esa provin- 
cia be ©uito* U así mismo os rnanbo que tobas las 
cébttlas, reales órbenes, facultabes, instrucciones, 
autos, registros, orbenanjas q bernas papeles que 
Ijubiere en los ^írcljivos be esa glnbiencia conbu- 
centes á ella q al buen ©ovierno be esa provincia, 
entreguéis q Ijagais entregar con justificación por 
inventario á g)on Antonio be la hebrosa q ©nerre- 
ro be mi ©onsefo be las Unbtas, á quien Ije nom
braba para qne pase á esos Reinos á la esepebicion 
q ejecución be tobo lo referibo q be otros negocios 
q encargos conbucentes á mi |$eal servicio, conce- 
biénbole el pober, facnltab q furisbiccion que se 
requiere para tobo ello, como en caso necesario lo 
concebo por esta mi ©ébula, beroganbo como be- 
rogo tobas las bemas qne Ijubiere q órbenes en 
cualquier tiempo se tjaqan eaepebibo contrarias á 
esta mi Heal beliveracion, la cual cumpliréis to
bos q cuba uno por su parte, sin réplica ni con- 
trabiccion alguna,.,** ^eclja en glegovia á veinte q 
siete be jgftaqo be mil setecientos bief q siete*—|Jo

/
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el Q etj.—Q on  ^Miguel Urrnanbe? ©s
p ta .— ©spinosa.

Como este Virreinato hubiese quedado extinguido en 
Santa Fe el año de 1728, diez y seis años más tarde lo res
tableció nuevamente S. M. C. por la Real Cédula de 20 de 
Agosto de 1789.

< Bi|teg*— |iosé fra n jo  g |Uo, ©otteruabor- 
g ©apttan ©eneral be la tyvav be ©uito g $tve- 
sibente be mi lleui .gUtbicncia be ella, 
tenibo pac* conveniente el aña be mil setecientos 
bief g siete, erigir 'Qivveinataen la ciubab be 
ge bel |luewo f&eino be ©vanaba, ean otras |ívouiu- 

cias agregaba®, tune por be mi servicio extinguir
le en el be mil setecientos veinte »j tres, bejanbo las 
cosas en el estabo gue estaban antes be esa crea
ción;»; tjabiénbose experimentaba bespnes m agor  
becabencia en agitcllos preciosos bontinios, g gue 
va caba bia en aumento, como me lo l;an represen- 
tabo varias comitnibabes be su bistrito, sitplicán- 
bome vuelva á erigit* el |Uri‘einato para gue co»t 
las más amplias facitltabes be este emplea logre 
aguel ©ovieruo el mejor orben cou gue los besma- 
gabos ánimos be mis vasallos se esfuet*cen g apil
güen al cultivo be sus preciosos minerales g abun- 
bautes frutos, xj se evite gue lo gue actualmente 
pase á manos be extranjeros como está sucebieuba 
en grave perjuicio be la ©arana; lo cual visto g 
entenbibo con otros informes gue tje tenibo acerca 
bel asunto, g lo gue sobre tobo me Ija consultaba 
mi ©onsejo be las gubias, lo Ije tenibo por bien, g 
resuelto establecer nuevamente el Virreinato bel 
|tnevo V****** be ©ranaba g nombraba para él, al 
©eniente ©eneral V<>** b* ©slava, ©a-
ballero bel orben be Santiago g ©entente be ^Ujo 
bel V**** ^osé mi mng caro g amaba Ijt-
fo, sienbo juntamente $í***ibente be mi |teal ^lu- 
biencia be la ©ittbab be $u**ta en bicljo V*******
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iteino be ©roñaba p ©onernabor p ©apitan ©e- 
«eral be él p tyvoo inc iao  pne ©e le Ijan agregaba, 
qm son esa be ©uito con el territorio be ©u ca
pitanía general p ^inMencia, e© á  saber la be 
papan p ©uapapuil, la be |jcrrtonelo,**„* can toba© 
la© cinbabe©, nill no p lugares p loo  puertos, 
bacías, caleta© p bema© perteneciente© á ella© en 
uno p otro m at p tierra firme, permanecienbo 
p ©itb©i©tienbo e©a ^.nbiencia be ígnito P lo be p a 
namá como e©tan con la mioma ©nborbinacion p 
bepenbencia be e©te ^irrep, pne tienen la© bema© 
©uborbinaba© en lo© Virreinato© bel p e e n  p l#té- 
xico, en orben á ©n© respectiuo© tja-
bienbo resuelto «©imtemo el pite Ijapa tre© ©o- 
manbante© ©eneróles pne, annpne Ijan be ©er 
©ubbito© bel referibo Qivve be ^onta 4íe, Ijan be 
tener ©ttperioribab respecto be otro©, ©ienbo el 
©onernabor be panamáá pniett elifo por ©o- 
ntanbante ©eneral be Vortonelo, gua
p ©uapapntl;»»** ©tte la© canea© contenciosa© bel 
Vietrito bel mteuo V í^^íoato Ijapan be continuar 
en la© mioma© ^nbiencias’be lo© bon-
be ante© ©e ©egitiatm-. pne la© reale© cafa© be Voli
ta íe  sean generales p matrices be toba mi Jleal 
Vacienba bel territorio expresaba pne agrego á 
este |Hvrtfinato p en ella© ben lo© oficiales reales be 
toba© la© V^onincia© ©nbalterna© ©n© cuenta©***** 
p así mismo pne be lo pne tengáis pne repre
sentarme p oenrra be mi |feal ©eruicio Ijapa 
be ©er por mano bel referibo fjfírrep; p tobo lo 
cnal Ije pneribo abnertiro© para pne por nuestra 
parte cumpláis lo pne uiene expresaba, p para 
pue estei© en en inteligencia p en la be pite así 
lo establezca p orbetto* V ntanba ©e gnarbe p 
cumpla p pne reconozcáis p obebezcai© al expre
saba mi g iv v e tj bel Ricino be ©roñaba co
mo ©nbbito en tobo p por tobo, sin embargo be 
cnalespniera lepes, orbenanzas, cébnla© mías,

9
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particulares comisiones, preeminencias be tutee- 
t ro empleo, cláitsulas be nuestros títulos, ú otra 
cualquiera cosa que Ijaqa eu contrario que eu 
cuanto se oponga  al referibo uneno estableci
miento las berogo q las anulo, befánbolas eu eu 
fuetea tjnigor para eu tobo aquella que uo fue
ren contrarios á él, que tal ee mi noUtntab*—g)e 
gíatt fíjlbefonso á oeiute be Agosto be mil sctecien- 
tae treinta xj nnene*— gjoel  lietp—^ a r  ntanbabo 
bel ilei) puesteo gettar*—S>au ffttignel be gUllarnte- 
e a ,-® e  copia*—©spinosa*

Importa ahora que conozcamos también el documento 
de erección de la Real Audiencia de Quito, tal como se regis
tra en la Ley X  del Título XV y Libro II de la Recopilación 
de Indias, puesto que en las dos Cédulas anteriores se declara
expresamente, que la provincia de Quito con todo lo demás y  
términos que en ella la comprenden se tuviese por agregado 
á la Audiencia de Santa Fe.

.gUtbiencia q ©ancillería |ieal be §*au fra n 
cisco be ©nito.—©n la cittbab be gtau francisca  
be ©uita, eu el JJerit, resiba atra uueetra ^lu- 
bteueia q ©ancillería gleal cau un presibente, 
euatra ©ibores que también eean ^ílealbee bel 
crimen, un fiscal, un Alguacil Jílitaqox*, un tenien
te be ©ran ©anciller q lae bemae minietrae q ofi
ciales necesarias: q tenga par bistrita la |lrouin- 
cia be el ©ttito q  por la casta tjacia la parte be la 
©iubab be las fteqes basta el puerto be Inaila es
clusine, q par la tierra abentra Ijasta filtra , 
©afamaren, ©IjaeJjapaqas, ffctoqobamba q piati- 
lanes esclusine, iucluqenba I ja d a  la parte suso- 
bietja las pueblas be Jíaen, glallabolib, gafa, j a 
mara, ©ueuca, la gar?a, q ©xtaqaqitil cau tabas 
las bemas pueblas que estuniesen eu sus comar
cas xj se pablaren q Ijacta la parte be las ptte- 
blas be la ©anela q ©utfos, tengan las Mcljos 
pueblas can las bemás que se beseubriesen: q par
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la costa bacia panam a Ijasta cl pucvta bc la $uc- 
uaucutura iuclusduc, tj la tierra adentro, á ^ a s 
ta, ^opatjan, ®ali, * *3uga, ©tja^ancljica xj ©ttarrlji- 
cena; jorque los tiernas lugares be la ©ouerna- 
eion be ^qpapau, son be la <2Utbicucia bel ^lueuo 
^leino be ©vauaba, eon la cual, tj con la ©ierra fir
me parte términos por el Septentrión, tj con la be 
los Igtepes por el ^lebiobta, tenienbo al poniente 
la mar bel gíur b «»i penante, ^rouincias aun no 
pacíficas ni bescubiertas* (*)

Por la exposición de los anteriores documentos que más 
tarde analizaremos con algún detenimiento, consta ya que 
se llamaron antiguos virreinatos de Nueva Granada y el 
Perú los territorios comprendidos dentro de las demarca
ciones que señalaban las Audiencias de Santa Fe, Quito y 
Panamá para el primero, y los de las Audiencias de Lima y 
el Cuzco para el segundo. No hablamos aquí de la Audien
ci;! de Chile, porque no hace á nuestro propósito.

III
En el capítulo anterior citamos ya con oportunidad 

aquello del Sr. Larrea y Loredo, Plenipotenciario del Perú 
en las Conferencias de 1829 en Guayaquil, cuando escribió 
á su Gobierno: Así es que la base adoptada por mí es general 
é indeterminada admitiendo por tanto cualquiera discusión

que pueda sernos favorable.

¿Cuálfué, según el criterio vago del Negociador Perua
no, esa base general é indeterminada? La de los A ntiguos 
V irreinatos.

S í
(*) key X del tít. XV, libro II de la Recopilación de Indias.

I Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  8 6  —

¿Qué cosa es lo que en ella encontraba capaz de admi
tir cualquiera discusión? La palabra a n t ig u o s .

El Sr. Glual exhibió en las referidas Conferencias de 
Guayaquil las Reales Cédulas del siglo XVIII, y, sobre la 
base precisa de estos incontestables títulos, adelantó al 
Sr. Larrea y Loredo la proposición siguiente:

Ambas Partes reconocen por límites de sus respectivos te
rritorios los mismos que tenían antes de su Independencia los 
e x t in g u id o s  Virreinatos de Nueva Granada y el Perú.

Alármase el Plenipotenciario Peruano ante la idea 
del Utipossidetis de 1809; pierde la serenidad, caviloso, in
determinado y vago, le tiende lazos al Negociador de Colom
bia. Pero éste se persuade muy luego de que tiene que pre
cautelarse menos de sagacidad que de malicia, }7 sólo con 
recoger y cambiar una palabra de su proposición, alcanza 
un triunfo diplomático señaladísimo: calma las inquietudes 
vehementes del Sr. Larrea, le abandona á sus vaguedades é 
indeterminaciones, y deja brillantemente vindicados y de
finidos los derechos de Colombia. Mientras creyó que pre
valecían probidad y lealtad en las Conferencias, el Sr. Gual 
discutió sin desconfianzas ni recelos; pero después, no con
tento con la seguridad, el alcance y la precisión que al 
Artículo V le prestaban las Reales Cédulas alegadas y 
exhibidas por él y reconocidas y acatadas por el Sr. Larrea; 
á fin de que á éste no le quedase ningún subterfugio, retiró 
la palabra extinguidos, y el Artículo se aprobó definitiva
m en te  diciendo los  A n tig u o s  V ir r e in a t o s .

Los Virreinatos del Perú y Nueva Granada, tales como 
existieron en el Siglo XVIII, durante el período antiguo, se 
hallaban tan extinguidos al firmarse el Pacto, como los no
vísimos de 1802 en el período moderno: unos y otros habían 
cesado. Si el Tratado de Guayaquil hubiese consagrado, 
pues, esa palabra extinguidos, sí habría quedado la ansiada 
indeterminación del Sr. Larrea. Pero desde que sancionó 
aquello de los A n tig u o s  Virreinatos, ya rechazó y condenó de
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antemano, por injustos y desleales, por extravagantes aúnr 
los reprobados manejos que posteriormente debían ponerse 
en juego para eludir y burlar el compromiso aceptado.

No pudo ser esto, á raiz del Tratado de 1829, cuando 
recientes los triunfos de Colombia y por demás claros y pre
cisos el espíritu y el sentido de ese Pacto, decía con sobra
da razón el Sr. Pando, Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú, en 5 de Febrero de 1830 al Plenipotenciario de Colom
bia: ¿Será conveniente, será útil insistir en el principio de que 
los límites del Perú y de Colombia deban ser los que separaban 
nominal mente al Perú y á  la Nueva Granada? No lo cree así el 
Gobierno del infrascrito. Al hablar en estos términos ese 
mu}7 digno hombre de Estado, traducía con honradez, con 
sabiduría y lealtad la palabra antiguos. Si á juicio suyo el 
Artículo V del Pacto de Guayaquil se hubiese referido 
no á los antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el Perú, 
sino á los novísimos de 1802 á 1809, ¿por qué no le pare
cía útil ni conveniente el principio aquel, puesto que lle
naba aún las más ambiciosas y exageradas pretensiones del 
Sr. Larrea y Loredo?

Fué mucho-más tarde, en las Conferencias de 1841 en
tre los Sres. Valdivieso y León, Plenipotenciarios del Ecua
dor y del Perú respectivamente, cuando el segundo ensayó, 
por primera vez, aunque con éxito muy desgraciado, la ex
plotación de la base general é indeterminada. El inició, con 
timidez que había de merecerle cuarenta y cinco años más 
tarde los más duros reproches de otro Defensor del Perú, la 
obra desleal de convertir en asunto de cualquiera discusión 
el sentido genuino, obvio, legítimo, inmediato y natural de 
la esencia del Tratado de 1829, encarnada en la palabra 
antiguos.

Un año después, elSr. Charún, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú, da un paso adelante, plantea la cues
tión de modo más preciso, sin los ambages del Sr. Larrea y • 
sin la honrada cobardía del Sr. León. Con este Tratado (®1*

1 0
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de 1829), dijo en 1842, son dos muy diferentes puntos los que 
deben considerarse:

Primero. Que los límites sean los antiguos 
esto es lo en ellos convenido.

Segundo. Si entre los límites de la Nueva Granada están las 
provincias reclamadas: esto es lo cuestionable.

Guiado el Si’. Charún por el criterio vago del Sr. Larrea 
nos presenta ya el punto de la discusión: se ha convenido y 
nadie lo niega, dice en otros términos, que para la delimita
ción entre el Ecuador y el Perú, sirvan de base los Antiguos 
Virreinatos; pero lo que desde hoy pretende probar mi Go
bierno, es, que para cumplir el sagrado empeño por él con
traído, no se ha de atender al espíritu, á la historia y al tex
to del Pacto de Guayaquil tal como fué discutido, redactado 
y aprobado por las dos Altas Partes contratantes, sino única 
y exclusivamente á las restricciones, reservas y muy hábiles 
subterfugios de nuestro negociador el Sr. Larrea y Loredo. 
Este, abrumado por el peso de las razones que el Plenipo
tenciario de Colombia adujo en 1829, las aceptó, pero sólo 
en apariencia, pues tuvo cuidado de comunicar al punto á 
su Gobierno que hablan triunfado la razón y el derecho de 
Colombia; pero que al Perú le quedaban, gracias á él y á sus 
felicísimos manejos, el nudo famoso de lo general é indeter
minado, lo discutible y  cuestionable, que explotados á su tiempo 
por sus herederos, siquiera estorbarían el cumplimiento de 
lo pactado. La maliciosa sutileza del Sr. Larrea y Loredo 
necesitó trece años para convertirse en arrojo con el señor 
Charún; y sólo después de otro período de once, en 1853, se 
torna en extravagancia incalificable.

Extravagante fue, con efecto, para no calificarla de mo
do peor, la conducta del Sr. Tirado, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú al producir, veinte y cuatro años des
pués de suscrito el Tratado de Guayaquil, la Real Cédula de 
1802. Cuando en 1829 estableció y sancionó ese Pacto, con 

• la exhibición de las Reales Cédulas de 1717, y de 1739, que 
al; hablar de los a n t ig u o s  Virreinatos de Nueva Granada y
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el Perú, debía entenderse los Virreinatos del siglo XVIII, 
el Sr. Larrea y Loredo ni siquiera intentó alegar la Cédula 
de 1802, cuya sola pretensión, según ya dijimos,le hubiera 
acreditado menos de ignorante que de loco; y por eso hubo 
de consolarse con la esperanza de que la semilla de lo que él 
creía indeterminado, rendiría en algún tiempo los apeteci
dos frutos. Apeló por eso al fútil recurso, sabiamente burla
do ya desde entonces por su ilustrado contrincante, de seña
lar á los futuros negociadores por parte del Perú el bastardo 
atajo de lo que llamó él lase indeterminada y cualquiera 
discusión.

¡No parece sino que desde el Sr. Larrea y Loredo hasta 
el Sr. Tirado, todos sus manejos y diplomacia hubiesen con
sistido en ganar tiempo con el designio de hacer envejecer ó 
de anticuar, más bien, la Cédula de 1802 que, rota á los 
siete años de promulgada, en 1809, y sólo de veinte y siete 
años de historia en 1829, no permitía llamar antiguos á los 
Virreinatos que, ya en 1853, medio siglo más tarde, á bene
ficio de una discusión cualquiera, podían ser considerados 
como tales, con la expresa condición de que el Ecuador y 
sus plenipotenciarios hubiesen perdido para entonces, no 
sólo los más elementales y rutinarios conocimientos sobre 
el significado y el valor de las palabras, sino también el sen
tido común!

Satisfecho el empeño de volver á hacer asunto de dis
cusión lo que ya fuera definido y consagrado, nada se ha 
omitido para sustentarla: gestiones diplomáticas, protestas, 
algún tratado espurio, convenciones, arbitrajes etc., etc., 
todo para afirmar que el Artículo V del Tratado de 1829, al 
hablar de los antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el 
Perú, se refirió no á los del siglo XVIII, sino á los de 1802, 
modificados por la Real Cédula alegada tarde, muy tarde é 
inoportunamente, en 1853.

El Sr. Pardo y Barreda, Defensor del Perú en 1889, 
elevó á S. M. el Arbitro, un extensísimo Alegato, en el cual
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discurre difusamente sobre la historia de las negociaciones 
para el arreglo de límites, sobre el principio de los límites 
coloniales, y acerca del sentido y alcance que él atribuye al 
Pacto de Guayaquil; se cuida en sus disertaciones, con mu
cho escrúpulo, á no ser que cite textualmente el Artículo V, 
de hablar de antiguos Virreinatos; dice que hasta la celebra
ción del Tratado de 1860, (es decir, hasta que un ecuatoria
no traidor á su patria y usurpador, no se prestó para los 
inútiles manejos del Perú), Colombia, el Ecuador y el Perú 
por la ignorancia ó el apasionamiento de sus respectivos ne
gociadores, nunca supieron tratar ni definir propiamente la 
cuestión de límites; hace la más grotesca pintura de los se
ñores León y Valdivieso, de quienes afirma que anduvieron 
tontamente y á ciegas; el General Daste, Plenipotenciario 
Ecuatoriano, fué, según él, hombre exagerado y de carácter 
áspero; y, en fin, todos los que intervinieron en las nego
ciaciones, fueron, para su juicio, ó ignorantes, ó faltos de 
perspicacia, apasionados ó ciegos. ¡Sólo el Sr. Larrea y Lo- 
redo fue, según el criterio del Sr. Pardo, un hombre inspirado 
y feliz!

Pues bien: todo cuanto afirma, discurre y dice el Sr. Par
do y Barreda; todas sus difusas disertaciones, todo su Ale
gato pueden compendiarse primorosamente en una sola 
palabra.

Cuando el Sr. Guai triuníó de la doblez del Sr. Larrea 
y Loredo, quitando del Artículo V la palabra e x t in g u id o s  
y  sustituyéndola por el término a n t ig u o s ; cuando consagró 
su significado, valor y alcance, con las Cédulas Reales del 
siglo XVIII, creyó el Plenipotenciario del Perú lo que tan
tas veces de propósito hemos rememorado ya, que debía le
gar á sus herederos siquiera la indicación explícita de que 
más tarde convendría discutir la base indeterminada. ¡Feliz 
inspiración!, dice el Sr. Pardo; pero como á pesar de ella 
esa palabra a n t ig u o s  le estorba, le desconcierta, le subyuga, 
y mata sus esperanzas, se vuelve enojado contra ella, y la 
sustituye autocràticamente, como quien no hiciese nada, por
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el término a n t e r io r e s . Regocijándose luego con su triun
fo, animoso, con el derecho de vencedor irresistible, traza á 
su antojo un mapa cuasi colosal, corre á los piés de S. M. 
el Arbitro y parece que dijera entusiasmado:

«A nombre de mi Gobierno ruego á Vuestra Majestad 
que en su Real Laudo se digne borrar al Ecuador del mapa 
de Sud-América, declarando que todos sus territorios han 
sido siempre, son, y serán de la República del Perú. La 
prueba que traigo á los Reales Pies de Vuestra Majestad, es 
la siguiente: el Tratado de 1829 establece inexorablemente 
que los límites de Colombia y el Perú han de ser los mismos 
que tuvieron los a n t e r io r e s  Virreinatos de Nueva Granada 
y el Perú; y como éstos, es decir, los que precedieron inme
diatamente en lugar y tiempo á esas dos actuales Repúbli
cas, fueron delimitados á beneficio de la segunda, por la 
Real Cédula de 1802, á ella me atengo, y según ella pido.»

¡Imponderable alcance del valor y significado de las 
palabras!

Ex-Virreinatos se había dicho cuando la Conven
ción Galdeano Mosquera en 1822;

Extinguidos V ir r e in a t o s  propuso el Sr. Gual en  
las Conferencias de Guayaquil;

Antiguos V ir r e in a t o s  sancionó y consagró el Trata
do de 1829;

Anteriores V ir r e in a t o s , clama el Sr. Pardo y  Ba
rreda. Pero veamos cuándo y en dónde enunció esta nove
dad el Sr. Defensor del Perú en 1889.

En la página 121 de su Alegato, copia textualmente 
un párrafo de la nota del Sr. Charún al General Daste, y 
consta en él que el referido diplomático peruano declaró pe
rentoriamente que, Se estipuló en ese Tratado con Colombia que 
los límites fuesen los mismos que tenían antes de su Independen-

n
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eia los A n tig u o s  Virreinatos de Nueva Granada y el Perú..,., 
y que, Con este Tratado son dos muy diferentes puntos los que 
deben considerarse: Primero, que los límites sean los A n t ig u o s

Virreinatos: esto es lo en ellos convenido....  En la página 151,
después de rehabilitar por un momento al ignorante, ciego 
é imprudente diplomático ecuatoriano Sr. Valdivieso, conce
diéndole talentos, y aun el honor de haberse adelantado á 
su tiempo pensando como él, se empeña el Sr. Pardo en 
probar que las Conferencias de Guayaquil no tuvieron otra 
importancia que la de haber fijado los puntos generales; y abre 
enseguida la página 152 con esta otra autocràtica afirma, 
ción:

El Ministro del Perú (Sr.Charún) sentó desde entonces (¡á 
buena hora, en 1842!) iaverdadera doctrina. Aludiendo aque
llas negociaciones dijo: En ese tratado son dos, etc.....

Primero. Que los límites sean los de los a n t e r io r e s  
natos: esto es lo convenido.

Lo que dijo aun el propio Sr. Charún fué que los límite» 
debían ser los A n tig u o s  Virreinatos. Pero el Sr. Barreda no 
quiere eso, y, por sí y ante sí, ordena y manda que han de 
ser los de los A n t e r io r e s  Virreinatos.

He aquí todo el conflicto reducido á una palabra.

¿Por qué rechaza el Sr. Defensor del Perú la palabra 
antiguos y la sustituye con ? Porque mientras
que con ésta, al amparo de cualquiera discusión, queda bene
ficiada la Cédula de 1802 en favor del Perú, con la prime
ra, engendrada por las Cédulas de 1717 y de 1739, el 
Tratado de Guayaquil brilla en todo el esplendor de su 
verdad, y triunfan con ella la Justicia y los derechos del 
Ecuador.
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IV

Llamados á ilustrar y definir esta cuestión filólogos y 
académicos de la lengua española, dando á la palabra 
a n t ig u o s  su natural, primitivo y obvio significado, dirían sin 
duda que el término antiguo expresa lo «que existe desde 
liace mucho tiempo», lo «que existió ó sucedió en tiempo re
moto»; y el sustantivado plural antiguos «Los que vivieron 
en siglos remotos»; y el modo adverbial de antiguo «Desde 
tiempo remoto, ó desde mucho tiempo antes»; y en lo anti
guo «En tiempo remoto».

Dirían también que cuando se trata de algo remoto, se 
entiende lo que está retirado, apartado, distante, lejano, 
hasta tal punto, que Estar remoto significa en lenguaje figu
rado, lo que está casi olvidado.

\

Calificarían ellos de ignorante á quienquiera que pre
tendiese sostener el ridículo absurdo de que á un niño de sie
te años se le pueda llamar antiguo, y antigua á una casa de 
diez y siete años, y antiguos á los que han vivido apenas 
diez, veinte ó treinta años antes que nosotros.

Afirmarían finalmente, haciendo justicia á la ilustra
ción del Sr. Pardo y Barreda, que nadie con tal que conoz
ca medianamente siquiera el valor y el significado de las 
palabras, indicará la inmediata precedencia de lugar ó tiem
po con el término antiguo ó antiguos; y que para indicarla, 
en el caso que nos ocupa, por ejemplo, no ha de decirse los 
a n t ig u o s  sino los a n t e r io r e s  Virreinatos.

Se comprendería entonces con toda claridad y preci
sión, cómo y por qué.al sancionarse en el Artículo V del 
Tratado de 1829, por quienes supieron lo que decían y ha
cían, que «Ambas Partes reconocen por límites de sus res
pectivos territorios, los mismos que tenían antes de su inde

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



44 —
pendencia los a n t ig u o s  Virreinatos de Nueva Granada y el 
Perú» se refirieron, como ei'a obvio y natural, álos Virrei
natos que existieron hasta la Independencia, desde mucho 
tiempo hacía; á los que existieron en tiempo remoto, es de
cir, en tiempos retirados, distantes, apartados, lejanos, nada 
menos que de un siglo antes; determinaron los virreinatos 
del siglo XVIII, de ningún modo los Virreinatos de siete ó 
diez y siete años de existencia, (1802-1809-1819), tan próxi
mos, tan cercanos, de tan poca fecha, de tan limitada du
ración y tiempo. De suerte que así como en 1829, sólo diez 
años después de constituidas, hubiera sido ridículo llamar al 
Ecuador y al Perú, muy pomposamente, antiguas repúblicas, 
ridículo habría sido también el designar con el nombre de 
antiguos Virreinatos á los de Nueva Granada y el Perú, tales 
como los ordenó en el período moderno la Real Cédula de 
1802.

Precisamente con el fin de que ese documento de ca
rácter transitorio, que sólo separó cuidados administrativos, 
no pudiese ser invocado jamás; para acabar de anularlo, si 
algo hubiese quedado de él después del grito de Indepen
dencia en 1809, de su plena conquista en 1819 y tras la ba
talla de Tarqui, el Tratado de 1829 señaló como límites de 
los Estados Contratantes, no los de los Virreinatos como 
en 1823 pretendiera el Gobierno del Perú, ni tampoco 
los que tuvieron los extinguidos, ni los , ni mu
cho menos los de los Virreinatos simplemente, como dice 
hartas veces en sus disertaciones el Sr. Pardo y Barreda; 
sino muy clara, neta, precisa, concreta y terminante
mente los de los antiguos Virreinatos de Nueva Granada 
y el Perú.

Esta determinación de A n tig u o s  cerró las puertas á las 
ambiciones locas y ridiculas que pudiesen surgir un día, 
alegando quizás los títulos del período primitivo, según loa 
cuales el Perú podía llamarse á dueño de toda la América 
del Sur, no de Colombia únicamente; refutó con muy sabia 
previsión la demanda absurda y desatentada del Sr. Pardor
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fijó loa límites del Periodo Antiguo, con vista y considera
ción de los títulos jurídicos del siglo XVIII.

Por eso decía el propio Sr. Larrea y Loredo, declarando 
privadamente, pero de modo muy explícito á su Gobierno, 
que sí había entendido muy bien cómo esos títulos aducidos 
por el Sr. Gual se referían en concreto al Virreinato genui
no de Nueva Granada, colindante con el de Lima y plena
y perfectamente equiparado á é l.......< sencilla
y natural, cual es la de reconocer por línea divisoria de ambas, 
la misma que había sido c u a n d o  se d e n o m in a b a n  Virreinatos 
del Perú y Nueva Granada, antes de su Independencia.» Si bien 
es cierto que ya lo había dicho antes en la Conferencia del
17 de Septiembre de 1829.......*La línea divisoria de los dos
Estados es la misma que regía c u a n d o  se n o m b r a b a n  Virrei
natos....... » ¿Desde cuándo se nombraban, se denominaban Vi
rreinatos de Nueva Granada y del Perú?___¿Sólo á partir
de 1802 hasta la Independencia, ó desde la erección del Vi
rreinato en Santa Fe? . . . .  Fijado así por el Plenipotenciario 
Peruano el término á quo de los dos Virreinatos, consta que 
el período primitivo queda totalmente excluido para la cues
tión de límites, y  que como desde el nombramiento de Vi
rrey en Santa Fe se denominaban Virreinatos de Nueva 
Granada y  del Perú, desde él quedan justa y  razonable
mente equiparados, y  con él comienzan los a n t ig u o s  Virreir 
natos de esos nombres.

Corrobora muy bien todo lo anteriormente dicho la 
siguiente observación. En el Tratado de Paz y Amistad 
firmado en Madrid el 16 de Febrero de 1840 entre la Repú
blica del Ecuador y el Gobierno de S. M. Católica, el Ar
tículo Primero dice así:

Su Majestad Católica.... renuncia para siempre del modo
más formal y s o l e m n e , por sí, sus herederos y sucesores la sobera
nía, derechos y acciones que le corresponden sobre el territorio 
Americano conocido bajo el a n t ig u o  nombre de Reino y Presi
dencia de Quito y hoy República del Ecuador. Se dice aquí An
tiguo nombre de Reino y Presidencia de Quito á fin de que no
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Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 46 —
haya ni sombra de duda sobre el alcance y el valor de los de
rechos que el Ecuador había vindicado primero desde que 
Quito proclamó su independencia en 1809, hasta que la ob
tuvo completa, con la G-ran Colombia, en 1819, y reivindi
cado después triunfando con ella misma en la batalla de Tar- 
qui y en las Conferencias de Guayaquil.

Como ni en 1802, ni en 1819 hubo Reino de Quito anti
guo ni moderno, sino el Virreinato en Santa Fe, se despren
de claramente que al consagrar España la palabra a n t ig u o  
en éste, como en otros Pactos semejantes, entendió por ella, 
no lo inmediatamente anterior á la Independencia, no lo 
que ésta encontró, ordenado accidentalmente por disposicio
nes transitorias del Período moderno Colonial, sino lo que 
con el carácter de permanente y fundamental existió desde 
mucho tiempo atrás, desde tiempos muy remotos.

Los eruditos en las ciencias políticas, los que tienen 
profundo conocimiento del Derecho Público Internacional y 
de la Constitución de los Estados, los doctores y polemistas 
familiarizados con el Derecho de Gentes, con el Derecho 
Español y con las Leyes de la Administración y Régimen 

, coloniales de España, afirmarán sin duda que, á pesar de la 
independencia conquistada por las Repúblicas Sudamerica
nas, éstas no quedaron confirmadas en sus derechos, á lo 
menos para el goce de los fueros y privilegios de la vida in
ternacional, sino cuando España cedió y renunció en favor 
de ellas, en favor del Ecuador, por consiguiente en 1840, su 
soberanía, sus títulos, acciones y derechos. Y cuando llegó 
el caso de esa cesión y declaración, España, fiel á sus tradi
ciones, consecuente con el espíritu y la letra de las le}7es co
loniales, no se remitió á las disposiciones transitorias que 
modificaron accidentalmente las demarcaciones creadas á 
raiz del Descubrimiento y la Conquista, y organizadas con
cretamente después para sus posesiones en América, sino 
que se refirió á las leyes fundamentales que establecieron y 
determinaron aquello que iba á ceder y renunciar. Por eso, 
al tratar con el Ecuador, no renunció á los territorios de la
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Presidencia de Quito de 1802, sino á los que desde el prin- 
cipio, por fuerza de ley, le correspondían á ésta desde 1563r 
cuando fué, y se llamó, Reino y Presidencia de Quito.

Y  lo que pasa en este Pacto se repite uniformemente 
en todos los Tratados que ha celebrado España con las 
diversas Repúblicas Sudamericanas. Invoca ella el Derecho 
creado por las adjudicaciones y demarcaciones de los res
pectivos períodos primitivo y antiguo, no las modificaciones 
del período moderno, considerando siempre á las Audien
cias como las mayores circunscripciones territoriales esta
blecidas dentro del Estado Español en América.

V.

Por lo que dejamos expuesto consta, pues, que los Mo
narcas de España, como únicos dueños y soberanos de sus 
vastas posesiones de América, tenían el derecho de organi
zarías y dividirlas, fijando sus territorios dentro de varias y 
distintas circunscripciones, que luego formaban divisiones 
jurisdiccionales de mayor ó menor importancia, desde las 
simples Reducciones y Encomiendas hasta las Presidencias y 
Virreinatos.

La cabal organización de entidades territoriales pro
piamente dichas, y el perfeccionamiento de su administra
ción, tuvieron lugar durante el período antiguo.

Constituidas unas después de otras las Audiencias de 
Panamá (1585) y Lima(1542), de Santa Fe (1549), Quito 
(1563) y el Cuzco (1787), dentro de sus demarcaciones terri
toriales, se formaron el Virreinato del Perú primeramente 
(1542), y el de Nueva Granada después (1717).

Este se formó, según los documentos que en su lugar 
quedan transcritos, con toda la provincia de Santa Fe, con
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las provincias de Cartagena, Santa Marta, Maracaibo, Ca
racas, Antioquia, Guayana, Popayán y la Presidencia de 
Quito, con los términos que en ellas estaban comprendidos; 
Quito, por consiguiente, con Maynas y Quijos, Cuenca, 
Jaén, Macas, Loja y Guayaquil.

El del Perú, con todas las provincias correspondientes.á 
las Audiencias de los Reyes y el Cuzco, después que las de 
Quito y Charcas pasaron á la jurisdicción de sus respecti
vos Virreinatos de Nueva Granada y La Plata.

A estos dos Virreinatos así constituidos se refirió, pues, 
el Artículo V del Tratado de Guayaquil, consagrando con 
indiscutible precisión, por medio de la palabra , el
sentido genuino, y el verdadero alcance de las reivindicacio
nes de Colombia. En él no se dijo Ex-Virreinatos, porque 
ese término podía señalar indistintamente los dos Virreina
tos, tanto del período antiguo como del moderno.

No les llamó Virreinatos sim, por idéntica razón. 
Excluyó la palabra Extinguidos, por cuanto con ella no po
día referirse única y exclusivamente á ios Virreinatos del 
siglo XVIII, ya que también los novísimos de 1802 se halla
ban extinguidos, habían cesado.

Anteriores cabía llamar á éstos como á aquéllos, aunque 
más propiamente y en su más obvio significado, admitido 
este vocablo, hubiéranse designado con él los Virreinatos 
que precedieron inmediatamente á las dos Repúblicas que 
iban á fijar sus límites tomando por base los que, por su an
tigua constitución y por leyes fundamentales, les correspon
dían á esas dos grandes entidades de la jurisdicción colonial.

A n t ig u o s , dijo el Tratado, porque quiso definir y  san
cionar de modo concluyente y  concreto, con una palabra de 
sentido exacto, absoluto y determinado, la idea y los dere
chos vindicados por Colombia y  reconocidos y acatados por 
el Perú: el título del antiguo derecho jurídico (siglos XVI

t
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y XVIII), y el título del nuevo derecho creado por la victo
ria (siglo XIX).

Combatió y venció Colombia, como ya en su lugar di
jimos, para reintegrarse formal y expresamente de los terri
torios de Jaén y Maynas que el Perú retenía sin título legí
timo; y cuando después del triunfo de Tarqui formuló sus 
derechos, supo sintetizarlos en una sola palabra, reclamando 
como límites suyos en la zona amazónica los mismos que, con 
sus territorios, le dieron al Antiguo Virreinato de Nueva 
Granada las Audiencias de Quito y Santa Fe, y dejando por 
suyos al Perú los que, por las circunscripciones de sus Au
diencias, le correspondieran al Antiguo Virreinato de su 
nombre. A

1S
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CAPÍTULO n i

Quijos y Macas, Maynas y Jaén pertenecieron 
al Reino y Presidencia de Quito, y á su tiempo, según esto, formaron 

parte del Virreinato de Santa Pé

CUÁNDO Y  CÓMO DEPENDIERON ESTAS PROVINCIAS DEL V I

RREINATO DEL PERÚ, NO DE OTRA SUERTE QUE LA MISMA 

AUDIENCIA DE QUITO.— II. SU DESCRIPCIÓN.— III. LISTAS 

CRONOLÓGICAS Y  NOMBRAMIENTOS.— IV . DOCUMENTOS DE 

6 6  Á 1570.— V. DON FRANCISCO DE REQUENA.— COMIENZO

sus m a n e jo s  c o n t r a  Q u it o . 1775-1779.— vi. otros 
ÚUMENTOS DE 1777 Á 1800.— AVANCE DE LA OBRA DE 

Q U E N A .— V n . RESUMEN.

La materia de que vamos á ocuparnos en este Capítulo 
podrá parecer inconducente ó innecesaria, cuando no im
portuna, si no se recuerda que, por maliciosa confusión de 
ideas, y también por ignorancia, no han faltado adversarios 
del Ecuador que afirmaron que las provincias de Quijos y 
Maynas, de Macas y Jaén pertenecieron siempre y de modo 
constante, en su totalidad según unos, parcialmente según 
otros, al Virreinato del Perú desde su fundación.
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Obligados además, conforme á lo que al empezar estos 

estudios dijimos, á la exposición siquiera sea material de 
los documentos que nos han parecido más dignos de aten
ción, por cuanto se relacionan más ó menos inmediatamente 
con el asunto de los límites ecuatoriano-peruanos, debemos 
establecer, para hacerlo ordenadamente, alguna clasifica
ción atendiendo á su contenido, y éste, en los testimonios 
que sucesivamente copiaremos después, descubre desde 
luego, de modo irrefutable, que nuestros territorios de 
Quijos y Maynas, Macas y Jaén, estuvieron invariable
mente dentro de la circunscripción territorial del Antiguo 
Reino de Quito.

Es cierto que en los documentos relativos á estos asun
tos y anteriores á 1563 y ál717, como en los que corres
ponden ála época de la suspensión del Virreinato de Santa 
Fe, desde 1723 hasta 1739, se habla de las expresadas 
provincias como dependientes del Virreinato de Lima y 
situadas en el Perú; mas no se ha de perder de vista que si 
el Virreinato de Santa Fe sólo fué creado por Cédula Real 
de 26 de Mayo'de 1717, el antiguo Reino y Presidencia de 
Quito databa de más antigua fecha, contando como suyos 
esos territorios desde el período primitivo, y luego por la 
respectiva Ley de 1563; de modo que esa dependencia era 
puramente administrativa, en la esfera amplísima de lo 
jurisdiccional, sin mengua ni perjuicio de su independencia 
é integridad territoriales, dentro de los dominios generales 
de la Corona de España, conforme á los principios que 
anteriormente dejamos establecidos. En este sentido de
pendían del Virreinato del Perú no sólo estas provincias, 
sino tofas las restantes del Reino de Quito, como las de Tie
rra Firme y Chile, de La Plata, de Caracas y otras muchas.

Los términos en que se redactaban los nombramientos 
para Gobernadores y Capitanes generales de la Provincia 
de Quito antes de 1717, confirman esto. Decíase en ellos 
constantemente como en el de 3 de Mayo de 1699 en favor 
de Don Domingo Encizo:
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Fuera de esto, y por más que parezca nimia observa
ción, conviene tener presente que, durante el régimen 
del Gobierno Colonial, desde el descubrimiento del Nuevo 
Mundo, se acostumbraba designar con el nombre común de 
Perú todos los territorios conquistados en la América del 
Sur, y esto aun en el lenguaje oficial, yendo la costumbre 
tan lejos alguna vez, que en ocasiones bajo esa general de
nominación, hubo quienes comprendieron á la par Méjico y 
aun California, como también la América Central. Todo 
era Perú, de suerte que hasta hov día no es raro el encon
trar en el propio t Archivo General de Indias» documentos 
de las Antillas, de Filipinas, de Fernando Póo y aun de la 
China, clasificados en tiempos antiguos entre los legajos 
correspondientes al Virreinato del Perú, sin que sepamos 
que, por eso, á nadie se le haya ocurrido todavía entablar 
juicio de tercería á favor de la República Peruana por las 
Antillas ó Filipinas, ó también por el Celeste Imperio en 
su pendiente litigio con las Potencias Aliadas.

A la exposición de los documentos anunciados haremos 
preceder la descripción sumaria de las provincias de Quijos, 
Jaén, Macas y Maynas, que luego encontraremos ampliada 
en algunos de ellos; y porque tienen importancia é interesan 
á nuestro propósito, aunque no hayamos podido completar
las á causa de las di ficultades de que en otra parte hablamos, 
también las listas cronológicas de los Gobernadores que las 
sirvieron respectivamente. Al estudiar algunos de sus nom
bramientos haremos las observaciones necesarias, para justi
ficar mejor las afirmaciones que ya dejamos apuntadas.
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II

La provincia de los Quijos, una de las más extensas 
del Reino de Quito, confinaba en los tiempos colonia
les por el Norte con las misiones de los RR. PP. Jesuí
tas en el Nuevo Reino de Granada; por el Sur con 
la provincia de Jaén; con territorios de los gobiernos 
de Popayán, Ibarra, Quito, Latacunga, Ambato, Rio- 
bamba, Cuenca y Loja, por el Occidente; y por el 
Oriente con la provincia de Maynas.

I

Dividíanse sus vastísimos territorios en cuatro parti
dos: Sucumbíos, Quijos, Macas y Jíbaros. Todos ellos 
dependían en lo político de un solo Gobernador, que se 
titulaba de Quijos; y en lo espiritual estaban adminis
trados por misioneros y sacerdotes seculares. Los RR. 
PP. Franciscanos tenían las misiones de Sucumbíos en 
estado muy floreciente en el siglo XVII, llegando á or
ganizar hasta diez y seis pueblos, algunos de ellos* con 
numerosa población. A mediados del XVIII ya se con
taban sólo San Francisco de los Curiscajes, San Diego 
de los Palmares, San José de los Abuglees, San Cris
tóbal de los Jaguajes, San Pedro de Alcántara de la 
Coca y San Miguel, que era el principal. El partido de 
los Quijos contaba dos ciudades, Avila y Archidona. 
Era ésta su capital y al propio tiempo de toda la pro
vincia; hallábase confiado su cuidado pastoral á Misio
neros Jesuítas que servían igualmente los pueblos de 
Ñapo, Tena, Mirivalli y  Minas y los anejos de Santa 
Rosa, Cotapino, Loreto, Concepción y San Salvador. 
Al mismo partido pertenecía el pueblo de Papallacta 
Doctrina de Dominicos con sus anejos de Mashpa y de 
Baeza.

El partido de Macas, principiando por el Norte en 
las vertientes de los ríos Pastaza y Bombonaza en que

I
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se hallaba el pueblo de San José de los Canelos, Curato- 
de los regulares Dominicos, se extendía hasta dos grados 
hacia el Sur. Tenía por capital la ciudad de Macas, 
llamada en su origen Sevilla del Oro, y contaba los 
pueblos de San Miguel de Narváez, Baraona, Inquepu, 
Juan López y Zuña, con sus anejos de Payra, Copueno 
y Auaios. En el centro de este partido estuvo la céle
bre ciudad de Logroño que fue destruida en el siglo 
XVII, al mismo tiempo que las numerosas poblaciones 
de Gamboa, por los indios Jíbaros. El extenso distrito 
habitado por éstos, confinante por el Sur con Jaén de 
Bracamoros y defendido por la misma naturaleza, for
maba el cuarto partido. Extendíase por los ríos Paute 
y Zamora, y ha quedado casi por completo inaccesible 
hasta nuestros días, pues sus bárbaros moradores deso
laron las poblaciones de españoles matando sólo en la 
de Zamora, en la irrupción del siglo XVII, más de dos 
mil personas; cortaron el brevísimo camino de navegación 
que por Cuenca y Loja daba fácil acceso al Marañón, é 
hicieron imposible el éxito de cuantas expediciones se 
organizaron en muchas ocasiones para reducirlos.

La provincia de Quijos fué abundante en minas y 
en lavaderos de oro; de su fertilidad, de la riqueza de 
sus variados productos hablaron con* unánime pondera
ción y entusiasmo sus misioneros y gobernadores, así 
como los expedicionarios y viajeros que la visitaron. 
Su población, á fines del siglo XVIII, sin contar las 
tribus bárbaras, no excedía de seis mil almas, según 
los más prolijos informes de ese tiempo.

La provincia de Jaén de Bracamoros fué en su ori
gen distinta de la de Yaguarzongo que, destruida tam
bién por los indios Jíbaros y agregado su título al Co
rregimiento de Loja, refundió el resto de sus poblacio
nes formando una sola con aquella. Tenía por capital 
la ciudad de Jaén de Bracamoros, así llamada por la 
agregación que obtuvo de los Pacamuros. Estaba sitúa-
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da en la orilla Septentrional del río Chinchipe, casi en 
la misma longitud que la ciudad de Quito y contaba 
tres ciudades, fuera de Jaén su capital, á saber: Valla
dolid, Lo3’ola y Santiago de las Montañas. Esta confina
ba con la provincia de Maynas por el Oriente, en el re
nombrado Pongo de Manseriche, y todas tres fueron casi 
destruidas en las repetidas irrupciones de los bárbaros, 
lo propio que la mayor parte de sus numerosos é im
portantes pueblos, quedándole á mediados del siglo XV II 
los siguientes: Tomependa con sus anejos Pu)^a3?a, Co- 
pallín, Lomas, La Peca, Baguachica, Chamaya, Choros 
y Cuxillo; Colasay con Pucará, Pomaguaca, Querocoti- 
11o, Sillangate y Queromarca; San Felipe con la Cocha, 
Sallique y Chintali; Chirinos con Tabaconas y Perico; Pin- 
pincos, Palanda, Chunichi, Chito, Simanchi, San José, To
dos Santos, Charape, Gramalotes, Nambasaca, Chinchipe, 
Sander y Chunchunga. Este pueblo tenía singular importan
cia, pues aunque Jaén está situada en la ribera del Ma- 
rañón, éste sólo era navegable desde Chunchunga, dis
tante cuatro muy cortas jornadas de aquélla. Confinaba 
esta provincia con las de Loja, Piura, Trujillo, Caja- 
marca, Collaos y Maynas; estaba servida por un Go
bernador y pertenecía en lo espiritual al Obispado de 
Trujillo. Fué también abundantísima en minas y la
vaderos de oro, y á su desordenada explotación y á 
los mil abusos cometidos á causa de ella atribuyó siem
pre la tradición la ruina de la mayor parte de sus pue
blos. Su población fluctuó entre mil 3' dos mil españo
les, sin contar las tribus numerosísimas de infieles que se 
mantuvieron constantemente en estado de lucha, mos
trándose hasta el fin irreductibles. Su tabaco de gran
de y merecida reputación, fue su principal artículo de 
comercio, sin que le faltaran los mismos productos de 
Quijos y de Macas.

La provincia de MagnarS,teatro principalísimo del celo y 
de las gloriosas fatigas de los hijos de la insigne Compañía 
4e Jesús, tenía cerca de mil leguas en circunferencia, con
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finando por el Norte con las misiones del Nuevo Reino de 
Oranada, á algo más de un grado del Ecuador hacia el 
Norte; por el Sur con la provincia de Lima y sus Misiones 
de Moxos, á ocho grados más ó menos de latitud Austral; 
-con las provincias de Quijos y Jaén por el Occidente; y por 
el Oriente con los dominios de Portugal que, según la línea 
y demarcación antigua, corría como á 70 grados de longitud 
-á Occidente.

La variedad y multitud de Cartas Geográficas del 
río Marañón, y por consiguiente de la Provincia de May- 
nas, los errores en que incurrieron unos y otros geógrafos 
guiándose no pocas veces por simples conjeturas y copián
dose casi siempre sus erradas noticias, han hecho difícil el 
tener una nómina exacta y precisa de los pueblos que llena
ban los inmensos territorios de Mavnas. Confrontados sin- 
-embargo los mapas del sabio y Apostólico Jesuíta Samuel 
Fritz con los de sus cohermanos Juan Narváez y Juan 
Magnin-, estudiado el de éste, obra verdaderamente monu
mental, ponderada con entusiasmo por La Condamine; y 
sobre la base de las observaciones y rectificaciones acopia
das por el célebre académico francés, y de las de Don Pedro 
Vicente Maldonado, podemos señalar, fuera de la ciudad ca
pital de la provincia, San Francisco de Borja, más de cuaren
ta pueblos que le pertenecieron á mediados del siglo XVII, 
y entre ellos algunos tan importantes como Santiago de 
la Laguna á la orilla oriental del río Huallaga, en el cual 
residía el Superior de las Misiones, San Ignacio de May- 
nas, Saü Francisco Javier, Omaguas, Pebas, San Francisco 
de Regis, el Alto de Andoas, Chayavitos, Paranapuras, 
Ohachuapanas, Muniches, Jurimaguas, Baradero, Chanicu- 
ros, Xe veros, Santa Bárbara, Napeanos, Santa María, Cha- 
miairos, Muratas, Cobapanas, Urarinas, Amazonas, el Mo
rro, Tavalojo, Cumbaxa y Lamas.

Posteriormente, ya en el período moderno, á princi
pios del siglo XIX, subió hasta setenta el número de pobla
ciones en la provincia de Maynas.

15
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Su población, sin contar las tribus bárbaras compren

didas en su circunscripción, era de catorce mil almas, regi
das por un Gobernador y Comandante en lo político y mili
tar, y por veinte y cinco ó treinta misioneros de la Compa
ñía de Jesús en el orden espiritual.

Sus producciones, más abundantes naturalmente por la 
vastísima extensión de sus territorios, eran las mismas que- 
en las provincias anteriores: tabaco, cacao y zarza, cera, 
pita, aceites y  resinas, canela, quina, algodón y caña, etc. 
Las minas y los lavaderos de oro no fueron explotados como 
en las provincias de Quijos y de Jaén. También en Maynas 
fueron destruidas y desaparecieron muchas poblaciones, y 
en ella no sólo por las irrupciones de los indios Jíbaros, como* 
en las anteriores, sino principalmente por frecuentes y ma
lignas epidemias.

III

LISTA
DE LOS GOBERNADORES DE QUIJOS Y  MACAS, CUMACO Y  L A  

CANELA DESDE EL AÑO DE 1566.%
1566.— D. Melchor Vázquez Dávila.
1622.— D. Alvaro de Cárdenas.
1626.— D. Vicente de los Reyes Villalobos.
1632.—D. Cristóbal de Eslava.
1635.— D. Francisco Mogollón de Obando.
1643.— D. Francisco Ribamontán Santander.
1650.— D. Gerónimo Santander.
1660.— D. Melchor de Peñalosa.
1664.— D. Francisco Espino de Cáceres.
1669.— D. Melchor del Mármol.
1680.— D. Sebastián García.
1686.—D. Miguel Gerónimo de Pedraya.
1692.—D. Pedro de Cisneros Peñafiel.
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1705.—D. Francisco de la O. Serrallonga.
1709.—D. Manuel González Arbulu.
1712.—D. Antonio de Querejazu.
1724.— D. Isidro Ramírez de Ocariz.
1735.—D. Juan José Sánchez de Orellana.
1740.—D. Joseph Antonio de la Sierra y Soto.
1749.— D. Diego Donozo de la Carrera.
1757.— D. Vicente Ortíz de Avilés.
1763.— D. Joseph de los Reyes Carbajal, que figura todavía 

como Gobernador en 1771.
1780.—D. Apolinar Díaz.
1787. —D. Ramón de Alegría.
1788. — D. Joseph de Checa.
1791.— D. Miguel Hernández Bello, que la ejerció hasta 

1798.
1814.—D. Manuel Fernández Alvarez.

Véase á continuación el nombramiento de D. Alvaro 
de Cárdenas:
|ítombramiento be fp* JUbara be ©arbenas para 

©ooernabor be lct |íronincia be las ©nif00, 
©mnaco xyla ©anela.
Ipan Ipljeü pe— tyor qnanto el tiempo p o rq u e

el Jtetj nnestro señar tj pabre que santa gloria 
apa Urooepo á Alonso be piirattba ©oiternabar 
be la p ro v in c ia  be las (SUtixos ©rtmaco la (pane
la es cnntpliba tj cottoiene en sn lu g a r
¡¡persona be las partes rj sttñfitfttjia qne se ve- 
qu ieren  p sop pnfarntabo qne estas xy otras bne- 
nas cnalibabes concurren en la be ñas |[)on ^Uña
ra be ©arbenas tenienba consiberacian a la que 
nte Ijabeis serniba xy esperanba la contimtareps 
es nti merceb qne par tiem p o  xy espacia be cinco  
añas ntas ó menas el qne fnere mi naluntab 
seáis mi qanernabar be la biclja p ro v in c ia  be las 
quixo&  enmaca xy la ©anela p sns terminas xy 
furisbifian en Ingar bel bicljo JUonsa be igjfetíran- 
ba xy bemas be las bicljas cinco añas as señala
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eoie ntoeoe pare* llognt* a tomar la paeoeian boi 
biclja carga quo tjnn bo carror tj cantnreo bcebr 
ol bia quo aa tjtjiorcbce a la boia on una bo laa 
puertea bo gtanlucar bo iiìnrruntebn a ®abtf 3¡luru 
irlo a eoruir tj quo tanto tal nti gauornabar bo 
la bictja preuincin nao xy ua atra perenna al
guna jabata Jttenr xy ueeie oi bictja carga nani 
ou la ciati canta ou la criminal on tabaa Ina ctn- 
baboa, aalloa xy lugnree quo al pres ente oatan po
b laba# , tj nbelnnte ao pablaron on la bictja prn- 
aincia par ol bictja tiontpa bo laa bicljaa ciuca 
anee maa á monca ol quo canta biclja oa fttoro 
mi aalnntab eegun tj bo la mattora quo la a 
tjocija fitebibe o bouiba tjnjer ol biclja alanaa bo 
miranba xy laa bomaa uuoatraa nntojoaaroa on 
ol biclja carga tj pabaia tjnjer tj tjngnie tabaa laa 
caaaaa quo pbr tjnatrncianoa cobula a tj ^rauiaia- 
uoa bo laa r eyes tuia aoùaroa pabro tj abuola 
oatan babaa tj tja manbaro bar nbolnnto xy par 
oata mi carta rnnnbn al proaibonto tj laa bo mi 
(fteneefe be laa Rubine quo luege cauta la uoan 
tamon xy rejinnn bo noe ol bictja |peu aluara bo-̂  
©nrbenne ol furamouta xy can la aalontnibab quo 
ou tal caaa ae roquioro tj bouoia tjnjer bo quo 
biou tj fielmente uaaroia ol biclja carga xy tjnbien- 
balo tjocija tj puoata ao toetimeuie bolla a laa ee- 
palbaa boata preuieiett o ollaa tj laa cencofee 
fuaticiaa regiberea cnunlleree tj oacttboraa eftcin- 
loa xy tjambroa bttonae bo tabaa laa cittbaboa ui- 
Uaa tj lugnree bo la biclja prauiucia aa Ijatjan 
llofiuau tj tengan par tal mi gauornabar bolla tj 
aa bofott libroutonto tjr librar tj cenefcr bo tabaa 
laa ploitaa tj cattane nei ciuiloe cama criminale* 
quo on olla tjuuioro tj ao afrocioron bo qtto nae 
pubioroboa tj bouioroboe canajor cama tal mi 
gauornabar tj prauor tabaa laa atrae caaaa quo 
laa atrae mia gauornabaroa bolla tj bo laa bo
maa prauinciaa bo laa Kfnbtae puobon tj bouon
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proveer q  tomar p f&ejivir cnale©gnier pe©gnifa 
pnformacion en lo© casa© jcoea&  be berecljo 
permiso© que entenbierebe© que a mi servicio p 
execution  be mi fnsttcia p b uena  governacion'be 
ia biclja provincia convengan p Ucvar p ilevet© 
vos xj vnc©tro© ©tjeniente© que para ci bnen n©o 
bel bicljo cargo c© mi voinntab gne pobai© poner 
en io© pa©o© q  ingare© gne a©ta agora io© an 
aco©tnmbrabo a ponerio© bicljo© vneotro© ante
cesores io© berecljo© al biclja cargo aneîo© q  per
teneciente© con tanto gne io© bicljo© tljeniente© gne 
a©t tjnvierebe© be nombrar ©ienbo ietrabo© q  iie- 
vanboio© beoto© fflepno© ©ean aprobaba© por ei 
bicljo mi ©onsefo be la© ftfnbia© q  no io© Ijabien- 
bo be llevar be aca ©i no gne io© apa i© be nom
brar en agnelia© parte© en tai ca©o ©eai© obligaba 
a pre©entarlo© en ia anbiencia be (Btnito en cnpo 
bi©trito cae ei bicljo govierno Jgne para le n©ar p 
exercer cnntpUr q e x ec u ïa r mi fn©ticia tobo© ©e 
conformen con va© q  obebejean ben q  Ijagan bar 
tobo ei favor q  apnba gîte le© pibierebe© q  ijn
vierebe© menester q en tobo o© acaten tj cnmpian 
vnestro© manbamiento© tj be io© bicljo© vuestro© 
®tjeniente© ©ienbo aprobaba© como bicljo e© en ei 
bicljo mi ©onsefo o en ia biclja anbiencia tj no be 
otra manera q  gne en ello ni en parte bello no 
o© pongan ni consientan poner embargo ni con- 
trabifion algnna ♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ q  e© mi merceb gne apa i© 
p iievei© be ©alario en caba u n  año con ei bicljo 
cargo tobo ei tiempo gne le ©irvierebe© mil bn- 
cabo© gne valen trescientos p setenta p cinco mil 
maravebi© io© gnaie© manbo a io© ©ftciale© be 
mi igieal ijacienba be ia biclja provincia be @lnito 
os'lo ben p pagnen be cnaiesgnier Rentas p pro- 
vecijo© gne me pertenecieren en la biclja provin
cia be io© (Btntfo© i&nxnato  p ia (Æanela besbe ei bia 
gne por testimonio ©ignabo be escrivano constare 
ijavero© Ijecljo a ia vela en nno be io© bicljo©

15

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



\

pxteeto© he gtanlucax* he ^Sax'xranteha o ©ahij con 
que no o© hetexuxai© en el camino mete he lo© hi- 
cljo© ©ei© me»»»********** —Uaha en ei garito a  vein
te xj ©cijo he extex*o he mil xj ©ei©ciextto© xj ueixt- 
te xj ho© año©,—U© el |lexj—U© fítehx*© he gehe©xna 
©ecx*etav*i© hel f£exj nxte©tx*o ©ex'tox* la fije e©cvenie 
poe ©xt manhaho.

Los nombramientos expedidos en favor de los suceso
res de Alvaro de Cárdenas durante un siglo y medio, están 
íntegra y absolutamente redactados en los mismos términos 
que el anterior. Apenas si se nota en ellos algunos cambios 
del todo accidentales: dícese, á veces, por Cumaco, Tumaco, 
Sumaco y Zumaco; Mascas por Macas; en ocasiones, como 
en el nombramiento de 1692 paraD. Pedro Cisneros Peña- 
fiel, se habla de la Gobernación de la «Provincia délos 
Quijos, Zumaco y la Canela», y en otras se dice sólo la 
«Provincia délos Quijos» y  se hace mención general de su 
jurisdicción, incluyendo en ella Macas ó Mascas; cambia 
también la enumeración y ponderación de los méritos de 
los agraciados. Así, por ejemplo, en el nombramiento de Don 
Isidro Ramírez de Ocariz, se hace constar que se le destina
ba á ese cargo para premiar sus servicios en las batallas de 
Gudina, Balaguer, Poñalba, Zaragoza, Barcelona, Sevilla, 
Castellamare, Palermo, etc.; y  en el -de D. José Sánchez de 
Orellana se dice:

|íJírr cnanto en atención a lo© ©exmicio© he §£00 
gh |í0©eplj gianclje? xj á lo© he xme©tx‘© pahee el Jfttax*- 
qnée he giolanha efecntaho© con hifeeextte© empleo© 
xj últimamente con el he ©ovexmahoe xj ©apilan ge
neral he la cinhah he ^an |J;x*anci©c0 he ^ovfa xj px*o- 
xiincia he |$lax;na© en la© he ©uíto,,,,, Ije x»extih© exx 
tjaceeo© nteeceh hel ©obiexrno he Canijo© xj Estaca© ext 
la© he ©xtito pava ©xtbcehee al xtltimo px*ox>i©t© 
en el.

La afirmación de que Macas y Quijos, Cumaco y la 
Canela pertenecían á la Presidencia y Reino de Quito es-

— 62 —
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constante ó invariable en todos estos nombramientos; y 
esto, conforme al estilo oficial de entonces que fiaba, si no 
toda, á lo menos la mayor parte de la verdad y firmeza de una 
enunciación, á su repetición á veces cansada é inoficiosa, se 
encuentra en ellos desde la acotación marginal hasta el fin: 

©ttul0 be ©auernabar b e  la® Jlrauincia® be la® 
©uifa®, ©untara, etc. en la® i|Jr®tnncia® be ©uíta...

U p®re®ta mi carta manba á mi® !|Jre®ibentc 
tj ©*jbare®be la JjUtbiencia be la ciubab be ¡S*an 
^ranci®ra be ©uita c\ue lueg® cama le uean, tamen 
*j reciban be 3£a® el juramenta ♦♦♦♦♦

U Ijarei® ejecutar, bar tj entregar á la® ajtciale® 
be mi gjacienba be la biclja ^ranincia be ©uit®.....

U que ®e a® pague (el ®alaria) en el rama be 
©ributa® be taba el biatrit® tj $lr®uincia® que en
tran en la® ©aja® be ©nit® tj na ®ienb® ®ujtciente 
®tt prabuct® en atra® cnale®qitiera be mi §£eal gja- 
jienba que entre en biclja® ©afa® ♦ ♦♦♦♦

ga® biclja® ©Ijeniente® que a®i nambrarebe® 
®ienba letraba® ®eai® abligaba á pre®entarla® en la 
biclja mi ^.nbiencia be gtan ^ranciara en la igjrauin- 
cia be ©itit® en cutj® bi®trita cae el biclja ©auierna.

Ocurre, como hemos dicho, el que se hable á veces, an
tes de 1717, de la ingerencia administrativa de supervigilan- 
cia, ó de transitorias y especiales comisiones por parte de 
los Virreyes del Perú, en estos Gobiernos; pero las afirma
ciones que dejamos copiadas, y otras semejantes como aque
lla, la ^ranincia be ©uit® en cutj® bi®trit® cae biclja 
©aaierna, dan pleno, perfecto y clarísimo el sentido de 
esa dependencia.
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LISTA

DE LOS GOBERNADORES DE JAÉN DE BRACAMOROS DESDE

EL AÑO DE 1628

1623.— D. Pedro del Castillo Velasco.
1630.— D. Cristóbal de Villagra.
1635.— D. Cristóbal Martínez.
1643.— D. Pedro de Arca.
1650.— D. Juan de Lafuente Cantón.
1658.— D. Luis Bernardo Paravesino.
1660.— D. Angel de Peredo.
1666.—D. Luis Venegas Fernández de Córdova.
1674.— D. José de Arze y Velasco.
1680.— D. Diego de Rivera Lovato.
1683.— D. Tomás Claudio Moretto.

\

1689.— D. Francisco Gutiérrez Sota de Lapuente.
1694. — D. Juan Venegas Fernández de Córdova.
1695. — D. Francisco Julián de Matos Rivera y D. Luis Ma

tos Rivera.
1705.— D. Francisco Rodríguez Alvarez.
1712.— D. Martín Joseph de Albizú y Baquedano.
1728.— D. Pedro de Lizarzaburu.
1740.— D. Gaspar de Velasco y Salazar.
1749.— D. Francisco Javier Querry.
1754.— D. Juan de Inciarte y Armendariz.
1763.— D. Miguel de Peralta.
1770.—D. Antonio López.
1780.—D. Miguel de Salcedo y Espinosa.
1787.— D. Vicente Valdivieso y Torres.
1789.—D. Diego Ortiz Cortés.
1794.— D. Joseph Ignacio de Checa.

be §><*** 3£ebro bel Cía*tillo g e -
laoco.

tykjelippe p o r  la gracia  be Q io e  |£eq be 
Saetilla ..... ty o v  quanto tjaoienbo el « t i  *£e-
ñ o r  tí pabre que «an ta  g lo r ia  aqa  en o iab o  á 
m a n ba r al p rin cipe  be <!$e>qnilaci}e o ien bo Utvreij
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be la *  Uronincia# bel |lerù informa#« «i «e
pobia eecuoar la  prout#io« bel © o n i e t | J a -  
guarjongo rebucicnbo io® cuatro p u e b la *  que eu 
el aq  á b a *  agreganbo el u u a  cri corregimiento
be |toen ire glracantoro# tj el otro al be io cin- 
bab be g a x a .—!gie*p  c u b ìa  que «erta rnutj conne-
niente guitar tj consumir el bicljo gonierno tj 
que la# poblacione# ire gatjola q  igrallabolib #e 
poberán agregar á bicljo corregimiento ire g ax a  
q  la# be Santiago ire la# fo n ta n a #  q  giunta ^ la - 
ria ire Utieba al «obrebiclja Jlaen be gìracamara# 
be«be bonbe una# q  otra# #ertan bien gonerna- 
ba# ponienbo lo# bicljo# corregibore# nn tenien
te eu ella# mebiante lo cual Ije tenibo por bien 
gite an#t #e Ijaga q que la# perenna# gue Ijan 
be eernirme eu el bicljoganierno be Jlaen be glra- 
carnoro# #ean por mi prooeiba# eu conformi- 
bab be lo gne el bicljo nirretj eecribió #in em
bargo be gne a#ta agora a q a  oibo #n pronieion 
á cargo be lo# oirretje# be la# biclja« pronincia# 
♦ ♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦ 
tj porgue #otj informabo gne e#ta# q  otra# bue
na# eualibabe# concurren en no# el capitan glebro 
bel ©aetill aglela#co tenienbo coneiberacion á lo 
gue me tjabeie eernibo q  eeperanbo lo continuarei# 
e# mi merceb gne por tiempo q  eepacio be ciuco 
aito# ma# ó meno# el gne fneee mi nolnntab #eai# 
mi gonernabor be la# biclja# cittbabe# be Jlaen 
be glracamaro#» Santiago be la# ^lontana# q  
granta otaria be gtieba q  «n# termino# q  furi#btc- 
cion en lugar be la# per#on## gue me e#tan #ir- 
nienbo en el bicljo cargo
con tal gne lo# bicljo# teniente# gne a#i ljubié«ebe# 
be nombrar #ienbo letrabo# tj lleoctnbolo# be e#to# 
gleino# #ean aprobabo# por lo# bel bicljo mi ®o«- 
#efo be la# |Jnbia# q no lo# Ijabienbo be llenar be 
acá «ino gne lo# agni# be nombrar en agüella# 
parte# en tal ca«o «eai# obligaba á preoentarlo# tu

16

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  66 —

Xa JUtbiettcia be @tuíta e*t cmja bi*trita cae eX biclja
0Ot t̂^VttO> ♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦
giaba en piabrib el 29 be ptarfa be 1628 año*.— pa  
el tyetj.—|Japebra be gebeama gíecretaria bei JXetj
ptte*tra gienar la fiee e*cret>ir par su  mawbaba.

Por el mismo estilo de éste, son en sustancia todos los 
demás nombramientos: en ellos, como en los de gober
nadores para Quijos y Macas, se hace expresa y constan
te mención de la dependencia territorial de la provincia de 
Jaén respecto del Reino y Presidencia de Quito, y, según 
los períodos, se habla de los Virreinatos del Perú y de Nue
va Granada respectivamente, para todo lo que se ordena á 
la dependencia de jurisdicción.

En todos éllos se dice:
®ítuXa be ©anerttabar be la  praatncía be Unen 

be pracamara* e*t la be ®tuita.

Pocas veces ocurren cambios accidentales. En el nom
bramiento de D. Cristóbal de Villagra en 1630, el título 
marginal expresa así:

SítuXa be ©aaernabar be la  cittbab be «frae« be 
pracamara* xj ana termino* furiebieeión be
Xa* ctubabe* be Santiago be Xa* ptantaíta* xf ^ an 
ta piaría be igtieaa, etc.

Más tarde se dice únicamente:
®ítnXa be ©abernabar be Xa ctnbab be Jlaen be 

pracamara* t) *n bí*trita exx Xa* provincia* be 
Ignita.

En los nombramientos de 1680 y de 1688 para D. Die
go de Rivera Lovato y para D. Tomás Claudio Moretto 
respectivamente, importa notar los términos con que co
mienzan:

1P*« <&arXa*, &. —par qnanta e Xjeclja merceb 
a pa* pan . . . . .  bel ©avierna be Xa* cinbabe* be
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Jlaen be íJracamara*, gtantta0a be la* ffftatttañae, 
& axita ^ la v ia  be filie*»o tj bel ©arregimienta be la 
©iubab be gafa *j pautara en la f^vauineia be 
©uita.i

En esto como se ve fácilmente hay un verdadero error 
á no ser que se quiera entender que los dos predichos Gober
nadores lo fueron también de Loja y Zamora al propio 
tiempo que de Jaén y de las otras ciudades; pero en cualquie
ra délos dos casos la dependencia que de Quito tenían que-

\

da claramente confirmada. Y mientras que en 1794, al 
expedir el nombramiento para D. José Ignacio de Checa, 
encontramos como en todos los anteriores:

|laen be fBraeamarae ij en bi&trita en la fitra- 
rincia be ©ttita; sólo en 1754, al nombrará D. Juan de 
Incierta y Armendaris, se lee:

©ítula be ©aneenabax* be la ©inbab be Jlaen be 
tír acamara* en el reina bel |Jern.

Pero esta misma preciosa excepción viene en apoyo 
de lo que hemos afirmado acerca del sentido que entonces 
tenían esas frases sacramentales del vulgo, y aun de em
pleados oficiales de elevada categoría: , en el Perú,
del Perú, etc.

Así como se decía Cartagena de , Nueva ,
Nueva España, se decía también: Quito en el Reino del ;
ó bien para distinguirlas de las ciudades españolas del mis
mo nombre, Cuenca del Perú, Loja del , etc.: y esto 
hasta los días de la Independencia de América, cuando 
ya databa de cien años el Virreinato de Santa Fe.

Confirma esto, mostrando que al decir en el Reino del 
Perú sólo se quería determinar una posición geográfica, el 
tenor sustancial de ese mismo nombramiento de 1754 en 
el cual se expresa de modo terminante lo que sigue:

mattba qite ella*, el fíreeibente ij ©ibare* be 
mi f£eal JUtbiettcia be la ©iitbab be g*a*t ^rancia-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 68
cú i»« ©uito tj toba# la# beuta# p e v * 0 tux& 
tj ljabita«te# en la veferiba eittbab be |*ae« be $ett- 
eautoeo# t) #tt futriebíceiou tj 0 0  Ijaia«, eefiuau tj 
tenga« p 0 v tal ©oueeuaboe be e l l a , , , , ,

|jj otrbe«o á  «ti igtirretj be 3¿tuet>a ©vanaba, d 
el ;|Jee#tbe«te tj ©tjbove# be bietja «ti !teal JUtbíe«- 
eia be ©uito, ©vibuuale# be aquel ||leí«o tj be«ta# 
Quece&, |íu#tíeía#, etc, etc,

U bel pve&ente #e toutavá vaf0 «  en  la# © outa- 
buvia# ©eueeule# be i g l a l0v c &tj b ío te íbu fiou  be « t i 
gleal gjajiettba beutvo be d os  xne&e&,,„, tj p nv  lo#  ©Jt- 
eiale# be « t i gtecti fjjajieuba be la »  © afa# be bielja 
©iubitb be ©Mito*

En el nombramiento de D. Pedro del Castillo, que de
jamos transcrito,* conviene acentuar las observaciones si
guientes. Aparte de establecerse en él, de modo concluyente, 
la Jurisdicción de la Audiencia de Quito en la provincia de 
Jaén, y la dependencia territorial de ésta, cuando dicer 
e n  eutjo bi#tvito cae el bicljo © ouietm o; se expresa con 
claridad y precisión los pueblos que se adjudican al corre
gimiento de Loja, y los que debían pasar al de Jaén; y se 
le retira al Virrej' del Perú la facultad de nombrar Gober
nadores....  *j la# n ev#o«a#  que I ja «  be # ee«iv «te
e« el bicljo gouievuo be ütoett #eau por «tí pvouei- 
ba#. ♦ ♦ #iu eutbavgo be que a#ta agova Jjatja #ibo 
#u neo«i#io« á  eavgo be loo uíwetje# be loo bieljo# 
jnrouineta#*

Posteriormente, sin embargo, no sólo los Virreyes del 
Perú y de Santa Fe, en sus correspondientes períodos, sinó 
aun las Audiencias de Lima, de Quito y Santa Fe, volvie
ron á tener la autorización de nombrar Gobernadores, 
como se ve por el nombramiento de D. Martín Joseph de 
Albizú y  Baquedano, á quien se le dice que entrará á suce
der en el Gobierno de Jaén á D. Miguel Sánchez de Orella
na, 0  á  quien en #u lugatr, ó p 0 v  nowtbvawtientor be 
m i pivvetj ó  Slubieucia# be aquel gleino lo  eetuuiere 
efereienbo*
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No existe el nombramiento de Sánchez de Orellana, 

pero fué sin duda Gobernador, porque de 1712 á 1728, en 
que entró Don Pedro de Lizarzaburu, corre el tiempo que 
correspondía á tres períodos completos de Gobernación, ya 
que ésta se daba constantemente por el término de cinco 
años; y había en demandarla tanta exigencia, y la consi
guiente puntualidad en ocuparla, hasta el punto de que no 
fué raro el caso de proveer el cargo de Gobernadores con 
anticipación de dos y tres períodos, ó designando una ver
dadera serie de sucesores para el caso de muerte ó de re
nuncia. Así por ejemplo, al nombrar á D. Gaspar de Velazco 
y Salazar en 1740, se le dice:.... xj be qite 0i falleciereis 
antee be tomar pasesián, ó pov  otra matina na 
pnbiereis entrar en ella, la ljatjan be lja$er en nues
tra Ingar gh gíernarba be gtalbíniesa, gf Jíaseptj 
©amej ¡gfelarena, á gh ©arlas gírnbencta be ©njrnan 
sienba be la apranacian be mi glirretj bel gtuena 
gletjna be ©ranaba.

LISTA

DE LOS GOBERNADORES DE MAYNAS DESDE EL AÑO DE 1715.

1716.— D. Luis de Itúrbide.
1736.— D. Juan Antonio de Toledo.
1758.—D. Joseph Antonio de Larrazabal.
1765.—D. Antonio de la Peña.
1778.—D. Juan Francisco Gómez de Arce.
1778.—D. Ramón García de León y Pizarro.
1784.—D. Francisco de Requena.
1793. —D. Juan Tomás de Córdova.
1794. —D. Diego Calvo.
1809.— D. Antonio Rafael Alvarez.
1812.—D. Tomás Costa Romero.
1814.—D. José Noriega.
1819.—D. José Rafael Caraveo.

1 7
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Vamos á transcribir en seguida el nombramiento de 
D. Luis de Itúrbide, primero de esta serie y último que 
sirvió la Provincia de May ñas antes de la erección del 
Virreinato de Santa Fe; y el de D. Diego de Calvo que 
obtenía ese Grobierno desde 1794, hasta mucho después del 
grito de Independencia en 1809. Los nombramientos que 
existen correspondientes á los demás gobernadores hasta 
D. Diego de Calvo, no de otra suerte que los que hemos es
tudiado antes al hablar de Quijos y Jaén, convienen tex
tual y unánimemente en afirmar la dependencia que, como 
estas provincias, tuvo Maynas respecto de Quito, con la su- 
pervigilancia del Virreinato de Lima y del de Santa Fe en 
sus períodos respectivos.
©ttula be ©auecnabac p ©repitan ©enecnl be la 

ciubab be gíun jfcancisca be Siacfa ij en* anexas 
a  fauac bel capitán 3*an guis be JJtncbibe en 
luqac bel l&tncques be ífralnnbn en be 
etembee.
5)an 3¿Ujelipe&. — |)ac cuanta tjauienba cesuelta 

exanecac al parquea be gtalanba be el ©auiecna p 
©apitania ©cnecal be la ©iitbab be §a n  francisca  
be íiacfa x) sita a n e x a *pac la escusa que be
entcar el aña be mil setecientas p nuebe a la expttl- 
siatt be las Unctupueses qite Ijauiau acitpaba aquel 
teccena en las |Uueeus bel Hia fjj&tacañan p ntan- 
baba a mi IHccep be las |ícauittcius bel ftlecu que 
infacmanbase bel ^tcesibente be la Jutbiencia be 
©uita narnbee pax*a este emplea el sujeta que fue
se mas apeapasita, é inteligente bel |laia; p Ija- 
utenbaseme cepcesentaba pac mi canseja be las 
Kjnbias que can matiua be la escusa qite tyija el 
expeesaba ifttacques be gíaUntba be executac la 
cefeciba expebiciait se pasa esta al cnibaba bel 
©apitan |an guia be fíjtucbibe nambeanbale pac 
cana pcincipal be ella *) Ijauecse beniba a su can- 
bucta p nalac el lapea be la mencianaba expebi- 
ctan» na sala en el ©astiqa be las ^actuqueses, 
sina en janéelas exteeminaba be taba el teccena
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be mas be gxxatrocientas leguas gxxe textian xxsur- 
pabas con la felicibab be Ijouer recogibo mae be 
cinco mil gxxbios be las Elisiones gxxe en aguel 
territorio estanaxx a cargo be la Religión be la 
©ompaxxia be la |Jrooincia be ©xxito cuia gente no 
solo la entregó a los Misioneros sino gne con sn 
fomento la establecieron a pueblos, ^tenbienbo a 
este particularísimo servicio, (gne me abevibo la 
mas especial gratitnb) xj la practica, xj pecxtUar 
coxxocixxxiexxto be agnel |^ais gxxe coxxcxxrre exx el 
veferibo ©apitaxx Poxx fu is be t̂vrvloií»«* Ije nexxibo 
sobre ©oxxsxxlta be nti ©oxxsejo be las gubias be 
©atorce be ©ctxxbre be este presexxte axxo en Ijajer- 
le nxerceb bel veferibo ©ooierxto por tiexxtpo be 
biej años, ©xx cxxia coxxsegxxexxcia por la presente 
gxxiero xj es mi nolxxxxtab gxxe nos el expresaba 
giou fxxis be fjjturbibe seáis uxi ©ouerxtabor g ©a- 
pitaxx ©eneral be la referiba cixxbab be gtaxx fra n 
cisco be ¿Jorja g sus anexos por tiempo be bie? 
años gne axt be correr, g coxxtarse besbe el bia 
en gxxe tomareis posesión be este empleo g gxxe 
coxtto tal pobais xxsar g ejercerle exx tobos los 
casos xj cosas a el axxexas xj conjerniexxtes exx la 
misma forma xj coxx la propia axxtoribab xj fa- 
cxxltab gxxe le ejerció xj pnbo xxsai* el axxxxxxciabo 
M  chines be grolaxxba sixx Uxxxitacioxx algxxxxa: U 
por esta mi carta xxxaxxbo al ^resibente xj los be 
xni ©onsejo belas JJxxbias gxxe Inego coxxxo le 
bean xj recinaxx be nos el bicljo 5)oxx fxxis be 
igjtnrbibe el jxxraxnexxto xj solexxxxxibab gxxe en tal 
caso se regniere g beneis Ijajer be gxxe bien xj 
fielmente xxsareis el referibo ©onierxxo g ©apita- 
nia ©exxeral xj Ijaniexxbose ecljo g pxxestose tes- 
tixnonio be ello a los espabas be esta xxxi fíjro- 
nixtcia ellos g tobas las bexxxas personas estaxx- 
tes xj anitaxxtes exx la biclja cinbab be §*. fra n 
cisco be fJorja sus axxexos xj exx toba la jxxrisbic- 
cion be este empleo os tengan pot* tal xxxi ©oner-
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xtador xj Capitán ©exteml por tiempo de diej 
años, xjque os entreguenla© persoxta© xxti- 
nistx*o© qtte detnerext ejecutarlo loe pespacljo© e 
instrucciones que 0c ait dado a xmestrosaxtte- 
cesorr© pax*a que eoxt la qxte aox*a se 00 da ton es
te titulo firxxtada dexxti peal mano xj refrextdada 
de mi infrascripto secretario ©ix*x»ai© el dicljo 
©oxnerxto segxtxt lo axt deuido Ijacex* xnteetros 
axttecesores teniendo xnte©tx*a residexteia en la 
m i0ma pavte xj forma iTue lo ljttx»icx*ext practica
do ello© xj cuidando de la maiar extextsioxt de la 
propagación de la fé en aquel territorio* p  a©i 
mi0ino mando a mi pirrexj del Jlexut ®x*idttt»ales 
de aquel peino xj dema© fxtece© tj |jnt©ticia© de el 
que 00 guarden xj Ijagaxt gxtardar toda© la© au
ra© gracia© mereede© franquicia© px*cljexxtixtcxtcia&, 
xj otra© co©a© que o© tocan xj an tenido, xj detúdo 
tener lo© dema© ©ox>erxtadores xj ©apitaxtes ©e- 
xterale© xj re©pecto de textex* resuelto qxte este 
exxtpleo le dote de ©alario el dícljo xni pirrexj del 
Perú o le asigne algtxua extcaxnienda de la© xttas 
extxuediata© a la presidencia qxte tjttxúeee de te- 
xter la persona que le© ©irxnese, de que a es
te ftn maxtdo lo conxrextiextte por fedxtla de la 
feetja de esta xni prox»i&ioxt e© xni uolxtntad axjai© 
de ga?ar el ©alario, o extcaxnienda que assi o© 
asignare o señalare exttextdicxtdose qxte el gaje a 
de ser desde el dia ctt qxte toxxtarei© po©esioxt de 
dicljo ©oxnerno* p  declax*o qtte del importe de lo 
qtte asi o© asigxtare pedéis de pagar ^.nxtata 
*xttex*a, ext poder délo© oficiales de la© ©asets de 
mi |leal paciextda de la referida ciudad de pan  
^raxtcisco de ©uito en ttxta ©ola paga coxt tercia 
parte xna© que ©e o© a de eargar pox* rajoxt de 
aproxxecljamientos tj lo qtte^impartarext la© costa© 
flete© xj paxxeria© de ©n condnecioxt Ijasta que lle
gue a esto© pexjxtos a poder del ©esorero ©ene
ral de este derecljo que reside en esta corte xj
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be la qveoente oe tornava la vaton en la gfcecveta- 
via ©eneval be litevcebeo bentvo be boo mesce be su 
bata loo coutaboveo be quentao que vcoiben en mi 
©onoejo be lao inbiao q el que lo eo be la vaton 
be mi Ijajie.uba q bel bewcljo be la mebia funata* 
g)aba en $ueu Betivo á ueiute i) ocljo be fjJictembve 
be mil oetecieutoo vj quinte*—|Jo el |Jeq.—|0o Sion 
gvancioeo be (Cnotejou gfcecvetavio bel |leq nueotvo 
$eùov le Ijite eoeveni v qov mi ntanbabo*

©itulo be ©onevuabov be la ivonincia be ìfctaq- 
nao en el piotvito be la Subienda be ©uito 
be ¿pon ìpieqo Clolno en 11 be ütaqo be 1794* 
fpou (barloo etc.—JJov quanto en atención al 

mevito tj oevuicioo be uoo el ©aqitait be infante- 
via e IJnqeuievo ovbiuavio JDon gñeqo ©alno, tje 
nenibo yov mi Ileal íiecveto be neinte q enatvo be 
ilavto  be eote año en coufevtvoo el ©onievno be 
la ivonineia be ¡ptaqnao. Jlov tanto quievo q eo 
mi uoluutab entveio a oevnivle inmebiatamente 
qov eineo añoo que Ijau be empetav á  eontavoe 
beobe el bia en que tomaveio pooeoion be el en 
abelante, q qite le esevtaio oequn ij con la mioma 
juvíobiceion q facnltabeo que nneotvoo anteceoo- 
veo eotanbo abemao oubovbinaboo a noo loo ©o- 
oevnaboveo be ©uifoo ij ptacao en la confovmi- 
bab que cota qvenenibo* i  Ijauienbooo biopeuoa- 
bo que el fuvameuto qite beuiaio Ijacev en mi ©on- 
oefo be lao fijnbiao bel exqveoabo empleo lo eje
cútelo en manso bel ©omnnbnute qeneval bel |tcq- 
no be ©alicia, maubo al miomo ©smaubante qe- 
neval que lueqo qite nea eote ©itnlo tome q veci
na be noo el fiuvamento con la oolemnibab que 
oe vequieve q beneio trm*ev be que bien q fulmen
te eaeevceveio el e jpveoabo cavqo, q que tjanienbole 
efeentabo q pueotooe teotimonio be él en eote t i 
tulo, mi iivveq be glanta ^e, el |lveotbe«te, Re
pente q ©iboveo be mi iteal ^nbieneia be ©uito, q

18
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tobas lae pereonae eetantee tj auitantee en la 
|lnr te fricción frc la earpreeafra Jlrooincia frc iptatj- 
nae oe ijagan, reciñan tj tengan por tal «ti ©o- 
oernafror frc ella por tiemblo frc loe referifroe 
cinco añoe arreglanfrooe a la inetrnccion gne 
aljora ec oe fra firntafra frc mi mano t) refrenfrafra 
frc mi Jfnfraecripto Secretario, tj a lae fremae cc- 
frnlae tj orfrenee »»tiae Ijaeta agni esepefrifrae á nttee- 
troe antccceorce tj gne en afretante ec freepaclja- 
ecn para el mejor t) ntae conncnicntc goníertto tj 
afrminietracion frc fneticia en agttel frietrito en 
inteligencia fre gite no oe correepnttfre ettelfro al- 
0uno por lo politico fre cete ©onierno, mefríante 
eetaroe conetfrerafro en lo ifctüitar* ©afro lo cnal 
ntanfro ee gttarfre xj ctmipla con la preciea cali- 
frafr fre gtte antee fre ©ornar poeeeion fuetiftgueie 
no frener maraoefrie algmtoe a »ni iieal fgajiettfra, 
por lo gne toca a aguelloe frtemoe co»»to por lo 
que »nira a eetoe Ija coítetafro »to freuerlne, U por 
fallarm e enterafro gne algunoe fre loe |íronietoe 
para empieoe fre SUnerica ee fretienen en ©epaña, tj 
ami ett la corte con aoanfrotto freí eernicio contra 
mie Realce tntenetonee^ oe nta»tfro gne en el pre
cien ter»»ti»to fre froe »neeee contafroe freefre la fe- 
clja fre eete peepaetjo oe lja»jaie fre preeentar 

♦ en el Dtteeío fre ceta |penínenla por frottfre frie- 
po»tgaie n»teetro viaje al reepeettoo |iuej fre A rri
babas re»nítíenfro certificación fre tyaverla aei prac- 
ticafro a la oia reeernafra tj a mi ©o»tecfa fre ©a- 
mara fre ynfriae «rgun ceta generahnettte reettel- 
to por yeal ©rfre»» fre guiñee fre yoviembre fre mil 
eetecietttoe oclje»tta tj o el) o co»t preueticion fre g»te 
fre »to c»t»»»plir co»t lo »»tanfrafro en ella, ee frecla- 
rará nacante el mencionafro empleo ») ee provee
rá e»t el sttfeto g»te fuere fre »»ti yeal agrabo* y  
fre cete titulo ee tomara rajan e»t lae co»»tafrttriae 
©etteralee fre yaloree tj ytetrtbucion fre mi yeal 
yajiettba, t) fre »ni ©oneefa fre lae ynfriae dentro
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be ba© meee© be ©n bruta, par la
p r im e v a  qnebav  ©ati©fecljo 0 a©eq;xtraba la carrea- 
p ca b ien te  al bevectjcbe la ^lebia-annata be la© 
bace pesa© can que ljax»eie ©exmiba la qvacia 
be la refeviba btejreuea, ij na execxttanbala a©i 
qnebara »tula esta xnevceb tj también ee tamara 
yav la© attcíale© l^eale© be la© ©aja© caexe©:pan- 
biente©. ípa&tf *»t Jltranfue? a anee be |#a»ja be mil 
©etecienta© nauenta 17 citatra.—||a el ^exj.

— 76 —

VI

En la serie de documentos que vamos á producir á 
continuación, parcial ó totalmente según su importancia, 
se nota cómo para todo aquello que implicaba dependen
cia territorial, ó.tenía que ver con el ejercicio de cargos 
y derechos que significaban jurisdicción territorial, parti
cular y concreta, se habla siempre de la Presidencia de 
Quito, del Distrito de su Audiencia, de ésta, ó de su Real 
Hacienda según los casos; mientras que cuando se trata úni
camente de los deberes y obligaciones de super vigilancia, ó 
del ejercicio de altos derechos delegados, se designa, con
forme las circunstancias lo pedían, al Supremo Consejo de 
Indias, ó á los Virreyes de Lima y de Santa Fe en sus 
respectivos períodos, sin que sea raro el que, por motivos espe
ciales, llegue á ejercer esa superior jurisdicción delegada, 
aun alguna entidad del todo extraña á la Administración 
Colonial, como acaba de verse en el nombramiento de Don 
Diego de Calvo que debió prestar su juramento en manos 
del Comandante General del Reino de Galicia.

1566

Establecida la Presidencia de Quito por la Real Cé
dula de 15 de Agosto de 1564, que dejamos copiada en el

a
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anterior Capítulo II, el Rey dirigió al Presidente y á los 
Oidores de su Real Audiencia, en 80 de Enero de 1566, otra 
Cédula para comunicarles que había nombrado á Melchor 
Vázquez Dávila, Gobernador de Quijos, Cumaco y la Ca
nela, adjudicándole su Gobierno con la extensión de 300 
leguas de longitud y latitud acatando la capitulación cele
brada con el Conde de Nieva, Virrey que íuó de las provin
cias del Perú, y ordenándoles que le prestaran al referido 
Gobernador toda facilidad y recursos para que pudiese lle
var adelante sus descubrimientos.

Dirigiéndose en la misma fecha á Vázquez Dávila 
dice así:

teueto aluerteucta be «t oubeebiere la 
0U9í»&idjo, (gaeta* btuetroo en la paciftcaciou be 
cualquier reueliou que en en gouieruo p«Me$e 
oobreueutr), auioar luego a la uueotra Jlubteucía 
Jleal be la |lrouiucia be (Slutto que lo oepa
tj pvanea  bel oocorro que convenga*

1578

En cinco de Marzo de este año ordenó el Rey á los 
Oficiales Reales de la Casa de Contratación de Indias en 
Sevilla que de lo procedido de los bienes de Difuntos to
maran cuatrocientos ducados y los invirtiesen en la com
pra de ornamentos y objetos de culto con que se propuso 
proveer á las Iglesias de Avila, Archidona y las demás 
de la provincia de Nueva Andalucía; y terminaba su Real 
Orden diciendo:

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ q tobo* loo qite aot contprarebeo loo eu- 
t>iqeio á la bielja prouiucta be la itueua ^UtbaDtcia 
regtotraboe en el ilegtotro real q couotuabo á  loo 
nueotroo offtctaleo be'la eiubab be gfcaut j^raucio- 
jco bel exulto para que eou orbeu be la nueotra 
^Utbteucía ileal bella lo beotrtbuqau en lao bi- 
ébao iqleotao. ♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦«♦«,
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Al tratar en siete de Junio del importantísimo asunto 
de las Capitulaciones con Alonso Miranda, de quien tenía 
motivos para desconfiar, el Rey se dirige á su Audiencia de 
Quito en estos términos:

♦ ♦ ♦. ♦ gtequnbo,—Ijareie aei mismo aueriqua- 
cion be l o *  qaetoe que Ijijo el bicljo ^Uonso be 
Jítiranba tjloe que Ijabrá be Ijacer eu lo uenibero 
en eeta pacificación tj ei eerá bien tj eouueuieute 
agregar lae bicljae prouinciae al gouierno be loe 
GHuheoe t) que le continúe el que o*j le tiene, o 
ei eerá mejor Ijafer ntteuoe limttee al be loe (Htui- 
3eoe tj befarle bentae territorio con nuena furie- 
biccion al nneno ©ouierno Uamánbole be lae pro- 
ninciae bel g a rañ ón , o otro, ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Y al propio tiempo le advierte á Alonso de Miranda 
en Cédula de la misma fecha, que

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ 3£ara aeeutar lae capitulacionee tj con- 
bicionee con qitepebie ee oe ben lae bicljae paci- 
ftcacionee ij poblacionee (de Omaguas, Arigires y 
otras), ije ntanbabo eecribir a mi ¿Aubiencia igteal 
be la ©iubab be ^ant ^rancieco be fifuito lo que 
en eeto lj** be Ijacer rj tratar con uoe, acnbireie 
a ella tj conferireie lo que a eeto toca tj tjabién- 
bolo Ijecljo la bietja ^lubiencia me enuíará la ree- 
pueeta que ee pibe con la cual ee tomará la re- 
eolncion que mae conuenga.

—  ( i  —

1 6 2 3

Al nombramiento extendido en 29 de Marzo de este 
año en favor de D. Pedro Castillo Velasco para Goberna
dor de Jaén de Bracamoros pertenecen estas valiosísimas 
palabras:

19
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gteaia obliqabo a  preaentarloa (á los tenientes por 

él nombrados), en la .gtubiettcia be (ítuito "en cuqo 
fpiatrito cae el Mcljo ©ouierno,”

1 6 6 0

En IB de Marzo de este año vuelven á repetirse tex
tualmente las anteriores palabras en un título que se remi
te en blanco á la Audiencia de Quito al efecto de que, con él, 
se provea el reemplazo para el cargo que dejara vacante 
D. Gerónimo de Santander.

/
1 7 0 0

Tiene muy señalado interés la relación de los curatos de 
Montaña que, en uso de su jurisdicción y en cumplimiento 
de su deber, visitó con infatigable celo el Obispo de Quito 
Fray Juan. Es de su Notario Felipe Santiago Navarrete, y 
se halla concebida en estos términos:

#re«e extracto tj rujon que qo el presente glotario 
matjor be ©ouieruo ij ÍHatta beate ©biapabo, 
J)oq á att penuria IJUma* el ©biapo mi aeñor 
q loa bernaa Señorea que lo uiereu be loa cu- 
ratoa beate ©biapabo itai be loa qtte ait*ueu 
loa eleríqoa aecttlarea como loa que eatuu re- 
comeuboboa a loa aaqtmbaa Heltqionea atta 
rentaa, cofrabiaa, q eoübobea be cobo uno 
eu lu forma q «ternera que ae Ijau recouocibo 

en laa uiaitaa qeneralea que ae Ijau actttabo 
porg*u ^citoria fíJUma» aute mi el preaente 
•gtotario como eouata be loa gibroa q apunta
miento que ae Ijan Ijeeljo en biclfaa uiaitaa 
en la forma q manera aiquientea» ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

♦ ♦
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e n e f ir io a  d e  I F h m ta n a s ,

©l carata be la eiabab be Jlnila, en la© man- 
tana© bel $|arañan e© ©a beneficiaba el giaetar 
g)an plarca© piatljea, sa fraqaesisima, be a * p -  
1*0© » jbilataba© etnei©© tiene  estipnbia ©in ©tra 
renta ttttto* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ * ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

©l ©arata be §a n  Jnan be ptinba cui© bene- 
fieiab© e© gian |uon be et pttlaqra, e© a sp ra , tj 
cartissima be emolumentos ©e Ijalla en la© man- 
tana© be liltttta* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

©l ©arata be la eiabab be placa© ©a benefi
ciaba e© el giactar g)an pttqnel be ®ra©a e© e©rti©si- 
m© tj qua©i ©in renta© can qae ©e pneba mantener 
©a beneficiaba tj be strane peligra p o r  la© Unitele©, 
que ©rbinariamente ©an ni©ta© en la eiabab* * ♦ *

©l carata be Jfran glabra be gratta caia bene
fteiab© e© el piaestra lP<m Jiaseplj bel ®a©tili©, 
e© en la mismo mantana be placa©, be a s p r is s i 
ma© caminas, e inbesible© traaafa© be carta es- 
tipnbia tj ©in atra renta* * * * * * * * * * *

t

©l pnebla tj carata be gjmn Ratania be ©©sa
ga a, caia beneficiaba e© gfan Rintani© be ©arba-i
ba està en la© mantana© be Uaerta aiefa, na tiene 
ma© renta* qae cienta tj ©esenta p sa ©  qae p ap a  
la ©asa peal be ©aita* ♦ ♦ . ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

®l carata be la eiabab be Jamara e© ©a bene
ficiaba gian Jlaseplj be la gebre en la© mantana© 
be gasa, e© tan carta qae na tiene can qae man
tenerse* ♦ ♦ ♦ * * ♦ * « * * * * ♦ * * ♦ * *
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( Blcavato be la cinbab be pallabolib ctttjo bitte- 
ftciabo e© el poetav p on  JUttonia Sita? be io; ©oxtev- 
nacion be llaqnavoattito en la© montaña© be $ox<x, 
no tiene m a« trenta qne et eotipenbio* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

©l cneato be la cinbab be ©umUtuatuo pvo- 
nincia be gatjala en tao montaña© be et attorno 
gasea, e© ©n beneficiaba |en  be la© pttfan-
ta©, no tiene nta© venta© qne et eotipenbio* ♦ * ♦

©l cavato be la cittbab be pantiaqa en la© 
mioma© montaña©, e© ©tt beneficiaba el poctov 
Jittatt ©vtij ©e a beotvnibo totalmente eote be
neficio con nna veciente peate atte bentvó a él 
anebattbo ©alo el beneficiaba con bo© felice e- 

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

@1 cavato be pncttmbio© en la© montaña© be 
ptocoa, cttio beneficiaba e© pon  ©tt qetti o pttvba- 
no be gava, eotttbo vecomettbabo a la veliqiott 
pevapljica pov ovbett be $* pi* pava la© ptiooio- 
ne© beote pavtibo, t) anienba beeex*tabo lo© x*e- 
ligiooo© el beneficio ma© tiempo be cinco año©, ©e 
bolxtio al elevo ©ecttlav, tto tiene ma© x*enta qne 
nn covto eotipenbio qne ©e paita en eota ©asa 
peal be ©aito caia ©atiofaccion Ijatt bemovabo 
lo© ©fidale© peale© be ella* * * * * * * * * * *

©l cavato be gatte© qne eotttoo wcontettbabo 
a la velijtiott ©evapljica ©e ©ecttlaxàjo q otj e© 
beneficiaba el pabve pon  plelcljov ©vaea no 
tiene qtta&i venta allatta, tj ©alo le ©ix*xna be 
titnlo be ovbene© al contenibo* * * * * * * *

©l cavato be ptatjaiqttex* cttio beneficiaba ee el 
pabve Pon llam en pvabo a qniett le ©ix*bio be 
titnlo be ovbene©, povqtte no Ijnbo ©acevbote© 
qniene© le ©ivxtieoen ann eotanbo vecontenbabo 
a la veliqion be la mevceb» * * * * * * * * *

— 80 —
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©l curato be la cittbab be ^,t*cljiboxtar en la*  
m ontaña* be la* (Quifae, la *irxxext la* igl* gí. be 
la C om pañ ía  be |íe*tte, tiene e*tipextbio fne per
m utaba e*te beneficio con otro  qxte tenia be m on 
taña* n om braba  £»axt £ox*en?o be gftalqxti tj lo*  
C oloraba*, que *e Ijalla arruxjttabo tj a tal qxtal 
feliqre*e* qne aqnebaba abntixti*tra *aerantenta* 
el extra be t i ĉlj a *♦

©l extraía be |*att íra n e is ca  be ílorfa , ext el 
g ilarañon la sum en biclja* C abree be la C om pañ ía  
be ¿fe&xts tiene e*tipextbio tj n inqnna otra  renta* ♦ ♦

ío *  extrato* be ©xtixos xj ííaesa *e Ijallaxt to- 
talmente be*trxtiba* por xto aiter eacerbote xti fe- 
liqx e*ia. . . * * * * * * * * * ♦ * * * * * * * 
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

1) p a ra  qxte be ello eon*te bonbe couxxenqa xj 
obre la* efecto* qxte axja luqax* en berecljo, boxj la 
pre*extte be maxtbata beroal be gíu gíeñoria el 
© bi*po xni *cñ or ext cxtxja fee lo firm o en e*ta 
eittbab be gían fraxtei*co be el © uito en oeinte xj 
xttteite be gUciexnbre be m ili seteciextto** gíljelipe 
grantiaqo glaxxarrete* gtotario m atjor be ©otñerno* 
Ijaxj xtna rúbrica*—

1715

El propio día, 28 de Diciembre de 1715, que fué nom
brado el Capitán Don Luis de Itúrbide para Gobernador y 
Capitán General de Maynas el Rey ordena al Virrey del 
Perú que le señale sueldo, y al efecto le remite la siguiente 
Real Cédula:

©l glexj* gtíti glírreq ©oocrnabor xj ©apitaxt 
Cencral be la* proxñncia* bel gierxt, por bespacljo 
be 20 be Agosto próximo pa*abo be e*te año *e

20
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na prvuixtn bv Ijabcr v^cmcrabn al I f t a r q u r s b e  
gtcdaxxba bel © auierna x )©api t ani a ©ctteral be la 
©ixxbab be gian gra n cisca  be gtorfa, 0x10 anchas, 

x)00 orbcxté que infbrtxxaxtbaas bel Jprvsibcntv be 
©uita, noxxtbrascis el sxtfcta qxte fuese uta« apra- 
pásito  e inteligente bel Q a i0 qxte cnxxtprextbe el re- 
feribo  em pleo, pava ©auexmabar be él, xj qxte res- 
pecto be no Ijaüarse botabo be sa la r ia  le señ a lareis 
lo  qtte 00 pareciere necesaria, o asign a se is  a la 
person a  qne le hubiese be s e rv ir  a lguna  encaxxtien- 
ba be las m as inxnebiatas a stt resibencia , xj Ija- 
uienbo caxtferiba tja bespxtes el x*eferiba ©axxiexma 
a el © apitan g)an gu ia  be |}tttx*bibe p ara  que le s ir - 
na pox* tiem po be bie? años, caxna 00 lo prexreni p o r  
otro  bespaclja be trea be eate mea nafa la ca libab  
be qne Ijttuiese be gojax* el sa la r io , o encom ienba 
qne v a s  le asegxireia, xj repreaentáxtbc»me el espre- 
sa b o  | o n  guia , qxte be su b s is t ir  esta belibera- 
eion se le segu irla  el g rave  perftticia be tener qne 
su b ir  a esa ciubab be g im a a so lic itar  con g*oa 
la btcJja asignacioxt, xj textbria qxte attbax* xnas be 
cxxatrocientas leguas qxte ai bcsbe © vita  a esa 
cixtbab* ♦ ♦ ♦ ♦ q fuese serv iba  be cottcebexHe xxxxa 
(encomienda) que se Ijallava x»aca en la |travincia 
be © uita beclax*anba qxte si esta se Ijallaae pra- 
xteiba p o r  n os se verifique sxt valax*, xj se le sa 
tisfaga  otro  tanto coxno este ixnportare bel pra- 
bxxcto be A leónalas be las cafas be ©xtita, tjaftén- 
bole el pago lo s  oftciales reales be ellas besbe el 
bia  en qne toxnase p oses ión  bel © avierna» ♦ ♦ ♦

Es este documento, uno de los muchísimos que prue
ban con mayor claridad lo que respecto de jurisdiccio
nes hemos dicho. El Rey delega su alto derecho de nom
brar Gobernador para Maynas, haciéndole el encargo á su 
Virrey del Perú, pero le restituye esa autorización obligán
dole á que tome informe del Presidente de Quito que, en 
razón de la jurisdicción territorial que ejercía, debía hallar-
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se más enterado de lo que al respecto convenía para el 
Gobierno en cuestión; y cuando le delega el derecho de 
señalar salario, afecta con él á una encomienda de la 
Provincia de Quito, ó á sus Cajas Reales en el producto de 
Alcabalas, cosa por demás natural y justa si se tiene en 
cuenta que Maynas y todas sus dependencias caían en el 
Distrito de la Audiencia de Quito, en el Virreinato del Perú.

Importa igualmente fijar la atención en las dificultades 
que Iturbide alegaba para no sujetarse al grave perjuicio de 
tener que andar más de cuatrocientas leguas desde Quito á 
Lima para ir á solicitar la asignación que le correspondía 
por su Gobierno.

1717  y 1 7 3 9

Al establecerse primero y restablecerse después el Vi
rreinato de Santa Fe, conforme á las Reales Cédulas que 
dejamos copiadas ya en el capítulo anterior, se le asignan 
entre otras provincias *esade Quito con todo lo demás y  t é r 

m in o s  QUE EN ELLA LA COMPRENDEN . . . . »  Y por 680, COmO 

vimos al tratar de los nombramientos de Gobernadores 
para Maynas, Jaén y Quijos, establecido el Virreynato de 
Santa Fe, cesó la supervigilancia de los Virreyes del Perú 
en el Reino y Presidencia de Quito, como igualmente el 
ejercicio en ella por delegación, de algunas prerrogativas 
reales.

1741

La cita que vamos á tomar de un oficio que en 6 de Ju
lio de este año dirigió el Consejo de Indias al Secretario del 
Despacho Don José de la Quintana, acerca del Informe del 
P. Misionero Fray Andrés de Zarate, sobre las « 
del Río de las Amazonas y el Ñapo*, es otro testimonio muy 
precioso en favor de la vasta jurisdicción territorial de 
la Presidencia de Quito. Dice así:

♦ ♦ ♦ . ♦ íjobiénbose recibibo en el Consejo un 
testimonio be ¿Autos que comprenbe tobo lo ene-
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cibo con ioo ^ortu0ttc0C0 cn in ©oicntin bel ©tmw 
Jìarn, |ttirt#btcci<m bc in ^Utbtcncia bc ©utto, tj 
Ijabcvac introbncibo e&ta |tncinn in bc
meta bc mii Icgmta cn in© bnwiitinn bc§*+ pi«, p o r  
in prontncirt bc |ltntjnno, tj frnntccnn bc in© v i- 
bcrnn bei ©rem |ltn ^Innnftnu n bc ino JVmrtio- 
nncu ♦ ♦ ♦ ♦ tentenbo ci ©emacio pvcacutc qnc p v v  
ci $lobtrc ,2lnbrca bc gavette §iTiaititbov ©eneval q«e 
fnc bc nifociinn |fttiaiottea ae pveaeuto n §*♦ cn ci 
nnn bc 1789 u n  informe bei eotnbo cn qnc bcfnbn 
ino tfólioione<e bei |lio bc ino Jimnfonno, %y ci Uo
po♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ^n ctcovbetbo &♦♦♦♦♦

1 7 5 7

En este año, como se encontrase vacante, entre otras pía. 
zas, la de Gobernador de Maynas, el Secretario de Cámara 
da cuenta de los sujetos que la pretenden, en estos términos:

< Bnenmpiimiento bc ci nenerbo bc in ©nmn-
rn bc 12 bc febrero bc cote nfto, ae pttaievott 
©bictoa pov ci termino bc ncintc bino in
pvooiaiow bc btferenteo ©mpicoo oncnntco, tj pvosei- 
moo n nncnr bc ci |Jirreinnto bc |?e* U cn
on conoccncncin ijnn ocwvvíbo n ooiicitnr ci ©o- 
ttierno bc gttm ^rnncioco bc ^orfn bc in Jíttviabtc- 
rion bc in ^Inbicncin bc ©utto, que tiene bc onci- 
bo 2*000 bncnboo bc plata too onfetoo oignienteo*

Vienen ahora algunos documentos que creemos ne
cesario copiar íntegramente, ó en su mayor parte, por su 
importancia peculiar para señalar el origen de las agre
gaciones y segregaciones que padecieron sucesivamente las 
Misiones del Marañón. De todos ellos se desprende de mo
do incontestable cuánta fué, y cuál, la jurisdicción territo
rial del Reino y la Presidencia de Quito, tanto cuando formó 
parte del Virreinato del Perú, como bajo la dependencia 
del Virreinato de Santa Fe.

I
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17G 7 -1 7 7 0

Extinguida la Compañía de Jesús, las vastísimas Misio
nes del Marañón quedaron privadas de los beneficios de su 
celo apostólico, y los Obispos de Quito tuvieron que ocu
parse* inmediata y directamente de su gobierno espiritual 
atendiéndolas primero con algunos sacerdotes seculares, 
y posteriormente con religiosos de varias Ordenes Mendi
cantes. Véanse á continuación dos oficios que ilustran mu
cho este asunto.

©sentó, gíeñor:
$e recibibo el §leal ©rben que ©, ee eiroe 

comunicarme por en ©arta be 5 be £pi$ientbre bel 
año paeabo, eobre que fijnforme be loo clerigoe 
b e n e m é rito *  be eete ©biepabo: quebo en ejecu
tarlo luego, en la conforntibab que por el ee 

# manba.
permanece la plebe be eeta eiubab en en eo- 

eiego (no obelante ee quiera bectr lo contrario) 
p ee Ija conñrntabo con la, llegaba a ella be glon 
Jloeepli iHgnfa ^reeibente be eeta Ueal Subien
da, quien eatiefecljo be ello, p manifeetanbo en 
amor al eeruicio bel fflep ee Ija beeljecljo be la 
ntapor parte be la ©ropa que eetaba en  ella, ©am
blen lo Ijq mantfeetabo a la Jla? p a l  a Jíueticia, 
en cuia abminietradon tje notabo en talento e 
inteligencia,

©n obebecimiento be fíteal ©rben que ee Ija 
comttnicabo al ^reeibente be eeta |)eal S uí*i^cin 
por el bel ©oneefo be ©aetilla, Ijan ealibo be eeta 
©inbab loe igleligtoeoe be la ©ompañia, loe qna- 
lee tenian a en cargo lae |fclieio«ee be ¿fólapnae, 
pertenecientee a eeta güóceeie, p ee me Ija reque- 
ribo para que en en Inqar enbrrogue clerigoe o 
¿frailee p auienbo llomaiio por ©bicto a nnoe p

21
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otro®, »trio Ijon contporefibo e le v ilo * ,  ®ocer- 
botc®» tjo be menare®, o lo® quelle® Ije orbenobo o 
titulo be lo pen®ion que <!*♦ 2fól* contribuye o lo® 
•¡fttietonero®, por lo ueee®ibob be e®to ©Jjri®tion- 
bob, lo® quole® ®olbrou breoe, poro oprooecljar 
lo oeo®iou be lo entrabo que ®olo ®e proparcioua 
uuo oe? ol atto, tj Ije uombrobo por ®uperior 
ui®itobor be tobo® ello® tj oicaria ol 2Jr* glou 
iti a ttuel igítariauo be ©cljeoerria, que lo e® bel 
Jl®ieuto be ®oeuu0o be uto® be treiuto otto® be 
<*Dura, xj be «tí ®oti®foeciou o quieu Ije beleqobo mi® 
foeultobe® poro oquel territorio cou lo® precott- 
eioue® que me Ijan poreeibo propio® bel oeumpto.

Hue®tro gettar quorbe o §£♦ ©♦ ntucljo® otto®* 
fluito xj fjtouientbre 14 be 1767—©xnto gir*—be®a 
lo mouo be D* ©♦ ®u mo® afecto ®eruibor tj ©ape- 
Uau* |£ebro, ©bi®po be ©ulto (rubrico) ©sento. l e 
ttor $aqlio, gv. i>ou |iulian be £,rriaqa.

©sento. gettar:
gouiéubome be®tiuobo el g*r. ^re®ibeute be 

e«to |leol ^.ubieucio be ocuerbo con mi Ulnto. 
3£relobo, poro que eu quolibob be Superior ffli- 
corio fine? ©cle®ia®tico, xj ^i®itobor e®toblecie®e 
eu lo® «ttoione® bel JUo fffltaratton, tj bel ìtapo, 
lo® ©cle®ia®tico® ®eculox*e® que bettiott ®ttbrx*o- 
qar®e en Ittqor be lo® tequiare® be el ttombre 
be Jie®u®, esrpatriabo® be e®to® ìpantittio®; tomé a 
mi corqo e®ta orbtti®ittto etttpre®o ®iu que tue 
be®olento®e lo froqo®ibob be lo® cornino®, o®pe- 
re?o be ©liuto® tj |Uo® peliqro®i®imo®, tti me ent- 
boro?o®e el |Ue®qo prubentemente rejeloble en 
lo® KJnbio® e®to® montano®, o x»i®ta bel nueoo 
entable o ®i®tljenta be ffólieianero®, tj befottbo 
con tobo re®iqttocion mi propio beneficio en el 
pueblo be jgmqttioili uuo be lo® mo® pinqite® be 
e®te ©biopabo, ni apreciar lo ®equro noticio que 
tune en mi proportibo be Ijaoernte colocaba lo
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$lenl #iebnb en el ©Ijnrn be e©t p ia n ta  Ugle©i 
©ntijebeni en qne me inailo ©irnienbn un« be su*  
prebenda# , emptreijenbi mi ninfe el bin bn© be 
©nern be mil ©etecientn© ©e©entn q neljn, cnnbn- 
eienbn minte q ©iete ©nfetn©, qne poewione be 
ty x x e b ìo  en Jiinebin en tnbn© in© igfcti©inne©, q qnv 
ijnner fnitnbn !pti©inneen© pnm  et be in gnqnnn 
eseereité e©te |fólini©teein ei e©pncin be nn
ano, ijn©tn qne tnne ei nnacilin be nnenn© ®ele©in©- 
ticn© qne pasaron a ©npltr qnr in© enfeemn© ee- 
tirnbn©, ©n enin nietnb, libre qn be nqneiln ocnpa- 
einn ©nit a in ni©itn qenernl qnejtenqn nctnnbn en 
tnbn in fijWietnn, n re©ernn ©nin be mi |£nebln per in 
nn&encin be ei 3$li©innern qne ©niin enfermn p a v a  
e©tn |ilrnnincin enminnnbn en tnbn mi ninqe mil 
*j qnntrncientn© £eqnn©, Ijnnienbn emprenbibn 
enn©ibernble© qn©tn© be »ni pendio pecnlin en in* 
pnqnmentn© n in© |Jnbin©, $nqn© xy ©nrqnern©, xy en 
mi ©nb©i©tencin, corno tnntbien en in© nb©eqitin© xy 
ennqrntnlncinn begien§n©, Ijerrnmientn© q bnqe- 
rin©, nqnenjn inbi©pen©nble p a v a  qnnnr in nnlnn- 
tnb be in© |)nbin© xy enitnr cnnlqniern inqnietnb 
q ©nbre©nitn qne qnbiern ijnberie© cnn©nbn ei 
nnenn e©tnbiecimientn* tyevo con in© ©nnne© ntebin© 
n©i prneticnbn©, enn©eqni ei qnrticninr enn©neln, 
nn ©nin be qne in© ©ieriqn© fneren recinibn© enn 
qenerni e©timncinn be in© nntnrnle©, ©inn qne ©e 
mnntenqnn trnnqniinmente nenpnnbn tnbn in mi- 
©inn nitn en ei nnntern be nnee gnfetn©* xy en in igfelt- 
©inn bnfn, q §Un gtnpn, bief, Jjn©tn mi fnrfn©n* 
nn©enein qnrn e©tn ©inbnb n recinirme en in %}ve- 
nenbn qne nbtenqn* ©n enin e©tnbn pavece ©e Ijn be- 
terminnbn ncnpnr in bicljn H&t©inn bnfn neljn t£eli- 
qin©n© ,frnnci©ennn© qite bnfnrnn qne el me© be 
Jibrii be e©te nnn, n bireccinn xy nrbitrin ©nqerinr be 
ei ©ennr ^re©ibente, mebinnte ei nninntnrin nfreci- 
mientn, qne ©it |fteiiqinn ijijn pnrn e©te be©tinn, en el 
qne tengn in qlnrin be iyaxxsv mnnife©tnbn mi nbe-
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biencia tj lealtab, en ob»equ io  be a m bas A tafestabe» 
con  la posib le  eficacia que me Ija in sp ira b a  el ija n or 
p  confíanf a m ereciba, tf qne Ije besem pe-
ñ a r  com o ^ n ea llo  el m oo  am ante, » in  a s p ir a r  a 
o tro  p rem io  qne el b a r a c o n o c e r  m i renbím ienta  
jj la  innata p ro p e n s ió n  a el se ro ic io  be m i S o 
berano pionarelja*

Sio» qnarbe la importante salub oiba be 
A» ©♦ por tnnctfoo años* (Htuito 15 be 1770»
Señor G&xnto. S» S* mano be p. ©♦ su mas re
verente »temo tj ©apellan IP*» flannel Alaria- 
no be ©cljcoerrta (rúbrica), ©asmo, S«ñor Suplió, 
$r. Snlian be Jlrrtaga,

1772

Por dictamen de 4 de Marzo de este año, S. M. resuel
ve « C o m o  p a r e c e ,»  á  propuesta del Consejo de Indias, que 
en la respectiva Consulta había dicho:

Amponienbo a lo» nneno» (G-obernadores de Bor- 
ja, Quijos y Macas) be qnanto p .  $jtt» tenibo a bien 
resoloer para el mefor régimen be aqnello» pne- 
blo», tf manbanbo »e corresponban entre »i, 
ben parte be lo qne ocnrra al be Sarja como prin
cipal, a qnien eoten por aJjora «uborbtnabo», tj 
tobo» tre» al Are»tbente t»e finito* ♦ ♦ ♦ „

®iue »e anise be tobo al |pte***J be Sau*a |Fe, 
tf |pre»tbentebe finito preninienbole» qne qnanbo 

‘esten en eotabo aqnello» pneblos, se establezca en 
ello» la paga be £Pi*?**ta», sn bistribncion con
forme a la» gepe» be tib ia s , bacienbo qne se 
abecinben españole» en la» tre» ©apitale», ♦ ♦ , ♦ 
con qne »e aftanje el ¡po«**«!* q ©bbebiencia 
a Jp» Jít* ♦ ♦ ♦ ♦

©ue se eacpiba ©ébula be ruego encargo  al 
©bispo be ©uito, para qne ponga A la r io  ©ene
ral en el pneblo be la gaguna, con toba la fu-
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riobitciow tj facultaba* pav el logra be loo twten- 
rl onea be ♦ líl♦ ♦ ♦ ♦ ♦

(fXxxe *e t>tban informe® al citaba ijpirreij tj 
^veoibente, tj q u e  abi®en «i canoenbrá eotablecer 
un ©ooernabor principal oobre loo tre® referi- 
ba®, para ntefor atenber loo confine® con loo J e r 
ingúese® tj cuitar contrabanbo®» ♦ ♦ . ♦

V.

1 7 7 5 -1 7 7 9

El año de 1775 comenzaron á hacerse ostensibles las 
tendencias hostiles de D. Francisco de Requena contra la 
Presidencia de Quito. Nombrado por el Rey como Primer 
Comisionado en la Partida de Límites entre España y 
Portugal en los territorios del Marañón, trasladóse á Amé
rica con su familia, decidido á adquirir en ella posición y 
fortuna. Hombre ilustrado, de ánimo perseverante y de ca
rácter firme, supo hacer frente á las dificultades de una ca
rrera azarosa, y logró avanzar desde el ¡modesto cargo 
de ingeniero hasta el encumbrado de Mariscal de Campo y  
Consejero de Indias, mostrando singular habilidad en 
aprovecharse aun de las más insignificantes circunstan
cias para la consecución de sus designios. No llegó á 
coronarlos, con la ansiada posesión del Virreinato del 
Perú; pero sí pudo hacer prevalecer su criterio, casi siem
pre, en el intento de sustraer la mayor suma posible de 
jurisdicción á la Presidencia de Quito, cuyos habitantes 
según deja entrever en sus comunicaciones privadas y aun 
en algunas oficiales, no eran de su gracia, ya por sus cona
tos constantes de independencia, ĵ a por el prestigio con que 
los difundían hasta muy lejos, á beneficio de su influencia, 
naturalmente muy poderosa.

2 2
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Desde su llegada al Marañón manifestó su empeño de- 
llevar á cabo un plan combinado más por cálculo político y 
por ambición personal, que por vei'dadero interés y conve
niencia de las provincias que trataba de arreglar á su mane
ra, haciendo prevalecer sin dificultad sus informes por el 
aparato técnico de que en ellos hacía alarde en su carácter 
de ingeniero.

La erección del Obispado de Cuenca le brindó, como 
veremos luego, muy oportuna coyuntura para comenzar á 
proponer la disgregación de las Misiones que pertenecían 
á la jurisdicción de Quito.

Habiendo hecho presente el limo. Don Juan Nieto y 
Polo, Obispo de Quito, la urgente necesidad de separar de 
aquella diócesis varias provincias y formar con ellas otro 
nuevo Obispado, asintió á ello el Consejo de Indias y con
sultó al Rey en 18 de Junio de 1763 si podían segregarse 
del Obispado de Quito las provincias de Loja, Guayaquil y 
Cuenca, poniendo en la capital de este nombre la Sede y 
Catedral del Obispado que se proyectaba.

El Rey se dignó conformarse en todo con el dictamen 
de su Consejo, y en consecuencia se impetró y obtuvo el 
correspondiente Decreto Pontificio que fué enviado á las 
Reales manos por su Ministro en la Corte de Roma, y des
pués de otra consulta en 17 de Marzo de 1769, se remitió 
acompañada de la respectiva Instrucción al Obispo de Po- 
paj'án con oficio de 13 de Febrero de 1772 para que efec
tuase la división. En la misma fecha fué expedido otro al 
Virrey de Santa Fe á fin de que nombrase un Ministro de 
su agrado y confianza, que hiciese la demarcación territo
rial; y fueron igualmente prevenidos y notificados la Au
diencia, el Obispo y el Cabildo Eclesiástico de Quito, el 
Arzobispo de Lima como Metropolitano, y el corregidor de 
Cuenca para que concurriese cada cual, por su parte, al 
efecto de la erección. El Virrey de Santa Fe eligió, en 
calidad de Comisionado, á D. Serafín Veyán, Oidor de la
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Audiencia de Quito, para la demarcación territorial; para 
que le acompañasen en esas diligencias, el Obispo de Po- 
payán nombró por sil parte al Pbro. Dr. Don Manuel de 
Un da Dignidad de Maestre-Escuela en la Catedral de Po- 
payán, y  á Don Juan Mariano de Orijalva, Cura de Novita. 
Realizados sus trabajos fueron elevados al conocimiento del 
Rey, á quien se le remitió también la demarcación hecha 
por el Oidor Veyán.

Dos años y siete meses emplearon en cumplir su en
cargo los comisionados del R. Obispo de Popayán, y hallán
dose ellos en Cuenca llegó D. Francisco Requena, con la 
comisión muy secundaria de iniciar los trabajos de las Ca
sas para la Real Hacienda en esa ciudad: fué entonces cuan
do supo ingerirse hábilmente en el asunto de la demarcación 
de los dos obispados, proponiendo que separadas de Quito, 
se agregasen al nuevo Obispado de Cuenca. Macas y casi 
la totalidad de las Misiones de Maynas.

Es increíble cómo ya en esta ocasión puso de manifies
to el afán con que sacrificaría hasta su reputación de hom
bre de ciencia y de conocimientos prácticos al empeño de 
engrandecer, por todos los medios que á su alcance estaban 
el Virreinato del Perú que merecía su elección y las consi
guientes preferencias. Hubo de contentarse sin embargo, co
mo á su tiempo veremos, después de treinta años de incesan
te trabajo para el logro de sus designios, con arrancar á la 
Presidencia de Quito no los territorios que él proponía, 
pero sí, á lo menos, la jurisdicción y el cuidado administrati
vo de las Misiones de Maynas.

Los documentos que vamos á transcribir aquí son de 
muy alta significación histórica, no sólo porque todo cuan
to en ellos se dice confirma el derecho de posesión territo
rial con que el Reino y la Presidencia de Quito tenían por 
suyas las provincias de Macas, Maynas, Quijos y Jaén, sino 
porque responden anticipadamente á las razones que unas y 
otras veces adujo Requena en diversos informes para insis-
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tir en su demandado la disgregación de Maynas aun territo- 
rialmente á beneficio del Perú.

Como circunstancia digna de llamar la atención seña
lamos desde ahora la intención con que Requena concedió 
á la Presidencia de Quito sólo la extensión de quinientas 
leguas de longitud en las Misiones del Marañón, en su 
oficio á los comisionados para la demarcación de los obispa
dos de Quito y Cuenca. Conviene retener así mismo que el 
ingeniero deja terminantemente establecido que de Cuenca á 
Borja, capital de Maynas, habría sólo diez ó doce días de ca
mino, y apenas tres leguas desde Borja á Santiago de las 
Montañas, copiando en esto á La Condamine.

El P. Barrutieta, el Oidor Veyán, el Dr. Unda y el 
limo. Obispo de Popayán declaran unánimemente que el 
proyecto de Requena era fruto del criterio por demás 
especulativo de su autor. El primero dice muy lisamente: 
U ottnqne ae conoce la beatre?o tj onilibqb bel 
< &o«ollero g>on |Jro«ciaco |teque«o en el JVrte xj 
conocimiento ©eogróftco be loa <?Derritoeíoa aobre 
que 1 jaformobo en protjecto, «te poeece le folto 
lo experiettcio r inapeccion práctico be oquelioa 
poiaee aegttn ee monifteato e« en propueato.

El Oidor Veyán repite á su vez: ©orno eate proiec- 
to ae trojó por el ingeniero, aitt moa conoci
miento que el ©eogróftco »ttte miniatro« loa [(&av- 
toa, eatá tobo fnnbobo en congeturoa tj «crieimtlí- 
tnbea.

i ’
El Doctor Unda después de declarar intencionadamen

te que la ingerencia de Requena en el asunto de la demar
cación de los obispados de Quito y Cuenca, había sido por 
intrusión, afirma así, y tras de muy luminosas considera
ciones: . . „  „ . ©ato reflecto« Ijoce niaible lo beai- 
guoibob con que Ijo propectobo el $J«gr«íero an 
plono, el que ai fneae ton ojnatobo o lo ®opogro-
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fia, cama la ce a lae bemavcacianca gcagváfñaa 
fucx*a alga maa talcrable, empácela que aun ree
lecta be eetae manifestaré luega en bcepra- 
parcian.

Y en otra parte: §*e engaña (el ingeniero) en extpa- 
«er qneeea eeta la nnica entraba (la de Quijos) parque 
la ee también la be ©anelae par el ria ttambra- 
ba ^abana?a. ♦ ♦ ♦ . *£i na ee Ijallaee antentica 
eeta clanenla, (agrega al refutar el punto relativo á 
la visita de Macas por el Obispo de Cuenca), en lae pin
nae Jhtrtfricae (que tenga a la nieta) bel JJngenie- 
ra, na creería qa gne enfeta Ijantl q perita en la 
(freagrafia Ijnbteee eetampaba tan arbita prapeeta*

A

El limo. Obispo de Popayán hizo suyos los informes 
de sus comisionados remitiéndolos autorizados con su acep
tación al conocimiento de S. M. el Rey.

Pero lo que hay de muy notable para nuestro propósi
to en toda la ilustrada y larga discusión que estos docu
mentos contienen, es, que luchando de una parte Requena 
en favor de la agregación de Maynas y de Macas al Obispa
do de Cuenca, y combatiendo ese propósito el Oidor Veyán 
y los otros comisionados, ponen en toda evidencia y hacen 
irrefutable una verdad, á saber: que de uno ú otro modo, ad
ministradas las Misiones por Quito ó por Cuenca, abierto ó 
nó un nuevo camino por Paute, era la Presidencia de Qui
to la única verdaderamente llamada á gobernar el Distrito 
de Maynas.

Ya tendremos ocasión, más adelante, de apreciar en to
do lo que valen las declaraciones de Requena en 1775, y de 
darles el alcance que les corresponde á los informes del 
P. Barrutieta y del Maestre-Escuela de la Catedral de 
Popayán, ambos muy precisos y claros, y el segundo 
recomendable muy especialmente por la ilustración de su 
erudito autor.

2S
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Pero copiemos ya la serie muy importante de los 

documentos que forman la historia de este asunto. Con
secuentes con la advertencia que tenemos hecha, pro
curamos su exposición por el mérito y el valor que han de 
encontrar en ellos, para la confirmación de los derechos del 
Ecuador, los encargados de defenderlos.

4fí«0 i(e § , fraitisto |{qnena .
á las comisionados pata la diuisión de los Obispados de

^ u ito  g 4 uett<ía>
gieñore© floctar p* peraftn peqan ij piolet, 

poetar pon  ffótiquel be puba q íttna q SU*, pon  
Jluan fttariauo ©rifaltw,—ptm j ©euore© tuio©: ©©- 
tanbo qap* P* ©eñoria0 impuesto©, como 0c sim en 
anisarme en ou oficio be cinco be este nte© ©obre 
el provecto be biuision be 100 ptisione© bel p ia - 
rañott entve 100 bo0 obispaba© be ©neto q be 
©uenca, bespue© que reprobttjca el m obo be efec
tuarse la besntembracion, añabiré como p«. p» se
naria© me ntanban la© bifteultabe© que pnebau 
©obreoenir a la consecución be mi propuesta, q 
100 mebio© que me parece ©exmtt abaptable© 
para nencer la© mi©ma© bifteultabe© qtte ©e 
opongan, go que expuse a p . p , señoría© en mi 
anterior representación fne lo siéntente* ©orno 
el obfeto porque tiene m aqbabo p u  ptafestab ©e 
bioiba en bo© e©te ©bispabo, e© lo mutj extenbi- 
ba que tiene ©u Jíurisbiccion, attnque ©e le bes- 
gregtten para form ar otro, la© tre© prooincia* 
be ©xtaqaquil, ©nenca q ío fa , ©ientpre quebará 
be una extensión bilatabisima q cou^casi fteica 
impo©ibilibab be poberta oisitar ttn ©olo Are
laba, a©i como ©e Ija Ijeclja la beomentbracion 
be lo© ©ooiernos que baña el mar, q be lo© que 
pueblan la ©errania, bel mioma m obo me pare
ce beoian bioibir lo* que e©tan al ©riente be la
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CorbíUero be los Jinbes, que ®on ©nijos, WLacao 
q lltaqno©, bejonbo el primero ol ©bispobo be 
(^utto, q lo© bo© ultimo© al be Cuenco: |Pe e©to 
©uerte quebobon lo© ^li©©ione© be que esto tje- 
cljo cargo  e©te ©bispobo q lo© qne ©e quieron 
befor integro©, binibibo© en bo© Jjurisbiccione©, 
H por consiguiente mejor otenbibo el ^o©to es- 
piritnol be oquello© recien connertibo© q el ma- 
qor onmento be nue©tro Sconto ^e be lo© Un
itele© queIjobiton en ©u© inmebiociones. 
lo mo© cloro inteltgencio be lo utilibob be e©to 
propo©iciou, ©e bebe con©iberor, qne lo gongitub 
be bicljo© 3Mi&&ione& que llonton bel Ma rañon, 
©e olorgo Ijosto qniniento© £egno© proseimomente 
ol cote be Cuito, ij qne poro Ijocer lo ni©ito be 
oquello© por un ©olo uo e© lo
moqor biftcultob lo bi©toncio, ©ino lo© norio© 
nouegocione© be lo© «incito© fiU11* q e©tei*o© qne 
tienen que tron©ttor poro in©peccionor cobo po- 
blociott q lo bifteultoso be lo© entrobo© o oque- 
Uo© terreno©, cuito© tronojos, robeo© q riesgo© 
©e bisminuiron notoblemente reportibo© entre
lo© bo© tenore© ©bi©po», pne© poro cobo nno0
©erto mo© occesible lo porte qne corrcsponberio 
o ©n IHúcests. iju btuision be lo© referibo© m is 
sione© ©e bene ejecutor bonbo ol ©bispo be Cui
to lo© que coen o lo porte ^eptentrionol q be- 
jonbo poro el be Cuenco lo© qne e©ton ol mebio bio: 
comunmente ©e bistingnen en pt®®t(m otto, tj no- 
jo; pero poro beterminorlo© be un rnobo mo© 
inteligible e iunorioble ©e bebe Itocer lo U^utor- 
cocion be elio© ©egun eston brinbonbo ©n© bi- 
ferente© posisiottes, poro qne no ©e confnnbo 
jomo© lo pertenencio be cobo ©bispobo* go© 
pueblo© q rebttccione© eston ©itnobo© en lo© 
orillo© be lo© muctjo© qne non poi*o el ©riente, 
pero tobo© besognon en el Ifcta^uùon q en el 
U<*po, q esto© bo© gronbe© |Jio© ©on lo© qne be-
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nen btetingntr ntae clax*amentc irte boe ntieeionee; 
pitee bcoen eer ancatus bel ©bi epabo be ©nito: 
gnantoe ijílnebloe eetcn fitttbaboe, i j  en obelante 
ee eetablecierc a lae orillae bel ítapo y bemae 
Itioe gne aeete lee ban en caitbal y pertenecer 
al ttitexto ©biepabo be ©itettea, tobae lae rebxtc- 
ciottee bel Ittarañon propio y bnuas gne ee en
cuentren en loe lítioe que a eete le tributan ene 
agítete antee qnc ee Ijaga xtno can el itapo* §e- 
gnn eete eietetna gxteba eala el gooicrno be ©ntfae 
al ©biepabo be ©nito, y ee agrega el be iKitacae 
y lítaynae al be ©itenca. ga íntica entraba gtte 
en el bta ee fregitenta a eeae naetae igtaieee por 
la Jlroolncia be ©nifoe, bebe gttebar betermina- 
ba para gne el ©biepo be ©ttito enti*e por ella 
al gtapo, y nanegattbola ijaeta battbe ee incor
pora en el ffttarañon, ee regreee por el miento , 
^Uo y camino a en ©apital, y nieite en la najaba 
y eitbiba lae ijgleeiae gne eetan en bicljo giio y 
en ene. ©eteroe* |£ara gne el ©biepo be ©nenca 
ijaga ene nieitae con la mayor faciltbab, ee itt- 
biepeneable abrir nn nneno camino beebe ©nenca 
a gmn írancieco be «3orfa en gfctaynae, porgue 
abentae be eer el ntae corto gne ee ptteba pro
yectar, ee tatnbien el gne tiene mae propox*ciottee 
para ext abet‘tnra* ©nlae inmebiacionee be ©nenca 
ee nnett xtarioe pegtteitoe IJioe, gne a boce le- 
gttae be eea ©ittbab ee ettgrxteean, ya Ijectjo tino 
con el nombre be liante, be ntobo gne Ijace oero- 
eintU eea eete xtaoegable, Inego gne ee beecnelgne 
be la ©orbillera* ©ete |lio ee eitt bnba alguna 
el ntiemo gne entra en el |ítarañon atitee bel 
|£ongo be Iglaxteericlje, con el nombre be San
tiago be lae gtitontañae, y por el gxtal ee pobrá 
llegar al centro bel g a ra ñ ó n  en bie$ o boce biae, 
o antee ei el embarcabero bel |lio be $iante ee 
llega a encontrar a pocae legnae bel pueblo be 
eete nombre, como ee probable* ©ete camino, gne
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no consibero, ni 0«  exploración ni en estable
cimiento arriesgabo, beoerá Ijacer el ©bispo be 
©nenca q por el llegaría saluaitbo el pase pe
ligroso bel pongo a gíorfa, be alli nisitaria el 
g a ra ñ ó n  Ijasta bonbe se encuentran las pose
siones portuguesas q regresaría bespues por 
el be pastaba, recorrtenbo loo pueblos be la Rro- 
nincia be iliaca* para entrar en el partibo be 
JÜansi, pero aun gitanbo no se quisiese Ijacer el 
costo be esta abertura be ©amino, o se concep
tuase arriesgaba por loo Unceles, pobria el ©bis- 
po be ©nenca introbuciroe por ^utboao en el Ríta- 
rañon, q beopueo be Ijauer Ijecljo la uioita be 
aquellas Rlissiones regresarse por la pronincia 
be |iaen be gíracamoros, a continuar en la be go
fa la uioita be sn ©bispabo* Re conforntibab 
que aunque no se forme el nueuo camino, siem
pre es útil la biuision be las Rtissiones; pero 
ntncljo mas uentafosa esta besmentbraciou si se 
tjace la entt*aba be ©nenca rectamente a giorja 
porque entonces serán mas frequentabas aqite- 
llas poblaciones, se anmentará el comercio be 
los frutos bel Rtarañon q se Ijaran sociables q 
ciuiles los Rubios, q se tenbrá utas exacto co
nocimiento be aquellos territorios para sit cul
tura q befensa be la frontera portngnesa, abe- 
mas be qne por este rnebio, se pitebe lograr 
que los Rujíeles que están robeabos por las 
prooincias be Rtacas, ©nenca, gofa, |iaen q 
Rlaqnas, se rebuscan a jtuestra ©atljoüca Reli
gión q entonces no se malogra ni el costo ni el 
trauafo, q parece insto que sienbo este el fin 
principal be las ©onquistas be la America, se 
beue bar pasto espiritnal a unas ©entes confi
nabas entre las bicljas prouincias qa rnebio 
conquistabas q poco belicosas, pues no cometen 
baños q sin tener a bonbe transmigrarse q en 
unos terrenos que no beuen ser muq ingratos;
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guattba tuniex*an antigua© fnuì»aciane© la© gri- 
ntcroa ©©gattaie© gtie la be©citbrieratt, y a  crea 
gne ©e agattga ma© abfecian a e©te antecebente 
gragecta gite la© xnesga© a gne ©e gitebett exga- 
ner en la abertura be camina be ©iteitca a yax*ja, 
ga ©ean gar la fragaea be la© terrena©, a ga gar 
la© asalta© be la© yttbia© |)nftele©; gera crea gite 
una© g atra© Ijan be ©er ©nget*able© g gaca te
mible©, ©I transita be la ©arbillera be la© 5Utbe© 
be ©ttenca gara el (Oriente, e© bastante buena 
gara ©er camina be serranía, g e© regular gite 
©ea ©entejante a él el gite ©e farmaee be©be la© 
ultima© gablaciatte© be agüella furisbicciait Inas
ta salir be la© lutante© a lja©ta eitcantrar ga tta- 
ttrgablc el JUa be yante: ©i taba el camina be ©«en
ea a yarja ©e Ijttnicra be establecer gar tierx'a, 
na Ijag buba gite ©e esgauiatt a encantrar abs- 
tacnla© be bitteil remebia, gax* laguna© be mu- 
cija e^tensiau, gar terrena© fragasas, a gar la© 
inuttbaciane© be la© |Ua© cattsiberanba agüella© 
yagse© nafa© can gaca beelinaciatt a berline cama 
na© la bemuestran la© manitnienta© ©nane© be 
taba© agüella© |Ua© guattba ga están alga agax*- 
taba© be la Serranía: yera ©ienba gar agua la 
ma© bel transita g ©ala camina be Ijerrabttra 
tjasta battbe ©e estableciera el embarcabex*a, na 
gubia ljallax*©e ningún iitcannenieute, OB© nerbab 
gue (según trabician) alguna© gente© gne Ijan in
ternaba naluntariamente be Çafa g be ©uettea 
gara abentra en esta© ultima© tiemga© tjan ge- 
reciba a muerta besgraciabantente, la gue na Ija 
cansistiba en atra casa, ©ina en la gaca gericia 
e inteligencia gara e©ta e©gecie be exglax*acianes; 
gara emgresa© be esta natnraleja e© necesaria 
nn ytrectar anil g animasa, gara gne can la 
ciencia camine gar terrena© incagntta© can el 
magar acierta llenanba in©trnntenta© gne la bí- 
rifan, g can el nalar, sega cantener la© atagne©

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 99 —
be lo® (iEnemigos xj exntar la® eorpreerte* §J sitt 
bxtba alguna Ijaxj fjnbios||xtftelea entre ©xtenca 
xj (gtte es el otro riesgo); pero esto® no
soxt tanto® como ee texxtext, o soxt poca belicosos; 
pite®, o ®e traxtsxnigrariaxt o ®c befariaxt x»er ®t 
fueran mu cijo® o cometerían alguna® insulto®, 
si fueran guerrero® xj atreuibos. ©aba® los pue
blo® troxtterijo® gtte retan ext la ©orbülera, o en 
®n® falba® orientales se ueen exempto® be ixtsxtltos* 
t) axxxx besbe tttttcljos be ello® caxxtixxanbo algxtna® 
íegxtae tierra abentro lo® ca?abore® o cosecheros 
be ©astilla, xto se ba caso Ijallext peligro be exte- 
utigo®, con tobo xj por supuesto (para hacer la 
exttraba coxt preeaxxeion) gtte Ijaxja bastaxtte xj gxte 
seaxx axxiuxoeos, xxo obstaxxte, coxxxo le® falta bis- 
ciplixxa xj acunas be fuego xj eetaxt ex*rante® sixt 
establecixxxiexxto tifo seraxt coxt facilibab auxjenta- 
bo® o bestrxtibo®. ©iext Ijoxnbree be arma® t) tva - 
xutfo gtte beoxxioxttaraxt la maleja, xj cttetobiaran 
coxt alterxtacioxt Uextatxbole® cixtgxtextta Htitaxjos 
lo® baetixnextto®, seriaxx, a mi parecer, suficiente® 
para esta exttraba. ©n lo® bescaneo® beoian ele
gir ttxx caxxxpo befextbibo, con alguna obra, o por 
mebio be la® nentafa® bel xttiomo terreno. £De®be 
luego textiaxt siempre guarbabo en la marcha el 
costaba berecljo pox* el tnisxno filio be Santiago, 
en gxte se beue bttscac* el embarcabero sixt texter 
gtte fortiftcax* xtta® gtte el labo ijguierbo xj bespxte® 
be Ijauerse embarraba, el mismo |Uo le® seruiria 
be toba befextsa l^aata ealir al ffJtaraxton en el pue
blo be Santiago be la® fjjfctontañas. ©xt lleganbo a 
este lugar, no faltaba otra cosa gue sainar el Hon
go be piansericlje, gtte xnebia entre él xj ©<*-
pital be iglítaxjxta®, lo gne se beneria Ijacer xj xto se
ria xnuxj costoso; ptte® xto Ijanienbo mas gxte tres 
leguas be uno a otro p u e b lo  (según el niafero mas 
esacto en bescrixtir este tránsito, ©arlos be la 
©onbamine) por malo gue sea el paso por tierra
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aicubo tan carta, ea par canaigniente fácil att cam- 
paaiciam ©ama cl magar aljarra cn la farm acia« 
be «n  «nena camina ea gaatar quanta aea preciaa 
para na Ijerrar la bireccian. 3peba anpaner qtte cl 
©amanbante be cata ©rapa tamaria tabaa laa me- 
bibaa tteceaariaa, a ac le inatrnirian bc tal atter- 
tc, qtte na «talagrara cl pitterà g cl tranafa, 
par precipitarae a aalir breve para ^ilagnaa; 
pitea quanta ntaa ac tarbe al principia cn la 
eleccian bel camina, g an campaaician, tanta ac 
Ijará can cata reflexian para cn «belante ntaa 
carta, ntaa fácil g maa caminaba g cl qnc tuta tic? 
bien eatableciba, accia ain bttba bc bic? a bacc biaa 
eamittanba can utttcija bcapacia, cattta tenga biclja* 
©xecntaba ga cata, ae Ijaria beapttea ittbiapettaable 
la farmacia« be tttt giiteblo cn cl cntbarcabcra qnc 
airt»ict*a bc attxilia para la cantttnicaci«« be ©ite«- 
ca a iBarja, cl qnc ae pabria ijacer can laa miamaa 
gjnbiaa, que ae canqniataran a can ©entea bc © «en
ea qnc irían gnataaaa a catableccr par laa tmttafaa 
qnc pabrian aacar bel ©antercia be tuta |^rat*i«cia 
can atra, banbalea att Jfótafeatab laa ticrraa «cccaa- 
riaa para atta labarca g gattabaa. ga amettibab, 
bttcn tempie g Ijermaaaa rtneraa qttc tiene cl tnianta 
|^ia^attica baa legttaa bc ©ttettea, battbega cata bea- 
pablaba cata brinbanba para farmar maa Ijacien- 
baa g ©aacriaa, laa qttc na befarían inculta ai fttera 
cantina permanentepara cl ifctaranan g beabelttega 
ac pablaría bc ©aacriaa Ijaata cl tnianta embarca- 
bera, gfcapttca be cata fatnnacian también laa ©am- 
baa ncccaariaa gaata gtantiaga be laa ^lantanaa ac- 
gnn laa biaa qttc ac tarbaaen en la nafaba a bien 
Ijarian laa barmibaa cn laa ntiantaa ©attaaa, 
cama ac tjt*ce *« atraa |ftiaa* ©atablcciba cate cami
na g tmtcibaa laa abatacnlaa bc an farm acia«, «a  
aera aala ncntafaaa para laa |Jratii«ciaa bc gWag- 
naa, ntttclja maa la aera para laa bc la gfcierra, 
pabran llegar cmbarcabaa ijaata trea a qnatra
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biae be ©nettca lobo© lo© tento© be aqttella© -fiStta- 
ta© Keqionc© tj be lo© qimle© e© be tutelante rem
ammo ri alqobon, la cera, cacao, pila, tana co, no
ma©, reeeina©, ctc. tj atro© mttcljo© Ucnaitbo cn 
cambio lo que neceeitan aqttelloe morabore© para 
en ©netento, tj abrino, pronetjcnbo©e bc lo© Ucn- 
f o © ,  patto©, f r e n a ©  q natjeta© be la ©terra, tj ulti
mamente qttebaran la© ìtli©©ione& bel ffttaraùon 
propio attera©, ©equu mi protjerto, a ©ttettea, mu- 
ctjo mefor atenbiba©, a©i ett lo ©epirilttal corno 
en lo tentporal, ptte© ©e pobrtatt bar por el ^eiter 
filreoibente n |leal JUtbiettcia be e©te fftetjtto con 
ma© frcqttettcia la© orbene© para el ©onierno cinti 
tj politico be aqttella© nente©, ©irnieubo ioualntett- 
te e©te camino, qttattbo no para acabat* be rebtt- 
cir toba© la© berna© baciane© b^^tulfca© que e©tan 
encaionaba© entre |fttaca©, Jjjjlmjtta©, JWfa *J ©«en
ea, porqtte no ©e qttieiee^jqceiè ^©t£> t^aeto, a lo 
meno© corno be bart*c^q atrjgneea^j^ ©n© te
rreno©; ptte© el mi©ttfc eÉ^H^^©epa\aria a
lo© ¡Unftele© tttto© be o \t> ^  e©4ra<&iinbolo© ire e©te 
mobo ma© para empena|rt&© ij^rtfifoitree tj facili- 
tanbo en abelante ©tt totiX^cbufrcion en caeoibe 
Ottenerla emprenber ©tt |fljlal^©tab* 'gtneetro gtpnor 
pttarbe a -gl* igl, ©ettoria© tmtcqìte anpo* ©tmib" trece 
be gHciembre be mil ©eteciento© ?M®&tau4?tnco.—£&e- 
©a la mano begt, ©ettoria© ©nl^iaifor ©cruibor 
trancierò |leqttena*

ifclutj gire©. mio©: |ior carta be |J. ©ettoria© 
reciniba en qnittee be àttero be mil ©eteciento© ec
tenia tj ©ei© en la qttc me ©e espreea tjaner propne©- 
to el ©anallero Ifttncttiero fp. trancierò fSeqttena,
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al excelentí«ima llenar |lirrep be e«te f^eqna, que 
tratanba«e be la crearían be el nueua abiapaba 
be ©ttenca le pare«cia canueniente «eruicia be 
autba« fjbta|je«tabe&, que «c le a«iqna«c parte be lúa 
f$tia«iane« be igítaqua«, binibiénbala« be «uerte 
que ul nueua abiapaba be pertene?can ta
ba« la« igj&tiaaiane« q ||ablaciane« fuubaba« eu el 
|fctarañan q eu la« bema« |Ua« que entraran en él, 
q que queben al ©biapaba be ©uita, la« que «e 
bailan «Hitaba« eú el |Ua be |tapa, q en la« 
bema« que be&aqttan en él, beterminanba el pmtta 
be biuiaian terrltarial eu la« funta« be e«ta« ba« 
qranbea ^lia«» ^tñabiá que para que «e aerifique 
e«te praqecta, era neceaaria abrir un nueaa ca
mina be«be la ©iubab be ©ttenca, par- *1 lüa be 
|lante al be gfcantiaqa que entra eu el fjttarañan, 
cama «e recanace par el |llan que tiene biriqiba 
á e«te intenta* ga que caueiberaba par ||t. |l, «eña- 
ria«, cama ca«a tan qraae; be«eattba abquirir 
taba« la« naticia« canbucente« a in«truir«e be la 
canaeniencia, Jítilibab q praparciane« be e«te 
praqecta, cama también be la« incanneniente«, 
perfuicia«, q biftcultabe«, que pueben aca«iattar, 
para infarmar be e«ta al Suprema ©ancefa, q al 
gtuperiar ©auierna, «e Ijan biqttaba |t. ||. «eñaria« 
can«ultarme «abre el a«ttnq»ta, para que qa ex
p a n d a  la que me parecie«e, «equn el canacimien- 
ta practica, q experiencia abquiriba, mebiante el 
plini«teria, que lye abteniba be gtuperiar be aque
lla« Uítíaaiane* be |j&laqna«, par el tiempa be cin- 
ca aña« q acije  me«e«, biriqienbame en quanta a 
la e«peculatiua q qeaqraftca a  la bemarcacian 
q aaiqnacian beclja par igjfetanaieur be la ©anba- 
utine, expaniettba «alamente la que me bicta el 
canacimienta practica, ©tt cuia «upite«ta «e l)a 
be abuertir, que el |tia be |laute q gtautiaqa, na 
«an biner«a« ria«, cama «e «upaite, «ina una 
«ala, tantauba la benaminacián be ^autiaqa, par
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Ijauer ©iba este ««0 be 1 lugares a n e x o * a  la 
Ciubab be £agraña q ©tt Jlranincia, q cama tja- 
uiettbaee liuertaba alguna parte be la© v e c in o *  
be bietja lugar, be la inua©ian be la© KJnbia© Jli- 
bara©, najaran be retiraba -güa auaja, Jjacienba
uaxúa© maneianes, Ijasta calacarse en la© junta©

>

bel ffttarañan, tama par este matina en abelante 
la benaminacian be gtantiaga» U aunque ©e cono
ce la bestreia q auilibab bel Cauallera fa n  |fran- 

ci*c o pequeña, en el Jlrte q canacimienta Ceagrá- 
fica be la© territax*ias, ©abre que Ija farmaba ©n 
praqecta, me parece le falta la experiencia e íns- 
peccian practica be aquella© países, según ©e ma
nifiesta en ©n prapne©ta; pite© fácilmente ©e pue- 
be campreljenber qttan expuesta qneba en execu- 
ciatt a la© cantingencia© impreui©ta© que la bift- 
cnltan, par la qttal ©e Ija be natar que be©be la 
Ciubab be ©itenca a $an ¿francisca be flíarfa, Ijaq 
un e©pacia bUataba, a©i be Uta©, cama be eston
ia n a * ,  que par ©u natnraleja, q actúale© ctrcuns- 
tancia©, manifiestan la© btficultabe© q peligra© 
que ©e experimentan en ©n tran©ita; q aunque el 
filia be fiante, be©be el puebla be e©te nantbre a 
paca© gegua© be la Ciubab be Cuenca, e© bastan- 
te cattbalaea; pera carre encerraba entre alta© 
Hblantaña©, que be ninguna manera pabrá per
mitir embarcaciane© par la© estrecha© q ©alta© 
que naturalmente ©e Ijan be preuentr* U ©i ©e 
abrie©e el camina par tierra na pttebe mena© que 
eer bilataba q a©pera, par la© ntuclja© rabea© 
que beben tjacerse en tierra© be pantana© tan 
alta© q quebraba©; la qtte claramente ©e mani
fiesta; pite© en aquella® primera© tiempa© ©abe- 
ma© la rnuclja gente fíjnbia qtte pablaba la© te- 
x*ritaria© be Cuenca, Cafa q fiagraña can la qtte 
facilitaban abrir camina© q atra© empresa©, q 
na Ijallanta© trabiciatt alguna que manifieste Jja- 
ner tjauiba camina be cabalgabnra© be Cuenca a
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¡goqx'otto, xti comercio alqttxto, 4>ox* lo a»xe clava- 
mextte se ixtftere que lo a&pevobel ©exnrexto xto Mí» 
Ittqax* a  la comxtttieactoxt, xnextbose abas
4»ox* este xxtotixxa a vomitír camina yax* la ©itt- 
bab be iaja  xj gaxxtora 4»ox* bonbe tuvieron sxt 
tvafin xj coxxtevcio en cabalqabxtx*as, |í| axtn cate 
axttiqxto camina be |omai‘ct, Ijotj se Ijalla ixt- 
tvaxtsible, asi 4»ox* estax* cerraba xj borraba, 
caxna 410X* el texxtox* be los üfxtbios gibaros que 
inttxtbaxt estas coxxtaxras, xj attttqxte xta falta 
qxticxt Mqa qxte los jttiqa vaca qttex*x*ex*os la soxt 
muclja ext sxt clase; porqxte stt gran bestreja 
cxt las f|ttas, 4>eáctica ext la fStoxitaña, xj ext el 
ttsa be stts armas, las 4»oxte ext estaba be sex* 4*0- 
ca ofextbtbos be las Ijoxnbxrs be atx*a especie be 
ax*xnas, xj be ofextbex* caxt qx*axt xtexttafa be stt 
4»ax*te; ijjero attnqxte se exttvx*ettbiese la aveetxtva 
bel camina 4*ov la aia be liante caxt fttex‘jas sxt- 
Vexnaees, se.retirarían a la interior be las 3íbtan- 
tañas, sixt véx*btba alqttxta be stts ixtbtatbttas xtal- 
aiextba a ejercitarcaxttixtnaxxtextte stts astilibabes 
asi en las vasaieros, qitc xta jmebext ix* can las 
resquarbos necesarios, cama ext las vablaciaxtes 
4»eqncx'tas, si acasa se fitttbasext. gJebttciextbose 
claeaxxtextte 4»or la sttvxtesta qtte xti la exttmba 
4»or fiante ni 4»or «l antiguo Baxxtoxrt, san can- 
aextiexttes ext esta oeasioxt, asi las coxttiqencias 
que Uexxa egresab as, cama 410c los ntxtcljas qas- 

tas que ixtntilmextte se cattsavian; |£or la que 
sient4*re se aeran 4»x*ecisabas a seguir el que 
Ijasta aqxti se \qq 4>racticabo, gxte es el be |laen be 
$racatxtox*os, xj anxt este caxuixto, que es el úxtix*a 
que oxj ofrece 4»ax*a la camxtnicacian bel pantitaxt, 
es bastantexxtextte ás4»ex*o xj bilataba nublaba be 
txtncbos |üos, las qne se jmsaxt; xja 4»or fa lsa s , 
xja vax* yitexttcs be |itefttcos, xja uabeaxtbolos» 
acasiananba gran bexxtox*a a las 4*asajex‘os 410c* 
cansa be sxts caxttixtxtas cx*ectentes, oxúgixtabas
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i»* la© much«** Unuia© que casi tobo el afte ©e 
e x p e rim e n ta n , Jlgreganboee a esto lo bespoblabo 
bel camino; pues aunctite ©e mantienen loo bo© 
glitio© que ocuparon la© ciubabe© be goqola ») igía- 
Uabolib, antiguamente opulenta©, ij oq totalmen
te bestruibas, caba una con un numero corto be 
gjnbios, por cuio motino ©e experimenta una eu- 
ma escase? be peone® xj conbnctore© para el com
bo») necesario be la© iglílissione©,* guego ©e llega 
a Jiaen, capital be ©u gouernacion, lugar bespo* 
blabo \) miserable, que no ofrece la menor como- 
bibab, ©ino e© mebiante el recurso be un pueblo 
llamabo ©antepenba, boube orbinariamente resi- 
ben lo© ©ouernabores. ©n el precitabo Jlaen ©e 
I)ace preciso poner reparo en toba© la© cargas, 
porque esta© por la© continuaba© lluuia©, pasa- 
fe© be lo© ilio©, tj mal acontobaba© rancherías, 
orbinariamente llegan mofabas, tanto que mu
cha© nece© ©e uen obligaba© a arrofar lo© gene
ro© comestibles, por lo inútiles que queban, g)e 
Jlaen a quatro fornaba© ©e sigue el embarcabe- 
ro, bonbe existia un Jílueblecita, aunque be poca 
gente muq útil para lo© oiafes, que ©ubian q na
jaban a la© fjftisoíone© bel lílarañou, lo© quale© 
aunque pobian embarcarse en fa ls a s  en el pueblo 
be ©omepenba, ©iguieubo £ílio anafo; más beobe 
el embarcabero be bicho pueblo, no pobian subir 
ni aun en ©anoas, respecto be nafar el |lio besbe 
este sitio sumamente precipitaba, tercianbo entre 
©u© raubale© oario© paso© peligrossisimos, tja&ta  
llegar a Santiago bonbe e© necesario repetir la m is
ma biligeucia que ©e practicó en |laen acerca bel 
reparo be la© cargas; tj asi ©erotan esto© Kfnbio© 
be conbuclr por tierra en cabalgabura© a lo© que 
©ubiau £tio arriba; ntá© oq ©e carece be este be
neficio por h<*uer bicho gente besantparabo el 
mencionaba puerto, l?e aquí ©e sigue el eopanto- 
©o estrecho o JJongo o fíítansertchc, que natn-
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raímente cañera Ijarrar a taime las que pasan par 
el terrible peligra que manifiesta» ©ama me acan- 
teciá en una acasían, qne subí par el en ©attaa 
granbe, banbe a na Ijanerme arrajaba can tienta 
pa a una |íeña, lastimosamente Ijuuiera perecibai 
|¡| aunque es cierta qne par la parte austral bel 
ijíjanga, Ijaq camina be apié, tajaba a cariaba par 
taba la cima be aquel pramantaria be peñas i) 
riscas, qne farntan cama una JrUtuvnlla que ciñe 
taba el l^larañau; pera en este camina na se cu- 
cuentea mas ntilibab que bar* pasa a las que te- 
nterasas na'se atrenen a pascar par el estreclja 
basta bar uista a ^un $arja, be banbe pasan las 
©anaas a recibirlas* ^ ar la que me parece qne 
el uiage besbe ©nenca a §a n  liaría, a mas be la 
bilataba qne se manifiesta, afrece granbrs trana
tas, incantabibabes ij mncljas peligras, las qne 
na pabran sapartar las loriabas q §íUsitabares» 
JMjara pues, será precisa prenenir las incanne- 
nientes qne besbe $arja, busta las encuentras bel 
11 apa se pneben afrecer* según la bemarcacian 
qne se Ija Ijeclja n fanar bel ©bipa be ©nenca» 
|(na be las Utas que entra en la bemarcacian 
bespues be $ar ja, a la banba ^eptentrianal es el 
Hia Jfifctaraua, el qne mtlgavmente se bice qne 
bescienbe be la Jtfrauincia be fla ca s , el qnal aun 
tabaria na está bescnnievta, ni cursaba: líala se 
par naticias be unas necinas be IJarja qne la na- 
uegaran fita arrtaa quienes gastaran bace ó mas 
bias; experimentaran tan sagrienta plaga be m as
cas ueuenasissimas q perfnbiciales a las izagas' 
qne na pnbieran pasar abelante, q se ualníeran 
bien escarmentabas, asegnranbaute qne semejan
tes plagas na experimentaban en ningún atra 
|Ua be las que entran en el |$tarañan; q sieuba 
este una be las bemarcabas para ©nenca, ueubran 
par su besembaqne, a par el misma 'SHacas? §£a 
par su naca, parque na esta; bescnbierta el |lia;
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ntettaa por fa cc ia , par aer preciaa el qtte ae Ija- 
iut au entraba por el ©erritaria be gUabamba* 
iluriabiccian bel ©biapaba be ©Mita, be la que ai- 
que qrattbe incannenieute* glitaa alutfa be p a v a n a  
entro el glia be glaatata pax* la tniatna battba 
tentrianal, el que ae ttatteqa largamente Ijaata ,gin- 
baaa, qtte ea el atra be laa bemarcabaa para ©uett- 
ra, battbe utilità el miatna ittcanneniente que ae 
repara en el be gjbtarana parqtte antique eate ea 
naueqable ae lja?e tttttp bilataba au uaueqaciau 
naueqattbala beabe ©ttettca a Rubane, la que ua 
attceberia eutrauba par ©attelaa, ^(uriabiceiau iu- 
mebiatiaaiuta bel ©biapaba be ©ulta p utta be laa 
eutrabaa que Ija praetieaba biclja ©biapa para 
atta liliaaiattea bel gitar atta tu gtteqa ae aiqueupar 
la utiama battba, laa |Uae, ©igre p el glattap, pa- 
blabaa eataa p laa auteeebeutea be ntttctjaa gjnfte- 
lea, termittauba ett la uaea be eate ultima eu el 
gtuebla be llapeattaa beabe cupa pablaciatt biata 
paca el |Ua gtapa, qtte ae ittcarpara cau el 
^lax^tùau xjfttutaa pa praaigttett, aituabaa par la 
miatua bauba grepteutriaual laa Igrtteblaa be^ebaa 
p el be ©iettttaa aieuba eataa ultimaa laa que cie- 
rratt taba la ffcUaaiatt be el gfclarattam ©ata ea pax* 
la battba bel gtarte, que par la pax*te" apueata bel 
$uv, taba la que caatea el ggtaranatt para arri- 
ba Ijaata ettcatttrar cau el |lcapale (que ea tau 
qrattbe que ae bttba, ai aea ntapar a igttal, cau 
el |tlaraùatt), acupa taba eate terrena la bilataba 
ttaciatt be laa Itlaparmtaa. |f par la qtte taca al 
Incapale, ae bette cattaiberar que el aala pibe tttta 
aeparaba piiaaiatt be tttt cattaiberable ©tterpa be 
^liaaianex*aa, tanta qtte bexùettba tener pax*te eu 
la pentarcacian qtte ae Ija Ijeclja para ©ttettca, el 
be fru stila , na aex*iatt attftcicntea antbaa abia- 
pabaa be bar abaata a la baatitnb que aettala la 
bemarcaciatt prapiteata pax*a la cx*eaciatt bel utte- 
na ©biapaba be ©uenca* SUjara uaa x*eeta el glia
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gtapa besbe la fuata que Ijafe can el igfctarañan 
basta la Chiubab be Jirdjtbana, sita al pie be 
la Charbülera be la® ^inbes, par banbe afrece 
la saliba a la Chiubab be nanita. Chn este igtia na 
se encuentran mas que tres rebucciane* que san 
la*|)aqagua*, el nantbre be |Le*n«, q el be Chapacuq, 
que taba© tres san, canta que na fueran; parque 
una* q atras, san be la nacían encabellaba, gente 
tatalmente neleibasa q niciaba, q ta n  bilataba que 
acupa taba el terrena qtte se eartienbe entre el güa gla- 
pa q ^utuntaqa, besbe el glia JVguarica, basta la in- 
ntebiacían be glebas, lleganba a transcenber a la 
parte austral bel glapa, *f P<>* A<* parte gieptentria- 
nal be ^utum aqa Ijasta la* ribera* bel giia Cha
queta a gj apuró, *íenba be tal calibab esta* gjn- 
bias, que se uauti?an ntuclja* nejes, qa par la* 
g$li**ianera* be glutumaqa, a qa par la* bel gtapa 
abseruanba la castumbre, que luega que tienen 
naticia be ¡ptissianera nuena, «alen a el nenbien- 
base a presentanbase par gjnfiele*, insinuanba- 
le el besea que tienen be ser Chljristiana* q ere- 
gir su puebla can la* be su parctalibab, canta 
be pacta farntan su* ©tjafas, q un genera be Cha- 
pilla, instanba al gtittssíanera le* enseñe a rejar q 
taba la cancerniente a un aerbabera Chatálica, 
buranba taba este fem ar entretanta ella* se aper
ciben be alguna* gjacbas, machetes q benta* uten- 
«Uia* que b<*tt menester, taba la que abquieren 
a par mana bel gfetissianera, a par mebia bel ra- 
mercia que tienen can la* que suben q aafan, q 
el glttísianera abligaba be la eficacia e impartn- 
nibab can que pibett el agua bel gJatttisma la* 
bautifa, q Utega que ella* se bailan aperaba* se 
retiran a su* antigua* banítacianes, tyasta que 
se le* cansume el apera que llenaran, q llega 
el tiempa be aperarse nuenamente, mebiante 
la reiteracian bel glautisma; q a*i fama* se 
tja aerificaba que ijaqa subsistiba puebla algn-
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no en tobo el pío be papo- ©n el I ngreeoque  
Ijije be puperior encontré existente® loe tree re- 
buccionee que tengo nombroboe q gnonbo regre
sé no encontré metro be loe paqaguae, ni be loe 
bel nombre be |leene, q eolo eubeietieroxt loe be 
©opneno, con en ntieeionero, aunque boetantcmen- 
te menoecoboboe atribmjeuboee en permanencia 
a la pereuaeion q parenteeco be un Ijontbre blan
co, que ee Ijallana caeabo con una |)nbia encabe
llaba, q beepnee que me Ije ntantenibo en Jirclji- 
bona q Ijau najaba loe pUeeioneroe ©clceiaeticoe 
pecularee, Ije eanibo Ijan ealibo mtoe pocoe bel 
nombre be |íeeue, q otroe pocoe que Ija baetan- 
tee añoe que ee retiraron a la parte be Jílutuma- 
qo neriftcanboee lo miemo que lleno bicljo. Pitee 
eete ee el pío q Ilación que ee Ija agregabo al 
©biepabo be ©nito, coneiberanbo que be tobae 
lae entrabae al pílarañon ee eeta la mejor; pnee 
beebe ^ircljibona a un pueblo pequeño que lla
man Papallaeta el que qace fuera be lae pton- 
tañae Ijabm eiete n acljo biae be camino fácil q 
ein impebimento para traginarlo en cabalgába
m e, con eolo repararlo en tal qnal parte, como 
ee pueo en practica eieitbo ©onernabor be ©ttijoe 
glon |loeef paeané, en cnio tiempo eolio be pn- 
cujebioe por el |Uo Jlguarica el pobre <gmq 
pontingo parrntieta, quien Ijanienbo nanegabo 
en ©anoa limeta el pueblo be |tapo, principal 
puerto be eete pió ee conbujo en obelante en 
un canalla Ijaeta llegar a nn parage, que lla
man el ©ablon, ^nriebiccion be ®umbaco, cnio 
eitio queba fuera libre be tobo peligro, aeegu- 
ranbeme bicljo peligioeo, que uo tinto neceei- 
bab be apearee en parte alguna, lo que ee pubie- 
ra practicar en obelante a coeta be algún gaeto, 
que coueeguibo eete ee poblarían mucljoe, por
que en terreno ofrece en partee baetante conto- 
bibab. p  aunque beebe el puerto be papo, ee
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ofrecen algunas raubales. con tal guai pasa pe
ligroso, no llegan estos ó igualarse, con ningu
na be los gue se ofrecen besbe el ^ongo be gtton- 
serriclje Ijasta |íaeu, porgue o mas be ser cor
tos se posan en menos be nn Ma, g para matjor 
seguribab be su riba se toutatt algunos prácti
cos bel pueblo be gita. |losa. anes: o be ^oila , g 
para su najaba se sacan bel pueblo be fjtapo, 
con cnia Mligencia se cuita tobo riesgo g peli- 
gx*a, sienbo lo restante bel |ftio inasta el niara- 
ñon, suauissimo i) lo mismo este ijasta gian glorja, 
par lo gite me parece (saino el prubente bictamen 
be U» Cenorias, g el sentii* be los sujetos 
mas prácticos en este asnmpto) gue al ©luspabo 
be (gníto se pnebe agregar el ìlio con
las *J ©ictutas, i) |Htarañou arri
ba las Ultcl,los be It^pcanos a Íilagnas, g*an 
seis glrasinas tj ITmalm^mnr1** can las rías ©igre, 
fa sto sa  g 3fttorona. JU ©rispaba be ©rujillo se 
le pnebe agregar el |tia ©ttallaga, can los pue
blos contenibos en su comarca, como son, la 
gag una, ©Jjamienros, glurimaguas, jeberos, ©a- 
gnapanas, g ©Ijagauítas, los gue tienen en comer
cio, con gamas g ntollabamba por su corta inme- 
biacioit, en especial gmúmaguas el gue solo bista 
cinco o seis Mas, g los bemas en proporcian, 
Ijasta Me?, once Mas, como se pobrá nei* en el 
Ulano, gue forman los |fttapas bel ©ar
las girentano, g !>♦ $**&*<> Uftalbonabo, lo® gue se
ñalan can taba claribab g bistincian las sitias 
g terrenas, can uarias prapax*cioites pax*a la re- 
bucctan be las infieles bel gleagale, gue pxteblan 
taba la casta gue carrespanbe al cama
san las nacianes be U**nas g ^ixoe, taba gente 
uelicosa. JU ©bíspabo be ©uenca le gueban una 
parcian cansiberable, cama es besbe $arja  taba 
el gtto be gtantiaga a U<*ute pablabissima be in- 
nttmerables cuia rebuccían aerificaba.
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sel e agregaría ««a  grott |lruuincio, JJttes con 
ocnsiott be nisitor lo© Ifctissiones posé o gtontío- 
go por el Jjongo, q Ijontcnbo Uegobo o lo© pobla
ciones, que e©ton situabas en lo mismo fmtto que 
Ijofc este |lto en el 2/ltaratton, me montó lo l a 
moso bel |Uo o nanegarla, como lo ejecuté, gas- 
taitbo en subir por el un bia, cansattbome gran- 
be regocijo be neer [lo Ijermoso q espocioso be lo 
obro bel |lio, binisattbose sus ©orbilleros be uno 
tj otro boubo en rnncljo bistoncio q reconocíen- 
bose el mucljo terreno que ocupo este |lio, con 
tobos los que le tributan be uno q otro lobo: 
sus aguas especióles» osí en lo belgabo como en 
lo gustoso» siettbo el ®onbol be ellos suficientes 
o uteforor los bel. ffóoroiton« ©l temperomento 
sotto »r bueno, en el que no se experimentan ter
ciónos, ni otro genero be colentnros malignas, 
como se obserno en otros |lios bel JJítoroñon, 
£os oqres son snonissimos, q tobo el filio mu^ 
itnpio be ^Hoscos q otros insectos, cuio limpie

za experimentaba mebtonte lo nonegocion 
tunos necinos be i3orfo, tobo lo tierro que 
este gronbe q Ijermoso 5tio es mttq fértil q 

(bonte en sxts cosecljas, ofrecíenbo gronbe© 
ly/iDoftc t̂fobibobcs a sus bonitobores con los muctfos 

funerales be oro qtte brittbo tobo este Jtio Ijasta 
sus nertientes, siettbo este el único troto q co
mercio be los necinos be glor jo q glontiogo, lo qne 
confirmé Ijatúenbo llegobo Ijasta sus louoberos 
bottbe Ijífp se coteoro en biferentes porofes, q 
tobas las catas manifestaron mttq buenos pintos 
osegttrottbottte los qne tnc ocontpoñobon qne en lo 
utos olto bel filio obnttbobo moseste genero be|tte- 
tol, o lo qne bi crébito por lo cuofobo be los netteros 
qne se presettton o lo nisto be uno q otro bottbo bel 
&io. ^er lo qne segntt mi sentir, lo mos focil q 
útil entrobo poro lo rebncciott q conquisto be 
los Unbios Unfteles qne poblon el Uto be giantia-
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qa 0 -Jijante, ®e bex»e lja?er par la 0 0 0 0  bel mienta 
-glía, par facilitarle par ceta xna en cattaa®, taba 
qenex*a be canbuccian afreciettba el ÜUa mta na- 
xteqacian ettatte q eequra, 000x0 la testifica el ©Ije- 
ttiettte que fue be ^atttiaqa, JUtatt JUttania be Cha
pia, quien eubia alguna® Ma® Jftia arriba, Uexmn- 
ba en ®u campattia ttacra® x»eeiua®, a®i be $au- 
tia00 C0 m0 be^íarja 0 0 0  qniette® entpretjenbib ttna 
carreria be Uttftele®, e0  la que catteiqttia cajer 
bicj piefa®, be la® cuale® 0 0 0 0 0Í la® tx*e®, q aun para 
facilitar la apertura bel cantina be jamara 0 el 
be Uaute para ©ttenca ®e prapbrciatta ntejax* par 
la parte bel |£i®, parqtte canta a cate le entran 
ntuclja® aei be gaja canta be la® intnebiaciane® 
be ©uenca, preciaatnente ®e Ijan be reqir par aque
lla® abra® que afrecen la® abertura® 0 canale® 
par baube beaciettbeu la® bicija® |Ua®, la® qtte ®e 
examinan can nta® eeqttribab par aquella parte 
encantranbaae cucijilla® q labera® apacible® que 
afrecen arbtnariamente la® camina®» -fij para que 
catt nta® acierta ®e laqren esta® praqecta®, e® 
preciaa tmleree be la® mienta® Uttbia® ínflele®, 
qttiene® canta practica® be e®a® pantana® cana- 
cen la® paraqe®, q abren aettba® pax*a ®u® cace
ría®« «««« fj> attn la biftcnltab qtte ljí**T en atraer 
a la® Unftele®, ®e caneique can baatante faciltbab, 
aboirtiettba que taba® la® naciatte® barbara® que 
acttpatt «entejante® Jleqiane® tj |Ua® x>ix»en tatal- 
mente beattniba® qrepartiba® en parcialibabe® 
cutre ®i apueeta®, q catt ®ala catteequír la anti®- 
tab be alqttua be bielja® parcialibabe®, ®e facilita 
la rebticcian be la® benta®, q e®ta a ftterja be 
x»ax*ía® ittbnetxna®, cama la tenqa experimentaba 
can el exercicia q practica be treinta q un ana® 
qtte fui Jlitiaaianer® ett la® be Untttmapa q (ba
queta, para cuta® HMieatatte® fui inatituiba ©anti- 
®aria par el jjteuerenba |ijabce ©atniaaria OBíene- 
ral, £raq juanea ©a®a®. ©tt cuqa xuxrtub trabajé
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abeienbo boa camino®, cl uno beabe la beateuiba 
Jtleooiucia be Utoca a la ©iubab be JUmagwcr, tj 
ci oteo beabe ci pueblo bc ia ©oncepcion aituabo 
cn ia trincea gfceyttenteional bei f£io ^utumaqo, 
ateaoeaanbo ci ilio bc ©aqueta, ty aubienbo 
ci |lio bc gìolyocatya, lyaata aalie a ©intana, 
Jlueiabiccion bel ©biapabo bc |lopatyau, beacu- 
beienbo imo ty oteo camino con JJnbioa Unftelea, 
ty no con oteoa. g)el ntiemo tnobo aienbo comi- 
aaeio bc biclyaa Uliaaionea bcacnbei ci |lio be|Ju- 
tuntatyo lyaata au beaa0 tte ai Utaeañon, ty lyauien- 
bo albo ciccto, y»oe peintee ©uaebiatt bei ©olc0 io 
o gientinacio be |loy>atyan, befé al citibabo bc bieija 
©uaebiania al |loeeenbo yabee $eaty ^ernanbo 
bc la |lea, con yteemiao bel Heoceenbo ytabee ©o- 
miaaeio ©ctteeal IJnaty geancioco gtoto ty |ilaenc, ty 
nafe y»oe ci |»utumatyo a fnnbae ci Jpueblo bc 
gian ^oatynin bei beaemboque cn la mioma fnnta 
bei Untnmatyo con ci igbtaeañon, beaymea bc iyanee 
amiatabo naeiae |lacionca, ty ^nnbabo binceaoa 
|tucbloa cn nno ty oteo |lio malo0 eànboac ci tea- 
nafo bc tantoa attoa y»oe falta total bc opceaeioa, 
y»oe io que caeqabo bc attoa, ty lleno bc peaabnm- 
beca me acoft a cata aanta Jpeooincta bc ©uito^ 
bottbc con la ocaaton bc mi Ueqaba fui aaiqna- 
bo p o r  la obcbicncia bc giuyteeioe bc laa ¡ptiaaio- 
nca bc Utatynaa, cn cmyo miniatceio me lye man- 
tcnibo cinco aitoa ty oclyo nteaea, ©a cnanto por 
aiyoea pnebo expreenxr ty exponer aobec ci aanmy»- 
to, U poeque caytceo cn obelante noeoaa oebcnca 
ty ytecccyttoa, enc0 O al §cnot, 0 naebc ty prospere 
a |), gíettoeiaa moclyoe atto®, g)e cate colc0 io bc 
g»an gluena -glentnea, tecinta ty nno bc ©neeo bc 
oeteciento® actcnta ty acia,—gleaa laa manoa bc 
U. |y4 aettoeiaa cl maa ecnbibo ©apellan,—£eatj 
#oaef Jioactyin gyareutieta.
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#iilot- de la |jeal m̂lietuia tic n̂ito.
greeor—Ipeopuee be ejecutaba la gíemarcacion 

local bel nneno ©biopabo que ©e Ija manbabo eri
gir en ©«enea, tnne orben bel |pirrep be *panta ^eé 
para que en ©ompañia be loo ©omiotanabao 
©cleoiáotico© qne beotinó el f^enerenbo ©biopo 
be Jíopaijan, trataoe con el fjjngeniero ^on ^ratt- 
cioco Jteqnena oobre el provecto que eote Ijania 
propneoto, be agregar al nneno ©biopabo parte 
be lao gttiooioneo be ¡ptaqnao, ©enalanbo la bini- 
oion territorial be cllao en lao fnntao be loo boo 
granbeo fftio© ¡gfctarañon q ij aoi miomo
oobre el be fabricar mtena Ugleoia ©atljebral en' 
el terreno qne ocnpa el ©alegio que fue be loo 
regnlareo be la i&ompixñicieaettngniba en ©nenca» 
U Ijanienbooe tenibo preoente el plan qite preoen- 
tó por eocrito tj oibooe qnaitto en el aóitmpto 
tuno que becir me apliqué con loo miomoo ecle- 
oiáoticoo á examinar con toba reflexión lao con- 
nenienciao, ntilibab q propox*cioneo, qne ofrece 
el proqecto: p al mioma tiempo loo inconuenien- 
teo* bifícnltabe© p perfiticioo, qne pobrian terner- 
oe, oolicitanbo á eote fin loe inforntee qne pare
cieron a px*opóoito»

JUtnque atenbiba oolamente la oitnacion local 
be lao fílieeionee fttnbabae en el iplarafton pare
ce inhabitable la conneniencia be agregarla© al 
nneno ©biopabo be ©nenca; otra© conoiberacio- 
neo neceoariao connencen lo contrario» fjj entre 
otra© la be falta be ©amino abierto beobe ©nenca 
al ptarañon manifteota nn notable inconneniente: 
pneo por eote befecto eeríq precioo* que loo pre- 
laboo p tüBtioeioneroe be ©nenca tranoitaoen por
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los cantinee conocibos al presente be gtaen, (fra
nela* \y©ni fas,que tobos son be afena gliácests, 
por pertenecer lu entraba bel primera al ©bia
baba be ©rujUlo tj la be los otros bos al be ©uito, 
U en caso be preferirle el ultima, que es el mas 
frecuentaba, na solo^ettbrian que Ijacer un 0 ran 
transita par el ©bispabo be ©nita antes be entrar 
a las flílissiones, sina que seria precisa Ijacer 
un inmensa rabea nafanba taba el i|Uo ílapa, 
que según el plan bel Ungentero bebe qnebar 
a este.

íjaciettbase cargo el ÍJngettiero be este inconue- 
uiente, prapusa la abertura be un mteua cami
na besbe la ©ittbab be ©nenca a IJítatjnas par el 
Uta be Ríante, que can el »tambre be gtantiago re- 
carre la ^rantncia be las finaras antes be en
trar en el Ularañatt cerca bel ^anqa, a estreclja 
be Iftlattsericlje. ©ama este pratjecta se traja par 
el fijngcniero, sin mas canacimienta que el ©ea- 
grafico, que ministran las ©artas, está tabafnn- 
baba en conjeturas tj peristmilttubes, que en la 
efecncian na se encuentran» sina biftcnltabes las 
mas xteces insttperables. |0nes si se atienbe a la 
que generalmente san las altas corbíllems, cerra
bas montañas tj pt*ecipitabas UUos be America, es 

oralmente cierto que las qtte rnebian entre 
©uettea tj el fMarañott, sean be naturaleja bifteil. 
mente superable, cama la cantestan las |0nfarmes. 
I) este inicia se Ijace mas fttnbaba can la rcfle- 
xiott be que las regulares expatriabas a cuta 
carga estuuierau bicljas ¡ptissiones, tj tenian ©a- 
legia en ©nenca can tabas las auxilias que les 
franqueaba Muestra ^lagestab na la cansignie- 
ratt, tj si algunas neces la intentaran besistie- 
ratt par las biftcnltabes que Ijallaratt innenci- 
bles, cama Ija sncebiba en otras tnucljas neces, 
que se tja tentaba la ©anqnista be las finaras 
par este ©amina, según benata la fljeal ©ebnla

*
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abjunta en cì«« 0« beopreci© la propueota be ^ a «  
g u a ti $aptiota gtandjej,

$ a  esploraci©« tj abertura bel ©amino be 
Jpawte beue cootar crecibo© gaotoo, por la neceot- 
bab be emplear mttclj©© tranajaboreo, gente ar
maba, t) conbuccion be «inere©, gne 0eria« tnfruc- 
tuoooo, oí ai miom© tiempo «o ©e fnttbaoen 
población«© cuto trafico mantenga el camino abier
to, porgue oí 0olo ©e tranoitaoe por loo Uitiooio- 
neroo, ©iettbo rnutj poco frecuente© otto entrabao 
en poco tiempo lao UJtontana© nolnerion a cerrar- 
oe como anteo,

$a neceoibab be eotao ^oblacioneo eo rnatjor 
oi oe atieube a gne en loo Uio© gne oe fujgan 
nanegableo, oe encnentra« frecuentemente oaltoo 
tj beopenoo, por bonbe no pneben paoar lao ca- 
noao be tranoporte oiettbo tteceoario cortar por 
tierra ijaota «©Ine« a entrar en loo 2£ioo; tj fal- 
tanbo lao JJoblaciotte© en toboo agnelloo parafe© 
a bonbe no pneben llegar lao canoao, por conoi- 
gniente oe impooibilita la continuación bel nin
fe, $íero el fttnbar eotao ^oblacioneo, eo nna be 
lao matjoreo btftcnltabeo, por la falta be gente 
gne oe beotine a territorio© tan aoperoo, Motan
te© t) peligro©©©, mientra© oe ©boema la mioma 
falta en lao tierra© fertile© tj abierta©,

Qa rnatjor blftcnltab rota en gite tjauienb© 
be paoaroe oignienbo eote camino por la Uro- 
niñeta be loo dinaro©, gite eotá innnbaba be U«- 
bioo U**ftel**> ©tempre gnebaria on tranoito ex- 
p ac a to  a gtte loo ÜKtiooiouero© tj beuta© gente, gite 
en lo onceoino benera Ijacer eote niafe, perejean 
en ©no matto©: pneo attngtte á la primera aber
tura bel camino entre gente armaba, loo Uttbio© 
yttftele© en oemefanteo ocaoioneo, oe retiran a lo 
interior be loo fronte©, tj ©tempre gneban en la 
biopooicion tj reoerna be esercitar ©no IjootUiba- 
beo, gnanbo reconocen no tja«er opooicion corno

0
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«c obeerna coníinutwtmtc ein que el proqecto 
funbar pueblo q fortificación aproneclje contra 
ceta claee be enemigas, que ee alefan be bonbe 
pueben eer reeietiboe q tieueu mucljae propor- 
ciones en larque bietanciae be no malograr ene 
embeetibae.

Jíero aun nencibae tobae la* btficultabee bi- 
cljae, ee eeguíria un notable perjuicio a lae Ulie- 
eionee be la agregación al nueno ©biepabo be 
©uenca, pitee ballánboee tobo el grueeo be ella 
en el |fetarañon q loe llioe que beeaguan en el; 
ee cargaba al nueno ©biepabo con un peeo que 
be ningún ntobo pnebo eoetener por el corto nu
mero be ©cleeiaeticoe que Ijaq en el q no tenien- 
bo tobania un geminarlo funbabo, en mucljoe 
añoe apenae tenbria loe neccearioe para lae boc- 
trinae be ene tree ^roninciae« $lor el contrario 
a ©uito, que tiene ntatjoree proporcionee, ee le 
befarían eoloe boe, o tree ^uebloe, be Ulieeion que 
Ijan quebabo en el |tapo, q aun no merecen el 
nombre be talee por el cortieimo numero be ene 
Dnbioe, como uniformemente lo afirman loe |Jn- 
forrnee.

©n caeo be que fllueetra iMageetab tenga a bien 
el manbar que ee abra el ®antino proqectabo 
me parece, que eolo beneria birigiree a la con
quieta q rebuccion be Jlibaroe que ocupan la bi- 
lataba q rica ^ronincia en que eetuno antigua
mente funbaba la ©iubab be gogrouo* U en la 
©onnereion bel granbe numero be IJnfielee 
bicfja ilación tenbrá copioea miee el jelo be loe 
llrelaboe be ©uenca, ó loe be ©ruxilloe, a quie- 
nee parece correeponbta, como parte bel ©oniev- 
no be |iaen, por bonbe Ijaq camino conocibo,

|pero aun quanbo con eete fin ee manbaee 
explorar, q abrir el nueno ©amino fufgo beneria 
reeernaree en execueion para quanbo qa ee fa 
llen en poeeeion el nueno Iglrclabo, q ©onernabor
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be ©uenca, quieue* en cumplimiento be *u obli
gación immebtata *r ettcufntente concurran o eje
cutarlo, *in que e*te mteuo provecto *ea motioo 
be bilatar la ejecución bel nueuo ©biopabo une 
estimo par neceoaria q urgente*

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  
||tne*tra gteñar ©uarbe la |£eal ©atolíca Jtler- 

*ona be Jíueotra Ü&tage*tab* exulto p Sttarjo boce 
be mil oetecienta* oetenta *r *ei**—glon peralta 
Deqan.^gatj una rúbrica.

líiirfo dfl ^r. % l¡li|il¡t g Tng»
[̂a«t̂ -3|$íttela d( la UfaUdral de |í apanáit a Justad 

(l êa—*píntalas más iminctaates de su âjfavttte 
al̂ lima d< $aitta Jfe,

gtenor
©uaitbo llegué a la ©iubab be ©uenca como 

©outioionabo be J>ue*tra f£eal ©bi*po be $)opa- 
qan, aprooabo por 3)ne*trú 2Majc*tab para la 
bioicion be e*te ©biopabo be ©uito tj ©rec- 
cion be aquel bailé en la mencionaba ©iubab a 
l?on ^ranciara Joquena ingeniero que reetbia 
en ella con ®omi©ion be tmeotro ^iu*ey be ^an
ta 4£eé pava belinear la* caaa* be la* fócale* 
©afa* manbaba* cou*truir. ©ote uoticiooo be la 
©ontioion ($Jara ingeriroe en ella) Irania in
formaba (en particular) be lo* limite* que *e 
pobrian bar al nueoo ©biopabo q la neceoibab 
be que *e fabrtcaoe |}glc*ia ©attrebral» ©erea be 
lo* limite*, propnoo qne *e agre*a*en al ©bt*«
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yaba be Cuenca la© bae ©abierna© be Macas tf 
Maynas ton taba© la© puebla©, rebucciaue©, g ®ow* 
ucraiane© be elpía garañón  g berna© que le 
tributan ©u© JUgua©, reaeruanba ©ala bara el 
<>3bi©baba be ®Uttta el ©auierna be (ílutfa©, con 
las pablaciane© que c0U0 i0ten ©ubre el pía 
paba«

pueatra pirreg manbá can feclja be bte| g 
atete be |lulia be el ana biselo*** í>a0ab0 be ©e- 
teitta tj cinc0 que biclja ingeniera ainieae a (Slui- 
t0 cuoteabu be la peal pacienba a canferir la be- 
mar carian que Ijauta pvo can el ©gbar 
nambraba bara facerla pactar |au peraftn 
pegan g piala g canmiga cama ©amiaiauaba be 
biclja Peal ©biaba be papagan« ©itanba ©e bea
ba cija e©te atn. en ^auta tenia el pltniatra 
Peal Ijeclja ga ©u bemarcacian'que actuú a p r i 
mevo be piaría bel ana citaba be ©etenta g cinca*

pa ab©taute caucurrima© taba© a la canferen- 
cia manbaba tener bar uue©tra .ptrreg be que 
reaultá que la© ®ami©ianaba© na accebie©ema© 
al be el pngentera bar la© raiane© be que btma© 
cuenta al pirreg can fecljg be quince be piaría g 
a pueatra plageatab la biá biclja piíntatra can 
feclja be bace be el mi©ma piaría última ©egun 
taba barece be el teatimania be Jlnta© que acam- 
bitño,

pin embarga be e©ta© raiane© na© regterá 
pueatra ptrreg arbeu can feclja be bie| be |lunia 
última gara qite aalnteaema© a la be
e©ta© barticulare© can el pngeuiera, *j re©alaie©e- 
ma© la© buba© que jiac una© g atra© ©e ©uciten 
en la materia.

Pa ©e Ija babiba uertficar e©ta ultima canfe- 
reucia, barque al reciba be el árñ.referiba Ijania 
maretjaba ga p a v a  gima (panbe le Ija be©tinab© 
pueatra plageatab) el ©gbar Pan peraftn pegan 
cuia ctrcunatancia na tuna greaente el ©abter-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  120 —

no be gfconto $eé como oe io preuícne en corto be 
treo be gieptiembre.

©oto» inotoncioo be el fijnqeniero que oe Ijon 
inoertobo en ©omioíon retorbon lo biuioion bel 
©biopobo, por io que fUfqué conneniente exponer 
o oueotro fjlírreq toboo loo bttboo que ouocitó 
el, q loo rojoneo que tune preoenteo poro oponer
me o ou intención»

^comporto ©opio be lo ©orto ó 30lono que oo
bre lo moterio birifo ó ^ueotro Dtrreq con lo fe¿ 
cijo be coto» gje puntuolijobo qnonto ocurre en pro 
qen contro belproiecto; qoienbonte precioo poro 
eoto notor toboo loo limiteo que beue teiter uno 
q otro Jirjobiopobo oe eopecificon eotoo oin pre- 
tenber qo Ijocer en ello lo bemorcocion territo- 
riol que el bicljo |jfcliniotro (©omioionobo poro 
ello) omitió por oerle biftcil el occeoo o loo guqo- 
reo q el conocimiento ©eoqrófico be ello o, como 
lo expone en on octo be bemorcocion.

Uo tje tocobo eotoo limiteo oin Ijocer bemor
cocion olqmto territoriol, pero con nn orreqlo 
pnntnolioimo o loo inotrnccioneo que biriqió ^neo- 
tro ¡gfcloqeotob con eote fin. 'lile Ijero inbiopenoo- 
ble, q no pobio be otro mobo, que Ijoblonbo en 
precioion be loo limiteo be cobo ©bíopobo, Ijocer 
potenteo o Dueotro |í>irreq loo fnnbomentoo que 
tengo poro que loo £$tiooioneo bel ¡gj&toroñon que 
ben reocrooboo ol ©biopobo be ©uito.

©reo Ijoner tocobo enteromente lo moterio; 
q por oi lo ouerte me proporctonooe que oeo bel 
oqrobo be Oueotro Iftogeotob birifo el miomo 
igllono q loo Jlntoo referiboo.

|lneotro gfceñor guache lo ©otólico Ueol $ler- 
oono be fjjueotco tflttloqeotob loo utncljoo o ño o que 
beoeo poro omporo be lo Dgleoio, q bien be eotoo 
Kleqnoo. ©uito q ©ctubre boo be mil oetecientoo 
oeteuto q oeio. doctor glon lilignel be flnbo q 
giooo. gjoq uno rubrico.
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< Btt cuanto á la© beapoblaba© que caen ©abre bi- 
ctja ©orbillera be la© Jlnbe© accá bel ©riente 
acurren tre© ©apierna©, que ©an el be Qüixos, el 
be Macas tj el be Maynas, pites aunque el be Jaén 
de Bracamoros en la ciuil pertenece al bietrita be 
e*ta flteal «^lubiencia en quauta |lropincia ©cle- 
©iaatica e© be la J[)gleaia be lia una be la©
©erritorio© be que ©c coligió farrná aquel ©bie- 
pabo en la pre©ente biuiaion,

©onforme al citaba Iplan, que birigió giu U¿ta- 
geatab beuiá quebar taba el terrena que acupau 
e©to© tre© ©apierno© al ©biapabo be ©uita; par
que ninguno be ella© ©e aaigna, para el be 
©nenca ©upueata que e©te ©e «tanba eregir, %y 
colegir puramente be la© tre© granbe© provin
cia© be ©nenca, ©uaijaquil p $ox<x en cuia bia- 
trita na ©e Ijallan la© ©apierno© referiba©, ©ina 
ntup ©eparaba© ntebiante la© ba© eaepreaaba© car- 
billera© be la© Jlnbe©.

©l JJngeniera pequeña ©ucitá primeramente 
la queatian be e©ta© tre© ©apierno©, a qual be 
la© ba© ©bi©paba© beuiau aplicarae; tj opina be©- 
be luego que el be Quinos qnebaae para el be Quito; 
la© be Macas p Maynas, para el be ©uenca, per- 
©uabiba qtte be e©te maba ©erian ma© bien pro- 
oepba©, aaiatiba© tj uiaitaba© la© $íti©©ianea, p 
rebttccione© be Cufíele© que ©e Ijan eatableciba p 
©ubaiaten ©obre tan uaata© comarca©,

|Jo par el cauacimienta acular que tenga be 
la mapor parte be e©te ©biopaba e©pecialmente 
be la© entraba© be©cubíerta© Ijaata atjora para 
la© referiba© ©anierna©, a par el merita que 
ijallé ©abre la© carta© ©eagraftea© be e©ta |Jro- 
nincia opiné taba la contraria par la© rafane© 
©ignícnte©:

♦ « « « « « ♦ «  ♦* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦
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ga eequnbo vojon que inclinó mi bict ornen, ee 
fuubo en el miento pión bel pequeño*
|£tvopneo eete que el ©biepobo be ©uito oun- 
que ee le bientembvoee loe tvee !|lvpoincíoe be 
Cuenca, y Loza y Guayaquil qitebovó tobouío be uno 
extensión bilotobieim o tj con coeí plfieico intpo- 
eibílibob be pobevlo oieitov tttt eolo pvelobo: 
x\ne ei ee vepox*tieeen entve loe boe be ©uito j 
©uenco loe ^lieeiottee be Quixos, Macas y Maynas 
bim ibiobo el tvooofo, ee Ijovio ntoe eopovtoble 
o cobo mto be loe boe ^%*eloboe,

gieebe luego ee lo pvopueeto eepecioeo; yero 
compveljenbtbo el mebio be binieion que engie
re, veeulto be ninguno ntilibob» ©nieve el i n g e 
niero  que ee oplique ol ©biepobo be ©uito el i n 
viern o  be Quixos eeto ee loe $íuebloe eitnoboe en 
loe gtibevoe be eolo el vio igtopo; ol be in e n e a  loe 
be Macas y Maynas, eeto ee toboe loe  vebuccio- 
nee tj poblocionee fnnboboe, p o r  fnnbov en loe 
3¿inevoe bel iglio Marañon be toboe loe que le 
tvibnton ene oguoe» ©nien ignorare en quot be 
eetoe boe vine eeto el nevbio be loe Hjttieeionee, tj 
conneveionee be IJuftelee ee befovó focilmente 
snvpvenbev be ton ijevmoeo pvopoveion; povque 
nobo moe cnngvuente que povtiv entve boe el 
peen qite uno eolo no olcottjobo ó eopovtov, tyero 
benevó tenev lííueetvn ©atcelencio pveeente qne 
eete mebio be binieion no pvopoveiono el tvo- 
nofo entve loe boe Jlveloboe, eino lo ecljo quo- 
ei tobo eobve el ©biepo be ©uenco,

©e el coeo qne en loe |libevoe be el |üo |lopo 
no enbeieten ol pveeente moe qne tvee vebuccin- 
nee ton peqiteuoe qne be toboe tvee, no pttebe 
componevee un pueblo vegulov, como lo infovmó 
el gtupeviov qne fné be bicijoe piieeionee, bee- 
pnee be ©xpotvioboé loe vegulovee es>Jlceoitoe 
fPnctov fo n  ¡gj&lonuel JjKlovionn be ©ctfeoevvio 
nettbobo be eeto $onto Ugleeio en loe ontoe be
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la materia. $ a  primera be esta© iebuccioue© e© 
nombraba Capucui ia ©egunba bel Nombre de Je- 
süs la tercera be Fayaguas.

©n la© Ribera© bel itarañ on  tj be lo© mu- 
cijo© |Uo© que ©e le unen ante© be la© fnnta© 
con el ia p o , están lo© pueblo© matjore© como 
la Laguna, Amaguas, Pebas, Ticunas, Geberos, Yuri- 
maguas, Chamicuros, Mimiches, Varaderos, Caguapa- 
nas, Cbayavitas. ©on la© ©iubabe© be Borja tj 
§an  ©lago, tj otro© tnncljo© pueblo© menore© tj 
rebnccione© be infieles. fie ©nerte, que en la 
realibab, el protjecto bel ingeniero no bimibia la 
varga, ©ino la erija toba ©obre el ©bispabo be 
©uenca, pue© qne proporción be tre© pueblo© 
lo© uta© pequeño©, que ©e reservan para ©uito 
con ma© be treinta lo© ntatjore© qne ©e bestt- 
uan para ©atenea. ®©ta refección Jjace ni©ible la 
besigttalbab con qne Jja protjectabo el ingenie
ro ©n plano, el que ©i fuese tan afu©tabo a la 
©opografia, como lo e© a la© bemarcacione© 
geográfica© fuera algo mae tolerable, ©upue©to 
qne aun re©pecto be e©ta© manifestaré luego ©n 
be©proporciott.

jUjora bien, ©era protjecto racional el qne 
obliga al ©bi©po be ©uito para qne interne por 
camino© biftcilisimos, alta© montaña©, flio© pe- 
Ugro©o©, tj otro© ntuctjvo rie©go© a ma© be qui
nientas legua© be Motancia para visitar tre© re
bnccione© la© ma© pequeña© be tobo e©e bistrito? 
f|a ©e vé qne el buen ia©tor bene befar la© nonenta 
tj nuere onefa© bentro bel iebil, tj pasar en ©oli- 
citnb be aquella ©ola qne ©e le escapa, ie ro  no e© 
conforme a rajón qne be propósito ©e le ponga en 
necesibab be marclja tan bilataba por nn fruto 
tan pequeño, i o  no Ijallo Mficultab alguna para 
que el ©bispo be ©uito ©i llega ij<**ta l*** |lunta© 
bel Ñapo con el Marañon flefe be visitar toba* 
la© Íli©»ione© be itatjnas. ©sta© juntasr©e Ija-
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lian ó tre* graba* neinte p cnatra minnta* be 
latitnb 3Vn*tral p a bace graba* be langitub be 
la  meríbiana be Jltart* canfarnte a la ©at'ta be 
glan ©arle»* be la ©anbanime, qne lji?a *n ab- 
*eroacian en nna ÜJ*la frente á frente be la ern- 
baeabnra rnapar be bíclja Ñapo p ijalln par el 
cálenla la biferencia be qnatra Ijara* p tre* 
quarta*, entre la* meríbiana* be ^ari*  p be bi- 
cija embacabnt*a,

g)e aqní re*nlta qne el ©bi*po be ©»tita, pa
ra ni*itar la* tre* |ínebla*, qne *e le a*ignan 
en prapecta, benerá internar lja*ta la* última* 
termina* be la* |Mi**iane* bel Marañon banbe *e 
le grnnta el Ñapo, Jparqne (©ama *e percibe par 
la carta citaba be la ©anbamine) ntni paca ma* 
abelante *ignienba la carriente bel Marañón, can- 
ftnan la* £íKti**iane* e*pañala* can la* partngne- 
*a*; ni be e*ta entbacabitra en abelante acnrren 
ma* qne la* ba* Jiínebla* be Febas p Ficunas, qne 
le *erta facili*ima ni*itar, p par can*igniente el 
regre*a, taba* la* qne *e tjallan *itnaba* á nna 
tj atra Ribera bel Marañon, lja*ta la ©inbab be 
Borja, fnnta al Pongo de Manseriche á  qnatra gra- 
ba* neinte tj aelja minnta* be latitnb Jutetral p a 
*etenta p aelja p cnarenta minnta* be langttnb 
be*be el citaba ¡pleríbiana be ijíari*,

©l prapecta pne*, bel Ungeniera, pane al 
©biapa be ©nita en la ©bligacian be internar p 
llegar a la rnapar bi*tancia bel Marañon, al pa*a 
«tiento qne par enitarle nn niafe tan bilataba 
aplica la* pii**iatte* be e*te lUa al ©bi*paba be 
©nenca* gú qnebanba para el be ©nita la* pura» 
f$li**iane* bel Ñapo e* preci*a llegar a la m a* re
mata bel Marañon p faci l be*be aqnel pnnta reca- 
rrerla taba p nieitar *n* fflinera*, pa na *nb*i*- 
te la can*a en qne *e fnnba biclja prapecta *abre 
la bi*tancia p biftcnltab be fugare* tan rema
ta*, f&a be llegar a ella* el ©bi*pa, qne *e
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abjubique, o no ®c abfubique el gítarañon a 
Cuenco: luego la abjubicacion no lo Cajonera be 
aquel niafe: q el ©®cn®arle be la ui®ita be lo® 
pueblo® be®pne® be conotitnibo en el iglaraic bou- 
be ®e fallan e®to® no ®olo no le ®erá be alinio 
®ino be be®con®uelo, Ijallanbooe en tanta prosei- 
utibab ®in |turi®biccion para ©acorrerlo® ni®i- 
tarlo®, ni a®i®tirlo®.

C®ta refleccion Ijace ner la congruencia que 
a») en que la® ffótÍ®®tone® ®e abfnbiqnen integra® 
al ittt ©bi®pabo o al otro: porque biuibiba® no ®c 
parte el tranajo bel uno ni bel otro Cbi®po en nia- 
far a lo ma® retiraba bel Ifólarañon, q pueeto que 
entre ambo® Ijanian be ®ex* :preci®abo® a e®tc 
giro, parece conneniente el que ®e encargue uno 
®olo be e®te cuibabo. Cual bena ®er e®te re®ulta- 
rá ®iguienbo el mi®mo gllan bel ingeniero* 

glice, poco be®pue® que para la ni®ita be aquella® 
fjfgle®ia® por un ®olo prelabo no e® la rnaqor bi- 
ftcultab la bi®tancia (Ijania bicíjo ante® que la 
eaetenoion bilatabi®ima Ijada una ca®i pljtoica 
intposibilibab be poberla ni®itar un Arelaba) 
®ino lo® rnucljo® glio® q ©otero® que bene tran- 
®itar para caba población q lo frago®o be la® 
entraba® a aquello® ©erreno®, caio tranafo, 
gtobco® i) gUe®go® ®e bi®minuirian notablemen
te repartibo® entre bo® peñare® ©bi®po®.

©otablece por única entraba que ®e frecuen
ta eu el bia la be la ^ronincia be ©ut&o®, q 
quiere qnebe e®ta beterminaba para que el ©bi®- 
po q JWiooionero® be Cuito entren por ella ai 
gtapo i) uaneganbolo tobo i}a®ta bonbe ®e incor
pora con el fjílarañou, regreoen por el mi®mo 
$io  a la Capital.

*fre engaña en ®nponer que ®ea e®ta la úni
ca entraba porque lo e® también la be Canelo®, 
por el glio nombraba Bobonaza que ua a fnntar- 
«e con el be Pastaza. cerca bel pueblo be Andoas,
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bou be ocurre ¡el etttbarenbcro fácil ty earpebite, 
para beecettbex* pox* el miento lito be Pastaza, 
lyaeta bottbe ee junta eete con el bel Htax*afton 
que es o cuatro qraboe ty cincuenta ty oclyo mi
nutos be latitub Jluetx*al ty a setenta ty seis ty 
cincuenta ty oclyo minutos be gonqttnb con arre
glo a la uteribiatta (beaba pox* el biclyo Slott ©ax*- 
loe be la ©ottbamitte, IDc tttobo iytte entranbo loe 
be ©ttito pox* este Hio ee lyalian qttaei ett el me- 
bio be lae lltieeionee bel Marañon tj ett ntt paraje, 
be bonbe pttebett recorrerlas tobas, tya eiqttiettbo 
el ftio be la corriente be eete ffliOjlyaeta acercarse 
a 1 lae be loe ^yortngiteeee, tya ettbiettbo contra la 
Corriente lyaeta la ©ittbab be 15ox*ía, lo qtte ee 
facilísimo ett ©anoa o ett líalsa por eex* ceta 
cc»x*x*icttte tttttty ettaoe ty caei itteetteiltie como lo 
nota el ntientá ©ottbatttitte qtte lyijo lae bittten- 
stonee ©opoqx*aftcas be eete filio escruto el estre
cho be Manseriche Uatttabo el Pongo, cttia corrien
te ee ntuty rápiba ty precipitaba, como lo notax*é 
beepues.
" "  Ugttoro la canea que obliqá al fjjnqeniera a 
omitir lae circunstancias be qxte eete ©amino ee 
propio bel ©biepabo be ©uito ty qtte en etttx*aba 
pox* el, tto eolo ee mae coutoba, porque ee lyace 
por lyambato, Catate ty otroe gugaxre tnni ante- 
ttoe ty abnnbatttee be oíoeree (como lo lye reco- 
nocibo por mié propioe ojos) eino tttnclyo mae 
brexte que' la ruta bel Ñapo ty que beeentboca en 
el mebio bel g a ra ñ ó n  respectixto a lae mieeio- 
mee. ©l reqx*eeo pox* eete rio, tto ee tan bx*ex*c, 
porque el; be Bobonaza (pox* bonbe ce precieo 
conttnuax* la ttaueqaciott beebe Jtttboae, a caxtea 
be tttt formibable eetreclyo, que mae ax*riba lyace 
impracticable el be Pastaza, como lo nota |pon 
^tcbx'o ópialbottabo) ee be talee robeoe que pare
ce'«extbiree-por una eecala bonbe lyacen otroe 
tantos escalones, toe , Deñaecoe sobre que xta
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retorciéndose; cuto carea se abvierte ftgxxrabo, 
utwi a lo natural en el lllapa be pon pebro lítal- 
bottabo, beebe el miento pueblo be ©anelos, Ijas- 
ta las proxintibabes be 2utboas: esto es beebe un 
grabo tj eincuettta tj siete minutos be latitnb 
pieribtonal q beebe setenta xj tres gx*abos Me? 
minutos be longitud, Ijasta bos gx*abos cuarenta 
minutos be fatitnd tj Ijasta setenta tj siete ova
bas cincuenta q tvee tuiuutoe be fougitxtb.

Propuso el ingeniero por* primer protjecto, 
que para que el ©bispo be ffineuca entrase al pió  
Iklaraitou con la ntaqor facilibab, se abriera un 
uneuo camino besbc biclja ©ixtbab be ©xtenca, por 
el pió be Pante el qtte supone navegable luego qxxe 
se bescttelga be la corbülera, tj atribuqe a este 
(Cantina las cualibabes be fácil en su apertura* 
brenisimo en stt bireccion, annmaba .para los 
puertos* mui propio para que en sus Riberas 
se tituben las poblaciones, que se quisieren q 
pnbierett foxnnar q el único que pobrá facilitar 
un comercio seguro, entre C-uenca q los ptte- 
blos bel ptaraúon, para la nenta q cambio 
be los efectos, q probucciottes bel uno q el otro 
pais. l)o en cuanto al juicio be tan apreciables 
ventajas no pttbe* tti puedo determinarme» g a 
llará nuestra excelencia en los autos los dicta - 
ntcites biametralmente opuestos: el pngeniero 
opina por tobas las ventajas que acabo be expo
ner, i) otras ntueljas mas: el prebettbabo poetar 
pon litannel ©cljeuex*ria, el pabre fx*aij Dosef 
parrutieta peügioso franciscano (gupexúores 
que últimamente Ijau sibo be aquellas plissiones) 
tj pon Antonio be la peña ©overnador, qxte fue 
be piaqttas sugetos tobos px*aettcos be esos paí
ses, que en obsequio be sus bestinos los Ijan in
ternabo q viafabo en quanto Ijasta el bia es bes- 
cxxbierto q transible, sienbo tobo lo contrario: que 
no tjaq tal proporción para puertos* ni para
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¡gtanegacion, ni para poblaciones, ni pura ©o- 
mercio, ni ftútD ©ttgetar loe párbaro© jjnftele© 
be aquella ©orbillei*a inaccesible, en cuia© mon
tana© interiore© q escabrosa© ton facilibab ©e 
ocultan q «alen, a pelotones qnanbo e© question 
be befenber lo© pasos, molestar, matar q robar 
a loo pasageros: díte el canbucir tropa© q per
trecho© be ©uerra, cama proqecto bel pngehiero, 
ni es posible, ni canfor me a la© intencione© bel 
§£eq, a a el métaba pacifico be esparcir la© luje© 
bel ©nangelio entre la© pnbio© ínflele©, que ©e 
manefan be otra maba btfereutí©im© conforme 
a la© máxima© ©nangélicae, piebab q benignibab 
bel Soberano, que Ija tt©abo siempre con e©ta 
Alacian q ©er ntuq bi©tinta una ©©uquista con 
fru ta s  be la prebicacion ©uangélica que pura
mente ©e, promnene Ijablanbo be f$li©sione©, q be 
la entraba be un ©bispo,

©onsiberanbo ttna© q otra© rajones, refec
cioné que tanto el pngentero, qnanto lo© gíupe- 
riore© ©clesiasticos q el ©onernabor en la faci- 
libab que a©ienta aquel q en la© b if cultabe© que 
oponen e©to© otro© a la apertura be e©e ©amina 
pablan be co©a que ninguna conoce, ga  trabi- 
cion que asegura el ingeniero be ©ugeto© que lo 
internaron no ©e fnnba en memoria segura: pue- 
be ©er algún cuento nalgar: pero ©i fne©e Ijiot©- 
ria cierta lo© éxito© be©graciabo© que el mi©mo 
ingeniero refiere facen ntt presagio funesto be 
la empresa, fíceme también cargo be lo que el 
Jlcabemico Pon ©arlo© be la ©onbamine con 
molino be tjaner llegaba a Santiago be la -pton- 
taña q pi© be e©te nombre, (que e© el mismo be 
paute) expone cerca be esta brenebab be ©ami
na, como be ©tt© biftcultabes, “Ciegue (bice) a $an- 
“tiago be la© piontaña© gugaref© situaba el bia 
“be oq a la ©mbocabnra bel pió bel mismo  
“ nombre, q formaba be la© reliquia© be una ©in-
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“bab que Ijania baba lufa a este Hio. gnte §*libe- 
“rae cetán Ijanitabae be una igtacion Rubiana 
“llamaba $ibaroe, en otro tiempo ©ijrietiano® q 
“renelaboe be un eiglo acá contra loe ©a^año* 
“lee, por eubetraeree ol tranafo be lúe Uítinae 
“be ©re» be en ^aie retiraboe beebe eee tiempo 
en Cuequee inacceeiblee ee mantienen en Utbe- 
“peubeneia e intpiben la nanegacion be eete f£io; 
“par banbe ee pabria beecenber commobamente 
“en menos de ocho dias beebe loe contornoe be go- 
“ ica tj ©»tenca, be banbe Ijatna partiba %Jo par 
“tierra bae ntceee antee« ©l temar que iuepirau 
eetae igjnbioe, Ija obligaba al %*eeta be lae Ijani- 
“tautee be gíantiago, a mubar bae ueeee be ^la- 
raba q a beecenber, tjaeta la embacabura bel |Uo 

arañan eerea be cuarenta añoe Ija««.“
ga  relacian be eete aiafero eupatte, que par 

ceta nía pubiera beecettberee, beebe ©ueuca al 
•gfctarañon en rnenoe be ocijo biae; pera na ee el 
berratera, que eigutó para en entraba al 3Mara- 
ñon; ni prapane aqui mae que una be ene con- 
geturae la que eala puba concebir ueraeimil, a 
nieta be la fie rra  que carta q atranieea el Uto 
be gianttago. |la ee eina ntuq frecuente el que lae 
gienberoe tomen bietintae giroe q rabeae que lae 
alargan q bificultan banbe parecen mae corriett- 
tee, mirabae par elenacian«

$J ei la congetura bel giabio acabémica ee 
falible, na obelante, be Ijanerla formaba al pié 
be la mienta guerra, q en la mienta embacabura 
bel |Uo, quanta mae bene eerla la bel ingeniera, 
que na Ija entraba al |ltarañon ni apraaeima- 
baee tanta a lae abeernacianee bel |j£io be San
tiago? ©e preciea que eacpanga ene cangeturae 
confiaba eala en lae cartae be eete ^tafera q lae 
atrae, la que lae befa en maqar eetaba be bee- 
cattfiania q be que ee anenture el reeultaba be 
ene proqectoe.
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<£©nclnqo e©te articulo notanba en punta 
be geografía qtteel Ungeniero ©upone ©e pa©a a 
la J^ranincía be fj&taqna©jj©r el |tia be Santiago, 
aatncmba el|longofbe Üfetan©ericlje, $o  que na e© 
na i porque ©egun la© carta© q ©egnra© relacio
ne© qite a« tienen be la ©ituacton be este -Hongo 
cae en un eatvectja uta© abafa be banbe el Hío be 
Santiago ©e incorpora can el ^ a ra ñ a n , Jl©i la 
be©cribe el 3*abio Jlcabémicn la ®onbamittc, que 
cantpuaa eu carta topográfica be e©te ^anqa: El 
canal del Pongo (bice) cavado á manos de la natu
raleza comienza una corta media legua mas abajo de 
Santiago y va estrechándose mas y mas de suerte que 
de doscientas cincuenta Toesas (á lo menos) que tiene 
vajo el encuentro de los dos R í o s  (Santiago y el 
Marañon) llega 6 no tener más que veinte y cinco 
Toesas en su mayor estrecho, (jgotc canal pue© e© 
un pa©o necesaria» e incuitable, para loa que be 
la ®iubab be gíantiaga pa©a©en a la© J^ttaaíonea 
bel Jílarañan q fjttaqna© cama la e©, para lo© que 
entran a e©ta©, par la© cercanía© be Jlaen ©i- 
gnienbo el berratera que llenó bicljo ©anbamine* 
<£an que el camina be©ignabo par el Dnqeniera 
ua quita a la© |j&tt©©ionero© el ©it©ta q aaambra© 
que Ija cauaaba ©iempre e©te canal, ^nte© bien, 
par la© ba© entraba© be (Stuito (C^ue llena refe- 
riba©) ©e ©alna ciertamente el peligra be e©te pa©a 
parque la© rio© be |)a©ta;a q Jlapa be©embacau 
en el üfítarañon mucljo ma© anafa bel |£ongo be 
Manseriche; be ©uerte que el Arelaba que atajare 
par cualquiera be ella© puebe ni©itar (excepta 
©alamente la ©iubab be Santiago) taba© la© re- 
bucciane© q taba el bi©trito be la© |$lt©©t©ne© bel 
fjjfclarañon be«be la ®iubab be ^arfa que cae nafa
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el Q oxiqo Ijaeta el pueblo be Ficunos que confuta 
con lae mieeionee ^ortnqneeao eín paear por 
cota canal.

©I otro camino que Ija progne oto el fihtgenie- 
ro para la entraba bel ©biepo be (Cuenca beebe 
luego no tiene biftcultab en cnanto a eu apertu
ra q berroteroe; pero beoe ^neotra ©ecelencia 
abnertir que eete ee uno be loo boe, que pertene
cen al be ©uito circuuetanciae que no previno 
bicljo ingeniero en eu plano, como lo befó no- 
tabo. ©rata be cote camino en loe térmiuoe ge- 
neralee que eiguen: “ ©uanbo no ee quieiere tya- 
“cer (bice) el coeto be eeta abertura be ©amino, 
“ o ec conceptuaee arrteegaba por loe igínftelee, 
“pobria el ©biepo be ©ueuca entrar por Andoas 
“en el g a ra ñ ó n .” ®ra obligación euqa eaepreear 
boitbe ee Ijalla el ptterto be Andoas ij qual era 
en entraba para la perfección be en |íUano q 
que compreb^wbiera uueetra eecelencia ei ei 
(Obiepo be ©ueuca pobria ttear be eeta entraba 
o no, tj que proporcionee tenia para aprove- 
cljarei be ella. menuba relaccion be eetae 
circttnetanciae incomobaba en Ulano por io que 
parece quieo paearla toba en eilencio.

Andoas ee un pueblo eituabo poco mae abafo 
be la embocabura bel i£io Bobonaza en el Fastaza, 
eeto ee a boe graboe q cincuenta minutoe be la- 
titub nteribiottal a eetenta q ocljo graboe be iJon- 
gitnb eegttn la meribiana be ©onbantine. ©e eeté 
el Uio 0*** navegó Q on  íttalbonabo, por 
bonbe entró al Marañon q ealió al tyavá. ©I Uto 
be Ua*t<*§a bel monte nombea&o be ©ungu- 
ragua en el bietrito be gjambato pero no ee la 
entraba por eete U**5 (cniae biftcultabee bau im- 
pebibo eu conocimiento) eino por el Bobonaza que 
ee navegable beebe el pueblo be ©aneloe q IDon 
Uebro |$talbonabo nota en eu carta que ee tyace 
eu berrota be ©uito al Ularañon por una eenba
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be apié beobe el Jlneblo be Baños a ©anelo ©♦ ©ota 
©enba empiefa etx lo interior bel @biopabo que 
bene quebar a ígnito como el pueblo be a
que ©e llega por el be Patate, ij a oote ©e entra 
be el aoiento be gambata perteneciente al miento 
©b iopabo reoulta que el ingeniero ofrece para 
la entraba be ©nenca al Jjfclarafton lo qne ©alo 
pnebe ©erlo bel ©biopabo be ©nito* gfcino e© qne 
el ©biopo be ©nenca tj ono liliooionero© oean 
obligaba© (para niafar al Jilarañon) a internar 
primero al ©biepabo be ©ttito atraneoanbo tobo 
el biotrito be la fatila be ^Uobamba; tj el be el 
aoiento be gambata, con loo ntitcijo© pnebloe 
inter-mebioo, tjaota llegar a ^inboao bottbe oe pro
pone llanamente on embarcabero con oer que 
bene bajar embarcaba beobe ©anelo© Ijaota An- 
doas, por tobo el JUo be Bobonaza tj continnar ott 
nanegacion beobe Andoas por el Pastaza. ga oaliba 
precioa bel ©biopo be ©nenca, fnera be on bio- 
trito, entraba a ©biopabo ageno tj niafe frecnen- 
te por el ofrece algnnoo inconnenienteo con cnio 
conocimiento la tjan proljiuibo loo oagraboo ®a- 
noneo tj getje© ¡gltunicipale©«

gléotame Ijablar be lao oalibao que preocribe 
el Ungenierog al© b io p o  ^ioitabor tj a loo piio- 
oioneroo be ©nenca para on regreoo bel iptara- 
ñon« propone boo berroteroo q eopeciflca el nno 
en la forma ©igniente: Mainerà por el rio be ^ao- 
ta?a íj recorrienbo loo pnebloo be la fnriobiccion 
be la |lr©nincia be Iliaca© oe tjallará a poca  
coota en la |Jronincia be JUlanoi be ott fínrio- 
biccion,

g»i no oe ijallaoe anténtica eota clánonla en 
loo $Jlano© Jínribico© (qne tengo a la niota) bel 
ingeniero no creería tjo qne ongeto Ijaoil tj pe
rito en la ©eografia tjnnieoe eotampabo tan arbno 
proqecto, ©l ©biopo qne regreoare por el rio be 
Klaotafa bolnerá recorrienbo loo pueblo© be la
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ig)i*ooincia í»e fftt acao?gíe erija be^oer que el |0xt- 
geniero «e  Ijabia entrabo a coa© prooixtciao, ni 
uabegabo ©xt© rio© quanbo |abelantó tan arbua© 
propootcioneo,

©uien biee qxte boloienbo par el Jlta be fíla©- 
taja xj recorrerá loo pxteblo© be la fíjrouincia be 
ifjjblaca©, ba a entenber que coto© pueblo© eotáxt 
©ituabo© en la© orilla© bel ftjaotaja o en ono 
tránoitoo, xj eereaniao o en algxtxt paraje que 
aunque remoto bel rio le oea pox* lo mena© ar- 
ccoiblc. filaba be tobo coto,

ga filrouincia be fftlaca© xj ono fíloblacione© 
caen oobre el |Uo TJlpano, que eo el mionto que 
mao abajo xj prójim o á on embocabura bel g a 
rañón oe llama el f£io Morona muxj biotinta xj 
muxj biotante be el be Pastaza.

©xt la carta be fPon fílebro fíMalbonabo oe co
loca la ©ixtbab be Macas qnaoi frente a frextte 
bel pueblo be Andoas aquella en el filio Morona, cote 
en el be Pastaza biuibibao por un gran ©erreno 
be fjjKlontañao inter-mebiao que xxabie lja pene
traba Ijaota aljora xj be que xiemoo en lao Ijioto- 
riao bel g a ra ñ ó n , que alguno© fftliooioxtero© 
xntentaroxx atraueoar xj no lo pubieroxt coxtoegxtir* 

©l que bel fffilaraxton oubieoe por el Pastaza 
Ijaota el pueblo be Andoas (qxte eo lo conocibo xj 
traficabo be cote fjjio) xj beobe alli coutiuuaoe 
por el mioma beocubrienbo uueuo camiuo Ijaota 
aljora uo beoeubierto (como lo nota fjebro
ffclalboxtabo) oalbria a lao falbao bel ¡gjfeloxtte Tun- 
guragua qxte circxtla el mioma fíUo en oxt primer 
origext, cortaxtbo la corbillera oriental be loo 
Jlnbco, o bien al pueblo be Baños bonbe no eo na- 
oegable cote f£io por la poca agua que llena, 
beobe el pxteblo be Baños (ooube prerioamente lja 
be ir a parat; el fljfcltooionero que oxtbieoe por fpao- 
taja) no tiene proporción alguxta para uioitar a 
fjjMarao, porque Baños rotó oitxtabo a un grabo xj
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neinte tj ocljo mimtto© be latitnb austral» Macas 
a bo© grabo© cuarenta q cinco minuto© be la 
m i0nta latitnb, be moho, que la ©aliba bel pió  
Morona a Macas *) la bel Pastaza a lo© Baños tie
nen la Mstancia q biferencía be mt 0vabo q neinte 
q cuatro minuto© be latitnb en ©it© altura©, no 
por camino llano, ©ino por la guerra q ©orbi- 
Uera be lo© ^inbe© por bonbe no ©e comunican 
ni pueben comunicarse esto© bo© camino©, ij e© 
una quimera sttpanei* que el que subiese por 
Pastaza bolueria bel g a ra ñ ó n  Ijasta ©uenca x*e- 
corrienbo la© poblaciones be placas.

©I caso e© que ni el pió Morona ni el Pas
taza uan a salir a la gurisbiccion be (Cuenca, 
como, asienta el piano bel pngeniero, ©ino pre
cisamente a lo interior bel Obispaba be ©nito, 
porque el Pastaza (como qiteba expuesto) ©ale a 
lo© pueblo© be Canelos, Baños y Pelileo, Jíuris- 
Jbiccion bel Jleiento be pambato; el Morona no 
©e Ija naxtegabo tobauia besbe el ptarañonljae- 
ta la ©inbab be Macas ©ino b<**ta mucljo mas 
abafo, pero ©i fuese naxtegable basta Macas, que- 
baban lo© ntissiouero© en la precisión be seguir 
besbe esta ©iitbab el ©animo be ©iex*ra que 
coubuce al pueblo be G-uamote en la Jlurisbic- 
cion be la pilla be piobamba perteneciente al 
Obispaba be ©uito. pero como el pngeniero 
©abe que e© btuersa q aun imposible la ©ali
ba bel ptarauon por el Morona no la compreljen- 
bib en ©u piano quebanbo este bel tobo inoerift- 
cable quanbo supone que por el Pastaza puebe el 
Obispo be ©uenca regresa** oisitanbo la© pobla
ciones be Placa© a que no Ijaq ©euba alguna 
besbe el pió be pasta;a.
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  

♦ ♦
Por lo que Ije ©íbo be bictamen que la© refe- 

riba© ptissione© beuen abfnbicarse al Obispaba
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be Cuita be banbe pabrau ser nisttabas q asisti- 
bas, sin nuena gaste», incantabibab ni fatiga, su- 
geta en taba a la flupexúar q siempre respetable 
resalueian be nuestra escelencia que camprenbe- 
rá mu cija mas perfectamente qite qa, la caune- 
uiencia qabstacu las be semefente aplicacian, 
que me es bel taba inbiferente respecta be Cuen
ca a Cuita \) sala expauga estas rajanes par 
cumplir can mi cancíeitcia mebiante la camisian 
que se me Ija canutaba, q las abligacianes que 
tenga be eaepatter a nttestra Cscelencia la nerbab 
can taba la sencillej can qne me Ija siba pasible 
percibirla q canacerla en materia tan grane* 

puestea fleñar gitarbe a nuestra escelencia 
mucljas añas*—Cuita tj Cctubre bas be mil sete
cientas setenta q seis*—ipactar ipatt ptiguel be 
llnba q |unt».-gajj una rúbrica*

H¡Wla del Hiato, #(tispo de f  opagap

a su Majestad el

frenar:
fies pues be ejecutaba la asignacian be las 

territarias be que se Ija be componer el Chis
paba que se trata be erigir en Cuenca par 
el piínistra Cagaba, se recinta eq Cuita arben 
be nuestra igltrreq be flauta para que en jun
ta be las eclesiásticas mis camisiauabas tra
tase bicl|a piinistra Cagaba can el pqgeniero 
f>* francisca |tequcua el asumpta que este t|ania 
prapuesta be agregar al nuena Chispaba be 
Cuenca parte be las ptissianes be Jjttaqnas can 
el praqecta be abrir nuena camina; q también
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el be conotrntr Ugleola ©atljebral en el «itio 
qne ocupa el ©olegio qne be la ©ont^aítia
extínguiba*

Igavienbooe examinaba bicljo aemn^to con 
ici (»tención qne pebia un  gravebab por el expre- 
«abo Üfetíniotro q loo ennnciaboo ©cleoiaoticoo, 
tj niotoo loo informe© qne ««licitaron contenie
ron oin biocrepancia, en qne tío era convenien
te la agregación prapueota por loo peligro©, 
biftcnltabee q gaotoo qne ocaoionaria la abertu
ra bel nneno camino: q por loo perjuicio© qne 
oe oeqnirian a lao f^tiooioneo por falta be ©pcra- 
rioo en el nneno ©biopabo be ©uenca, como con 
la extenoion neceoaria informa a ^neotra 3fla- 
geotab el pliniotro ©ogabo con el teotimonio bel 
expebiente qne acompaño* U aoi miomo convi
nieron en qne no bevia mnbaroe el lugar be la 
Kjgleoia ©atljebral con atención a loo beotinoo 
qne parecen loo mao neceoarioo bel expreoabo 
©olegio vacante*

©orno ann anteo be qne el fílngeniero [$eqne- 
na Ijubteoe propneoto al |itirreq eote aoumpto, 
tnvieron prevención mta loo ©cleoiaoticoo ©o- 

s mioionaboo para qne abqttirieoen noticia« pri
vaba« para informarme oi convenbria bar par
te be bictjao ffttíootoneo al nuevo ©biopabo con el 
ftu be facerlo preoente a fptteotra Utageotab oi 
era neceoario; con la ocaoion be Ijaver paoabo 
bícljoe ©cleoiaoticoo al Anebló be Jlante, beobe 
bonbe mebitó el ingeniero la abertnra bel ©a- 
tnino; me expttoieron lao biftcultabeo, inconve- 
nienteo q perjuicio© que bevían temeroe* -£! Jja- 
vienbo llegaba el caoo be examinarlo en forma  
por la citaba orbcu al Jíltrceq oe reconoció oer 
fnnbaboo loo reparo« qtte me ijavian tjecljo pre- 
©enteo, q en conoorcio bel £$liniotro ©ogabo loo 
expttoieron también al miomo ^irreq*

©otanbo be acnerbo lao noticia« qne tengo
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abquiribas tj manifiestan igualmente las biftcnl- 
tabes que esepresa a vuestra Ilílagestab el |jtlinis- 
tro ©ogabo en el informe abfuuto; me Ija pareci- 
bo informar a vuestra ífclagestab no tener por 
eonneniente la agregación propuesta por el inge
niero, ni la mubanfa bel sitio en que al presente 
está situaba la ig lesia  |fctatri?; tj que me pare
ce igualmente oportuna la aplicación bel colegio 
vacante a los bestinos utebitabos por el iplinis- 
tro ©ogabo tj ©clesiastico ©omisionabo besbe 
que concurrieron en la ©iubab be ©uenca»

Huestro gteñor guarbe la católica flteal |?er- 
sona be vuestra JUagestab ntucljos años como la 
©Ijristianbab necesita«— treinta tj uno
be i&jttlaqo be mil setecientos setenta ti siete»—$er- 
nanbo Antonio, ©bispo be |lopatjan»—$ a q u n a  
rúbrica»

Real Cédula de 13 de Junio de 1779 al Presidente 
de la Audiencia de Quito acerca de los anteriores infor
mes, y sobre la conveniencia de la apertura de un cami
no que facilite la entrada á las Misiones de May ñas.

©I |let}.—|lresibente be mi Iteal ^ubiencta be 
la ©iubab be ©uito»—;2U mismo tiempo, que el 
-gteverenbo ©hispo be tyopaxjan  remitió la erec
ción que ñatúa fórmabo para el ©bispabo que 
eu la ©apital be la provincia b* ©atenea se avia 
be establecer con varios territorios segregabos 
bel be ©uito, participó en ©arta be bos be |[lo- 
viembre be mil setecientos setenta tj seis, aver 
Jjecljo presente el ingeniero b* ©uatjaqttU filón 
francisco Weqnena seria conveniente agregar al 
nttevo ©bispabo ciertamente parte be las ^U ssio- 
ttes be los IJnbtos pero que ni al m is
mo ^relabo, ni a los comisioitabos que nombró 
para la bivision be territorios entre las diócesis 
ni a los sujetos be inteligencia, tj practica a 
quienes pibierott informes les parecía convenien-
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te tal pensamiento asi por «u ninguna utilibab, 
como la* granes biftcultabes e inconueuicntes 
que aun quattbo la ijuuiese, acttrrian para que 
pu iiie« teuex* efecto la camwnicacian be estas | t̂i- 
ssioues con el nucuo ©bispaba. © 0«  este matiaa 
se Ija tenibo presente que be resultas bel expeb ten
te seguiba sobre el gauierna be las t*eferibas !#tt- 
ssianea se expíbiá cebttla el bas be gtepttembre 
be mil setecientas setenta q bas pava que con  
arregla a I0 expuesta par el 30abre ©avia« ^ibvi- 
si be la extínguiba Iteligian be la ©ampañia can 
una beclaracian que en el J0uerta be $anta fbtaría 
se le tama sobre el gauierna be bicljas fíbtissiaues 
informaseis can taba inbuñbualibab acerca be 
las puntas cantenibas en la citaba beclaracian 
be las quales es el primera, q mas principal el 
be la apertura be un camina besbe la ©iubab be 
©uita q funbacian be navios pueblas be ©apa
ñales en él: añabienba el Ifteuerenba ©bispa que 
sus comisionabas na se apartan be que seiúa útil 
la comunicación besbe ©»tenca a las |$tissioues, 
si se uenciesen las biftcultabes que en el bia acu
rren, 30 auiettbase uista en mi cattsefa be las 
|0nbias can la que infam ia su ©antaburia, q 
bifa mi fiscal, q causultanbante sabx*e ella, Ije 
resuelta que na Ijacienbase nauebab par aljara 
q tenienba uas presente la bispuesta par la ci
taba ©ebula, la expuesta entances par el |0abre 
©arlas ^Ibrisi, la informaba par bichas ©auti- 
siattabas q el expresaba 30ngeniex*o pequeña, exa
minéis la caitueniencia que pitcbe resultar be la 
apertura bel ©amina, q beatas que manifestá 
el $labre ^ibrtsi, q par cual be las rumbes be 
©vtita a ©ueuca será mas canueuicute, q cnan- 
ba funguéis na beuerse prrferix* este ultima, 
propongáis las arbitrias, a mebias que causibe- 
reis mas apartunas para conseguir la rebuccian 
be las nacianes be f0nbias iuttel*® que existen
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entre ©item-a q la® |tli®®ione® be igfclaqna®, Xa® 
quale® ®on el principal impebimettto para la co
municación, pue® ®i ®e lograse aquella rebuc- 
cíon ®e conseguiría bespue® el importante objeto 
be la conuersion be aquello® |J«bio®, q la recu
peración be aquella® tierra® que en otro® tiem
po® Ijanitaron (según consta) lo® ©spañole® q 
riubierou rnuclja® utilibabe®, q en el bia por no 
auet*®e uerificabo la buena bisposiciott, q orbeu 
baba por mi para el nteíor e®tablecimieuto be 
biclja® piie®ioue® rebttubau en pronectjo be lo® 
l^ortuguese® que con ®tt® poblacione® contigua® 
Ijaceu por alli el rnatjor contrabanbo, finalmen
te Ije re®uelto iu®trnqai® q justifiquéis caba uno 
be lo® punto® be nuestro informe con otro® be 
lo® tfólinistro® q iptíssionero® que Ijaqan eerni- 
bo allí q le eieecntei® con toba la bistincion q 
claribab que requiere una materia tan impor
tante a fin be que ®e reconojca ®t conoenbrá 
agregar bielda® Üjfetissiotte® al nneno obi®pabo be 
©nema, luego que ®e remnenan lo® inconnenien- 
te® que impiben la comunicación porque estan- 
bo como están, uta® cerca be aquella ©ittbab que 
be la be ©uíto, q ®ieubo el ftn be la erección be 
©bispabo® la ma® fácil propagación bel ©oan- 
gelio, piben e®ta® circunstancia®, que ®e facilite 
la agregación bel ©bispabo ma® inmebiato«— |je- 
cljo en♦♦.. .

VI

A los comienzos del año de 1777 corresponde un muy 
extenso y documentado manifiesto del Dr. D. Francisco 
González de Hevia sobre el proyecto de colonizar y cul
tivar la Canela en las provincias de Andoas, Canelos y 
Maynas.

.♦♦♦♦“U ®i para tobo lo expuesto, dice en él, fuere 
bel agrabo emplearme en el bicljo ©orregimiento
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tj ©eneitcia, completarla loo uu*oo bcoeoo be em
plearme en ou gleal ^cv*wicia ponienbo itua 
inculta prooincia en eotabo be oer uttl a ambao 
UUtageetabea, o b l í g á n b o m ea formal? bao pobla- 
cioneo* ga una a orillao bel vía llamaba glal?a*)a- 
cu, oabre un rica lauabera be ara para prapar- 
clonar el cnltina be eote metal, oleaba be mí 
cuenta el bnocar algmtae fiambre© inteligente© 
be la pronincia be barbacoa©, para que eotao oa- 
ijan inotrmjenbo a lao recien pablabareo, para 
lo cual oe fia?e prectoa el auxilia bel ^eñar^re- 
oibente be ígnita cama inmebiata flefe be aqite- 
Uao prooincia©.....

En el extracto puesto por el Consejo de Indias al 
margen de un Memorial de D. Miguel Salcedo Espinosa 
se dice en Enero de 1777.

♦ ♦ ♦ ♦ . ♦  ’ ’duplica (Don Miguel S. y E.) ren- 
bibamente a §£♦ Jít. oe bigne por un efecto be 
on real piebab cauceberle ij beotinarle a uno be 
loo ©ooierno© bel |ftio bel íjaclja a el be |iaen be 
Sracamoro© tj nacanteo en el Ketjno be S<*uta 
ge bonbe continuará on mérito *j utílíbab a |lfi 
1#l. cnia gracia copera be la IJnnata ^<*1 3pie- 
bab be iglueotca lilageotab en que recibirá Jjtter- 
ceb.”

El documento resolutivo lleva el título siguiente:
♦ Ütfinuta bel ©ftcio bixñgibo al Se

cretaria be ©otaba tj bel bcopaclja a 5*°« Jlooé 
b e  ©áloe? bánbale cuenta be fiaber S* lít* cattfe- 
riba a gfi ütiguel S^^cebo ©opinooa el ©ooier- 
no be Jlaen be i¡tvacam 0 V0 & (©nito)*—©l Jlarbo 
2 7  be ©ñera* S e acompaña un 3ftlentorial bel |Jn- 
tereeabo.”

Es de 18 de Marzo del propio año 1777 el oficio 
de Don José Diguja que á continuación copiamos.
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üttut eeñor mío: ©on lae ©añone que freí 

íltarañon eubett animalmente al $)uerto be ^la- 
po cu eete miento |£io, tj llegaron en el mee be 
febrero anterior, eeme notició Ijaver fallecibo el 
2 be igloviembre bel año ^taeabo, en el

pueblo be ©ntagttae, el ©onerttabor be la Jírovin- 
cia be lltaijuae 3p» |ittan |íi*ancieco ©orne? be 
Jlrje, ijaviettbola bejabo a cargo be ^rancieeo 
|roacljín be fftioja, eolbabo be la ©eeolta, a quien 
poco antee be morir nombré por en ©entente* 
U coueiberanbo el actual eietema con loe ^ortu- 
gtteeee, tube por conveniente beetinar eugeto que 
iuntebiata, e interinamente paeaee a Jjaceree 
cargo be bija« provincia, ttombranbo para el 
efecto á SUt. |Jijelipe be ^.recljna, enfeto que Ija 
acrebitabo en buena capafibab, ij conbncta en el 
corregimiento be la provincia be ©tjtmbo que Ija 
eervibo. quien marcljó en lae ©anoae que regre- 
earon, Ijavienbole babo ijnetruccion be quanto 
bene practicar, como lo Jjago preeente a 2fc» igtt» 
ett ett |i. tj gfupt*emo ©oneejo, con ceta feclja. 
Hotíciolo igualmente a -211« gfc» U» para que eirva  
ponerlo en la §£. ^tención para que ei lo tuvíe- 
ee a bien ee bigtte proveerle en propíebab» |ja- 
ciettbo preeente a |¡J» convenbrá ee beetine
a bljo» ©ovierno, por eer mmj travafoeo, tj bi- 
latabo, eufeto be buena ebab, robneto, tj fftlari- 
no, pnce tobo en bietrito ee maneja por el íjfeia- 
rañott.

f)íoe gttarbe a ?£♦ gfc. 1J» mttcljoe año*.
©uito 2H be íttarfo Jt* 1777»

Las apuntaciones puestas al margen dicen:
„ ©l ijírigabier, t) ^reeibente be ©vito 5>u. Jlo- 
eeplj ipiguja, ba cuenta a |t» gj» U» Ijaver fallecibo 
el ©overnabor be la provincia be Jfótatjuae fPn» 
|luan ifrancíeco ©orne? be girfe: ©ue eegnn el eeta- 
bo actual con loe Uortugueee®, tubo por conve-
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»tiente bc©pacljar ©Mgeto ijxxe iwtcrí»tamc»tte ©r 
ljictc©e cargo be agttdla |íro»Jittcia, xtombrawbo 
para el efecto a !>«♦ |»t)dipe be Jlrecljua: ©ue 
coxtoeítbrd ©e prooea en propiebab, en ©áge
lo be Intend ebab, »j ©alub, tj Utartwo, por lo© 
rttfone© que expone*

©l |le»j xtombra paca e©te ©ooierno al teniente 
©oroxtel |p»t. llaman © arda |eo»t »1 |ltfarro be©- 
tittabo al arreglo be HHilicia© bel llexjxto be 5*ta. 
$é.— 81 be Jigooto. |lata.—©»te e©te ©ftcíal e© Ijer- 
mano bel fftegente gx*e Ija iba a ©»tito, p en el 
pce©ente año ©e le Ija concebibo el grabo be 
teniente ©oronel.

De todo lo cual conviene señalar como notas más 
salientes y principales, tanto la jurisdicción inmediata y 
directa ejercida en el territorio de Maynas por el presi
dente de Quito, cuanto aquello de insistir en la conve
niencia de que se destine ddicho Qovierno, por ser muy 
travajoso y dilatado, sujeto de buena edad, robusto y M a r in o , 
PUES TODO SU DISTRITO SE MANEJA POR EL MARAÑON.

En 13 de Septiembre de 1777 se le comunica al Virrey 
de Santa Fe, refiriéndose á todas las providencias del Pre
sidente de Quito para la reducción de los Indios que 
habitaban en las orillas del Río Pastaza, que 

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ .  ’’©»tterabo el |lexj be tobo ©e Ija 
«eroibo aprot*ar ci»a»tto fia M©p»te©to el referibo 
|lreeibe»ite e>» el a©»t»tto tj t»te »»tattba preoertga 
a |lne©tra ©sedeada gue aprooedjaxtbo oca©io»t 

ta»t oportxma le facilite c»tanto© awsilio© ©ean 
nece©ario© para que ©e cartoiga el felij ésito be 
e©ta rebttcciott.”

Finalmente D. Francisco Requena pasó en 15 de Octu
bre de 1777 un detallado infórme al Presidente de la Au
diencia de Quito tratando del camino que debía preferirse 
para conducir el ejercito que se trataba de movilizar con
tra los portugueses en el Marañón, y en él señalaba una
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parte de la jurisdicción territorial de Quito con estos 
términos:

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ . ’’©amiitanbo aientpre al be
la ctnbab be erutta, por loa ©orregimientaa be 
gataennga, gambata, f  iobantba, ©nenca, $ o x a  tj 
gaen, toboa be la Jlnriabiccion be 6« ^utbietteia 
ae llega al etnbarcabero be ©amepewba en el 
miama tria !ptarañon”..w

1782

El Presidente de la Audiencia de Quito Don José 
García de León y Pizarro remitió en 18 de Septiembre 
de 1782 un Plan para el restablecimiento de una Inten
dencia en Quito. De é! está copiado el párrafo que in
sertamos á continuación:

’’gntenbente be f  roniitcía”
ge conaibera gne el premebitabo ©efe bene 

aer mt gntenbente be iteal p a c ie n ta  be frantit
ela para taba el gtatrito, gne tja compreljenbt- 
ba la niaita ©eneral, qne Ija eataba, g eatá tja- 
cienba en laa f  raninctaa be ©ntto. ©onntene a 
aaber el corregimiento a ©anierna be an capital 
g ana cinco Cegnaa, el corregimiento be ©tana- 
io, el bela filia  be gbat*ra, el be el Jtaiento be 
la ©acttttga, el be la filia  be gíobatnba, el be el 
aaiento be ©bimbo, q ©naranba el be el baien
te» be Ambato, el ©anierna be ©natjagnil con an 
gronincia, tj la be gortoniefo, el ©anierna be 
©nenca con an f  ronincia, tj la be planai, el ©o- 
rregimiento be goxa, g Baritina; el ©anierna be 
Jlaen be gracamaraa, el be ©nifoa, el be gtacaa, 
tj el be gitatfnaa con ana bilatabaa gronineiaa 
nnnteroaaa gtieaionea, g nttenaa rebnccionea be 
gttbioa en laa orilUta be loa gioa gaataja, go- 
bonant, fa p o , ©anela, g gtaraiton, reapectaa 
agite tabaa eatoa territorioa eatait anfetaa al 
gaatoit be eate ©anierna p greaibencia q en la
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propia forma ijan eotabo, q eotan compreljenbíboo 
en la gjnop^crion be la uioita ©eneral como oe 
ija bicljo«
♦ 4 4  4  4  4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4  4 4

©itenca, gaxa, q |íaen bc^racam oroo. . ♦
♦ goo ©oocrnaborco be Jíaen be $ra- 
camoroo que pot* aora corren con la recattbacion 
be lao l^entao Realeo ett aquella ^roniitcia 
por on cortebab, birtgiran igualmente lao ©tten- 
tao be ©ribntoo a la mioma ©ontaburía ©ene
ral be ©uito, q lao be loo bemao ütarnoo a la 
©ontaburia, q ©eoarcria ©eneral be ©nenca, 
con loo canbaleo oobranteo; bonbe oe examina
ran por el ©ontabor ©eneral, q pueotoo loo re- 
paroo que oe leo ofrefean lao birigira a la direc
ción ©eneral para que beobe alli oigan on enr-

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4  4 4 4 4 4 4  4 4 4

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

1 7 8 3

Los capítulos que vamos á copiar pertenecen á la 
importantísima «Descripción del Reino de Santa Fe de 
Bogotá, que escribió Don Francisco Silvestre» Se con
tienen en ella afirmaciones tan perentorias como ésta 
al hablar de la Presidencia de Quito: de ©ricntc a ©cci- 
bente no oc le conocen otroo limitco, que la !g$tar bel 
giur, q la linca bioiooria cu el g a ra ñ ó n  con de»vtu- 
gal» Al hablar de Jaén de Bracainoros y de Maynas se les 
designa como pertenecientes á la Presidencia de Quito, y 
para señalar los límites de la segunda vuelve á decir que 
linba con la linea bioiooria bel d^tñugaL
4  4 4 4 4 4 4 4 4 4  4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

7«° reonltabo be la priman atentaba, q
atreoibamentc Ijeclja poc loo ©qboreo be cota deal 
JUtbiencia be on d re0ifrc*rte d**n ^rancioco dra- 
oo be iJjUlenê eo, que oolo tenian boce, o oeinte q 
cinco i<mtbreo be ©narbia, el año 1715, oe re-
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ooluió la erección be e©te glirreqnato, que en lo 
general estaba ©ugeto al be gima, Señaláronse 
para en bistrito la© glronincia© be ©acaca®, 
©«maná, OBuatjana q tobo el ©rinoco con la© 
g)©la© be gítargarita q ©rinibab, que están cerca 
be eus Soca©, la© be gfctaracaqbo, gianta gllartlja, 
tj glto be la g)aclja, ©artagena, gloriando, pana
má, gleragita, Sarien, ©Ijocó, 3Uttioquia, glopaqan, 
©naqaquil con la© benta©, que compreljenben lo© 
bo© gleqno© be ©nito q be Santa gee, cuqa ©iubab 
©apital ©e señalo para re©ibe«cta bel gHrreq. 
glero, qttebanbo obligaba© también lo© gooerna- 
bore© be la© ©iubabe© be panamá q ©uaqa- 
quil, a obebecer la© órbene© bel gHrreq bel glerú, 
con motino be ©er puerto be ©©cala, xj trans- 
porte be tobo el ©ontercio, que ©e i)acia en aquel 
na©to glirreqnato por mebio be lo© ©aleone© 
enqa feria ©e tenia en glortooelo, a canea be que 
no ©e comerciaba entonce© por el eotrecbo be gfcta- 
gallane©, ni por el cabo be gjornos, como atjora, 
qnebanbo ©ituabo© ©obre la© casca© be gima lo© 
canbale© para mantener la© gilaja© be panamá  
q glortooelo en cierta cantibab ftsca, como ©ncebe 
en el bia. ♦ .  . . . . . . . . . . . . . . . .

10. gre compreljenben en el bistrito be la gleal
^tnbiencia be ©nito nuene ©onierno©, inclusa el 
be la mtema glronincia q eiete corregimiento© 
con el be la mi©ma ©inbab be ©nito. gte eactien- 
be be glorie a g*ur con ma© be bo©cienta© legua©: 
q be ©riente a ©ccibente, no ©e le conocen otro® 
limite©, que la gjfclar bel g*ur, q la ginea biniso- 
ria en el p a c a n o «  cen glortugal. ....................... ....

©apitnlo quarto.—©onierno© que le e©tan ©nfeto©, 
contenjanbo por el be ©nito, ©n© ©rtbunales, 
glrobucciones, ©omercio q limite©.

11. go© ©notem os ©on ©nito, ©inbab ©apital 
q ©abeja bel girino be e©te glombre. ©lene gjeal
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Jlnbiencia compue©ta be aw pre©tbente Regente: 
quatro ©qbore© ^.Icalbe© be ©ortqe, con bo© 
4fi©cale© q Alguacil ptaqor, ©bi©po pufraganeo 
be gima* ©ontabnria be ©ueuta© creaba en el 
tiempo' bel peñor ©aloej, inbepenbiente be e©tr 
©ributtal. pn ©orregibor nuevamente ©ttprimi- 
bo. ©a^a© q ©fteiale© peale©. pre©ibente ©over- 
nabor tj ©omunbrtnte ©eneral que lo e© be tobo© 
lo© ©ovierno©, q tropo que l j a q e u  el piotrito 
be aquella ^utbiencia. de©be el tiempo bel ^eitov 
©aloe? están reasttntibo© esto© empleo© eu uu 
togabo que e© el pegente be Aquella JUtbiett- 
cía. ©iette tres ©ompañia© be ©ropa petera- 
no be©be el tiempo bel peñor gerbo» paq uno 
Pniuersibab, o JUabemia con focultob be bar 
grabo© q un (Colegio o cargo be lo© dominicano©.

12  popaqan. ©teñe ©overnabor que prouec 
el peq q un ©Ijeniente Jlsesor ^tubitor be ©ue- 
rra, ©bíspo ©ufragaueo be pauta «gee. ©asea© 
peale©. ©aea be ptoneba. p n  peminario ©onci- 
liar. p  e© bel bi©trito be la peal ^Inbiencía be 
©utto, a eseepciou be la© ©Utbabe© be ©artqago, 
que tiene ©asea peal con un ©ftcial peal creaba 
en tiempo bel peñor gerbo q ¿Uteerma, ©aloto q 
©oro, que apena© esei©ten que ©on be la be pau 
ta ^ee. ©ompreljenbe la© provincia© psquanbe, 
paposo q parbacoas, q la be pasto. pu tempe
ramento e© caliente q quincho, aunque algo tem- 
plabo. pero lo© Ijaq be tobo© clima© eu ©n gran- 
be extensión. pe ©u Jlnrisbicciott ©aleu lo© qtta- 
tro grattbe© q fatuo©©© pió© be ©anca q plag- 
baleua, que ©e unen eu la poca be ©acalva. ©I 
©rinoco que be©entboca eu el piar bel porte, 
cerca bel ©olfo be paria e pola ©riuibab. ©I pto  
pegro que entra en el pió bel ptarañon q tam
bién el putumaqo, aunque ma© alto, ©iene una 
©ompañia peterana bepenbiente be ©utto, q pit- 
licia© disciplinaba© establecibas. lia primera
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beabe el tiempo bel gíeñor gerbo: q loo aeqnnboa 
beabe el bel gteñor g l ove*.♦ ♦ ♦ . ♦ . « . . .  
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

10* goen be girocomoroa. ©ate ©onierno lo 
pronee el gleq. ©a bel biatrito be lo JUtbiencio be 
©nito, q be an ©biapobo. gfcn temperamento ea 
caliente, onnqne tiene be toboa por lo inmebio- 
cion o loa gfcierroa, q por tonto proporción po
ro lo cooecljo be ana reapectinoa frntoa. go 
principol coaecljo, o comercio, qne tiene ea el 
toboco be Ijofo be qne ae prooée ©nito q gimo 
(onnqne ae coge olqmto en ©noqoqnil qne no 
ea ton bneno) q crio be mttloa tj olqobon con 
qne comercio con loa JJrooincioa inmebiotoa, q 
otroa be gimo, ginbo con lo |>rooincio be goaeo, 
con lo be glioro, loa gfnbioa gíorboroa, lo be 
gtíloqnoa tj lo be ©nteoa tj Itlocoa, con el ©orre- 
qimiento be gotocnnqo qne lo ea be lo be ©nito. 
g*n poblocion ea mnt rebncibo, q corto, onnqtte 
conato be 21 glnebloa: pnea conato tobo be 6.861 
JUntoa* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17* gfetoqnaa. ©ate ©onierno lo pronee el gleq. 
©a bel biatrito be lo Jlnbiencio be ©nito, q be an 
©biapobo. g*e eatienbe lyoato mui abajo bel glio 
gttoroñon. gjoq en el norioa fnertea, qne aon fron
tero, xj biniben gimitea con loa glortnqneaea bel 
lloró q glroail, con cnqo motioo Ijoq en elloa ol- 
qnnoa cortoa gleatocomentoa be tropo bepenbten- 
te be lo ©omonboncio ©enerol, be ©nito. go gfeto- 
qor porte be ana globlocionea aon gtliaionea be 
gjnbioa; ontea o cargo be loa Jleanitoa, q otjoro 
be ©cleaióaticoa giecnlorea. gto tiene ©omercio 
olqnno: q aolo airne poro contener o loo glor- 
tngiteaea en an terreno, ain qne ae introbitjcon 
en el nncotro; q o contener q otroljer loa gjnbioa 
©entilea, qne tjooiton oqnelloa inmenaoa tierroa 
qne por nno, q otro orillo bono con an conboloao 
cnrao. go qne anele troljerae o ©nito be oqnel ©o-
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otrrno eoxx (Üxxitaoolrô, frontalro, tolrbao» o rxx- 
birvtao tjrrljao pox* lo* IJnbioo mattfabao br 
Ijrrnxooao iUlxtmao naturalr®,que xxo brfaxt br 
cftUfirtr rætranrfa, xj abxnimtioxt pox* *xt xbra, xj 
bibxtfo, axxnqxtr ornrtllo, gixxba ton |ïarn br 43vtx- 
ccmtoroe, (Slnbeoo xj Jitatao, ton xitnrljao itarioxxre 
tîarbarae por uno xj otra oanba: fixxalxnrntr, ron 
la gtnra btnieoria br ^ortit^al. 5*n artnai ©onrr- 
xtabox* ro fo n  ^rancioco ^rqnrna, qnr paeo 
para rrglar loo ^tmitre br reta Corona, qxtaxx- 
bo rt nlttmo tratabo» ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

1 7 3 4

En la serie de instrucciones que en 4 de Octubre de 
este año le da Don Jorge Escobedo, Visitador de! Perú á 
Don Fernando Saavedra, Intendente de Trujillo, para su 
gobierno, se expresa así:

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ . ♦  ”80»—©oneígntrntr a tobo io bi
cha p á la tnmrbtacton br la prootncía br flarn 
qur rn lo trmporal prrtrnrcr al fílivrcxjnato br 
planta ^r, xj abnxtba rn tnae rtcoe xj barato* ta- 
bacoe”

1 7 8 5

Extractos de los oficios del Presidente de la Real 
Audiencia de Quito, correspondientes con la fecha 18 de 
Diciembre á los números 80, 81 y 82:

80 ©n oírtnb br la flral ©rbrn br 5 br ^r- 
brrro (ewpra n»° 52) birr qnr protrbio a rotrn- 
bcr rl aboitrío br Cributo« qnr allt *r ritan a 
la© goorrnartoxxr* brl ©xxaxjaqnil, (HUiteo* p lila- 
rao: lo «jar *r ha rnarxxabo frli?xnrntr, «tino ijuc 
taxnbirn lo ha rfertnabo rn rl gonirrno. br Jiarn
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tur ^ntcamoroa can buen eañto por lo* conti
nua* preoencione* Ijeclja* a lo* ©omísionabo* 
para que *e conbitíesen con prubencia q *aga- 
cibab en el besentpeño be tan belicabo encargo. 
|| en *u nisita no quiso retarbar el estableci- 
miento q uniforntibab con la* bema* Jtbmtnis- 
tvacione* be e*ta cla*e.

81. |lemite cuatro teottmonio* en queseinclu- 
qett lo* nombramiento* be lo* sugeto* qtte en 
calibab be ^.bministrabore* be tribu to* tiene 
be*tinabo* para la recaubacion be beoengabo* q
be lo* que *e beuenguen en la* ||rouincta* be ©ui- 

sos, Ulaca*, |laen be ^racamoro* q ©uaqaquil.
82. |os tre* primero* que *on be montaña* 

q contienen un corto numero be contribnqente* 
lo* tja pue*to al cnibabo be *u* re*pectino* ©o- 
oeritabore* a qniene* *e lja babo la nece*aría 
instrucción para el tnefor rnanefo.. . . . . . .

Y este otro concuerda con los dos anteriores, y es de 
7 de Junio de 1786:

. . . . . . .  ”Jll ||resibente be ©uíto: ©ntera-
bo be Ijaberse establecibo la ^.bmínistracion be 
tribitto* be cuenta be |leal f)acienba en lo* ©ooier- 
no* be ©uteos, lítacas, Jíaen q ©uaqaqitU, q Ijaber- 
*e babo la ultima mano al proqecto be numera
ciones en tobo el bi*trito be aquella |lresibencia 
aprobanbo lo* nombramiento* be flepenbiente* 
para este ramo. |lota ©stá colocabo en lo* ex- 
pebiente* manbabo* retener lja*ta la neniba bel 
|lre*ibente be ©itito |íi?arro.”

1 7 8 9

Es digna de atención la nota que vamos á copiar por
que confirma de modo concluyente la jurisdicción territo-

*7
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rial de la Presidencia de Quito en Jaén de Bracamoros, y  
la dependencia de éste, en lo espiritual, del Obispado de 
Trujillo, no del de Quito, como afirmó, por error, Don 
F. Silvestre.

”g*u gieñoria el $lresibente j 
gíuperintenbente bif o, se bé cítenla al ©xma, g*r, gli- 
rreq bel Ricino, con testimonio be la gleal ©ebula re- 
cibiba q ©arta con que se biriqió e inserción bel 
presente decreto be ©bebecimiento a fm be qne ins- 
trnibo sn ©xcelencia be las ratones qne qneban re
lacionabas q be las m as qne oenrren q beben ex
ponérsele por separabo informe, se s im a  beter- 
minar por añora q Ijasta la resolncion be sn f$ta- 
festab,acttqa |teal Soberanía se informará al m is
mo tiempo lo conbncente en sn gleal q snpremo 
©onsefo q oia reservaba be gjacienba be igjnbias, 
qnales sean los límites be la provincia be ©«enea 
en qne bebe efercer el gticepatronato aqnel ©overna- 
bor IJntenbente mebiante a qne a m as be la bnba 
que en esta parte qneba expuesta, bebe tener pre
sente la be qne el ©aviento be |ïaen be gíracamoros 
del distrito de esta Presidencia qne confina por la 
parte be ©nenca con la provincia be ©rufiHo co- 
rresponbe en lo espiritual a aquel obispaba”

La dependencia de la provincia de Maynas, así en lo 
espiritual como en lo temporal, de la misma Presidencia de 
Quito la declara Fr. Francisco Alvarez de Villanueva con 
estas terminantes palabras:

♦ ♦ . ♦ ♦ ©l IL ©uarbian be mi ©oleqio be guan
ta llosa be ©copa, gr. gfclattnel gtobreviela con carta 
feclja en gima a siete be |glaqo bel corriente año me 
remitió el biario qne formó be sn ©xpebicion bes- 
be gjttomtco b*>r *1 rio be este nombre q gjuallaqa 
basta el pneblo be la gaqnna be la ©ran ©ocama 
(situaba cerca be la confluencia bel biebo gjnaUa- 
qa con el gtlarañon) ©apital bel ©ovierno be gjKlaq- 
nas fnrisbicion temporal q espiritual be ©uito»
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1 7 9 0

De 29 de Marzo de este año y bajo e l. epígrafe de 
«Relación circunstanciada de los empleos políticos, de 
Real Hacienda etc., que hay e n  l a  c iu d a d  d e  Q u it o  
y  su P r o v in c ia ,» es la siguiente sección relativa á las  
provincias de que hablamos. El título por sí sólo confirma 
suficientemente nuestras afirmaciones.

Çitttlad de la e m -^ a u m r a  de *f}aqtidfl, 

©onernabor Unterino.

$ 0«  Vicente |lc*iMt»iee0 ®orrea, atrne e*te 
beatino en calíbab be interino beabe 81 be gH- 
cicmbre be 1787, en que tomo poaeaion en *»ir- 
tnb be nombramiento bel ^reoibente tj $tu- 
perintenbente ©eneral, eu feelja 26 be Setiem
bre be bicljo ano be qne ae bio cnenttt al ©sxe 
lentiaimo Qivvexjbel |leqno; n 0O?a be 
aitelbo anual, nn mil treinta qnatro peaoa, 
que «i le áatiafaceu en laa ílealea ffiaxae be 
Cuenca. . ♦ . . .................. . . . . . . .  1084

^dininistvaàou de ^Itaualas.

^bmittiatrabor ^riitcipal.

rnianio gonernabor S* Etcente E«*lbt- 
leao airue eate beetino en calibab be Entéri

na, beabe 31 be ^ieiembve bel ano paeabo be 
1787, en qne tomo poaeaion, en nirtnb be or- 
ben bel ©eneral be E****** tyealeei xt
0 o§a be auelboo el 6  por eiento bel total que 
probttee eata |lenta xj annalmente le perteuece, 
poco m a» o menae. 064
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^ilmmislratiatt út Jabatas i| ^aupes, 

SVbminietrabor d^tncipal«

©l mioma ©ooernaboi* don  Vicente ^nibi- 
oie©o i) ©orre©, ©iroe e©te © m pleobe© be B1 be 
diciembre be 1787, en calibab be Untcrtn©, por 
orben bel ^irpptor ©eneral be |teale©, p
tiene be ©uelbo a rajón bel 0ei0 por ciento be 
lo que inqreoa a fanor be la ^leul gjacienba, con 
cmjo motiuo le pertenecen anualmente, poco  uta© 
o manea, boce pe© o© «.......................... , . , 012,

©l mi©mo ©ooernabor d* Vicente d<*lfri**ie©o 
p ©orre©, ©írue e0te be©tino be©be B1 be d i
ciembre be 1787, en calibab be in terin o , por 
bi©po©icion bel ©ontabor ©eneral be e©te Jtanm* 
p poja be ©uelbo a rajón be (1 p or ciento» con 
cupo reopecto le tocan anualmente poco uta© o 
menoo. 300

igtotí*«—Glue e©ta d iv ín e la  no tiene ©tro© 
eutpleaboo porque carece be ©anilbo p be ¡plUi- 
ciao, p loo Jta*no© lícaleo qite nan eiepreoaboo, 
p eotan e©tablecibo© en calibab be $.bmini©tra- 
cione©, lao ©irue el ©onernabor por oí oolo, ©in 
mao empleaboo ni ©nbalterno© que a 100 que 
nom bra a an arbitrio para qne ©iroan be 
©nai*ba©, obliqánbolo© a ejercer ono funcione© 
bafo ©n re0p 0U0abilibab p ©enera niqilancia, p 
remnneránbole© be ©n© reenroo©, con lo qne e© 
m np corta ©n entraba ©obrante«

jtbmini©trabor d^incipal«
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(¡Lindad de ^ r (h id o n n ,-€ a u t2 e ra  de ^»trtido 

©ouernabor..

Q o n  Jlooef be ©Ijeca, ©irue e©te beotino, in
terinamente, en uirtub be nombramiento bel ©*- 
celeutioimo §eñor ílirretj bel IJetjno, librabo en 
8 be Jlgooto be 1788, xy atronaba por d* |jfel« en 
|íteal orben be 24 be ©ñero be 1789, qoja be 
©uelbo anual. . 4824*

A d m in istra c ió n  de t r i b u i o s .

^bminiotrabor.

©I mi©mo ©ouernabor |)nterino |on Jíoorf 
be ©ijeca, ©irt»e e©te beotino be©be 24 be diciem
bre be 1788 en uirtub be nombramiento esepebíbo 
por el S t e ñ c v  t y v e & i 'b e x t t e  xy d ,,:P*rínt*n&*n:t* ©e- 
neral, con feclja 24 be bicljo meo año, qo?a 
por e©te ©mpleo el boce por ciento, que a e©te 
reopecto pnebe correoponber, poco ma© o me- 
rtoo al arto# 28^,

•glota.—©ne en el d atrtto** be Jlrcljibona q 
binila, Ijaq bo© ©entente© que nombra el ©ouer- 
nabov a en arbitrio xy ninguno go$a ©uelbo al-

♦ « ♦ ♦ ♦ © ♦ ♦ ♦ ♦ 4 4 4 4 4 4  4 4 4

©tra ©ne la fnriobiccion be bictp* ©inbab 
comprenbe cinco Ifuoltleo con ©u© reopeethoo© 
©oneruabore© xy 2Ucalbe© be ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

(lin d a d  de j í( a r a s ,- ( ía u e ¿ e r a  de p a rtid o  

©ouernabor interino.

don Jlnbre© JEimene©, ©irne cote beotino 
por nombramiento bel d 1*« Ì S t v 9 # i b e n t e  d M"

38

\
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perintenbente be peal paftenba eaepebibo 
10 be |ieptfembre be 1789, p gofa be ©xxelbo

♦ . ♦ . ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ * ♦  900»

‘ ‘ t . : i f • •' M ;••*'*.
át Jpan«as» -̂ aaeaera dií.,|íat1iilfl»:

•. ’ • . . í ./ • \i * i i ) . i'
©auernabor.

©I ©oronel be pufaúterta e pngentera en ©e- 
gunbo be la© pea le©ejercita© Pan ,granct©ca pe- 
quena p perrera ©trae e©te be©tína be©be l.° be 
©ctubre be 1779, en que temó pa©e©ian eu uiiñitb 
be peal ©rben be 19 be ptar?a bel mi©ma año, 
gafa be ©uelba anual. . . . . . . . . .  2757.

©entente be ©auernabar.

|eu Jíaaquím piafa ©trae e©te beetína, be©be
l.° be febrero be 1781. por btepa©ictan bel ©a- 
nernabar propietario, uo poja ©uelba alguno. .

pata.—©ue la prouixtcia be piapna© ©e cam- 
poue be oeínte p un pueblo© p en algttna© be 
ello© tjap bo© pnbta© ©auernabare© p en lo© 
otro© uno en lo© quale© nombra aquel ©auer- 
uabor p uo gafan ©uelbo alguno.

1 7 9 0 - 1 7 9 5

Fueron muchos y constantes en todo tiempo, pero más 
particularmente desde la segunda mitad del siglo diez y ocho, 
los empeños y reclamos que hicieron notables vecinos de 
la ciudad y Presidencia de Quito para procurar la coloni
zación y el adelanto de las provincias orientales. Tropeza
ban, por desgracia, sus peticiones, con obstáculos á veces 
insuperables, creados los más de ellos por los bastardos 
intereses que en los territorios del Marañón sustentaban
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muchos vasallos infieles á las verdaderas conveniencias del 
R eyy de las Colonias. Para los comisionados que en distin
tas épocas formaron las partidas de limites, fueron siempre 
y más señaladamente, insoportable estorbo, según ya tu
vimos ocasión de apuntarlo, la influencia y el dominio te
rritorial que, por título de descubrimiento, de conquista y 
de asignación del Soberano, ejercía en dichas provincias la 
Presidencia de Quito.

Por eso, después de haber anulado en ellas la acción 
eficacísima de las Misiones, se trabajaba sin tregua en el 
afán de arrancarle sus territorios; y al efecto se cuidaba de 
impedir, por diversos medios y caminos, que tuviesen efecto 
las demandas de los que trataban de colonizar 
Jaén, Quijos, Macas y Canelos.

Maynas y

Entre las varias instancias dirigidas al Rey con este 
objeto son más notables las de Don Vicente Joaquín de 
Borja, de Don Antonio Ramírez de Arellano, de Don Loren
zo Mariano Díaz de la Madriz y de Don Francisco Calderón 
y Piedra. Este último, ya sea por haber insistido durante 
cinco años sin doblegarse ante las contradicciones, ya por 
haber logrado,; por vía reservada algún favor en la Cor
te, mereció el: honor de que á lo menos se tomasen en 
consideración sus observaciones, y de que diesen lugar 
á informes y averiguaciones que, con todo de no haber 
obtenido favorable resultado, quedaron como preciosos 
antecedentes históricos que tienen singular importancia 
por las terminantes afirmaciones que contienen. Veamos 
algunas de ellas:

” ga fértilísima prouincia be |ttat)na©, dice 
Don F. Calderón y Piedra, com:prrn©iua be mucho» 
pueblos Ijaerta fjtrarinae %j la© (f&ntagua©, ©in 
cantar la© mucha© rebucciane© confinante© can 
el f£tío f$t arañan han baba mucha© rnile© a la© 
©anernabare©, cura© t) mi©ioaero©.” . ♦ ♦ , ♦ 

1 ” §*e ©abe par co©a notoria qu* Vicente ®an-
be (alia© 'ijtfapaUactab obturo eal ©ebnla t)
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arbenea bel giupcríar (gauierna para «rite pet luí 
peale» (gaaraa be eata ©apital (Sluita) «e le Ijauili- 
ta«e ti famentaae. ♦. traalabánbaae con cincuenta q

octyo familia» a pae?a, papa q Jlrcbibana. . . »
' . • \

Don José Ignacio Checa, Gobernador de Quijos, en 
1790, apoya decididamente las afirmaciones de Calderón 
Piedra y cree necesario que en su mayor pai te sea acogida 
favorablemente su petición:

”Paba exagera pan 4h (galberan, dice, en 
arben a la» preciaaa» prabuccíawe» na »ala bel 
©anierna be plaqua», »ina también be e»te be 
(Slutfa»,, que abtenga en ínterin, q »e bene becir 
la nti»ma bel be placa» q a»i en general bel 

%petna be Gluita.”

Habla con muy recto criterio, y por eso al ponderar 
en su informe las felices condiciones de los territorios que 
estudia, si se empeña en su prosperidad con todo el entu
siasmo de natural y vecino de Quito, no deja de señalar lo 
que halla inaceptable en el proyecto de Calderón. Dice 
que por no extenderse á tanto las preguntas que se le ha
cen, no señala las causas y motivos de la decadencia del 
Reino de Quito; pero no puede ocultar la importancia y el 
alcance que naturalmente concede á la falta de protección 
para sus industrias, y á las dificultades que se le oponen 
para que no pueda colonizar sus vastos y ricos territorios. 
Rechaza el comercio libre con los Portugueses propuesto 
por Calderón, y se queja de la explotación de éstos: 
”©an la aca»ian que le» ba la interminable bí- 
ni»ian be girnite»,” ”g*i pue-2í*eñarta pregunta, 
prosigue diciendo, en qué «e han canuertiba tan
ta» eaubale» quanta» »e tjan remitiba be e»a» 
Peale» Ignara» para pagar la» attelba» que »atia- 
faee »u ptageatab par cau»a be la ptut«tan, na 
Ijaq ma» re»pue»ta «ina que «e hallan la» ©ala- 
nia» partugueaa», q tja pa«aba a la» miama» el 
#ra bel papa, q be atra» lauabera» be fjttaqna«,”
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Concluye su informe con estas palabras:

la® fábrica® be ©spana nv 
alcanzaren a abastecer la® America®, en ©uttv 
Ijaq la bisposteivn bastante para establecer la®

i v

mas precisas; pibe la presente calamibab qne 
a las nnevas colonias no pasen mas nterca- 
berias qne las be ©nitv, se Ijaran lientos mas 
ftitos, q con ellos Angaripolas, pnes están 
Ijecljos *to mas qne con pintarlos; q asi las 
bemas qne ptbiere la necesíbab* ©s verbab qne 
©nito no consumirá tobas las probncciones be 
©itijos q ^ilai)nas; pero ocurre un ntebio mas 
ventajoso be salir be ellas* ”©l g a ra ñ ó n  es 
nuestro; lo bescubrieron nuestros pabres a 
costa be su sangre (habla un hijo de Quitó); bé
fesenos libre la navegación, q la transportare
mos bonbe nos pareciere, con la calibab be no 
retoimar ropas be ©nropa*”

Viene luego el dictamen del Gobernador de Maynas, 
Don Francisco Requena, al propio tiempo Jefe de la «Parti
da de Límites», y como ya desde 1785, desentendiéndose 
del proyecto que diez años antes sustentara con tanto tesón 
para que las Misiones de Maynas fuesen agregadas al Obis
pado de Cuenca, había avanzado en su designio de hacer 
disgregar definitivamente, aún sus territorios, de la Presi
dencia de Quito, habla de Calderón con verdadero despre
cio, llamándole poco menos que ignorante y descabellado 
en sus propósitos.

Olvidándose de que él mismo en otros informes anterio
res había ponderado la fertilidad y la riqueza de Maynas, al 
propio tiempo que su clima y la facilidad con que, en diez ó 
doce días, podía comunicarse su Gobierno con la Presiden
cia de Quito, con tal de que se abriese el camino indicado 
por él de Paute á Borja, en este dictamen anatematiza el 
parecer y las informaciones de Calderón, asegurando que 
Jo que éste llama fértiles comarcas, son desiertos pobrísi-
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mos, insalubres, que no tienen utilidad ninguna y que 
jamás podrán ser habitados. Se empeña en negar que fue
sen ricas las producciones de Maynas que, según él, carecía 
completamente no sólo de minas, sino también de lavade
ros de oro; mientras que sabemos todo lo contrario por el 
testimonio. de cien misioneros, de unos y otros gobernado
res, de La Condamine y otros exploradores. Para él no 
existían vías de comunicación entre Quito y Maynas por 
más que ya se lo recordaron hasta con cierta dureza los 
Señores Unda, Veyán y el P., Barrutieta; y los naturales 
de esa provincia sólo hacían su comercio con las provincias 
limítrofes del Perú, cuando consta, por autorizados infor
mes, que era constante la introducción que de cera, canime, 
estoraque y otras especies de más fácil transporte se hacía 
de Maynas á Quito, en cuyas iglesias, al par que la 
cera de Europa se consumía, mezclada con ella, la de 
Maynas, §egún la afirmación de Don José Checa.

Concluye fina'mente poniendo de manifiesto el fin que 
persigue,, y; los móviles que le guían, avanzando, ya más 
que en sus infqrmes de 1775 y 1785, y señalando la faci
lidad con que se podría conducir hasta Lima los frutos 
de Maynas, si se lograse practicar un camino que le in
dicara el Guardián del Colegio de Ocopa.

”|£or las ntilibabes que promete este mteno 
camittOí dice, tengo manbabo se explore p bes- 
criba con ¡tobo la eaeaetitnb precisa banbo las 
IJnstruccianes mas oportunas para este efecto, p 
ropero en resnltabo para bai* aquellas proniben- 
cias qne jnjgne necesarias para la consecncion 

establecimiento be bicljo camino, ansilianbo
esta obra en cnanto me sea posible.”

» *»■ ■ .")■■■ < • • ' : i i
¡Veremos á *u tiempo cómo supo encontrar este cami

no el tenaz Gobernador de Maynas, y con cuánta largueza 
siendo ya él nada menos que miembro del Supremo Con
sejo de Indias, recompensó las indicaciones que en otro*, 
tiempos recibiera del Colegio de Ocopa! , , ,

t¡

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 159 —

i  7 9  9
• * 1 ' * : * ' * V 1 • *

En este año, á consecuencia de una real orden que. 
para reglamentar la provisión del empleo de Superinten
dente Subdelegado de Real Hacienda, había sido expedi
da en 29 de Agosto de 1796, se suscitaron graves dificulta
des por parte del Virrey Mendinueta al proveer al Presi
dente de Quito el Barón de Carondelet, con el referido em
pleo. En la consulta elevada al Consejo de Indias acerca de 
•ese particular se decía: . , * t yevo  Jja mattbaba 
veto ampliación 0c entienda can ve#evx*a a la que 
f£l. ®c airaa beterniinar; tj acuvrtcwbalc la 
buba be ei la gntbbclcgactan que beben 
lae Jlreatbetttea be finita ee esetienbe a taba el bte- 
trita qne abcafa la ^Iceoibencia a aala a la mioma 
^caaincia, pneo en el pcimec concepta bebe com- 
pceljenbec loo ©aaiecnao be (fiJuaqaquíl, ®nenca* 
gtlatjnao, etc*, tj na en el oe^nnba, capera la real 
betecminacian b e^ . f$l* ©abre el particular*

1 8 0 0
t •

Abundan al terminarse el siglo XVIII los testimonios 
que, como todos los anteriores, acreditan la dependencia 
que hemos venido probando; pero debemos omitirlos para 
evitar repeticiones, ya que en el capítulo siguiente nos será 
preciso ocuparnos de documentos correspondientes á estos 
años, que la comprueban igualmente. Porque se refiere 
á esto mismo, aunque en cuestión muy extraña ai orden 
político y civil, copiamos la minuta de 27 de Mayo de 1800 
en la cual se le da cuenta al Virrey de Santa Pe que se le 
ha comisionado á Don Luis de Rieuxpara el reconocimiento 
de la Quina y de la Canela que se producía en Quijos, 
Macas y Maynas, estableciendo de modo expreso su depen
dencia del Reino de Quito, y gravando á sus Reales Cajas 
<3on el sueldo que le señalaba.
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©secelentieimo gieñor:
Respectoo que no  Ijon proburibo loo  fono- 

robles efecto# que se esp erobon ,los reconoci
mientos q esperimentos tjectjo# Ijosto oljoro be 
lo ©uin<* que probucen lo« íjfetontes bel glistrito 
be ese glirreqnoto, en mebio be la qronbe necesí- 
bob be oumentor este especifico, quiere el fjteq* 
que glon guis gUcitse, puse u ese gleqno en culibub 
be ©omisionobo, bofo las orbenes be gluestro 
©secelencto ul mteuo reconocimiento be bietjos 
lila ates u fin be que por su práctico, q conoci
mientos bel mismo especifico, neo si le encuen
tro be lo bonbob que se requiere poro su útil 
oplicocion, q en tol coso tjoqo remesas obuubou- 
tes be quino por dirección be Muestro ©arceleu- 
cio que ol propio tiempo se emplee en trosploutor,

t

q meíoror lo cúnelo que se probuce en los por- 
tibos be ©uifos, q lila cas q el be gttoqnos be 
lo glronincio be ©uíto, embioitbo iquolmente 
muestros be ello poro coliftcor sus obelonto- 
mieutos ij  be los nueces moscobos que tombieu 
Ijo be beueficior; como el clono i) lo pimiento si 
los Ijollose en oquellos terrenos, q quonbo no 
benerá obquirir los be los coionios extronqeros 
en que se crion, poro Ijocer obunbontes plonto- 
cioues be estos especies be tonto consumo en 
esto gleninsulo, enitonbo los qroubes utilibobes 
que se bou o los esítronqeros en sus compros, 
g) con el referibo obfeto se tjo biqnobo su gfcto- 
qestob señolor por oljoro o gUenie el suelbo be 
bos mil pesos omtoles sobre los ©úseos be eso 
©opitol, Ijosto que lo eseperiencio be sus obelon- 
tomientos en estos romos ocrebite ser mcrecebor 
be ntoqor gremio, ij monbor osí mismo que se 
le ben monos que le ouarilten en estos operocio- 
ues, lo prenenqo o gtuestro ©secelencio be su reol 
orben poro su qonierno q cumplimiento con el
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«©p««iai «marga í»« que infarw« i»« guanta naga 
«aervttanba gü«u3e:, tj ana r«©ttlta©..

5>io© guarí»« a |pu«0tra ®3cc«l«nrta muclja© 
aña*. ^lra«iu«$ u«iut« *) ©i«t« i»« Ifólaija í>« mil 
avi}avi«nta©, ^«ñar ^trr«tj í>« #artta g e .

VII

El acopio de citas y de documentos que dejamos trans
critos establece pues, con toda evidencia, que las provin
cias de Quijos y Macas, de Maynas y Jaén, fueron siempre 
parte integrante del Reino y Presidencia de Quito, forman
do su distrito con sus vastos territorios, como las de- 
más provincias que ^  pertenecían.

Por lo que á la jurisdicción superior se ordenaba, 
consta que, hasta el año de 1717 primero, y después desde 
1723 hasta 1739, dependieron, con su Presidencia, de los 
Virreyes de Lima; quedando luego en completa subordina
ción jurisdiccional á los Virreyes de Santa Fe.

Abundan otros mil testimonios que, como los títulos 
délos Virreyes del Perú anteriores al año de 1802, contie
nen pruebas irrecusables de esto, afirmando claramente 
cómo y cuando dependieron esas provincias del Virrei
nato del Perú, en el orden administrativo, y después en 
el mismo sentido del Virreinato de Santa Fe, sin que de
jasen jamás de pertenecer territorial mente á la Audien
cia de Quito. No corresponden á este capítulo las copias 
de esos documentos; pero insertadas posteriormente podrá 
verse entre ellas, como ejemplar y muy principal por haber 
sido el último nombramiento para Virrey del Perú expe
dido antes de 1802, el título del Marqués de Avilés:

©e «lija tf ttambra, le dice el Rey. par «ti Qivvetj 
t) ©aa«r«aí»ar i»« la© vitaba© Ijraainvia© í»«l 

Y para que se sepa bien cuáles eran estas, aña
de en seguida: ptanba a la© $lre©ii»««te© tj ©tba-
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he* be mi* f£ettU* JUtbtewcta* ^  1«** ctwbrtb** 
be lo* $ieqc#, 1&u*co q gfcrtwttagb be <£iyile be la*
bicijcte ^Trovinéiti* bel ty a la* c<meefo*, 
Jluettcta* q ¡Uegtbore* be tobe»* la* eíubrtbe*, 
túlla* q gu iare* be la* bt*Kúta* be la* citaba* 
Jutbicucia*. . . que a* Ijaijan tengan mi
Q ivveq q  ©atternabatr be la* treferiba* 
túwcia*.

Quijos, Maynas y Jaén como pertenecientes á la 
Audiencia de Quito en el Virreinato de Santa Fé, mal 
podían, pues, caer bajo la jurisdicción del Virrey del Perú; 
y cuando caían, antes de la erección de Virreinato en 
Santa Fé, dejamos ya vindicado el sentido de esa depen
dencia que en nada comprometía n »la  soberanía de do
minio, ni la integridad territorial de cada uno de los 
distritos y provincias de que se componían las distintas 
Audiencias. Implicaba ella el gravamen y obligación de 
dar cuenta de la administración política, militar y eco
nómica á los Virreyes del Perú: sujetaba á los gobernadores, 
capitanes y demás autoridades para que estuviesen á sus 
órdenes, por Gobierno superior que eran; pero no com
prometían en nada, ni en lo más pequeño, la independen
cia de cada territorio.

Sin las interesadas lucubraciones de Don Francisco 
de Requena, sin la porfiada tenacidad de sus manejos, no 
se hubiera desviado jamás el criterio administrativo de 
España en orden al gobierno y arreglo de las misiones del 
Marañón, y habría quedado indemne como quedó no 
sólo la integridad territorial del Reino y Presidencia de 
Quito, sino también toda su jurisdicción. Esta fué ruda
mente combatida sólo por el expresado Capitán y Jefe de 
la Cuarta Partida de Límites; el apoyo que encontró en 
el Colegio de Ocopa, es, por demás explicable. Lo que sí 
no es fácil explicar, sin la penuria y las dificultades de esos 
tiempos, es, cómo podían prevalecer con detrimento de la 
justicia y de la recta administración, las inconsecuencias y
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manifiestas contradicciones del propio Requena en sus 
varios informes. En el que más arriba dejamos copiado 
íntegramente al proyectar el camino á May ñas, por 
Cuenca, fija él sólo diez días de distancia desde esta ciu
dad hasta la de San Francisco de Borja, y apenas 
tres leguas desde ella hasta Santiago de las Montañas; 
con lo cual, según el desacertado propósito de preferir 
esa entrada á las del Ñapo y de Canelos, Quito podía 
comunicarse con Maynas en el término brevísimo de diez 
y siete días. Posteriormente él mismo, en su juicio con
tra la petición de Calderón y Piedra, hace mil encomios 
y pondera las ventajas del camino practicado por el 
P. Sobreviela (de Ocopa), por el cual empleó sólo veintitrés 
días desde Lima hasta el Marañón, (no dice ni á Borja, 
ni á Santiago de las Montañas). Así mismo al refutar 
las afirmaciones de dicho Calderón, habla de Maynas como 
de un territorio del todo improductivo y casi inútil, para 
encarecer más tarde en más de un informe la necesidad 
de procurar á ese Gobierno las ventajas de comunicar
se con Lima, á donde podría llevar muy fácilmente, se
gún él, el comercio de sus ricos y múltiples productos.

Volveremos luego á ocuparnos de esto; pero importa 
que desde ahora, al terminar este capitulo, dejemos cons
tancia de estos datos que sí tienen mucha significación 
para apreciar en lo que vale la autoridad de Requena, in
vocada á cada paso, contenga ó no convenga, como infali
ble en todo cuanto al Marañón atañe.
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CAPÍTULO IV

La Real Cédula da 1802.

A

I . SUS ANTECEDENTES.— II. EL INFORME DE D. FRANCISCO

R e q u e n a  e n  1799.— m .  d o c u m e n t o s .

I

i fué siempre fervorosa y constante la solicitud de 
monarcas españoles en favor de las Misiones de sus 

dominios de América, lo fué mucho más, pero desgra
ciadamente con éxito ineñcaz, desde que extinguida la 
Compañía de Jesús padecieron las que le estuvieron enco
mendadas, que fueron numerosas é importantísimas, da
ños y atraso de tanta consideración que nunca pudieron 
ser remediados debidamente.

Desorganizadas, tarde y mezquinamente atendidas, 
acabaron por caer en su mayor parte el más deplora
ble abandono. Abundaron por eso en el último tercio del 
siglo XVIII, las disposiciones administrativas para su arre
glo y fomento: cédulas reales, decretos, visitas y comi
siones, nada se omitió en el terreno dispositivo y teórico 
para levantarlas de su decadencia y ruina: pero desgracia-

\
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damente no sólo no se obtuvo, por lo común, ningún re
sultado práctico, sino que las excepcionales circunstan
cias de ese tiempo junto con los graves males y desór
denes que se trataba de remediar, brindaron muy favora
ble coyuntura para que la ambición y la codicia medrasen 
á su antojo en el logro de mil desatentados propósitos,. 
disfrazándolos bajo la capa de inflamado celo por los in
tereses de las Dos Ma.TE$taóe$, como entonces decían los 
aduladores del Rey equiparándolo á Dios.

Los que luchaban por arreglar sus gobiernos conforme 
á su propia conveniencia; los' que pretendían dilatar en
cualquier terreno la esfera de su acción; los que con calma 
y paciente habilidad iban creando reinos y virreinatos
que se prometían gobernar después, sólo tenían que ape-
,T.r. : ,:r ,VM  i 3 , ' i.Ti&i . ,3lar al sencillo y devotísimo recurso de clamar contra el
abandono de láS Misiones, ‘y dé f emitir España muy pro
lijas y sentidas lamentaciones que, bien estudiadas en sus an
tecedentes y en sus consecuencias, revelan, en noventa y nue
ve casos por cada ciento, sólo miras personales, cálculos po
líticos, proyectos de ambición y juegos de sórdida codicia.

o!' Las Misiones de Paraná y  de Guaranís, las del Sacra
mento, las de Moxos y Chiquitos, las de los Andaquíes y 
Sucumbíos, entre otras muchas, pasaron pues por mil 
pruebas y peripecias, que no fueron tantas sin embargo 
como las que debían acabar por la ruina casi total de las 
de Quijos, Macas, Maynas y Jaén. * il ' ¡ ; i i i ; • * « l f i • •

Fué el año de 1771 cuando la cuestión dél arreglo 
de las Misiones de Maynas y Omaguas, de la jurisdicción 
del Reino de Quito, se presentó bajo un nuevo aspecto por 
haber propuesto el Consejo Extraordinario que se 
arreglasen en los mismos términos que las de los Gua- 
ranís. Como esta iniciativa partió no de persona par
ticular, ni de un individuo solo, estuvo contenida dentro 
de límites justos y se mostró animada de verdadero celo 
y de rectísimo criterio. '
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M@n , (en el Expediente al respecto), decía en 

22 de Julio de 1771 al emitir su juicioso informe 
Don Pedro González de Mena, no &e trota be 
nuevo establecimiento be ©avienta en lo tem
poral, ni en lo ©espiritual, como sncebe en las 
Elisiones be los ©uarattia, pues aunque el ®on- 
sefo en sn bictamen propone se gaviernen bajeo 
be las mismas reglas que en la ©anemlta sepa
raba Ijace presente por lo respectivo á  las j|#í- 
siones be llrngnaij tj jaran a , en cnpo btetrita 
se bailan las be ©naranis, con tobo esto lefos be 
proponer ©avienta sobre si, para lo temporal, 
ni IHcaria ©eneral para lo ©spiritnal, quiere 
qtte snbsistan los be ^orfa, ©niseos tj gamas.

Que éste no fué criterio meramente individual consta 
por la Nota que. con singular acierto, puso el Consejo 
extraordinario al pasar al de Indias el expediente del caso:

U mebiante que parte be las citabas gjfetisio- 
nes son bel Virreinato be guanta gee, q parte 
bel gíerú (gamas), se decía en ella: 0c consibera
mas ntU que antes be barse orben alguna se

/

esecute la remisión al ©onsefo, para que sepa- 
ranbo lo que a caba Q ivvetj toca, como que 
sabe stt ^nrisbiccion, no 'se lfaga nna «téjela 
qne cneste mncljo bistingnirla bespnes.

En 25 de Julio del propio año el R e y  resolvió la con
sulta C omo P a r e c e , y aceptó, punto por punto, lo que el 
Consejo Extraordinario propuso.

Un año más tarde, el cuatro de Mayo de 1772 resolvió 
el Re}', á Consulta del Consejo, entre otras cosas, que el 
Virrey de Santa Fé y el Presidente de Quito fuesen notifi
cados de que á su tiempo, cuando Quijos, Borja y Macas 
estuviesen en estado de soportarlas, estableciesen en ellas la 
paga de Diezmos y su distribución conforme á las Leyes de 
Indias procurando que en esas tres capitales se avecin-
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dusen españoles á fin de poner escuelas de primeras letras 
y de introducir la enseñanza del idioma y doctrina que 
afianzarían el dominio del Rey y la obediencia á él. Resol
vió igualmente que se expidiese Cédula de ruego y encargo 
al Obispo de Quito, para que pusiese Vicario General en el 
pueblo de la Laguna, con toda la jurisdicción y facultades 
para el logro de sus reales intenciones, con advertencia de 
que debían estarle sujetos todos los curas de los pueblos 
pertenecientes á  esas Misiones, tanto seculares como regu
lares, sin que á  éstos tuviesen derecho de imponerles V is it a  
sus respectivos Prelados:

Inmediatamente después de dictadas estas providen
cias la Cámara de Indias consulta lo siguiente:

@n el eupueeto be que eequn la betermi- 
naciott be igj. |$l. beoe bioibiree en boe el ©o- 
oierno be ©uifoe q Iliaca*, que no Ija eibo Ijae- 
ta aljora mo6 que tuto; lo Ijace preeente 
igL fífet. pora qu* ee eirua beterminar et ee Ijan 
be poner ebictoe p av a  coneultarloe como ee tja- 
ee con loo ©orreaeimientoe.

JU miento tiempo coneibera eete ©ribunal 
que bioibibo entre antboe ©ooernaboree el euel- 
bo be mil bucaboe be plata con qite ceta bota- 
bo eete ©ooíerno, ee ntuq corto para en ntanu- 
tencion: q aei le parece ee aumenten otroe 400  
bucaboe be plata, para que repartiboe por mi- 
tab, qneben 200 a caba nito, cantibab baetante 
limitaba a nieta be que el ©onernabor be $orfa  
gofa 2.000 bucaboe.

i) aei miento ee be bictamen ee cometa al 
l^irrreq be llanta %ee el eenalamiento be terri
torio qne t|<* be tener caba tttto be loe boe © 0- 
nernaboree.

C on  e l  C o n sejo : sin f ij a r  e d ic t o s . 

gteeolucion be 13 be Jlqoeto eiquieute.

Su Majestad resolvió en 13 de Agosto de 1772. Con
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e l  C o n sejo : sin f iJa r  ed ic to s ; y en 2 de Septiembre expidió 
una Real Cédula para que e! Presidente de Quito cuidase 
de que las Misiones de Maynas estuviesen al cuidado de la 
Provincia Quítense de los Religiosos de San Francisco.

Hasta aquí emanaban estas resoluciones, como apunta
mos antes, del propio Consejo con vista y estudio de las nece
sidades reales de las distintas Misiones á cuj^o incremento 
y positivo desarrollo se ordenaban las reales provisiones. 
Pero después comienza á degenerar el celo administrativo, 
y, fiándose casi incondicionahnente de informes puramente 
privados, desprovistos de imparcialidad é ilustración, no po
cas veces de buena fe aún, deja muy ancho campo á manejos 
reprobados, ó á desatinadas combinaciones cuando menos.

No faltaron ilustres varones que coincidiendo honrada
mente con las miras é intenciones de Su Majestad, propusie
ran la erección de nuevos obispados como poderoso medio 
de mejoramiento paralas Misiones; pero adueñándose otros 
de su idea, torcieron sus propósitos, y desfigurándola 
hiciéronla odiosa en sí, }T en sus consecuencias estéril y 
no pocas veces funesta. El 25 de Marzo de 1773 el Comi
sario General de la Religión de San Francisco en el Perú, 
Fray Bernardo León y Baldés, adelantó la idea de la 
división del Arzobispado de Lima y la erección de otro 
nuevo en la ciudad de León de Huanuco, ©wtja furi*- 
bicciou aura?e tuba la ?efa be agüellas montaña* 
be la prouincia be ©arma, a ©axamarguilla, 
provincia be gtataf t)oiga por la proníncia be 
gama* t) be gltaqna*, ffólisoione* be loo Jieouita* 
expatriaba* lja*ta el rio gfctarañon. |fues aunque la 
Mstancia besbe guanaco al |fótarañon e* be gna- 
trocientas legua*, pucbe tra«*ttar*e también por 
el rio gjuallaga* ©ote ©bispabo que lo *ea be igfeU*- 
eiouc* agregánbole *oto la iurisbtccion be gu a
naco, ©arma tj gíataf, ©axamarguilla p gama*, 
en emjo* curato* *e puebe ftxar la Congrua bel 
©bispo singue *e grane el gteal ©rario* go* plie-
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* i 0 ttevo8  be ©copa attaeillahoo *j por
ei ©Hopo Ijaran m aravilla*. ♦ . ♦ ♦

¡Triste y costosa experiencia probó más tarde, que no 
se cumplieron ni en mínima parte siquiera las optimistas 
previsiones del P. León y Baldés, quizás por haber sido 
desfigurado su proyecto!

En el Capitulo III de su «P r o y e c t o  E conóm ico  so
b r e  A m é r ic a », Don Bernardo de V. Vard Consejero de In
dias, propuso la misma medida diciendo entre otras cosas: 
$ 0 #  ©bíopo® parece que *e kjan ottuabo p betermt- 
itabo ett rinanto a  eu eartewotow no tonto con atencí on 
o lo weceotbab que tienen be paoto espiritual loo fte- 
leo cristiano*: qnonto con lo mico he form ar uno 
rento graube poco el ©bispo. . . . . . . . .

En 30 de Diciembre de 1780 hizo suyas estas dos opi
niones el Coronel D. Lorenzo Antonio de Cárdenas, en 
respuesta á una consulta que, como á Jefe connotado de 
Tarma, se le hizo oficialmente sobre el particular.

Al propio tiempo, desde 1775, como vimos en el capí
tulo anterior, se abrían paso desde el Marañón á España 
las pertinaces insinuaciones de D. Francisco Requena que 
disponía ya de muchos adictos é interesados en su causa, 
que no se cansaban de hacer llegar á la Corte instancias 
y peticiones, informes y certificados, sobre viajes más ó me
nos verídicos ó fantásticos, practicados en los territorios del 
Marañón, encaminando todo ello al propósito de conseguir 
su adjudicación al Virreinato del Perú con menoscabo de 
la Presidencia de Quito.

Lo que no lograron conseguir, por deslayadas, tan
tas instancias y representaciones, quedó fiado al tiempo, 
factor muy poderoso que en el plazo de veinte y cinco 
años allanó dificultades, triunfó de obstáculos, cambió cri
terios y conquistó voluntades.
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En el decurso de ese largo período fueron muchas las 

cédulas reales que se dieron por el empeño constante 
de ordenar y fomentar las Misiones; abundaron así mis
mo los decretos al respecto, y los consiguientes informes 
de la Audiencia de Quito y de los Virreyes de Santa 
Fe. Pero ya era entonces Don Francisco Requena el 
hombre indispensable en el Virreinato «de Santa Fe: 
descansaban sobre él la ignorancia ó la incuria de ma
gistrados que no podían evacuar ni un informe por 
si mismos, y que hallaron ser lo más expedito y cómodo 
el remitirse para pensar y decir, á lo que pensaba y decía 
el Primer Jefe de la Partida de Límites en el Marañón 
y Gobernador de Maynas. Toda simple insinuación re
lacionada con la zona amazónica, mucho más cualquier 
proyecto serio que demandase estudio, consulta y prolija 
observación, si no eran netamente desechados como tu
vimos lugar de decir ya antes, pasaban á la revisión é in
forme de Requena, que naturalmente no podía encontrar 
ni siquiera racional cualquier propósito que pugnase con 
el suyo.

Así fue cómo la Audiencia de Quito informó en 18 de 
Marzo de 1791 apropiándose de la descripción que el pre
dicho Ingeniero hiciera de las provincias de Quijos y May
nas en 1785, y ya había hecho lo propio con su informe de 
19 de Noviembre de 1789, cuando tuvo que emitir su juicio 
acerca de los proyectos de Calderón y Piedra. Se compren
de, pues, muy fácilmente cómo ni los reclamos de éste, ni 
las juiciosas observaciones de Checa, ni los prácticos y 
eficaces designios de Fernández Bustos pudieran hacerse oir 
imparcial mente en las altas esferas administrativas, en las 
cuales por fin llega á tratar Requena, no ya como parte si
no como juez, en 1799, de su propia obra incubada y  des-  ̂
arrollada desde que simple iugeniero en el Marañón se em
peñó en decir que había encontrado sólo ruinas, hasta 
que Mariscal de Campo y Consejero de Indias, se mues
tra poco menos que descubridor y primer colonizador de 
Maynas.
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Con efecto, á instancia del Fiscal del Perú el Consejo 

de Indias dispuso que en 1798 pasase al estudio del ministro 
Don Francisco Requena el expediente sobre el arreglo y 
fomento de las Misiones de Maynas. expediente que constaba, 
en su mayor parte por no decir en su totalidad, de infor
mes ó refutaciones del propio Ex-Globernador de Maynas. 
Por eso al llenar su cometido en Abril de 99 apenas si tuvo 
que remitirse á lo que había dicho antes al analizar la obra 
de Fr. Francisco Alvarez de Villanueva acerca de las Mi
siones del Río Ucayale introduciendo en largos capítulos 
de esa censura el tema de sus constantes aspiraciones.

II

Al tratar Requena de las providencias que en su con
cepto debían emplearse para el adelantamiento de las Mi
siones de Maynas reprodujo, pues, en su informe de 1799, 
los tres puntos que había señalado antes, y cuyo logro ve
nia siendo ya algo como indeclinable ambición y capítulo 
de empeño y de honra personales.

Esos tres puntos fueron los siguientes:
"> l.° Lo que debía hacerse en el Gobierno de Maynas y 
desde qué parte había de comenzar, á su juicio, la conquis
ta espiritual:

2. ° Cuáles serían los religiosos más adecuados para 
ejecutarla;

3. ° La erección de un Obispado para su mejor gobierno, 
conservación y adelantamiento.^^^'

En una muy larga introducción manifiesta Requena el 
estado de aquellas Misiones, su situación v aislamiento, y 
las erogaciones anuales que para ellas hacía el Erario en 
sueldos de empleados, tropa, escolta y Misioneros. Recuerda 
luego cómo se hizo su conquista por capitulación, y cómo 
el aliciente de las encomiendas, con los auxilios y favora
bles disposiciones de los Virreyes del Perú sostuvieron su
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prestigio algunos años, hasta que comenzó su decadencia 
al agregarse al V irreinato de Santa Fe.

Llama la atención h^oia el particular de haber hecho 
los conquistadores sus ejitradas desde Lima, y asegura que 
sólo fueron fructuosas las que así se practicaron por la vía 
del Perú, mientras que resultaron fallidas y desgraciadas 
todas cuantas se verificaron por las fragosas montañas del 
Oriente de Quito, por motivo de la mayor distancia y por 
falta de socorros de guerra.

Celoso de las reales prerrogativas pondera cómo con 
detrimento de ellas, quedó confiado el gobierno de las Mi
siones á los Jesuitas. Habla enseguida de los perjuicios que, 
por el Marañón, hicieron los Portugueses en los dominios 
de España sin encontrar oposición alguna, pues en vano 
invirtió el Real Erario muy grandes sumas para contenerlas, 
resultando infructuosa toda tentativa, por partir de Quito 
como en el año 76 con el Presidente Diguja.

Llegando por fin al dictamen sobre el primer punto 
por él propuesto, opina que la providencia más esencial y 
precisa era la de poner el Gobierno de Maynas y su Coman
dancia General bajo la dependencia del Virreinato del Perú, 
atendiendo á las razones de congruencia que encarece pro
lijamente, como la cortedad de las distancias, la facilidad 
de transportar los víveres y pertrechos etc.

Dice que el Gobierno espiritual y temporal de esas Mi
siones debía extenderse no sólo por el río Marañón abajo 
hasta las fronteras de las Colonias Portuguesas, sino tam
bién por los afluentes de dicho río en la banda septentrional, 
Morona, Pastaza. Ñapo, Putumayo, Yapurá y otros menos 
considerables hasta el paraje en que dejan de ser navegables 
y en que empiezan á encontrarse sus saltos y raudales.

*■ Al tratar del segundo punto dice que si las conver
siones del río Ucayale debían establecerse por el Marañón
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era indispensable que los Misioneros de toda la Gobernación 
procediesen no sólo de un mismo Instituto, sino también 
de la misma Provincia y finalmente de un solo colegio, el 
de Ocopa en el arzobispado de Limty Para dar peso á 
esta afirmación, olvidándose de lo que antes dijera res
pecto de los perjuicios queá la jurisdicción real había oca
sionado el gobierno de los Jesuitas, les rinde homenaje y 
reconoce, con luz siquiera sea de pasajera justicia, que la 
mayor decadencia de las Misiones se hizo notable desde la 
expulsión de la Compañía en 1766.

Habla luego en muy largos y prolijos capítulos del esta
do de escandalosa relajación de los clérigos seculares y de 
los religiosos misioneros que en distintas épocas sirvieron 
las Misiones de Maynas después de los Jesuitas.

Propone que se entreguen al colegio de Ocopa los cu
ratos de Lamas y de Moyobamba de la Jurisdicción de 
Chacchapoyas.

't, > Llega al tercer punto y dice que es indispensable la 
erección de un Obispado formado de las Misiones de May
nas, del Putumayo, Yapurá, Huallaga, Ucayale y otros 
ríos colaterales, que á su juicio serían primorosamente asis
tidos por los socorros espirituales de un Obispo que al pro
pio tiempo velaría por el celo y la conducta de los misio
neros^ Señala como completamente nula la acción del Ar
zobispo de Lima y de los Obispos de Quito, Popayán, Tru
jillo, Cuenca, Huamanga y el Cuzco, y espera que reunidos 
en una sola jurisdicción, bajo un solo obispo, los diversos 
distritos que separados de sus antiguas jurisdicciones for
marían el nuevo Obispado, éste abundaría en impondera
bles bienes. Entusiasmado con esta consideración hace por 
su cuenta el Obispado diciendo que debía comprender todos 
los pueblos del Gobierno de Maynas, los de Quijos excepto 
Papallacta, las Misiones de los ríos Putumayo y Yapurá, el 
pueblo de Canelos en el rio Bobonaza, el de Santiago de 
las Montañas, los curatos de Lamas y Moyobamba, las con
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versiones del río Huallaga y las nuevas reducciones del río 
Ucajrale con las demás que se establezcan por todos aquellos 
ríos, esto es, que debe dilatarse con su jurisdicción local por 
todo el país navegable, por los grandes canales que le atra
viesan, con todas las poblaciones que están á sus orillas, y 
aquellas á que se puede llegar en pocos días, por camino fácil 
de montañas, pero no á las que están hacia la serranía, y en 
sus declives, de suerte que quede un Obispado susceptible de re
correrse casi siempre embarcado y con muy pocos viajes de tierra 
gozando sin intermisión un temperamento igual aunque caluroso.

Se ocupa en seguida de la Constitución canónica del 
Obispado, y nada olvida en su fervor y celo, pues habla pro
lijamente de Cruces y frontales, de Candeleros, incensarios, 
acetres y mallas, de imágenes y ornamentos.

Refuta las dificultades ú objeciones que podrían pro
ponerse contra su proyecto salvador, y dejando la designa
ción de Obispo sin duda para la vía privada, como de su 
posterior correspondencia particular se desprende, termina 
por fin su dictamen declarándolo útil para el Estado, para 
la Religión, y para los naturales de esas comarcas.

¡Veremos á su tiempo, sí, lo que la Religión, el Estado, 
y los moradores infelices del Obispado cuasi continental de 
Mavnas, reportaron á beneficio del desatinado proyecto de 
D. Francisco Requena!

Quienquiera que estudie atentamente el movimiento 
administrativo de España en América durante el último 
cuarto del siglo XVIII ha de persuadirse muy fácilmente 
de que, sobre la base del generoso celo con que los monar
cas españoles quisieron remediar las necesidades de las Mi
siones, se alzaron y triunfaron cien desatentados desig
nios, con mengua y estrago de todo interés que no fuera el 
personal de sus fautores.

Fuera de este lugar y en otro género de estudios la
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refutación prolija y documentada del Informe de Reque
na sería trabajo muy interesante al par que provecho
so; pero aun aquí, sin desviarnos de nuestro propósito 
podemos y aun debemos señalar siquiera los principa
les errores que ese documento contiene, y las contradic
ciones en que su autor incurre mostrando frecuen
temente criterio muy acomodaticio al fin que, según 
las circunstancias, persigue, con todo de tratar de las 
mismas cosas y asuntos, y á veces en el mismo docu
mento. 'Si fuó Requena hombre de estudio y de co
nocimientos, no fué ciertamente lo que algunos defen
sores del Perú han querido, maestro irrefutable y doctor 
infalible en el conocimiento exacto de las provincias del 
Marañón; y las disposiciones administrativas que arrancó 
su porfía, tuvieron el vicio radical de haberse fundado en 
sus errados y parcialísimos informes. El resultado práctico 
que ellas dieron, las consecuencias lastimosas que acarreó la 
malaventurada Cédula de 1802, se encargaron de probar
lo con la última evidencia.

Gratuita fué, pues, aventurada y extraña á toda ver
dad la afirmación de que las Misiones de Maynas hubiesen 
comenzado á decaer desde que se estableció el Virreinato 
de Santa Fe, segregándolas de la jurisdicción de los Virre
yes del Perú, y por haber fijado entre los dos Virreinatos unos 
límites con poca reflexión ó tal vez con pocos conocimientos.

X  '
El Virreinato de Santa Fe fué erigido el abo de 1716 

y restablecido en 1789, tras de algunos años de suspensión, 
y el progreso y el esplendor de las Misiones del Marañón, 
de las de Maynas especialmente, duraron sin interrupción 
todavía durante cincuenta años después del 16, sin que hu
biesen tenido nada absolutamente que sufrir ni ganar por
que se les adjudicase á la jurisdicción de los Virreyes del 
Perú ó á la de los de Santa Fe. Cuantas veces íes alcanza
ron dificultades y contingencias, provinieron unas y otras 
generalmente sólo de los abusos y atropellos que come
tían las «Partidas de Límites» y los cuerpos de Escolta que
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á pretexto de guardar las fronteras, se abandonaban, al am
paro de la impunidad, á la crápula y al robo, haciendo de
testable el nombre español entre los indios y llevando no 
pocas veces tan lejos sus desmanes, que esos salvajes infeli
ces tuvieron que mirar á los Portugueses como verdugos 
menos odiosos.

Hasta el año de 1766, esto es, hasta la salida de los mi
sioneros de la Compañía de Jesús las Misiones de Maynas 
estuvieron á la altura de las mejores de toda la América: 
así las conocieron y proclamaron viajeros y visitadores 
reales, españoles y extranjeros. Sólo á partir de la expul
sión de los Jesuitas comenzó su decadencia como lo declara 
el propio Requena cuando afirma que, la mayor decaden
cia en que se hallaron se hizo más notable desde la predicha 
expulsión. Fué ésta, no ninguna otra la positiva, la verda
dera y única causa de que esas importantísimas comarcas 
viniesen á menos, abatida la Religión y pisoteada como nun
ca la integridad territorial de las posesiones españolas en el 
Marañón.

Candorosamente pondera el Sr. Ingeniero^ cómo los 
progresos de Maynas se debieron á las providencias y auxilios 
que se suministraron por los Virreyes del Perú, y con igual can
dor afirma que sólo pudieron sacar algún fruto de sus empre
sas los conquistadores que hicieron sus entradas desde Lima 
y por las vías del Perú, mientras que los senderos de á pie y  
por largos desiertos que llegaban desde Quito hasta los embar
caderos para el Marañón eran impracticables, largos é incó
modos, etc.; y no recuerda que cuando veinte y cuatro años 
antes inició su campaña para la disgregación de Maynas 
contra el Obispado de Quito, encontró muy fácil y hacede
ro el camino de Quijos por el Ñapo hasta el Marañón, y ha
bló con porfiado las ventajas del camino que, trazado por él, 
debía dar acceso desde Cuenca á Maynas sólo en doce días.

Con marcada intención dice que á causa de la larga 
distancia entre Quito y Maynas podía decirse con bastante
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razón que quedó entregado aquel Gobierno á la dirección de los 
Padres Jesuítas, con el mayor olvido y abandono de la Jurisdic
ción Real; y llega pronto á la afirmación de que, por las 
mismas causas que, ajuicio suyo, ocasionaron el deterioro 
de las Misiones de Maynas, los Portugueses emprendieron 
adelantamientos por el río M arriba, sin hallar 
oposición ni obstáculo que estorbara sus ambiciosos 
nios.

Las condiciones en que la Compañía de Jesús ejercitó 
su incansable celo en las vastas regiones del Marañón, fue. 
ron constantemente las mismas desde el comienzo de su 
apostolado hasta el día de su salida, sin que los Virreyes, 
así del Perú como de Santa Fe, hubiesen sido nada más que 
simples y tardíos ejecutores de las Leyes y providencias 
reales. La que en todo tiempo, con uno y otro Virreinato, 
ejerció en Maynas su beneficiosa acción y valiosísima in
fluencia fué la Presidencia de Quito, cop la cual por estar 
dentro de su distrito y ser territorios suyos estuvieron en 
íntimo y frecuente contacto esas provincias. Unicos defen
sores abnegados y centinelas valerosos y leales de los dere
chos y  prerrogativas del Monarca fueron los Misioneros, y 
en ellos miraron siempre el más insuperable obstáculo para 
el logro completo de sus planes los ambiciosos portugue
ses. ¡Tanto es así que para el odio sectario del Marqués de 
Pombal contra la Compañía de Jesús no fueron estímulo 
extraño, ni la más refinada envidia ni el sórdido empeño 
de privar á España de su más firme apoyo en sus dominios 
de A m érica !.............................................................................

Allanado el camino, la noble nación no perdió únicamen
te algunas orillas del Amazonas, sino todo un Continente^- 
¡Invariable, siempre la misma, cruelmente inexorable la 
política de las naciones con España: cuando han querido 
privarle de sus dominios, oscurecer sus glorias y atacar 
su Soberanía, le han puesto en las manos zapa demole
dora, para que ella misma socavase sus eternos funda
mentos!
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Toda aquella aparatosa ponderación de expediciones frus

tradas, de caudales infructuosamente impendidos por el 
Erario, consecuencia inevitable de haber querido rechazar 
á los Portugueses desde Quito y no desde Lima, fue mali
ciosa y hasta ruin tergiversación de hechos, de cosas y de 
causas; pues como ya apuntamos, dada la conducta repro
bada de las fuerzas españolas y de las Partidas de Límites 
en el Marañón, teniendo cuenta con las dificultades que 
alcanzaban á todos los ramos de la Administración Colo
nial, por la enorme distancia de la Metrópoli y la falta de 
comunicaciones con ella, por Quito ó por Lima, el resultado 
habría sido siempre el mismo.

4 ¿No dependían de la Jurisdicción del Virreinato, del 
Perú, Quito y sus territorios en 1635, como en 1680 y en 
1710? ¿Por qué no impidieron, pues, sus Virreyes los avances 
impudentes de los Portugueses; por qué nc organizaron 
esas fabulosas expediciones, que finge Requena, al amparo 
de tantas tropas, riquezas, y caminos fáciles en que abunda
ba Lima? Si la prosperidad de los dominios de España en 
América y la integridad de sus territorios pendían de que 
todo estuviese sometido á los Virreyes del Perú, ¿cómo no 
pudieron estorbar éstos el que se llegase á las onerosas con. 
cesiones hechas á los Portugueses en los tratados de 7 de 
Mayo de 1681 y de 6 de Febrero de 1715? ¿Por qué no pu
dieron defender por sí propios la Colonia del Sacramento, ó 
siquiera su campaña? ¿Pudo ignorar Requena, por ventura, 
que fué en 1717, ya bajo la jurisdicción de los Virreyes de 
Santa Fe, cuando se recuperó para la corona de España nada 
menos que todos los Pueblos de las riberas del Marañón que 
ocuparan antes los Portugueses y más de cuatrocientas le
guas de territorio, haciendo urgentísima la provisión de 
nuevos y más numerosos Misioneros que los que hubo bajo la 
Jurisdicción del Perú?

Suprimido el Virreinato de Santa Fé en 1723; ¿no 
volvieron á depender de la Jurisdicción del Perú, Quito y 
sus provincias del Marañón?, ¿y qué caso hicieron esos Vi-
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rreyescuando en 1724 y 1725 denunciaron los Jesuítas Cal
derón y Mujica la repetición de las clandestinas entradas 
de los Portugueses y la violación del último tratado?

¿A qué Virreinato sino al de Perú pertenecieron las 
Misiones de los Mojos en 1725? ¿Porqué entonces sus Vi
rreyes no dieron oídos en Lima á las instantísimas denun
cias y reclamos del Provincial de la Compañía en esa ciudad, 
y fué preciso que su Procurador General, el P. Juan Fran
cisco Castañeda obtuviese en 1 de Febrero do dicho año 
Cédula especial para que el Virrey y Gobernador del Perú 
se moviese á desalojar á los Portugueses y á estorbar los 
avances con que ya casi amenazaban á Cochabamba y Chu- 
quisaca, por el Mamoré?

Y no se debe perder de vista que el propio Requena 
para llegar á los triunfos que, por mérito de su fantasía, 
hubiera reportado una expedición que partiera de la capi
tal del Perú, necesita fijarle su derrotero por los mismos 
territorios de la Presidencia de Quito. Pero entonces ¿en 
dónde estaban los antiguos caminos que se podían hacer en 
caballerías desde los valles del Perú hasta el embarcadero del 
Marañón, y que dos renglones antes de hablar de la en
trada por Jaén acaba de ponderar el Ingeniero, y que vuel
ve á encarecer cuatro renglones más abajo? ¿No ha repetido 
unas y otras veces que desde Lima se podía llegar directa
mente á Maynas en breves días, no ensalzó hasta las nube3 
el camino de 23 días del Padre Sobreviela?; ¿porqué, pues, 
ahora esta humillante declaración por la cual todas las pon
deradas facilidades de los servicios desde la capital del Pe
rú resultan sujetas á la necesidad de aprovecharse de una 
de las entradas de Quito, por Jaén de Bracamoros, distante 
de Lima nada menos que t r e s c ie n t a s  l e g u a s , según formal 
declaración del Padre Alvarez de Villanueva. cuyos escritos 
tuvo siempre Requena por infalibles?

Su terca porfía en querer propugnar como un dogma la 
casi imposibilidad de las comunicaciones entre Quito y las
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provincias del Marañón. desautoriza todas sus restantes afir
maciones, y pone en evidencia cómo obraba por cálculos 
personales y con exceso de pasión. Si habla de las expedi- 
-ciones partidas de Lima y encarece sus resultados, ¿porqué 
pasa en silencio las que en distintas épocas y con éxito mag
nífico partieron de Quito, no por una sino por varias de sus 
entradas á esas regiones? Si pondera los viajes de los Padres 
Sobreviela y Girbal, ¿porqué hace caso omiso de las excur
siones reales y efectivas de los Padres Domingo y Joaquín 
Barrutieta que, entre otros ciento, comprobaron autoritati- 
varaente la facilidad de las comunicaciones de Quito con el 
Marañón? ¿Porqué sobre todo su imperdonable silencio so
bre los viajes ordinarios y constantes de los Misioneros 
Jesuítas desde Quito, por el Ñapo, hasta los territorios de 
Maynas? ¿Cuándo sirvieron ellos estas Misiones desde Lima 
ó por alguna de las entradas del Perú, ni aún en el tiempo en 
que conocían su dependencia de ese Virreinato sólo porque 
los Virreyes, según la juiciosa observación de Alzedo y He
rrera, imponían á sus parientes como Gobernadores con 
mengua de toda conveniencia, é interés que no fuesen los 
.suyos?

¡El, que reportó hartos conocimientos y manifiesto pro
vecho de los estudios, viajes y mapas de los beneméritos Je- 
euitas Fritz, Narváez y Magnín, hace valer su ciencia, como 
propia, en lo que le conviene: pero no tiene para ellos ni 
una palabra de aplauso, ni puede concederles el honor de 
una cita, porque sus sabias observaciones contradicen sus 
propósitos! ¡Ni una palabra de justicia, cuando no de reco
nocimiento, para la serie numerosa é ilustre de hijos de la 
Compañía que. como los Padres Ripalda, Terreros y Alta- 
mirano, Zarate. Abrisi y Castañeda, fueron según decía
mos antes, firmísimo sostén de la Corona de España en sus 
inmensos dominios del Marañón!

i

Las sabias y muy prácticas instrucciones que ya en 
1775 recibió Requena de los comisionados para la división 
del Obispado de Cuenca no fueron suficientes para ilustrar
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y reducir su criterio formado á priori sobre las entradas de 
Quito á las provincias del Marañón; así le encontramos, te
naz en sus apasionadas afirmaciones en 1799 como en 1775. 
Cuando en 1776, con ocasión de los aprestos del Presidente 
Diguja para la expedición contra los Portugueses, ponderó, 
consecuente con sus propósitos en el informe que emitió al 
respecto, el desamparo y las dificultades de los ca minos por 
Quijos, Canelos y Loja, algo medroso aún. como que se halla
ba en los comienzos de sus rápidos adelantos, recomendó to
davía la acción directa de la Presidencia de Quito, por Gua
yaquil y Jaén; pero ni entonces, ni mucho menos posterior
mente tuvo la lealtad de decir cómo las Cajas Reales de 
Quito, proveyeron constantemente, así durante su depen
dencia de la jurisdicción del Perú como cuando ya estuvo 
bajo la de Santa Fe, los recursos necesarios no sólo para el 
pago de Situados, Misioneros, Gobernadores y Oficiales rea
les, sino también para las onerosas partidas de Límites, de 
suerte que esa Presidencia tan desprestigiada por Requena, 
tan falta, según él, de recursos y de medios administrati
vos les dió en pocos años doscientos setenta mil pesos, con 
todo de que prestaba sus servicios no únicamente para ella 
sino también, en parte considerable é importantísima, para 
los intereses del Virreinato del Perú.

Hay en el informe de Requena un punto particularmente en 
el cual se poDen más de relieve sus errores y contradiciones. 
Después de discurrir muy largamente sobre puntos de disci
plina eclesiástica, fustigando sin piedad á clérigos y á re
gulares; beneficiado con destreza, en favor de sus proyec
tos, el socorrido tema del celo religioso; pide que todas las 
Misiones deque habla sean entregadas al Colegio de Ocopa; 
y por fin con la misma facilidad con que trazaba en sus bue
nos tiempos del Marañón los sendos mapas que periódica
mente remitía á España para mantener y acrecentar su 
prestigio, hace la diócesis de Maynas, diciendo en compen
dio así: son inmensos los territorios de toda esa montuosa y 
abandonada zona de que me ocupo, tan dilatados y difíciles, 
que nada han podido en ellos, cada uno parcialmente en su
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respectiva sección, ni el Arzobispo de Lima, ni los obispos de 
Quito, Popayán, Trujillo, Cuenca, Huamanga y el Cuzco. No 
queda, pues, otro recurso para remediar estas dificultades 
que sumarlas, reunirlas y mezclarlas, porque un Obispo 

Apostólico ó Regionario,hará por sí solo lo que no pudieron 
siete obispos, por sí propios y por medio de sus V icarios y 
Misioneros.

Y al hablar de esto, creyendo refutar á los autores 
de otros proyectos conexos con el suyo, hace la refutación 
completa de sus propias teorías, y justifica los duros car
gos de que años antes fuera objeto él mismo.

Sorprende muy do veras, cuando no provoca indigna
ción, la ligereza y el tono sentencioso y magistral con que 
avanza Requena sus afirmaciones sobre puntos de tanta 
significación y  trascendencia, sin cuidarse ni poco, ni mu
cho, de que sean conformes á la más severa verdad. Nunca, 
según él, llegó un Obispo de Quito, á verificar la visita pas
toral de su muy vasta diócesis, y  en ningún tiempo se le vió 
pasar de Papallacta á ocho leguas al Oriente de Quito-, y 
consta entre tanto, para hablar sólo de un caso citado ya 
en el capítulo anterior (página 78), que en 1700 el Obispo 
Fray Juan practicó visitas generales en su Obispado, como 
lo atestiguó en debida forma su Notario Felipe Santiago 
Navarrete, remitiéndose á los libros y apuntamientos de 
visita, y haciendo en su «Extracto» expresa mención de Avi
la, Arcbidona, Quijos Borja y Baeza, Macas, Zuña, Zamo
ra Valladolid, Santiago de las Montañas, Loyola y Jaén.

Así mismo, mientras pondera con tanto ahincamiento 
en este informe las incalculables facilidades de comunica
ción entre Lima y las comarcas del Marañón, casi ensegui
da, olvidándose de las hermosas llanuras y de los cami
nos accesibles á las caballerías, en cualquier época del año, 
afirma que sólo entre Lima y Lamas eran tan ásperas 
las breñas y montañas, que era poco menos que absurdo 
dejar esa misión al Arzobispado de Lima v no adjudicarla
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al Obispo de Maynas, que indudablemente debía atenderla 
mejor por el brevísimo camino del P. Sobreviela, en veinte 
ó veintitrés días á lo más.

Si este informe de 1799 hubiese llegado al consejo de 
Indias, suscrito, no por uno de sus miembros, Mariscal de 
Campo recomendable por los muchos años que vivió á ser
vicio del Rey en el Marañón, haciéndose célebre con el gran 
número de informes y contrainformes, de planos y de ma
pas que confeccionaba con pasmosa habilidad; sino por un 
simple Gobernador ó ingeniero, seguramente habría sido 
estudiado con detenimiento como en 1775 y rechazado por 
apasionado, inexacto y erróneo aún.

Pero no fué así: el terreno estaba ya suficientemente 
preparado por Requena y, gracias á su pertinacia é influen
cia, quedó resuelto el asunto en casi completa conformidad 
con sus deseos, sobre todo en lo relativo á jurisdicciones, en 
el plazo brevísimo de tres años. En 4 de Agosto de 1800 su 
informe obtuvo fallo favorable del Fiscal del Perú; apro
bólo el de Méjico en 22 de Noviembre de 1800. El Consejo 
de Indias informó con voto igualmente favorable en 28 de 
Marzo de 1801, y alcanzó en 3 del inmediato Mayo la Real 
Resolución «Como P arece», que fué firmada en 10 delpro- 
pio mes con el aditamento de « Oyendo también á la C onta
duría» . Dió á conocer al Rey el voto de ésta un nuevo dic
tamen del Consejo de Indias en 7 de Diciembre de 1801, que 
recibió otra vez la Real Resolución, «C omo P arece» en 10 de 
Enero de 1802.

La Real Cédula consiguiente fué publicada el 15 de 
Julio de ese año; é inmediatamente se libraron los otros ofi
cios segiin el parecer de la Contaduría.

Siguiéronse luego en Roma las diligencias necesarias al 
efecto de obtener la erección canónica del nuevo Obispado 
de Maynas, alcanzándose el Decreto Apostólico del caso en 
28 de Mayo de 1803.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 186 —
El 2 de Abril de 1804 nombró el Rey para obispo de 

Maynasá Don Juan Antonio Montilla, Capellán de S. Feli
pe de Neri en Valladolid, y por renuncia de éste á Fr. Hipó
lito Sánchez Rangel religioso franciscano de la Habana, en 
25 de Mayo de 1804. El Obispo electo notificó al Consejo su 
aceptación el 24 de Julio del propio año. Y así quedó erigido 
el Obispado de Maynas. A su tiempo y en su lugar veremos á 
donde fueron á parar todos los castillos y fantasías de su mal 
aconsejado fautor, D. Francisco Requena.

Ahora es tiempo ya de que conozcamos en prolijo deta
lle los principales documentos que aunque disgregados, for
man la parte más importante del expediente seguido para 
la erección del Obispado de misiones en Maynas y para la 
confrontación de las jurisdicciones espiritual, política y mili
tar, conforme á la Cédula de 1802. Esta, el informe de Re
quena y algún otro documento más, han visto ya la luz pú
blica; pero les damos cabida en este trabajo áfin de que en 
él se encuentren reunidos según nuestro propósito, los 
antecedentes principales que deben ser forzosamente co
nocidos y estudiados para poderse formar juicio ilustrado, 
cabal y recto en la cuestión de los Límites Ecuatoriano- 
Peruanos.

Ill

jlttforme tie j t ,  Ifra titts ro  Ijetjuena,

|lara oboeroar algnn rnétobo, MotMré lo 
que ootj a becir, en treo parteo: primera, lo 
qne oe beba Ijacer en el ©oníerno be IMatjnao, 
beobe bonbe Ija be principiar la conqniota eopiri- 
tnal; Jjieqnnba, oobre loo relíqioooo qne la Ijan
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be ejecutar; jj ©creerá, «obre la a m ela n  be «n  
Vrclabo pava vi mvfav gooicrno, conecrnacion q 
abclantamicnto be la® g&tieeionce por aquvlla« 
paiece*

1* ©l ©ouícrno be gfetaqna« por toba« par. 
te« «eparabo be la« ^vootncia« culta« bv la 
América que la vobvau con largo« be«ierto«, 
compónc«v «alo bv puvblo« bv gfetieeione« muq 
btetantv« una« bv otro«, naba vlnbv al ©«taba, 
tj c«tv «ufvv vi gaeto bv bie§ a bocv mil pv«oo 
atmalv« vn «nvlbo« bvl ©oneruabor, tropa bv 
©«calta q mi««ionero&, no Ijabieubo esepebicion 
porque vntonev« a«civubv a granbe« «unta«: 
©«tablecio&e «n couqniota por capitulación ij 
continuaron alguno« año«, bv«pnv« lo« abelan- 
tamivnto« por vi intvrv« bv la« encamivUba«, 
pvro v«to« progrv«o« «v bvnivron a la« prooí- 
bvnciaa tj auxilio« qnv «v Iv «nminiatraron por 
lo« ^irrvqv« bvl ^vrn bv cuqa fnriobiccion «v 
«vgrvgó aqnvl gooivruo cuanbo «v votablvció vi 
Virreinato bv gfcanta gée época vn que empelaran 
a bvcavr aquella« gUtieeionee por Ijaber ttfabo 
entre lo« bo« V^vreinato« itno« límite« con po
ca reflexión o tal ov| con poco« conocimiento«*

gae entraba« qnv hicieron lo« poco« con- 
qui«tabore«, Qaca, |lr«uro tj glioagiivro la« ejecu- 
taron be«bv gima, Uegaitbo por terreno« algo 
accv«íbice a lo« rio« en qnv ec embarcaron, lo- 
gráuboec por aquella« oia« bvl «acar al
gún fruto bv «ne cmprveae; ij al contrario «v 
malograron «iemprv la« qnv «v ljiciemm por la« 
frago«a« montaña« al oriente be ©uito: bien no
torio v« el bv«a«trv que pabvció ©ou|alo gH?rtVVO 
q lo« bv«cubrimivnto« qnv «ucv«iuamvntv pro- 
«ignivron gtfláxmtol, falacia«, ülacljacau, q otro« 
©oovrnaborv« bv ©nijo« qnv tupieron igual «uvrtv; 
bv la capital be gima, plaia bv arm a« bv«bv «n  
fnnbacion pvtbivron «nminietrarec lo« «ocori*oe
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q preparatiuos necesario«; pero besbe la ©Utbab 
be gíanta $ée besproueíba be toba aprieto mili
tar, así como ígnito, no se pabia bar naba: |J 
aunque tuuiera arm as q municiones, la larga 
bistancia Ijasta Mlapnao, Ijacía infructuosa la 
rcmieton; puebe becirse con bastante rajón que 
quebó entregaba aquel ©ooierno a la bireccion 
be los jab ees jesuítas, con el maqor olnibo ij 
abaubouo be la Jlurisbiccíon |leal; se besprecia- 
ron los antiguos caminos que se pobian Ijacer 
en ©aballerias besbe los nallcs bel ^ern Ijasta 
el embarcabero bel l^aranon, aboptanbo otros 
incomobos senberos be a pie q por largos be- 
siertos que llegan besbe CQluito Ijasta bonbe se 
pubierau tomar pequeñas canoas o balsas en 
los rios ftlastaja, |lapo q^wtumcujo, q por ellos 
baiar al granbe be las ^.majonas: a esto bió 
motino la bíoision bel Virreinato, q en su con
secuencia la prouincia be fMaqnas se fue bete- 
rioraubo al mismo tiempo que los %}ovtn$ue&ee 
emprenbíerou abelaittamientos por el igtto piara- 
ñott arriba, sin Ijallar aposición ni obstáculos que 
estorbaran stts ambiciosos bestgnios; q si alguna 
uej besbe íüuito se intentaron e^pebiciones para 
castigarlo, no se logró conseguirla q el (SBrario 
impenbió granbes sum as be binero infructuosa
mente* tyctva comprobación be tobo esto erpen- 
bré el mas reciente ejemplo*

(J5l año be 1770 rnanbó V « Vtagestab al M a 
riscal be campo V* Jtosé Víáuja marcljase a be- 
salojar a los be cuanto teman
usurpaba por aquellas paxñes, se Ijalló falto 
be lo que era preciso tener para cumplir con 
lo manbabo, mientras leoautó tx*opa, la abiestró 
q oistió: mientras counocaba las gentes qne 
beuian besempeñar encargos para ellos únenos 
q los imponía be sus respectinas obligaciones; 
mientras pebia a gima los mas principales so-
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corroe (que no patria eacar bel gliatrita be la 
Jlubiencia be ©uíto) pitea be acuella etwbab be
bían ealir caubalee, oftcialee neteranoe, artille
ría, arma*, «tuttíeíanea; oió can mtteija eettti- 
mienta aquel celoeo oficial ©eneral llegar la 
orbett be la ettepeneiott be Ijoatilibabea, antee 
be que Ijnnieee pobtbo encontraree con loe ene- 
migoe apeear bel tranafo que ee tomó en efi
cacia para beeempeñar el |teal encargo, lo mae 
boloroeo ee qtte tnoieron loe ^ortugneeee eo- 
brabo tiempo, por eetae iubiepetteablee bemorae, 
para prepararee a la befenea q Ijacer coetoea 
la nictoria en el caeo que loe tjubieeeu atacaba» 
©n fin no ee Ijijo naba contra elloe q ee malo
graron algunoe millonee: ei en aquella ocaeiott 
ee Ijuoteee btrigibo la orbett (qtte fue al iglirretj 
be gmnta gée) al be gima, eete beebe aquella ca
pital en pocoe biae pabia Ijauer embarcaba tro
pa, en eiete n acljo biae al be ¡gfatjta, atraoeeanbo 
beebe allí por el camino be Ijerrabttra, bel Jltura 
q J¡aett, al embarcabero be ©ontepenbu en el 
rio bel piarañott q be eea ettex*te con mettoe 
gaeto q ett breoe tiempo ee Ijuniera eorprenbi- 
bo a loe l^ortngtteeee q arrolláboloe be toboe 
loe eetablecimientoe ein ningún berecljo abqtti- 
riboe*

©tt cotteecnettcia be eeto la mae eeettcial q 
preeiea prouibencia que bebe tomaree eobre el 
©oniertto be gtlaqttae q ©ontanbancta ©etteral 
be aqttellae l^tieionee, ee el ponerlo bepeubiettte 
bel gtirreinato bel |íern: eeta eola beterminacion 
abarraría atrae tnncijoe qtte eeria neceeaxúo, 
cotteeroattboee como tj«*9*1'  aquí bajo la fttrie- 
bicciott bel Virreinato be -^anta gée. ga tttaqor 
inmebiacion be lae ftotieionee a gima, loe tran- 
eitoe qtte ntebian entre biclja cittbab q loe em
bar caberoe en loe territorioe be £aen q V¡to- 
qobantba mae cortoe q acceeiblee tobo el año
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pava caballería*, la ntenar biftcultab be canbu- 
civ uiueres, municione* tj pertrecho* pov aque- 
llo* camino*; la rnefor tropa empleaba* que 
pneben acuparse be aquella |íla§a be arma* la 
ma* principal be tobo el mar bel 5*ur, la attalagia 
que tiene el temperamento be la* montaña* con 
el que *e experimenta en lo* nalle* be la co*ta 
al norte be gima en beneficia be lo* que tjuuiesen 
be seruir en la* |gli**ianee; toba* e*ta* *on 
nentaja* que recomienban el pensamtenta*

gas gentes be la *errania be ©utta o be 
guanta gée, pai* frió no *e acornaban ni con el 
calor excesiua be aquello* rio®, ni con lo* 
mantenimiento* be lo* bo*qne*, luego enferman 
ijaciénbase mutile® q perecen muetjo*; ¡cuanta* 
na*allo* fueron nictima® be aquel arbiente tem
peramento burante la expebteian be límite* por 
*er naturale* be la ©arbülera be lo* Jlitbes! 
ga® reclu*ae, la* familia* be glablabares bes- 
pue* be lo® trauafo* be la marclja a pie par 
aquella* be*ierta®, la me*ma era llegar que 
perber la uiba: ©n 6 me*e* be nauegacian par 
el ria Uapurá para examinarla be 800 persa- 
na* *ala 17  ualuieran can *alub la* ma* a 
murieran en el uiage a a paca tiempa be Ijaucr- 
®e cancluíba, *ienbame necesaria a pasar sin  
las empleabas mas necesarias par na expaner- 
las a la muerte parque luega se ínutilifaban 
en perfuicia be la gteal gjacíenba; pera la rna- 
qar prueba be la infructuasa que erau las au
xilia* be ©uita, e* que ni niuere* ni mnnicia- 
ne* pobian uenir be allí be maba que pubiesen 
remebiar la® necesibabes que *e pabecian: lle
gaban lo* camestibles pabribo®, la* mebicamen- 
ta* *j atra® efecta* bañaba®, la pálaara tj fu
sile® iuutile* taba cau un natable gasta bel 
©varia; Ijasta que me ai far?abo a pebir la que 
necesitaba par la* ©arregimienta* bel gíirret-

47

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 190 —
nato be gima, PljacJjapatjas, pafatnarca, Prtt- 
fillo, gambaqeqne q V m rrt» porqtte be ellos ve- 
nia toba con atjocra be cooto en mena o tiempo 
q en mejor estaba»
- g*i es conveniente unir la*Potnanbattcia Pe

netral be gfetaqna* al Povierno superior bel |ís- 
vú; para la* bema* pronibencia* snbsibiaria* al 

fomento be aquella* |ífcti*siones pnebe t»er*e la* 
bescripciattes be ¡ptaqitas que fotutté por orben 
be g*tt ffclagestab q que con otro* pápele* (al mismo 
intento) existen en mi pober, por manbato be 
e*te gtttpremo pribunal para que be*pue* pa*en 
a la t»ista bel |Jln*trí*imo gteñor giscal bel 
^ertt: |ílo obotante por aljora beoo añabir: que 
lo* limite* be aquella pontattbancin Petteral, be- 
nen extenberse tío oolo por el rio gllaraítan 
abafo basta irt0 fvpnteras be la* Polonia* 3£or- 
tugnesas, oino también por aquello* rio* que al 
propio Ü&taratton le entran por *tt banba Sep
tentrional, gltorona, S rt$ta*a, glapo, ^ntumatio, 
gjapnrá q otro* mena* conoiberable* Ijasta el 
paraje en que eoto* miomas befau be ser nave
gables q en que etupiejan a encontrarse *u*  
salto* o raubales; eoto e* bevilitarse el Po- 
viertto por la conveniencia be confrontar la ex
tensión militar con la espixntual be aquella* 
ptiooioueo; en tobo aquel bafo q bilatabo país 
que se tface transitable q accesible por la nave
gación be su* rio*»

2» g*i las conversiones bel rio glcaqale 
ven establecerse por el ptarañon e* ittbispen- 
sable que lo* ^Misioneros be toba aquella Po- 
vernaciott que se proponen qa bel Virreinato 
be gima, sean no solo bel mismo instituto reli
gioso si también siettbo posible bepenbientes 
be mta misttta be su orbett; gas in.
btscretas bispntas t) celos sobre jurisbicciotte* 
locales entre inbivibnos sujetos a biferente* sm

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



4

periorea ©cleaióaticoa Ijct probuctbo xnxxcljaa ne
cea xxotableapérfxticioa it la propagacioxx bel 
©x»axtgelio: ©xxtito eapecificar algunoa axtceaoa 
gxte lo comprobarían ext obaegxxío be la oerbab» 
;&ai coma ae lia benxoatrabo aer neceaario ae- 
gx^egar bel lltxuu’ixxato be gtaxxta gée el ©ooierxto 
be J&taxjxxaa peí* el abelaxttamiextto be eme |fótia- 
aioxtea i) loa bel Hcaxjale por la miama rajón  
ea igualmente preciao euitar gue airuienbo éataa 
loa ifótiaioxxer oa be |)ropagáxtba Jxbe bel colegio 
be ©copa con el Jlrjobiapabo be gima, eaten 
aguelloa aaiatiboa por loa gleügioaoa be la |£ro- 
xñxxcia xj gbóceaia be ©uito, nnaa xj otx*aa beuen 
aer gonernabaa por loa be una aola ^rooittcia 
o ©olegio, biexx exaxuixxabo en xterbabera ocaaion 
para eate aauto Igtixtiaterio xj toboa bepexxbientea 
be xtu aolo glrelabo*

gaa Miaatoxtea be l^lapxtaa empegaron a be- 
teriox*arae beabe gxxe axx territorio ae aeparó bel 
axxperior goxnerxxo bel 3?erxt, como eatá biclio axxtea, 
pero la xxxaxjor becabexxcia exx gxxe ae t)allaroxx ae tyijo 
xxxaa xxotable beabe la expxtlaioxx be loa |íeexxitaa ext 
1766* fijara axtceber a eatoa ae beatixtaroxx cléri- 
goa be ©xxito aegxxxx laa órbenea be gtu Jffctageatab, 
xto tjalláxxboae baataxttea para llenar el nxxxnero 
xxeceaario ae empejaroxx a orbextar fooenea ain 
la ixxteligexxcia, nocacion xj nirtxtbea baataxttea, 
bambolea laa aagrabae órbenea eixt ©oxigrxxa 
algxtxxa a títxtlo aolo be gtliaaionea, px‘eftfóxxbolea 
el cox*to térxxtixta be 8 axtoa gxte bextiaxt aerwir 
exx elloe:coxno eatoa ecleaiáaticoa aaliaxx beapxxéa 
para ©xxito, xxo teniexxbo la iboxxeibab axxftciextte 
para opoxterae a loa coxxcxtraoa be bexxefxcíoa; 
llextabaxx el clex*o be agxxella gUóceaia be xxxx nxt- 
xxxei‘o crecibo be pobrea inbinibxtoa xj featoa ae 
multiplicaron pox* la caai' inceaante mxxbaxtja be 
|ftjtiaioxxex‘oa rrclxttaboa bel aiglo, recibiexxbo laa 
órbenea con px*ecipitacion xj enoiaboa a liacer
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«i primer ettoaqo be eu minioterto q conbucta 
entre lo* fitbio* be a q u e lla *  montaña** * * * *
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

gleceoario e0, pue*, buocar la© ntebio* ma* 
propio* para precaner la* baña* eopirttuale* q 
temporaleo que *e experimentan ij ma* pronta 
*e piteben poner etx efecatcion. gto crea *e en
cu entre  otra, gíeñar, que el be agregar be*be 
luego la* £#ti**tone* be gjttaqna* al colegio be ©co
pa, para que la* *troan *u* g$ti*ionero* a*i 
como ©traen la* rebuccione* bel ©uaqaga q la* 
bel glcaqale* fija *e Ija bema*trabo que e*ta* úl
tima* no *e pneben aumentar ni aun con*eroar 
la* e x is te n te *  *ino *e ©acorren q *o*ti por 
el rio fftlarañon; la* ma* facile* entraba* q co- 
mnnicacione* que Iraq para el granbe no be*be 
el be- glanta gée, lo* auxilio* q proaibencia* 
que aquel ©nperior ©ouierno pnebe bar q bictar 
para ©acorrer la* conqni*ta* q con*eraar lo* 
limite*, lo que nunca *e logrará bel Jlirreqnato 
bel igtueno gteqno be ©roñaba; q ©nborbinaba* 
a*i una* q otra* gfcti**ione* con el ©ouierno be 
g&taqna* al glirreq be gima, *e pobrá combinar 
meíor la propagaciou bel ©oangeüo, con la* con- 
aeniencia* q ©egnribab bel ©otaba* * ♦ ♦ ♦ * ♦  
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

©ou el goaierno e&piritual be la* gfeti**ione* 
be gttlaqna* e* también nece*ario entregar al ®o- 
legio be ©copa lo* curato* be gama* q gfetoqo- 
bamba por *er aquello* partibo* be la g*ub-be- 
legaciou be ©Ijaeljapaijao, ©biopabo be ©rufillo, 
terreno* be g&tontaña*, pa*o* precioo* para la* 
gtíli**ione* q en que beoen tener ca*a* propia* 
para be*cargar q rccoger*e por algún tiempo 
lo* que neceoiten reparar *u ©alub *ja a la en
traba, o qa a la ©aliba be ella*; curato* que po- 
©eqcron lo* Jleouita* por igual canoa* ©n la
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mioma ciubab be (EUacljapoqao, q en ®arma  
e© conveniente por la mioma raion tuvieran 
|í>et>icio© q que en lugar freí que existe eu ©ua
naes ©e agregara el convento be observancia be 
aquella ©iubab al mioma ©olegio rama bepen- 
biente be él por el oeroicio be la© gHUosioneo; aoi 
Cabria un carbón be gjoopicio© por gama©, lilo- 
qobautba, ©ijacljapoqa©, gjualillao, ©uanuco, q 
©arma Jjaota ©copa para oocorrer beobe elloo 
loo bifereuteo puutoo be lao rebuccioneo. ©otoo 
miomoo gjoopicio© oubalteruoo oou ueceoarioo 
por la oituaciou eu que está ©copa bieu biotau- 
te be algunoo pueblo© eu terreuo© frioo be la 
corbUlera, q eo peligro©© para la couoeruaciou 
be lao l^tiooioueo el paoo repeutiuo be aquella© 
alta© oerrauiao a loo paioeo baja©, moutuoooo 
q arbieuteo be gftaqnao, be la Alampa bel *¡*a- 
crameuto q be tobo© loo rio© que correu por 
aquella© profuubibabeo e iutermiuable© llauu- 
rao; traolaciou arrieogaba por la prouta mu- 
banfa be temperarttento q por la vartebab be co- 
mibao que a uuo q otro pobiau iroe aco&tum- 
braubo eu ©uattuco, gjnalilla© q ©Ijacljapoqao 
por oer be uu clima mebio q mucljo mao en 
HtHoqobamba q gama© en bonbe qa Ijace bas
tante calor. . . . . . . . . . . . . . . . . .

&i e© nece©ario para la conueroion be lo© 
^nftele© q cultivar entre lo© gjnbio© qa © rio- 
tiano© be tobo© aquello© paioeo la fe que abra
caron, uaqau a trabajar bueno© gteligiooo© en 
la guita bel greñor, no lo e© mena© ©e erija un 
©biopabo, que camprení>a en ©i la© gBUooione© 
be Iglatjnao, la© bel ^utumatjo q Uapurá; la© 
bel ©ttaqaga q glcaqale, q otro© rio© colaterales 
para que e©te Arelaba, no solo bé a lo© feligre
ses lo© socorro© eopirituale© qtte no pueben 
bar lo© ^Misionero©, sino también cele ©obre la 
conbucta be estos, ©u instrucción q la ©ana
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doctrina que beueu *embrar entre aquella* gen
te* q pramnena la* aumenta* be la gteligiau» 
@ * uerbab que *i *e canatbera el paca numera 
be alm a* ©riatiana* que e*tau regala* actual
mente en aquel bilataba campa parecerá que na 
e* acreebar a que *e beatine un glectar eau el 
carácter ©piacapal; pera par atra parte *i *e 
Ijace refleariatt al crectba mimera be gfnftele* que 
e*tan eu aquel eætenaa pal*; priuaba* beagra- 
ctabamente be la lu? bel ©uaugeüa q que pue
den a paca ca*ta incarparar*e eu el ©remia be 
la gjgleaia, *e aera e* inbi*pen*able la erecclau 
be btctya ©biapaba q que *ala eata prautbencia 
e* la unica que puebe ijacer eternamente bicl)a- 
*a* una parctau be infelice* que qaeett aepulta- 
ba* en la rnaqar igttarancia be la* gmgrabaa 
filatería* be la uerbabera creencia*

gta puebett Ijaccr la* picarla* be la* biferen- 
te* territaria* be aquella* remata* îfcttaaianea, q 
bepeubieute* be uaria* fpiáceai*, la que puebe 
biapaner el ©biepa que la* reuniese taba* baja 
be *u furiabicciau en beneficia bel camun be 
ella*: gaa ©biapaa be glapaqan, ©ulta, ©nettca, 
©enjilla, gima, ©uatnanga, q ©ttjca, tabaa tie
nen a paca* legua* be ana ©apitale* una* man- 
taua* caai ittacceaiblea que interceptan parte be 
la* terrena* que le ean aneaba* can pablaciane* 
que nunca beabe la ereccian be aquella* gj&litrae 
tjan *iba par la* que la* Ijan abteniba niaita- 
ba*. gaa riaa g&tarattan, ©uaqaga, glcaqale, j a 
rana, |)a*ta*a, gtapa, glut untai) a, guapura, *t 
atra* muri)** be mena* cattbal, ninguna l)a 
aiata beabe que en ella* ac eatnblecierau gtliaeia- 
Ue*, q ae cauquiataran, a an ©biapa; mitri)** 
be eata* na l)an canaciba la* límite* be ana 
gjiáceai*, iti l)att aabtba *i en aquella parte te
nían feligreae* que fueaen bigtta* be au gua
tam i cuibaba, al miama tiempa que aquella*
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^abitante© Ijan «iba mucljae vece* maltrataba© 
tf eocattbalijabo© por lo» que bettian birtgirlo© 
a ©u felicibab tj satisfacción.

®on un ©biopo apostólico o legionario» 
que pubieoe recorrer aquella© Iftiooione© en ono 
nioitao oe conicnbria en on beber loo ^árrocoo 
oi oe eaetraoíaran en on conbncta temerían al 
ífcliniotro bel gíeñor, qtte pobia castigarlo© con 
el rigor be loo ©auone©, oi erraran en lao o p i
n iones  que oegnian o «tarima© que enseñaran, 
tenbrian quien loo corrigieoe e ilnminaoe en el 
oráculo que la cabe?a be la fljgleoia, le Ijabia 
beotinabo para ©ouernarloo: ©tt fin eote Are
laba conocería el Jjípócrita, que aparentanbo 
uirtub engañara a loo s im p le s  tj sen cillo s  teó
filo©; quien no tenia en ©afección ono pasiones, 
quien eotaba oin la bocilibab neceoaria para 
Ijaceroe tratable tj antabo be loo Unbio©; a tobo 
ponbria el mao oportuno remebio, oabria beo- 
terrar be ©tt Rebaño aquel que como lobo lo 
beotrtttjeoeí al mismo tiempo que practicanbo 
lao nirtnbeo que oon propia© bel ©piocopabo 
lao inspiraría a ono ©ubbito© que eo el mao 
poberooo incentioo para la imitación.

Jlo eo nneno el pensamiento be establecer 
por aquella© parteo (eoto eo, por el centro be la 
America ffcleribiottal) nn ©biopabo be Ustiooioneo; 
itario© proqectoo oe Ijan birigibo a igfet. pero 
a mi enteuber oi tuniex*on loo qtte loo forma
ron bastante celo, leo faltó inteligencia be loo 
países que quería contprettber ett la |ltteua dió
cesis. ©I qtte %‘epreoetttó tja Ijace algunos años, 
unir bafo una filtra  lao ffttiooiotte© be ^polo- 
bamba con lao be lítatjna© tj tobas lao que entre 
estas boo Ijatj itttermebioo situabas por lao 
H&outañao, no oupo beobe luego, por falta be 
©eografm la inmensa eietenoion que baba a 
eote ©biopabo tj que el J t^^b o  era imposible lao
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pubiese tobas xnsitar. @1 que inforxná se hiciese 
uu ©bispabo soto por tas Jfttissioues utuas be 
fjtítaxjuas, ignoraba besbe luego, la poca ixtris- 
biecion personal que tenbria el Arelaba: pues 
eu toba aquella Jlrouincia no se encucntraxx 
mas que 9*000 almas en 17  pueblos; xj que la 
©ixtbab be giorja boxxbe querian establecer la Su
lla ©piscopal, xto es otra cosa que xxxxas pocas 
casas pafijas qxxe Ijauitan uxtos pobres blancos xj 
mestizos, con xxua besbicljaba capilla an e xa  bel 
pueblo be IJxxbios be ^arranca: ©l que propxxso 
uxxir las gfclissiones bel Jlr?obispabo be gixna 
coxx las be ffelaxjnas (q este es el proxjecto bel 
¡Habré graq giexmarbo be |^eou, ©omisario ©e- 
xxeral bel JJerxx) incorporanbo eu este ©bispabo 
la Jlurisbiccion be ©arm a q ciubab be ©xtanuco, 
xto coxxoció los ixxcoxtueuiexttes be qxxe uxt ^reto
bo textga bixñbiba e interceptaba su gHócests 
entre paises accesibles para ©aballeria, xj rios 
qxxe para pober llegar a ellos xj xtauegarlos es 
xxecesario transitar largos besiertos a pie, o ext 
ljombx*os be fíjnbios: gientcfante ©bispabo (si
tuaba six resibeucia coxxto propoxxia exx ©uauuco) 
solo seria buexxo para besxxxembrar parte bel 
Jlrjobispabo be gixna, si se cousibera ntuq 
texxso, pero be uixxgxxxt xnobo pobxúa serxiir para 
qxxe ixxternase el Urelabo las ásperas breñas xj 
moxxtañas por boxtbe se extiexxbexx las conxxersio- 
xxes be ©xtaxqtga, glcaqale xj piarañoxt; tanta bi- 
fxcxtltab tiexte para entrar xj salix* be ellas quiexx 
resibe ext ©xtaxtuco, coxuo el que se baila exx gi
ma, pxtes be uxxa a otra cittbab Ijaq uxt fácil 
poblaba q cómobo caxxtiuo, q los riesgos, xj pe
ligros se encuexttroxx pox* el besierto que Ijaxj bes- 
be la cefa be la montaña basta extcoxttrar los úl
timos confines be aqxtellas fftlissioxtes.

I>e esto prouiexte qxxe los ©bispos be ©uito 
xtxtxxca tjaxx pasaba bel Anebló be ^apallacta a 8
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le g u a *  al oriente be aquella ©apital;porque be 
aUi empicha el tránsito be a pie para llegar al 
|lrtp<», q tfttarañon, que l a *  be i£Iopaqan nunca 
uiec*on por si las |$lissioues be gíucumbios si
tuabas a  la« orillas bel |lutumaqo q IJapurá: 
que los be ©rufillo jama* Ijan llegaba al puebla 
be gmntiago be las ptentaña» colocaba a la en
traba bel | pongobe -Milán ser iclje, puco a pesar 
bel infatigable celo bel Meaeren bo ©bispo que 
fwe be aquella gjglesia f¡), Jlatme JMartinef ©om- 
pañon, quien Ijifo tobo lo que uo punieran Ijc- 
cljo sus antecesores, exceptitanba gianta ©oribio, 
con tobo, befó aquella pequeña parte be su re
bano sin uísitar q lo mismo se puebe becir bel 
Arzobispo be gima q be los ©bispos be ©nenca, 
©uantanga, q ©uzeo. ®ucmto las furisbicciones 
sean ©ipiles o ©clesiasticas no son por toba 
su extensión accesibles a los que las ntanbau, 
mal las ptteben gopernar, pues tienen si Ijan be 
uiafar por ellas q examinarlas, que uencer los 
estorbos casi inexpugnables que Ija puesto la 
naturaleza.

gjeue compreuber pues, los pueblos tobos 
bel ©apierno be H^laqnas, los bel ©apierno be 
©uifos, cxceptuanbo a Jpapallacta, compreitbi- 
bos en las bos pequeñas prouincias be ^Pila q 
Jircljibona, pueblas que están inmebiatos, al em- 
barcabero bel i*io igtapo; las iMlissiones be los 
rios Jputumaqo q gjapurá, el pueblo be ©anelas 
en el rio gíabonaza, el pueblo be Santiago be 
las fftlontañas situaba a la entraba bel |pongo 
be l^lansericlje, los citratos be gamas q fflstoqo- 
bamba, las conuersioues colocabas en los rios 
©uaqaga q las ntteuas rebuccioncs bel glcaqale, 
con cnanto mas se extablefcau por aquellos bi- 
ferentes rios; ©sto es beue bilatarse este nue- 
p o  ©bispabo, con su furisbicciou local par quanta 
el pais es uauegable, q se trajina por aquellas
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grattbes canales que la atraviesan par biferentes 
rumbos oienbo be su pertenencia las poblacio
nes tobas que están a sus orillas q también 
aquellas a que se pueba llegar en pocos bias 
por camino fácil be montana; q be ningún mobo 
le Ijan be corresponber las que están ijada la 
serranía q sns beclioes, pues estas beoen que- 
bar a las respectinas diócesis a que están afec
tas, besmembránbose solo be ellas cuantas pue
blos tienen retirabas ijada los besiertos q que 
uunca besbe la conquista ijan uisitabo sus pre- 
labos* ©se ©bispabo beue cousiberarse suscep
tible be recorrerse casi siempre embarcaba q 
con mnq pocos niales be tierra goganbo sin 
intermisión un temperamento igual, amtqtte ca
luroso, sin tener que entrar alteruatiuameute 
en climas fríos, sienbo por esto mas seguro 
para la salub be los prelabos* pi se aprobase 
este pensamiento, entonces merecerla se Ijiciese 
un betalle mas ciremtstanciabo be caba uno be 
tos pueblos, sus situaciones, bistancias be unos 
a otros, ©aviem os q ©bispabos a que pertene
cen, el itinerario para aerificar sns ínsitas con 
la menor biftcultab posible q se ueria que uo es 
poco el trauaio que tenbria el prelabo a quien 
se encargase be esta glueva güácesis para besem- 

• penar las funciones be su alta bignibab.
©ste pupremo ©ribunal eu nista be lo que 

Jje tenibo la tjoura be informar pero rnucljo 
mas por las sabias luces que poseen tobos sus 
respetables inbinibuos pobrá fungar si será o no 
conveniente la erección bel ©bispabo pi*opnesto, 

ga erección bel ©bispabo, buenos prisione
ros q el ©ooeruabor be piaqttas, anborbiuaba 
al pirreq be gima, son las tres principalísimas 
prooibencias bel bia, que como base futtbamen- 
tal facilitaran tobas las bemas que fuesen nece
sarias bictar para la civilifacion be aquellas
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gentee, eequribab be lae fronterae, comercia be 
lae fjjfctieeionee con lae prontnciae bel Jperú q 
algunoefuturoe aproueclramtentoe bel Jteal 
vio: ^ei beue eeperaree, $lero e o b t o b o  %j cuanto 
tje tenibo la Ijonra be repreeentar en cote tufar
me, el ©oncejo betermtnará la que jujque mae 
acertaba» lítítabríb $ítar?o be 1799»—fo n  |ea«- 
cieco Jlerfuena*

% i&  del J f i í t a l  tlel t

©l ijtecal bel -Jílerú en ateta be eete ©sepebten- 
te bice, que a eu¡ tnetancía acorbó el ©oncejo eu 
14 be ,3lbríl be 1798 ee pibteee tufarme al *ítr* 
g)on «graucteea pequeña cobre eu eauteutba, q 
cau la que espueieee aalateee al Üfetinteterta ^te- 
cal. ©on efeeta el primera be Jlbrtl be 1799 la 
ejecutó el §r* pequeña bteteuba que trapeuba a 
la ateta la reepueeta que teuta baba eu 29  be 
•piaría bel interna año cau mattaa be Ijaaer pre- 
eeutaba ^raq ^raucieca JUaarej be ^tllauueaa 
Heligioeo ^rauctecana bel ©olegío be ©capa, uu 
libra qite babia eecrita tratauba bel eetaba be 
lae fífetíeeionee bel gtto ^Icaqale que carria a car
go be aquel ©olegia, q atrae puutae ptbteuba li
cencia para eu tmpreeiau, ee fallara taba la 
coxtbnceute al importante objeto bel fomenta ee- 
piritual be aqitellae |ílieeiattee aei be Ü&taqnae 
cama lae bel |(caqale, que ee comunican entre 
et par aariae rtae*

Jlñabió que en el aña be 1779 eittró a eernir 
el ©outerno be |fclaqnae, banbe permaneció tjae- 
ta el aña be 1795, Ijauienbo formaba en el be 
1785 la beecripctan be eetae jufganbo eiempre 
pablan famentaree rnucljo aquellae gllieeianee, 
tamaxtba lae prauibenctae que eeñalaba en la
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citaba beacripcion tt otra« que fu e « e n ta l  oef 
ma« oportuna« para la be lo« |jn-
bio«, rtítmrttior la® inbttetria«, q iteteli* que lo* 
fritto« be aquella« ffólontaita« «e tra«laba«eit al 
Inerti lo que «e lograría facilmente «i «e apro- 
bauatt lo« tre« punto« que proponía en «u  ín«i- 
nttaba re«pne«ta be 29  be ffltarjo be 1799 en el 
espebiente bel |£. |JtUanueua, be«precianbo corno 
perfttbicialea no «olo al (Eatabo, «ino también a 
aquello« naturale«, tobo« lo« beuta« proqecto« 
que «e Ijan formaba, e«pecialmente el be entablar 
(Eomercio con la« colonia« be |0ortugue«e« por 
tjaoeree intentaba «in conocimiento, o tal uef por 
lncrar«e belincuentemente con el contrabanbo*

(Bitte aunque la Urooincia be iffelatjna« no pne- 
ba bar por be pronto ntilibab al (Erario, la «unti- 
niatrará en abelante «i «e e«tablece un (Eouier- 
nq arreglabo, al meno« para que naba ga«te el 
(Erario en «n con«ernacion; que «i Ijaeta aljora 
no «e lja tjectyo, Ija «iba porque no Jjatt qneribo 
ocupar«e lo« (Eonernabore«, o no «e le« Ija ab- 
nertibo, tj que e«ta era en parte la carnea bel 
miderable e«tabo en que «e bollaban la« ltli««io- 
ne«, (Blue tjaq ntttcljo« recttr«o« para (facerla« 
metto« be«bicbaba«, promonienbo con inteligen
cia el (Eomercio interior be uno« pueblo« con 
atro« para que be«pttc« tobo« pttebatt ejercerlo 
cott la« Iprontncia« bel -Jlerù.

(Bitte barante la larga re«ibettcia bel gtr, pe
queña en ptaqua« «e enaenaron á ntttcljo« itt- 
bio« lo« oficio« be carpintero« be ribera tj be 
blanco, calafate«, «erraborc«, tornero«, b^^troa, 
cott que «e Jjicieron noria« e«pecie« be embarca- 
ciotte« con ennierta q arnolabttra, que no «e 
conocían ett el |iHtia; aprettbiet*on a Ijacer rebe« 
para pe«car, «e pn«o e«cnela para la en«eñan?a 
be la Uleligion tj bel (Eaatellatto a lo« Ijifo« be 
lo« cacique«, (Bitte «e Ijicierott dementerà« be
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arraf, tj be |[Juca braba para fritta a casabe, 
instrmjénbales en su cultina, en cl bri ¿Ufaban 
e filarla can tam a panienba telares; se beneficia 
el tabaca tan buena cama el be las Uartugur- 
ses, que en algunas pueblas tenían cafas be ©a- 
ntunibab can bas a tres llanes, según la par- 
cialibab, tj can el binerà traijan frutas bel $lem, 
©n el infamie bel 29 be Mar?a pane cama unica 
remebia unir el ©anierna be p a ^ n a s  al ^»irrei- 
nata be gima; gne las M issianes be las rias 
glcapale ij bemas nanegables cama él, se sim an  
par sacerbates be una misma arbett, prauincia t) 
©alegta, gue bene praenrarse tengan snfetas gne 
se bebigneit a este Jlpastálica ffKtin isteria, tj sean 
be las calibabes necesarias, para gne frnctifignen 
sus tareas, tj añabe gne san mas aprapasita 
las lab res bel ©alegia be ©capa, gne las gne 
Ijan iba be la prauincia be ©ulta, ínterin se 
betermina atra casa mefar, pues este es el mas 
pranta remebia, gne pnebe aplicarse a las ba
ñas gne se experimentan,

©ue se erifa nn ©bíspaba be gjKlissianes 
para gne las nisite, birifa tj ganierne tabas el 
Arelaba Ijaeienba gnarbar la sana padrina pa
ra gne agnel rebaña flarefca, celanba cantinna- 
mente sabre la canbncta be las M inistras bel 
gtantuaria,

gjeclja earga be taba el gne respanbe, xj par 
el canacimienta práctica gne tiene be agnel pais, 
abgniriba, bnrante el tiempa gne sim ia en la 
Jlnbiencia be ©nita, cansibera gne la prapnesta 
bel gír, Jteguena es'biguá be la apranacian be 
g», fJM* tj bel ©anseia, tj gne abteniba esta bene 
pasarse el expebiente a la ©ántara para exa
minar el maba, t) mebias can gne se Ija be exe- 
cntar la ereccian bel ©bispaba, en gne puebla 
sera mas útil la resibencia bel Arelaba» gne
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en el Rtintsterio apostólico, pues por su persona 
no pobrá ejecutarlo tobo, q si lo tjieiese era ex
ponerle o que con lo fatiga q cansancio se irn- 
postbiliase o enfermase por mu cijo tie m p o  o que 
pobrla coabiuvar lo aflicción be verse solo sin  
algún ©clesiastico con quien pober conferenciar 
las materias que ocurriesen. ^Isi mismo paca 
que la ©amara averigüe qué Religiosos son los 
mas iboneos para el besetnpeño be Metras Rtt-1
ssiones, be qué conventos q en qué forma se tjan 
be colocar para el mas exacto cumplimiento so
bre cupos puntos q los bemas que Ijalle mas 
proporcionabas para que la empresa se entable 
con el uta por acierto, q probtttca los frutos mas 
útiles en beneficio be la Religión q bel ©stabo, 
proponbrá el que responbe quanto alcanja. g*i 
el ©ottsefo fuese servibo pobrá informarlo asi 
a gl, Rt. o como siempre lo mas acertaba. Rla- 
brib 4 be Jlgosto be 1800.

©I fiscal be R. ©spana bice qtte en cébula 
be 12 be |ittlio be 1790 se ntanbó al Rresibente 
be ©itilo cuibase bel cttmplimiento belo t*esnelto 
para qne las RUssiottes be Rtaqnas estuviesen 
al cnibabo be aquella provincia be Religiosos 
be *t*an Francisco bafo el métobo bispuésto en 
atra be 2 be gfeetiembre be 1772. ©tte informase 
acetica belos bemas puntas qite en ella se com- 
renbiatt relativos a qtte se manefaseù con la sub- 
arbittacion beviba q pubiesen comunicarse con 
otras Rrovincias, q entre si, evitanbo las in- 
cursiones, q cotttt*avanbos por los confines be 
Rortugal bicienbo si convenbria el establect- 
miento be un ©averttabar principal con restben-
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eia en la ft^blaciútt be los |lebú0, u otro parage 
apropoeito para contener ei contravanbo, a quien 
estuviesen onborbinabo* too be glorfas, ©itífoo, 
iliacas, q ei be nn oficial iglcal en el mismo pueblo» 

©n 18 be 2$tat ja  be 1791 informó iq Jtnbien- 
cia be finito en vacante bel ©ovierno con copia 
be la beocripcion be biclja ^ronincia Ijeclja en 
2 0  be ¿febrero be 1785 por el g*r, £p» ¿francisco 

pequeña en cumplimiento be una |teal orben be 
31 be ©nero be 1784* JUompaño también copia 
bel Unfornte que be orben bel |lre*ibente be 
©ulto pueo |on |loeef ©Ijeca en 14 be Jlulio be 
1780, X) loo informe* Ijecljos por fí»n Jioaqnin 
¿fernanbej be giusto*, uno be loo oficia Ico be la 
bioioiott be limite* bel g a rañ ón , q be bicljo 
©Ijeca que ijavia oibo ©overnabor be ©nifoo; 
propuoo con mottoo be proponer giusto* un plan 
be nariao poblacioneo, q otra* cooao para el abe- 
lantamiento be aquella |irootncta, Mfa la Jlu- 
biencia tenia pebibo informe* oobre el provecto 
al citaba g*r* pequeña, al director be lienta* 
cotoneaba*, q a loo oficíale* Realeo be ©uito, que 
ofx*eció remitir con otro también bel g*r, gleqne- 
na be 19 be gtoviembre be 89, oobre itn proqecto 
be |J). ¿francisco ©alberon q gfiebra necino be 
aquella ciubob* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  

©l conocimiento con que Ijabla el g*r. gteque- 
na be aquel terreno, eotá en proporción con la 
bilataba reoibencia be 17 añoo, q be la beteniba 
observación con que beoempenó la conftan§a be 
g*. p .  en aquel ©onierno, q en la* bilataba* co
misione* que *e biqno poner a mi cnibabo. gas 
prooibencias que propone para la mefora be 
aquella* gltisstone*, q la reforma be lo* abnooo, 
q besórbenes, que no la* Ijan permitibo proo
perar beobe la época be la eaipnloion be lo* |le*ui- 
tao, oon toba* convincente*, q fnnbaba*, q la* 
unica* que a fuerfa be tiempo, q be constancia
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Jjrtn be mejorar la trióte ©ituacion be aquella« 
naota© pooeoione©, q proporcionar la© ntebio©, 
q la© conocimiento© que ©e nece©itan para int- 
pcbtr la u©nrpacion, q contener la mala fée be 
la© |iortnqne©c©, con&iberacion be qran memen
to, q que merece toba la atención para no ©en- 
tir el neceoario qa©to qite ©c propane, corto en 
©i; p beopreciable en comparación be la© oenta- 
fa©, que ©e Ijan be coneequir en lo e©pirttual, q 
tempoi al« « • « ♦ « « « « « « « « « ♦ « « « «  

£©i e© que el giocai be |lnena ©©paña co- 
nocienbo la ntilibab, q la importancia be aboptar 
©in la menor bemora la© pronibenciae propne©- 

ta© por el g*r« pequeña, la© ©n©crine ©in re©erna, 
porque beopue© be traberla© examinaba atenta
mente, toba© le parecen oportuna©, q mni propia© 
para que §*« fífcl« beocarqne ©n |leal conciencia fran- 
qneanbo liberalmente lo© ausilio© referibo© a 
uno© nasali a© mni biqno© be compn©ton por la© 
bificnltabe© que ofrece para ©n in©trnccion q 
befén©a el e©tar, como ai©labo© be corbillera© be 
montaña©, poco meno© que inacce©ible© por to
ba© parte©, meno© por la be lo© ^ortnqne©e©, 
que la tienen fácil por el M arañan q otro© rio©, 
q que ©e acercan tobo lo que pueben por la fal
ta be mebio©, q proporcione© para contenerlo©; 
q como c©to© a©unto© be Miooione©, término© 
be la© ©onernacione© q erección be. obiepabo© 
©can propio© bel conoefo, pobrá con©nltar a 
g*« IM« ©obre tobo como crea ma© acertaba* M a- 
brib glouiembre 2 2  be 1800«

—  204 —
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limeta ron*ttlta del Consejo de ¡Saritas,

a 28 be ìUaija 1801«

ío w e j®  de (indias en el piene de tres j a l a s *

Como parece oyen
do también á la Con
taduría.

(Hay una rúbrica .

Consejo de 16 de 
Mayo de 1801.

Publicada: Cúm
plase lo que S. M. 
manda y á este fin 
pase á la Contadu
ría y Sres. Fiscales.

Informado por el 
Sr. Contador Gene
ral del Departa
mento Meridional 
en 6 de Mayo de 
1801.

©n aiata b*l t&itpebietxie *abr* 
«l Qovievttú te m p o v a i abclanta- 
roirnta be la* jgjftltaaianea ì»« piag
na* «n la Jlrautnrta be ©nita, b*l 
infarnt« be §p. ^ranciara 
can la expuesto  pov  la* ha* ^laca- 
ir* ett su s  vespuesta* con ei
citaba Unfarntc se acompañan, can- 
farroánbaac can ei he Q uena  ©apa
rta, Ij a c e pr esent e  a IP. fftit. que na 
puche befar be canuenir en la p r o 
puesto  pov  |an ^rancia«* pequeña 
en la* tre s  punta* que cantiene *u  
circunatanciaba tufarme, que ap o 
p a n  amba* giocate*,canftrnta la 
inbiapenaable neceatbab be p o n e r  
remebia á  tanta* baña*; p  *t jgj. ¡g&|* 
se btqna canfarntarae eran este bie- 
tamen praceberá el ©anaeja al «aca
men be «aha una p  a prapaner la* 
mebia* be aerificar e*te Qvopecto  
tan intereaante a la fgeliqian p  al 
(¡Balaba.

$on  giilaeatrc ©altar.
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$epittia consulta ilel Conseil) rie jlfmliai,
©n cumplimienta be la anteviav ves'alucian, 

pasa carna potr (lia $( le preetne el eæpebiente 
be que Ijabla el eætvacta pvecebente a  lu ©anta- 
buvta ©enevalq’ el ¿fiscal q canfavmdnbase cuu 
sus bictàmenes es be sentit? que pava llevav a efec- 
ta la vesuelta pav flî, |$L a la causulta be 28 be 
gjBlavfo ultirna, cuia extrada es el antecebente, 
«v beueu libvav ©ébulas al ^ivveq be girna, al be 
$anta ¿fée, q al |lvesibente be ©uita pava que ten- 
qan pav seqveqaba be esta J^vanincta* q veuuiba 
al ££tvveinata bel !|levu, el ©auievna be plaquas, 
cuias limites beueu eætenbevse, ua sala pav el 
fjttavanan abafa, Ijasta las fvantevas be las ©a- 
lanias Jîavtuquesas, siua tambieu pav aquellas 
llias que eutvau eu el pav su uauba septentvta- 
ual Ijasta el pavafe eu que befan be sev naue- 
pables, q empiefan a encantvavse saltas q vau- 
bales, esta es, bene abvajav el ©auievna tempaval, 
q espivitual be las fffctissianes, taba aquel bafa 
q bilataba 3£ais tvansitable pav la naaeqacian 
be sus ffUas eau encavqa al |ijivveq be |ima be 
que fvanquee eau este abfeta las auæilias nece- 
eavias*

©ne asi misma se beue pveueniv que las  
eitabas ¿ffcltssianes queban a eavqa bel ©aleqia 
Jlpastalica be *f*auta Iflasa be ©capa bcutéubase 
enteubev pav las limites bel vefevtba ©auievna 
q eamaubaucia qeneval, ua sala pav el glia ^bla- 
vaitan abafa, l;asta las fvautevas be las cala- 
uias |tavtuquesas, siua tambjen pav aquellas 
Uiias que eutvau al bel ¿ftitavanan pav sev uauba 
gfceptentvianal, p avan a , $a?tafa, |lapa, Jlutuma- 
♦jo» ÎJapuvd, q atvas menas causibevables Ijasta
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el parafe, en que wtu» miemos befan be e n  na- 
vegableo, q en que e m p ic a n  a encontrarle en* 
«alto* q granbeo raubaleo, bevienbo bilataroe 
el ©ovierno por la conveniencia be confrontar 
la eeeteitoion militar con la eopiritual be aquella« 
|ili&«toitee con tobo aquel q bilatabo pato que 
«e Ijafe transitable por la navegación be «no 
Pió«.

COlne luego qite «e encomienben a lo« gfcti- 
«iouero« bepropaganba «gibe bel colegio be ©co
pa en aquel ^rjobiopabo, la« doctrina« be tobo« 
lo« que comprenbe la fttriobiccion be«ignaba al 
refertbo ©ovierno, bioponga que por la« cafa« 
peale« ma« inmebiata« «e «ati«faga a caba pe- 
Ugio«o be lo« que efectivamente «e encarga«en 
be ella«; igual «inobo al que «e contribuqe a lo« 
empleaba« en la« antigua« que e«tan a cargo 
bel ©olegio.

©ue tenienbo e«te como tiene facultab be 
rtbmitir en en gremio a lo« peligiosoo be la pro
vincia bel mioma be $an grancioco que quie- 
%*ait bebicavoe a la propagación be la ge, alióte 
beobe luego a tobo« lo« que la «oliciten con ver- 
babera vacación, ij «ean apto« para el ptiniote- 
rio Jipootólico, prefirienbo a lo« que «e tjallan 
ett actual ejercicio be lo« que paoaron a la pro
vincia be ©uito con e«te precioo beotino, q Ija- 
qan acrebitabo «u celo por la conoervacion be 
la« almas que le« Ijan «ibo encomenbabas 
«iu que puebait e«to« .«epararoe be «uo respecti- 
va« rebttccioucs en el ca«o be uo querer incor- 
poraroe al ©olegio Ijasta que eote pueba proveer
la« be piisioneros ibóneos»

©ue afirme que Ijaqa «iempre lo« neceoa- 
rio«, no «alo para la« qa fitnbaba«, «ino para 
la« que pueben abelautaroe en aquella bilataba 
ptie«, «ino tuviere fítoviciabo el ©olegio, lo pon
ga ppecioamente q abmita en el, a tobo« lo« ©«-
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pañoles tanto ©ueapeos, sorna Jlmertcano« que 
coú ñerbabera nocacion quieran entrar be Dio
nisio« son ia precisa circunstancia be pasar  
a la prebtsacion enangéliea, siempre que si Rre- 
labo loo bestine a slla por snio rnsbio Ijabrá nn 
plantel be operario« be nirtnb q ebusaston, qual 
«e requiere para la« missiones, «in tener que 
osnrrir a eoleetarlo« en la« JJrontneias be © «- 
paña«

©ue a«im i«m o «e prenenga al Rirreq bel 
Rerú, bispouga «e entreguen al ©olegio, lo« bo« 
©uratos be gama« q DBtoqobantba bel ©bispabo  
be ©rafillo que lo« auaeilie son lo neseoario para 
la eression be lo« Rospístos en ©ñaslrapoqao q  
©arma q el ©onnento be la obsernansía, que 
eseistejen ©uauueo, «e agregue al miento ©olegio 
para el «ernisio be la« Jjfetisoiones tnetruqenbo 
be e«ta« beterminasione« al Rabre comisario 
©eneral be Rubias, para que somo Rrelabo ge
neral biete la« pronibensia« sonoenientes a que 
tengan el benibo efeeto la« soberanas intensio- 
ne« be R. |R.

©ue «e prenenga asimiento al Rirrreq be 
Rauta Ure, bieponga «e agreguen al nueno ©bis- 
pabo loe- pueblo« que componen el ©onierno 
be ©nifos, excepto Sapallada* «in que ptteban por 
esta rajón separarse los ©cleeiáeticoe Reculares 
que sim en los curatos be bicljo ©onierno, basta 
que el nueno ©bispo bispouga lo sonneniente*

©ue se fbee la botasiott be los 4 0 00  peso« 
para el nueno Rrelabo en la« ©afae be gima be 
menta be la Real Rajienba, somo también loe 
1000 pesos para dos Eclesiásticos Seculares o Regu
lares que acompañatt al ©bispo a cuio arbitrio 
bebe qttebar «u nombramiento, q remoción, 
banbo suenta ó aniso al Rtrreq be $inta, en 
qttalquiera be estos sasos, q ijacienbo son«tar 
ellos m ism os «n permanencia en las Rlis «iones
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poro el efectivo cobro be au reopectiuo Ijaoev, 
entronbo por aljora en ©ofoo pícale«, loo |Dte$moo 
qne oe reconben en tobo el btotrtto bel ©biopobo t) 
pueblo* be íluijoa, con encorio o btctjo glirreq, be 
que remito onuolmente relofion exacto be ono oolo- 
reo, y  que formoboo loo correoponbienteo prece* 
por el £iocal, oc impetre be on «¡tontibob loghtlo be 
erección, becloránbooe eoto nneno élitro onfro- 
qoneo bel HMctropolitono be gimo»

2L 16 be diciembre be 1801*-C omo p a r e c e :

gteñolobo en 10 be ©ñero be 1802

§(t—ginpro

©l |let).—§iHrreq, ©onernobor, t) ©opiton ©ene- 
rol be loo |lrootnctoo bel Ueró, tj ^reoibente be mi 
gleol Jlnbtencio b* 1*» cinbob be girno* |Joro re- 
oolner mi ©onoefo be loo |Jnbtoo esepebiente 
oobre el qonierno temporol be loo ^tiooione* 
be gftoqnoo en lo |£ronincto be ©otto, pibib in
forme o fo n  ironctoco gìeqneno, ©onernobor tj 
©omonbonte ©enerol que fu é  be elloo, q octnol 
gftiniotro bel propio ©ribnnol, tj lo efecntb en 
1*° be Jlbril be 1799, remitiénbooe o otro que 
bib con fecljo 29 be gjfclorfo onterior, ocerco be lo* 
ggliooioneo bel rio glroqole, en qne propnoo poro 
el obelontomiento eopiritnol tj temporol be nno* 
q otroo, qne el ©onierno q ©omonboncio ©e- 
nerol be g$loqnoo oeo bepenbiente be eoe JJtrret-

52

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



I — -210 —
nato, segregánbose freí be gianta fe  tobo el te
rritorio que las compretjenbia, como asi mioma 
otros terrenos p ntissianes confinantes con tas 
propias tic igfctatjnas, existentes por los rios ftapo, 
lllutumapo, papará: que tahas estas tostones se 
agreguen al ©olegio he propagauba Jibe he ©copa, 
el cual actualmente tiene las que están por los 
rios flcaqale, ©nallaga q otros colaterales, con 
pueblos en las montañas, inntehiatos a estos 
rios, por ser aquellas misioneros los que mas 
canseruan el fem ar he stt hestino; que se erija 
un obispaba que compreJjenba tahas estas mt- 
ssiones, reunihas con otros uarios pueblos q ©tt- 
ratos próximas a ellas, que pertenecen a hiferen- 
tes fptócesis, q puehen ser uisitahos por este 
nueoo Jlrelabo, el qual pohra prestar* por aqne- 
Uos países he montañas los socorros espiritua
les que no pttehen los misioneros he hiferentes 
religiones q Jfrovincias, p qite las sim en los 
histintos superiores regulares he ellas, ni los 
m ism os ©bispoo qne en el hia extienhen sit fit- 
rishiccion por aquellos bastos q hilatahos te
rritorios, poco poblabas he cristianos, q en que 
se tyallan tohauia «tuecas infieles sin tjaber 
entrabo hesgraciahameute en el ©remio he la 
guanta fijglesia* giobre estos tres puntos informó 
hicljo M inistro |tequéua, se fallaban las fjfcli- 
ssiones he Jjttaqnas en el maqor heterioro, ij qtte 
solo pohian ahelantarse estanho hepenhtentes he 
ese virreinato, heshe honhe pohian ser mas 
pronto auxiliabas, ntefor hefenhihas, fomen
tarse algún comercio, por ser accesibles tobo el 
el año loo caminos he esa ©iuhah a los embar- 
caheros he |laeu, fítoijabamba, fam as, fUaqa 
©ratthe, p otros puertos, tobos en histintos rios, 
pue han entraba a tobas aquellas ntissianes, 
sienho el temperamento he ellas, mup análogo 
con el que se experimenta en los valles he la
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eaeta al litarte be eea ©apital. ©aepneatambién era 
ntttqpreciea que lae ntieianerae be taba aquella 
qauernacian, q be laa ftfaieee que bebia cantpreljen- 
ber el uueua ©biapaba, fueeen be uu eala inatt- 
tuta, q be uua aala prauincia, ean uerbabera 
uaeacian p a v a  prapaqar el ©naitqelia, q que eir- 
uiénbalae bel ©aleqia be ©capa laa ittiaeianea 
be laa triaa gjuallaga q |lcaqale, eeria ntuq can- 
neniente ae encarqaee también be tabaa laabemaa 
que pvapaniainrarparar, bafa be la ntianta
mtena flliáceeie, be canfarntíbab que tabaa laa 
ptteblae que a  eata ae le aatqnaeen, fueaen eer- 
uibaa pov  laa expreeabae jpUaianetraa be ©capa, 
\) tuaieaen eataa uariae ©uratae, q Ifaepiciaa, a  
la entraba be laa ¡gfctantañae par bíferentea ca- 
ntinaa en qtte paber beacanaar, xj recaqeree en 
ene incitraianea reliqiaaae: últimamente, infartná 
el tniama igjfclinietra que par la ranneniencta be 

> canfrantar, en quanta fueae paaible, la eseteuai 
militar be aquella ©antanbancia ©eneral be l$taq- 
uae, can la eapiritnal bel nucna ©biapaba, benia 
cate bilatarae, tta aala par el ria ^larañan abafa, 
Ijaeta laa frauteraa be laa calantaa partuqueeae, 
aitta también par laa bentaa riaa que en aquel 
beeentbacan, q atranieaan taba aquel bafa q bila- 
taba |laie, be unifarme temperamenta, tranaitable 
par la ttaneqacian be ana aqnaa, eaetenbiénbaee 
también au furiabiccian a atrae ©nratae que 
eatau a paca bietancia be laa riaa, can carta xj 
fácil cantina be mantaña tntetnnebta, a laa qtta- 
lea par la eituacian en que ac fallan nunca 
laa Ijan niaitaba atta reapectitma Jílrelabae bia- 
ceaauaa a qtte pertenecen. ^íiata en el refertba mi 
©attaefa plena be |ljubiae, q examinaba can la 
betencian qtte exi&e aanuta be tanta qranebab el 
circnnatauciaba ittfarnte be ^ranciara pequeña, 
ran cuanta en el maa easpnea muq betallabanten- 
te, aabre atraa particnlarea, biqnaa be la maqar
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reflexión: io inform ado también por lo ©ontabn- 
ria ©eneral tj lo qne bijeron mio |jiocaleo: me Ijifo 
preoente en cononltao be 28 be gfetar?o tj 7 be gli- 
ctembre be 1801, ou bictamen, Ijaoténbome con
form aba con éU “gje reonelta, oe tenga por oegre- 
gabo bel Virreinato b e fa n ia  tj bela Vronincia 
be ígnito, xj agregaba a eoe Virreinato el ©ooierno 
t) ©omanbancia ©eneral be igMaqnao con loo 
pnebloo bel ©onierno be ©nifoo, excepto el be 
Vopallacta, por eotar toboo elloo a lao orillao 
bel gtt0 gta**0» & *n 0W0 inmebíarioneo, extenbién- 
booe agnello ©omanbancia ©eneral no oolo por 
el rio gfclarañon abajo, Ijaota lao frontera© be 
lao coloniao V0rttt0ttC0a0» oino también p or to
boo loo bemae rioo gne entran al miorno 
g a r a ñ ó n  por ono margeneo oeptentrional xj 
meribional, com o oon g&lorona, gjnallaga, V é 
tala, ilcatjale, glapo, panari, giittumago, 
xj otroo menoo conoiberableo, ijaota el paraje 
en gne eotoo m iom oo por ono oaltoo xj panbaleo 
inacceoibleo, bejan be oer navegableo; bebienbo 
gnebar también a la m iom a ©omanbancia ©ene
ral loo pnebloo be gamao, xj Vtogobamba, por 
confrontar en lo pooible, la jnriobiccion ecle- 
oiaotica, xj m ilitar be aguelloo territorioo, a cntjo 
fin oo manbo, gne gnebanbo com o gueban agre- 
gaboo loo gooiernoo be gttatjnao, xj ©uijoo a 
eoe Virreinato, ait^ilieio con gttantao pronibeit- 
ciao jn$gtteio neceoariao, g oo pibiere el ©oman- 
bante ©eneral, xj gne oirtta en elloo, no oolo 
por el abelantamiento xj conoeruacion be loo 
Vnebloo, xj citotobia be loo m ioioneroo, oino 
también para la oegnribab be eooo m io V0wi*ti0o, 
impibieubo oe abelanten por elloo loo oaoailoo 
be la corona be V^rtitgal, nom branbo loo caboo 
oubalternoo o tenienteo be gooernabor gne oo 
pareciere neceoario, para la befenoa be eoao 
fronterao, ij abminiotracion be jnoticia, ^toi mio-
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nto t)e> reauettoponer toboa eaoa |ínet»l mi-r.
aaionea renniboa, a cargo bet © oteg J lp oa to tico  • 
i>* ¡StantaJioaa be ©copa, be eae Jlr?obiapabo, gi
qne luego que leo caten cncomenímtma loa boc-1 
trínaa be toboa toa puebloa gne compreljenbe lo- 
fnrtabiccion bcaignobo a la expresaba  ®omct«-i 
báñelo ©eneral, q nueuo ©biapabo be miaaíonea;. 
gne tengo betermtnobo ae erijo, biapongaia q u e, 
por  mta reatea coseaa moa inmebiotoa ae aatiafa-i 
go ain bernoro o eobo religioao miaionero be toa. 
gne efectivamente ae encorgoaen be toa pnebloa •
ignot atnobo ol que ae contribntje o toa emplea-i 
boa en toa ontignoa que eaton o cargo bet mta-- 
mo ©otegto: gne tenienbo eate, como tiene, focnt-ii 
tob be obm itir en an gremio o toa retigioaoa be. 
to provincia  bet miamo ©rben be ^att ^ronciaco
gne gnieron bebicorae o to propagación be to 
otiate beabe tuego o toboa toa gne lo aoliciten con- 
nerbobero nococion, q  aeon poro el minia-, 
terio opoatolico, prejtrienbo o loa gne ae tjolloni 
en octnot efercicio be loa gne poeoron  o to pronin- 
cio be ©nito, con eate precíao beatino, q Ijapon 
ocrebitobo an celo por to conaernocion be toa 
otmoa gne tea tjon aibo encomenboboa, ain gne 
pnebon aepororae be ana reapectinoa rebnccionea 
en el coao be no gnerer incorpororae ol ©olegio; 
tjoato gue eate pnebo proneerloa be míaioneroa 
tboneoa, $t«e o fin be gne t}ngo aiempre loa ne- 
ceaorioa poro loa qa fnnboboa, q poro  loa gne 
pnebon fnnborae be nueuo en ognetto bUotobo 
rniea, biapongoia gne, ai no tnbieae gtooiciobo el 
esepreaobo ©olegio be ©copo, to pongo preciao- 
mente, q  obmito en el o toboa loa eapoñotea, en- 
ropeoa, o omericonoa, gne con nerbobero ñoco-' 
cion gnieron entror be nooicioa con to preciao 
circnnatopcio be poaor o to prebicocion enonge- 
tico, aiempre gne , el ^retobo toa beatine o cita, 
por cngo mebio tjobro nn plontel be ©perorioa
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be utrtub q ebucacian cual «e requiere pava la« 
m i««ianes, «in  tener que acurrir a calcetarla« en 
la« pranincias be c«ta« m i« reina«* Zam bien 
be re«nelta «e erifan Caspicias para la« rniaia- 
nera« bepenbientes bel ©alegia be ©capa, en 
©tyacijapaqaa, q ®arma, q qne el ©anuenta bc la 
©baeraancia qne eæiate en ^nannea, «e agre
gue al enunciaba ©alegia para el «eralcia be 
la« m i««iane«, enqa« Ijaopicta« «an mm) necesa- 
ria« a la« religiaeas, cama la infarm á J1* |ran- 
ci«ca pequeña, para la« entraba« q «aliba«, re
cuperar la «alub, q aca«tnm brar«e á la« ali
menta« q arbiente temperamenta be aquella« 
bafaa q m antna«a« pai«e« que bañan la« riae 
bel JjMaranan, qgjuallaga, |lcaqalc, gtapa, q atra« 
qne carren par aquella« prafnnba« e intermina
ble« llanura«, q can e«te m i«m a fi«* b* betermi- 
naba b « 0 **i« entregar can la m aqar breuebab 
a biclja ©alegia be gfcanta |llaea be ©capa, la« 
©uratas be gam as q Jjfctaqabamba, para qne 
tengan la« m i«ianerae m a« auæilia«, q facili
ten la llegaba a la« embarcabera« inmebiata« 
a la« riaa gptallaga, q |$taraùan, can«eraanba q 
mantenienba la« m i«m a« mtoianera« para «u «  
entraba« be«be ignanuc®, a la« puerta« be Jílaqa 
©ranbe, ©ucbera, q f la ir a , qne ban pa«a a la« 
caue?eraa bel ria gfttallaga, q a la« agua« qne 
t»an al glcaqale, la« rebucciane® q puebla« «itua- 
ba« en la« camina« qne be«be bieba cittbab be 
gfuanuca b<*ñ a la« tre« referiba« puerta«, tc- 
nienba be e«te maba itaria« ruta«, para qne «e. 
gun fuesen la® e«taciane®, pneban entrât* «in 
interrupcian en la® bilatabao campa« qne «e 
le® encantienba, para eætenber entre au® habitan
te« la Ut? bel ©nangelia* fjfgnalmentc b* resuelta 
erigir un ©biapaba en biebas m issiane«, su fra 
gánea be e«e 3U*?abi«paba, a cuqa fin «e abtenbra 
be g*u gfcanttbab el carreapanbtente $reue, bebien-
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bu componer#* ei nueoo ©bispabo be toba# lo* 
conoersione* que actualmente sim en lo* mi
sionero* be ©copa, por lo* vio# gfuallaga, glcg- 
pale, p por lo* camino# be montaña* que sim en 
be entraba* a ello*, p e*tan en la furisbiccian 
bel Jlrfobispabo be gima: be lo* curato* be ga
ma*, gHopobamba, p Santiago be la* moutaña*, 
perteneciente* al ©bi*pabo be ©rufillo: be toba* 
la* mi##ione# be gtilapnas: be lo* curato* be la ijíro^ 
uiucia be ©uifo*, excepto ei be glapallacta: be la 
boctrina be ©anelo* en el rio gJobonaja, serni- 
ba* por pabre* bominico*: be la* mi**ione* 
be religioso* mercenario* en la parte inferior 
be el rio glutumapo, perteneciente* al ©bhepabb 
be ©nito p be la* mi**ione* *ítuaba* en la par
te *uperior bel miento rio fpntumapo, p en 
el Ifapurá llamaba* be Sucumbió*, aue estaban 
a cargo be lo* |íabre* granci*cano* be 3pb- 
papau, *in que pueban por e*ta ra?on sepa- 
rar*e lo* ©clesiástico* *eculare* o Regulare* que 
sim en toba* la* referiba* mi##ione# p cura
to* tyasta que el nueuo ©bi*po btsponga lo con- 
neniente* yunque e*te glrclabo no tiene por añora 
cabiibo ni igle*ia catebral, p puebe re*ibir en el 
pueblo que mejor le parejea, p ma* conoiniere 
para el abelantamiento be la* mi**ione*, p *egun 
la* urgencia* que uapan ocurrienbo; con tobo 
mientra* no Ijwbiere canea que lo impiba, puebe ti
far *n re*ibencia orbinaria en el pueblo be gene
ro*, por *u buena *ituacion en un pai* abierto, 
por la oentafa be *er *u iglesia la ma* beceute be 
toba* p la mefor paramentaba con rica cu*tobia, p  
nasos sagraba* p con frontal, sagrario, canbele* 
ros, mallas, incensario*, crnce* p be palio
be plata, por el numero be su* Ijabitante*, be nella 
inbole: p por ser bícljo pueblo, como el centro be 
la* principale* missione*, estanbo casi a igual 
bistancia be él la* ultima* be Jftlapna* que se
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«stienben por el rio fttaranon abafo, corno lo* 
poetrim erao que ceto« aqua» arriba beo lo» 
r io »  ffjuallaqa,q §(caqale que? queban Ijacio el 
■&vtVi tentenno beobe cl m ism o pueblo liacta ci 
storte lo» be lo» r io »  Jlaataia. q gtopo, trwcbdtt- 
bole »olo lo» bel Jlutumaqa q fj apurd m a» 
btotauteo para la» uiotta», pubienba poner pa
ra el rnefor ©ouierna be ou ©biapabo, lo» 
correoponbienteo uicaetaa en caba uno be e»to» 
btferente® rio», que »on  lo»  m a» con»iberable» 
be aquella® uariao miooioneo* U  finalmente Ije 
reeuelto que la botaciort bel uueoo fllrelabo »ea 
be 4*000 pe»o» attuale», »ituaubo ett m i» Idea
le» cafa» be e»a la ©iubab be gima, be cuenta 
be mi reai Ijacienba; corno tambien atro» mil 
pe»o» para bo» ecle»ia»tico» »eculare» o rega
lare» a 500 caba atto, que ijau be acantpanar 
al ©biopo corno aoiotente», q cuqa nontbra- 
miento q remocion bebe quebar por aljora al 
arbitrio bel m i»m o JJrelabo, con la abliqacion 
be bar cuenta o aui»o a eoe gfcupertor ©onierno 
«u cttalquiera be lo» raooo be nombratqiento 
o retuooiott, q I ja c ie n b o  conotar lo» m iom oo 
ecleoiaotico» »u permaneucia eu la» m iooione», 
para el efectiuo cobra be au Ijaber, entranbo 
_por aljora eu mie reale» cafa» lo» « biefutoe „ 
que oe recaubeu, eu tobo el biotrito bel ©biopaba, 
bie cupo» ualoree, me rem itirei» auualmeute 
una emacia relacion* U o» lo participo, para 
que, corno ' oo lo rnaubo, bioponqai® tenga el 
bebibo t) puutual cumplimicuto la citaba mi 
real beterminacion, en inteligeneia be que para 
el miom o efecto oe ( comunica por cebttla» q 
otteio» be eota feeba al Uirreq be §auta, ^e, al 
Uireoibente be ©uito, al ©om ioario ©e,iterai be 
Httbiao be la lleligion be gfcan trancierò, al Jlrfo- 
btopo be eoa ©apital q a lo»  ©biopo» be ‘©ruft- 
Ilo q ©uito. H be eota cebula> «e  tom ard raion
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en la ©antaburia ©eneral bel referiba mi ©an«c- 
ja, tf par la® Irtliniatr a® be mi real Ijacienba en 
la® cafa® be e«a cíubab be gima*

, fiaba en Jfttabrib, a 15 be finita be 1802*—Ha 
el Heg.

$lar mattbaba bel fíieg mteatra ^eñar=$ilt»ea- 
tre ©aliar»

©anta®e rafan en el bepartamenta Hleribianal 
be la ©antabitria ©eneral be IJtt&taa.Híifctabrtb 
B1 be |lnlta be 1802*=©l ©anbebe ©aaa ^alntcin.

M < -  -  -  í  -
©l ©an®efa be U^bia® a 4 be

be 1802*

©n consecuencia be la reenelta par H* SM* en 
« «  anteriar can®nlta be 7 be fptciembrebe 801, 
rula extracta es el gne precebe, relatina, cama 
taba cate expebiente, a la ereccian be nn nneba 
©biepaba, en la® |fóti®®iane® be Üfctagna®, can el 
auelba be 4*000 pesos, pagaba® en ©aja® lleale®, 
p ®nfraganea be gima, gne e® el pnnta principal, 
cangite |l* 8W* tuba abien canfarmar®e, can atra® 
prapne®ta® en la enunciaba can®nlta, par el ex- 
pre®aba ©ribnnal, pa®a e®te á mi® ma
na®, la inatrnccian gne Ija farmába el ^i®cal pa
ra gne can arregla á ella, piba el |jfettní®tr® be 
H» SW* en llama, la confirm aban be ■ la 2*anta 
gíebe,; en la inteligencia be gne par Ijaara bebe 
resibir el nneba ©biapa en el IHtcbla be je b e 
ra®, cama centra be ati*a® ffitiaeiane®, *J na lja be 
Ijaber %}$lesia ©atljebral, can taba la bema® gne

54
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t£: 'g$t, tubo á bien tnanbar, pava que el fis ca l 
form ase la* preces, q  por ella* se imponga: su 
gíantibab be la* fusta*, q poberosa* causas, que 
Ijan estimulaba, be Xa creación be este uuebo 
(Obispaba compuesto be los tercenas que pac 
menor se expresan, bem arcabos por el ©ouer- 
nabor que fue be Igjfctatjnas, f o n  fran cisco  ffte- 
queua, ai ^¿linistro bel ©onsefo pueba la gínnta 
¡3*ebe bispensar su confirmación q aprobafion; q 
mebiante aquella por la resaludan be |í» a la 
consulta bel connenio be 31 be Agosto be 789 
quebó establecibo el que en estos casos, se abop
te q siga el uuebo metobo be aprobar la gtilla 
apostólica  semeiautes binisiones, p or nia be 
decreto especial, q no be ^ula, com o se oeriftcó 
en la bel ©bispabo be la ja n an a , el Iptinistro 
bS Q* UíU en lo m a , cuibará beque en lugar be 
esepebirse en form a com isoria, com o sucebió en 
aquel, sea en aprobatoria, eaepresattbose en el, 
que §*♦ aprueba la binision resuelta por 
!?♦ fJjfcU q quanto en su nirtub se practicare, en 
el asunto, tj que consulte la ejecución a la perso
na que para ello q  lo bemas aneado beputai*e 
bemobo que nunca se pueba bubar be la facul- 
tab que en |$t. resibe, para acorbar tales 
besmembraciones, siem pre que los tenga por 
abequabo, al bien, utUibab, q gonierno be sus 
dom in ios be gubias*

ga feclja arriba al margen

Como parece y remítase la inspección a R oma

Señalaba en 28 be Klooiembre be 1802*—

§lt supra

gecljo en 23 be ©itero be 1803«
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Del «Decreto Apostólico» que aprobó la erección del 
Nuevo Obispado de Maynas y que fué expedido en Roma 
el 28 de Mayo de 1803, sólo copiamos el siguiente punto:

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ^  a . elegtba leí
mienta su fjjttagestab, a en arbitria: pava que pav 
la Jlutaribab Jjipastalica especialmente belegaba 
par en gjeatitub al misma ©bispa w atra persana 
caustituiba en gjignibab ©clesiastica, que mas bien 
insta a nieta fuere, pueba praceber a las bes- 
membracianes según na arriba bietja, be taba ei 
bietrita be fffltapnae tj be las lugares anearas a 
el, en que están campreubibas las piissianes 
llamabas también be igttatjnas; be las biácesie be 
^lapatjau, ©uita, ©ueuca, ©rufilla, gima tj ®ua- 
manga, bien que bespues be causeguibae las can- 
seutimieutas bel Jlrjabispa tj be raba una be las 
©hispas respectinas; é igualmente a la ereccian 
be un uueba ©bispaba que tja be llamarse be 
fílatjnae*

Finalmente como antecedente de mucha significación 
y que concuerda muy bien con nuestras afirmaciones; para 
que se juzgue con recto criterio del mérito y valor délos in
formes de Requena, y de la manifiesta parcialidad de sus re
comendaciones, copiamos también el juicio remitido por el 
Marqués de Bajamar á Don Francisco Gil en 20 de Julio 
de 1792, acerca de los encarecidos diarios de Fray Narciso 
Girbal y Barceló en sus entradas al Marañón. Dice así:

fíje recanactba las abfuutas fptartas belas 
earpebicianes, que bi?en, Ijau tjectja las ffjfclisianeras 
be ©capa par las mautauas belas furisbiccianes 
be las ©bispabas be ©ruarilla, tj ©uita, en saltci- 
tub be la cannerstan be las biferentes nacianes 
be gentiles, que eu ellas Ijanitan: tj en su tnsta 
biga:

©ue na es esta la primera esepebicían que 
can el misma ftn *e tya practicaba par aquel 
©alegia para pracurar la rebuccian be las ffílan-
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taxiae, ©anto 0 0 , ij , *¡íipiv00:pnee por loe añoe
b e  1765 i* 767 ixtternaron narioe Ijjfetietoxteroe, 
beebe el pxteblo be llampa-ljermoea, (que w  «noi' 
i í  loír qwntvo t|«f en lae motttcittrt« be <&axa- 
marqnilla tiene be ffólieeionee el miento ©ole0io>' 
Octeto loe tierrae be loe geeteooe, o lütaxtoitae: i 
ee eetablecieron eon elloe, xj paeaton ct loe ®a- 
ninoe xj .gííptooe con qnienee también ee amíetaron* • 
gnxtbaron entre elloe algxxxtoe pnebloe, xj conti- 
nnaron inetrniextbolee en nneetra eaxtta ge, Ijaeta 
qne porinflnfo be nn Jjfctanoita, llomctbo glengato, 
ee enblenaron loe bemete xj paitaron let nibct o 
toboe loe gleügioeoe gxte alli reeibian, xj ct loe 
inbioe crietíanoe qne be loe referiboe gnatro 
pnebloe lee acoxnpañaban. gleebe eete acaecimien
to no ee Ija tmelto a intentar la reetanracion be 
aqxtellae ^tieeionee, porgne ee notoria la incone- 
tancia be aanelloe barbarae glacioxtee, tj fnera be 
eeto eon enexxtigae entre ei: por extio motino eerá 
bifícil lo extbeietextcia, axtxt gxtaxxbo ee lograra 
reetablecer loe pxtebloe, xj coxxxo por otra parte 
eetan exx ntxxcljo bietancia, eeriaxx nxni granoeoe 
para poberloe eoetener.

©oxx igxtalee bocxxxnexxtoe Ijaxt babo parte 
agxtelloe gteligioeoe al ©oxxeefo, tj eete Suprem o 
©ribxxnal loe paeó al |Uno* ©otnieario ©eneral 
be Unbiae para gxte inforxxtaee eobre elloe* ©ete 
me tnanbó cine bteeee xni eentir, xj obebeciextbo 
en ntanbato esepnee qxxanto bebia en obeegnio 
be la oerbab, xj a preeexxcia be fnetifteaboe boext- 
xnentoe Ijajiextbo xnaxxifteetae lae xnncljae egni-< 
oocacioxtee, xj exxpoeicioxtee gxte ext elloe ee Ija- 
Uan* .

J!U pxxeblo be ©nxnbaxa, le xxnmeran exxtre 
loe be gfclieeionee, qxtaxtbo ee xxotorio qxte corree- 
poxxbe a la prooixtcia be gamae xj fnriebiccion 
bel ©biepabo be ©rxtfillo: qxxc alli reeibieroxx al- 
gxxxtoe Sieextitae, xj qxxe beepxtee be ext eaepatria-
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civn ae entregaron a Clérigo*, Aquello* gteligio- 
606 se Ijan formaba la ibea be abultar e3epebí- 
ciones, formar proiect00, q aparentar estableci, 
miento*, *in abvertir que ajj *obrabo* compro-, 
vautes para lja?er ver que tobo lo má* e* 
apariencia, q levantar papelaba* a coeta be la*  
limo*na* be nuestro Soberano qne la* tiene 
señalaba* para el fomento bela* .nerbabera* 
l&tiss iones,

gutspcubo el fuicio sobre la llegaba á la gran 
Coenma, q missione* be ^laqna* en la jurisbic- 
eion be Cuito, porque sé la consiberable bistan-r 
cia qne mebia, q lo* maiore* inconveniente* 
qne se presentan: q sobre tobo, porque nabieA
be aquella fnrúsbiccion tja informaba cosa algu
na be esta esepebicion: q a ser cierta, necesaria
mente Ijuviera cansaba novebab por entraña; 
pues i amas las ¡gfctissiones be Ccopa Ijan salibo 
be sus límites para pasar a biversa* fnrisbiccio- 
nes, gas tfctissione* be gltaqnas pertenecen á  la 
provincia be Cuito, q a sus gteligiosos tiene 
g», l&t, la provisión be operarios: q asi seria 
propasarse los be Ccopa a lo que no les corres- 
poube,

Dgnalntente, suspettbo el juicio en lo que btce 
el |J. ©irbal belas mu cijas litaciones que Ija re- 
conocibo, el trato que con ellas tja tenibo ij 
regalos extraorbiuarios que le Ijifierou: porque 
como no ignoro que en aquella gentilibab son 
biversos los ibiomas, q que caba naciovt tiene 
bialecto particular, no puebo persuabirme que 
en el tiempo que tiene be tfUtisionero, q sin Ijaver 
ax*tes que enseñen aquellas biversa* lenguas, 
Ijaia abquiribo tan clara inteligencia para tratar 
con tanta puntnaltbab como manifiesta, fijo le 
couceberé que quitaría intérprete para con los 
litauoitas, pero no creeré así para ron lo* bentás,

(DI glirreq bitc en su carta, qne el citaba |¡Jc-
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ligioso c<mfU*a io variable que son aquello» 
gentile» en »u» beterminacione»; pero que tjaq 
esperanza» be que »e logre el fin, »i »e eon»igue 
rebueirlo» a población. Hic opus, hic labor est. $ue- 
be »er, que »ienbo cierto lo que bife be ou» ear- 
pebicione», logren e»te proietto; pero no puebo 
ni aun inclinarme a que llegue a efectuar»e, q mu- 
cljo metió» el e»tablecimiento be comercio, £fo 
quieterà que no» biasesen con quienes  Ijavían 
be comerciar, q con que efecto», para »egnn ello 
aclarar la» intencione» con que esto ee procebe; 
porque no pobran negar que lo que tienen aque
llo» gentile» en »u» tierra», lo pooeen lo» inbio» 
be la» referiba» l^ilisoione» be ©aaeantarquilla en 
la» »uia»; q e»to» »aberno» lo que etican a 
venber en lo» pueblo» be la »ierra, q la cortísi
ma utilibab que le» resulta. ijlue» ei en esto» que 
tienen tanta inmebiacton a aquello» pueblo» ve
m os esto, ¿que biré be lo» gtlanoitae »ituabo» 
rn muq larga bistancia, criabo» en oeiosibab, q 
empleaba» en continuar guerra» con lo» confi
nante» ©onivo», q giipivo»? |tepito que es llenar 
papel aparentanbo proietto».

©» innegable que aquel ©olegio quanbo »olo 
era hospicio, q besptte» eregibo en Seminario, 
Ija tenibo varones verbaberamente Apostolico» 
que Ijijíeron copioso» fruto» en la gentilibab con 
funbacioit be mneijo» pueblo». ©obo puebe ver
se en lo» bocumento» que existir an en lo» archi
vo» be la Hita reservaba %y bel ©onsefo; pero no 
se fallará que procebiesen con »entejante» siste
ma». ©lio» vieron que tenían inmebiata la mie» 
en la» montaña» be ^ttanneo, ©arma q fianja, q 
allí aplicaron su jelo para recogerla, tj lo consi
guieron con tan feltf eacíto que en breve tiempo 
tenían numerosa» poblaciones, la» que mantuvie
ron ñasta la» rebeliones be lo» perverso» Carote q 
£nan pantos que la» bestruieron.
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ggen pttbieron eatoa |ij&tiaioneroa gonera-e be- 
x a b o (toro be poaor o aolicitor gentile* o ton lorgoa 
biatoncioa, guonbo loa tienen o pocoa bioa be comi
no be an Colegio, g gne aobett gne gon eatobo en 
nneatro tiempo o lo oiato en lo inriabiccion be Cor
roo, tflttuí plouaible gubiero aibo, gnecon loa creci- 
boa coatoa gúe gonion geego enea toa esepebicionca 
gite preaenton, lo gunteron empleobo poro pgaor o 
aolicitor el reatoblecimiento be loa 22poeblog goe 
beatrnieron loa otroa rebelbea en gionotnorjo g ge- 
rro be lo §o l, en niato be an corto inmebiocion, 

$en  go repetiboa loa cominoa gne gon pro- 
gectobo poro poaor o loa citoboa obgetoa» Cl 
I?» |líllonoctto go aoatenibo tenomtente el be el 
Igfclopro» gleaeobo go eate, g conligobo con el $ 0- 
bre gíobrenielo, aolieron con el be igllogo-Cronbe, 
g ooro el gp, Citrbol niene con el be Cumbo?o: 

gnol be eatoa pobró eatorae? ®n mi aentir o 
ninguno g oat lo tengo informobo repetiboa 
necea, gofienbo monigeato gne por aegnir el be el 
Ifttogro g ain fruto olgnno llebonon go goetobo 
ontea beminenibo o Capono moa be 17,000 peaoa 
g por eato en beacorgo be mi conciencio me opn- 
ae atenbo Cuorbion o eatoa esccaoa aoateniboa 
en ffflobrib por el filillonueno; g ol fin ae go 
niato práctico lo gne aiempre expuae ol fílirreg 
be gne tobo ero inútil g gne nobo ae conaegnirto, 
como oai ae go nerifteobo»

ginolmente gon Uegobo goato informor o 
g*. ff$U g bor impreao en gimo, gne beabe ogueilo 
Copitol, goato Capono pobrío nenirae por el gtto- 
roñon g Cron ^orá en menea be trea meaea, guon- 
bo nemoa gne |fótr» be lo Conbontine, noa oae- 
guro gne beabe Cuenco, en lo inriabiccion be 
Cuito goato biego Ccun |ioró goato cnotro meaea» 
ijlor tonto aoi be aentir gite ae auapenbo el proni- 
benciox* goato tentar nertbicoe informe* en ogue- 
lloa beatinoa»
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Este informe es del Padre Gómez de Agüeros, misione
ro franciscano consultado por el Marqués de Bajamar.

M  . • * i

1 ' El P. Narciso Girbal y Barceló fué calurosamente re
comendado por Requena, aunque sin fruto, para el Obis- 
pado de Maynas, apenas se llegó á tratar de candidatos 
para él. Con ocasión de esta Consulta llegó á conocimiento 
del Consejo de Indias el documento del P. Agüeros, escrito 
mucho tiempo antes de que se hiciese pública la protección 
qué Requena dispensaba al P. Girbal.

'■ ■ ’
: *•« • . ¡ = j , !
. • »'  f 1 ' • « , i  • . . ,
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CAPÍTULO V

La Real Cédula de 1802. (Continuación)

1 ^
; ,

I.— CONFIRMACIÓN DE LA TESIS DEL SR. Dr . D. HONORATO
V ázquez por el texto y  el sentido de los documen
tos ANTERIORES.— II. OTROS TESTIMONIOS EN FAVOR DE 
LA MISMA DOCTRINA.— III. LOS NOMBRAMIENTOS DE VI
RREYES del P erú y de Nueva G ranada y de presi
dentes de Quito antes y después de 1802.—iv. docu
mentos.— V. CÓMO Y EN QUÉ SENTIDO ADJUDICÓ TERRITO
RIOS EL DERECHO COLONIAL ESPAÑOL Á LOS VIRREINATOS. 
— VI. RESUMEN.

I

La tesis del Sr. Dr. D. Honorato Vázquez, en su monu
mental defensa de los derechos del Ecuador intitulada 
«Memoria Histórico-Jurídica sobre los límites ecuatoriano- 
peruanos», es la siguiente:

«La Real Cédula de 15 de Julio de 1802 no segregó 
territorios, sino que organizó servicios administrativos; ni 
hizo una absoluta desmembración; sino una simple separa
ción de algunos de esos servicios administrativos, ponién
dolos bajo el cuidado del Virrey de Lima para que les pres
tase el debido auxilio.»
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Brillantísima, por todos conceptos acabada, irrebati
ble, es la disertación nutrida de todo género de argumentos 
con que el defensor ecuatoriano sustenta y pone en evi
dencia la verdad de sus afirmaciones. Más que trabajo 
inútil sería, pues, injustificable presunción el querer agre
gar una palabra siquiera á lo dicho y asentado por él. 
Personas muy versadas en este linaje de estudios y de voto 
autorizadísimo, pero que no pueden adelantar públicamen
te su opinión á este respecto, á causa de su posición ofi
cial en España, afirman que después de publicado el tra
bajo del Sr. Dr. Vázquez, es inatacable la posición del 
Ecuador, en el terreno jurídico especialmente. Sin apar
tarnos, pues, del criterio que en esta publicación nos guía, 
sólo queremos utilizar el acopio de documentos que dejamos 
producidos, y de otros que concuerdan con ellos, á título 
de simple confirmación, y eso únicamente por el aspecto 
histórico y testimonial de la cuestión.

Estudiados atenta y prolijamente lós documentos que 
en el Capitulo anterior quedan publicados, no es posible ne
gar que la Cédula de 1802 si menoscabó la jurisdicción 
de los virreyes de Santa Fé, segregándoles, para confiarlos 
á la jurisdicción del Virreinato de Lima, el Gobierno y la 
Administración de Maynas y de una parte de la provincia 
de Quijos, dejó en cambio absolutamente indemne la 
integridad territorial de la Presidencia de Quito.

Ya desde 1771, como vimos al hablar de los antece
dentes de la Cédula de 1802, (página 167), el Consejo 
Extraordinario y el de Indias, y Su Majestad aceptando 
sus informes, revelaron que en el arreglo de las Misiones de 
Maynas respetarían por principio fundamental la Constitu*- 
ción territorial de los Gobiernos que las formaban, pues con 
declarar que no se trataba de nuevo establecimiento de Go- 
vierno, y que debía evitarse una mezcla que cueste mucho 
distinguirla después, ya rechazaban con acierto lo que quie
ra que hubiese podido parecer disgregación de territorios. 
Por eso cuando en Agosto del año siguiente 1772 resuelve

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



(

1̂ Rey, Con el Consejo, que el Gobierno de Quijos y de Ma
cas se dividiese en dos, comete al Virrey de Santa Fé el seña
lamiento de territorio que ha de tener cada uno de los dos Go- 
vernadores, no cada Gobierno; y esta providencia muestra 
de modo muy claro otra vez, que se quería arreglos admi
nistrativos, y no separaciones territoriales, dentro de la 
misma circunscripción y distrito primitivo.

Son muy claros el espíritu, la letra y el sentido de la 
■Cédula de 1802, como veremos luego; pero si se tratase 
de insistir en forzarlos y torcerlos, ahí están para explicar
los vindicando de modo preciso y concluyente lo que dice 
ese documento, el propio informe de Requena, las Consultas 
del Consejo de Indias y las Vistas de los Fiscales: sólo allí 
es en donde se puede buscar, como en su fuente y origen, el 
valor y el alcance verdadero de la Cédula predicha.

Ni en el informe original de Requena, ni en la copia de 
Aranda, que es la que nos ha servido, se llega á emplear 
textualmente la frase segregar todo el territorio; tampoco la 
usan los Fiscales del Perú y de Nueva España; pero sí se 
sirve de ella el Consejo de Indias, cuando en su Consulta 
de 28 de Marzo de 1801 dice: . . . Que el govierno espiri
tual y temporal de dichas Misiones debe comprender todo el

terreno que hay de Maynas abajo............  Requena eludía
el empleo de esas palabras, porque su simple enunciación 
podía comprometer del todo el éxito de sus manejos y de
signios; los Fiscales del Perú y de Nueva España, si no es
tuvieron de acuerdo con él, le copiaron candorosamente, y 
así no mentaron siquiera la segregación de territorios. Pero 
el Consejo de Indias, obligado severamente, por su cargo, á 
condensarlo todo debidamente en sus consultas, para que 
elevadas al conocimiento y resolución del Rey, cada asunto 
le llegase formulado en su última expresión, y traducido en 
sus propios y naturales términos, formuló y tradujo la pro
posición de Requena diciendo lisamente lo que él quería. 
A esta parte de la Consulta del Consejo, como á pre
ciso antecedente, se refiere la Cédula Real cuando en su
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parte expositiva aduce lo que Requena propuso para el ade
lantamiento espiritual y temporal de las Misiones, esto es, 

que el Govierno y Comandancia General de Maynas sea depen
diente de ese V i r r e i n a t o , segregándose del de Santa Fe tod o  e l  
t e r r it o r io  que las comprendía como así mismo otros terrenos y 
Misiones.

La fina sagacidad de Requena logró, pues, á benefi
cio de la esmerada reserva material de sus expresiones, 
llevar sn proposición hasta la Contaduría, cuyo oficio era 
no ya formular y traducir en su más simple y pura ex
presión los asuntos que demandaban regia resolución, sino 
fijar, definir y precisar bien, y concretamente, los términos 
en que debía disponerse que fuese llevado á efecto lo que 
de antemano se había resuelto ya. Dijo, por eso, la Con
taduría General por medio de su Fiscal, como consta de 
la Consulta de 7 de Diciembre de 1807, que se librasen 
Cédulas al Virrey de Santa Fe, y  al Presidente de Quito para 
que tengan por segregado de esta , y reunidos Vi
rreinato de el Perú EL GOVIERNO DE MAYNAS.........
esto es, debe abrazar el Govierno temporal y espiritual de las 

Misiones, todo aquel bajo y dilatado País. Ciñéndose estricta
mente á este dictamen final de la Contaduría, ordenó la 
Real Cédula de 15 de Julio de 1802, en su parte disposi
tiva, con términos formales y expresos. . . se tenga por se
gregado del Virreinato de Santa Fé y de la Provincia de Quito 
y agregado á ese Virreinato EL GOVIERNO Y COMAN
DANCIA GENERAL DE MAYNAS, con los pueblos del
Govierno de Quijos, excepto el de Papagada......... debiendo
también quedar á la misma Comandancia, General los pueblos de 
Lamas y Moyobamba,por confrontar en lo posible la jurisdicción
eclesiástica y militar de aquellos territorios, á cuyo fin os mando 
que quedando como quedan agregados LOS GOVIERNOS de 
Maynas y de Quijos á ese V irrein ato ........................................

Tenemos, pues, que Requena, por propia conveniencia, 
no pidió de modo explícito u n a absoluta y  verdadera d es
membración de territorios, como (pie ni se atrevió á ser-
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virse de estas palabras; que el Consejo de Indias acogiendo 
su informe, elevó al Rey su proposición sin disfraces, ni ro
deos, en cumplimiento de su deber; que los Fiscales del Perú 
y de Nueva España, con arte, ó sencillamente, se limi
taron á reproducir la proposición del Ministro Ingeniero, 
sin hablar de ninguna segregación de territorios; que la 
Contaduría al dar forma á la resolución una y cien veces 
llevada y traída, estudiada y discutida, rechaza toda des
membración de territorios, y fija sólo la agregación y segrega
ción correspondiente DE GOBIERNOS; y que en esta forma 
resuelve clara y terminantemente el Rey por su Cédula 
de 15 de Julio de 1802.

Esta, como ya dijimos, está de tal modo concebida y 
redactada que no deja lugar á la más pequeña duda sobre 
su sentido; y esto no sólo en la parte dispositiva que hemos 
señalado, en la cual se comprende la resolución general, sino 
también en la explicativa, al tratar en detalle de las demás 
disposiciones que ordena. ASI MISMO he resuelto, dice, 
poner todos esos pueblos y Misiones reunidos á cargo del Colegio
Apostólico de Santa Rosa de Ocopa........Así mismo, es decir,
de idéntica manera, de igual suerte, del mismo modo, por 
motivos parecidos, partiendo del mismo principio, en igua
les condiciones. Por esto, así como á nadie se le ocurrirá 
que el Rey haya querido entregar los territorios al Colegio 
de Ocopa, sino línicamente la jurisdicción espiritual en 
ellos, hay que concluir lógicamente que así mismo agregó 
al Virreynato de Lima no los territorios de May ñas y de 
parte de Quijos, sino lo que correspondía á la jurisdicción 
política y militar, á saber, el Gobierno y la Comandancia 
General de Maynas, y esto por medio de la supervigi- 
lancia en ellos. v

Aquí no va de ninguna arbitraria interpretación nues
tra, toda vez que cuanto decimos está textualmente decla
rado en la propia Real Cédula, pues á continuación de las 
palabras citadas prosigue así: y que luego que les estén 
encomendadas las doctrinas de todos los pueblos que comprende
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la JURISDICCION designada á la expresada Coman

dancia General y nuevo Obispado de Misiones.........  No dice,
como se ve, los territorios, sino únicamente la Jurisdicción.

Lo propio queda confirmado con los términos de la 
Consulta del Consejo de Indias, posterior á la Real Cédula, 
cuando en 4 de Noviembre de 1802 llama á la erección del 
nuevo Obispado en las Misiones de Maynas pu n to  p r in c i
p a l  de la Consulta de 7 de Diciembre de 1801; y sólo habla 
de terrenos (territorios) al referirse á las Misiones y al nuevo 
Obispado. Y  esto mismo se observa de modo invariable, á 
partir de entonces, en la documentación relativa á los 
asuntos de Maynas. Cuantas veces se trata en ellos de 
agregación y de segregación se habla del Gobierno y 
Comandancia General; y siempre que se hace mención de 
territorios, es, con referencia á las Misiones. Este punto 
arroja muchísima luz en la materia que estudiamos; pues 
con efecto, no ha habido quizás nación más celosa de las 
prerrogativas regias que España. En Ella fué siempre 
estricta, severísima, la observancia y la aplicación favorable 
al Rey, de la divina sentencia: <A1 César lo que es del 
César, y á Dios lo que es de Dios.» Recordado esto, 
discurrimos así: no es sino con muy deliberado propósito, 
muy á sabiendas de lo que se quería decir y significar, 
que en el lenguaje administrativo, después de la Cédula 
de 1802, al tratar de los asuntos de Maynas se hablaba de 
divisiones, de desmembraciones de , sólo cuando las
cuestiones se referían á las Misiones y al Obispado. Si 
esas segregaciones hubiesen afectado territorialmente en 
lo más mínimo á la Presidencia de Quito y á su distrito; si 
no hubiesen tenido lugar de modo exclusivo sólo en lo tocan
te ála adjudicación délas Misiones y ála erección del Nue
vo Obispado, jamás se habría dicho oficialmente, en docu
mento de tan alta significación y trascendencia, lo que en la 
Tercera Consulta leem os:................se adopte y  siga el nue
vo método de a p r o b a r  la Silla Apostólica, semejantes d iv is io n e s

por via de Decreto especial y no de Bula............ expresando
en él, que S. S. a p r u e b a  la d iv is ió n  resuelta por . .  . .
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de manera que nunca se pueda dudar de la facultad que en V. M. 
reside para acordar tales d e sm e m b r a c io n e s . ¿Fueron éstas, 
por ventura, en nuestro caso, verdaderas adjudicaciones de 
territorios á Ocopa y al Obispo de Maynas? ¿Quién seria ca
paz de sustentar semejante absurdo? Si se emplea ese lengua
je cuando va de asuntos relativos á las Misiones y al Obispa
do, es, porque la naturaleza y la índole de la jurisdicción 
espiritual, y el proceso canónico para la constitución de un 
Obispado piden la delimitación material. La autoridad espiri
tual que en él iba á ejercitarse no dimanaba del Rey, sino 
de otro muy distinto Soberano, el Papa; y por eso se debía 
fijar límites dentro de los cuales se ejercitase libre, lícita y 
válidamente, sin dudas ni dificultades. No pasaba lo propio 
con la administración política y militar: para ellas era uno 
solo el Soberano, como antes dejamos dicho; y así vemps que, 
frecuentemente, sin razones suficientes muchas veces, salva
das la soberanía de dominio y la primitiva demarcación te
rritorial, se dividían las varias jurisdicciones de una misma 
provincia, como en Maynas, cuyos territorios del dominio 
del Rey, pertenecían por títulos de descubrimiento, coloni
zación y adjudicación del Soberano á la Presidencia de 
Quito, de cuyo distrito no los separó ni la Cédula de 1802, 
sin embargo de encargar su Gobierno y Comandancia Gene
ral al Virreinato de Lima, sus Misiones al Colegio de Ocopa, 
y su administración espiritual, dentro de los límites arran
cados á varias diócesis, aprobadas por el Soberano Pontífice 
las desmembraciones consiguientes, á un Obispo. Por eso 
dice el texto del Decreto Apostólico: por la Autoridad 
Apostólica especialmente delegada por su Beatitud pueda proce
der á las d e sm e m b r a c io n e s  según va arriba , de todo el dis
trito de Maynas y de los lugares anexos á él, en que están com
prendidas las Misiones llamadas también de Maynas.........
bien que después de conseguidos los consentimientos del Arzobispo 
y de cada uno de los obispos respectivos, y ¿Cómo imaginarse si
quiera que se está tratando de una desmembración territo
rial propiamente dicha, y no de la delimitación en el senti
do canónico, cuando se impone como previa condición, aún 
la acquiescencia del Arzobispo de Lima, y de los obispos de
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Popayán, Quito, Cuenca, Trujillo y Guamanga? De no ser • 
así, ¿á qué protestas no habría dado lugar esa Resolución 
Pontificia?

Empeñado el Rey en confrontar en lo , como en la
Cédula dice, la jurisdicción eclesiástica y militar de aquellos te
rritorios, adjudica á la Comandancia General de May ñas 
los pueblos de Lamas y Moyobamba. Si no se hubiese trata
do de la agregación en orden á la administración eclesiás
tica y militar únicamente, resultaría el contrasentido de 
que por la Cédula de 1802, dentro del mismo Virreinato 
del Perú, se hizo y se deshizo, se quitó y se devolvió, por 
uno y un mismo acto, territorios que eran del propio Virrei
nato, como Lamas por ejemplo. Si la Cédula hubiese estado 
hablando de agregaciones territoriales, repitámoslo, y no de 
servicios administrativos, ¿á qué fin esa designación nomi
nal, puesto que Lamas estaba desde mucho tiempo dentro 
de la circunscripción territorial del Perú?

Conviene fijarse igualmente en la unanimidad constan
te con que las consultas del Consejo, las vistas fiscales, el dic
tamen de la Contaduría y la Real Cédula hablan del Govier- 
no temporal y espiritual de las M, conformándolos, equi
parándolos, diríamos casi confundiéndolos para el arreglo
de los servicios administrativos............ Debiendo dilatarse el
Govierno, se lee en la Tercera Consulta, por la conveniencia de 
confrontar la e x t e n s ió n  militar con la espiritual de aquellas 
Misiones; y  repite esto mismo la Cédula, remitiéndose á los 
informes que la inspiraron, y después en la parte dispositiva. 
Esta equiparación de las dos extensiones, de los dos Go
biernos y jurisdicciones, marca con evidencia que no se 
trataba de agregaciones territoriales, sino sólo de cuidados 
administrativos y de límites jurisdiccionales, puesto que 
tales y no otros, como ya dijimos, convenían y se adapta
ban á la naturaleza y á la índole del Gobierno y extensión 
espiritual, y á la Constitución canónica del nuevo Obispado.

Por eso quería con razón la Contaduría, porque se tra-
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taba de algo que no era propio y exclusivo del Soberano 
únicamente, como las divisiones territoriales, que el Virrey 
del Perú d ispo n g a  que se entreguen al Colegio los dos Cura
tos de Lamas y Moyobamba............  y que se prevenga al Vi
rreinato de Santa Fe, d ispo n g a  se  a g r e g u e n  al nuevo
Obispado los pueblos que componen el de Quijos...........
Como se ve se trataba de algo que estaba dentro de las 
atribuciones de los Virreyes, de confiar simplemente, para 
el servicio espiritual, es decir, para el ejercicio de una juris
dicción, algunos de sus territorios, de los cuales, para 
AGREGACIONES Y ENTREGAS POR SEPARACIÓN, sólo podía dis
poner el Soberano.

Esto por lo que mira á los documentos que insertamos 
en el capítulo IV y á los que volveremos aún. Vamos ahora 
á agregar algunas observaciones que apoyan todo cuanto 
dejamos dicho, y que muestran su verdad con la última 
evidencia.

II

He resuelto se tenga por segregado del Virreynato de Santa 
Fe y de la Provincia de Quito y agregado ese Virreynato el 
G o v ie r n o  y Comandancia General de Magnas: es esta la frase 
capitalísima en la Cédula de 1802, pues torciendo y  forzan
do el sentido no solamente jurídico, sino también el obvio 
y natural de la palabra G o v ie r n o , se le ha querido hacer 
significar distrito ó territorio, y no administración, cuida
do, empleo, mando, facultad y  derecho de regir, de admi
nistrar y  gobernar, que era la primaria é inmediata acep
ción en que la empleaba el Derecho Administrativo Es
pañol.

i

Por centenal es de miles pueden contarse los documen
tos por los cuales consta que era ese el sentido que daba á. 
la palabra Gobierno el lenguaje oficial durante el dominio 
de España en América. Pero citaremos sólo los testimonios
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que hallamos al acaso, comenzando por los que encontra
mos en los nombramientos de Gobernadores para las provin
cias del Marañón de que ahora nos ocupamos, nombramien
tos que, por lo demás, en lo que miraba á los términos ge
nerales, eran como si dijésemos estereotipados para todas 
las colonias. En ellos no ocurre jamás el que se diga Títu
lo de gobernador para el gobierno de. ., ó bien; nombro pa
ra que seáis mi gobernador en el gobierno de: se dice siempre
é infaliblemente, gobernador de ó para la provincia de..........
de ó en la provincia de........ ; mientras que sí se encuentran
con frecuencia nombramientos en cuya sumilla se lee: Títu
lo del Govierno d e .. en la Provincia . . .  . para Don ......,
mostrando así cómo se confundían, por la idea de empleo y 
cargo, las dos palabras Gobernador y gobierno, lo que no 
podía admitirse si á esta última se le hubiese dado el 
sentido de territorio, pues ningún Virrey de Lima, por 
ejemplo, habría aceptado como legal un nombramiento que 
hubiese dicho, Título de territorio de Jaén de Bracamoros en 
la Provincia de Quito para Don Francisco Julián de Matos. 
Ni se diga que sí cabía el escribir Título del Territorio, pues 
no era éste lo que se confería al agraciado, sino el mando 
en él, la jurisdicción, el empleo, el cuidado administrativo, 
la facultad de gobernar, y por eso decíase título del 
Govierno.

i
En la página 70 de este libro, y en el título de Gober

nador para Don Luis de Itúrbide, encontramos bien pre
cisada esa acepción cuando se dice... habiendo resuelto exo
nerar al Marques de Solanda el Govierno y la Gapitania 
General de la Ciudad de San Francisco de , Jo que se ha 
de traducir por administración, facultad, derecho de regir, 
etc., ya que de lo contrario tendríamos que decir que el 
rey exoneró al marqués de Solanda del territorio y la 
Capitanía General de la ciudad de San F. de Borja. He ve
nido en hacerle merced, dice poco después, del referido Govierno 
por tiempo de diez años...; y reciban de vos el juramento... de que 
bien y  fielmente usareis el referido Govierno y Capitanía Ge
neral. Lo que el Rey le concedía era el cargo administrativo

9
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no el territorio, pues de otra suerte el juramento se ha
bría referido también, no á su desempeño moral, sino al 
uso material de los terrenos que componían la provincia 
de su Gobierno.

Del nombramiento para Don Pedro del Castillo Ve- 
lasco, inserto en la página 64, deducimos algunas observa
ciones muy importantes respecto de esto mismo. Dice el 
Rey que se trató de escusar la provision del de 
guarzongo, y que el príncipe de Esquilache respondió que seria 
muy conveniente quitar y consumir el dicho esto es,
el dicho empleo, pues nunca se oyó que ningún hombre, por 
más que hubiese sido príncipe ó Rey, pudiese quitar y con
sumir territorios. Cuando luego añade, he tenido por bien que 
ansi se haga y que las personas que hart de servirme en el 
dicho govierno sea?i por mi nombradas, habla igualmente del 
cargo, pues todos sus vasallos allí residentes le servían en 
el territorio á que se refería, y nadie ha de suponer que hu
biese sido su voluntad el que cada uno de ellos recibiese, al 
efecto, su provisión. Pero en donde se pone más de relieve, 
con claridad que no admite ni la más leve duda, cuál era el 
sentido que en el lenguaje administrativo colonial tenían 
las palabras distrito y gobierno, es, en el propio nombra
miento al imponerle la obligación de presentar á los tenien
tes nombrados por él en la Audiencia de Quito, en cuyo DIS
TRITO cae el dicl\o GOVIERNO, ó sea el referido empleo, 
la referida jurisdicción. Consta que no confundía ésta con 
los términos, pues poco antes le ha dicho que ha de ser su go- 
vernador de las dichas ciudades de Jaén de 
tiago de las Montañas y Santa Maria de Niéba, y sus térmi

nos Y JüR iSD iccroN . Respecto de ésta importa notar igual
mente con cuánta precisión se la fija y determina en ese 
documento, como en todos los de su clase; porque en ejerci
cio de su jurisdicción de soberanía y pleno dominio, el 
Rey suspende á los virreyes del Perú un acto de su jurisdic
ción delegada y de supervigilancia, la provisión del gobier
no, al propio tiempo que afirma la jurisdicción territorial de 
la Audienciade Quito, dentro de cuyos territorios caíala
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jurisdicción subalterna de Jaén, esto es, su gobierno y admi
nistración.

El nombramiento de Don Alvaro de Cárdenas (pá- 
gina 59) para Governador de la Provincia de los Quijos, Cu- 
maco y la Canela, y  sus términos y jurisdicción, confirma to
das las conclusiones que dejamos apuntadas, no de modo 
más explícito porque no cabe, pero sí con mayor insisten
cia por las porfiadas repeticiones de las cuales se despren
de que el dicho cargo era /absolutamente lo mismo que el 
dicho govierno, y que el juramento de que hablamos al tra
tar de D. Luís de Itúrbide, no era, en efecto, para que usase 
bien del territorio (Gobierno), sino del empleo: Vos y no otra 
persona podáis usar y u s é i s , se le dice, el dicho cargo, en todas 
las ciudades, valles,- lugares............. y reziban de vos el ju 
ramento. . . de que bien y  fielmente usareis el dicho cargo y  
habiéndole hecho ellos y  los consejos justicias. . . de todas las 
ciudades, villas y lugares de la dicha provincia. No dice aquí 
gobierno sino más abajo cuando fija, como en nombramien
tos anteriores, la jurisdicción territorial de Quito, en cuyo 
distrito cae el dicho govierno, que para le usar y cum
plir y executar 

•-

En los mismos términos siguen expidiéndose los nom
bramientos para gobernadores de Maynas, Quijos y Jaén 
al través de los siglos diez y siete y diez y ocho: por eso en
contramos en 1794 el de D. Diego Calvo, último que para 
Maynas fue nombrado antes de la Cédula de 1802, concebi
do como los anteriores, (página 73) Título de Governador 
de la Provincia de Maynas en el distrito de la Audiencia de 
Quito, dice la sumilla marginal. Y luego, he venido en con
feriros e l  G o v ie r n o  de la p r o v in c ia  de Maynas; más abajo 
se le llama el expresado empleo, y en seguida el expresado 
cargo. Cuando a g reg a ,............ y  que en adelante se. despa
chasen para el mejor y más conveniente govierno y administra
ción de justicia en aquel distrito en inteligencia de que no os 
corresponde sueldo ninguno por lo político de este Govierno, me
diante estaros considerando en lo Militar, remueve toda idea
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de que allí se emplease el término gobierno por distrito 
territorial, puesto que cuando conviene nombra expresa
mente las palabras provincia y distrito, y porque era del 
empleo, no del territorio, de quien se podía decir si estaba 
considerado en lo político ó en lo militar.

Dada la notable escasez de documentos relativos á 
Maynas, desde que su gobierno político y militar segre
gado del Virreinato de Santa Fe, pasó á la dependencia 
del de Lima, no es fácil encontrar los nombramientos que 
fueron expedidos después de 1802 hasta la Independen
cia. Existe sin embargo el de D. José Rafael Caraveo, de 
tres de Diciembre de 1819, que por su singular importan
cia lo publicaremos íntegramente en el párrafo cuarto de 
este capítulo, y en él se ve cómo la Real Cédula de 15 de 
Julio de 1802 sólo introdujo una reforma en el texto de 
los nombramientos para gobernadores de Maynas: la ab
soluta supresión de las frases sacramentales que antes fi
jaban y  consagraban la ju r isd ic c ió n  t e r r it o r ia l  diciendo 
Maynas en el distrito de Quito, ó de Presidencia de ,
en las provincias del Perú, (antes de 1717 y de 1739), ó 
bien, en el Reino de Nueva Granada, en el Virreinato de 
Santa Fe, cuando erigido éste pasaron á su jurisdicción los 
gobiernos del Marañóu. Se habla sí de la. jurisdicción de
legada, de supervigilancia, no de otra suerte que en el pe
ríodo de 1723 á 1739, comisionando al Virrey, Gobernador 
y Capitán General del Perú para que le ponga en pose
sión del referido Govierno; pero ni dice en el distrito de la 
Audiencia de Lima, ni les hace intervenir para nada al Pre
sidente, Regente y Oidores de la referida Audiencia, como 
antes intervenían los de la Audiencia de Quito, porque la 
acción de éstos era consiguiente á la jurisdicción territo
rial que vinculaba la provincia de Maynas á su Pre
sidencia, lo que no pasaba después de la Cédula que si 
trasladó la. Jurisdicción política y militar, ó sea el Go
bierno y la Comandancia General de Maynas, del Virrei
nato de Santa Fe y Provincia de Quito al Virreinato 
de Lima, no hizo mención, para nada, de su Audiencia
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por cuanto á la de Quito no le fue segregada la propiedad 
territorial de Maynas. Quedan, en cambio, primorosamen
te puntualizados el valor y la correspondencia, el senti. 
do y la equivalencia de las palabras Gobierno y empleo: 
he venido en conferiros el Goviern de la Provincia de Mag
nas........ ; que se os ponga en posesión del referido Govier
no............ haciendo se os guarden las honras, gracias. . . que
POR e s t e  e m p l e o  os tocan. Hágase el cotejo minucioso de 
este nombramiento de 1819 con el de D. Diego de Calvo 
en 1794, y se verá en ellos dos preciosos modelos de proli
jo y severísimo lenguaje administrativo: el primero, pos
terior á la Cédula de 1802, no tiene ni una sola palabra 
que signifique la posesión territorial de Maynas para el 
Virreinato del Perú, ni más que la dependencia adminis
trativa de éste en lo político y militar; el segundo, expedido 
antes de la Cédula, durante un período administrativo, or
dinario, expresa y formula en detalle las varias jurisdiccio- 
nes acentuando, porque entonces era necesario, la territo
rial de la Presidencia de Quito en Maynas.

Veamos ahora en otros documentos cómo la palabra 
gobierno tenía constantemente el significado de jurisdicción, 
empleo, orden y régimen administrativo. Si alguna vez pa
rece que se le empleaba como equivalente á distrito, éste 
se tomaba á su vez, no como territorio ó sección territorial, 
sino simplemente como demarcación que deslindaba juris
dicciones.

De propósito escogemos para el análisis los testimonios 
tomados de las secciones correspondientes á los asuntos del 
Perú y do Nueva Granada, sin perjuicio de que una ú otra 
vez los busquemos también en los hechos y precedentes de 
otros V irreinatos y Audiencias.

No es posible que multipliquemos las citas con toda 
la abundancia que el inagotable material de los archivos 
de Indias permitiría, pero sí cuidaremos de que sean las 
que guarden más conexión general con el asunto que estu
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diamos, y al producirlas guardaremos orden cronológico 
como en el capítulo anterior.

1821

Vuélvase á leer (página 77) una de las instrucciones 
que en ese año dirigió el Rey á la Audiencia de Quito sobre 
las capitulaciones con Alonso Miranda, y se hallará muy 
claramente establecida la diferencia entre Provincia, 
no, límites, jurisdicción y territorio...', si será se dice en 
ella, y conveniente agregar las dichas p r o v i n c i a s  (territorios) 
al g o v i e r n o  (jurisdicción) de los Quixos... ó si será mejor h a c e r  

n u e v o s  l í m i t e s , (demarcar) al de los Quixos y dejarle demás. 
t e r r i t o r i o  con nueva j u r i s d i c i ó n  al nuevo Govierno (Orden, 
régimen, empleo) llamándole (Gobierno, ó sea Gobernación) 
de las provincias del Marañón.

A esto debemos agregar otra muy valiosa observación: 
dos cosas propone el Rey al estudio y examen de la Audien
cia de Quito, una agregación de provincias á un Gobierno, 
y una nueva delimitación territorial, y como en ambos ca
sos se trata no únicamente de traslados de jurisdicción sino 
de notables alteraciones territoriales, así lo expresa muy 
claramente empleando para cada idea los términos corres
pondientes más precisos; y eso sinembargo de que se trata
ba sólo de disposiciones que tocaban á secciones parciales 
dejando íntegro ó intacto en sus adjudicaciones primitivas 
el distrito territorial del Reino y Presidencia de Quito, no 
de otra suerte que se mantenía indemne la soberanía de do
minio.

1682m1689,

Más de un cuarto de siglo duró la contienda entre los 
Gobernadores y Capitanes Generales de Chile y los virre
yes del Perú por cuanto pretendían los primeros la agrega-
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•oión de Va,plaza y  fuerza de Valdivia á su G o b i e r n o . Una 
Real Cédula de 9 de Abril de 1662 cedió á esa demanda, que 
íué retractada casi en seguida, á instancias del Virrey Con
de de Santisteban, pero que íué revalidada posteriormente 
á lo menos en parte, declarando el Rey en nueva Cé
dula de treinta de Marzo de 1676, que convenía á la 
buena administración de sus dominios en las Provin
cias del Pprú que fuese limitada la agregación de Val
divia al Govierno y Capitanía General de Chile por lo que
toca á la jurisdicción únicamente. Los gobernadores de Chile 
querían, pues, la agregación á su jurisdicción (Gobierno) 
no sólo de la jurisdicción de Valdivia sino también de su 
territorio, porque exigían la plaza (territorio) y la fuerza, 
(jurisdicción militar); y los Virreyes del Perú, cuyo Gobier
no Superior en nada padecía menoscabo con esas agregacio
nes dentro de la inmensa circunscripción de su Virreinato, 
combatían no obstante ese propósito, porque no se alterase 
la demarcación territorial de cada Audiencia, aunque ce
dían en lo que se ordenaba sólo á, jurisdicción y á los con
siguientes cuidados administrativos.

Correspondientes á, este mismo período y hasta la prime
ra mitad del siglo XVIII existen varias y muy prolijas * Me
morias» de los Virreyes del Perú al resignar el mando. 
Abundan en ellas, á cada paso, fórmulas y expresiones como 
las que vamos á copiar:

Los recursos por via de fuerza tocan precisamente á la 
Real Audiencia y nunca, se deben admitir en el g o v i e r n o  

(Administración superior), con que en esta parte solo los tribu
nales tienen que hacer.

El G o v i e r n o  de estas dilatadas p r o v i n c i a s  del Pe
rú siendo el mas fácil en la , es el mas trabajoso
de quantos tiene S. M. en todos sus dominios........... por
que en setenta y ocho provincias que tiene el Perú no tiene 
el Virrey con quien compartir el cuidado de su Govierno 
(Superior).

Por este motivo luego que entré en el Govierno hice nombrar 
una Junta.
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Con la Correspondencia ordinaria puede este 

atender al (Gobierno) de aquella Provincia (territorio).
Esta inteligencia (de que losPresidentes y Gobernadores 

pudiesen ejecutar provisiones reales sin previo conocimiento 
■del Virrey), es errada o afectada; porque el Govierno Superior 
nunca le quita S. M. a su Virrey, en quien reside todo el 
G o v i e r n o .

Esta última frase, como las anteriores, significan 
é,todas luces, jurisdicción, empleo, cargo ó administración. 
Residían en el Virrey la facultad de gobernar, de ejercitar 
su jurisdicción, de administrar en fin, pero no los territorios, 
ni las provincias.

1715

\
Vuélvase á leer la Cédula Real inserta en el capítulo 

tercero (página 81) de este libro, y nótense, como en la de
la página 70, las palabras siguientes:........se os previno de
haber exonerado al Marques de Solanda del G o v i e r n o  y  C a 

p i t a n í a  G e n e r a l  de la ciudad de San Francisco de Borja y
sus anexos, y  os ordené que......... nombraseis el sujeto que fuese
mas apropósito e inteligente del País que comprende e l  REr 

f e r i d o  e m p l e o  para Governador de el. Cuando en casos 
como éste se habla de exoneraciones no hay quien no entien
da que se trata de cargos, de empleos,de cuidados y servicios; 
pero si á alguien se le ocurriese duda, puede desvanecerla 
con aquello de el referido empleo. Confróntese esto con los 
términos de la Cédula de 1802 y tendremos que, en efecto, 
lo que el Rey segregó del Virreinato de Santa Fé y Provin
cia de Quito fué el cuidado administrativo, el mando, el Go
bierno y Comandancia General de Maynas, (cuyo empleo 
había servido antes Don Francisco Requena), porque con
venía que estuviese dependiente de los V ir r e y e s  del Perú 
aumentando la suma de su Gobierno Superior, (para el caso 
muy posible de que el referido Mariscal de Campo y Con
sejero de Indias llegase á»ocupar ese ambicionado cargo).
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Los varios expedientes seguidos al efecto de erigir el 
Virreinato de Nueva Granada en la ciudad de Santa Fe, y 
para su posterior suspensión hasta que en 1739 fué defini
tivamente establecido, nos suministran copia de innumera
bles testimonios que confirman todo cuanto en este capítulo 
llevamos diého.

Dirigiéndose el Rey á su Consejo en 1717 para preve, 
nirle de su resolución de erigir el nuevo Virreinato, co
mienza por quejarse del escándalo promovido en la Au
diencia de Santa Fe, de modo que se hubiese tolerado 
culpablemente el abandono de los importantes Puertos y 
Presidios de aquella jurisdicción (Gobierno); y luego entre 
las varias providencias que dictó para el cumplimiento de 
ío resuelto, indica la supresión de las Audiencias de Quito 
y Panamá, cuyos oidores divididos en parcialidades atendían 
más á la venganza de sus opuestos que á la obligación de su 
govierno (empleo).

En Febrero de 1720 el Cabildo eclesiástico y el secu
lar de Cartagena representaron al rey la necesidad de que 
el Virrey de Nueva Granada residiese no en Santa Fe, sino 
en Cartagena, aduciendo para eso gran cúmulo de razones. 
El Consejo y su Fiscal, rechazando en el informe corres
pondiente esa pretensión, aducen entre otras la siguiente 
razón: que esa representación se executó en , que solo
tubo noticia de el establecimiento del n u e v o  G o v ie r n o  (empleo) 
para todo aquel Reyno, pero no de las P r o v in c ia s , Puertos é 
Islas (territorios) que se le agregaban. Al propio dictamen, 
pero de modo más concluyente aún, pertenecen estas otras 
citas: . . . siendo muy de considerar que con la nueba plan
ta solo  h a  á v id o  l a  m u d a n z a  d e  e m p l e o , pero no para que 
el G o v ie r n o  (administración), régimen y orden que estava 
dpda antes por las leyes se altere. . . sin permitir se haga
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novedad por los graves inconvenientes y alteración de 
que de esto se podía originar, y lo mismo en cuanto á la agre
gación de Portovelo y Panamá al G o v ie r n o  (jurisdicción) d e

el  V ir r e y  de el Nuebo Rey no...... P a ra  no dejar lugar
á duda acerca de lo que el Consejo entendía por Gobierno, 
no dice directamente del Nuevo Reino, sino Govierno del 
Virrey del Nuevo Rey no. Lo cual acentúa muchísimo más 
cuando posteriormente afirma que fuera muy importante 
que se estableciese el G o v ie r n o  como estaba antes. . . en la 
forma que disponen las Leyes, y con la authoridad que resida 
en el e m p l e o .............  por lo que parece al Fiscal se obser
vase el Govierno (régimen, orden) antiguo.

El propio Consejo de Indias en 6 de Octubre de 1723 
ratifica los conceptos de su anterior consulta, empleando 
para eso las mismas palabras y con idéntico valor y sig
nificado; dice por ejemplo: . . .  . . dejando el Govierno 
(mando, administración, régimen) de aquellas Provincias, 
según estaba antes; será muy dé real servido reducir el G o 
v ie r n o  (la administración) de aquel D istrito  (territorio) á 
su antigua planta. Y luego observa que dando mayor authori
dad (jurisdicción ó suma de gobierno) al Presidente de Santa 
Fée, ó la Audiencia, se quitaría el reparo de la mayor dis
tancia que tendrían los vasallos de aquel t e r r it o r io  para 
sus recursos al Virrey del Perú. El Rey se conformó con el 
dictamen de su Consejo y resolvió suprimir el Virreinato 
de Santa Fe, volviendo á correr el Govierno (la administra
ción) de aquel Distrito según su antigua planta, dice la Con
sulta que siguió á la anterior de 6 de Octubre, y agrega, 
como está prevenido por las leyes, y pasando la Cámara á con
sultar este G o v ie r n o  y  P r e sid e n c ia  d e  l a  R e a l  A u d ie n c ia  
de Santa Fée. . . y  considerando en los sugetos que serán 
mas á propósito para ejercer dich o s  C&RQcOS propone á V. M. . .  

No es posible una declaración más explícita del propio Con
sejo de Indias para probar cómo el lenguaje oficial atribuía 
el sentido de cargo y empleo á la palabra Gobierno. Vamos 
á transcribir sin embargo otros datos igualmente precisos si
guiendo de paso, como ya lo venimos haciendo, la historia
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de la creación v restablecimiento del Virreinato de Santa
Fé.

Fueron incesantes en el decurso de diez y seis años 
las instancias y reclamos que de Nueva Granada llegaban 
á la Corte pidiendo el restablecimiento del suprimido Vi
rreinato; pero no faltaron tampoco, como era natural las re
presentaciones contrarias á esa demanda: para conocer á la
do del oficial, el criterio particular sobre este punto, que es
tudiamos, veamos lo que escribía D. Juan de Berría, Diputa
do del Comercio del Perú, en su instancia para que no se hi
ciese efectiva la separación de Quito para el Virreinato de 
Santa Fe: He llegado á entender por público y notorio haber re
suelto V. M. segregar del G o v ie r n o  y subordinación de los Vi
rreyes del Perú el Reino de Tierra Firme y las provincias de 
Quito y Guayaquil, con su D is t r it o  y  J u r isd ic c ió n , uniendo
aquel y estas al Virreinato de Santa Fée..................................

Por lo que mira á la segregación de las P r o v in c ia s  de 
Quito y Guayaquil con su J u r isd ic c ió n  y  D ist r it o  del Vi
rreinato del Perú y agregación de ellas al de Santa Fée....
En donde conviene notar aparte del uso que se hace de las 
palabras gobierno, distrito y provincias, cómo se puntua
liza que las Provincias de Quito y Guayaquil se segrega
ban con su Distrito y Jurisdicción del Gobierno y subordi
nación délos Virreyes del Perú para agregarlas al Virrei
nato de Santa Fe.

El 20 de Agosto de 1739 fueron notificadas del resta
blecimiento del Virreinato las Audiencias de Quito y Pana
má, y en las dos cédulas correspondientes junto con la ex
presa mención del gobierno y iurisdicción que al Virrey 
de Santa Fé se le señala, se determina también, formal y 
expresamente, las provincias y territorios dentro de cuyas 
límites debía ejercerlos. Esto consta v se confirma de 
modo muy especial por el texto y el sentido de las prolijas 
y bien meditadas Instrucciones que se le dieron á Don Sebas
tián de Eslava al nombrarle primer Virrey de Santa Fe el 
propio 20 de Agosto. Su importancia hace preciso que ya que
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su extensión no nos permite publicarlas íntegramente, ex
tractemos de ellas los puntos más principales. Dicen así:

U p orqu e a  roa* be lo  prenentboeu loo 
recopilaba* be |)nbia*, conniene baro* |()n*truc- 
cton que a* *irna be norte en nueatro ©onierno 
(cargo); o* arreglarei* a la que *e *igue en gne 
lja*ta *el número 68 *e coropreljenben ta* regla* 
para el roa* acertaba regalar ©onierno (admi
nistración)............................................................................

1.  —|leconocerei* ntug atenta parttcular- 
roente la gne e*tá bi*pue*to ordenaba por bt- 
ner*a* capítulo* be earta* q  otra* be*pacljo*...«. 
eocrito* q  birtgiba* a la* 3£re*tbente* q  tüfclint*- 
tra* a eroja earga Ija eataba el ©onierno (admi
nistración) be Xa* Jilronincta* bel fjtneno igletjno be 
©ranaba ♦ . . ♦ ♦ q  la que también e*tá preneni- 
b o .. . . . a pebiroento be parte en la* materia* be ©o- 
nierno (jurisdicción) c*piritnal q  ©ewparal, ©nerra 
q  fjjaftenba

2.  —. ♦. . .  ♦ $] *i entenbierebe*, que en la que 
tara a la doctrina na *e tiene la rouetja guenta 
gne e* rafon, q  que en algnna $lronincta a ^ a -  
blacian gnalgniera gne *ea be taba agnel ^ a tr i 
to (no dice Gobierno) na Ijatj la prani*ian be g)oe- 
trina gne *e regniere eawnniearla Ijei*. ♦ ♦ ♦ ♦

5,—Jttento a gne par la roi*eriearbia be |pto* q  
can *n fanor, q agnba, gne tya*ta agni *e Ija 
teniba, agüella* reina* cuqo  ©onierno (administra
ción, cuidado) o* encargo *e mantienen en nne*tra 
pronta $e q  Jfleligion. « . « » « 4

7— ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ pargne e* bien gne aeá *e tenga
noticia be taba* la* connento*, gne a q  en el 
bi*trita be nne*tra ©onierno (mando, jurisdicción)....

17.—♦♦♦♦.. §¡) para cato la tjarei* pregonar 
(la cédula de que habla) luego gne lleguei* a la* bt- 
cJja* ^ranincia* (no dice Gobierno) para gne taba* 
oepou* . . . . . . . . ^ . . . . . . . , 4 4 .

38.—fgarei* recoger, q  nerei* la* fflorbenan-
61
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$a* que Ijttbiere liar*» el bueua q p o lítico  © ouier- 
ua (administración, régimen) be la* ítepública* q ©o- 
nutnibabe* be la* !Jubio* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  

40*—© eubrei* m u q  particu lav  q  coutiuua 
cutbabo be p ro cu ra r  que la !ptar bel g*ur, p a r  la 
que taca a la que ca m í»r«tt^  uue*tro territorio , 
e*té cau m uclja *cquribab* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ q  que apa taba 
la uece*aria en la*  p u erta*  be la © a*ta cottt- 
pretjeubibo* eu oue*tra  fu ri*b icciau  (en ninguno de 
los dos casos emplea la palabra Gobierno, sino territorio y 
jurisdicción, porque si para el efecto de esta disposición 
podía emplear indistintamente estas dos voces, usada ya 
la palabra territorio no podía servirse correctamente del
término G obierno)...................................................................

45*—U parque la* btcljo* Uabto* be *u tu- 
clhmcunt *au olqafaue*, be que *e le* *ique muclja 
bauo, pracurarei* eu taba* la* ^rauiucia* be 
e*e g)i*trita *e acupeu eu *u* oficio* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  

57*—♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ©* eucarqa que teuqai* particu
lar cuibabo be que taba* la* ©rbeue* q gie*pa- 
cljo* que buraute el tiempo be uue*tra ©ouieruo 
(mando, administración) *eo* embiareu *e quarbeu.^*, 

05*—©u el ©ouierua que tuuierebe*, (mientras 
dure vuestro mando) como iglirreq u*arei* be mi* 
arm a*, q ua be otra* alquua*»

00*—©ou*iberaubo la muclja que imparta al 
bieu q cau*eruaciau be aquella* Jtrootucta* . ♦ * ♦ 
*auer el eataba, eu que befareu la* que *iroiereu 
e*ta* carqoa, la* co*a* be e*ta calibab, q be otra* 
ca*o* que Ijuuiereu *ttcebiba eu aquella* ^ra- 
utucta*, el tiempo que la* tjuutereu qaueruaba: $e  
arbeuaba que eu la* ftfuatruccioue* que *e biereu 
a la* que fuereu a *erotr eu ella*, *e le* be 
orben que autee qtte aalqatt be *u* ©oaieruo* 
(como acaba de hablar de las Provincias nombrándolas, y 
luego designándolas con el pronombre ellas, aquí 
nos significa empleos, mandos) me ljat»i*eu bel e*tabo 
eu que befareu la* coaa* be él, (de su cargo); para
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que ecgntt ici noticia que hieren *e pueba acubtr» 
a la coneervacion be lo que la buena btepooieion 
be la* roea* pibiere, o prevenir uo lleguen a 
peor eetabo, ©i te tubiereu be inconveniente, p 
be tobo to referibo me embien relacione* bt*- 
tinta* por Mario* birígiba* a mi* mano*, bet 
e*tabo en que qnebare el glepno, lo* negocio* 
grave* que tjan ©ucebibo, lo* que *e qneban 
acabanbo la *aliba que tuvieren, p lo que falta 
para concluirlo*; U re*pecto be no Ijaveree po- 
bibo prevenir en la JJn*truccion 05 bió a 
fjlirrep, ffianbe be (Etjincljon, *e le orbenó por 
Nébula be 16 be g)i|tembre bel año pa*abo be 
628 lo cumplie*e, p por otra be la mienta feclja 
*e manbó a lo* ofpíale* be mi ^asUmtu* be la 
Qtiubab be lo* Hepe*, que a él, ni a ninguno be 
lo* *ttbce*ore*, no le* paguen el ©alario bel ul
timo año be *u ©ovierno (Administración ornando), 
no conetánbolee que apan embiabo Mclja* rela
cione*; ?0 ljaviénbo*e ofrecibo buba a lo* bicljo* 
ofpiale* be mi ijafienba be la manera, que avian 
be Jluetiftcar la obeerbancía be lo eobrebicljo* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ 

67« g*ín embargo bel particular cnibabo con 
que o* encargo en eeta Unetrucctan tobo lo que 
toca a el mejor (r&ovíerno político p © ep iritu alw *  
me ña parecibo bolver a repetir o* eete punto, 
por *er lo que ma* tengo preeente, \j a lo que ma* 
me obliga a atenber en aquella* provincia*« ♦ ♦ ♦; 
o* tye qneribo becir que en tobo lo que llebai* 
a vueetro cargo, *olo el alivio be lo* fjjnbto*, p 
en buen tratamiento Ira be *er vueetro malar 
cnibabo, p el principal be que me tjavei* be bar 
qnenta, anieánbome tobo* lo* año* be lo* efecto* 
con que abelantarei* *u mejor ©ovlerno, eeptrt- 
tnal p temporal, que por eer eeta la principal 
obligación, con que eetop encargaba be aquella* 
provincia*, eerá be muetja eetimacion, p agrabo 
mió, que vo* en qnien lo tje eoetitnibo me libreto
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be eete e&cvupvtlo, «abvc qw? ae mvavqa 4« can- 
ciencia gvttnemente»

68» guega qtte Ucencia a la ctnl»ai» i»c gtanta 
gée a* f anta reta can el Jíireaibente, a HjWtniatra 
a cnia catrga eatnbieee *n ©aaieena (mando) *j le 
catnunicacei* eata ^natenccian» ♦ ♦ » . ♦ ♦ ♦ ♦

No faltará indudablemente quienes digan que son ar
bitrarios el sentido y el significado que hemos intercalado 
en el propio texto i unto á las palabras que analizamos, pe
ro nos remitimos al criterio imparcial de todo el que quiera 
estudiarlas, seguros de que han de encontrar sancionada 
por el propio texto, como severa y fiel, la interpretació n 
que les damos.

1740

Un documento de este año, elevado á la Real Cámara 
de Indias por Don Dionisio Alsedo y Herrera á instancias 
del propio Tribunal, acerca de la calidad, importancia y  con
secuencias de la conservación de las Provincias de Quixos y 
Macas, afirma con mayor claridad aun que en los citados tes
timonios de Berría lo que también el criterio particular en
tendía significar con la palabra Gobiernos. La circunstancia 
de haber sido Alsedo hombre de mucha ciencia y juriscon
sulto de merecida fama da mayor peso á sus palabras. Des
pués de referir cómo y cuándo fueron descubiertas y coloniza
das aquellas Provincias, y al tratar de la organización de su 
Gobierno político y militar dice... d cuio tiempo siguiendo la 
planta de los primeros fundadores, se erixió agüella Provin
cia en Govierno, y  thenencia de la Capitania General del ,
(habla de lo que sucedió Jos siglos antes), como frontera de 
los indios Jibaros y  Magnas contiguos á la colonia de los Portu
gueses... con la calidad de mantener un tercio de Milicias en la 
ciudad de Archidona, caveza de su territorio (del territorio de
su Gobierno)..............en cuia forma corrió la Provision de
aquel G ovierno algunos años... hasta que por informe de la
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Audiencia de Quito.., se abrogó Su Magestad á su Arbitrio, 
la Provision dee s t e  e m p l e o . Más adelante dice también que 
á Don Martín Pérez de Anda se le confirió el año de 1735 un 
viennio del Govierno de Quixos y , que pasó inmediata
mente a exercer, y  lo continuó en los últimos dos años del tiempo 
de mi Govierno (Alsedo fué Presidente de la Audiencia de 
Quito).

1757 t

En una cita correspondiente á este año dejamos copia
do ya (página 85) otro muy valioso testimonio:.............se
pusieron edictos, dice el Secretario de Cámara, para la pro
vision de diferentes e m p l e o s  vacantes............ Y  en su con
secuencia han ocurrido á solicitar el Govierno de San Francisco 
de Borja, es decir, el mismo empleo que la Cédula de 1802 
declaró subordinado á los Virreyes del Perú.

1 7 8 2 -1 7 9 0

En los testimonios correspondientes á estos años, que 
hemos aducido en el capítulo anterior, al hablar de la pose
sión territorial de la Presidencia de Quito en las Provincias 
españolas del Marañón se encuentra vindicado constante
mente el sentido jurídico de la palabra G-obierno, en la mis
ma forma en que lo hemos visto empleado hasta aquí por la 
Administración Colonial.

1 7 9 3

En un informe de D. Estanislao Andino de 19 de Mar
zo de este año sobre supresión de la Intendencia de Cuenca 
se lee esto: gtot} freí m iento »ítttir  qtn  el JJre- 
otfrente (de la Audiencia de Quito), emtwto ct q u e  
el (B a vievn o  (empleo, jurisdicción) ** tebufcu a  eo
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gtmicnto porque 0«  actual titulo p botacion la 
couoibero proporcionaba solamente respecto a la 
inmutación be -ptaquas tj provjectos que ac tjan 
formaba sobre ia linca be biniaion entre noaotroa 
t) loa portugueses, pero componiénbose la po
blación be caaa be cincuenta almaa beoiera ann 
rebucirae a ©Ijenencia aino fuera por laa mitras 
que pttebe tener tobania con loa inainnaboa ob
jetos \j con atención a eataa coneiberacionea me 
parece baatantemente botaba con mil pesos* pen- 
aatuoa sin. biferencia en cnanto a ©uíios p ü$t a caá 
porque el primero pobrá tener treacientaa familiaa 
tj boacientaa el segitnbo..*** pías en quanto a 
Cuenca opino con alguna biferencia, porque las 
ctrcunatanciaa be tener gitila episcopal tj Cafas 
Ricalco tj aer be laa proutncias que bau al pe 
rnaqor utilibab parece que eaeifen ae conaerne en 
la claae be ©ouierno, pero an botacion pnebe 
rebucirae a 2* 500 peaoa.

— 250 —

1 7 9 6

Apoya igualmente esto, otro testimonio que tiene pe
culiar importancia por la índole del asunto á que se refiere 
y por las condiciones de la persona que habla: Es Don 
Mauricio José de Echanique, Contador mayor interino del 
Tribunal de Cuentas de Quito. Escribiendo una «Vindica
ción contra lo que asegura sabe haberse informado á 
V. M. por algunos pretendientes de la plaza vacante, de 
estar casado con hija de aquella ciudad» (Quito) dice: 
Consta que mi mujer Doña Gregoria Piñeyro es oriunda de la 
Ciudad de Barbacoas distante muchas leguas de esta, donde pre
cisamente se halla su párantela. Consta animismo que Barbacoas 
está sugeta en lo p e r t e n e c i e n t e  a  G o v i e r n o  y Real 
a la de Popayan, y  que las cuentas de Real Administración de 
Ramos Reales, etc. . . . Los testigos que presenta confirman 

da verdad de las conclusiones sostenidas por él. El Marqués
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de Selva Alegre .se expresa así: es incontrovertible y le
consta que la expresada ciudad de Barbacoas e n  l o  G u b e r n a 

t i v o  y  Real Hazienda está sujeta a la de Popayan; y Don Pe
dro José de Arteta: que por l o  q u e  t o c a  a  G o v i e r n o  y Real 
Hazienda Barbacoas es de Popayan. Todo lo cual demuestra- 
que se repetía con frecuencia, como cosa usual y corriente' 
por el espíritu y la práctica de la Administración Colonial, 
el caso de que un territorio quedando intacto para la Pro
vincia dentro de cuya demarcación territorial estaba, tocase; 
perteneciese y estuviese sujeto, por disposiciones ocasiona
les, en lo del Gobierno ó de Real Hacienda, en lo Militar 
etc., á otra jurisdicción distinta de la suya primitiva.

' A l -  I ; ,

1 7 9 9
t

Al llegar al término del siglo XVTII, para acabar de 
confirmar cuanto llevamos dicho en este Capítulo, vamos 
á ocuparnos otra vez del anterior informe de Requena, 
toda vez que su testimonio, en el asunto que nos ocupa, es 
el que reviste, sin duda alguna, la mayor más aceptable 
autoridad. ¿Cómo entendió él mismo el uso y empleo de las 
palabras Gobierno, provincias, territorios, jurisdicción, etc? 
Nosotros vamos sólo á exponer sus propios términos confor
me al texto del referido documento.

Cuando propone él la primera cuestión acerca de lo que 
se deba hacer en el G o v i e r n o  de Maynas, quiso ocuparse evi
dentemente de la administración de esa provincia, por eso 
dice enseguida, con imponderable claridad, al señalar la 
cuestión tercera: la creación de un Prelado para el mejor 
Govierno, conservación, etc.

Sienta que los progresos de Maynas se debieron á las 
providencias y auxilios de los Virreyes del Perú, de cuya ju 
risdicción se segregó aquel govierno cuando se estableció el Vi
rreinato de Santa Pé. Aquí consignamos como muy impor
tante aquello de que el govierno de Maynas fue segregado
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no del Virreinato del Perú, sino de jurisdicción de los Vi
rreyes del Perú; pues con efecto, la Provincia, los territorios 
de que se componía pertenecieron al Perú sólo por lo tocan
te á Gobierno Superior, y fueron siempre de la Presidencia 
de Quito hasta que, con ella, pasaron á formar parte del Vi
rreinato de Santa Fe.

Quedó entregado aquel G o v i e b n o  á la dirección de los 
Padres Jesuítas, core el mayor olvido y  abandono de la Juris
dicción Real, siguiéndose de allí, entre otras deplorables con
secuencias que la p r o v i n c i a  de Magnas se fué ,
por cuanto la mala administración, el desatinado régimen, 
el mal uso que de su jurisdicción hicieron los P. P. Jesuítas, 
su mal govierno, naturalmente, permitieron á los Portugue
ses apoderarse de los territorios de aquella Provincia.

La providencia más esencial y precisa que Requena 
propuso fue el poner bajo la dependencia del Virreinato del 
Perú el Govierno de Maynas y  Comandancia General de aque
llas Misiones, ó sea, según el lenguaje que poco antes tuvo,
segregar de la jurisdicción de los Virreyes de Santa Fe, el 
Gobierno político de Maynas é igualmente el Militar. Desde 
que él, con sobra de razón equiparó el Gobierno de las Mi
siones de Maynas á su Comandancia General, ya no hay 
nada que nos autorice á traducir sus palabras de otra ma
nera. Habló él de jurisdicciones, de servicios administra
tivos en lo político (Gobierno) y en lo Militar (Comandan
cia General); por eso no hizo mención ninguna, en esta 
parte culminantísima de su informe, ni de Provincias, ni 
de territorios; y como él iba encaminado á establecer al
guna mezcla y confusión de servicios y cuidados jurisdic
cionales, al tratar del Gobierno Militar emplea el término 
de más vasta comprensión y dice, Comandancia General de 
aquellas Misiones, no de aquellas Provincias, de aquellos 
territorios.

Si es conveniente unir la Comandancia General de M ay na* 
al G o b i e r n o  S u p e r i o r  del Perú ............  La Comandancia
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General, por sí misma y como tal, como Gobierno Militar, 
no tenía, ni podía tener territorios; se ejercía en ellos, den
tro de límites y demarcaciones que la circunscribían, nada 
más. Habla, pues, con muy severa precisión, quando dice 
simplemente Gobierno, Comandancia General; y esto $e 
hace mucho más recomendable y concluyente cuando trata 
de la sujeción al Gobierno Superior, estableciendo así la de
pendencia de una jurisdicción inferior á otra superior.

i
Para evitar inútiles repeticiones no multiplicamos las 

citas de otros lugares del propio documento, en los cuales 
quedan plenamente justificados nuestros asertos;, no pres
cindiremos sinembargo de las dos siguientes observaciones, 
que serán el sello de lo que D. Francisco Requena ha dicho 
en favor de nuestra tesis. Instruido como era él, sabía muy 
bien, como ya antes hemos dicho, que la Autoridad espiri
tual de un obispo, por la naturaleza de su jurisdicción y de 
sus actos, necesita tener bien descrito y demarcado el ám
bito de su ejercicio, y por eso al hablar de las Misiones y del 
Obispado por cuya erección trabajaba, hacia mención de 
límites y de territorios y señalaba los rios cuyos distritos de
bían circunscribir el campo de esa jurisdicción espiritual. Pe
ro cuando llega al epilogo de su largo y prolijo dictamen, a! 
punto en el cual se encuentran primorosamente condensados 
los propósitos y las expresiones del documento en lo que tie
ne de más esencial y preciso, como para alejar todo repro
che y responsabilidad de doblez ó vaguedad, concluye de 
modo terminante, sienta con lucidez indiscutible, que las 
tres providencias principalísimas para la civilización de 
aquellas gentes debían ser:

1 . L a e r e c c ió n  d e l  o b i s p a d o ;

2 . B u e n o s  m i s i o n e r o s ;

B. Y e l  GOBERNADOR d e  M a y n a s  s u b o r d i n a d o  

a l  V i r r e y  d e  L i m a .

¿Puede pedirse, si se habla con imparcialidad, una de
claración más formal y explícita de lo que proponía ©1 in
formante en la letra, en el texto de su dictamen? ¿Qué fne-
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roa otras sus intenciones? Nosotros somos los primeros en 
reconocerlo, y ya lo hemos dado por admitido, con sólido ó 
irrecusable fundamento. Pero ni se puede, ni se debe hacer 
mérito de lo que se trató de fiar al acaso, talvez á la sorpresa. 
Gomo antes dijimos, el Consejo de Indias, la Contaduría y 
el Rey, cada uno en sus casos,.debieron pesar todo el al
cance y el sentido del informe de Requena, analizando no 
sólo sus palabras sino principalmente sus intenciones; y 
así lo hicieron, y por eso el Consejo las tradujo en su Segun
da Consulta, y el Rey las rechazó cuando, al citar la segre
gación de territorios como antecedente histórico, no la 
aceptó en la conclusión práctica de su real Cédula de 1802;
t ' ; ‘ ! 1 c '■ : ' * ' * {\ . • i i ,'

Si se pregunta porqué usó Requena de ese lenguaje 
ya que con tan poca sinceridad ocultaba detrás de él tan 
vastos propósitos, la respuesta sobre ser muy fácil favorece 
de modo imponderable á nuestras conclusiones. El, como 
todos cuantos intervenían énbonces en los negocios públi
cos, estaba saturado de ese modo de hablar, y aún á despe
cho suyo tenia que valerse de términos que, consagrados 
por el lenguaje oficial, venían á ser imprescindibles ya, y 
hasta cierto punto obligados. A ellos nos toca atenernos, y 
así vindicamos para nosotros aún el testimonio del Sr. ex
gobernador de Maynas y Consejero de Indias que, respe
tando la integridad territorial de la Presidencia de Quito, 
sólo pidió la subordinación del Gobernador de Maynas al 
Virrey de Lima.

III
i . / ;. . , • r:: • • ' ,

Otro argumento de muy grande fuerza nos asiste y 
debe ser particularmente considerado: lo encontramos en 
los nombramientos y títulos expedidos desde los primeros 
tiempos de la Colonia, para Virreyes, Presidentes, Goberna
dores, Capitanas Generales y demás empleos que implicaban 
ejercicio de cualquier jurisdicción dentro de determinados 
téfritorios. En todos y en cada uno de ellos, por indeclina^
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ble principio administrativo se establecía y fijaba de modo 
muy preciso, terminante y claro la suma de jurisdicción 
que se encomendaba, los derechos y obligaciones que de ella 
se seguían, las facultades y privilegios que, según los casos, 
se ampliaban ó restringían, determinando las circunscrip
ciones territoriales dentro de las cuales debían ejercitarse, 
cuidando con prolijo escrúpulo de hacer expresa y formal 
mención de'las agregaciones y segregaciones de territorios 
y de jurisdicciones para que se cumpliese con toda severi
dad lo que las Leyes de Indias preceptuaban al respecto. El 
estudio de los títulos de Virreyes de Nueva Granada y el 
del Perú y de Presidente de Quito, es, pues, en nuestro 
caso una de las más preciosas fuentes para conocer cuándo 
se introdujeron verdaderos cambios en las demarcaciones 
territoriales modificando la constitución primitiva de los 
reinos y provincias.

Como ejemplar que ha de servirnos también posterior
mente copiaremos en el párrafo que sigue el primer titulo 
que haya sido expedido para Virrey y Capitán General 
de las Provincias del Perú. Es de Febrero de 1543, y á par
tir de este nombramiento de Blasco Núñez Vela siguen li
brándose á su vez los demás nombramientos para el propio 
cargo, sin que se introduzca en ellos ninguna substancial 
reforma.

Sucesor del Marqués de Casteldurrius era desde veinte 
de Diciembre de 1711, Don Nicolás Caracholo, Príncipe de 
Santo Bono, cuando tuvo lugar en 1717 la erección del Nue
vo Reino de Granada y con ella las segregaciones y agre
gaciones consiguientes, que le fueron notificadas al expresa
do Virrey oportunamente y en muy precisos términos.

Destinado para sucederle en ese cargo, cuyo Gobierno 
Superior había sufrido harto menoscabo, Don José Armen- 
dáriz, Marqués de Castelfuerte, fué el primero en recibir su 
título y nombramiento con muy notables y sustanciales mo
dificaciones que fijaban de otro modo y con distintos límites
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su jurisdicción. Después de expresar en él con grande proli
jidad, como de costumbre y en la fórmula ordinaria, los 
cargos de Ghierra y Justicia que podía proveejr conforme 
los habían provisto sus antecesores le dice el Rey:

®<m abuertencía be q q u e  por 
fitotoo malina* be nti real *ernicia lje manbaba 
últimamente aeqreqar be la Jlurtebiccian be e*te 
Virreinato bel T$evn la be la JUtbíencia be 
ge Vweoo gteino be ©ranaca, ©equn xj en la forma 

que enteberei* por beapaelja* eiepebiba* al '
etpe be gkantv Vuena q a la ^UtMencia be la 
eiubab be loo Vepe* en 13 be flnnia bel año 
prasetma pastaba be 1717 Ijantenha tentba por con
veniente eotableeer empleo be tyivvet) en el bieija 
Vneno f£etno be ©ranaba eotareio abnertibo be 
que no Ijaaet* be tener fnriobieeión alguna en na
ba qtte toque a la be aquel Qnevo be
Vanta gee♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Como se ve la notificación en el mismo nombramiento 
es clara y muy concreta, ordenándosele que no ha de tener 
jurisdicción ninguna en nada de lo que ya era propio y pri
vativo del Nuevo Virreinato.

Acaeció luego la suspensión de ese empleo en 1728, y 
el Virrey del Perú, que lo era todavia el mismo Marqués 
de Castelfuerte, recibió el aviso respectivo, y con él la de
volución consiguiente de la jurisdicción que la Cédula de 17 
de Junio de 1717 segregara á los Virreyes del Perú. Por eso 
cuando en 1734 se expide título para ese cargo en favor de 
Don José de Mendoza Caamaño, Marqués de Vil la-García y 
de Monroy, como se trataba del primer nombramiento libra
do después del restablecimiento del antiguo orden de cosas, 
ya se habla otra vez en él de la jurisdicción en la Audiencia 
de San Francisco de Quito, como en las de los Reyes. La 
Plata y Chile.

Pasaron cinco años, yen el de 1739 vuélvese á resta
blecer el Virreinato de Santa Fe, tras de prolijas y bien
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•meditadas discusiones, y entonces se le dirige al referido 
Marqués de Villa-García, que aun continuaba en el desem
peño de su cargo, la Cédula de veinte de Agosto de 1739 
que insertaremos más adelante, en el lugar que le corres
ponde, y en la cual importa mucho notar los puntos siguien
tes: l.° que el Rey estima de tanto valor, para la recta 
administración de sus dominios, el que sus virreyes se ha
llen debidamente instruidos en todo lo concerniente á sus 
cargos, que en la misma Real Cédula hace la historia de sus 
anteriores resol liciones y cambios, como para fijar y motivar 
mejor la determinación que pasa á notificar en seguida;
2.° que hace mención expresa de las Audiencias y Provin
cias que separaba de la jurisdicción de los Virreyes del 
Perú; 3.° que sin embargo de dicha separación vincula 
todavía la Audiencia de Panamá al Virreinato del Perú en 
lo de Real Hacienda, por cuanto quiere que los Presidios de 
Tierra Firme sigan percibiendo de él su dotación; 4.° que, 
apesar de la absoluta independencia de los Virreyes en
tre sí, limita hasta cierto punto la Autoridad de los del 
Perú, ó más bien su ejercicio, en el orden económico, ya 
que declara que sólo con la aprobación de los Virrreyes 
de Santa Fe podían remitir los del Perú los subsidios pedi
dos de Panamá: 5.° que ee establecen con precisión tanto la 
•diferencia de jurisdicciones como su subordinación y limita
ciones, pues se habla en distintos términos de las Coman
dancias Generales, del Real Patronato y de la administra
ción de justicia y de Real Hacienda, sin omitir ningún 
detalle que pudiese conducir al mejor y más ordenado 
gobierno, ni aun lo relativo á la famosa feria de los Galeones 
en Portobelo.

En veintidós de Junio de 1743 se le nombra Virrey del 
Perú á Don Sebastian de Eslava, y con todo de que acaba
ba de desempeñar igual cargo en el Virreinato de Santa 
Fe. el Rey quiere que se le instruya muy particularmente 
de lo que á su tiempo se lo comunicó al Marqués de Villa- 
García á fin deque tenga cabal conocimiento de las facul
tades que se limitan y que le quedan, y al efecto ordena

«4
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que se les transcriba la Cédula de 20 de Agosto del 39 en 
la siguiente del cuarenta y tres:

|ott gtebaatian be ©alaua. ♦ ♦ ♦. ®ott mattaa i»« 
aaeroa pvamaaibo bel gíicceinata bel nueba gteg- 
*ta be granaba a ene be gima g 0«$
Jje tentba par bien remtttraa (cama la aga) la pre- 
inaerta ^cbala gae ae birigiá a tmeatra anteceaar 
el gMarguea be JJtUa ©arela para gtte aa Ijalleia 
en  inteligencia be la forma cw gne manbc cata* 
blecer el airregnata be ¡Sita, gée g be laa facnltabea 
gne ae aa limitan g aa gneban paca la perteneciente 
a la feria be ©aleanca gne ae celebra en ¡Jpartaaela 
aegnn ae prebiene en el capitnla aeaenta g trea 
be la gjnatrnccian gne aa bag para el uaa g 
ejercicio be eae ^irreinata be gima g ana iglra- 
ninciaa g bel reciba be cate beapaetja me barcia 
gnenta en la primera acaaian gne ae afrejea* 
g)e gtranfne? a neinte g baa be Jinnia be mil ae- 
tejientaa g gnarenta g trea* gja el gleg &♦= J£ar 
ntanbata bel gteg glneatra gieñar fa n  fffltiguel be 
^Ulannena=ltag cnatra rnbricaá«=

”JU Ktrreg bel $lern ^on giebaatian be (Galana 
ae le embia la cebnla tnaerta gne ae biá a an 
Anteceaar el £$larguea be glilla ©arria can naticia 
bel reatablecimienta be gjirreinata bel glweba 
f$egna be ©ranaba g facnltabea gne ae limitan 
g le gneban*” .

Bien afianzado ya y próspero el Nuevo Virreinato, de
bidamente instruidos los Virreyes del Perú acerca de las 
limitaciones de su jurisdicción, vuelven los nombramientos 
y títulos á la forma ordinaria con solo la supresión de las 
Audiencias que ya no caían bajo su jurisdicción. Hasta el 
año de 1800 nada contienen, pues, de particular; y conocido 
el que en 14 de Julio de ese año fué expedido para el Marqués 
de Avilés ya se ve cuales fueron el-espíritu, el sentido y 
aun el texto de esos importantes documentos al finalizar el 
siglo XVIII. Hasta el 28 de Noviembre de 1804 sirvió su
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cargo el Marqués de Avilés, de suerte que á él le tocó recibir 
¡la Real Cédula de 15 de Julio de 1802, y con ella la única, 
primera y última notificación de que, segregados de Quito 
el Gobierno y la Comandancia General de Maynas, 
quedaban agregados al Virreinato de Lima, como medio 
muy conducente al propósito primario y principialísimo de 
levantar el estado de las Misiones por la erección de un 
Obispado y por la entrega de aquellas al Colegio de Ocopa. 
En la referida Cédula, como vimos ya, sólo se hace mención 
de territorios cuando se refiere lo que había pretendido Re
quena, y como por ella apenas se cambia de un Virreinato á 
otro los cuidados y servicios administrativos, sin introducir 
ni la más leve reforma que ni aun de lejos se parezca á des
membración de territorios, librada la notificación de 15 de 
Julio de 1802, no se vuelve á hacer ninguna alusión ni refe
rencia á sus disposiciones en los títulos y nombramientos 
posteriores. De 28 de Noviembre de 1804 es el de Don José 
Fernando Abascal inmediato sucesor del Marqués de Avilés, 
y todo él, á excepción del nombre y de las alusiones de fór
mula á méritos y servicios, está completamente redactado 
en los mismos términos que el de 18Ó0, como se verá luego 
por su lectura y comparación en el párrafo siguiente.

Una desmembración territorial era asunto de muy tras- 
cedental alcance y de importancia por demás grande, para 
olvidado en documento de tanta significación como un título 
de Virrey, y esto á raiz de haberla ordenado, cuando apenas 
se estaba llevando á efecto: con toda razón, pues, y con
forme á todo derecho, concluimos de esta omisión, que 
subsiste en todos los nombramientos posteriores al de Abas- 
cal, que la segregación señalada en la Cédula de 1802 no 
fué de territorios, sino únicamente de servicios y de cuidados 
administrativos á título de auxilios prestados por Gobierno 
Superior y más inmediato, como se creyó equivocadamente.

Estudiemos ahora los nombramientos de Virreyes del 
Nuevo Reino de Granada.
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Establecido el Virreinato en Santa Fe por decreto de 
27 de Abril y Cédula de 17 de Mayo de 1717, el 27 del 
propio Mayo se le confiere á Don Antonio de la Pedrosa y 
Guerrero el nombramiento que, desde la sumilla, reza en los 
términos siguientes: Zedula por cual le nombra Su 
tacl por Virrey Governador y Capitán General de Santa Fée 
del nuebo Reyno de Granada con las facultades y extensiones que 
en esta se expresa; y con efecto, como el título lo indica, y se 
verá por la lectura de ese valioso documento más adelante 
se hace en él una relación minuciosa de gobiernos y territo
rios, de agregaciones, segregaciones y extinciones; se expre
sa las facultades que le corresponden, señalando las dife
rencias de Jurisdicción y las limitaciones de algunas de ellas 
hasta la plena y perfecta organización del nuevo Virreinato; 
nada se omite, ni el más pequeño pormenor de todo cuanto 
se ordenaba á instruir al Virrey con precisión y claridad 
acerca de las facultades y extensiones que se le conferían.

En términos idénticos y con la misma prolijidad y pre
cisión, se expide en 13 de Junio de 1717 otra Real Cédula 
por la cual se le nombra Virrey, Gobernador y Capitán 
General del Nuevo Reino de Granada áDon José de Villa- 
longa que se posesionó de su cargo el 27 de Febrero de 1710. 
Pero suprimido el Virreinato, en 4 de Diciembre de 1723 
se libra el titulo de Gobernador y Capitán General para 
Don Antonio Manso, Mariscal de Campo, y en él se le dice 
expresamente: Por quanto por justas consideraciones he man
dado suprimir el Virreinato de la ciudad de Santa Fée y Nue
vo Reyno de Granada y que el Govierno de aquel distrito buelba 
á correr según su antigua planta como está prevenido por las 
Leyes y debajo de las reglas que se a governado antes de la erec
ción de dicho Virreynato y conviniendo á este fin nombrar Per
sona de experienzias para que pase á servir los empleos. . .
Y á continuación se le expresa los cargos que ha de desem
peñar con sus facultades y jurisdicción, naturalmente res
tringidas ya, y del todo en conformidad con la antigua 
planta.
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Vuelve á restablecerse el Virreinato de Santa Fe en 

1739, y el veinte de Agosto, nombrado Virrey D. Sebastián 
de Eslava, registra en su nombramiento las formales decla
raciones que le instruyen acerca de dicho restablecimiento, 
y de las Provincias agregadas y confinantes, á cuyos territo
rios se le dice de modo expreso que alcanza su jurisdicción, 
hablando una y otra vez de esas anexiones y subordinacio
nes, y todo esto en el propio título, á pesar de que ya esta
ba suficientemente declarado en las respectivas cédulas; 
porque según la práctica administrativa colonial así debía 
hacerse siempre que, como hemos dicho, teníaa lugar esas 
alteraciones y cambios que implicaban algo más que simples 
segregaciones de un Gobierno y una Capitanía General.

A primero de Enero de 1796 corresponde el título de 
Virrey, Gobernador y Capitán General del Nuevo Reino de 
Granada y Provincias de Tierra Firme con que fué agra
ciado el Teniente General D. Pedro Mendinueta, siendo por 
consiguiente el último que sirvió ese destino antes de la Cé
dula de 1802, yaque ésta le encontró todavía en el desem
peño de su oficio, y fué en consecuencia á él á quien se le 
encomendó, por lo que á su cargo se ordenaba, la ejecución 
de las Reales disposiciones contenidas en ese documento. El 
texto de su nombramiento, como el del Marqués de Avilés 
para el Virreinato de Lima, si prolijo y claro en sus instruc
ciones y definiciones, no contiene dato ninguno particular 
por cuanto fué expedido en condiciones que ya eran nor
males, sin que hubiese sido preciso rememorar lo relativo á 
las agregaciones y segregaciones.

Casi en seguida, inmediatamente después de la Cédula 
de 1802, cuando ésta quizás no había sido despachada aún 
á los dominios de América afectados por ella, para que 
surtiese sus efectos, el 26 de Julio del propio año, un Real 
Decreto nombra Virrey del Nuevo Reino de Granada á 
D. Antonio Amar, Mariscal de Campo, y en todo el texto 
del título consiguiente encontramos la más completa y 
espléndida confirmación de nuestras sólidas y justísimas

6B
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afirmaciones. Háblase en él del Nuevo Reino de Gra
nada y de sus Provincias como en los nombramientos de los 
inmediatos predecesores del referido Virrey Amar; se le fijan 
sus facultades como antes, su jurisdicción sin la más leve ni
remota limitación, diciéndole:....  que le rijáis y gover-
neis y  en mi nombre podáis hacer y hagais las gracias, gratifica
ciones, mercedes y  demas cosas que parecieren convenir y proveer 
todos los cargos de Guerra y Justicia QUE HAN ACOSTUM
BRADO proveer los Virreyes del Perú y proveyeron VUES
TROS ANTECESORES en la Jurisdicción del mencionado 
Nuevo Reino de Granada y TERRITORIOS AGREGADOS 
á este Virreynato y  hacer TODO LO DEMAS 
y  debían conforme á lo que está dispuesto. Preguntemos 
ahora, después de esta cita: ¿es posible concebir que un Real 
Decreto expedido apenas once días después de la Cédula de 
15 de Julio de 1802, y el correspondiente nombramiento de 
cinco de Setiembre, hubiesen pasado en absoluto silencio la 
segregación de los territorios de dos provincias al Virreina
to de Santa Fe, y se hubiesen desentendido por completo 
de señalar, como se acostumbró siempre hasta entonces 
en semejantes casos, las limitaciones que de allí se 
seguían, si la referida Cédula hubiera pretendido algo más 
que el simple traslado de servicios por vía de auxilio y 
vigilancia? ¿Por qué mientras en el nombramiento para 
D. José F. Abascal, primero que fué librado para Virrey del 
Perú después del 15 de Julio de 1802, no se dice ni una sola 
palabra de agregaciones, se habla expresamente de ellas en
el del Vin e}' Amar sin embargo de que tampoco se las ex
presó en el de su predecesor Mendinueta? ¿Por qué tan no
tables diferencias entre el título de éste y el de aquél, 
diferencias substancialísimas que no se explicarían si se 
aceptase el forzado y espúreo sentido que se le quiere atri
buir á la Cédula en cuestión? ¿Por qué esa especie de in
sistencia y de afán en determinar bien que el virrey Amar 
podía y debía hacer, proveer y disponer todo cuanto hicie
ron y  proveyeron sus predecesores, y esto no sólo en el 
Nuevo Reino de Granada sino también en los territorios 
agregados y en las Provincias anexas?
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No es posible desconocer el peso y el alcance decisivo 

de estas observaciones: diríase que al punto de expedido el 
documento de 15 de Julio se trató ya de darle el alcance 
que no tenía, que se pusieron de manifiesto las ambiciosas 
miras de los que soñaban con la desmembración de la Presi
dencia de Quito y el engrandecimiento del Virreinato del 
Perú, y que para oponerles un rechazo autorizadísimo y so
lemne se hizo gala de reconocer la integridad territorial del 
Virreinato de Santa Fe y el pleno goce de sus derechos y ju
risdicción en el título para el Virrey Amar. Hade replicar
se á esto, que, de ser cierta esta suposición, lo natural y legi
timo, lo conducente al fin de refutar esas deslayadas inter
pretaciones habría sido la explicación del genuino sentido 
de las Reales disposiciones por otro documento equivalente 
al primero, esto es, por otra Cédula; pero fuera de que esto 
habría cedido en desprestigio de la autoridad regia, pudo 
tenerse con toda razón como innecesaria esa medida toda 
vez que los términos en que está concebida la Cédula del 
15 de Julio, expresaban con toda claridad cuál había sido la 
mente del Soberano en oposición completa con los designios 
de los aspirantes al Virreinato de Lima y al Obispado de 
Maynas. ¿Quién puede asegurarnos por otra parte que no 
se haya dado efectivamente, no una retractación, porque 
esto no cabía, pero sí alguna instrucción en orden á hacer 
constar lo mismo que con tanto ahincamiento y evidencia 
se expresa en el título del Virrey Amar? Cuando vemos 
en los Archivos tan incompletas, tan escasas de datos y de 
documentos de importancia las secciones correspondientes 
á los Virreinatos de Santa Fe y de Lima y á la Presidencia 
de Quito, desde principios del pasado siglo-, y cuando por 
otra parte nos encontramos por casualidad delante de he
chos y de testimonios que, como el que acabamos de anali
zar, vindican por completo nuestras conclusiones, y prestan 
mayor brillo á los derechos del Ecuador; pensamos con fun
damento, que de existir todos los instrumentos que hubie
ran debido formar el proceso de esta cuestión tan debatida 
de nuestros límites, jamás se habría suscitado ni aun e) 
comienzo de ella-
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Estudíese el título del Virrey Amar á la luz de cual

quier criterio, histórico, jurídico, administrativo; hágase de 
' él análisis escrupuloso y detenido; compáresele con los de
más títulos de la misma clase y de idéntico período, y se 
acabará por declarar que los defensores del Ecuador halla
rán en él un argumento de fuerza irresistible.

Por lo que mira á los nombramientos para la Presiden
cia de Quito sólo copiaremos dos títulos en el párrafo si
guiente: el correspondiente al Barón de Carondelut que, ele
gido y nombrado desde el 22 de Diciembre de 1797, sirvió 
el cargo de Gobernador y Presidente, como sucesor de Don 
Luis Muñoz y Giuzmán, hasta el año de 1807, habiéndole co
rrespondido ejecutar en 1802 las disposiciones que le toca
ban, según la Cédula de ese año sobre Gobierno y Misiones 
de May ñas; y el de Don Joaquín de Molina. No fué éste el 
inmediato sucesor del Barón deCarondelet sino el Teniente 
General Conde Ruiz de Castilla, que nombrado el 11 de Alayo 
de 1807 no pudo sucederle inmediatamente por la inopina
da muerte de aquél. Pero como el decreto por el cual fué 
nombrado Gobernador y Presidente de la Audiencia de 
Quito el expresado Conde, y su título consiguiente, han que
dado sustraídos, muy á pesar nuestro, á las investigaciones 
que hemos hecho, no nos ha sido posible completar con ellos 
la serie de los documentos que aquí producimos.

En Setiembre del propio año 1807 encontramos á la 
Real Audiencia desempeñando el cargo de Gobernador de 
Quito, y, ya en 21 de Octubre, investido de las facultades de 
Presidente Interino, con arreglo á las Leyes, al Oidor Sub
decano Suárez Merchante. El Conde Ruiz de Castilla ejer
ció sus funciones hasta el 29 de Abril de 1810, fecha en la 
cual se declaró cesante, nombrando en su lugar á D. Joaquín 
de Molina jefe de Escuadra.

Es el título de éste el que hemos anunciado, ya que 
para el fin que perseguimos vale tanto como el ignorado del 
Conde Ruiz de Castilla; pues dada la práctica oficial de las
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Oficinas Reales cuando la Administración Colonial, éste de
bió de ser ejemplar sobre el cual fué calcado aquél, y su es
tudio y análisis ya arroja luz suficiente para autoriza r nues
tras afirmaciones, puesto que se trata de un documento que 
ocurre antes aun de que la Cédula de 1802 hubiese llegado 
á obtener la plena y perfecta aplicación que, por lo demás, 
no alcanzó nunca en los breves años que á la Monarquía le 
quedaron después, en sus dominios de la América del Sur.

El mérito que prestan esos dos títulos, para nuestro 
intento, es el siguiente. Coincidiendo ambos en lo sustan
cial, difieren apenas en la forma, por muy explicables razo
nes: el nombramiento para Carondelet fué expedido en un 
periodo normal, de allí que su título no se aparta de los tér
minos ordinarios, mientras que el de Molina tiene lugar en 
circunstancias muy especiales, hallándose disuelta la Au
diencia de Quito, y en plena conflagración su distrito: por 
eso se echa de ver cómo se insiste en su nombramiento de 
Jefe militar para la Comandancia General. Pero hay que 
notar en él una muy preciosa circunstancia y es que, hecha 
la conveniente distinción entre los dos gobiernos político y 
militar, se le exige que para exercer el Govierno Político 
debía sacar título expedido por la Cámara de Indias e n  l a  
forma acostumbrada, con plena jurisdicción por consiguien
te, y con las mismas honras, gracias y  preeminencias que le 
correspondían, y eso bien y, cumpli sin que se le f a l 
tase en cosa algcna. Obtuvo, según esto, su título en la 
forma acostumbrada, y por lo mismo sin ninguna alteración 
substancial en lo relativo á su jurisdicción y á los términos 
que la comprendían; sin ninguna desmembración ni me
noscabo.

i

No pasaremos á la inserción de los documentos sin 
apuntar, siquiera sea de paso, cómo en todos y en cada uno 
de los nombramientos que hemos analizado se atribuye 
constantemente á las palabras Govierno y Comandancia Ge
neral, el mismo valor y significado que antes dejamos clara
mente vindicadas.

6«
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Cuando el Rey le notificó al Marqués de Villa García 

que, por lo tocante á la feria de los Galeones en Portobelos, 
el Presidente de Panamá quedaba obligado á proceder co
mo en lo antiguo, y en la propia forma que si estuviese suje
to á su mando, terminó diciéndole, para que mejor podáis 
arreglar el mando de vuestro territorio.

Al Marqués de Avilés le habla del gobierno dejas Pro
vincias que le encargaba y lo propio al Virrey Abascal.

En la Cédula de nombramiento para D. Antonio de la 
Pedrosa hay expresiones tan terminantes como éstas: «Te
niendo á su cargo elGovierno de aquellas tQue
luego que el referido Don Antonio de la Pedrosa y Guerrero 
llegue á la Ciudad de Santa Pée reziva en el Govierno 
y Capitanía General de aquel Reino y Presidencia de su
Audiencia».
\

Complétase todo lo anterior con la frase que registra
mos en el título de Don Antonio Manso, y que el Govierno 
de aquel distrito; de modo que vemos refutada en pocas pa- 
labi •as la pretensión de traducir el término Gobierno por 
Provincia, Reino y Distrito, desde que, en los lugares citados 
como en otros mil, se ha dicho, Goviernos de aquellas Provin
cias, Govierno de aquel Reino, Govierno de aquel Distrito. Así 
mismo al nombrar Virrey á Don Sebastián Eslava en 1739, 
se le dice, que de sus muchas obligaciones se espera el buen 
gobierno de aquel Reino y Provincia (de Santa Fe).

Cuando se dice en el título del Barón de Carondelet 
que convenía al Real servicio elegir sujetos de mérito 'para 
el desempeño de diferentes Goviernos que resultaban 
y que á él se le nombra para el Político y Militar de la Pro-- 
vincia de Quito, se precisa muy bien que se hablaba de mandos, 
de cargos de jurisdicción, y no de territorios que, en efecto, 
no eran tampoco los que podían estar vacantes.

J.  . 1

Asimismo se le nombra á Don Joaquín de Molina para
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la Presidencia de la Real Audiencia de Quito y  Comandancia 
Ceneral de la misma,cuyos empleos se hallaban vacantes, 
se le previene que, prestado el juramento del caso, el Vi
rrey de Santa Fe le pondría en posesión de los referidos 
empleos, y á continuación se le habla de la vigilancia que 
debía ejercitar en su Provincia (territorio), y de lo que debía 
hacer para desempeñar en ella el Grobierno Político.

IV

j f e a l  j h a r ó t M t
A

nombrando por ^ irrtg  g Capitan Central de las flrotritmas del 1 m

g>on ©arloe &=por quanto noe bim bo eer 
cumpltbero a nneetro eervicio bien e nobleci- 
miento bula provincia he la nueva ©aetílla, lla
maba ^ern avemoe acorbabo be nom brar per- 
eotta que en nneetró nombre e rom o nneetro 
ajíeorreq la govierne e boga e provea toba« la* 
coeae concernientee al eervicio be gboe nneetro 
aeñor e aumento be nneetra eaneta fee católica 
e ala qnetruccion et conbereion beloe tjnbio* na- 
turalee bela bidja tierra e anei interno a la eue- 
tentacion perpetuibab ct población e noblecimiento 
bela bietta nueva caetilla e ene provincia* por 
enbe conftanbo be voe blaeco nuuej vela e porque 
enteubemoe que aneij cumple a nneetro eervicto 
e al bien bela biclja provincia bela nueva cae- 
tilla e que ueareqe bel birbo cargo be nneetro 
l^ieorretj e governabor bella con aquella pruben- 
eta e ftbelibab que be voe confiamo* por la pre
sente voe nom bram oe por nneetro vieorreq e 
governabor bela birbo nueva caetilla e ene pro-
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vincia* por el tiempo que nuestra merceb e vo- 
luutab fuere e como tal nuestro visorrep  e go- 
vernabor proveaijs ansq en io que toen alo 
pnstrncion e conversión belos bicljo* pnbios a 
nuestra santa fee católica como a la perpetuibab 
e población e noblecimiento bela biclja tierra e 
eue provincia* lo que vierebe* que conviene e 
p or esta nuestra carta tnanbamo* al licenciaba 
Iliaca be (í-astro nuestro governabor que al pre
sente es be la biclja provincia e al nuestro pre- 
sibente e otjbores bela anbiencia fgeal que avernos 
maubabo proveljer en la cibbab belos Jteije* e 
al nuestro capitán general e capitanes bela biclja 
tierra e alas concejos justicias üJcgtbores cana
neros escnberos afilíales e ornes buenos be tobas 
las cinbabes villas e lugares bela biclja nneba 
rastilla que al presente están poblabas e se 
poblaren be aqut abelante e a caba uno bellos 
que sin otra larga ni tarbanja alguna e s*jn nos 
m as Requerir mj consultar esperar ni atenber 
otra nuestra carta mj manbamiento segnnba n*j 
tercera fusión  vos aijan Uefiban e tengan p or 
nuestro visorretj e governabor bela biclja nneba 
rastilla llamaba ijleru tj sus provincias e vos 
beacen e constjentan libremente usar e ejercer 
tos bichos oficios por el tiem po#que com o bicljo 
es nuestra merceb e volnntab fuere en tobas 
aquellas rosas e caba una bellas que entenbatj* 
que a nuestro servicio e buena governacton 
perpetnibab ij noblecimiento bela biclja tierra et 
tjnstrucion belos naturales bella viesebes que 
conviene e para usar et earercer los bicijo* 
oficios tobos se conformen con vos e vos  obe- 
bcjcau e cumplan vuestros manbamientos e ron 
sus personas e gentes vos ben e Ijagan bar tobo 
el favor e atjuba que les pibierebes e menester 
ovierebes e en tobo vos acaten et obebejcan e que 
en ellos njj en parte alguna bello embargo ni
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contrario alguno no© no pongan ttg consientan 
poner cargo© por la presente no© rrejibimo© e 
uñemos por fftecibtbo a lo© bicljo© oficio© e al n©o 
ct ejercicio bello© e no© bamo© pober e facnltab 
para lo© n©ar et ejercer caeo gue por ello© e 
por alguno bello© a ello© no ©eag© rrejibiba otro- 
©i e© nue©tra rnerceb- gue ©i no© el bicljo bla©co 
nuñej nela entenbierebe© ©er cmnpltbero a mtestro 
©ernicio e a la ejecución bela nuc&tra justicia 
gne cualesgttier per©ona© gne agora e©tan e e©- 
tonieseu en la biclja pronincia bela nueba casti- 
lla e tierra© e pronincia© bella ©e ©algan e no 
entren ng e©ten en ella no© le pobetj© be nne©tra 
parte ntanbar e lo© Ijagag© bella ©alir conforme 
ala prematica gne ©obre e©to Ijabla battbo a la 
per©ona gne an&g be&terrarebe© la canea porgue 
lo besterrag© e ©g o© pareciese gue connlene 
gne ©ea ©ecreto bareelaeg© cerraba e sellaba e 
no© por otra parte no© enbiareg© otra tal p o r  
manera gne ©eamo© gnformabo© bello para lo 
gualtobo lo gne bicljo e© e para caba cosa e parte 
bello por la presente no© barno© pober cum plibo 
con toba© ©u© gncibeitcia© e bepenbeucia© ane- 
sibabe© e coneadbabe© e maubauto© gue allai© 
e lleneg© be ©alario en caba un ano con lo© bi
cljo© oficio© be nuestro nisorreg et gooernabor 
be la biclja tierra cinco mili bncabo© contabo© 
besbc el bia gne o© Ijijierebe© a la nela en el 
puerto be ©ant lucar be barrameba para ©egttir 
nneotro olaje a la biclja pronincia bel Jlleru tobo 
el tiempo gne por no© tonierebe© lo© bicljo© ofi
cio© lo© guale© maubauto© alo© nuestro© oficía
le© bela biclja pronincia bel $Jeru gue o© ben e 
pagueu belo© pronecljo© gue encualguier manera 
tonieremo© en la biclja tierra et gue tomen nues
tra carta be paga con la gual e con el traslabo 
©ignabo besta nuestra pronision manbamelí 
gue le© sean gtecibibo© e pagaba© en guenta los

6 7
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b icb w  utueuuebi© atiento#tumubu lu bidju eujuu 
be©tu uue©teu cuetu pue la* uue©teu© ufqiule© que 
ee©qbeu en lu ciubub be feu illu  en lu cu©u be 
cuuteutuciuu be l u©qubiu©*=îl>ubu en lu utllu toe 
|j$lubeib u pu©teeeu Mu bel me© be febeeeu be mili 
quiuieutu© e quui*eutu e tee© uùu©=qu el i|teq* 
feuq cuebiuuli© bi*b«*leu©i© el ©bi ©pube ©ueneu= 
eï buctue $eeuul=el liceuciubu ©utieeee ;g>clu$que?= 
el liceuciubu ©eequeiu gupej=el liceuciubu giulme- 
ruu=;|tefeeububu be Rum ano.”

| ¡e a í  ^  vein te  de ^ j o s l o
tic I739.

< M|teq*= gjttaeque© be |JíUu-©ueciu luciente 
mi Jtteeeq ©uveeuubue q ©upituu ©eueeul toe 
lu© Ueuwiuciu© bel Jíleeú q f£ee©tbeute be mí £leul 
Jlubieuciu be lu cíubub be lu© U£©q©©, ^gubieubu 
tenibu pue cuuueuieute el uñu toe mil ©etecientu© 

tjbiej q ©tete eeeqte ^Jieeeiuutu eu lu ©iubub toe 
#uutu ^ée bel ||uebu $eiuu be ©euuubu cun uteu© 
^cuuinciu© uqeegubu© tube uve be mi ©eeuictu 
estiuquiele eu el uuu be mil ©etecieutu© ueiute q 
tee© befuubu lu© cu©u© eu el e©tubu eu que e©tu- 
buu uute© be e©tu ececctuu q uuiéubu©e esepeet- 
meutubu be©pue© muque becubeuciu eu uquellu© 
peeciu©u© bumiuiue» q que ibu cubu biu eu 

to#*  ♦♦♦♦♦♦♦♦♦; g o  quul ui©tu íj  euteubibu cuu 
uteu© íufueme© que be teuibu uceecu bel u©uutu, 
q lu que ©ubee tubu me bu cuu©ultubu mi ©cu- 
©efu be lu© fjfubiu©, lu X)e teuibu pue bieu q Ije 
ee©ueltu e©tublecee uuebumeute el IJíeeeiuutu bel 
ilueuu fjtequu be ©euuubu» ♦♦. ♦♦♦♦♦ q que ©tu 
embuequ be ©epueue biebu© JUtbieuciu© q i£ea- 
uluciu© be e©e HJíeeeiuutu, q uqeeque©e ul be gfcuutu
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£ée apaio hi* continuar en remitir lo botarle»« t̂a
ra la manutención fre loo Ureoifriao fre tierra firme 
corno aota agni frenienfro eotar el ^reoifrente fre 
panam á afruertifro fre qne oi por algnna im por
tancia fre mi reai vernicio Ijubiere ocaoion en 
que allí oe neceo ite algitna tnapor cantifrafr qne 
la frotación continua p orfrinaria frene anteo fre 
pefrirla a noo frar cuenta fre ello p frel motino 
al JiHrrep fre gianta gre, pneo oolo en el caoo fre 
precefrer on aprobación la anelo fre emfriar noo 
p no fre otra manera: Ijanienfro reonelto aoi m io
ma el) qne ljapa treo comanfranteo generale© 
qne aitnque Ijau fre oer ©nbfrito© frel referifro 
rrep fre giunta gée tjan fre tener onperiorifrafr 
reopecto fre otroo como oon el |íreoifre«te fre p a 
namá frel fre portando, gJarien, f^evaqna p ©na- 
paqitil: el ©onernafror fre ©artagena frel fre gfcanta 
Jflfclarta p glio frel JUlja: el ©onernafror fre ©aracao frel 
fre glilaracapbo, ©ittnanà, ©napana, gtio ©rinoco» 
©rintfrafr p gfclargarita p qite la onperiorifrafr fre 
eotao contanfra«?iao oea para celar oobre lao ope
raciotte© fre loo oubalternoo qne oe leo encargan 
e« punto fre introfrnccioneo p ejctraccioneo fre plici- 
to ©ontercio, p que tenienfro noticia fre algún frea- 
orfren pnefratt procefrer a tjacer oumaria para 
la aneriguacion con la facnltafr fre qne oi para 
tjacerla p aueriguar meior la nerfrafr oirnleoe fre 
impefrimento la preoencia frel ©onernafror o ©Ve
niente fre fronfre oe tjifo el fraufre p oe eatá Ija- 
cienfro la anerignacion pnefran apartarlo p Ve
cería oalir frel Ifneblo o frel ©erritorio a friotancta 
onficiente qne no pnefra cauoar embarafo «t  im- 
pefrir la anerignacion. U 'qne la onmaria
la remitan al mencionafro ìHrrep fre giunta gét 
para qne en o»t niota pronea lo mao connenien- 
te Ijaota la final freterminacion qne freba frar 
oegun otto onperioreo facnltafreo. ^ero oi por la 
oitmaria tjeclja con acnerfro fre aoeoor, conotare
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tu* oer culpabo el tctl ©ooernabor o ©tjeníentr 
que apartaoen be ott reoibencia para recibirla 
lee piteban boluer bonbe eotaba oin eoperarpara  
facerlo orbett bel fílirreq. (flUte en el ejercicio bel 
Jteal patronato no oe Ijaga nobebab oitto eo que 
continúen eaíerciénbole loo que lo Ijan tjecljo tjao- 
tn anuí q  el iglirreq be guanta em erjaoolo el 
que eaierfia anteo el fifreoibente be aquella Jlu- 
biencia, ©ne lao cauoao contenciooao bel biotrito 
be eote nuebo -yirrequato atjan be continuar en 
lao mtornao glubienciao be loo biotritoo bonbe 
anteo oe oegttian q lao be toba la |lrauincia be 
©aracao en la be gianto gíomingo, para que co
nozcan be ellao priuatiuamettte eocepto en lao 
cauoao que como gubernatiuao empiezan ante el 
«glirceq piteo en eotao oiempre que lao bejiba en 
gonierno q apa lugar a apelación tja be oer a la 
real JUtbiencia be la ©iabab be 3*auta gée tj no 
a otra aunque el negocio oca be KJcoutneia q  que 
beberá oi fueoe contenciooo pertenecer a otra 
Jtubiencia oegutt oe toalla eotablejibo para loo 
uegocioo bel territorio be la Jlubieneia be ©naba- 
tajara pneo no obotante que eota conoce prina- 
ttbamente be toba o lao cauoao conteuciooao be 
ott biotrito como lao be gonierno be el pertene
cen al Uirreq be fjluena ©opaña oi alguna que 
cote betermtnó en gonierno oe tjace contenciooa 
no nitelne en la inotancia be apelación a la Jtu- 
bieucia be ©uabalaarara otno eo que oe oigue 
eota en la be JfKleaítco« ©ue lao ©aseao Realeo be 
^ta» gée oean generaleo q matriceo be jtoba mi 
^teal Ijacieuba bel territorio esepreoabo que agre
go a eote ^irreqnato, q en ellao bett loo ofqialeo 
Realeo be tobao lao ^roninciao oubalternae, ouo 
queutao; entenbiénbooe beobe el principio bel año 
en que tome pooeoiott el JJirreq banbolao tjaota 
allí corribao a loo que tjaota entonceo Ijan bebt- 
bo tomarlao; oboernanbooe en qnanto a la re
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m in ie n  be entan a  la ©ontabuvia bel ©onsefo, lo- 
qvte últimamente entá manbabo p u n to  (Gene
r a l  p a v a  to£o el igletjno bel | U que ion  ®vi- 
bnnales be queutan  subaltevnos tramitan a i be 
& a n ta  £ée pov cop ian  certificabas ion  papeien  
ovbeuen y  fecales t&ebnian m ia n  espolíales que tu- 
vienen  para ei qovievuoy veqimen be mi $eal 
Ijaitenba y  be ion que peubieneu  be eiian  lja|íenbo 
lo mismo el ®vibunal be queutan  be gima, que 
aova en ei setpeviov, con tan  que tubiene  te- 
uecieuten al tevvítovio bel uuebo  Ptvveqnato* D 
últimamente \qe vesuelto que ion  ®lje«tentes que 
basta aqwi ponían los jglvesibentes y  ©ouevnaboves 
en obelante ninguno be olios pueba pouevion y  
que solo lo p ueba executav  el expvenabo  -glivveij 
como liona entenbibo* g)e tobo lo qual Jjo qnooibo 
pvebeuivon com o  tamblon bo que p ov  bespacljo 
bo osto bia bago especial eucavqo  al Uvesibente 
bo mi |toal Jlubiencia bo panamá pava que on 
vi vcgtmen bo la fevia bo (Maieonen que so oolobva 
vn |Jovtobolo, no so ijaqa nonobab que puoba bo 
ninguna manova povtnvbav ol ovbon babo ante- 
viovmonto pov benpactfon y  cobulas pava su bi- 
voccion maubanbolo so avvegle a ollas a ftn bo 
que no so altovo naba la bifovoncta bo la subov- 
binacion quo autos ova boso Q iv ve yn a to  y  aova 
vs al bo gfcanta g é e  abuivtiónbole quo si bosbo bi
cho fevia so y'yiene algún vecuvno  a n it pevnoua  
so pvocoba on ol como so pvocebevia y  beoiais 
pvocebev von  y  que cualquiova cosa quo pov non  
so tvato con los bo oso ©omeveio, la obsovoo el 
monoionabo ^vosibontc on la pvopta fovma quo 
si ostubioso beoafo bo vuentvo  manbo y  que con- 
timte con nos on la covvenpoubeucia  como bosta 
aqui pasanboos tobas las noticias quo llegaven 
a la suqa pava quo con ollas pobais mefov 
avveglav ol manbo bo buostvo tovvitox*io y  bav 
acovtabas las pvouibeucian♦ U os encavgo man-

68
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lu* q u e  e n te c a b o  be e s ta  m i r é s o l u b t s p o n g a t s  
p o r  b u e s t r a  p a c te  (e n  l a  q u e  a s  p e r te n e c ie s e )  
p u n t u a l  c u m p l im ie n to  be e lla  p a c  s e r  m i  n o lu n -  
t a b  s e  o b s e ru e  coto que e s ta b le jc a  g  o c b e n a , en 
taba»  g  p a r  ta b a ,  s i n  e m b a r g a  be c u a le s q u ie r a  
g e g e s , © e b e n a n ía s ,  g e b u la s  m i a s  p a r t i c u l a r e s ,  
C o m is io n e s ,  p r e l je m in e n c ia s  be n u e s t r a  e m p le a , 
c l a u s u l a s  be  n u e s t r a s  t i t u l a s  u  o t r a  c u a lq u ie r a  
c a s a  q u e  a g a  e n  c o n t r a r i a  p u e s  en q u a n t a  s e  
a p a n g a  a  e s te  e s ta b le c im ie n to  l a s  b e r a g a  g  a n u l a  
b e f á u b a la s  e n  s u  fu e rz a  g n ig a r  p a r a  t a b a  la  e n  
q u e  n a  f u e s e n  c o n t r a r i a s  a  el: q u e  t a l  e s  m i  n a - 
lu n ta b *  g?e g ia n  f j lb e f a n s o  a  n e in te  be  A g o s ta  be 
m i l  s e te c ie n ta s  t r e i n t a  g  n u e n e = |} a  el £ £ e g = |ío r  
m a n b a to  b e l ü e g  i t u e s t r a  p re ñ a r  | a n  p i i g u e l  
b e  ü U la n u e u a *

Vitola de ¡itrejj del | í m t  pat¡a $1 HfÍanjué* 

di %oiih (1800)

i o n  C a r l o s  & ,= |i a r  q u a n t a  e n  c a n s ib e r a c ia n  
a  l a  q u e b r a n t a b a  s a l u b  q u e  e x p e r im e n ta  el C e- 
n ie n te  © e n e ra l  be m is  fg ea les  © x e re tto s  p a r q u e s  
b e  © s a r n a  a  s u  a b a n t a b a  eb a b  g  b a i l a r s e  g a e n  
el q u in ta  a ñ a  be s e c u te  l a s  e m p le a s  be J í t r r e g ,  
© o n e r n a b o r  g  C a p i tá n  © e n e ra l  be l i l e g n o  b e l 
$ le rú  g  $ lc e s ib e n te  be m i  i l e a l  J iu b ie n c ia  be g im a ,  
b e  te n ib a  a  b ie n  p a r  m i  i l e a l  d e c r e ta  be 19 be 
£ lu n io  p r ó x im a  p a s a b a  r e le n a r le  be e l la s ,  g  b e  
e le g ir  p a r a  q tte  l a s  s i m a  a  ñ a s  el © en ten te  ©e- 
u e r a l  p a r q u e s  be Q u ite s , q u e  o b te n é is  l a s  m i s 
m a s  e n c a rg a s  en  l a s  ^ r a n i n c i a s  b e l i l l a  be l a  
3£lata , p a r  l a  s a t i s f e c h a ,  q u e  m e  h a l l a  be n u e s t r a s  
s e c ú te lo s ,  e x p e r ie n c ia  g  a c r e b i ta b a  a p t i t u b  en
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cuita?» coma ac cequiece, ea neceaacia va
ca uaacloa tj eieeccecloa, caaa qne goc elloa, a algu
na ua aeaia cccibiba a elloa« © be cate ©italo ac to- 
maca caían cn ia ©ontabucia ©cuccai be ia ©tatci- 
bncion be mi ©cal ©acienba (a banbe cata agccga- 
bo ci cegiatco ©cuccai be ©leccebea) tj cu ia be mi 
©onaefa be iaa ©nbiaa, bentco be boa mcaca be au 
bata« ©abo cu Pa&ciì> a 14 be |iulio be 1800«=©o 
ci ©eq«=©o fan  ©iibeatce ©oliac^eccetacio bel ©e*j 
uucatca aeñoc«

pillilo ile "fittteg del

% hm l  (1804)

©on ©acica &=©oc guanta cu conaibecacian 
a iaa accaiciaa u mccita be el ©ílaciacai be ©am- 
go ©on |ioacf Uecnanbo Jtbaacai, electo ©iccetj 
tj ©agitan ©cuccal be iaa ©couinciaa bel ©ia be 
ia ©lata, ije aentbo gac mi ileal becceto be acia 
be ©ctubce gcajeima gaaaba cu uambcacaa ©icceq, 
©aaccuabac, u ©agitan ©cuccal bei ©eqno bel 
©ccú Jlubicucia be gima, cuqoa cmgicaa ac ija- 
Uan aacautca gac tjabec tcuiba a bien e x o n e ra r  
be eliaa al ©lacquea be gallea* ©ac tanta gac el 
geeaente aa clifa u nornbeo gac mi ©iccetj ti 
©aaccuabac be iaa citabas, ©couinciaa bel ©ceu 
cu iugac bel csegccaaba ©lacqnea be Jiailca gaca 
que gac el ticmga que fucac mi aaiuutab iaa ct- 
faia tjgobecneia, tj cn mi nantbee gabaia ijaccc 
tf ijagaia iaa gcatiftcacionea, gcaeiaa, mccccbca tf 
iaa bemaa caaaa que aa p a re c ie re  cauacuic gcooe- 
uenbo tabaa iaa cacgoa que ijan acaatumbcaba 
gcaacec Ijaata aljaca oueatcoa anteceaacea, tj¡ Ija- 
ccc taba ia bemaa que ellaa gabiau bebían • 
confocme a ia que cata gccacuiba t) ocbeuabo, ©
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ntaubo a lo* |£reeibentee q ©iboree «ti* Hea- 
lee jUtbienciae be la® ciubabee be loe yeijee, 
©ujco i; ^aittt a 0 obe ©IjUe be lae bicljae yro- 
nittciae bel ye tú, xj a  loe ©oneejoe, Jíueticiae *j 
igleqiboree be tobae loe ciubabee i^lillae q guqa- 
ree be loe bietritoe be lae cüabae ^iiibienciae 
qne al preeente eetan poblabae q ee p o b l b e  
aquí obelante, q a loe IjaUitantee q naturalee be 
ellae, que oe ijaqan q tengan por mi yirreq  
©ouerttabar be lae referibae yrooinciae, tj que 
oe bejen libremente uear q ejercer eetoe cargoe 
por el tiempo que (romo queba earpreeabo) fnere mi 
ooUtntab en tobae lae eoeae qne entenbiereie 
ronoiene al eeroicio be gíioe q beecargo be mi 
conciencia q obligación q buen gonierno q perpe- 
tnibab a lae Mctyae yrooinciae, q oe obebefean 
xj cnmplan oneetroe manbamientoe xj orbenee xj oe 
llagan bar tobo el fabor q aquba qne lee pibiereie 
x) Ijubtereie meneeter, acnbienbooe eiempre qne 
fnere neceeario xj loe Uatnareie con ene pereonae 
xj gentee, xj qne en tobo oe acaten xj obebefean 
como a pereona qne repreeenta la mia ein po- 
neroe en coea alguna biftcnltab ni impebimento 
alquilo, pnee qo por el preeente oe recibo p Ije 
por recibibo al neo q ejercicio be bicljoe empleoe 
xj oe boq tan enmplibo pober xj facnltab como 
ee requiere xj ee neceeario para nearloe xj eaeer- 
cerloe, caeo qne por elloe o alqnno no eeaie re
cibibo a elloe* U be eete titulo ee tomará ratón 
en la ©ontaburia General be la UJietribucíon be 
mi ileal ^acienba (a bonbe eetá agregaba el Üle- 
gietro general be mercebee) q en la be mi ©on- 
eefo be lae f^nbiae bentro be boe meeee be en 
^ata» globo en §att gorenjo a bíet be glouiembre 
be mil octjocientoe quatro=Uo el glet)=|)o |<m 
Stlueetre ©ollar Secretario bel gteq nneetro eeñor 

• lo Ijlece eecribir por en manbabo=©l ^larqn^e 
be $aiamar=g>en ^amott be |^oeaba=©l ©onbe

G9
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be $lata©-bulce©=®0ma©e rajan en la ©antabitria 
©etteral be la ipt©tribucian be la ileal giacicuba* 
$ttabrib 28 be glauiembre be 1804»=#ebra p a r 
tine! be la ptata=®ama©e rajan en la ©antaburta 
©«aerai be la America gjteribianal: Jtilabrib 29  
be glauiembre be 1804=©1 ©anbe be ®a©a filalen- 
cia=baq atta rubrica.

pedala de amafrrainieato á jfuti ^atonia

de la rosa u guerrero
©l |leq=giautettba©e trataba en uarta© aca- 

©ianc© be e©tablejer q paner gitrreq en la Jtnbien- 
fia que re0ibe en la gtubab be gjanta ^ée nueua 
Retina be ©ranaba, n can©tberanaa la© eftcace© 
rajane© be cangruenjta que para ella acurren q 
la que cantbíene que aquel nuera fjleqna be ©ra- 
naba ©ea regtba q ©atternaba par gltrreq que 
repre©ente mi g|eal ^(er©ana, q tenga el ©auler
na glupertar, Ijaga, q Jibmini©tre |iu©tifta igual
mente a taba© mi© ©ubbita© q aa©alla© q entienba 
en taba la canbujente al *tía©iega, ©uietub, ©nna- 
blejimienta, q |ijaftficaftan be aquel Ueqna, q Ijaga 
a©imi©ma aftjta be ^re©ibente be aquella Jlubien- 
fia teuieuba a ©u carga el ©auierua be aquella© 
bilataba© |)rautnfia©, q be taba© la© facciane© |Mi- 
Utare© que en ella© ©e afrecieren cama ©u ©apilan  
©eneral be ©uerte que pueba Jjajer* q Ijaga cuibar 
q cuibe be taba la que mi mienta |£er©ana ileal 
Ijijtera q cuibara ©i ©e (rallara pre©ente, q enten- 
bie©e cambenir para la camber©ian q ampara 
be la© |Jnbia©, btlatajtan bel ©anta ©aangelia» 
3lbmint©tracian gjalittca q ©u $jaj q tranquilibab* 
q  augmenta en la eaptritual, q temparal» be cuta
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tmteftcio logranmi© ua©alla© por este mebia^ontt» 
el que »en« atenbiba© q ©tiba© la© |llafa© 
£f$taritima© crac ©e compeeifenii en aquel terri
torio, «tenbo la© ma© principale© q JUttcmurale© 
be la Jlmertca, coma ©au (Cnrtafena, giunta gltar- 
ta, |]tta racaqbo, q  atra© cuia© ©ttuabo© e©tan 
asignaba© en la© cafa© Ueale© ire la $U*bab be ^an
ta $ée, q  be la be fluita, eaw la© quale© ©eran 
puntualmente ©ocorrtba© babtenbo |)trreq en la 
capital que está en el geutro be aquel $teqno, q 
carricuba nafa be ©u manida btctfa© -gteale© ®afa© 
pobrá acudir pramptameute a la $?lafn, a Jllata© 
que intentaren imbabtr la© enemigo© be mi carona, 
q  aplicar la© ©acarra© q bema© $>rooib\enfia© en la© 
urgencia© q ca©a© que la pibieaen, q frar can©e- 
quengia ©e e©cu©an q ebitan par e©te mebia la© 
bi©carbia© q albarata© tan ruiba©a© q efccanba- 
la©a© cama la© que ©e tjan afreciba en la© tr ib u 
nale© be aqitel Igeino be giunta ||re, q ente* la© 
pittura© que la© campanea* m ui en be©©jfr£uiglo be 
gjto©, q mia, q perfuigio be la cau©a pútblica, U ua 
mena© en betrimenta be mi igeai gjagiertba tenieu- 
ba par ©u© operagtane» aquella© dominio© en 
mi©erable e©taba, q conaternagian; q be©eanbo en 
taba el aliata be mi© aaaalla© para ocurrir al 
remebia, q repara be qncambentente© tan grabe© 
q perniciosa© cama la© que ©e experimentan; 
$e rre©uelta par mi Igeai becreto be 28 be Jlbril 
be e©te presente aña, que ©e eotablegca q panga 
tyivveq  en la Jlubieucia que restbe en la |*tubab 
be giunta $ée nueua Igeino be Granaba, q que 
©ea ©aaernabar, q (¡Tapttan General q $Jre©t- 
beute be ella, en la mt©ma fbrma que la ©an 
la© bel |gerú ij Igit eua ®©paña q can la© mio
ma© ffrcultabe© que te© e©tan cangebtba© par 
la© $eqe©, Rebuta©, q decreta© Realeo, q ©e 
le guarben taba© la© $grel}eminengia© q exoemp- 
ciane© que ©e estilan, practican q ab©eruau ean
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ello o; £0 aoi miorno $e trr e o n e l t o t e r r i t o r i o  
q  Jlnriobiccton que el expve#a Q ivveq  Jlnbien-
ffct tj ©ribmtal be ©nenta be le» |Hnbab be gfcanta 
gée Ijan be tener, eo, q  oea, toba la ülrorincia be 
planta |fee, nneoo tyeqno be Granaba, la* be ©ar- 
tai cna, $anta |$tartJja» Jjltaracaijbo, ©aracao, Jln- 
tioqnia, ©natjana, |)opaian, q  la  be gíatt 
be ©nito con tobo lo bemao ©erminoo que en 
e lla #  oe compreljenbe, q  que reapretó be agregaroe 
a gianta $ée io Jtropincia be ©nito, oe eietinga 
tj anprima to Jlnbienfia que r e a l q la #  
oftfialeo Realeo be lo Uto****** be ©aracao, q  la #  
be la be §ott ^ranciaco be ©nito, tj cafeto Realeo 
onfraganeao a e lla#  ben lao qnentao en el referibo 
©ribnnal be gtanta $ée, eaperanbo con lao be cate 
preaente año be 1717 otenbo be el carga q  obli
gación be el be gima q  be la ©ontabnria matar 
be ©acacao tomar lao babao tyaota fin bel pró
jim a  paoabo be 1716 lao qnaleo oe concluían q  
feneican con toba brebebab, cobranbo loo 3Mcan- 
%e# giqníboo qne reonltaren a faoor be mi gteal 
gjajtenba q be la mioma onerte oe ttnalifen p be- 
terminen lao reonltao q  abiccíoneo que Jjnbieaen 
oacabo q  oacaren en lao qnentao antecebenteo 
profebtenbo a la recanbajion be lao cantibabeo 
en qne loo oft|ialeo Realeo q  bemao ^eroonao 
qne oon canbcnabaa, tj qne el ©ribmtal be qnen
tao be gima, qoft?ina be la ©ontabnria ntaior 
be ©aracao, retnitatt a la be gianta gée por co
pia o gertifteabaa i*»© papeleo, Ijorbenea Realeo 
q  gebnlao eopecialeo qne tnbieoen para el ©apier
no q regimen be la bnena ^bminiatracion' be mi 
«gleal gjajtenba be aquellao ©afao xj ono onfraga- 
neao; q  el glreoibente q  oiboreo be nti Jlnbienyia 
qne reoibe en la ginbab be gíanto domingo beter- 
minen con la brebebab pooible loo glleítoo que 
eotttPieoen penbienteo en ella be ©aracao bemao 
territorioo qne le pertenezcan» q  oe agrega a gianta

¿  ■
—  2 8 0  —
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gée, battba ©nenta i»« qanerla ejecutaba, q que 
en e©ta gjnteltgenfia el glirreq, q ©ríbuttal br 
qneitta© be gima glre©ibente q ambare© be la JUq 
bienfia be g*anta glaminga para en la be abelant^ 
©e abstengan be cattacer be la© causas q negajtaí* 
que en qualquier manera taquen a pueban tacar 
a laa expresaba© ©erritaria© que beebe aara agre* 
ga al glirreq q JUtbienjia, q tribunal be quenta© b  ̂
gíanta gée, a©i la© be mi gleal gtatranata, Jiuati- 
cia, q Jpalitica cama ©aaierna q gjajienba gleal 
par ©er mi ualuutab que en abelante canafcan 
be ella© el glirreq, ^tubienjia, q tribunal be quem 
ta© be gíanta gée, q cansiberanba ©er preciea que 
para la eaepebifian q e^ecufiau be taba la referi-
ba q bema© encarga© q negafia© que acurren eq•
el mteua gleqna be ©ranaba iagfclini©tra b$ 
qntegrtbab, graba, .glutaribab, q representarían 
par cambeuir a©i a mi gleal ©eruifia, gje teniba 
par bien be nombrar a glan Jlntania be la ^ebra- 
©a q ©tterrera, be mi caneefa be la© qnbia© 
para que pa©e luega a la giubab be gíanta q 
bema© parte© que cambenga a fin be establecer 
q funbar el expresaba glirreqnata, q refarmap 
taba la que fuere necesaria, bauba para ©u re¡- 
glamenta taba© la© arbeite©, q glranibencía© canq 
beniente©; q gje re©uelta a©i misma que luega 
que el referiba gl* Jlntania be la glebrasa q ©ue- 
rrera, llegue a la giubab be gíanta gée, refiba en 
©i, el ©auierna q ©apitauia ©eneral be aquel 
gleqna q ¡glresibenjia be ©u ^lubienjia, tamanba 
pa©e©ian para ©u eseercicia q manefa basta que 
llegue  el glirreq que qa nambre q que par 
gBluerte be e©te, au©encia, u atra cualquiera qm- 
peblmenta eaeerfa el expresaba g>* Jlntania be la 
glebrasa q ©uerrera, el bictja gltrreinata, en la 
mi©ma farma qne la eicerjia, u benie©e exevcev 
el referiba glirreq, q qne qallanba©e e©te ©ir- 
bienba a©i©ta el, ©in embarga a la JUtbienjia q

70
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©Teibttnal be quentas expresaba siempre que lepa- 
rectere q tubiese par eanueniente t»a|, q nata» 
preftrienba a  tobo# loo  aqbares, cantabares, q aft-' 
clales gteales, como en to b o *  lo *  beatas actas publt- 
c o * cine *e  ofreciesen, q be manbabo también al ex- 
presaba lian Jlntanto be la $Jebrosaq@lueerera que 
pase a  la ginbab &e & a n  granetseo beCOtuito q ese- 
tinga q s «quinta la JUtbienila que recibe en e lla  q 
pasattbo a * i  misma a e *a  ¿giubab be panamá, 
««prim a q extinga también la Jlubieuiia que Ijalll 
aq, en qnteligencia be que el ®berritario q Jítteis- 
biegion comprebenbibo en  ella, besbe luego agrego 
al ggírreq ^ubiengia q tribu n al be qnentas be la 
giubab be gima, q que en « «  cansequenjia be las 
barbenes que tubiere par canoeniente afín be que 
se execnte q tenga cumplimiento taba la referi- 
ba q la beatas qne eanbttK*» a mi gteal semigio, 
guarbanbo la qnstruccion secreta que firmaba 
be mi gleal mana se le a entregaba para ella q 
beatas encargas q negadas qne e puesta a su 
eulbaba para cala esepebigian *j eseecugiatt e con- 
feblba al expresaba g?* fú tan la  be la gíebrasa 
q (guerrera el glober, facaltab q |iurisbtcgion tan 
bastante cama se requiere q es necesaria, q se le 
Ijan baba las gJespadjas carrespanblentes par la 
t»ia reserbaba banbe también se lja ejecutaba este 
par cantbenir asi a mi real semigio, be taba la qnal 
e qtteribo prebeniras para qne as Ijalleis en qnte- 

ligencla be esta mi gteal resalitgiait, arbeuanbaas q 
maubanbaas cama la ejecuta, absemeis, q bagáis 
abseraar en la parte que as taca el entera cumpli- 
mienta be ella, q be las b^benes que para este 
fin q para taba la beatas conbugcnte be mi gleal 
sem illa biere el expresaba |>on JUttonia be la 
hebrosa q ©uerrera, sin cantrabeuir en manera 
alguna, que asi es mt ualuutab q eambieue a mt 
gleal semigio; fedja en pegarla a 23 be gKtaqo be 
1717 .=^a  el gleq=g), Itllgncl gernanbes, ^ «ra n .
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f/ítttíd rie t w m i de Patita. i t <*>
• i

paqa (fott $cba$l¡án di} JjUiaoa (1739)

g>on r0\jelipe por la gracia be gítoe & T$ov 
cuanto Ijaoienbo re©uelto ©e bitelua a re©tableccr 
el «filivrepttato bel nnebo igtégno be ©vanaba can 
la agregación be otra© Jlrooincia© confinante* a 
el g conninicttbo nombrar per©ona para el em
plea be ^lirreg g ©onernabor be el, gne ©ca be 
la© calibabe© gne ©e regnieren atenbienbo a gne 
e©ta© concurren en no© fa n  gfceba©tian be ©©la
na ©anallero bel orben be Santiago, ©teniente 
©eneral be mi© ©gercito© ni gne pracurarei© con 
uue©tra© mucJja© obligacionc© ©e con©iga el ©er- 
nicio be $io© g mi© g buen gonterno be agnel 
-gtegno g ^tronincia©, ©tt conoernacion ij aumen
to, g el bien be mi© naoallo© gne la© baoitan, g 
gne ©ea mantenib© en fn©ticia; |lor tanto por el 
pre©ente o© elijo g nombro por mi JJirreg g ©o- 
nernabor bel referibo nnebo Jtegno be ©emanaba 
por el tiempo gne mi nolnntab fuere para gne le * 
rifai© g gonerneí© i en tul nombre pobai© lja?er 
tf boga i © la© gratiftcacione©, gracia©, mercebe© i j  
bema© enea© gite pareciere connenir tj proneer 
tobo© lo© cargo© be ©uerra g |lu©ticia gne Jjan 
acootumbrabo proneer lo© |!irrege© bel $erú g 
prot*egb nne©tro antece©or fo n  Jíorje be ^illa- 
tonga, en la Jluriobiccion bel ^Klencionabo nnebo 
Ütegno be ©ranaba g territorio© agregaba© a 
e©te |»irrct)uato, g bacer tobo lo bema© gne ello©. 
pablan g benian conforme a lo gne e©tá bi©pne©_ 
to; U manbo al 3£re©ibente g ©ibore©, JUcalbe©, 
g fíncale© gne al pre©ente ©on g abríante fueren 
be mi Subienda |teal be la ©íubab be ^anta $ée
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tf bel biclja n u evo  tyetjno  be ©ranaba tj a la© Can
cela©, J»u©ticia©, glegibare©, Canallera©, e©cubera©, 
aftciale© tj Ijambre© b u e n o *  taba© ciubabe©, 
güila© tj gugare© be la© bi©trtta© be la ex p ve *a - 
ba ^wM^ncta tf glírr£i«atc> qne c»i pre©ente e&tan  
pablaba© tj *e  pablaren be aqui abelante tf a 
la© Ijauitabare© tf natnrale© be ella©, que 00 atjan, 
t) tengan par mi glirretj tf (B ovevuabov  bel bicJja 
nnena gietjna be ©vanaba tf be taba© la© bema© 
grrantncia© a n e x a *  tf ©nbarbittaba©, tf qne o *  be
fen libremente n * a v  tf egercer e©ta© carga© en el 
tiempo que corno niene biclja fuere mi naluntab 
en taba© la© ca©a© tf c o *a *que entenbierei© can- 
nenir al ©ernicia be g>iaa tf be©carga be mi can- 
ciencia tf abligaciatt, tf a la buena ©anernacian 
tj perpetnibab be taba© la© gtrauincia© be aue©- 
tra fnri©bicciatt tj qne a© abebejean tf entupían 
nue©tra© manbamienta© tj arbene©, tf Ijagan par 
taba el fauar tf atjnba qne le© pibierei© t) tjubierei© 
mene©ter aettbienba ©iernpre que fuere nece©aria 
tf lo *  Uamarei© can ©u© gler©ana© tf gente© tf en  
taba a© acaten tj abebejean cama a per©ana que 
repre©enta la mia, ©in panera© en ningunaca©a 
bifteultab ni impebimenta alguna, pue© tja par  

* el pre©ente a© reciña, tj Ife par recibiba al u©a tf 
egercicia be ella© tj a© batj tan cumpliba paber tf 
facnltab cama ©e reqniere, tf e *  nece©aría para 
n©ax~la© t) egercerla©, ca©a que par ella©, a algu
na© be ella© na ©eai© recibiba, lijaba en g*an |Jl- 
befatt©a a neittte be Jlga©ta be mil ©efecienta© tf 
treinta tj nuebe,=|Ja el |let),=|fa ^an fftligxtel be 
güllattneba, Secretaria bel gletj nue©tra ©eñar la 
tjtce e©crinir par ©n mattbaba.
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fatulo ile ìp im g  ile $auta Jfe

pata ¿fon freilro f^utlimtda (1796)

fo n  ©arloe &=|íor quanto atenbienbo al me
rito q eeruicioe be noe g>on Jlebro ¡ptenMnueta 
©eniente ©eneral be mie iealee efercitoe Jje ve- 
nibo en elegiroe q nombraroe (romo en virtub 
bel preeente oe elifo q nombro) iirreq , ©over- 
nabor q ©apitan ©eneral bel ££luevo jgleqno be 
©ranaba JJrovinciae be ©ierra ftrme, ron la $lre- 
eibeucta be la ie a l ^iubieneia be ¡gianta £ée, por 
tjaver muerto el parquee be ©aearee, a quien 
tenia nombraba para que eirviera eetoe encar- 
goe, X) tjallaree cumplibo en elloe el aetual -gtírreq 
io n  Jioei ©epeleta, que loe eetá efereienbo: $lor 
tanto oe boq cumplibo pober q facultab para 
que como tal iirreq  ©ouernabor q ©apitan ©e- 
ueral pobaie .orbenar en mi nombre general xj 
particularmente lo que oe pareciere conveniente q 
ueceeario al buen gonierno be loe e&preeaboe 
ieqnoe q jtirouinctae, al caetigo be loe e&ceeoe 
be la ©ente be ©uerra, q a la abminietracion 
be la |Kueticia, en que ponbreie particular cui- 
babo: q manbo a toboe loe ©ftcialee, ©overnabo- 
ree be ilafae, a loe ©omanbantee ©eneralee 
eubalternoe be aquella ©apitania ©eneral, q a 
loe bemae ©aboe q ©ente be ©uerra be in fa n 
teria, ©aballeria, dragonee, Üilictae *t bemae 
pereonae üüitaree que al preeente eirven q en 
abelante eirvieren en loe citaboe Jleqno q ir o -  
vinciae, guarben, cumplan q efecuten lae orbenee 
be ntt eernicio que lee biereie por eecrito q be 
palabra ein replica ni büacion alguna en toboe

7 1
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loo caooo a  cote cargo perteneciente©, be Aa mioma 
forma que lo Ijarian q beuerian bacer oí qo lo 
maubaoet tj que loo inteubenteo, ©ftcíaleo Realeo, 
©omioarioo orbenaboreo, q be ©uerra, draoee-
boreo, ®eneboreo be daotimento© q bemao ofi-
<

ríalco be ©uelbo que o ir oleren exx bo© beotinoo, 
oo fren como lo ordeno q manl>o taba© lao neceo 
que lo pibiereio xf oo pareciere conoeniente, lao 
noticiao que penban be ouo aftetao, para que 
pobai© aplicar lao prouibencia© que conbujcan 
a mi gleal ©eroicio, que aoi eo mi noluntad d  
be cote ^eopacljo oe tomará rajón exx la (Eionta- 
tmria praU bonbe oe oo formará aoieuto be loo 
referibo© empleoo con el ©ttelbo be quareuta mil 
peooo auualeo que le eotá aoignaba, (que tjabei© 
be gojar beobe el Manque tomareio paoeoion, oiu 
omitir bar aoioo be ella para que conote exx 
eote JjBtinioterto) eu inteligencia be qite tjabei© be 
oatiofacer lo correopoubieute al berecljo be la nte- 
bia-auuata por no oer ouelbo puramente Militar* 
d  para qtte oe cttmpla q ejecute tobo lo referibo 

v Cutáube beopaclrar el preoeute titulo ftcmabo be 
^leal tucano, oellabo con el ©ello oecreto q 

tbabo bel iufrauocripto mi Secretario be 
'■ «^íqbb, q bel QeGpactyo nuioeroal be (Guerra 
¿ J^op^na e ^ubiao* be que oe Ija be tomar 

*^m bieit' rajón exx lao ®outaburiao (ffienerale© 
be oaloreo, fliotribnciou be mi íteal d rtCt**tba, 

fjtt- be mi ©oitoefo be lao fffnbiao, beutro be boo 
meoeo be ou bata» q no efecutáubolo aoi qnebará 
nulo* 3?abo en %axx gorenjo a primevo be GEnera 
be mil oetecieutoo uooeuta q oeio*=flJo el |leq*= 

Jlaoef Jüjanja**==®amo©e rajón eu el de
partamento dl^i&tottal be la ©ontaburia Gene
ral be lao

M<*brib 11 be Cunero be 1796* ©>l coube be 
<£aoa-d<* leu cia*’
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líta lo  de títrntg de Santa Ifé 

ron E n l o m o  1\ m a v  (1802)
fo n  ©arlo© etcétera* $a r cynanto en atención 

lya qne tya cumpltoo «u qningnenio en et igU- 
rrepnata freí ígtuevo |£epna be ©cattaira fo n  |íle- 
bro Jflilenbínneta p a la* servicio© ty mérito© 
be vo© el jpariocal be ©ampo be mi© igteale© 
ejercito© fo n  Jlntonio junar, tye nenibo por mi 
lleal decreto be 2 6  be finito nltirno en confert- 
ro© lo© empleo© be flltrrep p ©avernabor p ©api
tan ©eneral bel espre©abo £lnevo |lepno be ©ra- 
naba p ^ronincia© be tierra firme con la $>re. 
©tbencta be la igteal Jlnbtencta be 3*anta 3Fée* ^ or  
tanto por el pre©ente o© elifo p nombro por mi 
fpirrep ty ©ouernabor bel referíbo |tnevo f£eptto 
be ©ranaba por el tiempo qne fnere mi uolnntab 
para qne le rifai© p goverttei© ty en mi nombre 
pobai© tyacer p lyagai© la© gracias, gratiftcacia- 
ne©, mercebe© ty bema© co©a© pite parecieren con
venir p proveer tobo© lo© cargo© be ©nerra ty 
f(n©ticia qne lyan aco©tnmbrabo proveer lo© §£t- 
rrepe© bel ^lern p proveperon vne©tro© antece- 
©ore© en la JTnrisbicciott bel mencionaba -gtneva 
pepito be ©ranaba p territorio© agregaba© a 
e©te Uirrepnat© p lyacer tobo lo bema© qne ello© 
pobian ty bebiatt conforme a lo qne e©ta bisptte©- 
to. © manlro al Regente, ©ibore© ty íiscale© qne 
al presente ©on p en abelante fneren be mi Jln- 
biencia 11 cal be la ©inbab be 3*anta íFée be btctyo 
Ktnevo |teqn© be ©ranaba ty a lo© ©onsefos, fftt©- 
tteta©, §¡£egibore© ©attallero©, escnbet*©©, oficiale© p 
lyombre© vneno© be toba© la© ©ínbabe©* $?illa© 
p gttgare© be lo© bi©trtto© be la expresaba fin-
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biencia q gltrreqnato que al presente estaw po- 
blabos q se poblaren be aqui a sla n t«  q a las 
Ijaoita bores naturales be ellas qite os Jjaqcm q 
teuqau par mi igtirreq q ©auernabor be bictyo 
gtueno gleqno be ©ranaba xj be tobas las bentas 
3ttrouiucias aneieas q suborbinabas t) que 00 be- 
|en Ubremente usar q eseercer estos c a rq o sen  
ei tiernpo que (corno Ueoo bicljo) fttere mi nolun- 
tab en tobos las cases x) cosas q«e entenbiereis 
conuenir al seroicio be fpias q bescarqa be mi 
conciencia q obliqacion q a la buena qooerna- 
cion x) perpetuibab be tobas las -gironincias be 
ouestra Jlurisbiccion, ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  

i>abo en graqa a 5 be glettembre 1802,

^tiitlo ile ^otrqrtuulor g |}reattlenle 4c (¡[ulta

pata el $(amral 4e €ampo J a r o «  4e 

4«ro«ilelel (1797)
^ott ©ario« &‘,= ^ o e  quanto combinienbo a  

mi gleal Vernicio la pronta elección be suqetos be 
conoctbo merito q ocrebitobo conbncto para el 
besempeño be btferentes ©aviem os que resulta
ban vacantes en mis bomtnios be gfnbias, Ije 
venibo por mi igleal decreto be ueinte be ©ctubre 
bel año procinto pasaba en nombrar para el 
politico q militar be la iglrovtncta be ©uito, en 
el gtnevo gleino be ©ranaba q gjresibencia be su  
gteal Jtubiencia vacante* por Ijaber solicitaba su  
relevo el |tefe be ©scuabra be mi i£teal fru taba  
3>on guie Uluñof q ©uftnan, a uos el IJlariscal 
be ©ampo uaron be ©aronbelet, ©ouernabor be 
la provincia be la gusiana*—|£oc tanto por el
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presente o« elifo xy nombro por ©onernafcor po
lítico fce lo pronincia fcc (fituito preeifcente fcc 
mi peal Jlufciencta fcc aquella ciufcafc, quiero 
que como tal presifcente estéis, re©ifcat© presi- 
fcai© cu la mioma ^lufciencia coït loo oifcorco fcc 
ella »j uocio cl auunciafco cargo cu loo caooo 
cooao a cl aneja© xy concerniente©, ©egun fcc la
manera que lo noan xy fceben noar loo otroo 
Presifcente© fcc mi© Jinfcienciao cljanciUeria© 
peale© fce coto© mió peino© lo© fcc la© pnfciao, 
gnarfcanfco xy Ijacienfco gnarfcar tofca© la© orfce- 
naufa© fce la mencionafca Jinfciencia fce (Stuito, p  
manfco al pegente xy ©ifcore© fce ella que luego que 
nean eote título, tomen xy reciñan fce no© el jura
mento cou la oolemnifcafc que en tal caoo ©e 
acostumbra, xy fcenei© tjacer fce que bien fiel
mente nôarei© fcictjo© cargo© que tjabiénfcole 
Ijecljo »j pneotooe testimonio fce él en el mi©mo 
titulo, ello©, mi pirretj fce gianta gée, lo© ®ouce- 
foo, Jïuottcia©, pegifcoreo, canalleroo, eocufceroo, 
<S)ficiale© xytjombre© bueuo© fce la© prouiucta© 
©ugeta© a la iuriofcicciou fce la propia mi peal 
JUtfcieucia, o© Ijatjan, reciban xy tengan por tai 
Preeifcente xy ©onernafcor político, guarfcanfcoo© xy 
tjacienfcooe gnarfcar tofca© la© Ijonrae, gracia©, 
mercefceo, franquefao, Ubertafceo, preeminencia© xy 
prerrogatina© que por ra?on fce coto© empleo© 
fcenei© Ijaner xy gofar, xy o© fceneu ©er guarfcafca© 
©in que o© falte alguna xy ©in que en la© materia© 
fce fu©ticia tengai© noto por no ©er letrafco» Pe© 
a©í mi©mo mi noluntafc Ijapate xy llebei© fce sa
lario en cafca un ano fce lo© que ©irbtereíe el 
referifco empleo fce preoifceute fcíef mil peso© xy 
que ©e o© pague ©eguu xy fce la manera que a lo© 
otjfcore© fce fciclja mi Peal ^íufciencia, pue© cou 
nuestra© carta© fce pago testimonio fce el fcia en 
que tomareis posesión xy traslafco asi mismo 
©ignafco fce este titulo, manfco ©e reciba xy pase

72
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en quenta a Inn fjjfettnintr«« be mi gieal gjacienba 
be aquellan ©afa«, a pernnnan a  quienen perle- 
necieee «atinfaceranle «in atra recabn alguna 
taba la qual quiera «e guarbe tj jcnmpia can in 
p re c id a  calibab be que «atinfagain en In farma  
preneniba par mi gteal ©ebula be ueinte tj nei« 
be gi&laija be mil «etecientan «etenta tj quatra in 
que beberein a l bereclja be in ntebia annata par 
el «alaria que Jjabein be gafar renpeetà be que 
octuut in ultimamente renuelta bebe «atinfacerne 
en enta farma p entrar «u tmparte efectinamente 
en min ©afa« reaie« enn ma« el bief q aclja par 
eientn qne «e n« carga par la cn«ta be traerin a 
©«pana a paber ire mi ©e«arera ©eneral p be 
e«te titnln «e lantani rafan en la« ©antaburia« 
generale« be la bi«tribneinn be mi Heal gjacienba 
(a bnnbe e«tà agregaba el regi«tra general be 
mercebe«) q be mi ©an«efa be la« gjnbian beutrn 
be ba« me«e« be «n baia; q nn eieentdnbnln 
a«i quebarà nula e«ta graeia q tambien «e tn- 
rnard par In« |$tini«tra« be mi gleal gjacienba be 
la« ©afa« be la mi«ma ©inbab be ©aita* glaba 
en ptabrtb a neinte q bn« be glicientbre be mil 
«etecienta« nnnenta q «tele* gja el gleq*=gja |nn  
g:ilne«tre ©aliar gtecretaria bel gleq nue«tra ne
ttar la l îce e«criair par «n manbaba*=©l ¡ptar- 
qne« be giafaman— ©amane ra?an en la ©anta- 
bnria ©eneral be la glintribucian be la gleal 
gjaeienba, gj&labrtb 28 be gliciembre be 1797»= 
©l ©nube be ©ana §£alencta*=Jjaq una rubrica/*
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fíla lo  de $¡*atnmt¡u(oe o presidente de ígnito 

para el $tfe d̂  jjUíuadra § .  poai¡uin 

líiolina (1810)

g)on ,gernanbo giepttmo, por la gracia be 
giio©, |iep be ©aatilla etc» U en 0«  |tcal nombre 
el con©efa be Regencia be ©©paña e nubla©»—^ e r  
guanta atenbienbo a la© ©ernicia© p merita be 
na© el Jtefe be ©©guabra be mi §leal Armaba |an  
Hoagutn be plalina Jje neniba en conferirá© la 
|£re©ibencia be la $leal Jlnbiencia be ©utto, tj ©o- 
tnanbancia ©eneral be la mi©ma ^ranincia, cu
po© emplea© ©e ijallan nacante© par ©aliba bel 
©entente ©eneral ©anbe igtuif be ©a©tilla» ^ ar  
tanta manba al Jptrrep p ©apitan ©eneral bel 
nnebo Jtepna be ©ranaba gne precebienba el fn- 
ramenta gne bebet© Ijacer en ©n© mana© p be 
gne Ijabeí© be remitir te©tímonto» be la arben 
canueniente, para gne ©e a© panga en po©e©ion 
be la© referiba© ©rnpleo©, gnarbanbaa©, p Ija- 
.rienba ©e a© gnarben la© gracia©, pre
eminencia©, p exencione© gne par ella© a© tacan, 
p beben ©er gnarbaba© bien, p enmplibamente, 
©in gne ©e a© falte en ca©a alguna, p arbena a 
la© cabo© mapare©, p rnenore©, p gente be ©ne- 
rra, be Igjnfanterta, ©aballeria, JJragone©, piilicia© 
p bema© ffítUitare© gne reciben en la menciona
ba |prontncta, gne a© re©peten p reconojcan par 
tal camanbante ©eneral, p a la© gne bebieran 
abebecera© par graba p rajan militar gne cum
plan, gnarben p ejecuten la© arbene© be mi ©er
nicia gne le© bieret© par eocrita, p be palabra,
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ein replica, ni tnlacton alguna, g noe g e lio »  
Rancie be eetar a Ine bel eaipreeabo pirreg g 
©apilan (&cneval> o be io Strenna gne le euce- 
biere ett 0»  cargo g tenbreie particular cuiì»at»o 
be antearle lo gne conoiniere a la eeguribab, tj 
befenea be la mencionaba prouincia, para gue 
me be menta be lo gite ee ofrecieee g ee 
lo gne mae conuenga, con calibab be gne para 
eseereer el ©ouierno politico gabeie be eacar ti
tulo e^pebtbo por la cantara be pnbiae en la 
forma acoetnmbraba conto lo tengo ntanbabo, o 
en en befecto ee oe ijanilitarà por el ptinietro 
be ©racia, g Jlueticia; g no earecutanboee be uno 
n otro mobo no Ijabeie be goear enelbo alguno, 
gne tal ee mi nolnntab; g gne el minietro be mi 
Peal parteaba a guien perteneeca be aei miemo 
la orben correeponbiente pai*a gne ee tome raeon  
be eee peepacljo en la ©ontabnria principal 
bonbe ee oe formará aciento con el puelbo be biee 
mil peeoe fuertee al año, el guai Ija be acrebitar- 
eeoe con arreglo a lo prenenibo en la peal reeo- 
lucion be biee g eeie be nitrii be mil eetecientoe 
nonenta g boe, g con la circnnetancia be gne para 
gite gnebett aftabae lae reenltae be niteetra rert- 
bencia oe retengan en casate pealee la gninta 
parte be niteetro citaba pttelbo, g para gne ee 
cumpla g ejecute tobo lo refertbo manbe beepa- 
cljar el preeeute ©italo Jtrntabo be mi peal p ia 
no, pellabo con el eello decreto, g i*efrenbabo bel 
infraecripto mi Secretario be ©etabo, g bel pee- 
pacljo  nninereal be la ©nerra, pabo en la peal 
pela be geon, a peíate g nneoe be JVbril be mil 
octjortentoe g biee,—po el peg,—p or el ©oneefo 
be pegencta—Jiabter be ©aetañoe, preeibente,— 
Sigiti el eello peal,—ifranrteco be ©genia.
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lyftttlo del 4o(iictito de la jj}roo«ma desaguas 

gara ifon ^ dsé í j ,  Caraoeo

f f  ^ernanbo &,=|lor cuanto otenbienbo a los 
seroicios q mérito he 000 el ©¡entente (Coronel 

Jlasé ítafael ©araneo, sargenta Jjtftaqor bel Re
gimiento he JJnfanteria ftfa he ®ampeclje, l;e není- 
bo en conferiros el ©onierno he lo Rronincia he 
Rítaqnas, qne se Ijalla trocante por soliho be Ron 
¿losé Roriega que lo abtenía»=Rar tonto monho 
ol Rirreq ©ooernohor q ®apitan ©eneral hel Re- 
rn que precebienbo el fnramento que heneis Ijocer 
en sns monos, q he qne Ijaneís he remitir testi
monio he lo orhenocion conneniente poro qite os 
ponqo en posesión hel referiho ©apierno fguar- 
honho tj itocienho se os qnorhen, los Ijonras* 
gracias, preeminencias, tj exenciones qne por 
este empleo os tocan, q henett ser guarbabas bien 
q cnmplihomente, sin qne se os falte en coso algu- 
no; q orheno o los conos maqores q menores 
q qente he ©uerra, he infantería, ©anallería, 
Rragoues, RUlicias q hemos militares qne rest
iren q resihieren en lo mencionaba Rrontncía, 
qne os respeten q reconozcan por tal ©onerna- 
hor; q o los qne heoieren obeheceros por grabo 
q rofon militar, qne citmplon, qttorhen q egecuten 
los orhenes he mi sernicio qne los hiereis por 
escrito q he palabra sin replico ni hilocion al
guna; q nos q ellos Ijabeis he estar o los hel ex
presaba ©apítan ©eneral, o he lo persono qne le 
sncehiere en sn cargo, q tenhreis particnlar cniho- 
ho he anisarle lo qne combiniere ó lo seqnrihoh q 
hefensa he lo mencionaba pronincio, poro qne me 
hé cuenta he lo qne se ofreciere, q se proneo lo que

Ti
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mao c o n v e n g a ;  que tal e e  mi ooUnttah; t) que 
e l  -gfctaeotro he mi ileal ^aciettha a quien p e r 
t e n e z c a  he aot mifirme la oohew eoereoponhfe«- 
ie p a v a  que ae me tame ra?ow he eote Q e & p a -  
eljo e n  la ©ontahurta peineipal horthe ae 00 
form ará aatento eon el awelho que t»iofrutó 
uueotro auteceoor el eital Ija he aceehttaraeoa 
eon arreqlo a lo ¡ptreoeniho en ort»enaeion eir- 
enlar en hoee he |inlio he 1812; t j  p a v a  que ae 
enmela t j  eqeente toho lo referiho matthe heapa- 
eijar el preaettte ©ítalo ftrmaho he mi ileal mano, 
aellaho eon el aello oeereto, p  refrenhaho hel infeao- 
erito mi Secretario he eataho tj hel jo nni-
oevaal he la ©nerra* i>aho en palacio a B he |pt- 
ciemhre en 1819*=5Jo el ¡gleij*=|![oaé ^laria  he JUoa* 
=©omoae oa?oa en la ©ontahnria ©eneral he la 
America ¡pterthtoaah JjKtaheth 9 he Q i c i e m b v e  he 
1819+=iHeettte Romero,

V

A este párrafo le corresponde como epígrafe, en la su- 
milla del capítulo que vamos á terminar, la cuestión siguien
te: «¿Cómo y en qué sentido adjudicó territorios el Derecho 
Colonial Español á los Virreinatos?» No se nos esconde el 
alcance de esta pregunta, y por eso declaramos con sencillez 
que no es de nosotros de quien puede esperarse cumplida 
respuesta; propondremos únicamente las consideraciones 
que el estudio de documentos en el Archivo G-eneral de In
dias nos ha sugerido, para el caso de que puedan tal vez pres
tar alguna utilidad práctica, cuando se trate de más profun
das investigaciones por parte de quienes han de intervenir 
en ellas con la ilustración y los recursos necesarios. Pero 
antes, siquiera sea por la conexión que con esta materia 
guardan, no queremos prescindir de dejar consignadas aquí,
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é, modo de programa que pudiera ser estudiado y resuelto con 
muchísimo provecho, las cuatro proposiciones siguientes:

1. a ¿Puede concebirse, según los 'principios de Derecho 
público, pero más especialmente según la letra y  el espíritu de 
la Legislación de I n d i a s , algunas entidades simplemente jurídi
cas, que no sean territoriales; pero que sí estén
para los efectos del ejercicio de su , dentro de circuns
cripciones territoriales más ó menos grandes según los

2. a Los cuatro grandes Virreinatos de la América
ñ o l a , comprendidos durante la Administración Colonial en los 
vastísimos territorios de diez y seis Audiencias, ¿fueron verdade
ras divisiones de t e r r i t o r i o s , ó sólo de jurisdicción dentro de éstos?

3. a ¿Sería correcto hablaratendiendo al espíritu y aún
á la letra de la Legislación de Indias, de límites y demarcacio
nes jurisdiccionales á diferencia de los territoriales, aun cuando 
la administración contenida dentro de aquéllos suponga nece
sariamente territorios? ¿No significa mucho en favor de una 
respuesta afirmativa la mezcla frecuentísima de ,
introducida por Reales Cédulaspor leyes y decretos especiales, 
en muchos y diversos territorios?

4. a ¿Cuál sería entonces el verdadero significado de la 
palabra límite según el Derecho Colonial? ¿Puede afir
marse al responder á esto, que hecha y sentada la primi
tiva, fundamental y necesaria división de territorios en sus 
colonias, la Metrópoli sólo se ocupó generalmente de orde
nar después las varias jurisdicciones, sin cambiar sino ra
rísima vez los límites territoriales interiores, ya que toda la 
inmensa extensión de sus dominios era de un solo y único So
berano?

Enunciadas como antecedentes que convenía señalar, 
las cuatro anteriores proposiciones, consignaremos ya 
nuestras ideas respecto de los Virreinatos y en orden á 
los territorios que se les adjudicaban.
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Dos cosas hay evidentes, de incontestable verdad, á 
juicio nuestro en este asunto.

Es la una, que los Virreinatos no fueron considerados 
por las Leyes de Indias, ni por ninguna disposición del De
recho Colonial como divisiones territoriales propiamente 
dichas.

La otra cuestión es que, á pesar de esto, sí obtenían 
esos cargos por reales decretos y cédulas, los reinos y las 
provincias en los cuales ejercitaban su jurisdicción, sin que 
esto comprometiese en nada la estabilidad é independen
cia territorial de cada una de esas antiguas divisiones.

Para prueba y constancia de lo primero basta recorrer 
la Recopilación de las Leyes de Indias, y sentar como prin
cipio, que no creemos que pueda ser fácilmente contradicho 
la afirmación de que no existe ningún documento, nin
guna disposición por los cuales se pueda probar que el 
Derecho Colonial consideró á los Virreinatos como verdade
ras entidades y divisiones territoriales. Ha de constarnos lo 
segundo por la exposición y estudio de instrumentos que lo 
acreditan suficientemente.

Cuando casi dos siglos después del descubrimiento de 
América, en 1680, se arregló con imponderable criterio ju
rídico y sentido práctico la Recopilación de las Leyes de In
dias, ya contaban un siglo muy largo de existencia los dos 
grandes Virreinatos de Nueva España y del Perú, y tenían 
perfectamente organizados y definidos sus términos parti
cipados y sus jurisdicciones; sin embargo de esto no se hace 
mención de ellos como de entidades ó divisiones territoriales, 
mientras que sí se les designa como tales á las Audiencias 
y sus Provincias refiriéndose á los límites que se les señala 
por leyes particulares: Por cuanto en lo que hasta , se 
ha descubierto de nuestros Reinos y Señoríos de las Indias están 
fundadas doce Audiencias y chancillerias reales, con los limites 
que se expresan en las leyes siguientes.... establecemos y manda-
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mos que se conserven las dichas doce Audiencias y en el distrito
de cada una de ellas los goviernos etc....Y el Rey Don Carlos II
y la Reina Gobernadora, como consta por la Ley que deja
mos copiada en las páginas 23 y 24 de este libro, tratando 
de los términos, división y agregación de las Gobernacio
nes, quieren que subsistan, para mejor y más fácil gobierno 
de sus dominios, las divisiones en provincias mayores y me
nores, señalando LAS MAYORES que incluían otras muchas, 
por distritos, á las Audiencias Reales. No hablan de los Vi
rreinatos en esta le}7, cuando si hubiesen sido considerados 
como divisiones territoriales, era indudablemente en la que 
habría correspondido fijar qué clase de Provincias se les 
señalaban. Pero sí les nombran á los Virreyes cuando reco
miendan que las jurisdicciones se contengan, sin excederlo 
que les toca, dentro de los términos y territorios de las pro
vincias, distritos, etc.; imponiéndoles como á los demás mi
nistros reales, á cada cual según su cargo, que guarden y 
observen los limites de sus jurisd, debiendo deducir 
éstos de los términos y territorios que correspondían á las 
partes y lugares que se les encomendaban ó les pertenecían, 
por el título administrativo de su empleo.

Al efecto fueron muy prolijas las leyes que determina
ron el carácter territorial de las Audiencias fijando concreta
mente sus límites: Tenga por distrito las Islas de Barlovento 
y las costas de Tierra Firme. . partiendo términos por el 
Mediodía con las cuatro Audiencias del R. de Granada. . . 
por el Poniente............  (Libro II, Título 15, Ley 2.a— Au
diencia de Santo Domingo).

En la ciudad de Méjico Tenuxtitlan resida otra nuestra 
Real Audiencia. . . por la costa de la Mar del Norte y seno 
Mejicano hasta el Cabo de la Florida y por la Mar del Sur 
desde donde acaban los términos de la Audiencia de Guatema
la. . .  . (Libro II, Tít. 15. Ley 3.a)

Hablando de la Audiencia de Lima, se le fija por distri
to la Costa que hay desde la dicha ciudad hasta el Reino de Chile
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exclusive. . . •partiendo términos con el Septentrión y  con Reino 
de Quito; por el Mediodía con el de la Plata. . . (Libro II, 
Tít. 15, Ley 5.a)

Tenga por distrito las provincias del Nuevo Reino y  las de 
Santa Marta. . . y  la de Popayan excepto los lugares que de 
ella están señalados á la Real Audiencia de Quito. . . par
tiendo términos por el Mediodía con la dicha Audiencia de 
Quito. (Libro II, Tít. 15, Ley 8.a Audiencia de Santa Fe.

Conocemos ya los términos formales y explícitos con 
que se declara por la Ley Décima del propio título 15 y libro 
segundo de la Recopilación de las Leyes de Indias, (Véase 
el Cap. II de este libro, página 64), el distrito y los límites 
de la Real Audiencia de Quito, que partía términos con la 
Audiencia de Santa Fe y con la Tierra Firme por el Sep
tentrión, y  con la de los Reyes por el , teniendo al P o
niente la Mar del Sur, y  al Levante provincias aun no pacificas 
ni descubiertas.

Y así de todas y cada una de las demás Audiencias, de 
suerte que al tratar de ellas se habla de modo invariable de 
distritos, de territorios y de límites, mostrándonos detallada
mente cuándo se constituyeron, y cómo fue territorial la ín
dole de su constitución; siendo de notar que á las Audiencias 
de Quito y de Chile se les adjudica aun los territorios no des
cubiertos y que se descubriesen, circunstancia que no se ex
presa al hablar de las asignaciones á Santa Fe, Charcas y 
Lima.

No pasó lo propio con los Virreinatos, pues en tanto que 
á la creación de las Audiencias precedió la existencia y 
señalamiento de poblaciones, ciudades y Provincias, de las 
cuales se formaron verdaderas entidades territoriales, que 
luego informaban aquellas con sus límites propios y bien co
nocidos; sin previa existencia de una especial división de 
territorios, que respondiese á los Virrej^es, ya existió ese 
cargo, ó bien usurpado por los tiranuelos de los primeros
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tiempos de la Conquista, ó nombrados por el Soberano, 
cuando la importancia del encargo que se les confiaba hacia 
necesaria la entrega de la mayor suma posible de autoridad 
y jurisdicción. Respecto de esto podemos citar como caso 
particularmente concreto y muy práctico el del Gobernador 
de Madrid Don Pedro Cevallos, á quien conservándole el 
Gobierno do esta plaza, sin que hubiese precedido ninguna 
Cédula ni decreto de creación de una nueva división terri
torial para Virreinato en las Provincias del Río de la Pla
ta, se le confiere un mando, concediéndole el carácter de Virrey 
con todas las funciones y  facultades que por Leyes de Indias 
corresponden á este empleo, y permitiéndole, en atención á las 
particulares circunstancias que intervienen en su nombramien
to, que luego que concluyese la expedición que se le enco
mendaba dejara el gobierno y mando militar al general que 
fuese de su satisfacción. Dejando V. E ., se le dijo en su nom
bramiento, el Govierno y mando militar y político de las pro
vincias del Rio de la Plata en los términos que han estado hasta 
ahora, al oficial General de los que tendrá V. E. á sus órdenes 
que sea de su satisfacción.

Algo parecido tuvo lugar con el primer Virrey de 
Nueva España, pues D. Antonio de Mendoza obtuvo este 
título en 1535, y la existencia legal de ese cargo sólo 
fué declarada siete años más tarde.

Nada tiene de extraño este procedimiento, ya que se 
halla fundado en las propias Leyes de Indias y perfectamente 
autorizado por ellas. Partiendo del principio de que los Vi
rreinatos eran cargos y empleos, ministerios y oficios de muy 
alta y  vastísima jurisdicción, es lógico y muy natural que no 
encontremos en ellas ninguna que hable de su constitución 
y organización territoriales, de modo inmediato y directo, y 
sí muchas que regulasen la amplitud de su mando y el ejer
cicio de sus varias jurisdicciones, señalándoles también, 
como era de razón, y es fuerza repetirlo, los territorios en 
que debían desempeñarlas. v
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La Ley primera del Título tercero, dictada por primera 

vez en el año de 1542, habla, sin que le haya precedido nin
guna otra igual, de los Virreyes, Presidentes y Gobernadores, 
y después de establecer y mandar que los reinos del Perú y 
Nueva España fueran regidos y gobernados por Virreyes 
que representasen á la real persona y tuviesen el Gobierno 
superior, se determina por la Ley sexta del propio Título 
que el Virrey del Perú tuviese el gobierno de las Audien
cias de los Reyes, Charcas y Quito, debiendo proveer todo 
lo que en sus distritos vacare, y diciendo que por sí solos ten
gan y  usen el GrOViERNO así de todos los distritos de la Audien
cia de los Reyes como de las de Charcas y Quito. (1566)

Cuando en la ley primera del Libro quinto y Título 
primero que citamos antes, se habló de las dudas ocurridas 
sobre términos y territorios, no se refieren éstos ni aquellas 
á los Virreinatos que, según vimos, ni siquiera fueron nom
brados, sino á las Gobernaciones, y entrando luego en los 
detalles se dispone, por la Ley segunda, que el Presidente 
de Panamá obedezca al Virrey del Perú (1614); que la Pro
vincia de Tierra Firme toque á la Gobernación deí Virrey 
del Perú, como las demás de Charcas y Quito, conforme á 
lo que se había declarado en 1550, á saber, que la Provincia 
de Tierra Firme llamada Castilla del Oro, sea de las provin
cias del Perú y no de las de Nueva España. Se ve, pues, en 
ésta, como en las otras leyes afines, que se arreglaba la juris
dicción que á los Virreyes les correspondía, determinando 
con claridad su extensión y el ámbito de su ejercicio; pero 
que en ninguna de ellas se entiende considerar á los Virrei
natos como divisiones territoriales. Al empeño de consultar 
debidamente el mejor gobierno, el sosiego, la quietud, el 
ennoblecimiento y pacificación de sus dominios de América, 
responde el Soberano con la creación no de una nueva enti
dad territorial, sino de un empleo; nombra virreyes y les 
confía el uso del gobierno en los Reinos y en las Provin
cias que les señala, pero no establece ninguna nueva divi
sión de territorios, como que respeta las leyes fundamenta
les dadas á ese respecto; cuando habla de territorios, lo
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hace considerándolos comprendidos en sus repectivas pro
vincias; si ocurre declarar á donde ha de pertenecer una 
de ellas, no la adscribe directa é inmediatamente á un 
Virreinato sino, como en la citada Ley séptima de 1550, 
á las Provincias del Perú; mientras que al definir jurisdiccio
nes establece como en la Ley segunda, que el Presidente de 
Panamá obedezca al Virrey del Perú; ó bien dice como en la 
Ley segunda del Título tercero: Mandamos y encargamos á 
nuestras reales Audiencias del Perú y Nueva España sujetas y  
subordinadas al govierno y jurisdicción de los expre
sando así qué cosa les correspondía á éstos, y qué les 
debían aquellas.

Nada de esto escribimos con vista y consulta inmedia
ta y actual de las Leyes de Indias, pero sí creemos poder 
afirmar que si en ellas se fija hasta los más pequeños por
menores relativos á los oficios de los Virreyes, sin olvidar 
ni el señalamiento del lugar hasta donde ha de salir el minis
tro de la Audiencia á recibir al , (Ley 18, Libro III,
Titulo 3.°), ni lo que ellos debían hacer en llegando á las 
provincias de sus gobiernos, (Le}' 25), nunca, en ningún lugar 
se habla de los Virreynatos sino en el sentido que ya deja
mos expuesto.

Antes de continuar citaremos aquí en apoyo de nues
tras observaciones, la sólida y brillantísima doctrina de 
Solorzano acerca de esta materia, en su obra de la «Polí
tica Indiana».

En el capítulo doce del Libro quinto escribe:
l.° «Aunque parece se había proveído bastantemente lo 

necesario para mantener en paz y justicia las Provincias de 
las Indias con la fundación de las Audiencias, y Magistrados 
de que he tratado en los capítulos anteriores: todavía, como 
se fueron poblando, y ennobleciendo tanto, pareció conve
niente, que por lo menos en las principales de ellas, que son 
las del Perú y las de la Nueva España, se pusiesen Goberna
dores de mayor porte con título de Virreyes, que juntamente
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hiciesen oficio de Presidentes de las Audiencias que en ellas 
residen, y privativamente tuviesen á su cargo el gobierna 
de aquellos dilatados reinos, y de todas las facciones milita
res que en ellas se ofreciesen, como sus Capitanes Generalesr 
y en conclusión pudiesen hacei> y hiciesen, y cuidar, y cui
dasen de todo aquello que la misma Real persona hiciera, y 
cuidara si se hallase presente, y entendiesen convenir para la 
conversión, y amparo de los Indios, dilatación del Santo 
Evangelio, administración política, y su paz, tranquilidad 
y aumento en lo espiritual y temporal.»

2. ° «Este gran cargo ejerció el primero de todos en la 
Nueva-España Don Antonio de Mendoza el año de 1535, y 
en el Perú Blasco Núñez Vela el año de 1544. Y  sé les die
ron instrucciones particulares, de cómo se habían de haber 
en él, las cuales después se fueron ampliando, son tan co
piosas, y  prevenidas, que no parece dejaron por decir ni ad
vertir nada de lo necesario, para ejercerle santa, cauta y pru
dentemente, como constará por las que se hallan impresas, 
y están para recopilar entre las leyes de las Indias. Y  por 
lo que en diversas partes de sus historias apunta Antonio de 
Her rera, contando todos los Virreyes que sucesivamente han 
gobernado las dichas Provincias. Lo cual en cuanto á los de 
Nueva España, hace aún con más particularidad Fray Juan 
de Torquemada diciendo que algún tiempo estuvo allí este 
gobierno á cargo del Virrey, y la Audiencia, y que se reco
nocieron muchos daños, é inconvenientes.*

3. ° «Y verdaderamente estando como están las Provin
cias de las Indias tan distantes de las de España, en ellas 
más que en otras algunas convino que nuestros poderosos 
Reyes pusiesen estas imágenes suyas, que viva, y eficaz
mente los representasen, y mantuviesen en paz, y quietud 
los nuevos Colonos, y Colonias de ellas, y los enfrenasen, y 
tuviesen á raya con semejante dignidad, y Autoridad, como 
los Romanos lo hicieron, luego que extendieron las suyas 
por lo mejor del Orbe.»
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6. ° t Pero de cualquier suerte que esto sea, va poco en 

ello, y lo que yo tengo por más cierto es, que á quien más 
propiamente los podemos asimilar, es á los mismos Reyes que 
los nombran y embían, escogiéndolos de ordinario de los 
Señores titulados, y más calificados de España, y de quienes 
se suelen servir en su cámara, y haciéndoles, que en las 
Provincias que se les encargan, representen, como he dicho, 
su persona, y sean, Vicarios suyos, que eso propiamente quie
re decir la palabra latina, Proreges, ó Vicerreyes, que en 
romance decimos Virreyes, y en Cataluña, yen otras partes 
los llaman Alter Nos por esta omnímoda semejanza, ó re
presentación, de que así mismo hablan algunos Títulos de 
derecho común, y leyes de nuestras Partidas, y escribieron 
latízimamente Rudeo, Casaneo, y otros autores.»

7. ° «De donde procede, que regularmente en las pro
vincias que se les encarguen y en todos los casos y cosas que 
especialmente no llevan exceptuados, tienen, y ejercen el 
mismo poder, mando, y jurisdicción que el Rey que los nom
bra, y esa no tanto delegada, como ordinaria.»

Y en el capítulo trece del mismo Libro quinto prosigue 
así:

1. ° «Visto ya algo de lo que toca á la autoridad y digni
dad de los Virreyes de las Indias, conviene que veamos y 
tratemos ahora otro poco de su poder y jurisdicción; porque 
quererlo decir todo en particular, sería de inmenso trabajo, 
y aun se podía tener por superfluo, por haber ya escrito 
especiales tratados de esta materia los muchos autores que 
dejo citados en el capítulo antecedente.»

2. ° Cuya primera y concorde regla, y sentencia es que 
pueden hacer, y despachar en las Provincias de su gobierno 
en los casos, que especialmente no se les hubiesen exceptuado 
todo aquello que pudiera el Príncipe que los nombró, si en 
ella se hallara presente, y por esta razón, y causa, su jurisdic
ción y potestad se ha de tener y juzgar más por ordinaria, 
que por delegada.
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3.° Lo cual verdaderamente se conforma mucho com 

el intento que hubo para instituir estos tan honrosos y pro
minentes oficios, que fué según parece, que los Vasallos que 
viven, y residen en tan remotas Provincias, no necesiten de 
ir á buscar á su Rey, que se halla tan lejos y tengan cerca un 
Vicario suyo, á quien acudir y con quien y de quien tratar, 
pedir y conseguir lo que de su Rey pudieran esperar.

29. ° Y  para que puedan hacer estas guardas y defen
sas así contra enemigos externos como contra los internos, ‘ 
si se descubriesen algunos, y disponer las expediciones Mi
litares que juzgaren ser necesarias con mayor mando, y 
comodidad, se les da Título aparte, fuera del que lleva del 
Virreynado, de Capitanes Generales de las dichas Pro
vincias.

30. ° Pero aunque sea, y debe ser tal, y tan grande 
como he dicho la autoridad, y potestad de los Virreyes, y 
por respeto de ella se les concedan y cometan las muchas 
cosas que se han referido, todavía deben siempre reconocer, 
que es sobre la suya la del Rey que los embió, y á quien re
presentan, y que entonces la harán mayor cuando más su
jetos se mostraren á sus órdenes, y mandatos, y más se ajus
taren al cumplimiento de sus leyes, sabiendo, y reconociendo 
que por ningún modo están libres, 37 sueltos de ellas, y que 
en nada pueden, ni deben proceder de potestad absoluta, 
como algunos con imprudencia se lo persuaden, sino con la 
regulada al derecho, y á los poderes generales y órdenes, 
é instrucciones particulares, ó secretas que se les hubieran 
dado.

En el Capítulo catorce del libro quinto propone la cues
tión siguiente:

24. «En lo que se puede más duda poner es, en averi
guar por cuanto tiempo les duran á los Virreyes de las In
dias estos oficios: porque aunque en sus títulos se suele de
cir, que los gocen, y usen por todo el que fuere la voluntad 
de su Majestad, las cuales palabras denotan perpetuidad
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en ellos, como lo he dicho en otros lugares; hallo una cé
dula dada en Bruselas á 10 de Marzo del año 1555 que ha
blando de la elección del Marqués de Cañete, que llaman el 
viejo, cuando fué proveído por Virrey al Perú, declara, 
que este beneplácito se entiende ser por seis años: Y  que es~ 
tos corran, y se cuenten desde el día que llegare á la Ciu
dad de los Reyes, y tomare la posesión de los dichos cargos 
en adelante. Esto mismo insinúa otra cédula más nueva de 
28 de Marzo del año de 1620 dirigida al Virrey Principe de 
Esquilache, que dándole licencia para que se pudiese vol
ver á los Reinos de España, dice: Pidiéndome licencia para 
que lo pudiese deshacer, cumplidos seis años, porque presu
ponéis, que fué vuestra provisión.

-A. .

25.° Y aún después de esto, habiendo precedido mu
chas conferencias, y consultas sobre el punto de vista, baxó 
un decreto Real el año de 1635 en que se ordena al Conse
jo de Indias, que en los títulos de los Virreyes se diga y pon
ga que se les dan, y llevan estos cargos por sólo tres años: 
porque con estos sea más fácil, y justificada su remoción, si 
sucediere entenderse que no proceden en ellos como convie
ne. Pues por el contrario, si se supiere que proceden bien, y 
pareciere que es conveniente prorrogarles el tiempo, es 
fácil el hacerlo, sólo con ir dilatando, y suspendiendo el 
embiarles sucesor como vemos que de próximo se hizo con 
el Virrey Conde de Chinchón, que (de 'próximo) continuó su 
cargo por más de doce años en esta forma.

La importancia manifiesta de las citas que dejamos 
copiadas justifica la extensión que les hemos dado aquí, 
fuera de que con ellas se hace innecesario cualquier otro 
argumento de autoridad, por cuanto es una de las mayores' 
recomendaciones del Sabio autor de la «Política Indiana» , 
el haber condensado en ella todo cuanto respecto de l©s 
mismos asuntos se escribió antes de él, ó escribieron sus con
temporáneos; asi es que sus afirmaciones llevan el sello y 
el voto de autores de mucha ciencia y reconocida fama,
como Boerio y Covarrubias, Casaneo, Bobadilla, Ponte,
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Fontanela y otros muchos. De todos ellos como de Solorza- 
no es, pues, la doctrina que mira y considera á los Virrei
natos (Virreinados) como empleos y entidades jurisdiccio
nales que tenían que conformar la extensión de sus atribu
ciones á los distritos de Jas Audiencias que se les confiaban, 
y por consiguiente á los límites de sus respectivos territo
rios. Fueron, si, los Virreyes, Gobernadores de gran porte 
é imágenes del Rey; tuvieron como ordinaria la misma juris
dicción de éste, pero precisamente por eso no se creó para 
ellos ninguna especial división de territorios: los reinos, 
las provincias, y por éstas las Audiencias, se levantaron co
mo entidades territoriales sobre las provincias y los einos 
que la Conquista halló tras el descubrimiento, ó que organi
zaron los primeros conquistadores colonos; y al aprobar 
la Legislación de Indias estas divisiones fundamentales qui
so, al propio tiempo que respetar la tradición y buscar la 
homogeneidad de origen, de historia y do pobladores, de
jar también sentadas las basés para que con el andar de los 
siglos y el obligado progreso y desenvolvimiento de los 
pueblos hallasen éstos, al llegar sus ineludibles transforma
ciones políticas y sociales, marcados y bien definidos sus pro
pios territorios. Ordinaria, como la del Rey, era la autoridad 
de sus Virreyes, por donde se colije que asi como al Soberano 
sólo le hacían falta las fronteras territoriales para separar 
sus Estados de las naciones limítrofes, así también los Virre
yes no tenían que cuidarse en lo interior de sus distritos 
por lo que se ordenaba al dominio y posesión de territorios. 
Eran éstos del Soberano, y á aquellos les tocaba usar del go
bierno dentro de loe términos correspondientes á las pro
vincias y Audiencias que se les encomendaba, de suerte que 
mientras sí podían subsistir como de hecho subsistieron 
Provincias y Audiencias, sin Virreinatos; no era posible 
concebir éstos sino circunscritos y determinados por la 
existencia anterior de esas entidades territoriales queredu- 
ci an al orden real, por el ejercicio local y personal, la auto
ridad y las jurisdicciones de esos empleos.

Confirmaremos ahora lo que dejamos dicho con los tes-
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tiraonios que nos blindan los títulos }T nombramientos de 
los Virreyes de los cuatro Virreinatos, Méjico y el Perú, La 
Plata y Santa Fe.

Obligado el año de 1535 el Obispo de Santo Domingo, 
que era al propio tiempo Presidente de la Audiencia en 
Tenuxtitlán, á dejar su cargo para antender á su quebran
tada salud,, entró á desempeñarlo por nombramiento de 
diez y siete de Abril del propio año Don Antonio de Men
doza, pero no ya en las mismas condiciones de su predece
sor, sino con el título de Virrey y Gobernador:

|l<n* cftmnto « 0 0  vicnbo ser cnm plibcro a 
nuestro set-vicio bien e noblec*jmtjeuto be le* p ro
vincia be la ítiteva gipaíta e provincias bella 
(tufmoo acorbabo be nom brar persona que en 
mtc®tro nombre e como nuestro Ipisarrep la 
povierne e i j a p a e  tremen tobas tas c0 0 a® con
cerniente® ni servicio be fpios Utnestro gteñov c 
mtmento be mtestra santa fe eatljoüca. . ♦ ♦ ♦ ♦ e 
asi m ism o Ijapa e provea las cosas cjne conven
gan a la ®n®tentacion e perpctuijbab e población 
e noblecpmijento be la bicija nneoa gipaña * 
provincia® par enbe coitftanbo be ^ 0 0  g>on An
tonio be ftitenboía» . ♦ . . por presente fpos 
nom bram os por nuestro fpisorrep e ©overnabor 
be ta bicija tttteva gípaña tj ®n® provincia® por 
el tiempo que nuestra merceb e votnntab fuere 
e como tal nuestro -glisorretj e ©overnabor p ro
veáis a®i en lo auetoca a la Dnstrnccion e con- 
nersion be lo® bicljos tjnbios a nuestra sancta fee 
eatljolica como a la perpetutjbab población e no- 
blecimiento be la bicija tierra e ®n® provincia®,.,

r
Son estos los términos sustanciales del nombramiento 

del primer Virrey puesto en los dominios de España en 
América. Sería inútil el transcribir aquí toda la cédula, 
que es de la misma fecha en que el referido Don Antonio 
de Mendoza fué nombrado Presidente, pues es el texto ori

*
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ginal de la quo posteriormente, en el año de 1543 fué li
brada para el primer Virrey del Perú, y que conocemos ya 
literalmente. De suerte que, por el análisis de cualquiera de 
ellas, ó de las dos al propio tiempo, deducimos, para apoyo 
de nuestras conclusiones, los fundamentos siguientes.

1. En ambos documentos se establece con perfecta 
diferencia dos cosas: una Provincia y territorio, y un empleo 
ú oficio. A la primera se le nombra indistintamente y en 
sus casos Nueva Castilla y Nueva España, ó Nueva Castilla 
y sus provincias, Nueva España y sus provincias, dicha 
provincia de Nueva España, dicha provincia del Perú, 
dicha tierra y sus provincias; al segundo se le llama oficio 
de Visorrej’ y Gobernador.

2. Respecto de la primera se quiere su perpetuidad, su 
población y noblecimiento, por eso en nada se cambia su 
constitución; y se entiende lograr los indicados fines con 
proveerle de un Gobernador de más alto porte que un sim
ple Presidente de Audiencia y Capitán General.

6. Al Virrey se le comunica, al efecto, una gran suma 
de jurisdicción para que haga y provea todas las cosas 
concernientes al servicio de Dios Nuestro Señor y á la 
prosperidad de la santa, fe y  de los indios naturales de esa 
tierra; pero ésta, es decir, la Provincia y el territorio 
siguen subsistiendo intangibles en la misma forma, con los 
mismos nombres, }' en idéntica disposición á la que antes 
tuvieran.

4. Al antiguo gobernador, presidente, oidores y de
más ministros reales á quienes debía presentarse el recién 
nombrado Vine}' se les previene que, sin larga ni tar
danza alguna, le debían reconocer como tal Virrey, prestar
le obediencia y  consentirle que use ejerza libremente sus 
■oficios; recomendándoles que lo auxilien, que le acaten y 
obedezcan; pero no se les dice ni una palabra en orden á 
notificarles que la Provincia de Nueva España ó de Nueva 
Castilla ennoblecidas con tener ya un Virrey para su Go
bierno, pasaban también á ser entidades territoriales de 
más alto grado de ma}Tor significación.

5. ° Resulta, pues, que por la cédula de 17 de Abril
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-de 1535, la Provincia de Nueva España y sus provincias, con
tinuaron siendo y llamándose tales provincias, sin que por 
haberse introducido en ellas un nuevo cargo para su Go
bierno, se hubiese alterado en nada su constitución territo
rial; así como tampoco padecieren ninguna alteración te
rritorial la Provincia del Perú y sus provincias cuando la cé. 
dula de 28 de Febrero de 1543 les puso bajo el Gobierno de 
un Virrey. En ambo9 casos se creó un nuevo empleo y oficio, 
una nueva entidad jurisdiccional; pero no una nueva divi
sión de territorios. Se quiso únicamente que dentro de I09 
antiguos límites de los referidos territorios ejercitase su ju
risdicción el nuevo Gobernador Virrey.

En el decurso de casi tres siglos sigue empleando el De
recho Administrativo Colonial palabra por palabra los mis
mos términos para los títulos y nombramientos de Virreyes, 
y sólo encontraremos diferencias en las cédulas expedidas 
con motivo de la creación del Virreinato de Santa Fe, que 
vamos á analizar inmediatamente; pero fuera de esto las cin
co observaciones que dejamos apuntadas convienen perfec
tamente, en su totalidad, á todos y á cada uno de esos docu
mentos. Ni sirven de argumento contra ellas el que en algu
nos nombramientos se encuentre ya la palabra Virreinato-, 
pues se la usa en el primario y natural significado, de empleo 
ú oficio. He venido en conferiros el Virreinato y  el gobierno y Ca
pitanía General y Presidencia de mi Peal , que son
anexos, y  en culos empleos....: lié aquí una frase que no falta
en ninguno de los nombramientos en que se mienta la refe
rida palabra, y que explica, sin lugar á duda, su legítimo 
sentido.

Conviene notar igualmente, queén todos esos nombra
mientos al declarar el Rey que subsanaba de antemano 
cualquier embargo, dificultad ó desobediencia que pudiesen 
impedir á un Virrey el ejercicio de su cargo, lo expresaba 
por estas palabras: pues Yo por el presente os recivo, y  he por 
recivido al uso y exercicio de dichos empleos y  os doy tan cum

plido Poder y facultad............ ; y si alguna vez se hubiera
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pretendido conferirá los Virreyes, con este Poder y facul
tad, con la jurisdicción en los territorios, también I03 terri
torios mismos elevados á la categoría de nuevas entidades- 
territoriales, se habria hecho expresa mención de cosa tan 
trascendental é inacostumbrada; y el caso de expresarlo 
hubiese sido al propio tiempo que se declaraba recibir y 
haber por recibido (al nombrado) para el uso y ejercicio 
de los empleos que se le conferían. Pero insistimos en que 
no existe, ni podrá ser producido jamás un solo documento 
en que se hable de los Virreinatos como si hubiesen sido 
otra cosa más que empleos y oficios.

Esto no quiere decir ni remotamente quo no se hu
biese concedido territorios y provincias á los Virreinatos^ 
pues lo hemos admitido ya como cosa por demás constante 
y clara, y lo vamos á declarar de nuevo concluyendo, al 
mismo tiempo, cómo y en qué sentido se hacían esas asigna
ciones.

Rara esto no es posible encontrar otros documentos 
más terminantes que las cédulas de erección y de res- 
tablecimiento del Virreinato en el Nuevo Reino de Gra— 
nada, ni hay otros cuyo análisis pueda ser más provechoso 
y conducente á nuestro propósito: vamos pues á estudiarlos,- 
junto con algunos más que están en íntima relación con 
ellos.

De su examen se desprende la verdad délo que acaba
mos de afirmar, en orden á quo los Virreinatos fueron consi
derados como empleos y no como divisiones territoriales. 
En la cédula de 1717, (página 28), se había dicho que im
portaba mucho establecer y 'poner Virreyes en América que re
sidan en la ciudad de Santa Fe Nuevo Reino de Granada; y  en 
la de 1739, (página 32), se dice, desde el principio como en 
la anterior, que se había tenido por conveniente establecer 
Virreinato en la ciudad de Santa Fe del Nuevo Reino de Grana
da cori otras Provincias ayreyadas. Tratábase, pues, de un em
pleo, queeslo que se podía poner ó establecer en una ciudad
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'Como Capital, y de ningún modo una entidad territorial, y 
mucho menos con Provincias agregadas, numerosas y di
latadísimas.

De igual conveniencia declaraba la primera, aquel 
.NuevoReino de Granada, sea regido y gobernado por Virrey, 
mostrando con estas palabras que se trataba de un nuevo ré 
gimen, de un gobierno superior, no de otra cosa; pues no se 
dice que se estimó conveniente formar una entidad territo
rial que fuese más que un Reino y que una provincia; y era 
éste el punto y  caso de declararlo en términos formales y 
precisos, y de poner de manifiesto el cambio substancialísimo 
que iban á padecer las antiguas divisiones territoriales, con 
la introducción de otra nueva y  superior. Pero lejos de eso 
sigue hablando, como en lo antiguo, de aquel Reino y  de la- 
plazas marítimas que se comprenden en aquel , en
'vez de decir que se comprenderán en aquel Virreinato, dándole 
ya á esta palabra otro sentido que el de mero empleo y car
go administrativo.

\

Prosigue confirmando esto la Cédula de 1717 al hablar 
sólo de las ventaias que se seguirían de haber Virrey en la 
Capital que está en el Centro de aquel Reino, y  al resolver 
únicamente que se establezca y ponga Virrey en Audiencia 
que reside en la Ciudad de Santa Fe, y  que lo sea en misma 
forma que lo son los del Perú y Nueva Esquina; y  de éstos ya vi
mos que nunca recibieron títulos ni jurisdicción para gober
nar nuevas entidades territoriales, sino antiguos territorios 
cuyos límites señalaban los de sus jurisdicciones.

Más adelante habla del nombramiento de Don Anto
nio de la Pedros a para que pase luego a Ciudad de Santa 
Fe, á fin de establecer y  fundarel expresado Virreinato, y  cuan
do podía creerse que por esta frase ya comenzaría á signifi
car el término Virreinato una entidad territorial, hallamos 
que en seguida se dice . . . .  y que ejerza el expresado * 
.Antonio de la Pedrosay Guerrero el dicho V irreinato, esto es
que ejerza el dicho empleo, el dicho oficio y cargo, pues nunca

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



se dijo ejercer Provincias, Audien, mucho menos
ríos. Que esto es así acaba de probarlo, de modo que se hace 
imposible cualquiera discusión posterior, la Cédula de 1789 
cuando afirma que se le ha suplicado al Rey, que vuelva 
erigir el Virreinato para que con las más amplias facultades 
DE ESTE EMPLEO se logre el mejor orden Aquí con
viene no perder de vista que entre los numerosos antece
dentes en que se inspiró esta Cédula, figuró aquella muy 
célebre consulta del Consejo de Indias que dejamos citada, 
(página 242), y en la cual hablando ese Superior Tribunal 
del establecimiento del Virreinato en Santa Fe dice: s i e n 

d o  MUY DE CONSIDERAR, QUE CON LA  NUEVA PLANTA SOLO 

H A AVIDO LA MUDANZA DE EMPLEO.

En 20 de Octubre de 1788 el propio Consejo de Indias 
al elevar á conocimiento del Rey su Informe sobre el res
tablecimiento del Virreinato de Santa Fe, adelantó entre 
otras las afirmaciones siguientes:

♦ ♦ ♦ ♦ . ♦ ♦  Vott Vartljolouté (JDiettba be 
Othterbo, besptte© be lyacersc cargo en ©u papel, 
be que be orbett be V* Üfet. ©e le manbó in for
marse lo que supiese en qitauto a lo© m otibos 
p or qué ©e crea el Virreinato bel |luebo Veqno, 
q lo© be ©it abolición, q bel encargo que le lyiyo 
V* llooeplj patino para que le eiecnta©e, asi m io
ma be lo© ingreso© be latina©, ©n© utUibabc©, q 
la© que hallase ©e pueban ©cgttir be la perm a
nencia bel referibo empleo en aquel üleqna, con 
expresión be ©u© fiironincias, bi©tancia© ty be- 
mas, ♦ H qtte coubneienbo a ello la© p ro 
posiciones be ®iettba be ©tterbo, en establecer 
Virreinato en aqttel Vequa, le parece tnttq bien 
q lo tiene por m uq necesario p or lo© motibo© 
q rayones que expone en ©tt papel, ©ienbo la 
principal el que, la© JUtbiettria© no pueben bar 
la© prooibencia© gobernatiba© qtte ttn V*VV**T 
cabeya be tobo el |ieqtto. ♦ ♦ . * ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
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Veamos ahora cuales son los términos en que se habla 
de la agregación de territorios en las dos citadas cédulas. 
Cinco son las frases que tenemos que analizar en ellas, y 
que se encuentran más ó menos literalmente en los nom
bramientos que les siguieron.

1. a He resuelto que el territorio y jurisdicción que el 
expresado Virrey, Audiencia y Tribunal de Cuentas de la 
Ciudad de Santa Fe han de tener, es que sea toda la provincia
de Santa Fe...........y esa de Quito con todo lo demas y términos
que en ella la comprenden (1717).

2. a Los expresados territorios que desde ahora agrego al 
Virrey, Audiencia y Tribunal de Santa Fe (1717).

3. a Que toda la jurisdicción y términos comprendidos en
ella (en la Audiencia de Quito) se como desde luego
agrego d la Audiencia de Santa Fe del Nuevo Reino de Gra
nada (1717).

4. a Provincias que se le han agregado que son esa de 
Quito con el territorio de su Capitania General y Audiencia... 
con todas las ciudades, villas, etc. (1739).

5. a Territorio expresado que agrego á este Virreinato 
(1739).

La primera y la segunda no ofrecen ni la más leve di
ficultad sobre su sentido, pues en una y otra se expresa cla
ramente qué territorios deben tener y se agregan al Virrey, 
á la Audiencia y al Tribunal de Cuentas; no se trata por ellas 
de reunir las varias y diversas provincias que designan en 
un nuevo cuerpo de territorios, sino de fijar y establecer 
dentro de qué términos y provincias debían ejercitar sus 
facultades y  atribuciones esas tres entidades jurisdiccionales, 
el Virrey, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. 
Si se hubiese tratado de territorios ¿cómo hubieran podido 
explicarse, entenderse y dividirse las mismas provincias el 
Virrey, la Audiencia y el Tribunal de Cuentas? Se hablaba 
del uso del empleo y del oficio, del desempeño de cada 
jurisdicción en los mismos territorios que. como hemos 
dicho ya otras veces, eran propiedad del Soberano, ad-
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judicados á determinadas entidades territoriales que, con 
sus términos y límites, fijaban y definían las jurisdicciones 
que debían ejercitarse en ellas. Sabemos por otra parte que 
el Soberano confería á sus Virreyes, Presidentes, Goberna
dores y demás ministros reales, según su orden y calidad, 
el mando, la jurisdicción, pero no los territorios qpe, por 
terminante y severa disposición de la Ley, no podía sepa
rar, desunir ni dividir, ni en todo, ni en parte, en ningún 
tiempo, por ningún caso, ni en favor de ninguna persona. 
¿Cómo pues suponer que traspasaba los territorios al V i
rrey, y no su uso para el efecto de que ejercitase en ellos su 
jurisdicción?

La provincia de Quito con sus términos debía, según 
esto, señalar la extensión hasta donde alcanzaría la jurisdic
ción de los Virreyes de Santa Pe, de su Audiencia y Tribunal 
de Cuentas por el punto que partía límites con el Virreinato 
del Perú, ó en otros términos: del lado de Quito, era su 
Provincia la que le fijaba los términos de su jurisdicción al 
Virrey de Santa Fe, que por título de agregación para este 
efecto, tenía derecho de ejercitarla en sus territorios.

La tercera frase abunda igualmente en precisión y 
claridad, y junto con la quinta explican satisfactoriamente 
cómo y en qué sentido quería el Rey que tuviesen lugar 
las agregaciones de que está hablando. Con decir una vez 
que se agreguen la jurisdicción y términos á la Audiencia de 
Santa Fe, y otra del expresado territorio que agrego á este Vi
rreinato, declara que se trata de la agregación á la jurisdic
ción del Virrey y á la jurisdicción de la Audiencia, lo cual 
explica muy bien la propia Cédula cuando añade inmediata
mente, para que ésta (la Audiencia de Santa Fee), y  el Tribu
nal de la Contaduría Mayor de él, en lo que le correspondiere 
por su ministerio de hacienda, vea, conozca y determine todas 
las materias de justicia, gubernativo, político, , etc.

Por lo expuesto }'a se ve lo que significa la cuarta frase 
desde que las Provincias, el territorio, las ciudades, villas y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



lugares etc., etc., que se le han agregado se refieren al Virrei
nato, del cual sabemos ya por el comienzo de las dos cédulas, 
y por los otros lugares que dejamos analizados, que era no 
una entidad territorial sino un cargo y empleo, al cual se le 
concedían y agregaban territorios para que en ellos usase su 
jurisdicción y oficios, pero no para que se apropiase de ellos 
con menoscabo de las asignaciones que en sus respectivos 
períodos recibieron todas y cada una de las Provincias 
que el Soberano consideraba con independencia territorial 
en la extensión de sus dominios.

Un empleo no podía sumarse con territorios; ni con pro
vincias, puertos, ciudades y caletas un oficio y cargoadminis- 
trativo; pero sí podían quedar comprendidos perfectamente 
dentro del ámbito de una jurisdicción, provincias y territo
rios, pueblos y ciudades que fijaban con sus términos los al
cances de aquella. Nadie, además, puede recibir nada sino 
en conformidad con su naturaleza y capacidad, por donde 
cuando se concedía ó agregaba territorios á los Virreyes ó 
á los Virreinatos, entidades puramente jurisdiccionales, se 
entendía darles la jurisdicción en ellos, el derecho de admi
nistrarlos, de usar en ellos con plena autoridad sus atribu
ciones y facultades; no otra cosa.

En los informes de Tienda de Cuerbo y del Consejo de 
Indias, que precedieron al restablecimiento del Virreinato y 
que hemos citado antes, se expresa esto con claridad; vea
mos sólo algunos puntos, entresacados de ellos:

©1 ©onbe ©ueba reftere que los ftnes a que 
se biriqe ©icnba be ©uerbo nacen be la utUibab 
que Ija reconocíbo resulten be que se restablefca 
el empleo bel gíirreq, en ]aquel gletno, a tobas las 
proutncias anegas asequranbo el mas acertaba qo- 
oterno be ellas, ♦ ♦ ♦ ♦ Se habla de que se restablezca el 
empleo de Virrey en Santa Ee, no con todas las provin
cias anexas, sino para (á) todas ellas, consultando con eso 
su mayor bien y más acertado gobierno.
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f j  repite »ser su  «sentir que «e ve«tat*lefca el ty i-  

rrep u a to  aqveqánbale leus «ttaba« be
©utto, ©avt aqena»♦ ♦ ♦ ♦ Pocos renglones antes ha dicho 
que se restablezca el empleo del Virrey, ahora, por ser lo 
mismo y para no repetir idénticas palabras, dice el Virrei
nato; be rnobo que tu* lim ite« be aquel V irre in ato , 
«ca n  p a r la  parte bel QXovte el 3ífctar, p a r la  begee- 
te p i n r e l  ria  © vinoco, la V eauineia  be © nito, p 
p a r  la bel gueate, la «  lim ite« bel ÜHereinata be 
Víteieiro* ♦ ♦ ♦ ♦ El hecho de contar á la Provincia de Qui
to como término para que fije los límites del Virreinato por 
la parte del Sur, muestra que las Provincias que se le ane
xaban no perdían su propia territorialidad sino que, para el 
efecto de demarcar la jurisdicción del Virreinato, le partici
paban sus límites: si hubieran perdido éstos, porque la agre
gación hubiese sido territorial, tendríamos el absurdo de 
que un Estado establezca por límites sus propios territo
rios, como quien dijese que España está limitada al Norte 
por las Provincias Vascongadas y al Sur por Andalucía.

Que se trataba, en efecto, de anexiones de territorios 
á una jurisdicción sólo para el efecto de su ejercicio, lo dijo 
el propio Rey cuando en 1718, establecido ya el Virreinato 
de Santa Fe y refiriéndose á las disposiciones que al crear
lo se dictaron, dijo al Consejo de Indias: Y  asi mismo tu
le por lien declarar que la J urisdicción que devería tener el 
referido Virreinato de Santa , hera toda la Provincia 
etc; y ya antes declaró en el mismo documento, que había 
nombrado Virrey á Don Jorge de Villalonga para que eger- 
ziese juntamente con ese los cargos de Presidente de Audien
cia y Golernador y Capitán General de la J urisdicción de 
aquel Nuevo Reino.

Conformes con esto Tienda de Cuerboy el Consejo de 
Indias en el documento de que veníamos hablando se ex
presan así: ©ne bebaio bel manbo p fnvi«biccion bel 
Vivvep Ijan be qnebav la Vvonincia begfecmta ^ee, el 
Vneno Vetno be ©vanaba, pvooincia« bel ©Ijoco,
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tocino be (íltnito, etc» ♦♦♦ ♦ (Slne cu cuanto a la 
agregación be la© bronittcia© gne refiere el citado 
bab*l> eo m m j regu lar gtte ©egmt la ©itnacián en 
gue ©e Ijallan, penban bel gfcnberior © onierno i»e 
aguel fReina. .♦.♦ ij en tal ca so  no ©olo convenbra 
eeicn najo en  M rcccion *j «tan b o  ©ino tam bién la 
l^rouiucia be ^anuuta. ♦. ♦ ♦ V  gne com ponienboee 
la Jlnbtencia be gfcanta Jfee be ^ ir re g  gne la benía 
breeib ir, ©ei© m inistro©  togabo© tj nn  í ie c a l  Ija- 
bia bcclarabo pi» gne la fn rieb iccion  gtte benia 
tener eete V irreinato, en ^.ttbiencia tj © ribn n a l be 
©nenta© Ijera tobo el ^Ineno |lcino be © ranaba  tj 
p rovin cia©  be (Cartagena» ♦ ♦ ♦. tj gtan fr a n c is c o  be 
ígnito con loe termino© gue ett ella© ee contpeenbe, 
lo que equivale á decir, que la Provincia de Quito pase de 
la subordinación de los Virreyes del Perú á la jurisdicción 
ó sea á la subordinación del Virreinato de Santa Fe, y es
to de tal modo y en tanta amplitud, que con los términos 
de sus territorios fije, por su parte, el alcance de la refe
rida jurisdicción.

El propio Tienda de Cuerbo, é igualmente el Consejo 
de Indias apropiándose de sus palabras, llaman á las pro
vincias agregadas al Virreinato, sufragáneas, dejándo
les con razón al designarlas así su independencia terri
torial, y dando del Virreinato sólo carácter de empleo 
con el ejercicio de autoridad y jurisdicción en las provin
cias que sufragaban con sus territorios para su existencia 
jurisdiccional.

El Rey á su vez al acoger la Consulta dól Consejo, 
y al dictar la Resolución preliminar para la Cédula de 
17H9, quiere que Tienda de Cuerbo obtenga un empleo 
en Sauta Fe como instruido del estado de aquellas Pro
vincias; pevo n o  b u b ic n b a  ©er be |{J*ttenbente, dice, 
b o tr j i te  la  a n to r ib a b  tj e je rc ic io  be ee te  e m p le e  
c a n e a r l a  in co n v en ien te©  tj a l te r a c ió n , tj repng- 
n a n c ia  á  la© geijee f n n b a m e n ta le e  be agnello©
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De suerte que es evidente que el Rey no quiere 

ninguna alteración en las Leyes fundamentales de aquellos 
Reinos, y de esas era, claro está, la Ley de división terri
torial; pudiendo hablar así, porque ésta quedaba invaria
ble é intangible con el restablecimiento de Virreinato 
que se ordenaba sólo á la jurisdicción. Consecuente con 
esto hablando ya en la Cédula declara, que restablece el 
Virreinato, á fin de ver si con las más amplias facultades 
de este empleo se lograba la prosperidad de esas provincias. 
¿Por qué no habla del aumento y amplitud de posesiones y 
territorios, del traslado de éstos de una división á otra, de 
algo en fin que nos muestre al Virreinato como entidad 
territorial? Buena y simplemente, porque no lo era, por
que nunca entendió el Derecho Colonial dar ese carácter á 
los Virreinatos, porque no se creía consultar la prosperi
dad de esos reinos con cambiarles sus fundamentales asig
naciones de territorios sino sólo por la forma de Gobier
no, por el más acertado y práctico ejercicio de la juris
dicción real.

Cuando se habla de provincias tanto en las Leyes de 
Indias como en las dos cédulas de 1717 y 1739, y en otros 
documentos de la misma índole entonces sí se hace mención 
de territorios: los territorios que comprende toda esa Provincia 
de Quito... esa de Quito con el territorio de su Capitanía General 
y Audiencia; mientra,s que al hablar de los Virreinatos si se 
dice que se les señala ó agrega territorios en el sentido 
que vamos viendo, si se hace mención de sus distritos 
por lo tocante á la demarcación de sus jurisdicciones, nunca 
se encuentran frases como éstas: el Virreinato y sus 
rios, el Virreinato con todos sus territorios, etc. Así como una 
Ley fundamental estableció que los reinos y señoríos de 
América estuviesen divididos en provincias mayores y me
nores, SEÑALANDO LAS MAYORES, QUE INCLUYEN OTRAS MU
CHAS, á las Audiencias reales; así sería concluyente contra 
nuestras observaciones el encontrar otra Ley fundamental 
que estableciese de modo bien definido, que los Virreina
tos fueran no simples empleos y cargos de Gobierno, sino
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ana división de territorios más grande y muy superior 
á las provincias mayores y á las Audiencias; no habría 
lugar á ninguna disputa, si sobre la base de esa Ley se 
hubiese dicho: «Tenga por territorios. . . sean territorios 
del Virreinato.........  os nombro Virrey, Presidente y Ca
pitán general de los territorios de aquel nuevo Reino. . . 
Declaró V. M. que^los territorios, que ha de tener este 
Virreinato etc.» No faltan frases ó afirmaciones parecidas, 
ciertamente; pero faltas del indicado fundamento apenas 
se ordenan á designar territorios para el ejercicio de la 
autoridad inherente á un cargo, nada más.

Ocurre asimismo con harta frecuencia el que se hable 
de Virreinatos y de territorios estableciendo su relación 
por medio de las Audiencias; de modo que, subordinadas 
éstas, por ellas se subordinaban también aquellos al Virrey. 
Vimos ya esto en la cédula de 1717 cuando suprimida la 
Audiencia de Quito se agregan la jurisdicción y términos 
comprendidos en ella á la Audiencia de Santa Fe; y en la 
de 1730 se declara que se le han agregado al Virreinato de 
Santa Fe la Provincia de Quito, las ciudades, villas, puertos, 
etc: pero todo eso permaneciendo y  subsistiendo la Audiencia 
de Quito con la misma subordinación y dependencia del Vi
rrey que tenían otras en los Virreinatos del Perú y Méjico.

En apoyo de esto, y para hablar ya de los nombramien
tos para el Virreynato del Río de la Plata, recordaremos que 
en el Decreto por el cual nombró el Rey á Don Pedro Ceva- 
llos, en 1776, como primer virrey, expresó que se le debía 
conferir el superior mando de aquellos territorios y  de todos 
los comprehendidosen el distrito déla  audiencia de char
cas hasta la Provincia de la Paz inclusive; y en la respecti
va notificación al Consejo hallamos afirmaciones tan ter
minantes que, por su especial importancia y alcance, merece 
ser copiado íntegramente:

la abfnnta ©api a he ©ebttla rubrica
ba he mi nttuto, pabra enterarse el ©ansefa he 
las terminas en qtte el iieti se sim ia nambrar
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ai ©apttan ©cncral bel ©fercita gb fílebra ©exxa- 
Ha*, par Qivvsxjtr ©abitan ©cncral bela* pra- 
uincia* bel glia be ia gHata xj bexna* igtaeaqe*, 
que Ija texxiba par caxxuexxiexxte 0e aqreqxxen a eu 
xnanba xj be la* facxxltabe* que §*♦ ipí* le ija bi*- 
pexx*aba ecut e*te matixxa, xj a fin be qxxe a e*te 
tribunal le *irt»a be qauierxxa  ̂en la0 gíraxxibexx- 
eia© qxxe Ijaxja be ejepebtr perteneciente* a e*ta* 
bi*trita* xj biriqibae a e0te ©eneral cama tal gli- 
rrexj be 0U0 re*pectixxa* giuri*bicciaxxe* remita 
a gí+ gb be gleal arbeu e*te baeuxnexxta tau preci- 
0a para *xx in*trxxcciaxx* g)ia* qxxarbe a gb g*»

gUaxijxtej 7be gíuxxia be ♦
gíaeeplj be ©alue?

Con esto concuerda lo que leemos en el propio nom
bramiento y título: g)e uextiba ext xtaxxxbrara0 mi gti- 
rrexj, ©auerxtabar xj ©apitaxt ©exxeral be la© (glra- 
uixxcia*) be ghxexxa* Îxjre*, glaraqxtaxj, ©xxcuman, 
etc, puebla* xj territaria* eu que *e extiexxbe la Jíxx- 
ri0 bicciaxx be aqxxella ¿Mxbiexxcia* Y al principio de las 
instrucciones para el mismo: ©* nuxxxbr* par xui gli- 
rrexj, ©aueruabar*** be taba* la* glroxxixxcia* xj terri
taria* caxxxpreljcxxbiba* exx el gU*trita xj fxxriebic- 
ciaxx be la gleal JUxbicxxcia be la* ©barca*; y al 
terminar el propio documento: gf *xxpxxe*ta qxxe par 
xui expresaba gleal ©ebxxla be prixxxera be e*te 
me* exx qxxe a* Ije xtaxnbraba glirrexj, ©auerxxabar 
xj ©apitau ©exxeral be taba* la* prauixxcia* *xx- 
qeta* a la |lxxri*biceiaxx be la gleal Jlubiextcia be 
©barca**

Fue segundo Virrey en las Provincias del Río de la 
Plata con todo de que se había creído que ese Virreina
to fenecería con el desempeño de D. Pedro Cevallos, Don 
Juan José de Vertiz, en cuyo nombramiento de 29 de 
Marzo de 1778 se le dice: ©antprextbebiexxba ct |texj la 
xmxxj impartaxxtc qxxe e*, xj a *u gleal gtexmicia xj
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bt*n b* en® vaeaUo&la permanencia bel ^ im t*  
nato be ^uínoe .̂tjreer, para CUIO EMPLEO &t 
0imta nombrar» ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Y al nombrarle en 15 de Mayo de 1804 á Don Fernan
do Abascal para el mismo cargo, se hace expresa mención 
del Virreinato como de uno de los empleos vacantes: V* 
neniba por mi |£eal Qetveio be 24 be ^brtl pró
ximo en nombraros para el Virreinato, ©onier- 
no tj ©apitawia ©eneral be las pronineias bel 
Vio be la mata ta presibeneia be mi gU<*l 
JUtbtencia be Vuetta© ^tpres CUTOS EMPLEOS Ijan 
resnltabo nacanteen

* A

Estos nombramientos, como los que hemos citado de 
los Virreyes de Nueva España, del Perú y Nueva Granada, 
establecen, pues, que los Virreinatos fueron sólo empleos y 
cargos administrativos; que por ellos se confería un mando 
superior al cual se agregaban Provincias y -parajes; que estos 
territorios quedaban por consiguiente intactos, formando sus 
antiguas divisiones territoriales, en el distrito de sus respecti
vas Audiencias y Provincias, según los casos; pero que cons
tituían en el orden administrativo las divisiones jurisdic
cionales de los Virreyes, en virtud de las adjudicaciones ó 
agregaciones á ellos, al Virreinato, al mando ó á la jurisdic
ción, según los términos de cada título. De todo lo cual se 
deduce con evidencia que al tratarse de territorios y de 
jurisdicciones hay que considerar distinta y separadamente 
una Provincia, su jurisdicción dividida en varias clases de 
Gobiernos, la Audiencia en cuyo distrito caía y el Gobierno 
Superior. Después de 1739, por ejemplo, la Provincia de 
Quito quedó subordinada como á Gobierno Superior al 
Virreinato de Santa Fe en cuya jurisdicción quedó com
prendido todo el territorio de su Capitanía General y 
Audiencia, con todas las ciudades, villas, bahías y caletas 
y demás pertenecientes á ella; pero de tal modo que esta 
Superior Jurisdicción y  mando ni comprometían en nada
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llamándose tal provincia, ni estorbaban, sino que más bien 
auxiliaban á la jurisdicción inferior de sus Presidentes, 
Gobernadores y Comandantes Generales. Por eso en los 
títulos y nombramientos de estos empleados se insistía en 
recordarles la subordinación con que dependían de los 
Virreyes de Santa Pe, como dependieran de los de Lima 
en un período administrativo anterior; pero en cambio se 
hacía expresa mención de las Provincias y distritos que 
iban á gobernar hablando de ellas como de cabales y perfec
tas entidades territoriales que subsistían con todos los fueros 
y garantías con que fueron establecidas por las Leyes fun
damentales que no habían admitido cambio ninguno en 
lo tocante á la constitución material de los antiguos reinos 
y provincias, sino sólo en cuanto á su Gobierno y diversas 
formas de administración.

A la luz de este criterio tienen íácil y sencilla solución 
las dificultades que, contra nuestras observaciones, podría 
pretenderse encontrar en muchas cédulas y  documentos 
sobre agregaciones de territorios y de gobiernos á Virreina
tos ó provincias. Los lí mites reducidos de nuestro trabajo no *
nos permiten entrar en una refutación numerosa de testi
monios y citas que al parecer nos son contrarios; pero hecho 
el análisis de las dos cédulas de 1717 y de 1789 que son, en 
verdad, las únicas que podían presentar dificultades con 
apariencia de aceptable razón, basta que produzcamos 
cuatro ó cinco documentos que parecen pugnar abierta
mente con el sentido de nuestras observaciones: escogidos 
de propósito por su importancia muy señalada, su estudio 
da por hecho el de los demás de su clase.

El 2  de Febrero de 1742 ordena el Rey que la Provin
cia de Venezuela sea separada del Virreinato de Santa Fe, 
diciendo:

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ eneouaecuencia be la mi
filial treoolucian, arbeno q  ntctnbo que la enun
ciaba ^conincia be glenefuela quebe beobe aljara 
en abelnnte con  total inbepenbenciu be eee §iít-
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rreinat* ij que el ©anernabar actual be la nti*- 
nta ^raulncia xj la* qne le *ncebieren e*te
empica, tengan la* facnltabe* que anteriarmente 
lea e*tán cancebiba* tj n*en be ella*, a*i eu la 
tacaute a ©anierna, ©nerra xj gjacienba cama eu 
el efercicia be mí gteal ^ateauata*

En esta cita, como se ve, hay dos resoluciones: antece
dente y dispositiva la una, deductiva y consiguiente la otra. 
La primera establece que una Provincia quede con total 
independencia de un Virreinato. De qué linaje debía ser 
ésta, si territorial ó de Jurisdicción, ha de dárnoslo á conocer 
la segunda resolución, deduciendo en conformidad y de 
acuerdo con lo que la anterior dispuso; y la deducción no 
dice que la referida Provincia vuelva á recobrar sus territo
rios, y á ser contada como una división territorial, sino que 
su gobierno vuelva áser lo que fuera antes de su incorpo
ración al Virreinato de Santa Fe, y que por consiguiente 
los Gobernadores de esa Provincia, que durante su subor
dinación á un Gobierno Superior había conservado su enti
dad territorial, recobrasen las facultades que anteriormente 
les estaban concedidas, y usasen de ellas en lo tocante á 
Gobierno, Guerra, etc.

En otra Cédula de 8  de Septiembre de 1777 encontra
mos lo siguiente:

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ i|lar tanta, pava enitar e*ta* la*
ntatjare* que *e aca*ianarian en el ca*a be nna 
inna*ian; Ije teniba a bien re*alner la ab*alnta 
aeparacian be la* menctanaba* Jílranincia* be 
©amana, ©naqana xj fftlaracaiba e |J*la* be Cri- 
nibab xjî tavqainta, bel Jlirreinata Capitanía 
©eneral bel Utnena |fieina be ©vanaba, xj agre
garla* en la gnbernatina tj militar a la Capita
nía ©eneral be ^enefitela bel mi*ma maba que 
la e*tan, par la re*peetina al ntanefa be mi |íleal 
gjajienba, a la nnena jjntenbencia erigíba en bi- 
elja  JJranincia xj einbab be Caraca* *n capital.
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Aquí encontramos, como en el testimonio anterior, 
dos resoluciones enlazadas con la relación de antecedente y 
consiguiente: la primera ordena una separación, cuya natu
raleza explica la segunda. Separadas las Provincias que 
enumera la cédula, no se dice á qué entidad territorial han 
de pasar, sino á qué jurisdicción, determinando explícita
mente que la agregación se hacia en lo gubernativo y mi
litar, esto es, que no se trataba de nada que alterase las fun
damentales .divisiones de territorios, sino simplemente de 
organizaciones administrativas; lo cual se confirmaba aun 
con un ejemplo expresando que debían agregarse del mismo 
modo que ya lo estaban por lo tocante á Real Hacienda, á 
la nueva Intendencia, de suerte que si se hubiese dispuesto 
una agregación territorial habría resultado el contrasenti
do de que los mismos territorios hubiesen tenido que agre
garse dos veces á la misma Provincia Mayor, la primera 
como á Intendencia y  la segunda como á Capitanía General.

Empeñado el año de 1789 enla supresión del Virreina
to de Buenos Aires, el Virrey del Perú razonaba así:

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ £ £ ♦  pt» que «aba «tanba ©i« el «ta
par acuerba, q ©iu la© rna© reíasa© inteuciane© 
bel ««ett ©auiertta q c«u©er«actatt be e©ta© ©«© 
bilataba© glaminia©, arbená por ©it peal (¡Débala 
be 2 1  beptarja be 1778 la ©recciaubel pirreiuata 
be ^ueaa© Jlqre© q ©u peculiar gtuperiuteuben- 
cia general, can ba© abfeta© be ©a peal ©ausi- 
beraciam lina, que par mebta be e©ta biuieiau 
©e cattecgttiria el «tejar ©auiertta bel peqtta* 
©Ira, que par ella ©e facilitaría ata© la ca«©er- 
«aciatt be e©ta© prauincia© ett tiempa be paj q 
be ©uerra» ^l©i la empane expresamente ett ©u 
Peal Rescripta, pe manera que ©i la pi«i©iatt 
na facilita el lagra be amba© abfeta©, ante© la 
biftcitlta q prabuce atra© incanucuiente©, e© iu- 
bi©pen©able ilustrar la peal píente para que 
resnelna la jna© cattfarme a ©u© piabasa© reale© 
inteuciane©* p  e©ta e© la que practica cu cumplí-
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miento be mi obligación por celoso gfctinisterio 
be gb ©. Qava ello beno Ijacer presente a gb ©. lo 
prim ero que basco bel Virreinato be puntea 
jUjreo se compreljenben las provincias be el, la© 
bel Vrtrtt0Mrt*J> ®ucumttn, gtnl*1*» ©upo, tj tobos 
loe ©orreximientos, 'tyvtebioi* tj ©errttortos a que 
se extenbía la ¿íurisbiccion be la ^tnbiencia be 
©Ijarcas»

go segitubo que en esta se compreljenbtan 
las V r<,t,iucías lu 1?**! bistautes be gíueuos 
3U)t*es mas be setecientas geguas p be gima salo 
trecientas, la be ©Ijucuíto xj V wn<>* ♦ ♦ ♦ ♦ p l a s  be 
©arabapa, ;A?angaro p g am pa,sujetas en lo es- 
piritital al glubo» obispo bel ©ujco. » ♦ » . ♦ ♦ ♦

go tercero que recientemente se tja erigibo 
gleal ¿gUtbiettcia en la cinbab bel ©itfco, señalán- 
bole por territorio entre otras proviuctas las be 
pangara, gampa rj ©arabaija, perteuecieutes a 
la Uttt£!tb«ttcia *"e 'Qvttto*♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

©wanl>o sin embargo be esto se consibere 
necesaria la subsistencia be V^^«i«t»to en gíue
uos 3Ujx*es tj no se tenga por mas beneficiosa sn  
extinción befanbo una ^Vubieucia gpvetovial con 
gíresibencia bepenbiente o inbepenbtente bel Qxx- 
perior ©onierno be gima no tenbrá poco que aten- 
ber con los millares be leguas que compretjenbe 
stt extensión«..».»»

A primera vista parece que el texto copiado habla 
del Virreinato de Buenos Aires como de una verdadera en
tidad territorial; pero luego se descubre lo contrario, á poco 
que se estudie las palabras y expresiones empleadas en 
él. B axo del V irreinato de Buenos A yres se com-  
prehenden: este solo adverbio , con la correspon
diente idea de una cosa superior respecto de otra infe
rior, que sin embargo de subordinarla y dominarla, ni 
l.i embebe, ni la identifica consigo, dejándola por lo mismo 
•con su propia entidad é independencia material, ya nos da
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idea perfecta y cabal de que se habla de un cargo que, con 
su jurisdicción, subordina territorios y provincias, y de nin
gún modo de la absorción de éstos por aquel. Lo cual se 
confirma con la manera de indicar la idea de territorialidad 
en las Audiencias cuando dice que Charcas se com-
prehendian las Provincias que luego enumera, porque la 
preposición en rigiendo á la Audiencia de Charcas señala el 
lugar en el cual estaban contenidas las provincias, inclu
yéndose dentro de ella. Si más adelante dice que el Virrei
nato tendrá mucho que atender con los millares de leguas 
que comprehende su extension, ya no enuncia la misma idea, 
puesto que difieren substancialmente las dos expresiones: 
comprender una cosa, y comprenderla en otra. El Virreinato 
comprendía mil leguas, porque las provincias comprendidas 
por ellas caían bajo de su iurisdiceión.

Son de mucho peso, en apoyo de lo que acabamos de 
decir, los términos en que está concebido el Artículo sexto 
del Tratado de Paz de 1715 entre las Coronas de España y 
Portugal; pero lo tienen mucho mayorías expresiones del 
Despacho que, al efecto de cumplir lo pactado, se le remitió 
al Gobernador de BuenosAires:

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  g¿in capcrar para cate efecto 
orben ninguna be mi %ytvvetj be 1 a*|lrotnncia*  
bel 3£erú, porque para e*te ca&o bi*pen*a e*ta 
ouborMuaciou tj farmalibab por oboiar la* bt- 
lacitmee, ♦ ♦ ♦ ♦ a fin be que el expresaba terri
torio x) ©olonia bel Sacramento qneben compren- 
bibo* en el Dominio be la ©arana be Portugal* 
Como aquí se trataba de una cesióú material de territorios, 
que iban á incluirse en los que pertenecían á otro soberano, 
y  no á subordinársele solamente por lo de la iurisdiceión, se 
dice comprendidas e n , y  no b a jo  el Dominio.

Ni obsta, volviendo al documento que analizábamos, 
el que se esté hablando de la extensión del Virreinato, pues 
este accidente es común á las cosas y á las ideas, por donde 
se puede hablar muy correctamente diciendo con el lenguaje
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administrativo Colonial, la extensión de la Jurisdicción del 
Virreinato comprende mil leguas, con lo cual sabremos hasta 
donde extiende su mando el que posee ese empleo, quedán
donos por averiguar después, qué provincias, qué territorios 
y Audiencias están comprendidos dentro de esta extensión 
y bajo ese gobierno.

Cuando dice el documento que estudiamos: «sise consi
dera necesaria la subsistencia de Virreinato en Buenos Aires,* 
afirma por completo la misma idea, pues se entiende que trata 
del empleo de Virrey en las Provincias ó territorios de Bue
nos Aires, ya que hablando de una entidad territorial habría 
dicho del Virreinato de Buenos Aires.

La significación muy particular de la Cédula siguiente 
nos fuerza á publicarla íntegra para analizar luego sus pun
tos principales.

ili( Febrero de 1796
( t ie  § f t í to ) )

<&l gletj, gtirretj gire*íbeute, guante tj aHjbore* 
be mi gleal glubteucia be gimmo* JVtjre*. gior gleal 
gieereto be 26  be ¿febrera be 1787, *e *iruio mi 
^uqu*to glabre crear tuta »metra Jlubteacia ia 
©ittbab bel ©ujeo ctttjo bi*tríto auia tre compre- 
Ijenber toba la e3eteu*íou be aquel ©bt*pabo tj la* 
trema* glrootucia* tj territorio* que coa ¿precebea- 
te iuforme tre fe»« Jíorqe ©*cobebo gtuperiuteubeute 
gímbbeleqabo eutauce* |be mi real gjajieuba en  el 
-Peru, *e»tala*e el giirrerj tre aquel gletjuo a quieu *e 
commticó e*ta gleal betermiuacion e»t ©ébula tre 8 
tre gttaqo irei mi*ma afta tre 1787, para que M*pu- 
*ie*e *e lleua*e a bebtbo efecto. g)e la actuaba eu *u
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consecuencia bia cuenta can testimonio mi |teal 
^Utbiettcia be gima *n c a v ia  be bie| tj seis be «^bril 
be 1788, solicitanbo se la conservase nafa su pri- 
mitiuo establecimiento sin segregaría elbistrito be 
ta IJntenbencta be Arequipa* ©n ateas biferetttes 
cavtas posteriores hieran también cuenta can bo- 
cumentos et referiba mi ^ieeeij bel $lecu, tj el Ité
rente vj©tjbores beta citaba mteba ^tnbiencia bel 
©ujeo en la apertura be aquel ©ribunal, su actual 
estaba, quejas baba en el cantea el Untenbente 
|)uno, su subbelagabo tj ©ftcíales |teales be ©aca- 
bafa, xj la conveniente que seeia para la mas pron- 
ta tj eecta abmínisteacion be justicia el que se 
agregue biclja |)n^ n^enc' rt be H m toal virretjna- 
ta bel $)*?** tj d  taba be su bisteita a la jneisbiccian 
be la propia Subienda bel ©ujeo* H1*** tamae re- 
salncian en el asunta se previno por ©ébttla be 7, 
be Diciembre be 1790 xj biej X) seis be tra sto  be 1798, 
así al fpirveij qtte fue be esas H^anincias §£♦ ifiltco- 
las be gíeeebanba, cama a esa mi |teal JUtbiettcia 
a la be gima tj al egresab a  mi Uíwctj bel Uevu in
formasen sobre el particular qnanta se les ofrecie
se, la que ett efecto aerificaran en cartas be 20 be 
febrera tj 2 0  be Septiembre be 1792, 16 be ©ñera, 
26 be Hilaria, 28 be Hlatja tj 19 be Septiembre be 
1793 acampañanba tabas testimonias belose&pe- 
bientes promovibos para ejecutar sus citabas 
respectivas informes* U Ijabienbase vista eu mi 
©attseja be las |)ttbias can la que bija mi fiscal tj 
cousnltáuboute sobre ella en nueve be ©ctnbve pra- 
#ime pasaba, Ije vettiba en que se agregue la referi- 
ba Utttenbencia be Hntto catttabasu territorio al 
expresaba Hít^reinata bel Hertt en las ram as be 
Halicia, fjjacienba tj ©tterra tj en el be flnsticta a 
la mencionaba mi |ieal ^Utbiettcia bel ©ttjca, pera 
sin Ijacer ttavebab en qnanta a la H^^ttbcncia be 
Arequipa, cupo territorio conviene continué sttge- 
to a mi iUttl JUtbiencia be gima cama la ija estaba
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tja©ta aquí, go qu.e o© participo para cptc lo tenqat© 
cntcnbibo, Ijaqai© notorio en bottbe connen^o 
concnrroio en la parte que 00 toca a 0«  puntual 
cumplimiento, a cupo propio ftn ©e ejepifren con 
eota feclja la© correoponbieitteo ©ébitla© a©t a la ci
taba mi |teal Subienda bel ©ujeo como a la be 
©Ijarca©, tjal e3£pre0abo mi ^lubiencia be
gima, U be la preoente oe tomará t*afon en la ®on- 
taburia ©eneral bel referibo mi ©onoefo, en
^abafof a 1,° be gebrero be 1796, g)a el gUp, ^or  
manbato bel gUq glueotro oeñor, ©ollar,
atj treo rubrica©, ©omÓ0e rafon en el departa
mento |Meribional be la ©ontabitria ©eneral be la© 
gptbia©, gKlabrib 26 be gebrero be 1796, ©l conbe be 
®a©a p a te n c ia  (gjap una rúbrica).

Tres son los pantos que deben fijar nuestra atención en 
la cédula anterior.

1. ° Que la modificación territorial introducida por la 
creación de la Audiencia del Cuzco, en nada tocó al Vi
rreinato del Perú sino á la Audiencia de Lima, tanto que 
íué el propio Virrey el que, á nombre y por autoridad del 
Rey, dispuso la segregación de territorios de ésta para la 
constitución de aquélla.

2 . ° Que la agregación de la Intendencia de Puno
todo su territorio al Virreinato del Perú fué sólo para el efec
to del ejercicio jurisdiccional, como se desprende claramente 
de las palabras en los ramos de Policía, Hacienda y Guerra; 
pues sería inconcebible la adjudicación territorial de un mis
mo territorio, á un Virreinato para ciertos ramos, y para 
otros á una Audiencia, en tanto que era cosa muy común 
y  corriente el que en un solo é idéntico territorio, guardado 
indemne en la circunscripción fundamental de una pro
vincia. se ejercitasen varias y distintas jurisdicciones, que 
íué precisamente lo que esta cédula dispuso.
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8 .° Que al hablar del territorio de la Intendencia de 
Arequipa, con todo de que caía del Virreinato del Perú, 
no se dice, cuyo territorio conviene continué sugeto a mi Vi
rreinato del Perú, sino d mi Real Audiencia de Lima c o m o  l o  

h a  estado h a s t a  AQUÍ. Cuando antes se habló de la Intenden
cia de Puno como de una jurisdicción, respetando su propia 
entidad territorial, quedó adscrita al Virreinato del Perú 
para que éste ejercitase en su territorio el gobierno político, 
militar y de Hacienda, y á la Audiencia del Cuzco en el ramo 
de justicia; pero al tratar de la Intendencia de Arequipa 
queda atendido el reclamo déla Audiencia de Lima conser
vándola como territorio suyo.

Con la siguiente Real Orden fueron notificados el Vi
rrey de Santa Fe y el Capitán General de Guatemala en 
treinta de Noviembre de 1803. ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ©l tyctj tya 
ve©rtelta que la© t©la© tu; g*an JVnbve© la te 
be la ©a©ta be ¡g$ta©cTUita©, be©be el ©aba be 
©vacia© a glia© t«clu©iue, ljacta el vio ©tjagve©, 
qneben ©envegaba© be la ©apttania ©eneval be 
©uatemala xy bepenbtente© bel frrtvvetnata be gíanta

Aquí se trata evidentemente de territorios, las islas y 
taparte de la Costa; pero tanto su segregación como la con

siguiente dependencia se ordenan de modo exclusivo por lo 
tocante á jurisdicción. Las Capitanías Generales podían ser 
Gobiernos independientes, sí, pero no entidades territoriales: 
mal podían padecer, pues, segregaciones de territorios; y 
en la Real Orden anterior la palabra dependientes explica 
muy bien nuestra afirmación,'puesto que si se hubiera 
ordenado una adjudicación territorial no era con ella, que 
sólo da la idea de .subordinación, ni en esos términos, como 
se habría significado una incorporación de territorios. Co
nocido es el lenguaje que, para este caso, empleaba la 
Administración Colonial:

©© «ue©tva aalnntab que la© i©la© be la© 
©ñauare© que bi©tan be la ca©ta be ^janbuva© a 
btef xy bace legua©, SE IN C L U Y A N  en la© límite©
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11tcrminoe be 1« (f&ovevnacioxx i»« gjonbuvae (1528)»
©lite el rio 0rcmbe be la IfttabaUna tala* 

bel SEA be la ©aoernacian be gíatita -piarla (1582)»
©aba la Jílranitteia be peragua SEA be la 

©ooerttacian be ©térra £irme.

El Soberano expresaba siempre las concesiones funda
mentales de territorios, así, con frases precisas y refiriéndose 
siempre á divisiones territoriales, como Islas, Provincias, 
Gobernaciones, &.

A esto debemos agregar que si la Real Orden que nos 
ocupa no se hubiese ordenado meramente a.l arreglo de ju
risdicciones, habría dado á entender que alguna vez esa im
portante sección de Tierra Firme, la Costa de Mosquitos, 
dejó de pertenecer como parte integrante de sus territorios 
á Panamá que la contó siempre como suya, á pesar de los 
cambios y contingencias que desde 1587 le alcanzaron; pues 
si en el orden de las jurisdicciones fué á veces Audiencia, y 
simple Gobernación y Provincia en otras, nunca vió por eso 
descantillados su extensión y primitivos límites de entidad 
territorial.

Las ordenanzas sobreintendencias de Nueva España y 
Buenos Aires, los numerosos expedientes á que su estableci
miento, extincióny restablecimiento dieron lugar, las instan
tes y multiplicadas consultas que motivaron, abundan igual
mente en testimonios que acreditan con primor, que las Pro
vincias y Audiencias conservaron constantemente su carác
ter propio y privativo de territorialidad, con sus distritosbien 
demarcados é independientes; que los Virreinatos se conside
raron siempre como cargos jurisdiccionales, y que para ha
blar de los territorios adscritos á éstos era necesario consi
derarlos como partes del todo de sus distritos y provincias, 
lo cual se mostraba hasta con el modo de llamar á los Vir
reyes que, en el lenguaje oficial, no lo eran propiamente de 
tal ó cual Virreinato, sino de los reinos, de las provincias, etc.
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El estudio de nuestras afirmaciones por este aspecto 
nos llevaría muy lejos de nuestro propósito, limitado apenas 
á la exposición brevísimamente razonada de algunos docu
mentos, como hasta aquí lo hemos venido haciendo; por eso 
tenemos que contentarnos con señalarlo; y por igual razón, 
alegando además sin rodeos nuestra propia incompetencia, 
nos abstenemos de analizar el sentido que el Derecho Colo
nial Español daba á las palabras límites, confines, fronte
ras, demarcaciones y términos. Pero sí indicaremos al 
concluir esta serie de observaciones que dejamos propuestas, 
que el vario y diverso empleo de las referidas palabras, no 
carece de sólidos fundamentos aun en el Derecho In
ternacional, que moderó en sus colonias de América los 
intereses de las Coronas de España y de Portugal, en los 
siglos diez y siete y dieciocho. De la copiosa documentación 
que al respecto guardan los Archivos de Simancas, más aún 
que el propio de Indias en Sevilla, sólo citaremos como 
muy valioso indicio de lo que decimos, las primeras pala
bras del histórico Marco que el cinco de Julio de mil 
setecientos ochenta y uno, erigieron en la margen austral 
del rio Amazonas, Don Francisco Requena y Don Teodosio 
Constantino Chermont, respectivos comisarios de S. M. Ca
tólica 3  ̂de S. M. Fidelísima, en virtud del Tratado pre
liminar de Paz y de Límites del año de 1777. Decía así:

PARA FUTURA MEMORIA
EN  LA F R O N T E R A  DE L A  R E A L  A U D IE N C IA

DE QUITO
VIRREINATO DE SANTA FÉE 

Y DEL ESTADO DEL GRAN PARA Y MARAÑÓN 

EN LOS GLORIOSOS REYNADOS DE...
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A nadie pueden ocultársele el subidísimo valor y alcan
ce de estas expresiones tratándose de un monumento que, al 
perpetuar en su quinta esencia la letra y el espíritu de un 
Tratado entre dos naciones, debía emplear cada lina de sus 
palabras con profundo análisis y estudio, con severísiraa
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precisión, dándoles su legítimo, primario y natural sentido, 
de modo que fuesen expresión gecuina de las ideas que 
iban á traducir.

Desde que se emplea el término frontera, ya se ve que 
se trata de los confines que dividen á dos naciones limítro
fes: el Portugal opone, con efecto, el Estado del Gran Pará 
y Marañon; ¿pero á qué Estado del dominio español?; ¿al Vi
rreinato de Santa Ee?, nó; ¿al del Perú?, muchísimo menos. 
Habla de la Real Audiencia de Quito en el Virreinato de 
Santa Fe, de tal modo que se ve claramente que ni los Virrei
natos estaban considerados como entidades territoriales, ni 
sus límites, que servían sólo para regular sus jurisdicciones 
interiores, podían ser empleados para el deslinde inter
nacional de fronteras. Las Reales Audiencias con sus Pro
vincias y demarcaciones daban á los Virreinatos bajo cuya 
dependencia caían, los LÍMITES de su jurisdición; y al 
Estado Español en América las FRONTERAS de sus 
vastísimos dominios.

VI.

El interés de la Religión y del Estado, había dicho D. 
Francisco de Requena, pide que para remedio y adelanta
miento de las Misiones de Maynas sean confiadas á una 
misma Orden religiosa y á un solo Colegio; aquella debe 
ser la Religión de San Francisco, y éste el Colegio de Mi
sioneros de Santa Rosa de Ocopa-, será mucho más seguro 
el éxito, si se erige un nuevo Obispado; y no tendrán lími
tes sus beneficios, si arrancados á Quito el Gobierno y la 
Comandancia General de Maynas, se aumenta mucho, mu
chísimo la jurisdicción del Virreinato del Perú. Designa
do por él mismo, aunque sin éxito, el P. Girbal como can
didato para el Obispado, faltó sólo que se designase á sí 
propio para el cargo de Virrey del Perú.

Promulgóse la Cédula de 15 de Julio de 1802, y con 
ella fueron notificados los Virreyes, Presidentes, Obispos y
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demás ministros reales que, por razón de su cargo, debían 
concurrir para que tuviese cumplimiento.

El estudio de ese documento y de otros relacionados 
con él, los títulos y nombramientos de Virreyes y Presi
dentes que le precedieron y que fueron expedidos después de 
él, y otros valiosos testimonios, prueban de modo incontes
table: que la referida Cédula entregó el servicio apostólico 
de las Misiones de Maynas á los franciscanos del Colegio de 
Ocopa; la jurisdicción espiritual al Prelado escogido para 
la nueva diócesis erigida en ellas y en las otras Misio
nes que, segregadas de varios obispados, se le agregaron 
también; y que, para confrontar del mejor modo posible 
las jurisdiciones, se puso el Gobierno y la Comandancia Ge 
neral bajo el cuidado de los Virreyes del Perú, á fiu de que 
éstos auxiliasen en lo posible á ese obispado de Misiones.

Los territorios de Maynas y de Quijos siguieron, pues, 
sin alteración ninguna, formando parte de la Presidencia 
de Quito, por cuanto estaban comprendidos dentro de sus 
términos por la Ley fundamental de 1563, que España 
guardó inviolable y como sagrada hasta el año de 1840, y 
que Quito acató con nobleza al proclamar su Independen
cia; pues sin ambición á más, constituyó su nacionalidad 
circunscribiéndola en conformidad con ella y con el medio 
histórico que ella le creara.

Muchos fueron los cambios y vicisitudes que tuvo que 
padecer la jurisdicción de la Presidencia de Quito en los 
varios períodos de su vida colonial, y fué uno de los últimos 
el que le llegó por la Cédula de 1802 segregando de su Pro
vincia el cuidado de varios servicios administrativos, á la 
par que del Virreinato de Santa Fe.

Fué este uno de los frecuentes casos en los cuales el Rey, 
según creía conveniente á los intereses do sus dominios y de 
la Corona, solía administrarlos por medio de cambios que 
procedían generalmente de agregaciones y segregaciones
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de mandos ó de territorios. Estos pasaban de un distrito á 
otro, sólo cuando se erigía una nueva Audiencia, lo cual se 
expresaba siempre de modo claro y bien definido en el len
guaje administrativo colonial. Pero cuando se trataba de 
adscribir mandos, se puntualizaba únicamente los gobiernos, 
las jurisdicciones ó ramos de administración que se agrega
ban ó segregaban; señalándose más particularmente en 
qué territorios debía ejercitarse su acción, si se trataba del 
establecimiento de un Virreinato que, por razón de ser car
go jurisdiccional y empleo, no podía tener por sí propio otra 
cosa que limites para el ejercicio de su jurisdicción, confron
tados con los confines territoriales de las Provincias que se 
le subordinaban como á Gobierno Superior. Sí: los Virreina
tos no fueron entidades territoriales; por eso no podían pa
decer ni agregaciones, ni segregaciones de territorios, con 
independencia de las Audiencias á que estaban circunscri
tos y adjudicados éstos; mientras que sí podían padecer 
aumento ó diminución de una ó de varias de las jurisdic
ciones que en determinados territorios ejercían. Y así la 
Cédula de 1802 aumentó, sí, la extensión jurisdiccional de 
los Virreyes del Perú; pero no dió, no pudo darle los terri
torios de Quijos y Maynas al Virreinato de Lima. Es tan 
cierto que lo que ella segregó y agregó respectivamente íué 
sólo la jurisdicción, que por eso dice: «S e  t e n g a  po r  s e g r e 
g ad o  d e l  V ir r e in a t o  d e  S a n t a  F ée y  d e  l a  P r o v in c ia  
de  Q u it o , y  a g r e g a d o  á  ese  V ir r e in a t o  e l  G o b ie r n o  y  
C o m a n d a n c ia  G e n e r a l  d e  M a y n a s .» ¿Por qué se expresa 
la segregación que padecían ambas entidades á la vez, el 
Virreinato y la Provincia? ¿Eran acaso los territorios de Qui
jos y  Maynas, al propio tiempo y por igual, del primero y 
de laseguuda? No ciertamente: eran ellos del Soberano; es
taban adjudicados como propiedad colectiva á la Presiden
cia de Quito, y como propiedad individual en la parte que los 
tenían, á sus poseedores legítimos. La jurisdicción, sí, era 
al propio tiempo del Virreinato de Santa Fe, de la Provin
cia de Quito y de su Presidencia. A ésta si se quiere hablar 
severo y preciso lenguaje jurídico, la Cédula no le quitó nada, 
absolutamente nada, como que ni siquiera la nombró; de
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aquella separó la Comandancia General de Ma}uias, que 
tenia conjuntamente con los pueblos de las Provincias de 
Quijos y Macas; y al Virreinato de Santa Fe le segregó el 
Gobierno, esto es, la jurisdicción superior y la vigilancia 
en Quijos y en Maynas. Racional y jurídicamente sustrajo, 
pues, la Cédula, ácada entidad lo que podía sustraerle según 
su capacidad y constitución. Porque se trataba sólo de juris* 
dicciones no se habló de la Audiencia ó Presidencia de 
Quito al segregar, ni se hizo mención de la Audiencia de 
Lima, sino del Virreinato únicamente, al agregar. En esa 
entidad territorial que se llamaba Audiencia ó Presidencia 
de Quito estaban comprendidas por la Ley de 1568 las pro
vincias que ella señala, siendo la primera la d e  e l  Q u it o ; y 
de los demás pueblos que adjudicó á su distrito, dentro de 
sus términos, como igualmente de las P r o v in c ia s  a ú n  
no  p a c íf ic a s  n i d e s c u b ie r t a s  entonces se formaron 
posteriomente entre otras, las provincias de Quijos y  de 
Maynas, que eran naturalmente muy distintas de la Pro
vincia de Quito. Si la Cédula hubiera querido privarle de 
sus territorios á la Presidencia de Quito, aparte de nom
brarla concretamente habría expresado las provincias que 
le segregaba; pero como no fueron éstas las separadas, sino 
el Gobierno y la Comandancia General, se habló del Virrei
nato de Santa Fe y de la Provincia de Quito. De ésta, 
siendo como era ella misma una entidad parcial, nadie di
rá que podían disgregarse otras entidades tan parciales 
como ella, y como ella Provincias, y Provincias distintas 
de ella.

El Rey en ejercicio de su soberanía de dominio dis
puso, que los Virreyes del Perú tuviesen bajo su dependen- 
dencia el cuidado administrativo de Maynas y de Quijos, 
cuyos territorios continuaron formando parte de la Presi
dencia de Quito, entidad territorial que no padeció ni leví
simo perjuicio por un simple arreglo de jurisdicciones.

Aquí podríamos terminar ya este capítulo; pero debe
mos contestar á la pregunta que ocurre naturalmente tras
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de las observaciones que dejamos expuestas, sin embargo de 
que hemos hablado de esto en otro lugar.

¿A qué límites se refirió el Artículo V del Tratado de 
1829 al establecer que: Ambas Partes reconocen por límites de 
sus respectivos territorios los mismos que tenían antes de su In
dependencia los Antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el 
Perú?

El Tratado dé 1829 decimos nosotros se refirió inme
diata y directamente á los límites de jurisdicción que, según 
hemos repetido muchas veces, fueron los únicos que se com
padecían con su índole de entidades y divisiones puramente 
jurisdiccionales. Si los Virreinatos hubiesen sido considera
dos como verdaderas divisiones de territorios, como reinos 
y provincias de orden muy superior á las Audiencias terri
torialmente consideradas, ciertamente el Articulo quinto 
habría dicho poco más ó menos: Ambas partes reconocen por 
territorios suyos los mismos que tenían etc. Y de esa funda
mental declaración hubieran hecho arrancar la consiguien
te relativa á los límites; pero los negociadores que intervinie
ron en el Tratado se hallaban á un paso, por así decirlo, de los 
días y gobierno de la Metrópoli, y hablaban todavía el len
guaje del Derecho Colonial Español. Cuando determinaron, 
pues, por límites del Ecuador y del Perú los mismos que 
tuvieron antes de su independencia los antiguos Virreina
tos de Nueva Granada y del Perú respectivamente, se re
mitieron, como ya vimos en su lugar, á las cédulas de 1717 
y 1789 aniquilando el cambio de jurisdicciones que estable
ciera la Cédula de 1802. Esta ni fué producida como tí
tulo á favor del Perú, ni siquiera se hizo mención de ella, 
porque contra la falsa interpretación que el Perú quería 
dar á sus disposiciones se alzó Colombia, peleó y triun
fó en Tarqui, y vindicó su derecho con el Pacto de 
Guayaquil. No habiendo sido entidades territoriales los 
Virreinatos, la Cédula de 1802 sólo había alterado los 
límites de su jurisdicción; contra esto protestaron las pro 
vincias de Quito, y un año antes de proclamar su indepen-
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dencia, en 1809, reintegróse ésta ios servicios administrativos 
en todos los territorios que le pertenecían, especialmente 
en Maynas que fué la cuna de los movimientos políticos 
en ese tercer período; pasó el brevísimo plazo de la re
conquista por España, y la Presidencia de Quito ^elló con 
Venezuela y Colombia la constitución de sus respectivas na
cionalidades adscribiéndose cada una de ellas los territorios 
que les correspondían según su historia, y que miraron 
siempre como propios por la comunidad de intereses y de 
vínculos sociales 3r jurídicos. El Perú pretendió contradecir 
las declaraciones de la Giran Colombia, que rechazó como 
era razonable y justo los límites de jurisdicción que la Cédu
la de 1802 fijaba: de ahí el Tratado de 1829 y la historia 
que conocemos ya. Los territorios que el Ecuador reclamaba 
con la Giran Colombia, eran suyos; pero se los usurpaba el 
Perú ateniéndose á los límites novís que la referida Cé
dula introdujera: por eso Colombia reivindicó los límites de 
los ANTIGUOS Virreinatos, y en consecuencia estableció el 
Pacto que brilla y subsiste clarísimo y sagrado, acreditando 
los triunfos de la Paz después de los de la Fuerza y el Dere
cho, y en espera de que los consagren ya la Honradez y la 
Lealtad.

A lo que hasta I1037 se ha dicho para defender los inte
reses del Ecuador hemos añadido, pues, que la Cédula de 
1802 no agregó territorios al Virreinato del Perú, no sólo 
porque ella no lo expresó, sino porque éste era incapaz de 
recibirlos en su carácter de mero empleo y entidad de juris
dicción; que sí le agregó cuidados y servicios administrati
vos introduciendo con eso una modificación accidental en 
sus límites jurisdiccionales; que se refirió á éstos el Pacto 
de Guayaquil vindicando los derechos del Ecuador y de Co
lombia, pues eran ellos los que habían sido alterados en 
1802, y por eso se determinó los de los antiguos Virreinatos.

Esto pensó el Sr. Pando, Ministro de Relaciones Exte
riores del Perú cuando dijo: ¿Será conveniente, será útil insis
tir en el ‘principio de que los límites del Perú y  de Co-
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lombia deban ser los que separaban n o m in a l m e n t e  Perú y á 
la Nueva Granada?,expresando con claridad que, antes y
después de 1829 se había considerado como límites que 
podríamos llamar nominales, lógicos, no reales, los que di
vidían á los dos Virreinatos, por cuanto se fundaban en algo 
que no era del orden material, la jurisdicción que á esos car
gos les correspondía.

Lo propio dió á entender el Sr. Charún, aunque no con 
la misma precisión del Sr. Pando, al creer que el primer 
punto que importaba consideraren el Tratado de 1829 era, 
que se había convenido en que los límites sean los Antiguos 

Virreinatos, esto es, las antiguas jurisdicciones; cosa que 
jamás habría podido decir si hubiese entendido que los Vi
rreinatos fueran entidades territoriales. Se dice muy bien 
de una provincia, de un Estado, que parten límites, que 
contínau con otro, ó que oponen sus límites A los de otro, 
pero no que ellos son límites. La República del Ecuador li
mita con el Perú, los límites que tiene por suyos la separan 
de éste; pero ni el Ecuador, ni el Perú, pueden ser ni decirse 
limites.

Finalmente la Presidencia de Quito, trocada en la 
República del Ecuador, firme ya en la conciencia y en la 
conquista de su nacionalidad, así como había sido la primera 
en desconocer el Gobierno de la Metrópoli ejercitando el 
mayor y el más sagrado de los derechos políticos que los 
pueblos tienen, el de su Independencia, fué también la 
primera en llegar á España, la Madre Patria, en busca del 
inmenso y apetecido bien de la Paz, y firmando con ella en 
el año de 1840 el Pacto de Alianza que selló su autonomía, 
escribió la página más brillante en la historia política de las 
naciones sudamericanas. Pues bien: ese Pacto contiene de 
igual modo la última palabra y  el fallo definitivo en favor 
de lo que en este capítulo dejamos dicho. Hablan en él la 
Razón y la Justicia, la Historia y el Derecho, consagrando 
la Soberanía de un pueblo que merecía ser independiente y 
libre; y al hacerlo, renuncia España á la Soberanía, á los
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derechos y acciones que le correspondían sobre el territorio 
americano conocido bajo el a n t ig u o  n o m b r e  d e  R ein o  y  P r e 

sid e n c ia  d e  Q d it o .

Tocóle en esa declaración solemne á la Real Cédula de 
1802 el oficio negativo que, por fuerza, le correspondía, 
tratándose de un Pacto Internacional; puesto que al suscri
birlo para nada se lo tuvo en cuenta, ya que España no se 
desprendía tampoco de nada que hubiese tenido carácter de 
meramente accidental y transitorio, como había sido la ju
risdicción de la Presidencia de Quito desde 1802, sino de la 
Soberanía que, encarnada tras del descubrimiento y la con
quista por la Ley fundamental de 1563, tenía sello de algo 
muy esencial, de algo que había durado bajo su dominio 
tanto como tres siglos: el ANTICUO R e in o  y  P r e s id e n 
c ia  d e  Q u it o .
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CAPÍTULO V I

Después de la Real Cédula de 1002.
■ A

I . Q uijos y  M a y n a s  sig u ie r o n  d e p e n d ie n d o  d é l a  P r e 

sidencia  de  Q uito  no sólo t e r r it o r ia l m e n t e  sino

TAMBIÉN EN DIVERSOS RAMOS DEL ORDEN ADMINISTRA

TIVO: 1802 Á 1810.—II. L a  R e v o l u c ió n  d e '1809.— 
III. D e  1810 Á 1820.—IV. M a c a s  y  J a é n  de  B r a - 

ca m o r o s .— V. D e sc u b r im ie n to  y  r e c o n q u ist a  d e

LA ANTIGUA CIUDAD DE LOGROÑO. -  DOCUMENTOS.— VI.
G u a y a q u il .— V i l .  R e s u m e n .

,  • ?•»r
Hemos dicho ya antes que es no sólo escasa sino 

muy deficiente aún la documentación relativa á la Admi
nistración y Gobierno de Quijos y Maynas desde que fueron 
subordinadas á la jurisdicción de los Virreyes del Perú. No 
fue del mismo sentir el Sr. Pardo y Barreda al afirmar 
por el contrario, que se podrían formar muchos volúmenes 
con los documentos que existen para probar la continuidad 
de la jurisdicción de los Virreyes del Perú en esas Provin
cias; pero llegado el caso de producirlos tuvo que poner de 
manifiesto su penuria, cosa muy explicable, ya que si la
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Cancillería Peruana no dispone de alguna muy secreta & 
ignorada reserva de antiguos papeles relativos á este asuntor 
no son ciertamente ni los riquísimos archivos de España los 
que pueden suministrar el material suficiente para mu
chos volúmenes; pues ya sea porque la novedad introducida 
por la Cédula de 1802 desorganizó manifiestamente el ré
gimen administrativo de esas colonias, ó por las excepcio
nales condiciones que España alcanzó desde los comienzos 
del siglo diez y nueve, es lo cierto que, por lo menos en cuan
to á lo político y militar, no abundan los testimonios relati
vos á la aplicación y efectos de la referida Cédula.

A pesar de esto contamos con los testimonios suficien
tes para confirmar que, si después del 15 de Julio de 1802 se 
dió efectivamente la reclamada continuidad de la jurisdic
ción de los Virreyes de Lima en Quijos y en Majmas, ni ésta 
fué absoluta, ni implicó sobretodo la posesión territorial de 
esas provincias, cosa que por otra parte ni siquiera preten
dió probar el defensor del Perú en el punto de su alegato á 
que incidentalmente nos hemos referido.

Verificados el descubrimiento y la conquista de Amé
rica, la sabia y cristiana política administrativa de la Me
trópoli, al adquirir el dominio y la soberanía de los territo
rios conquistados, acató y estableció el derecho de propiedad 
individual, como necesario para la consecución del fin mate
rial del individuo, y mirándole á éste por su aspecto de sér 
social, consultó al propio tiempo como medio indispensable 
para la organización y conservación de la sociedad, el arre
glo de la propiedad colectiva junto con la propiedad indi
vidual; y distribuidos, según esto, los territorios conve
nientes á los beneméritos de la Conquista, reservó para 
las necesidades posteriores que el incremento y el desarro
llo de la colonización demandarían, la considerable por
ción de territorios que después de los repartimientos, de 
las reducciones, encomiendas y pacificaciones quedaban, 
donándolos á las primitivas provincias, y después, median
te éstas, á las Audiencias. De allí las acertadísimas pro-
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-videncias de la Legislación de Indias que ya conocemos; 
ó igualmente por eso la distribución fundamental de los 
territorios que en nada fué alterada por la erección de Vi
rreinatos en ellos, y que se modificó rarísima vez, al crear 
nuevas Audiencias, entidades no sólo jurídicas sino también 
territoriales, á las que confiaba el Soberano su soberanía 
territorial en las provincias que les señalaba como propias. 
Sobre la base circunscriptiva de la propiedad territorial, 
así individual como colectiva, arregló pues, la Metrópoli, la 
Administración jurisdiccional de sus territorios de América; 
pero aunque la propiedad territorial era intangible dentro 
de la circunscripción asignada á cada Audiencia, las juris
dicciones se cambiaban con frecuencia pasando de una á 
otra los mismos territorios, según las múltiples necesidades 
y contingencias que sobrevenían á la Administración ge
neral.

Por eso es completamente errado el criterio de los que 
quieren saber á qué Audiencias y Provincias mayores ó 
Reinos pertenecieron tales ó cuales territorios, guiándose 
únicamente por la investigación de las jurisdicciones que 
los comprendían, cuando lo primero que se ha de considerar, 
es, la asignación primitiva y fundamental, para averiguar 
luego si la creación de otra entidad territorial no la modi
ficó después, y  si, por lo mismo, aquélla perseveró constante
y fija-

En nuestro caso, por ejemplo, es indudable que, por la 
Cédula de 1802, se ejercitó en Maynas y en Quijos la juris
dicción de los Virreyes de Lima; pero esas provincias no de 
jaron de ser, por eso, parte integrante de los territorios asig
nados primitivamente al Reino y Provincia de Quito, y 
después, por ley fundamental, á la Presidencia del mis
mo nombre según lo tenemos repetido; y así encontra
mos que en todo cuanto decía íntima é inmediata relación 
á la propiedad territorial, en el sentido en que la dejamos 
explicada, siguieron ejercitándose en ellos los derechos 
de la Presidencia de Quito, de modo que se ponía en evi-
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dencia como la Cédala predicha sólo se refirió al G-obierno 
Político y Militar y al arreglo de las Misiones, sin tocar para 
nada sus territorios; y aún en el orden meramente político 
no fué confiada su jurisdicción de modo exclusivo á los Vi
rreyes del Perú, con absoluta prescindencia de los de Santa 
Fe y de la Presidencia de Quito.

Con efecto: sólo tres días antes de expedirla, el 12 de Ju
lio del propio año, al mismo tiempo que se declaraba la ne
cesidad de que el Gobierno y la Comandancia General de 
Maynas y Quijos pasasen al cuidado de los V ir ile s  del 
Perú, se ocupaba el Consejo de Indias de elevar á conoci
miento del Rey una consulta por la cual, estimando graves 
y muy juiciosas las razones aducidas por el Presidente de 
Quito, juzgaba necesario el conservar al eminente ciudada
no Don Bernardo Darquea en el corregimiento de Ambato, 
haciendo pesar, como muy trascendental y principalísima 
causa, la necesidad de que no pasase á otras manos la Comi
sión del Cultivo de la Canela en la provincia de los Quijos.

El Rey firmó el quince de Julio de 1802 la célebre Cé
dula, y cinco días después, el veinte, atendiendo á la respec
tiva Consulta del Consejo de Indias resolvió que Don Ber
nardo Darquea prosiguiese en su cargo de Corregidor de 
Ambato, para que no padeciera ningún perjuicio la impor
tantísima comisión de la Canela; y en seguida se le notifi
có de esta resolución al Virrey de Santa Fe, por medio de 
la Real Orden contenida en la siguiente

¡plínntn he la |teal ovhen al Q ivvet) 
he gfcanta iJée,

partietpánhole qite §*♦ iglíU «e tjahia oerntho 
dvavvoQ av  a fp* $ernavho parquee* en el -

miento he Ambato,

gleñov: (&n conoihevaeton a  loo htlata- 
bo© t) htottngníhoo mérito© he gh ^ernarho gJar- 
qne (Corregíhor he! fpartiho he Ambato, contvatjt-
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¿»o», a©i en el kmen beeem peño be 0«  b£©tt«o, como 
en la treebiftcaciov be bicl^ ^pueblo, be la villa be 
fíltobamba awuivaba© con motiva bel ultimo ©e- 
reemoto, e igualmente en la importante corniola« 
bel cultivo be la ©anela, que le e©tá encargaba; 
oe Ija ©ervibo el % ieq prorx*ogarle en el ennn- 
ciabo empleo por otro© cinco ano© ma©, ©obre 
lo© qne ban tran©cnrribo©, p en la conformibab 
qne le tj<* tenibo tja©ta aqui; lo qne be ©n gleal 
orben participo a gt. (&., para ©n inteligencia, tj 
cumplimiento en la parte qne le toca a ftn be 
que lo comunique al referibo fpatrqnea, con lo 
qne canteóla a ©it carta be 19 be febrero be e©te 
año n.° 281. iba© gnarbe a gí. ©♦ mncljo© año©, 
gfclabeib 20 be $ulio be 1802. gteñoe |lirr be 
ifranta |?e.”

¿Cómo se explicaría razonable y satisfactoriamente la 
intervención del Virrey de Santa Fe, del Presidente de 
Quito, y del Corregidor de Arnbato en asuntos de la Pro
vincia de Quijos, si también le hubiesen sido disgregados 
sus territorios y no solamente su cuidado político y  militar 
al efecto de auxiliar á sus Misiones? Y como lo hemos hecho 
notar ya, esto sucedía sólo cinco días después de promulga
do’ aquello de que se tenga por segregado del Virreinato de 
Santa Fe y de la Provincia de Quito y agregado ese Virrei
nato el Govierno y Comandancia General de Maynas con los 
pueblos del Govierno de Quijos, cuando no cabía ni error, ni 
olvido alguno; cuando precisaba más que nunca el escrúpu
lo y la prolijidád en que todos los asuntos de carácter terri
torial fuesen referidos á los Ministros reales que en ellos de
bían intervenir legítima y regularmente.

¿Se dirá por ventura que se trataba de una comisión 
por demá3 secundaria, que nada tenía que ver con la juris
dicción de los Virreyes del Perú? Bien podía ser cuestión 
de segundo, ó de milésimo orden si se quiere, pero es el caso 
que ella envolvía de modo inmediato, directo, palmario y evi-
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dente el derecho indiscutible de la Presidencia de Quito á 
los territorios de la Provincia de Quijos. Allí no iba ya 
simplemente de un cuidado moral, de una vigilancia supe
rior, sino de una intervención material en los territorios de 
Quijos, de un encargo que imponía la necesidad de explorar
los, recorrerlos y colonizarlos, de algo en fin que ya no 
era de simple Jurisdicción, sino que implicaba el derecho 
de adjudicación territorial para poder intervenir en ellos. 
Por 9so, porque los territorios de la Provincia de Quijos 
pertenecían por Ley fundamental á la Presidencia de Qui
to, intervienen en su trabajo y colonización no el Virrey del 
Perú, ni la Audiencia de Lima, sino la de Quito por su Pre
sidente, y el Virrey de Santa Fe, en su esfera y en uso de 
sus atribuciones superiores.

¿Habrá quien pretenda afirmar, que la comisión á Dar- 
quea fue para el distrito de su corregimiento, y no para los 
territorios de Quijos? Son tan grandes los dislates que ya se 
han sustentado para vulnerar los derechos del Ecuador; 
han abundado tanto, al propio efecto, las afirmaciones 
absurdas, que de ninguna manera nos sorprendería esta 
nueva pretensión-, pero fuera de que la canela nunca fue 
producción propiá de la zona interandina y se encontró y 
cultivó sólo en las montañas de las provincias del Marañón, 
en la de Quijos de modo muy especial, hasta el punto de ser 
designada antonomásticamente con el nombre de Canelos 
desde entonces hasta hoy día, una muy vasta extensión de 
sus territorios, tenemos documentos que eliminan cualquier 
duda y demuestran que fue en aquéllos en donde se ejercitó 
la Autoridad territorial de Don Bernardo Darquea. Cuando 
éste elevó su petición al Rey en 10 de Diciembre de 1801, 
dijo entre otras cosas, refiriéndose al Presidente de Quito: 
con -em acnevbo, tj p av  emo orbenee oe tjcm babo 
toboo lae Uvonibenctao que tjan pareftbo conbucen- 
tcd a la ueviftcacton bel fomento, xj plantío be la 
(Canela qite me fue encomenbabo, »r que en la actua- 
libab oe tjalla entenbienbo el ^abre 2¡)octrtnei*o 4ft*atj 
kantiano igliofeto en CANELOS en MACAS be ov-
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fren bel «tiemo ©efe. Por su parte el Presidente Caronde- 
let al recomendar en 21 del propio Diciembre la demanda de 
Darquea al Virrey de Santa Fe, y éste en carta de 19 de Fe
brero de 1802, á la cual se le contesta con la remisión de la 
citada Real Orden, hicieron expresa mención del encargo 
que al peticionario se le había conferido, plantío tj culti- 
oo be cartela* b e  l o *  a t o n t e *  b e  CANELOS rj CO- 
FATAZA.

i

Al estimar, pues, el Rey, razonables y justos los moti
vos que hacían conveniente la prorrogación del benemérito 
Corregidor de Ambato en su cargo, y al ceder á sus reclamos, 
le confirmó la entrega de la autoridad territorial que para 
el desempeño de su comisión necesitaba, y puso de mani
fiesto que, por la Cédula que acababa de publicar cinco días 
antes de esta confirmación, no había tocado absolutamente 
los territorios de la Presidencia de Quito.

1304-1307

En 21 de Octubre de este año elevó Don Miguel Pon- 
ce, miembro y Apoderado del Comercio de Quito, una repre
sentación á S. M. manifestando cómo había llegado á im
ponderable decadencia é increíble estado de pobreza la 
Provincia de Quito, y solicitando como poderoso medio que 
contribuiría á su restablecimiento la franquicia para poder 
beneficiar la Quina en los montes que la producían, á excep
ción de los de Loja, por cuanto de ellos se proveía la Botica 
Real.

© a i jbentro be e * ta  parte be ¿Ameriea, (dijo), 
mantee inmeneoe, rj e^tenbibo* aun por eorbi- 
Uera*, lle n o *be Arbolee be ©nina, que por e * ta
esteneion c a * i  infinita, pareeen inagotable* fuente* 
be eete eopeeífíeo, tenienbo eonoeibo* lo* iptonte* 
be £lauei, ©Ijimba, ©uatjaquil, QUIJOS ij MACAS 
que eon Urouineia* entera*, fuera be lo* J^arti-
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bos he Jlngamarca, ©agualó, §*anta domingo, 
gtanegal, Unta q Ufelalbitcljo» ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  
con la ntuq notable circunstancia he que lo® 
atontes be gasea, bioersos he loo que lleno
mencionabas.

El Presidente Barón de Carondelet apoyó eficazmente 
la petición del Comercio de Quito, y el Consejo de Indias en 
Consulta de 6 de Noviembre de 1805 ilustró conveniente
mente el asunto en estos términos:

|£ara que en ningún tiempo faltase la impor
tante prooísion he la Canina á la fótica gleal se
manhó en la instrucción haha al ©orregibor he/
gasea, q al botánico (Químico ©antisionaba para 
su acopio q remisión con feclja he he Agosta 
he 1790, continuase el acotamiento he loo mon
tes he las üJrouincias he gasea, Cuenca q |*aen, 
q se confirmó por gleal ©rhen he 1796 con al
gunas ahiciones hiciénhose en la primera que 
para fomentar mas el ramo he Canina q que 
esta fuese he la mas selecta he gasea he la que se 
surte la gieal fótica, q he los hemas parajes se
ñalabas en la primera instrucción, q puhiese 
abastecerse toho el gleqna con la gfcobrante beoia 
repetirse el acotamiento he tobos los montes 
bel histrito he la |lresibencta he dHuito según lo 
solicitaron el ©orregibor q botánico q que 
subsistiese bicljo acotamiento tjasta qite los 
montes he gasea bolniesen a poblarse he (¡^ni
nas he manera que abnnbasen en toba su com- 
prettsion; q Ijabienho llegaba este caso seguu ma- 
uifiesta el Dresibeute en la ©arta he este extracto 
(el qrte precehe a la consulta) parece pohria le
na ntarse el general acotamiento he tobos los 
montes he (Sluíto hefanho solo el he los he gasea, 
©uenca q Jíaen señalabas en la primera |)ns- 
trnccion, q los he ^laitsí, güobamba q ©uaran-
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ba b*l Jtvtícula 12 be la ©equttba; p © u p v t e © t a
que 0 egittt blce el ^ítreeibeute ©ala be la© be gasa 
©e ©aea pava la gteal gíatica, quebart ©tu 
clja la© inmensa© eanttbabe© be la© bema© mau
lé© que con utUibab be la nacían tj bien be la 
Ijnmanibab pabvia beneftciav el ©anteveía, cama 
©ucebe en §anta ge tj $l*vú, pne© a excepción be 
la be ©aüeaija en este última gltvveqnata queba- 
van Ubve© la© bema© mantés pav el ^vítenla 
18 pava ©acav be ella© las ju in a s, camevciav- 
la© tj cattbucivla© a ©©paña ©equn a
aquello© vasallas*

El trece de Noviembre de 1805 dispaso el Rey que: 
iXoeqnvan^nse can el bettiba canacimienta bel 
glivvetj be gima tj ^vesibente be ©uita la esquí- 
sita pvanisian be la ©nina be gasa que necesita la 
gteal íJatica, qnieve el gUt; qtte quebe libve a taba© 
lo© uasallos el ©ameveia be la ©nina ve&tante»

Obtuvo, pues, éxito favorable la petición del Comercio 
de Quito, y al alcanzarla consiguió igualmente un triunfo 
señalado en favor de los derechos territoriales de esa Presi
dencia, con las declaraciones contenidas en la Consulta y en 
la Resolución que dejamos transcritas.

Cuando dijo Ponce en su representación, que los Montes 
de Loja no eran los mismos que los de Q ü ijos , M a c a s , GfüA- 
yaqdil, &., estuvo muy en lo justo, y el Consejo ratificó su 
afirmación al puntualizar el acotamiento de los montes de 
Loja, Cuenca y Jaén que formaban un distrito especial, pol
lo que se ordenaba al cultivo y producción de la Quina, que 
era conocida como de Loja sin ninguna otra distinción, pues 
de las diez y siete especies que el sabio Caldas colectó y des
cribió en la Provincia de Quito, las diez nacían en los bos
ques de Loja, abundando en ellos la renombrada y  prodigio
sa Cinchona officinalis, que no se encontraba en ningún otro 
lugar de toda la América Meridional.
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Al proponer, pues, el Comercio de Quito la libertad de 
cultivo, extracción y tráfico de la Quina de todos los mon
tes de esa Presidencia, con expresión de los de Quilos y Ma
cas, y exceptuados los de Loja con su distrito cascarillero, 
(Cuenca y Jaén); al decir el Consejo de Indias en la res
pectiva Consulta que podía levantarse el general acota
miento d e  t o d o s  l o s  m o n t e s  de Quito.. .  como sucedía 
en Santa F e y P erú ; y al disponer el Rey que, reser
vada la necesaria provisión de la Real Botica quedase li
bre el comercio de la Quina restante, se pusieron en la 
última evidencia los derechos territoriales de la Presidencia 
de Quito en las provincias, cuyo Q-obierno y Comandancia 
General corrían desde tres años ya, al cuidado auxiliar de 
los Virreyes del Perú. La excepción se extendía para este 
electo, sólo al distrito de Loja y por ende á Cuenca y á Jaén- 
dejando libres iodos los montes de Quito, toda la Quina restante, 
esto es, el cultivo, extracto y tráfico del precioso específico 
en Quijos, Macas y Maynas, que pasa comprendida en la 
frase general todos los montes de Quito; sin que la omisión 
de su nombre sea indicio de otra cosa más, sino de que en 
ella su producción era menos abundante y notable.

Merece particular consideración la circunstancia de 
que la Consulta habla de hacer en Quito, lo propio que 
se hacía ya en Santa Fe y Perú, mostrando al expresarse así 
como se consideraban independientes los territorios de Quito, 
sin confundirlos ni siquiera con los de Santa Fe, mucho 
menos con los del Perú. Y no valdría en contra de esta valio
sa observación el decir que la Real Orden de l.° de Abril de 
1807, dispuso que el Presidente de Quito procediese previo 
el conocimiento del Virrey del Perú; pues esto nada argu
ye contra el sentido y  el alcance sustanciales de la resolu
ción del Rey, y  se refiere única y exclusivamente á una de 
tantas comisiones, por la cual dicho Virrey en este caso, á 
la par que el Presidente, debía averiguar ó informar si la 
Quina de Loja era suficiente para exquisita y abundante pro
visión de la Real Botica, dejando por lo demás al Presidente 
de Quito la ejecución de las Reales disposiciones para que se
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alzasen los acotamientos, y para que tomando los informes 
convenientes, é instruyéndose con personas versadas en la 
materia, formara una instrucción que regulase todo lo relati
vo á la siembra, beneficio y corte de los Quinos, y dictase 
providencias necesarias para la conservación de los montes. Al 
Virrey de Lima se le comete un informe, una investigación, 
y al Presidente de Quito el ejercicio de una autoridad que 
implicaba derecho de posesión y dominio territoriales, ya 
que con motivo de la demanda hecha por el Comercio de 
Quito y de la consiguiente resolución con que favoreció á sus 
vasallos, el Rey afirmó y ratificó la adjudicación de los te
rritorios que desde el año de 1568 estaba hecha, por Ley fun
damental, al Reino y Presidencia de Quito.

A

Si la Cédula de 1802 traspasó de la Provincia de Quito, 
no sólo el simple cuidado y servicios administrativos de 
Maynas }r de Quijos, sino también sus territorios al Virrei
nato de Lima, ¿por qué vemos apenas cinco años más tarde, 
que en ocasión tan notable y práctica, cuando se trataba no 
de jurisdicciones, sino de verdaderas cuestiones territo
riales, al Virrey se le encarga sólo el examen de la cantidad 
y la calidad de un específico, y al Presidente de Quito la 
guarda, la integridad, conservación y prosperidad de los 
territorios?

Entre otros muy notables conceptos del Barón de Ca- 
rondelet en el informe con que propuso la conveniencia de 
erigir el Reino de Quito en Capitanía general, con la decla
ración deque su Junta Superior no debía estar sujeta á la 
de Santa Fe, fija más señaladamente la atención la razón 
cuarta aducida por él para combatir en su Presidencia el 
cumplimiento de la Real Orden por la cual los Gobernadores 
debían ser al propio tiempo subdelegados de Hacienda: 
Algmtod be loe ©onernabotree, (dice), como 
be Jloett be ^iracantovoe, el be (Slwifoa xj el be 
ÜlKlacae, aeran gtnbbeleqaboe eobre at nttentoe, 
etu ntae ©efe que el gHrreij Matante qníníentae 
teqnae.
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El informe es de 29 de Mayo de 1806, y en él consta 
cómo el Presidente de Quito habla de Quijos, de Macas y 
de Jaén en el sentido de que eran provincias comprendidas 
en su distrito; y en las cuales no convenía la observancia de 
las disposiciones administrativas que él puntualiza.

No hace mención de Maynas en este punto; porque 
como desde el 15 de Julio de 1802 hasta el año de 1806 no- 
había podido aún el Virreinato de Lima cumplir su encargo- 
de auxiliar al Gobierno y Comandancia General de May
nas, fue preciso que las Caías de Quito atendiesen á las ne
cesidades de sus territorios, y vemos por eso que en ocho de 
Septiembre de 1806 aprueba el Rey el auxilio de diez y seis 
mil pesos enviados al Gobernador de Maynas para el entre
tenimiento de los empleados en la expedición de límites y 
para otras atenciones de su cargo. Esto justifica suficiente
mente lo que hemos dicho acerca de la acción administra- . 
tiva que la Presidencia de Quito siguió ejercitando, cuando 
era necesario, en esos territorios suyos, cuya vigilancia esta
ba encomendada accidentalmente al Virreinato de Lima. 
Pero se hace mucho más notable con la lectura de la si
guiente nota, puesta en la su milla del expediente seguido 
para la referida aprobación:

Jíto conatanbo en cate Ü&Uwtaterio (el de Ha
cienda) noticia alguna al oficia be la aclaración  
bel territorio be Jlílaijnae bel Virreinato be §i**nta 
$é tf agregación al bel tyevú, ae pregnntó a ©ra- 
cia tf Jlnaticia tj conteató en oficio be 18 be 
©ctnbre inatrmjenbo acerca be bicljo aennto; 
cnijo oficio eatá nnibo a la ©rben arriba men
cionaba colocaba en Vrtcienba be ©uito en
bu fectja*

El referido oficio de 13 de Octubre de 1806 hizo, pues, 
conocer la Cédula de 1802 en el Ministerio de Hacienda, á 
los CUATRO AÑOS, DOS MESES Y VEINTE Y OCHO 
DÍAS de haber sido expedida.
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Merece ser conocida la pregunta del Ministro de Ha
cienda al de Gracia y Justicia. Reza así el oficio que la con
tiene:

( Bxcino.
fít oIjaxncubo en  el Miuietcrio be $acicttba 

be IJnbiao be «ti cargo «tete noticia beta *eparaciou 
be lit fprottittcia beloo Matjttao cott tobo ett terri
torio* bel Iglirretjuato be ^ttttta £r, tj ett agre- 
gaciott al bel perú, bieptteeta por|teal ©ebttla 
be 11 be |julio be 1802, que la qtte ba el pirretj 
■Dott <Atttouio JUnar ett carta be 19 be ©ttero be 
eete ano, cott «totixto be loe aocorroo pecttttia- 
eioe qtte Ija pebibo el ©oxterttabor be ella al pre- 
eibettte be Citttto para ettbetete«cta be loe em
pleabas ett la ©ottttetott be gimites tj ette bentae 
aietteiottee tj eiettbo ittbispettsable tener presente 
la peal pesolticiott qtte Ija tttotiuabo eeta ttoue- 
bab para instruir el particular be que trata 
el citaba pirretj, tj arreglar lae betuae prout- 
betteiae cottceruietttee a la peal gjaciettba 
biclja proxmtcia, Ija reettelto el petj i<* 
a p. (!5. para qtte reepecto Ijaber bituattabo la ci
taba peal (Nébula bela betertuittaciou tatuaba 
por §*♦ pt. eobre ©ottettltae bel ©otteefo be 28 be 
ptax*?o tj 7  be picietttbre be 1801, ee eirua

(&. iuetruirme be ella para ei fttt ittbicabo tj 
para loe befuae caeoe be igual ttatux*ale?a que 
ettbceeixtameute pttebctt ocurrir. pios gnarbe a 
p. <&. ntttcljos aftas. pan pibefottso 8 be Septiem
bre be 1800. Miguel ©aqetatto Soler.=patj una 
rubricarse***** P* J^osef (Eauallera.

La respuesta, de fecha ya citada, es simplemente un es- 
tracto de las consultas, de los informes y de la Cédula que 
conocemos ya muy detalladamente: pero importa mucho el 
reclamar muy atenta consideración para la circunstancia 
de quo en ese documento, como inspirado por el mismo cri-
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•torio que dictó la Cédula de 1802, se corrige el errado con
cepto de que se hubiese separado la Provincia de Maynas 
con todo su territorio, y se sienta categóricamente que 
lo segregado del Virreinato de Santa Fe y agregado al 
Perú fué el G-ovierno de Maynas en lo temporal (político 
y militar) y espiritual. Este instrumento como el anterior, 
y como otros muchos de los que dejamos copiados en el 
Capítulo quinto, tienen sus originales en el legajo déla Au
diencia de Lima que lleva este título: E rección, E gecuto-
RIALES, PRESENTACIONES ECLESIÁSTICAS, MISIONES Y EXPEDIEN

TES SOBRE EL TERRITORIO DEL OBISPADO DE MAYNAS.

Es indudablemente el ramo administrativo de Real 
Hacienda el que hubiera podido brindarnos másimportantes 
y abundantísimos testimonios acerca de la dependencia en 
que continuaron Maynas y Quijos, después de 1802, respec
to de la Presidencia de Quito; pero como ya dejamos dicho, 
fuera de que es sobre toda ponderación escasa la documen
tación política correspondiente á los primeros años del si
glo XIX , hay, aún en la que existe, vacíos muy frecuentes, 
pues si se encuentra á veces índices, extractos y cubiertas 
que acusan suma importancia, no se guardaron probable
mente sus respectivos expedientes. Así por ejemplo, sería de 
interés decisivo el conocer los oficios y expedientes á que se 
referían estos índices:

©ttlta ^Inaqneleria* gt*° 45*— |Jn©tancia© be parte©,

^Iña 1808*—diciembre 11*
lienta© e©tancaba©*—be ©atenea, gasea \ j  |íaen be 

gíracantara© en ©alta*—gteñalamtenta be gtnelba© a 
la©empleaba© en aqnella©, ♦**♦

<^ña 1806*—Jínnta 11*
©alna,—fp* glteqa, ©anernabar be 3$tapna©, ©a. 

bre cance©ian para tra©labar©e a ©©paña be 
17,500 pe©a© qne tiene lmpne©ta© a rébltae en la© 
©a»a© reale© be ©nlta*
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3lña 1822*— Septiem bre 19*

lícrnanbcj JUuurcf*--gl* igfctanucl, ©ancrnabar 
be |lta*jna© pibe ©c r econôcapar la gleal 
ba un bacumcnta be e x t r a c c i ó n  que ©e be
aquella© ( & a x a & ,  be cantibab be bepasitaba©
en ella© por» . ♦ ♦ ♦

<&$uven.—g>* JVnbre* factor be tabaco© be (HJjac- 
ctjapapa©*

No es de ningún modo extraño el que la primera cita 
no haga mención de Quijos y de Macas, pues aparte de 
la constancia que existe deque Don Juan Barnó y Ferru- 
zola, Administrador del ramo de Aguardientes de la pro
vincia de Guayaquil, siguió pagando las rentas á sus go
bernadores después de 1802, se puede aducir igualmente 
el testimonio del Contador Mayor D. Francisco Ignacio 
Urquinaona que, al remitir en seis de Junio de 1803, doscien
tas setenta cuentas del ramo de la Real Hacienda de las 
Provincias de Quito, dice así en una nota: GXne la© cuenta© 
be tributa© be <jHuifa©*j gtstaca© na ©eenuian por la 
cartebab be ©n© prabucta© qne na alcan?an a ©et© 
mil pesa© aúnale©; tj que par la misma rajan tam- 
paca ©e remiten la© cuenta© be Alcabala© be ©ta- 
uala, Jibarea, etc*

..'■'-'i- ■
Respecto de Maynas otro índice de Mayo en 1805 

confirma el asunto de D. Diego de Calvo, que elevó un gíte- 
marial para gr* gR* en ©alicitub be que *e tras- 
laben a la península la© 17,500 pesa© que tiene 
impuesta© a crébita ©abre la© Jíleale© ©asa© be 
OHuita can el fin que empresa; y con el cual lo menos 
que se prueba, es, que conforme á los antecedentes que ya 
conocemos, el predicho Gobernador de Maynas, no de otra 
suerte que sus colegas de Quijos y de Macas, percibía la ren
ta de su cargo de las Reales Cajas de Quito, en las cuales, 
para mayor comodidad, la dejaba á rédito.
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En otro índice de la A u d i e n c i a  d e  Q u i t o  encontramos 
bajo el título de Untante*vio frvIPvvvvta* ty<&on&nl- 
taa, y entre otras muchas referentes á Maynas, de 1802 á 
1805, la partida siguiente: 1804+- XV. ©tva í»v 2í»v0i)v- 
twbvv.—©a^ta* fcvl ©amieavía ^vattvteva ^Ut»a- 
Wf t«c3¿HUamtvtJa va*t frv&tina ai ©alvjjia i»v ©va^a, 
pava vi artvtimvnto í»v la e  gtliaianva í»v ¡gj&latjwa**— 
(®vlja §avvví»atv0 xj un Ivga)*

El hecho de concordar esta partida con el oficio al Vi
rrey de Santa Fe, imputando dichos gastos á las Cajas 
reales de Quito, muestra que no en vano se clasificó el 
decreto correspondiente entre los del distrito de la Audien
cia de Quito.

El asunto de Don Andrés Eguren señalado por el 
Gobernador de Maynas nos muestra, cómo en el orden 
económico siguió hasta los últimos días del dominio de 
España en América, la misma acción administrativa de la 
Presidencia de Quito en sus territorios del Marañón. No son 
raras las cuentas del ramo de Tabacos pertenecientes á 
Chacchapo37as y Moyobamba, que se encuentran señaladas 
en los índices de la Audiencia de Quito; sin que tenga nada 
de particular el que no se encuentren las correspondientes á 
Maynas, pues tampoco pueden encontrarse entre los docu
mentos pertenecientes á la Audiencia de Lima, toda vez 
que al hablar del tabaco de Chacchapoyas ó de Mojmbamba 
se entendía hablar de una producción de la provincia de 
Maynas.

II.

Limitado este trabajo, según de su título se desprende 
á presentar algunos apuntes y documentos relativos á la 
cuestión de límites entre el Ecuador y el Perú, no podemos 
escribir en él historia propiamente dicha, y así señala
mos muy en compendio únicamente los hechos más in
dispensables para afirmar el criterio con que estudiamos ese
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asunto, vindicando sello de verdad para nuestras observa
ciones.

Hablaremos, pues, pero solo de modo incidental de 
la revolución de 1809 en Jeveros, en el Ñapo y la Laguna, 
porque conduce al expresado fin.

No de otra suerte que el resto de las posesiones de Es
paña en América, las provincias de Quijos y Maynas, hu
bieron de padecer algunas veces, hartas desgraciadamen
te, sobre todo desde que sus Misiones perdieron el eficaz é 
inapreciable cuidado de la Compañía de Jesús, las exac
ciones y la tiranía brutal de algunos mandatarios deslea
les á Dios, á su Patria y á su Rey. Fueron por. demás sa
bias y paternales las leyes y providencias que los monarcas 
españoles dictaron para el buen gobierno y recta adminis
tración de sus dominios de América, según nos hemos com
placido en recordarlo ya; pero su ejecución y cumplimien
to estaban sujetos á grandes dificultades y átodo género 
de contingencias. La enorme distancia de la Metrópoli pri
mero, y después la falta de inmediata vigilancia en sus sub
alternos por parte de los Virreyes, Presidentes y Capita
nes Generales, ocasionaban muy fáciles, y á veces irreme
diables abusos y desmanes con que algunos ministros 
reales hacían insoportable el Gobierno Colonial. La dis
tancia siempre, y en ocasiones la falta de informes, ó lo que 
era peor, los informes falsos, interesados y con frecuencia 
criminales, inspiraron además en algunos casos medidas ad- 
ministrativas que lliego fueron funesto germen de grandes 
males.

Esto se vió con dolorosa evidencia cuando por la Cé
dula de 1802 comenzó para las provincias de Quijos y de 
Maynas un período de trastorno completo y de lamentable 
desmoralización y anarquía verdadera.

Viéndose libres déla sujeción á la Presidencia de Quito 
que las había regido durante dos siglos y medio ejercitando
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en sus gobernadores y tenientes una vigilancia relativamen
te fácil y constante, Don Diego de Calvo y Don Juan Meló» 
de Portugal, Gobernador y Teniente de Maynas y de Qui
jos respetivamente, se arrojaron sin ley ni freno alguno 
por el camino déla tiranía y de mil incalificables abusos,- 
de suerte que cuando llegó ásu diócesis el limo. Fray Hipó
lito Sánchez Rangel, en 1808, encontró que la acción del 
Virrey del Peni, que según Requena, debía hacer de ella un 
Edén, sólo se había hecho sentir negativamente dejando li
bre campo al atropello y al desorden, y preparándole con eso- 
las amarguras que le acompañaron hasta el día en que hubo 
de volverse á España, y el dolor de ver aniquilarse á su vis
ta esas Misiones que tanto florecieron á la sombra del pater
nal gobierno de Quito.

} L f  - , i .  . \ v í'. i • ; j  i c ’

S. S. Ilustrísima que, como veremos en su lugar, pa
reció haberse propuesto rectificar y poner en eviden
cia, paso por paso, los desaciertos del Sr. Requena y de la 
Cédula, fruto desgraciado de los errados informes de aquel 
lo hizo desde el principio de su administración pastoral, 
pues juiciosamente, ó instruido con oportunidad de todo- 
cuanto le convenía para su gobierno, despreció las ilusorias y 
tan decantadas facilidades del acceso á Maynas desde Limar 
por los tránsitos cortos y accesibles todo el año para caballeriasr 
por los cómodos caminos etc., v entró á su diócesis buenamen
te por el camino que le brindaba Quito, después de haberse 
consagrado en su capital y no en Lima en donde estaba su 
Metropolitano.

. ..x
Desde su arribo pudo persuadirse el limo. Sr. Rangel 

de que se le había creado una posición muy falsa é insosteni
ble, pues halló que todos los fundamentos materiales que se 
habían alegado para la erección del Obispado de Maynas 
eran falsos: el primer pueblo de la Gobernación de May
nas distaba diez y siete días de Quito y cuatro meses de 
Lima; el Virre}7 del Perú tenía que valerse del Presidente 
de Quito para pagar á los Gobernadores de Quijos y de May
nas, á la Guarnición y á la Partida de Límites; los Gober

né
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nadores se veían obligados á entregar en las Cajas reales 
de Quito los tributos que recaudaban en sus provincias; la 
G-uarnición vivía en el mayor desarreglo y sin disciplina 
alguna; los indios se volvían á las montañas hostilizados 
por los propios oficiales reales; se aumentaba así el número 
-de Infieles y parecía que todo iba á volver al estado ante
rior á la Conquista; y la integridad de los territorios de Es
paña en el Marañón se hallaba amenazada como nunca, 
pues desde 1802 había sido completo el abandono en que 
quedaron las fronteras con los dominios del Portugal.

Aterrado el celoso Obispo con el cuadro de desolación 
que se le ofrecía trató de poner inmediato y eficaz remedio 
á tantos males, é inspirándose en el espíritu de la Cédula 
de 1802, que ordenó todas sus providencias al efecto de que 
su diócesis de Misiones obtuviese todo auxilio del Gobierno 
político y militar de Maynas, y alentado por el encargo que 
el Virrey del Perú le diera para residenciar la conducta del 
Gobernador de Maynas, le intimó á éste que se retirase de Je- 
veros á la Laguna, quedando iniciada con eso la terrible lu 
-cha en la cual le faltaron miserablemente al Prelado, cuando 
más precisos le eran, los ponderados auxilios de la Cédula de 
1802. Lejos de dárselos como debía, el Virrey desautorizó sus 
procedimientos, prestó estímulo al atrabiliario Gobernador 
que ya no conoció límite para sus desmanes y para las ve
jaciones á que sometió á sus infelices súbditos, y amparán
dole con la impunidad, hirió de muerte al Poder Real en las 
Provincias del Marañón; pues no pudiendo contenerse ya 
por más tiempo sus moradores, y echando de menos los an
tiguos días, cuando bajo el Gobierno de la Presidencia de 
Quito, nunca, (según expresión del propio Requena), se ha
bían experimentado tales desórdenes, se lanzaron abiertamente 
á la rebelión y allí, en el corazón de las selvas orien
tales, con ese primer grito del 2 de Enero de 1809 en 
Maynas, comenzaron las justas reivindicaciones que 
rompiendo la malhadada Cédula que tan desastrosos 
frutos venía dando, y reconstituyendo la primitiva uni
dad jurídica que en mala hora disolviera ella, señalarían,
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bien clara y definida en breve, la aurora de una nueva 
nacionalidad.

i

Al levantamiento de Jeveros siguió el del Ñapo, en con
diciones idénticas por lo tocante á la tendencia de bus
car la antigua administración, cuya falta se hacía más sen
sible y al propio tiempo más reparable, por cuanto el 
Gobernador de Quijos Don Diego Meló de Portugal, muy 
bien quisto en su provincia, se hallaba ausente en Quito 
sólo en virtud de licencia legal.

Don Diego de Calvo le debió la vida al virtuoso obispo 
de Maynas que pudo salvarle de la justa indignación popu
lar guardándolo en su propio palacio; pero cuando le faltó 
su amparo, estuvo de nuevo á punto de perecer en la for
midable rebelión de la Laguna ocurrida pocos días después 
de la de Jeveros.

El limo. Sr. Rangel dió muy prolija y oportuna cuen
ta de los desgraciados sucesos con que comenzó el año de 
1809 en su diócesis, empeñándose ó insistiendo en afirmar 
que: © n canciencia na ee lee beben b ar a trae can- 
ecte, n i tienen ntae enricen qite loe  atrapella- 
m ientae v ialenciae be lo e  ntencianabae bae  
(Defee, en e  (íL'tj^tnentee* ♦ ♦♦ + + * + + ♦ ♦ *  
|j)e ctqni ee Ijan farfaba  m il cavilacianee m il 
enrebae, (prosigue diciendo), tj ee «te Jjan levantaba 
a m i atrae tantae ca lm nniae; pera  ein  n in gn n  
fnnbantenta, xj qtte fácilm ente ee beevaratan* ©l 
fut ee qtte qttebe beecnbierta  la ntalbab, annqne 
eea can agrav ia  be atra* ga verbab  ee la qne qrteba 
velacianaba xj naba ntae, ©an m ta ea la  reflectan  
ee percibe taba m ae claramente* , ♦ ♦ ♦ (Dijeran becir 
(los habitantes de Quijos y Maynas), qtte venia  © biepa  %j 
ee enepenbiet*an Ijaeta ver la qne ea lia  be eeta nne- 
va  pravtbencia; tuna el © biepa; ee qttefaran al 
© biepa; ijicíeran in icia  lae bel |ílapa p a r  la tarban- 
?a be lae reenreae; xj lae be aqni p a r  la vnelta bel
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©efe a e©ta Capital;xrieran qttc be «abe* le© tjabian 
©erniba ©tt© qnesa© xj ente clamare© en la neniba 
bel ©biapa; que ©e perpetuaban en© be©qracia©; que 
na lee Ijnciatt caea; tj entance© ee temaran ella© la 
uenqanja par ©n mana prapia, ©in qne nabte le© 
jntbiera cantener.

Como se ve por los términos de esta cita, la protesta 
contra la Cédula de 1802 está velada, sí, pero demasiado en 
relieve para que pueda pasar inadvertida. Comprendió el 
Sr. Obispo, que después de los sucesos del dos de Enero vo
larían á Lima y á la Corte las informaciones calumniosas 
contra él; se hizo cargo de que todo ese castillo de los auxi
lios, socorros y apoyo que debía prestarle el Virrey del Perú, 
iba á convertírsele en dogal y veneno, y se esforzó en dispo
ner los ánimos en favor suyo con el relato sencillo y detalla
do de todo lo acaecido. Después de los sucesos del dos habla 
con el interés de alejar de sí las acusaciones que le haría la 
procaz malevolencia dol Gobernador; y por eso insiste tanto 
en preparar su vindicación, diciendo que no se debía buscar 
ni señalar otras causas de lo acaecido, fuera délas que él pun
tualizaba; temió pasar por menos respetuoso al acusar direc
tamente de sus manifiestos y pésimos resultados á la Peal 
Cédula de 1802. Pero en documento escrito, según él, antes 
del levantamiento de Jeveros, aunque suscrito el propio día 
dos de Enero de 1809, no vaciló en afirmar: qne era cantra 
la© intere©e© be § n  |íWqae©tab el insistir en que 
tftilaqna© fne©e ©biababa, jnte© abenta© be qne 
naba Ijabia be enanta ©e ©njtattta en la ©ébttla 
be evecetan, ©e Ijabia jtracebiba en e©ta can 
pastan a can nna iqttarattcia grasera tj qne taba 
et*a fneea be jtrajiasita e&cejtta el p a n ern n  ©a- 
uerttabat* Ijambee be bien tj ©tn trajín, tj en cier
ta© jnntta© ©acerbate© ©ecnlare© tj regnlares ©nie
ta© a nn ©njíeriar be ©tt cla©e jme©ta jtar el 
©bi©jia re©jiectina, a qne taba nalniera a ©tt anti- 
qtta e©taba, jtracnrattba e©tablecer en el pats algn- 
tta© familia© Ijanrabas*
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Si alguien creyó antes, al leer nuestro juicio sobre la 

conducta de Don Francisco Requena como inspirador de la 
Cédula de 1802, que no teníamos razón, que nos la dé ahora 
con vista de lo que el Sr. Obispo de Maynas declara siete 
años después de su publicación. Es nuestro ese voto por de
más respetable y de excepcionalísima significación: según 
él, se procedió con pasión ó con ignorancia grosera, 
aparte del engaño vil con que se había hecho fingir al Sobe
rano en un documento regio, cosas que no existían, obrando 
así contra sus propios reales intereses.

Los deseos del acongojado Obispo de que todo volviese á 
su antiguo estado, comenzaron á realizarse entonces mismo, 
aunque no por los medios que él se había imaginado. Llegó, 
en efecto, el mes de Agosto de ese año de 1809, y lo que en 
Enero había sido apenas las primeras chispas de revolución 
en Quijos yen Maynas, estalló en Quito como formidable 
incendio. Proclamada su independencia, aunque su causa 
debió de sufrir varias vicisitudes, Quito ya no volvió á ser ni 
un solo día la colonia sumisa y tranquila del siglo XVI, y que
dó trocada en beligerante ardoroso y pertinaz, sin que basta
ran á satisfacerle el que el Gobierno de la Metrópoli rechazase 
las pérfidas insinuaciones de los que pedían que fuese poster
gada perdiendo sus prerrogativas, ni el que de hecho hubiese 
sido devuelta á su Presidencia la jurisdicción completa en 
la casi totalidad de sus provincias. Quito había resuelto ser 
independiente y constituirse como nación; y por eso, reduci
dos ála práctica sus esfuerzos de 1809, se adscribe en 1811 
á la Federación de Colombia declarando que aportaba á 
ella la masa íntegra de sus territorios.

*

Aquí terminaría en rigor nuestra obligación de adu
cir comprobantes de cómo siguió ejercitando la Presidencia 
de Quito su jurisdicción en sus Provincias orientales, pues 
hasta 1809 las hallamos, con efecto, regidas por ella según 
hemos visto en cuantos ramos implicaban propiedad terri- 
torial, y cuando se pretendió entonces, tras de siete años de 
inútiles esfuerzos, comenzar á hacer efectiva la Cédula de
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1802, ya cae ésta rota por las revoluciones de Maynas y Qui
jos, y  por la declaración de Quito que, en uso de un derecho 
sagrado, reivindicaba su unidad iurídica sobre la base de su 
unidad territorial, y se llamaba á nación proclamándose in
dependiente. Continuaremos sin embargo nuestras citas 
hastas los últimos días de la administración colonial, á fin 
de que abunden los testimonios que prueban la justicia que 
al Ecuador le asiste, aun para aquellos que se empeñasen 
en negar que de la revolución de Quijos, de Maynas 
y de Quito en 1809 arrancó la autonomía de lo que hoy 
es el Ecuador, imponiéndose su soberanía sobre los dos in
conmovibles fundamentos que le prestaban la Ley de 1568 
y su declaración de diez de Agosto de 1809 y de 1811, leal é 
hidalgamente acatadas por España en su Tratado de 17 de 
Febrero de 1840 con el Ecuador.

III

1310

Consta que Don Diego Meló de Portugal no sólo conti
nuaba recibiendo la renta de su cargo de Gobernador de 
Quijos, de las reales cajas de Quito, á las cuales remitía á su 
vez lo que él recaudaba por cuenta de tributos en la pro
vincia de su mando, sino que empeñado en alcanzar el co
rregimiento de Jaén de Bracamoros, ó el de Loja en su 
defecto, se dirigió al Presidente de Quito como á inmediato 
superior suyo, elevando por ministerio de él su Memorial al 
Despacho de Gracia y Justicia. El Conde Ruiz de Castilla 
lo recomendó por el siguiente oficio de 6 de Julio de 1810:

< fbxcmo♦

ípivijo t* !?♦ el lídemorictl que eleuct ctl f£eij 
fPcm glteqo látelo be l^urrtuqal, ©otrernnbor be Ict 
Uv<nmtcia be GXnxxo# «oltcUattbo be Jteal Utebab 
el ©oiíietuta be Jiaen be o  el ©oxrreqi-
mtenta be jgeixa* mevitoe en qne fnnba <&n
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jeuston ij constancomprobaba* por la gibreta que 
acompaña, cotimo bcsbe htcqo rccomcnbablcs para 
que se ie atieuba; pero como e*t cota propia fe- 
clja solicita iqualmeute el ©ouieruo be |íaeu el 
gtobtcnicnte bel Regimientogteal be gima |ou |man 
gítamtcl ©fetau ett uirtub be sns bneno* scroicios 
labraba* en la ©arrera gtlilitar se le pobrá con
ferir a lítelo, el ©orreqimiento be go^a, sienbo bel 
gleal aqrabo be gil*

g)ios qitarbe a R* ©♦ mncJjo* años.=©nito 6 be 
Jínlio be 181(X ®xcwo, gieñar=©anbe gtuij be ©as
tilla (una rúbrica)=©3£:cmo»=^euor gítinistro be 
©racia q justicia*

Este documento nos muestra al Presidente de Quito inter
viniendo, como quien usa de propia jurisdicción en favor de 
un súbdito legítimo, en un asunto pertinente á los Gobiernos 
de Quijos y Jaén; y son muy de notar estas palabras en el 
Memorial de Don Diego Meló de Portugal: * , „ . que 
s in  em barqo be Ijaoer b ir iq ib o  a gínestva tgla- 
qestab m i* Ijnm ilbes instancia©, qa  p o r  con- 
bncto be nuestro gUrreq bel |iern qa  p o r  el be 
esta |tresibencia, so lic itan bo  be M uestra gteal 
gliebab ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ con lo que se ve claramente cómo ejerci
taban el Presidente de Quito y el Virrey del Perú, cada uno 
su propia jurisdicción en la misma Provincia: éste la auxi
liar y de supervigilancia que, para bien de las Misiones, le 
confiriera la Cédula, y aquél la que le correspondía por ser 
la Provincia de Quijos, territorio de su Presidencia.

Ni en el Ministerio del ramo, ni en la Cámara de Indias 
sorprendió el procedimiento del Presidente, ajustado no á 
empeño particular ni personal sino á ejercicio de propia 
atribución, y por eso se le prestó tanto mérito jurídico que, 
aún después de haber cesado el Conde Ruiz en sus funciones 
el expediente siguió su curso, pues en 26 de Septiembre de 
1811 pasó á consulta del Consejo de Indias que, inmediata
mente dictó esta resolución:
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fjaintsc preoente con liata he loa ©orreseí- 
ntientoa que eotan ttacantee o p ró x im a s  o nacar*

1812

Apenas ocupó la ciudad de Quito en Septiembre de 
este año D. Toribio Montes, cuando trató con afán del arre
glo y de la reorganización de las Misiones en la comarca 
oriental de su Presidencia, elevando una representación al 
Consejo de Indias, para que restituida la Compañía de Jesús, 
volviesen como antes sus Misioneros á hacerse cargo de las 
regiones que evangelizaron; y además continuó ejerciendo 
en ellas su autoridad sin que nadie le contradijera, y antes 
bien como si prudentemente aprobase la Metrópoli las rei
vindicaciones de los patriotas de Quito, por lo tocante al 
ejercicio de la jurisdicción plena de su Presidente y Au
diencia, menoscabada por la Cédula de 1802 en Quijos y en 
Maynas.

, — 365 —

18 1 3

Las quejas y reclamos del Obispo de Maynas, que fueron 
incesantes desde que llegó á su Diócesis, comenzaron á ser 
más vehementes y severas por cuanto se veía desatendido y 
condenado á la cruel necesidad de ver arruinarse á su vista 
esas cristiandades 'tan florecientes antes, sin que le fuese 
dado el remediarlo. En un oficio de 26 de Septiembre de este 
año con que acompañó el informe que le pidiera el Ministerio 
de Ultramar, después de tachar la lijereza conque se pro
cedió á la erección de esa Mitra, quejándose de la falta de 
Clero y del abandono en que le dejaban los Padres de Oco
pa, pues sólo tenía en su diócesis los religiosos puestos y cos
teados por Quito, señala como indispensables medios para 
acudir á tantas necesidades, la creación de un Seminario 
y la supresión del Gobierno Militar:

©n lo temporal bebe tjaoer mt ©onernabor 
político naba m aí, ♦. ♦ ♦ ga earpebtcton be límite®, el
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< $o«íer«o !#tilitar tj loe giolbaboe beberán beete- 
rraree abeolutamente por ntucljoe añoe: eetoe ee- 
tablecimientoe \ ja n  arruinabo eet ae t ie r r a » ,00«  
canea be la fuga be loe üteofttoe, tj be que no &e con
v ie r ta n  loe ©entilee, pov* el temor que eetoe
be q u e l o e  tiranicen como o aquello»,,,,, @etae 
re fle x io n e *  beberán formar la ©ouetitucion be 
gjtftaqnae o be la gHóceeie ij ©ouíernobe Jfctaqnae 
tj el principal Articulo ei ee tvata bu «erae be eu 
fomento, beberá biepotteree ee abra comttnicacion 
eon la |íeníueula por el Ü&tarañow o el gran 3¡Jará*

Hemos citado textualmente estas palabras • porque 
importa fijarnos en que. en medio de la penuria y de las ca
lamidades que S. S. quiere remediar, nada espera de los auxi
lios del Virreinato de Lima, y ya que se cometió el desacierto 
de erigir ese Obispado disgregando de Quito el cuidado de 
sus Misiones, prefiere una independencia absoluta buscando 
la comunicación directa con España por el Marañón. Se debe 
notar igualmente que aquí, como en los demás documentos 
de S. S. que tendremos ocasión de citar, habla sin que nadie 
le contradiga después, de modo que se pone en toda eviden
cia cómo laCédula de 1802 mirócomo asunto primario y prin
cipalísimo únicamente la erección del Obispado en Maynas, 
considerando muy accesorio y secundario lo relativo á su 
Gobierno político y militar.

En Octubre de este año insiste el limo. Sr. Sánchez 
Rangel en sus quejas contra los R. R. Padres de Ocopa y en 
la denuncia de que su diócesis camina á la más completa di
solución. A los doce años de erigido su Obispado pide todavía 
que ee «eriftque rabicalmente tj be un «tobo eetablc 
la plantificación be eeta «nena mitra, y recordando 
que ésta fué creada con el cargo de que sirvieran sus igle
sias los Padres de Ocopa, prosigue: @n mae be biej 
anoe que cuento be mi nombramiento xj eiete be re- 
eibencia, no Ije pobíbo coneegttir a peear be repe- 
tibae eúplicae que loe mencionaboe Iglabreeuettga«
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ai üvua b* eu objeto g al cumplimiento be eota 
obligación tan eoenciaL Propone luego las providencias 
que estima convenientes para remediar los males que seña
la, siendo una de ellas, que los Obispados limítrofes al de 
Maynas, á saber, Huamanga, Lima, Truxillo, Cuenca, Qui
to y Popayán, le pasen o mao be loo puebloo gue le 
pertenecen, (y cuya posesión no tenía aún), treo mil 
peooo anua leo, para poder mantenerse y ayudar 
á las fundaciones de un Seminario, de una Catedral, etc, 
|to etenbo be uno be est00 boo ntoboo o be algún 
otro gne leo oca análogo eo imposible gne onboio- 
ta, concluye, g m a o  imposible gne progrese tj se 
fomente la mitra be ijfetagnao, consiguiente es 
menester con exigencia agregarla a alguna o 
a algunas be las mitras limítrofes,

¿Porqué propone S. S. que los Obispados que él men
ciona sean gravados con una pensión pecuniaria anual 
para que Maynas, obispado de misiones, pueda subsis
tir? Porque no teniendo esta diócesis vida propia, era 
indispensable que se la procurara el Soberano valién
dose para esto, muy llanamente, de los mismos medios con 
que atendía al servicio del Culto y á la subsistencia de sus 
Ministros en lo restante de sus dominios. Las entidades te
rritoriales con el proficuo rendimiento de las rentas que sus 
producciones y administración procuraban, debían sumi
nistrar á cada diócesis constituida en su respectiva cir
cunscripción los medios necesarios para su sostenimiento; y 
como la de Maynas estaba constituida en territorios que 
pertenecían á varias diócesis y Gobiernos, era muy justo, en 
efecto, que éstos, por medio de aquéllas, sufragasen para lle
nar las necesidades de ese Obispado. Acertada era, pues, la 
demanda del Sr. Obispo de Maynas, razonable y muy le
gítima su indicación.

Casi al propio tiempo, en once de Noviembre del mis
mo año, el Rvdo. Padre Fray Antonio José Prieto, religio
so de Ocopa y Cura misionero de Canelos, elevó á co-
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nocimiento del Rey, desde Pelileo, un Memorial queján
dose de los atropellos de que decía haber sido víctima 
por parte del Sr. Rangel. No podemos prescindir de copiar 
aquí algunos capítulos del expediente seguido en Quito, 
porque es mucha la luz que de él se desprende:

petición*— Excel ent í s i mo  gteñor iíratj Antonio 
|losé grieto lílítisianero $ 4»osiálico bel ©olegi o b e  
giaxtta $tosa be ©capa, xj cura fpactrinerábel pnebla 
xj|$tisioxt be ©anelas ante onestra ©sxelencia can 
el bebibo respeta parejeo xj bigo; Jjaber sibo atro
pellaba en bicljo pnebla be (Canelo®, be ©rbext bel 
Ulxxstrisima £*eñor ©bispo be iftaxjxtas, el doctor 
Í>oxt |?raxj Upólit ogtaxicijej Rangel, por ¿fraxj 
|íosé bargas pecina be ^Unbata, xj tres solbabos 
xxtaxtbabas por el textiextte ©eneral be $jl¡tax}na& 
|on ¿fraxtcisco-globas gSermeo xtatxtral be ©ntta. ♦ 
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ 
ütle consta Ijaber escrita las bicljoe solbabos a 
sn capitán, el gíeñor giott Jftanxtel ^ernaxtbej ju 
nare? ©oneintabor interina be ©nifos cnxja ca- 
rrespanbencia cotnbiene a mi bereclja la e^xna 
bicljo giextor. -^ a r  tanto.— mxestra ©^celextcia 
ginplico se sirba xxtaxxbar se entregne bicija ca- 
rrespoxtbencia, xj nna carta be 3)on Remane ^ ria s  
gitc presenció taba el atrapellatnicxtto, gtte se me 
Ijifa, gtxeriéx»ba»xxe poner grillos xj se me be al 
misma tiempo, testimonia par triplicaba, para 
las fines gtxe me coxnbextgan fanar gne espera 
mex*ecer be la nenignibab be íHtestra 
par ser be fnsticia.—|£ratj Antonia |íosc grieta, 
—©tro sí biga, xj suplica a nnestra ©srelexxcia 
se bigne txtaxtbar al genar ©onerxtabor ixtterina 
be ©»tifos, gíaxt !ptaxittel iíerxtaxtbej SUnarej a cnxja 
fxtrisbiccioxt pertenece el pueblo be Canelas, gne 
bé ixtforme be »ni riba religiosa; be la asisten
cia a mi ©»trata »j ctxtnpümiettto be mi obliga
ción, xj be gnanto Ije trabajaba ext tiempo be la
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r e n a ln c ia n  be © n ita  a  f a n a r  be id  c a n a a  ^ a n t d  
be ia  n a c ía n  © a p a ñ a la  p a r  c a m b e n ir  d n t i  be- 
fe n ja  tj b e rec lja  « d tu rd U = ^ trd tj  A n to n io  J laaé  
g r i e t a ,

£ )e c re ta = © n ita  tj S e p t ie m b re  tre c e  be m il  
acljacien ta©  catorce*—(Sconto id  p ib e  en  taba©  en©
p a r te © ,= |$ ta n te a ,= |f t tn n in c ,= |í ta t i f tc a c ia n .

©n ©nita en trece be S e p tiem b re  be ntíl 
acljacienta© cdtdrce aña©, |Ja el ©©crinan© ijije 
©aner el escrita tj gíecreta a g)an Uítannel ,ger- 
nanbe? ^indref, ©apitan be id ffiampañia ^ete- 
rdnrt be ^tdpnd© tj ©anernabar Interin© be id 
Uranincia be ©nifaa en ©n qnien en
e©te detd eacriniá id© tre© cdrtd© qne ©e inbican 
id© qne qtteban aqreqaba© d eatd Retician ru
bricaba par mí el predente ©acriban© c©n md© 
atra be 5>©n gemane Siria©, qne iqnalmente que- 
ba aqrcqabn q la firma be qne baij fé=^erndnbe? 
JUnarej= i$tnninc= -gfnfarme =  ©tecelentiaima S e~ 
ñar=©nmplienba can el ©nperiar S ecreta  be 
finestra ©accclencia qne antecebe ©abre qne in
famie be la ©iba reliqiaaa bel Uabre Jítiaianera 
|íratj intani© |ía©é grieta ©nra UJactrínera bel 
Jjttebla be ©anela©; be la aoietencia a ©n enrata, 
ij cnmplimienta a ©n© abliqacianea, t j qnanta  
trabai© en tientpa be la rebalncian be ©nita, tj 
be la canaa be la nacían ©©paítala, Safa be mi 
palabra be Ijattar ij cama catljaüca ©Ijriatiana 
beba beair: par la qne reapeta a la aaiatencia a 
©n enrata ©ala Ija ©aliba en cinc© aña© ba© necea 
a eate $etjna be ©nita qne biata nitene bia© be 
©n ent ata, ♦
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  
J¿ a r  la  qne  r e a p e ta  a  ©n c a n b n c ta  r e l iq ia a a ,  ija  
n in ib a  e x e m p la r ia im a m e n tc  ©in qn e  fam a©  Ijai- 
q a  b a b a  la  m e n a r  n a ta  en  ©n© p ra c e b im ie n ta a ,
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pne© me can©ta afrenta© freí trata, tj camttnica- 
ciatt qtte Ije tettifra can el e#pre©afra relicta© a 
par tttta© infarntaciatte© ©eereta© que Ijife par 
tttta© qtte^a© que nte frieran la© Uttfria© fre una 
©itttacian Uantafra ¿Sancttfra» ^ a r  la que taca 
a la que a trafrafafra a fauar fre la nacían e©pa- 
ñala tj mte©tra ©anta catt©a, qtte frefenfriatna©, 
©atj te©tiga acular fre la© carta© qtte ntattfra- 
ba nten©nalmente, tafra el tiempa que Ija frttra- 
fra la refralnctan fre ©nita, ntanfranfra ttaticia© 
al futafra £*eñar ©faxternafrar fre Utatjtta© Slatt 
©anta© ©a©ta llamea, pax* Ijallarme en aquella 
|Jrautucta, en aquella epaca* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  
♦ ♦ 
©mbafá, caapex*á xy agttfrá en tafra la pa©ible, en 
la recan quieta fre la |lraxtittcia fre (Otnifa©, cama 
uta© largamente la acrefrita la certificarían, que 
le tenga frafra, cama ©amaufrante que futj fre la© 
©rapa© x*ecanqui©tafrara© ett la© qtte me intrafrn- 
ara ciettta cittqxtettta binara© arntafra© tafra© 
©tt© feltgre©e© tj feligresa©, llenánframe par man- 
te© xy ri©ca©, ©itt camitta alguna, lja©ta panernte 
en el puebla fre|lapa, penúltima fre la yrauittcia fre 
<Huifa© pax- la etttrafra fre ©nita» 3#le catteta igual
mente Ijax êr refrtteifra a la religiatt fre |íe©itcri©ta, 
a la© finara© ittftele© fre la ©itnaciau fre @apata?a 
xy a la© ¿Sixtaras ittftele© fre la ©itttacian fre ^ittfraqa- 
ext, fartttanfra fra© |Jgle©ia©, ett la© rrfexúfra© ©itua- 
ciatte©: bautifanfra a la© pax*bttla©, Ijifa© fre la© 
Httftele© xy etteeñanfra la fractrina a la© ttti©ttta© 
UJttftele©, afrttlta©: la© qtte ©acarrieratt a la e^pefri- 
ciatt fre mi tttattfra, can camestible©, tj en la© que 
recattaci tttt atttax* entrañable a friclja |lafrre» ©© 
qttattta tenga fre infartttar baja fre mi palabra fre 
ijanar, tj ett cattciettcia, cama rljri©tiatta ©atljaüca 
JVpaetalica |lamatta,—©ttita Septiembre catarce 
fre mil acljaciettta© eatarce=ffttanuel ^ernanfrej 
JUuarej*
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Vemos por estos documentos, á un súbdito dei Obispa
do de May ñas vindicando su conducta yen demanda de 
justicia ante el Presidente de la Real Audiencia de Quito; 
á éste aceptando esa petición }T dictando autoritativamen- 
te las providencias necesarias; y á Fernández Alvarez, Ca
pitán do la Compañía veterana de Maynas 3  ̂ Gobernador 
de la provincia de Quijos, obedeciendo las órdenes del ante
rior, como dependiente y subordinado su)ro. ©ali a 
©nlto, (dice el P. Prieto en su Memorial al Rey), 
a preoentarm e ni (Bxctno, gtr„ >|fre©tbe«te,a fo r m a r  
q ©eqnir m i canoa tj a Ijacer «e r  m i inocencia tj la 
infnoticta be £*n Steñoria gjluotrtoim a* ♦ ♦ ♦ ♦

A
Es mu}7 cierto que el Rey al aceptar la consulta del 

caso recordó la jurisdicción superior que al Virrey del Perú 
le tocaba en Maynas, pero resolvió «Con el Señor Fiscal»; y 
éste no sólo no reprobó la acción jurídica de la Presiden
cia de Quito en sus territorios de Quijos y Ma}rnas, sino 
que reconociéndola acatándola pidió terminantemente que 
©acánbooe copia be let refertba repreoentacion 
oe remita til ©ouernabor ^reoibente be Milita con 
la conveniente |ieal ©rbett, para que procebienbo 
con la mapor reoerua, pencareinform arle be la 
«erbab be loo Ijerljoe que ©e ©ientan en ella tanto 
en orbe« a la peroecitcion que ©e bice entren loo 
ntioioneroo be ©copa, como en quanto a loo be- 
mao particulares que oe tocan en ella ij pneban 
oer perfubíciale© al buen reqimen qovierno es
piritual be aquello© pueblo©: tj ponienbo en e je 
cución  la© mebibao que eetinte conuenienteo para 
reuteMarloo xj no receban be lao facnltabeo que 
le cotan bentarcaba© en lao íeqeo, informe a 
la posible breuebab lo qne oe le ofrefea tj pare?ca* 
En esta resolución como se ve, no se trata de una comi
sión ocasional }T extraordinaria, sino de algo muy arregla
do 3’ conforme á la Ley, muy natural y corriente, dados 
los derechos territoriales de la Presidencia de Quito en 
Quijos y en Ma3Tnas.
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1 8 1 5 - 1 8 1 9

El hecho anterior no fné aislado, porque cuando el mis
mo Padre Prieto quiso posteriomente aparejar la documen
tación necesaria para presentarse ante Su Majestad en Es
paña, no se dirigió á las Autoridades del Virreinato de Lima, 
sino á la Presidencia de Quito, en demanda de los informes, 
y certificados convenientes. Por su particular importancia 
merece ser copiada íntegra la siguiente petición que enton
ces hizo en A mbato:

’’gíeñrte © 0eeejjib0e = 4*ertij «SVntrtni© | tyv'xt- 
to nj.t0r0t0líc0 bel ©rtleqtrt be ^000
be (&copa, mttnertl bel Jtetjn© be tertn©-
ennte en e© trt nillit be ¿Ambrtt© cutte il©teb ;pn- 
ee©e© e©nf©eme a beeedj©=ij bi00=© ne Ijrtniénb©- 
rne be©tinrtb© Irt ©bebieneirt be mi üleelrtb© ni ©eeni- 
ei0 be Irte mi©i©tte© be ütínjnrt© Ijrtnienb© ©ib© 
00i0nnb0 :p©r el Uln©teí©im© g*eñ©e ©bi©*»© be 
aqitelln g)i©ce©i© ©l 0evnici0 bel ©nertt© $üti©i©rt 
be ©nnel©© en cmjrt ©itnrtci©n Ije ninib© rtlqit n©© 
rtñ©©;en e0te ti«mpo Ijicelrt© e^aetae biliqencirt© be 
Irt© pe©bncci©ne© rtbmiertble© ntiü©imrt© be ©qnel 
tje©it©ibeertnb© el bien qvte eeenltrt ni î terj mte©te© 
^eñ0r, a In naci0n al mi©m© tiernp© Ict felici- 
brtb be e0trt §llx*©mrtcirt be ©ntt© entertibrt© qxte ©ecm 
biclj©© :pr©biteet©ne© qxte crtn Irt xnrtxj©x* frteilibrtb 
©e pnebe ©ciccn* el ccxmixt© rt beetirt be©be el ^neblrt be 
^rtñrte ljrt©trt ©rtneirt©, emjrt bietnncirt e0 be nnene 0 
bie? birte e©n crtvqrt be |Jrtbi©© ©in e©trt be cinc© 
birt© trtn ©©Inmcnte ©iqniénb©©ele be e©t© ©ee crtrnt- 
no rt be©tirt be b©© birt© pocmrt© 0  rnenoe, ®©n el 
ni0tin0 be Ijrtbee cnm^lib© I0© cm©© qne $»ve©cei- 
ben Irt© geqe© be mi |Jcli0i©it xy qxteeienb© eeqee- 
©rte rt mi ^H‘©nincirt be (&*e©pee© px*e©e*ttrte- 
me rt nneotert ©cxtblic© IgllUntrtecrt xy Ijrtcee pve&exx- 
te trtbrt© Irt© qertrtbe© xttiübrtbe© qne rt ©xt|£ertl ©ert-
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rio, a la nación ©odanola xj a eota© -gronixtcia© be 
America aerificaba qxxe oca la abe vinca be bicljo 
camino; paca cxtxjo efecto me e© precido e ixtbiopen- 
oable qxxe la fnotifxcacioxt be §(©teb ©e ©iena bar 
Unfovme be lo eaepneoto qtte ©e contiene ext loo 
punto© ©iquiextte©*—|£rimero=be mi Jteoibcncia 
forntal tj material ext el expreoabo extrato xj 3ibti- 
©iott be ©axteloo be loo ttarioo gioaro© infiele© qtte 
Ijatj eaciotente© a lao ixtmebiacioneo be bicljo ©ara
to be ©axteloo en cutja coxtoeroioxx Ijc tratabo exx re- 
bncivloo a la Religión be geoucrioto para ijacer 
prcoente a oxx Ifclaqeotab la xteceoibab be la coxtoec- 
oioxt be aquello© pobreo infelice© jinaroo*—ge0un- 
bo=oi ext lao |fttontana© be ©axteloo Ijaxj la eopecie 
be ©axtela qne ©itele extraer a eeta igfrooincia be 
©ttito, particularmente la llamaba ©anela be ©o- 
paiaoa qne ee tja oacabo con abnnbancia ext tiem
po be loo gettare© ©orre0iboreo gon Antonio 
ga©tor xj gon gernat*bo garquea qne a eote xtiti- 
xno por informe qtte lji$o a cerca be la ©axtela be 
©opataoa oe le bió el correqimiexxto be eota nilla 
be ^Vmbato para qxxe oiqnieoe con la eactraccioxt be 
la ©axtela oiextbo aoi qne no le ban beneficio alqttno 
oixto conforme loo JJnbioo ®«can be otto ra
mno; be qxxe oe ixtftere, qne banbole el beneficio co- 
rreoponbiente, Ijaeiextbo lo© glantio© reqnlareo tj 
en forma bebiba ocra tan bnena corno la be |lei- 
laxt, xto oiextbo neceoario a la Jlacion ©©pattala 
txtao qne beneficiar la ©axtela qne tiene la ^itterica 
pax*a cxtxjo efecto lleno para preoentar al getj xtneo- 
tro gettar boo libra© be ©anela be ©opataoa, a fixt 
be qne en ©©patta oe Ijaqa be ella loo eseperixnento© 
neceoarioo»—©ercero=la0ran ntilibab qne reoxxlta 
al gexj xtxteotro gettar be la a-bertnra be btclj© carni- 
xto pat*a qne oe pneban poxter latina© be oro ext loo 
imrio© JUoo, qne tienext eote metal; qxxe en el bia a 
lao ixtmebiacioneo be ©anelo© labaxt oro lo© gn- 
bioo con on poca inbnotria en loo oiqnienteo già© tj
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<¡5luebvaba©=:<ii;axnbiva, $laqxxivi©ca, ©uviaco, gtupa- 
qacxx, ííal©aqacxx, ¡Siavaqacxx, Rotuno q Rotuno ©tjt- 
quito; que tobo© be©emboeaxx cix el flio $onboxxa©a» 
go© flio© que tiriten ovo xj beoexxxbocaxx exx vi flio 
$illaxxo 00«  lo© ©iquiente©: *£qcavvuxni, gliqtxino, 
gliqxxino pequeño, ©xx©xxiqa vxxq otva qxxebvaba 
que ©e be©cxxbt*io exx mi tiempo: abexxxa© Ijaxj tam
bién el filio Uawtabo ©uxxanxbo qxxe abxxxxba en ovo» 
<Slxxavto=la mxxctja ceva be Imtvel que Ijaq en la© 
plaxja© bel fUo Uaetaja qne eaítvaexx ni año be 
nquelln fDtioioxx exx cnxxtibnb be anxba© a e©ta |^vo- 
níncia; la eeva neqva qxxe extvaexx en el xniexno xxxo- 
bo q tnxx xxtxl pava nat'io© oficio© mecánico© be e©- 
to© pai©e©: la xniel be abefa taxx mebicinal coxno 
e© xxotovio; mucljieiuxo copal; abema© la especie 
be fjepinqo 0  fUn? canela q otvo© navio© efecto© 
q pvobxxccione© qxxe toba© ©e estvacn a eepalba© 
xj coxx xxxnciji©ixno tvabafo a caxt©a be la maleja 
bel caxntxxo»—GHxxinta=la© xnxtcljae cla©e© qne Ijaq be 
ca©cavilla be qne abxxnbaxt toba© la© xnontaña© 
be ©axxelo©, q atxn en el xxti©xxxo caxnino qxxe Ijaxj 
be©be el pxxeblo be ^año© a biclja |$li©ioxx pavticu- 
lavxxxextte a la© inxxxebiacioxxe© bel |lio ©opo: lo© 
año© pasaba© pvincipiavon a tvabafav biclja casca- 
villa alqxxno© ixxbinibno© be e©ta JJvonixxcia; xj le© 
fue fovjodo abaxtboxxav el tvanafo pov lo biftcxxlto©o 
bel caxnino , -gtexto xj xxltixxxo;=qxxe pov textev ©epa- 
vabo el caxnino xj Ijabev veflexioxxabo ©obve tobo© 
©n© paso© malo©, bevvxxmbo©, cevvo©, vio© q que- 
bvaba© xxte pavece qne el co©to be en abevtnva a be©- 
tia bc©be el pueblo be gíaño© Ija©ta Canelo© ©cva poco 
ma© o xnexto© be ©iete a ocljo mil pesos» -|í©v tanto 
a flsteb pibo q suplico ©e ©ivna en xnevito© be fnsti- 
eia ixxfovmav ©obve lo© punto© qxxe lleno expuesto; 
q qxxe iqxxalmente lo© bo© e©cvinano© be e©ta nilla 
eevtifxqnexx be lo qxxe le© $oxx©tave a mi pebixnento 
qne en tnaxxbavlo a©i vecibivé mevceb coxx justicia» 
=^vaq Antonio |ío©e Jívteto»
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El Corregidor de Ambato Don Ignacio de Arteta, el 
Procurador General Don Gaspar Marañón, los connotados 
propietarios Don Bernabé Arias y Don Antonio Erdoiza, 
Don Joaquín Baca, Escribano de Cabildo y Real Hacien
da, y el de Su Majestad y Público Don Mariano Hidalgo, 
produjeron sus respectivos informes abundando unánime
mente en testimonios por demás favorables al peticionario, 
y dejando muy en claro cómo la jurisdicción de la Presiden
cia de Quito en la Provincia de Quijos continuaba sin men
gua, como en lo antiguo, en toda la extensión de sus terri
torios.

Es digno de especial atención el siguiente
IJnbicc be loe llealce 2)eevaclj00 que ee remiten 

al bietrito be la |tcal Jlubiencia be ©utto en 9 
be diciembre be 1815»

líreeibente«
|ht;Vlicabo0«=|(na carta acorbaba be 17 be 

^poeto particivanbole lae líJreeentacionee be boe 
rncbíae Racione«, be aquella Upleeía en fo n  go- 
rcnjo |?ruuo be |teíra xj |en ©arloe |lonce be 
|eon vara que ei tnbieeen alqun befecto como el 
Ijauer eerutbo el partibo be la iueurrecciou, eue- 
penber barlee la vo&e&ion bé cuenta,

©tra be 28 be Setiembre eipuiente con inclu- 
eion bel |teal gleepacljo be lo bel misma eobre 
reetablecimiento be la ©ontvañia be |reeúe*

(Aubieucia.
| i t U p U U O

Apuntamiento
jpuvlicaba«=!lna carta be 28 be Setiembre 

ipual a la anterior«

— 375 —

©bíepo
|lna ©arta be 27 be ^Ipoeto eobre lae preeen
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tacianc* (duplicaba) rcfcrtba*, igual a la bel |lre*i- 
bexxtc*

©tra be 28 be Setiembre caxt el gteal |I>e*:pacJja 
be 10 *abrere*tablectxniexxta be lu ©axnpañia be 
jre*xx**

©abilba ©cle*xá*ttca
§ítta carta be 81 be Jlgo*ta *obre relacione* be 

(flíuplicabo*) mérito*be loe ecle*ia*tico**
©tra be 28 be S e tie m b re  con ixtclxt*ion bel gteal 

g)e*pacljo be 10 bel mismo *obre re*tablecixnien- 
to be la ©ompottio be |íe*xx**

©onecxtabor be ©uaxjaguil 
gíxxa cuota be 28 be Setiembre igxxal u lu ante

rior* gíxxplicaba*

©onernabor ©oinuubuntcbc la* g$íti*ione* be
g l̂axjxxa**

gjbem ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  duplicaba*

©bi*;po be gílaxjna*
g)xx:plicaba*=|I)a* carta* be 81 be glgo*to xj 28 

be Setiembre iguale* a la* axtteriore*. * * ♦ ♦ *
|írixxcipal,=g(xx gteal gle*uaclro be 24 be ©ctxx- 

bre *obre bi*pen*a be qxxalguiera irregxxlaribabe**

El mérito y la significación de este documento no están 
precisa y únicamente en que haya sido clasificado en la 
sección correspondiente á la Audiencia de Quito, y que en 
ella se conserve efectivamente, sino en la afirmación categó^ 
rica del título por el cual se habla del d ist r ito  de esa Real 
Audiencia, comprendiendo luego en él el Gobierno y el 
Obispado de Maynas.

Como se ve, abundan ya en este trabajo las citas y 
testimonios que, como el anterior, aclaran sin lugar á nin
guna duda razonable lo que hemos sustentado respecto al 
valor y al sentido de la Cédula de 1802. ¿A qué distrito y
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Audiencia pertenecieron los territorios de Maynas desde 
1563 hasta la Independencia?: al distrito de la Real Au
diencia de Quito. ¿A qué Virreinato pertenecieron la ju
risdicción auxiliar y la vigilancia de Maynas, ó sea su Go
bierno y Comandancia General desde 1802?: al de Lima.

El 26 de Noviembre de 1819 una Real Cédula prorro
gó por seis años el nombramiento de Don Martín Chiribo- 
gapara Corregidor deRiobamba en la jurisdicción de Quito. 
En ese documento hallamos este notable testimonio: ©an- 
uinieuba al bien bel ©atabe» la praapei*ibab 
bel paia que carreapanbe al |ítartiba be §füabam- 
ba en el recito be ©nita, que la fttriabiccian arbt- 
naria tj la be Üftinaa ae reunieaen eu una ae»la 
pereatta. ♦ ♦♦. ©n iuetaucta bacnmentaba reca- 
menbaba por mi gleal Jiubieueta be ©uita par 
el J^reaibeute g>att |luan glamire? eu cartaa be 
atete i) ueiute tj una be Setiembre be mil adjacien- 
taa bie? tj aelja, me Ija Ijeclja prcacntc el expreaa- 
ba $)an |ftlartin ©Ijiribaqa que tnmebiatamente que 
ae paaeaianá bel ©arreqimienta be lUaba.mba, ae 
bebicá a remauer tabaa laa bifnultabea que ae Jja- 
biatt apueata al labarea be laa míuaa be ara plata, 
xjIjabicnbala canacquiba ae Ijaneatableeiba laa la

barea eau qranbea uentafaa bel eataba en laa mí- 
neralea be plata be ©anbara?a, ©Ijcaa xj gíímiatuq 
xj eu la be ©attelaa; que aaí míame lja facilitaba 
la extraerían be la ©ancla be laa l^lantauaa be au 
narnbre t) baba principia a la apertura bel cami
na abreuiaba beabe ^Uabamba a bicljaa man
ta na a .

Aquí, como en el nombramiento de D. Bernardo Dar- 
quea, que ya dejamos analizado, encontramos la afirmación 
clara de que los territorios de Quijos estaban comprendidos 
en el distrito de la Presidencia de Quito, y que siendo el tra
bajo de las minas y el cultivo de los productos preciosos de 
las Montañas, asuntos no sólo de jurisdicción especial sino
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también de adscripción territorial, estaban encomendados 
á las autoridades de Quito.

En el decurso de estos cinco años, de 1815 á 1819, so 
ventiló el asunto promovido por el Presidente de Quito Don 
Toribio Montes, desde que en 24 de Diciembre de 1814 
representó al Rey la necesidad de que se devolviese á la 
Presidencia de su mando la jurisdicción superior que le 
correspondía en las provincias de Maynas y de Guayaquilr 
creando con sus demás territorios una Capitanía General 
independiente. Adujo á ese intento mucha abundancia de ra
zones^ insistió sobre todo en las muy graves dificultad es que 
se seguían de haber agregado el Gobierno político y militar 
de Maynas al Virreinato del Perú; porque el primer 
pueblo be aquella ©ouerttaciott Mota Mej xj ótete 
biao be la eapital be ©uito, tj be gima quatro me- 
oeo* ©l ÜJirretj, (dijo Montes) para ettteuberoe xj pa
gar aquella gttaraiciott tien e  que oaleroe bel $Jre- 
oibeute be ©tuto: loo  ©ouerttaboreo oe ueu preci- 
oaboo a eutregar ett eotao ©cúeao, loo frtttoo que 
recogeueu oatiofacciou bel tributo* la ©uaetticiott 
uiue ett el matjor beoarreglo, ptteo ott ©ooerua- 
bor como el ©biopo ftfa ott reoibeucia ett t$totjo- 
bautba; por couoiguieute la esepebiciott be limiteo 
oe ijalla beocubiertatjloo Uortttgueoeo enaptitub 
be itttrobttciroe Ijaeta la cittbab be |£aoto tj pueblo 
be 3£apallacta» ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Acompañó el Presidente de Quito á su demanda la 
Relación del Capitán Comandante de la Compañía veterana 
de Maynas y Gobernador de Quijos, D. Manuel Fernández 
Alvarez. Prolijo es ese documento, y á él le pertenecen estas 
citas:

Jítteblo be gtotuuo, eote pueblo Mota bel be 
^nboao oeiute tj cittco biao be fjlauegaciou por 
el |Uo be glaotaja tj el be gtobouaoa, eo be Uufteleo»- 
la mitab be elloo baittifaboo e n  tiempo que era 
gftaqnao be la furiobicciou be ©arto, Mota bel

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 379 —
gJnebla be gíañae bel gjeqna be ©uita biej q aclja 
Mae; Ijacc que eetan «in ©acechóte el mienta 
tíernpa que la gleal ©aben biuibiá a ©uifae be 
©uita q agrega a gima, fuerte beeatina, biej q 
arija bine á ©uita q tree rneeee a gima, biej q 
arija biae ul glalacia be girñar ©biepa be ©uita, 
xj bae meare ul bel gteñar ©biepa be Igtaqnae* ♦ .

pueblo be ©anelae Meta buce biae be ©uita 
xj bae rneeee xj mebia be gfctaqabamba banbe ee 
Ijalla el gíeitav ©biepa be igjBlaqnae, Ijace un mee 
ee Ijalla eitt gacerbate par Ijaber maubaba el 
b i cija §*r. ©biepa be gbtaqnae tree ealbubae a 
quitarle tree fraecae be ara xj llenarla eau gri- 
Uae, lae qtte tta Ijallarau mae qup ttttae baeciett- 
tae ©astellanae q la iuaeeucia bel gL gl+ graq 
JUttauia |*aeé grieta, cama aei me la espreea- 
ran lae ealbabae eit eue ©artae. ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

gtramncia be ©uifae raneta be anee glneblae, 
bieta be ©uita, la última be ette caufmee bie? 
q eiete biae be camina, tj be gima quatra nteeee 
xj be la reeibencia bel g*r. ©biepa be gfctaquae, 
par la nia be biclja glrauincia tree meeee, par 
lae bel ©arrea general be ©uita a glilaqabamba 
ttu mee: tieuc tree curatae q a la preeente eala 
un ©ttra, tj atra qtte ee Ijalla praaeima a entrar 
en raea be que el gtr. ©biepa be |gtaquae na le 
bé lae bimieariae que le tiene prametibae; pera 
be tabae ntabae qtteban ein giacerbate el puebla 
be ^rcljibatta q el be gtapa que caueta raba una 
be eeiecieutae a eetecientae alntae. ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

La s gestiones de DonToribio Montes fueron coronadas 
sólo en parte de éxito feliz, pero en lo relativo á la creación 
de la Capitanía General independiente hubo de seguir pre
valeciendo, como era fuerza, el criterio de Requena que fué 
el Ministro Comisionado para emitir su informe. Lo presen-
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tó en 15 de Julio de 1817 y él encarnó la Consulta de 17 de 
Mayo de 1819 y las Cédulas de 12 y de 28 de Junio de 1819. 
Para desvanecer cualquiera objeción que se quisiera propo
ner contra nuestras observaciones, á causa de no haber 
aceptado el Rey la petición del Px’esidente Montes en lo re
lativo á Maynas, conviene notar que después de las Reales 
Cédulas que acabamos de señalar queda en todo su vigor 
cuanto hemos afirmado respocto del sentido de la Cédula de 
1802; más aún, por ellas recibe nuestra tesis la más luminosa 
confirmación, ya por los términos en que fué estudiada y 
resuelta la demanda del Presidente de Quito, j7a sobre todo 
por la muy significativa y valiosa circunstancia de haberse 
equiparado de principio á fin, de todo en todo, en el decur
so íntegro del respectivo expediente, las condiciones de 
Maynas y de Guayaquil por lo tocante á su adscripción te
rritorial. No se hizo ni la más lejana mención de ésta al 
tratar de cada una de esas dos provincias, porque se partía 
como de base y de principio indiscutible del conocimiento 
de que la una y la otra pertenecían, por lo territorial, al dis- 

 ̂ trito de Quito, y sólo se habló de sus gobiernos y jurisdic
ciones. Se dijo de Guayaquil que siempre había pertenecido 
á la Audiencia de Quito en todos los ramos de su adminis
tración excepto en lo que se ordenaba al Gobierno Militar, 
y sólo cuando el Rey consagró la justicia de su resolución 
favorable á Quito, adujo como razón concluyente la de ser 
d e  su d ist r it o . Al tratarse de Maynas debió, pues, de de
cirse igualmente, ya que ol dictamen del Consejo de Indias 
era favorable al Virreinato del Perú, que la demanda del 
Presidente Montes era inaceptable por cuanto esa Provincia 
era territorio de la Audiencia de Lima, ó sea de su Distrito; 
pero lejos de eso el informante Requena y el Consejo de 
Indias, apenas hicieron referencia á que su Gobierno Políti
co había sido agregadoal Virreinato del Perú, y el Espiritual 
al Colegio de Ocopa y al Nuevo Obispado, callando por 
sabida, ó porque no era el caso de recordarla, la circunstan
cia deque territorial mente pertenecía al Distrito de Quito
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IV

Macas y Jaén de Bracamoros pertenecieron invariable
mente, desde sn fundación, á la Presidencia de Quito; y en 
este sentido discurrimos en tesis general en el Capítulo III 
de este libro, reservándonos el tratar aquí, como de especial 
y muy importante asunto, de la separación por la cual Ma
cas dejó de ser parte del Gobierno de Quijos y pasó á formar 
Gobierno independiente de éste.

La defensa del Perú en 1889 padeció un error graví
simo respecto de esto, y aunque no fué el mayor entre otros 
muchos, sí contribuyó muy poderosamente á restarle fuerza 
y prestigios. En tono dogmático dijo el Sr. Pardo y  Barreda 

ûe “Macas no formaba un Gobierno cuando se dio la Cédula 
de 1802“ y  según el mismo no fué ni siquiera Tenencia, sino 
apenas un pueblo, una doctrina ó parroquia, lo que quiera 
menos un Gobierno; por eso pasó embebido su territorio á 
juicio suyo en el término absoluto de Gobierno y  Comandan
cia General de Maynas. Fundó su afirmación en el testimonio 
del Marqués de Selva Alegre; pero como el informe de éste 
fué del año 1754, cae en pedazos el castillo del Sr. Pardo, 
cuya equivocación merece disculpa por haber ignorado 
completamente la división de los dos Gobiernos de Quijos y 
Macas.

En cuatro de Mayo de 1772 el Consejo de Indias 
propuso á Su Majestad la creación del Gobierno de Macas, 
diciendo entre otras cosas, en la Consulta que mereció la 
revolución “ Como parece,“ lo siguiente: l l jn tp o n íe n b o  a 1o© 
NUEVOS G O VERN AD O R ES DE B O R JA , QUIJOS Y  
M ACAS be q u a n to  Ija te n ib o  a b ien  re© ol-
vev p a v a  *1 rn e fo r  r é g im e n  be a q u e llo©  p u e b lo © , 
tj m a u & im b o  ©e c o c r e © p o n b a n  en tre  ©i, tj b eu  
p a r te  be lo  q u e  o c u r r a  a l be gJorfa c o m o  p r i n c i 
p a b a  q u ie n  e©ten p o r  a l jo r a  © u b o rb in a b o © ,* } tob o©
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TRES al pre®ibente be ©uita ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ©xte ®e pi- 
>an ixtfarme® ai citaba p trre x j(b e  gjanta <£é), 
xj ai pcc®ibente ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ xj que abieen ®i caxtnextbrá 
e®tablecer un ©anernabar principal ®abre Xa® 
tre® referiba®, para xxtefar atexxber la® caxxfme® 
can partxxqueee® xj cuitar cantrabaxxba®* ♦♦♦♦♦♦

En Consulta posterior de trece de Agosto del propio 
año dijo el Consejo: ©n el ®upue®t® iré que ®cqmt la 
beterxxtixtaciaxt be **♦ pt, bebe bíuibic®c EN DOS 
el ©anteen® be ©xtija® xj placa® que xta Ija ®ib® 
tja®ta aJjara uta® que una, la iface pre®extte a 
P* pl* para qxte ®e ®trua betermixtar ®i ®e Ijan 
be pancr ebicta® pam c®n®uüavla® cama ®e ijace 
caxt la® ©arre^intiextta® ♦ ♦ ♦ gU mi®nta ttexxtp® 
caxt®ibera e®te tribunal que binibib® entre autba® 
©anerxtabare® el ®uelba be mil bucaba® be plata 
can que e®tá balaba e®te ©aniertt®, e® ntmj carta 
para ®u maxtutencian, xj a®i le parece ®e au
menten, ♦ ♦ ♦ ♦ U a®i xxti®nta e® be bictamen ®e ca
mela al pirrexj be gtaxtta ^ée el ®eñalamienta be 
teeritart® que Ija be texxer caba xxua be la® ba® 
©anernabare®* El Rey resolvió tCoN e l  consejo : sin  f i 

j a r  e d ic t o s>; y en consecuencia publicó la Real Cédula de 
dos de Septiembre de 1772 en la cual le dijo al Virrey de 
Santa Fe: íje re®xxelta qxte ce®eu ext el ©anierua be 
la® tre® ©anierua® be ^arfa, ©xtija® xj Placa® 
la® qxxe la® ®irnext actxxalxxtextte, ®ubr®qaxtba®e 
par la® que xj® xtaxubraré, ♦ ♦♦♦♦♦♦♦ a cxtxja®©a- 
neruabare® oe extcarqará ®e carre®paubau entre 
®i caxuuxticaubaee recipracameute* ♦ ♦ ♦ ♦ xj qxte 
beu qxxextta be quaxxta acurra al be ^arfa, cama 
prixtcipal xj a qxtiext par aijara beben eetar ®xtbar- 
bixtaba® la® atra® xj taba® al pre®ibente be ©utt®,*.*, 
xj taxubieu ije reauelta ®eualei® cama a® mauba, 
A LOS DOS GOVERN ADORES DE QUIJOS MACAS
el territaria en que bebext efercer re®pectinameute 
®u furiobicciam ♦
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Filé Don Hipólito de Mendoza el primero que obtuvo 

el título de Gobernador de Macas en 14 de Noviembre de 
1772. Véase la parte substancial de su muy importante 
nombramiento:

g)«. ©arlos &.=poc cnanto por peales ©ebulas 
be bos be Septiembre be cote año biriqibas a mi 
picrep be £*anta $é  p ami presibente bemí peal 
Jlubiencia be ©uito nte biqné temar nacías pro- 
xñbencias paca el mejor reqimen be la© plisiottes 
be plapitas bixñbienbo en bao el ©oniecuo be ©xti- 
jos p ^lacao ir separattbo be él al que le secuta p 
aova a consulta be mi ©onsejo be ©amaxm be|0n- 
bias be cinco be ©ctubre proamtto pasaba tje neni- 
bo atenbtenba al mérito be nos Pon pipoüto be 
piettbo;a, en conferiros el refertbo qonierno be 
Placas» por lo tanto quiero p es mi nolnntab en
tréis a sernirle inmebiatamente por espacio be 
cinco años que Ijan be empe?ac a contarse besbe el 
bia en que tomax*eis posesión be él en obelante tj 
que leejerjais en el territorio que os Ija i>e señalar 
el expresaba mi ptrretj como le está mattbabo en 
la enunciaba ©ebula según p con la m ism a^nris- 
biccion tj |Facnltabes que nuestros antecesores con 
snborbinacion no solo al presibente be ©xtito 
sino también al ©onernabor bela proxñttcia be 
porja en la cottformibab que os prex>enbran los 
referibos pirretj tj presibente tj manbo al ©can 
©attciller tj a los be mi ©onsefo belas pttbias que 
luego que neatt este titulotomen p cecinan be nos el 
juramento con la solemnibab que se requiere p 
bebeis Ijacer be que niett p fxnixxterxte ejerceréis el 
expresaba empleo p que tjabienbo Ijecljo p pnesto- 
se testimonio be el en el mismo ©Unió ellos, el pre. 
sibettte p ©pbores be mi real ^Utbiencia be ©uíto 
p tobas las personas citantes p ^abitantes en la 
enunciaba prouittcia be placas p su llxtrisbic. 
cion os Ijrtian, cecinan p tengan por tal mi goner-
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ttctímr be ella p&v tiempo fcelo# evifroo cinco 
oñoo»

Comparado este nombramiento con el de D. Apolinar 
Diez de La Fuente primero que recibió en 1774 el título 
del Gobierno de Quijos después que se verificó la separa
ción de Macas, resulta que éstafué real y efectiva, haciéndose 
por lo mismo vana cualquiera discusión que descanse en el 
imperdonable error de afirmar, por ignorancia de los ante
cedentes, que la Cédula de 1802 encontró á Macas forman
do un solo Gobierno con el de Quijos.

No dejaremos aquí inadvertida, aunque haya pasado 
ya el lugar que le corresponde propiamente, la observación 
de que en los dos referidos nombramientos se emplean estas 
expresiones que valen mucho para justificar nuestras afir
maciones sobre la diferencia lógica y real entre el Gobierno 
de una provincia y su territorio: « Vine en conferiros el referido
G o v ie r n o ........ y es mi boluntad que entréis á servirle..........y
que l e  exerzais en el T e r r it o r io  que os ha de señalar ex
presado mi Virrey.»

En 1789 sirvióla Gobernación de Macas Don Andrés 
Jiménez-, Don Francisco de Castro y Linares recibió su título 
para el mismo cargo en 1 de Noviembre de 1798; el 17 de 
Junio de 1796 Don Mariano Gavino Argandoña; y el 12 de 
Agosto de 1801 Don Antonio Merizalde. La hoja de servi
cios concedida á éste por Don Sebastián José López Ruiz, 
Subdelegado de Hacienda en la Presidencia de Quito, en 
81 de Diciembre de 1807, es la que insertamos en la página 
siguiente.
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Este solo documento con los demás testimonios que de- 

jamos citados en los párrafos anteriores al hablar de Quijos, 
Maynas y Canelos, prueba ya hasta la saciedad que la Real 
Cédula de 1802 encontró á la Provincia de Macas formando 
un Gobierno independíente de Quijos, y comprendido en el 
Distrito de Quito no sólo por lo territorial, como aquél y como 
el de Maynas, sino también por lo relativo ásu jurisdicción. 
Nada tuvo, pues, que ver la referida Cédula en el sentido que 
pretende el Sr. Barreda, puesto que no habiendo sido com
prendidas sus Misiones en el territorio que se le señalaba al 
Nuevo Obispado, ni en el encargo confiado al Colegio de Oco- 
pa, no se hizo necesaria la supervigilancia del Virreinato del 
Perú en ellas, por aquello de la confrontación de jurisdiccio
nes. La de Macas, por el contrario, creció en jerarquía á be
neficio de la Cédula, pues con ella se solucionó la Consulta 
del Consejo de Indias que elevó á conocimiento del Rey, en
28 de Marzo de 1801, el informe de la Audiencia de Quito....
01 xxe no co necesaria  Ict £¡e*renfccnxic* loe  
t»*r«ofroree tre 0tuifoe tj gWocoe a iptatjnoe
pot* e& tav utm j M etontce *etoe ptrom nciae; y así
mientras Quijos continuó dependiendo también de Maynas, 
quedó Macas en inmediata dependencia sólo de Quito. He
mos visto por eso cómo el Subdelegado de Hacienda de esa 
Presidencia nombraba á los empleados de ese ramo en Ma
cas; y asi mismo en los «Expedientes sobre arreglos de cua
drantes y distribución de diezmos en las Iglesias de Indias- 
desdo 1796 hasta 1819» figura el Gobierno de Macas como 
del distrito de Quito, siendo de notar que la penuria del 
año de 1804 fue causa de que, por disposición transitoria 
de la Subdelegación de Hacienda, pasaran Macas y Zuña 
como parroquias de la Villa de Riobamba, adjudicando 
el remate de sus diezmos á Don Miguel Ponce en treinta 
pesos.

La Junta de Gobierno organizada por los patriotas de 
la Independencia en 1809 se apresuró á nombrar para Go
bernador de Macas, recaudador de alcabalas y Capitán de 
Milicias á Don José Suero, sujeto habilísimo y de buenas
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prendas que merecía muy bien de los Indios de Quijos, de 
Macas y Canelos por haberse formado con Fray Santiago 
Riofrío y Celi, religioso dominicano que trabajó entre ellos 
con mucho éxito y por muy largos años. Suero declinó el 
cargo, y entonces el limo. Sr. Obispo de Quito y Presidente 
de la Junta designó á Fray Antonio Mariño, misionero Fran
ciscano, para que atendiese á la Misión de Macas, cuyos 
habitantes hicieron convento y se mostraron ávidos de reci
birle, mientras con loable celo, para procurarle los recursos 
necesarios, hicieron una prorrata voluntaria los señores 
Curas de las Jurisdicciones de Riobambay Ambato.

Respecto de Jaén de Bracaraoros ni se ha suscitado, ni es 
posible que se suscite aun la más leve sospecha acerca de su 
dependencia territorial de la Presidencia de Quito. La Cé. 
dula de 1802 le dejó bajo su jurisdicción política, y después 
de ella siguió ejercitándola sin interrupción ninguna. Entre 
los testimonios que prueban esto sólo nombraremos, por no 
sor necesarios más, los siguientes.

El 19 de Enero de 1802 el Presidente déla Real Au
diencia de Quito nombró Escribano público de Cabildo 
en Jaén á Don Fernando Aguirre; el 1 de Julio del año si
guiente remitió el Fiscal de dicha Audiencia los testimonios 
de autos relativos á ese nombramiento, y el 5 de Abril de 
1804 lo confirmó el Rey aprobando todo lo actuado.

El 31 de Diciembre de 1807 concedió el Subdelegado 
de la Real Hacienda en Quito, D. Sebastián José López 
Ruiz, la hoja de servicios correspondiente á D. José Ignacio 
Checa, que va transcrita en la página siguiente, y según la 
cual consta que se hallaba de Gobernador de Jaén, y en de
pendencia de Quito, desde el año de 1794.
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El año de 1811, Don Joaquín Molina Presidente de la 
Audiencia de Quito pidió el G-obiorno de Jaén para Don 
Manuel Pozo y Pino, fundándose en que Don José Checa ya 
lo había servido largos años, y además en que se hallaba ta
chado de revolucionario por ser hermano del ilustre caudillo 
Don Feliciano Checa. Posteriormente retractó Molina, con 
muy loable escrúpulo, esa petición y denuncia.

En 4 de Septiembre de 1812 comunicó al Re}', por 
medio de la Presidencia de Quito, el Gobernador Don José 
Ignacio Checa, el resultado de la subscripción iniciada y 
llevada á cabo en su Gobierno de Jaén para cooperar á la 
defensa de la nación.

A
El 22 de Enero de 1814 el Presidente Montes dió curso 

al testimonio por el cual acreditó el Gobernador Checa ha
berse publicado y jurado la Constitución política de la 
Monarquía en el Gobierno de Jaén de Bracamoros y en 
los pueblos de su comprensión. En el expediente del caso 
figuran las actas correspondientes á Jaén, Tomependa, Co- 
lazay, San Felipe, Pimpincos, Cuvillo, Chirinos, Copallen, 
Querocotillo, Tablabamba, Callague y Tabaconas.

En Mayo de 1814 pidió el Gobierno de Jaén y la gra
cia de un título de Castilla Don Carlos Calixto Borja: la 
respectiva instancia fué recomendada por Don Toribio 
Montes, Presidente y Comandante General de Quito.

Don Francisco Montalvo, Virrey de Santa Fe, á pe
tición del Presidente de Quito Don Toribio Montes, confi
rió el Gobierno de Jaén de Bracamoros por decreto de vein
te y seis de Agosto de 1816 á Don Juan Miguel Meló» 
atendiendo ásus propios servicios y á los que su padre Don 
Diego de Portugal había contraído en el servicio del Gobier
no de Quijos, obligándole á ceder á éste la mitad del suel
do que se le asignaba.

El 7 de Mayo de 1817, Don Antonio de Medina del

— 389 —
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Consejo de S. M. y oficial Mayor de la Secretaría del 
Consejo de Indias libró un certificado á petición de Don An
tonio Javier de Moya y Amerqueta, abogado de la Real 
Audiencia de Lima que pretendía el Gobierno de 
de Bracamoros distrito de la Presidencia de Quito», acredi

tando por él que desde el 2 de Febrero de 1794 no había ce
sado Don José I. Checa en el mando de esa provincia.

En Marzo de 1818 Don José Ignacio Checa elevó al 
Rey un Memorial con una brillantísima hoja de servicios, 
y el Presidente de Quito Don Juan Ramírez recomendó con 
empeño su demanda haciendo presente que la promoción 
de Meló había sido inconsulta en sí misma, por no ser ap
to el agraciado para el Gobierno de Jaén, é injusta respecto 
de Don José Checa, servidor muy leal y benemérito del 
Rey que le había pagado con desvío sus servicios.

El Rey aprobó finalmente en 21 de Abril de 1821 el re
ferido nombramiento interino hecho por el Virrey de Santa 
Fe, y así lo comunicó el Ministerio de Gracia y Justicia al 
Comandante General y Superintendente de Quito; de suerte 
que el Gobierno Colonial confirmó y proclamó, hasta en los 
últimos momentos de su imperio en América los derechos de 
la Presidencia de Quito en los territorios de Jaén que desde 
1563 le estaban adjudicados.

— 390 —

V.

El breve resumen y exposición que vamos á hacer de 
los sucesos relacionados con el descubrimiento y la recon
quista de Logroño, nos brindan con otro precioso venero de 
argumentos que afirman y confirman lo que tenemos dicho 
respecto de los derechos territoriales del Reino y Presiden
cia de Quito en las provincias españolas del Marañón, antes 
y después de la Real Cédula de 1802.

La Ley X  del Título XV y Libro II de la Recopilación
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de Indias, que dejamos copiada en la página 34 de estos 
apuntes, al precisar de modo prolijo concreto la asignación 
fundamental de los territorios que debían formar la Audien
cia y Cancillería Real de San Francisco de Quito, le favore
ció también dándole el derecho aun á los territorios U O  
DESCUBIERTOS que tenía hacia el Levante, y 
que podía pacificar y hacer suyos llevándoles con la predica
ción del Evangelio las ventajas de la Civilización. Al am
paro de esa valiosa concesión, que según hicimos notar 
y& en otra parte no mereció la Audiencia de Lima, la 
de Quito llevó muy lejos sus descubrimientos y pacifica
ciones, entre las cuales alcanzó gran celebridad y mere
cida fama por sus productos y riquezas la Provincia 
y ciudad de Logroño. Llamóse ésta Santiago de Lo
groño, Ciudad del Oro, porque rayó en lo fabuloso la 
extracción que en ella se hacía de este precioso me
tal. Mas, por desgracia, fue precisamente su riqueza la 
causa de su posterior y completa ruina, según se cree en los 
últimos años del siglo quince. Los recaudadores de oro, esti
mulados por su abundancia y desenfrenados en su codicia, 
salvaron todos los límites, y fueron con su exigencia hasta 
la crueldad y la tiranía, de modo que las exacciones que em
plearon, y el haber obligado á los jíbaros á trabajar según 
ellos decían un camino de piedra hasta el río Marañón, sa
crificándolos por millares en esa empresa colosal, motivó el 
alzamiento definitivo y general de las Jibarías comarcanas 
contra los españoles (apaches) de Logroño. Varios meses 
pudo resistir al asedio de los indios, gracias al magnífico 
Castillo con que para su defensa contaba, y á los auxilios 
que recibió de Riobamba y Quito; pero al fin hubo de 
rendirse, y, arrasada, destruido su Gobierno, apenas que
daron de tanta prosperidad y grandeza algunos muros y 
muy raros vestigios de las calles y del castillo.

Corrió más de un siglo desde la ruina de esa floreciente 
ciudad cuando el celo apostólico del limo. Sr. José Carrión 
y Marfil, Obispo de Cuenca, organizó á sus expensas una 
expedición compuesta de Don Antonio Pérez Carrazco y
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Don Antonio Rodríguez, curas de Azogues y de San Barto
lomé, que acompañados de cincuenta peones hicieron su en
trada en 26 de Octubre de 1788 para reconocer los territorios 
del otro lado de la Cordillera de los Andes hacia el Marañón.

Los vestigios que hallaron de antiguas poblaciones, la 
prolija observación de las riquezas de esas comarcas y de la 
facilidad de colonizarlas, sirvieron de poderoso estímulo 
para adelantar con mayor ánimo una segunda expedición, 
que realizaron en Noviembre del año siguiente Don Buena
ventura Armendaris y Don Antonio Saraaniego, sufra
gando igualmente todos los gastos el Señor Obispo de Cuen
ca. Todas sus gestiones merecieron la más amplia aproba
ción de la Audiencia de Quito y del Rey, que encomió y 
agradeció tan señalados servicios por Cédula especial de 4 
de Noviembre de 1790. El limo. Sr. Carrión y Marfil se 
decidió á realizar personalmente una tercera entrada á 
las comarcas exploradas para llevar más lejos el reconoci
miento; pero no alcanzó á realizar tan loable empeño.

Llega después el año de 1801, y en trece de Junio Don 
Bernardo Antonio Rodal, Juez Pedáneo del pueblo de Paute, 
eleva una petición ante la Audiencia de Quito para que se 
le permitiese hacer una iucursión en las provincias de los in
dios Gentiles. El Regente Don Fernando Márquez de la Pla
ta cede á su demanda, y ordena al Gobernador de Cuenca 
que le preste cuantos auxilios pidiere y necesitare, si él no 
tenía que informar nada en contrario. Este, que era á la sazón 
Don José Antonio Vallejo, apoya decididamente á Rodal; 
pero como á pesar de esto no prosperase en su propósito, lo 
acometió privadamente y por propia cuenta el Presbítero 
Don José Antonio de la Cuadra, vecino de Guachapala, que 
desde 1804 en que solicitó apoyo oficial para sus correrías, 
obteniéndolo del Presidente Barón de Carondelet, sigue 
ocupándose de ellas hasta 1808.

En el mes de Mayo de este mismo año reviste ya la sim
pática empresa un carácter más serio y formal, pues se hace
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cargo de ella un hombre de muy honrosos precedentes y de 
connotada significación, el Teniente Asesor de Cuenca Don 
Juan López Tormaleo, que se dirigió al Virrey de Santa Fe 
ofreciéndole abrirá costa suya un camino que poniendo en 
rápida comunicación á Cuenca y á Maynas, sirviese para la 
defensa y seguridad de esta provincia cada vez más amena
zada por los avances de los Portugueses. Estimaba él, que 
por la encañada que corta la Cordillera y en donde estuvo la 
destruida Provincia de Logroño se podía llegar desde Cuenca 
en cinco ó seis días al primer punto navegable del Río San
tiago afluente del Marañón, y desde allí á Maynas en otros 
seis. Al amparo de las Leyes de Indias, que invocó, y suje
tándose á sus condiciones, ofreció restaurar la ciudad de 
Logroño y poblar otra de nueva fundación y los pueblos 
que fuese necesario y posible. El Virrey Amar dispuso que 
el Presidente de Quito cediese á la demanda del Licenciado 
Tormaleo; pero aquél ordenó al Gobernador de Cuenca que 
abriera una información de testigos acerca de la convenien
cia ó inconveniencia de la apertura del camino proyectado, 
para proveer con vista de loque de esos testimonios resultase.

Muy respetables y entendidos en el asunto fueron los 
testigos que declararon en favor de la empresa acometida 
por el Teniente Asesor: Don Fernando Vélez Ramírez, Cura 
y Vicario de Sibambe, después de haber servido cinco años 
en curatos de la Provincia de Majmas; Don José de Moreno 
Salas, médico y cirujano que formó parte, con Requena, de 
la Cuarta Partida de Límites; y el presbítero Don José María 
Barahona que fué misionero en Maynas durante cator
ce años, ponderaron unánimemente la necesidad y urgencia 
de llevar á cabo la entrada que se proyectaba por Logroño, 
hablando de esos territorios del Marañón como de algo que 
ni siquiera se les había ocurrido dudar que hubiesen deja
do alguna vez de ser propios de la Presidencia de Quito. 
Don Manuel Rojas, Teniente Pedáneo de San Bartolomé, y 
Don Antonio Samaniego, propietario de Sigsig, concurrie
ron muy eficazmente al prestigio de la proposición discutida, 
pues informaron con hechos prácticos, alejando toda duda ó
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desconfianza, de suerte que se despertó el entusiasmo públi
co en la provincia de Cuenca, y fueron muchos los que lo 
ofrecieron su cooperación eficaz á Tormaleo. Aceptó éste 
la del abogado Don Pablo Hilario Chica, y en asocio con él 
dió ya á su demanda el carácter de Capitulaciones que, suje
tas á la odiosa tramitación de un interminable y probable
mente apasionado expedienteo, llegaron al mes de Febrero- 
de 1810 sin que el Virrey de Santa Fe, ciñéndose á los 
informes del Presidente de Quito y del Gobernador de 
Cuenca, defiriese á ellas.

Esta contradicción no le desalentó sin embargo á Tor
maleo, si bien dejó correr cinco años á causa de los azarosos 
dias de la Revolución de Quito, porque no puebo ni 
beuentos insistir, (dijo juiciosamente en carta al Reve
rendo Padre Prieto con quien ya se había entendido acerca 
de su proyecto), en mt pensamiento que aunque 
bentafosísimo, uoe grabttaria be mena* afeetosa 
la canea publica bel (Estaba ane a la particular* 
Pero el referido misionero no creyó conveniente sujetarse á 
las dilaciones á que la situación política de Quito y Santa 
Fe le sujetaba, y antes bien aprovechándose de ellas y de 
su presencia en Lima, cuyo Virrey estaba ejerciendo acci
dentalmente su autoridad superior en las provincias de 
Quito, elevó ante él una muy interesante y bien pensada re
presentación que alcanzó éxito completo, pues en veinte y 
seis de Enero de mil ochocientos diez y seis decretó el Mar
qués de la Concordia en estos términos: Alisto con lo ex
puesto por el geñor fiscal: acepto besbc luego 
la oferta que Ijace el ^raq JUttouio líase grieto 
be reconocer la situación local be la ciitbab per- 
biba be gogroño, sus cantinas tj rios tj levantar 
un plano be aquel territorio; encargaubo al §cñor  
(Eouernabor IJnteubeute que facilite al biclyo pa- 
bre los auxilios qtte necesite para el logro be 
una empresa tan reconteubable e importante al 
estaba; tj me bé cuenta be la resulta a fttt be 
prouíbenciar en su nista lo que responba.

— 394 —
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Apoyado en esta resolución presentóse con su instancia 
ante el Gobernador interino de Cuenca, que afortunadamen
te lo era por entonces el propio Don Juan López Tormaleo. 
Alegó el R. Padre que sin embargo de que el decreto que le 
favoiecía. fué obtenido del Virrey del Perú cuando ejercía 
jurisdicción en Cuenca y en Quito, debía surtir efecto; no 
objetó en contra el Gobernador interino, pero con noble 
delicadeza, y porque no se dijese que explotaba en pro
vecho propio la muy ventajosa posición que entonces 
ocupaba, sirvióse de ésta únicamente para prestar á la so
ñada empresa los auxilios y medios con que hubiera concu
rrido aun Don Melchor Aymerich, su no bien dispuesto 
predecesor; pero por lo tocante al dinero necesario y á las 
demás subvenciones que ella demandaba, fueron personal
mente sufragados por él y por su socio D. Pablo Hilario 
Chica y Astudillo.

Hombre cauto y de experiencia, íntegro y probo magis
trado, Tormaleo dispuso y organizó la expedición con ener
gía y actividad, sin omitir ningún detalle en sus muy prác
ticas previsiones. Hizo intervenir convenientemente, y en 
lo que les correspondía, á las autoridades eclesiástica y 
militar; escogió él mismo el personal, titulando á nombre del 
Rey, Jefe descubridor y Misionero al Padre Prieto, y á Don 
José Suero Intérprete y Capitán de la escolta. Muestra de 
su buen juicio, de su criterio y sagacidad fueron las instruc
ciones escritas que les dió para que les sirviesen de norma 
en la realización de su empresa.

©cnbrá bicljo Jlabre |Jrarj Entonto |íosé Jílrieto 
(dijo entre otras cosas), por jttt principal en la 
citcian be cele propecto el servicio be Ui00 Muestro 
gfceñor en la rebnccion be loo infieles gne enenen- 
tve en agnel pais g propagación be sn gíanta |}re 
Católica entre ellos p el be sn f^tagestab en cnpo 
real nombre tomará posesión Inego gne pase el |£io 
bel Rosario be tobo el terc*eno gne siguiese be alli 
obelante Ijacienbo los actos be ella gne conviniere»
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©n el momento que oalga be la ctubab principie 

a beocrtbtr ou olaje lleoanbro un libro o apunte 
formal be lo que  olere, fallare q aconteciere beobe 
ella Ijaota loo termlnoo be eota fnrloblcclon en 
la ©orbtllera be loo ^inbeo, beobe ella tyaota el 
rio bel |looarlo, qbeobe allí Ijaota el bel -piara-
XX0XX+ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ •

igualm ente ol Ijtcteoe ott espebteton por tierra 
ponga nombre be el Jilo bel paoarto en obelante 
a loo monteo, rtoo q cerroo prlnclpaleo o llanu- 
rao gtte fallare en aquella prootncía o iro o lu -  
clao* ♦ ♦ ♦ • ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ ♦ ♦ •

^lol mlomo reconocerá q marcará loo terrenoo 
q oitloo que oean a propoolto para form ar ctuba- 
beo, olllao q puebloo procuranbo aoerlguar q 
aboertlr ol el terreno eo oalnbable, ♦

A mediados de Septiembre de ese año partió pues la ex
pedición bajo muy buenos auspicios, y con tan feliz resultado, 
que ya en veinte y seis de ese mes pudo comunicar á, Cuen
ca el Padre Prieto, que en las juntas del río San José (Bom- 
boisa), con el Rosario (Sangurima), había encontrado lo que 
él estimó las ruinas de Logroño: una muralla be mao 
be una milla be largo be porte a gíttr, otra gran  
muralla a lao ortUao bel Jilo granbe mnq anclja. 
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ mtao ótete parebeo largao q rectao que 
mneotran oer calleo, piteo be una a otra Iraq ca
torce oarao, la $Haja que eota pegaba a la mu
ralla granbe bel pto granbe tiene be ancljo boo- 
clentao oarao be porte a g*ur» En seguida, con fecha 
seis de Octubre, comunicó oficialmente, á la ciudad de Cuen
ca, por medio de una proclama llena de entusiasmo y de 
muy importantes datos el éxito satisfactorio de la primera 
parte de su expedición. Ese documento fue publicado por 
bando en la ciudad, y el día quince de Octubre se celebró en 
ella como de verdadera fiesta. En la iglesia de las Carmelitas

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 397 —
Descalzas tuvo lugar una misa muy solemne de acción de 
gracias; predicó el canónigo Doctor Don José Mejía exhor
tando al pueblo para que se interesara por cuantos medios 
pudiese en el logro de la iniciada conquista; luego se cantó 
el Te Deum y se bendijo el incienso, la canela, el algodón y
otros frutos que fueron presentados por Tormaleo y Chica, 
acompañados del Ayuntamiento, entre músicas, salvas y re
piques de campanas, como primicias del territorio descu
bierto y pacificado, ofrecidas á la Santísima Virgen del 
Carmen.

Apresuróse como era natural el Gobernador interino 
de Cuenca á poner en conocimiento del Rey todo lo que se 
había hecho hasta entonces, y su representación pasó á 
Consulta del Consejo de Indias en seis de Mayo de 1817. A 
su vez el Ayuntamiento lo comunicó en 28 de Noviembre 
de 1816 á la Real Audiencia de Quito y al Virrey de Santa 
Fe; aquélla se dirigió al Rey recomendándole con instancia 
en 7 de Junio de 1817 la empresa y los méritos de los que la 
iban llevando adelante, é hizo lo propio el Virrey de Santa 
Fe en oficio de 30 de Noviembre del propio año, pasando 
todo ello, como la representación de Tormaleo, á la iniciada 
Consulta del Consejo de Indias.

Entre tanto el entusiasmo había crecido en Cuenca, 
despertando el celo de muchos religiosos y sacerdotes secula
res que en vista de las capitulaciones concluidas entre el 
P. Prieto y los indios Jíbaros, se disputaban el honor de 
evangelizar los territorios descubiertos, siendo délos prime
ros en ofrecerse el ilustre franciscano R. P. Fray Vicente 
Solano, el cual,aunque para bien de las Letras Ecuatorianas, 
pero se vió contrariado en su ardentísimo deseo por la hostili
dad intemperante de quefué víctima por parte de uno de sus 
prelados. El celoso obispo de Cuenca, limo. Sr. D. José Ig
nacio Cortazar, se hallaba á la sazón en Guayaquil, de suerte 
que intervino inmediatamente para la obra de la evangeliza- 
ción de los territorios descubiertos, el Gobernador Eclesiástico 
Don Fausto Sodupe, que no se mostró favorable á las instan-
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cías de Tormaleo por creer, no sin harta razón, que lg,s Misio
nes que iban á fundarse pertenecían á Quito ó más bien á 
Maynas; pero el limo. Cortazar por un auto de veinte de Ju
nio de 1817 cortó las disputas sobre jurisdicción, y proveyó 
con energía digna de su interés en beneficio de las nuevas 
Conversiones: ♦ ♦ ♦ ett catteiberactait a la fa cilibab  
qtt£ fra ila« la* Ijaaitantx* bx © tunca, (dijoS. S. 
lima.), p a v a  intvnfcucirec tj camttrticavec can la* be  
la ^tlantaña begaqvaña, cntja ctvcnnetancia  bxbr 
apraaecljai**? inbi*p£tt*ablcttm ttx, tj qnauta antee 
en benefteia be la ^ e lig ían  trrapaqánbala entee loe  
la b ia *  be btcljae l^lontañae, e in  beteneenoe 
lo  p ron to , en qne eetae ee Ijallen o  no com pre- 
ttenbibae en loe  lim ite* be ttneetea f)iace*i*; bi- 
etfaee eete e ^ e b ie n te  a nneeteo ©oueenabov* bel 
© biababa  a qtte peoceba inm ebiatam ente a ta 
rem teton  be |$tieioneroe a lae  e^peeeabae igfcton- 
tañae be g oq v oñ o  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ Dispuso igualmente que se 
pusiese en conocimiento de los diocesanos de Quito y de 
Maynas tanto los nuevos descubrimientos, como las provi
dencias por él dictadas.

El ocho de Octubre de este mismo año el Virrey de 
Santa Fe Don Francisco Montalvo ordenó, que se excitase 
el celo apostólico de la Religión de San Francisco de Quito 
en favor de los Gentiles de Logroño, y que de las Cajas Rea
les se sufragaran los gastos que su evangelización demanda
se, fuera de que ya en el mes de Enero había dispuesto que 
de las mismas se le remitiese mil pesos al Padre Prieto.

Insistió Don Juan Tormaleo en sus gestiones ante el 
Presidente de Quito y el Virrey de Santa Fe, y en un oficio 
suyo, de 14de Noviembre, habla por primera vez de DoñaMa- 
ría Teresa, de Requena, como de inmediata cooperadora en 
la empresa de Logroño, y al comunicar que el Padre Prieto 
había salido de la pacificación para disponer su viaje á Es
paña, se queja de la perjudicial lentitud con que se manejaba, 
por parte del Gobernador Eclesiástico, la organización del
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Cuerpo de Misioneros, con todo de que ja  el Virrey de Santa 
Fe había librado la orden conveniente para proveerles de 
sínodos, y atender á su entrada á los territorios descubiertos. 
En otra representación al Rey, en veinte y nueve del propio 
Noviembre, acentúa más sus quejas por la falta, aunque 
paliada, de cooperación por parte déla misma Autoridad, y 
adelanta una instancia apoyada con gran cúmulo de razones 
á fin de pedir que se nombrase un obispo auxiliar de Cuen
ca y misionero en Gualaquiza para la evangelización que él 
perseguía, significando al mismo tiempo para ese cargo al 
Doctor Don José María Lauda y Ramírez, noble patricio, 
sacerdote eximio y Canónigo Maestrescuela de la Catedral 
de Cuenca.

A

El treinta y uno de Marzo de 1818 salieron por fin para 
su destino de las Misiones los presbíteros Don José Fermín 
Villavicencio y Don Manuel Mogrovejo, acompañados por el 
capitán é intérprete Don José Suero, que trabajaba con 
verdadero empeño en esa empresa que ya le costaba enor
mes fatigas, y  todos llenaron sus cargos con tanta actividad y 
celo, que ya en el mes de Mayo pudieron comunicar al Ilus- 
trisimo Señor Cortazar que tenían entablada la reducción de 
Bomboisa sin que faltase nada, nombrados interinamente el 
Gobernador, el Capitán, los alcaldes y Regidores, hasta que 
Su Majestad resolviese otra cosa. Don Juan López Torma- 
leo llevó entonces tan lejos su interés por esa obra que con 
tanto afán venía persiguiendo, que renunciando á todas 
las ventajas con que su posición le brindaba ofreciéndole no 
despreciable porvenir, pidió que se le permitiese pasar per
sonalmente á la nueva pacificación con el título de Go- 
bernadoi; el Ilustrísimo Obispo de Cuenca apoyó con 
encarecimiento esta demanda ante el Rey, pidiendo para 
Suero un cargo militar, en oficio de 14 de Junio de 
1818. Murió entre tanto el Señor Cortazar; Tormaleo 
fué promovido á la plaza de Oidor de la Audiencia 
de Quito; y  el expediente acerca de Logroño, que desde 
1817 venía sustanciándose en el Consejo de Indias, 
después de dictadas algunas providencias previas de muy
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eficaz resultado y práctico alcance, como el obligar al obis
po de Maynas á que dejando la ciudad de Moyobamba ave
cindase más su residencia á los territorios ribereños del Ma- 
rañón trasladándola á Jeberos, y el ordenar al Presidente 
de Quito, al Gobernador y al Ayuntamiento de Cuenca 
que tomasen por su cuenta la expedición, terminó por fin con 
el Informe de Don Francisco Requena en 28 de Octubre de 
1819, con la Consulta del Consejo de Indias en 28 de Enero 
de 1820, y con la Real Cédula consiguiente del propio año.

Hecha esta compendiada exposición varaos á concretar 
ya las valiosas observaciones que de ella se desprenden.

Es innegable que la Ley fundamental que erigió en 
1563 la Real Audiencia de Quito, le dió derecho á hacer 
suyas todas las pacificaciones que adelantara en las Provin
cias no descubiertas hasta entonces; y que la de Logroño 
íué una de ellas, la más floreciente quizás. Su destrucción 
no le privó naturalmente del título jurídico que á sus terri
torios tenía, puesto que la Ley que se los concediera una 
vez, había quedado refrendada y afirmada por la posesión 
de hecho, sin que jamás hubiese padecido mudanza alguna.

En el goce de ese pleno y perfectísimo derecho, pri
morosamente reivindicado y acatado, le encontró la Cédula 
de 1802. Pero salvado lo que podríamos llamar el fuero 
territorial, no de otra suerte que al tratarse de Quijos v 
de Maynas, es cierto, según los términos de ese Real Do
cumento, que los territorios de Logroño quedaron inclui
dos dentro de la demarcación territorial que se le fijó al 
Obispado de Maynas, y por esto consiguientemente bajo la 
superior vigilancia del Virreinato del Perú. Asi lo entendió 
el limo. Sr. Sánchez Rangel cuando se quejó diciendo: 
ga ¡|JroutUcta be ©ínaro* entre |Ja*ta?a tj (Cuenca 
(a <i&e**ubae*te he Ĉ ntto) ne *e me Ija entregaba, 
ni ntucljo* punto* be la* prauineía* numeraba* 
arriba» giolo *e me aui*ó par el bicljo ©uenea el 
be*enbrimiento be la antigua cinbab be gograña,
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beetruiba par aquello* |futrió*; fué en este mismo 
sentido que el R. P. Prieto, misionero de Ocopa y Cura 
de Canelos, dijo al Virrey del Perú en la representación 
de que arriba hablamos: ©oba el territorio que cou- 
tieue la |£rooi«ria iré lo* jíb a ro *  pertenece al fiJi- 
rretnata be ^ueeaeceleueia, porque ĵ a había señalado, 
con efecto, la situación de la provincia aludida diciendo 
que terminaba: ♦♦♦♦♦ por el ^lorte ©*te eu el rio 
^a*ta|a por boube *e ejetieube amt Ijaeta ^iubo- 
qactt, |íalma, ©apataja, ©attelo* xy gatuna» $lor el 
^ttr eu el rio |$larauou ty |»ranincta be Jíaeu be 
^racantoro*; ty por el ©e$te eu la ©arbtllera $eal 
que e*tá al ©rieute be g o x a ,  ©uenca, fjüabamba ty  
Jim bato* Por esto igualmente se hizo constante mención, 
cuando se trataba de lo que quiera que implicase juris 
dicción superior, de la cuenta y razón que debía darse de 
todo al Virrey del Perú, cosa que Tormaleo cumplió fiel
mente, pero distinguiendo como hombre de ciencia y hábil 
jurista; pues mientras á éste comunicó simplemente el re
sultado que el P. Prieto obtuviera, fué del Virrey de 
Santa Fe de quien reclamó que las autoridades territo
riales de la Audiencia de Quito concurriesen con sus recursos 
para el logro final de la empresa. Así mismo, atendiendo á 
esta consideración señaló el Reverendo Sodupe la dificultad 
relativa á la jurisdicción espiritual, y quiso el limo. Señor 
Cortazar que se les diese noticia de todo á los Obispos de 
Quito y de Mavnas. Y fué finalmente alucinado por todo 
esto, que el Sr. Pardo y Barreda confundiendo siempre 
lastimosamente el derecho á los , con el ejercicio de
la jurisdicción en ellos, llevó en su Mapa semiaerostático las 
pretensiones que él atribuía al Perú, tan lejos, pero tan 
lejos, que todavía dudamos si no reclamó también Cuenca, 
Loja, y toda la provincia del Tungurahua, como territorios 
suyos.

Pero no fué éste el criterio del Virrey Marqués de la 
Concordia, ni mucho menos el del Consejo de Indias y el 
del Rey. Cuando llegó, en efecto, á tratarse del descubri-
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miento, reconquista y colonización de Logroño y de los 
territorios comarcanos hasta eJ Marañón, caso único en 
presentarse desde 1802 hasta la Independencia, para idos-  

. trar por modo autoritativo, preciso y práctico, á qué Dis
trito pertenecían territorialmente las Provincias cuya juris
dicción había agregado la Real Cédula, por lo espiritual al 
Obispado de Maynas y al Colegio de Ocopa, y por lo po
lítico y militar al Virreinato del Perú, la Presidencia de 
Quito quedó de tal modo asegurada en sus derechos, que 
no 3’a la ignorancia, pero ni aun la más imprudente mala 
fe, pueden sustentar nada contra ellos.

¿Quiénes con efecto, según hemos visto, intervinieron 
en esos asuntos, como autoridades territoriales sino las de 
Quito, desde su Presidente hasta el Gobernador de Cuen
ca, y desde éste hasta los tenientes de Paute, de San Bar
tolomé ySigsig? Una sola vez, en veinte y seis de Enero 
de mil ochocientos diez y seis, hubo de ingerirse, en su 
calidad de Gobierno Superior, el Virrey de Lima, cuando 
la acción que se le pedía no salía aún de los límites de lo 
jurisdiccional y en nada comprometía los fueros territo
riales de la Presidencia-de Quito; fuera de que conviene 
notar bien, muy bien, que aquello tuvo lugar no porque 
la Provincia de Logroño fuese territorio del Perú, sino 
por cuanto aun la Presidencia de Quito dependió entonces 
en lo político de su Virrey, en virtud de las anormales 
circunstancias que al Virreinato de Santa Fe le alcanza
ban desde la Revolución de 1809, lo que se prueba de 
modo concluiente porque las providencias que entonces 
dictó el Marqués de la Concordia, no fueron encaminadas 
al Gobernador de Maynas, sino al de Cuenca, sobre el 
cual nadie, ni aun el Sr. Pardo y Barreda, se atrevería á 
decir que tenia jurisdicción en virtud de la Cédula de 
1802.

Regularizada la administración de Quito y de Nueva 
Granada, llevada ya la cuestión al punto en que eran ne
cesarios los derechos territoriales, reasumió el Virrey de
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Santa Fe la intervención que, como á Gobierno Superior, 
le correspondía en la reconquista de Logroño, que el Go
bierno de Cuenca y la Presidencia de Quito, subordinados 
suyos, llevaban á cabo por los títulos y fueros que en esos 
territorios tenían. Estos, no de otra suerte que la invariable é 
indiscutible subsistencia de la Ley fundamental de 1568, y 
el verdadero alcance y legítimo sentido de la Cédula de 
1802, quedaron vindicados, reconocidos y confirmados, por 
el informe de Don Francisco Requena en 28 de Octubre 
de 1819; por la consulta del Consejo de Indias en 28 de 
Enero de 1820, y por la consiguiente Cédula Real de 7 de 
Marzo del propio año.

En el citado informe, apreciando Requena las impon
derables ventajas que á todo el Obispado y Misiones de 
Maynas se seguirían de poner en comunicación los varios 
territorios de la Provincia de Quito en el Marañón, quiere 
que sus autoridades, no las del Perú, agiliten del mejor 
modo posible la ejecución de las providencias que. la pron
ta y fácil comunicación de Maynas y de Cuenca, y la re
conquista de Logroño pedían; atendiendo á la proximidad 
en que estas dos provincias estaban, y al estado deplorable 
á que habían llegado los intereses espirituales del nuevo 
Obispado, le sustrae, accidentalmente es cierto, algo de su 
jurisdicción, y dice que el Obispo de Cuenca debía atender á 
la reducción de Logroño: pero al propio tiempo quiere que, 
á fin de que puedan cumplir con sus respectivos oficios 
y deberes, debía exigídseles al Obispo de Maynas y á su 
Gobernador que trasladasen su residencia al pueblo de 
Jeberos.

Apropiándose del dictamen de Requena, el Consejo 
en su citada Consulta, y el Rey en la Cédula consiguien
te, declararon con sus resoluciones, como hemos dicho, que 
tratándose de una cuestión en la cual se necesitaba la in
tervención de las autoridades territoriales llamadas por la 
ley del caso, no eran ni el Virrey del Perú, ni el Gober
nador, de Majmas, quienes debían ingerirse en la recon-
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quista y  colonización de Logroño, sino la Presidencia de- 
Quito por medio de sus subalternos.

La publicación completa de la abundantísima docu
mentación que acerca de Logroño existe, aportaría nue
vo caudal de luz en favor nuestro; pero á fin de consultar 
la brevedad que en este libro nos hemos impuesto, sólo co
piaremos aquí, por su singular importancia, el informe, la 
consulta y la Real Cédula que hemos señalado. Con vista- 
de ellos no tememos que se nos impute á jactancia si deci
mos que la argumentación que dejamos expuesta es peren
toria, é irrefutable por lo mismo. Como decíamos al hablar 
de Jaén, no parece sino que el Gobierno de la Metrópoli 
se empeñaba en las postrimerías de su dominación en Amé
rica, en dejar perfectamente establecido y  vindicado todo 
derecho.

¡¡inform e de lio i|  l 'r n t t t is r o  Ü je q tq tta
© l ® o ítecfo  se  tja  s e r n íb o  n t a n b a r  p o r  s n  fpe- 

c re to  be 14  bel m e s  p a s a b o ,  in f o r m e  lo  q u e  r n r  
p a r e je a  s o b r e  q n a n to  c o n tie n e  el © b e b i e n t e  be el 
b e s c n b r im íe n to  b e la  a n t ig u a  c i t tb a b  be g o g ro ñ o ,  xj 
e s ta b le c im ie n to  e tn p e ja b o  a  f o r m a r  a l l i  p o r  la® 
p e rs o n a ®  q n e  t o m a r o n  a  s i t  c a rg o  e s ta  e m p re s a ,  
a n te s  be e s p e b i r  la  c é b n la  q n e  se  a c o r b ó  e n  be  
A g o s to  co n  r e fe re n c ia  a  o t r o  a c n e rb o  be 2 3  be 
f in i to  tjen  s t t  c o n s e q n e n c ta  p a s o  a  eaepotter lo  q n r  
m e  p a re c e  m a s  c o n o e n ie n te  a  e s te  a s itn to *

© o n s ta  bel ex p eb ien te , q n e  e fe c tin a m e n te  I jn b o  
e n g o r r o n o  u n a  c in b a b , q n e  I ja o ia  a l l i  t tn  © e n te n te  
© < u»yrnabor i) | t n s t i c i a  m a q o r  q n e  g o o e r n a b a  
ta m b ié n  el p n e b lo  be S a n t i a g o  b e la s  m o n t a ñ a s  
b o n b e  I ja b ia  p n b la b o r e s  © s p a ñ o le s ;  q n e  
gaban p o r  e s te  |U o  I ja s ta  e n t r a r  en  el f i l a r a -
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©l motto*» be no Ijouerse outnentobo loo m i

siones bel lito gHoroítottij belos bentos Jiioo 
conbolosos que entrón en el ©itollogo, glcoijold 
ptorono, Jlastafa, gto po,|Jutitmapo ij otros mit- 
cljos, tj antes si bisntinuibose p cosi extermi- 
nobo, especialmente bespttesbelo espitlsion bclo.s 
Jíesuitos, Ijo sibo por nn efecto be lo largo bis
tondo qite Ijoaj poro entror en ellos besbe los 
©apilóles be gito* gé, ^opotjon, Genito, © m etilo  
tj gimo, como se pnebe ner en el ntopo be ©ru§: 
grolo lo ciitbob be ©ateneo es lo que esto inmebioto 
o Uloajnos pites besbe ello ol poeblo begmntioqo 
belos l^lontoños o ol be gíorio no pnebe Ijoner 
mos que ocijo bios be eontino porte por tierra 
tj porte por a qua estonbo aquellos bos pueblos 
situabas o lo entraba aj solibo bel |longo o ©stre
cciar a ropibisimo be ffctanserietje, besbe bonbe el 
|lio M arañan qne es ttauegable por 800 leguas Ijos- 
to el mor, tj be olii aja es foeil también lo comatni- 
eoeiou o los bocas be tobos los bentos rios men- 
eionobos bonbe Ijoaj tobouio algunas misiones 
pertenecientes o lo ©ontanbancia general be 
pioijttos, 14 si estos no se fomentan tj abelantan, 
pobro llegar el coso be su total exterminio uisto 
el obonbonoqtte Can Ijeeljo be ellos, tonto el ©oucr- 
nobor como el ©bispo pot* lo resibeneio qne uno 
tj otro Ijott Ijeeljo en el pueblo be Itlopobombo, 
tj por lo falto be M isioneros, como en otro expe- 
biente consto también esto ol ©ottsefo, pues están 
bícljas misiones besotenbibos por no resibir el 
¿£efe be lo |lrouincia ñ *1 ^retobo en el ptteblo be 
Jfceueras, bonbe se mottbo Ijiciesen su resibeneio 
como el parafe mas propio poro oteitbcr ol go- 
nierno be tobos aquellos pueblos tj rebneciones 
situabas en bifereutes rios*

|tor lo importancia be facilitar el corto comi
no que tjop besbe ©atenea ol |Uo M^voiton en el
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aito be 1794 manbe besbe b e v e v o *  al capitari f$lox*e- 
tto ^ttatt in? gítloa gue e ulti eoe ri ìlio gtantiago be su 
boca acia arriba tj Ijallo ette agitas be fácil nax̂ e- 
gnciott porguatro bias Ijasta gite encontró |Jitbios 
infieles, pero conto en el siguiente be 1795 me 
ntaubó g». 2fl. ttextir a ©spana no pube bispotter 
otra expl oración con maijor numero be gente para 
la segitribab ij rebncciott pacifica be los fjjubios 
gite se encontraron en sus riberas.

gíí el ©onsefo examina el mismo mafia be 
©riti nera lo bien fttttbabo be mis reflexiones, tf la 
larga bistancia a gite se Ijallatt be el |íllai*attott 
tobas las capitales be los ©bispabos antes tabi
cabas, t) la ntitclja proxintibab a gtte se Ijalla el 
©omento ij ©bispabo be ©xtenca be agttel punto 
preciso be plattserielje en bonbe empieza sin 
obstáculo ninguno a ser nauegable el Uto Itlara- 
ttou; tj también nera su exactitub pues ett el esta 
señalaba la situación be las ruinas be la antigua 
gogroño.

$lace el rio g a ra ñ ó n  en la gagutta be gaitri-
coclja, t) corriettbo m as be 200 leguas begíur a

«

|tox*te, por entre la corbillera ©riental be los 2Utbes 
con mu elfos x*attbales saltos tj cascabas ni besbe 
iluta ni besbe ©ritxtllo se pttebe llegar al parafe 
ejt bonbe empieza a ser fácil su ttattegacion en el 
expresaba punto be ffttansericlfe cortanbo allí los 
mismos bermmes bela corbillera naria notable
mente su cttx*so birigiettbose bel ©ccibente al 
©xñeittc Ijasta salir al max* por el espacio be 800  
leguas, siettbo el mismo punto be lilausericlje 
como el nertice bel ángulo recto gne forman estos 
bos bife rentes rumbos por bonbe corre el xúo ale- 
fattbose caba uef mas belas ©apílales be ©uito 
Ipopagan tj gita. i?é, Ijacienbase asi btftcíl la entra
ba besbe agüellas cinbabes al mismo rio fífcta-
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rañon por la fragosibab bela corbillera oriental 
que Ijatj que atrauesar bespoblabos intermebio» 
t) porque beoagumt loa rio» |Jajta?a, igtapo p 5̂ it- 
tximapo ala parte unte baja bel rio ütarañon  
corx-espoubiente» a su» misiones»

<¡Bl fomento be estas’ pa bescxtbierta xj resta- 
bleciba como está la población be gogroño p la 
facilibab be continuar la pacificación be aquello» 
Unbio» para Ijacer la entraba besbe ©uenca al 
rio g a ra ñ ó n , traijera la neniafa al ©otaba beque 
se conserven xj aumenten la» misione» be tjjfctaxjuas 
eoitaubo asi el que estaubo perbiba» o beteriora- 
ba» se abelanten lo» fjloctngneses ocitpaubo la» 
boca» bel igtapo xj gixttxxmaxjo Ijasta la» inxxtebia- 
cioxtes be (íüuito, gjopaxjaxt xj mina» be oro be 
§¡¿caxjalc xj ^abooi, aprosiutaubooe por ella» Ijasta 
la» cercanía» be gima xbe ©rabillo banbe »e 
ijallaxt la» rica» mina» be plata be ©ñoco xj©Ijota; 
a»i como lo Ijan intexttabo otra» uece», xj como Ija 
»ibo el objeto be sxts bifereute» incxtrsioxte» teuien- 
bo lo» naoallo» be aquella comarca tanto empeño 
para Ijacer »u» abelautamientos, como abaxiboxto 
Ijauibo por parte be ©»paña be impebirlo»; pite» 
tenieubo eu el año be 1707 lo» jgtabre» |iesxtitas 
©»pañole» abelantaba» por el gíabre ^antttel grit? 
»tt» misione» Ijasta cerca be la boca bel giio 
ggtarañoxt, besbe aquella época »e abelantaroxt lo» 
gloxñxxgxteses por xxxas be 700 legua» arriba 
ocupaubo tobo» lo» establecimiento» españole» 
sin Ijallar obstáculo alguxtb xii ponérselo» siquie
ra x*eclamabo,

3?or tobo lo cual me parece, que besbe luego se 
bene xxtaxtbar pox* el ©ouaejo al ©onernabor xj 
©hispo be P aijn as que baqau a establecerse al 
glxxeblo be genero» bejanbo la resibeucia be fgto- 
qobamba que arbitrariamente xj por su conoe-
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niettcta Ijatt tornabo con (tbcm honc be atettber a 
Ino m ie ta n e *  qne eetatt a en  cn tbabo; al cabilbo  
be ©nettca a en  ^ r o o i e o r  p o r  no tjaoer itili aljo- 
ra  © b ie p o , qne p o n q a n  en g o q r o n o  m ieiottero , 
qne eea ffteqular o eecttlar reepecto be fu n e r 
ee rettrabo el -glabre M eleto, tj qne ei ee a u m e n 
tare la rebn ccion  be lo e  jgfttbioe p o n g a  io *  be
uta* eaccrbotee qne eeatt tteceearioe be actterbo  
con el glice-glatrouo, eenatattbolee el eetipenbio qne 
ceto beta lieta o p a r a  lo *  beuta* gtstieioueroe be 
MUaqttae: al © o u e rtta b o r be ©ttenca qne vite* eeta  
beecubicx'to tj tja llabo el cornino be oqn ello  cin b ob  
o C oprono ijaga ceconocec beebe el m ie tn o  g o d r o 
no Ijaeta el p u n to  en qne em ptefo o eer natiegable el 
M io gtantiaqo, p r o c u r a n b o  a lli fo r m a r  u n a  p o b la - 
ciott: qne en el m ie tn o  gogrotto  p o n g a  n n  V eniente  
qne bofo b e a n e  orb en e* b irifo  a g n e llo *  gjttbioe, tj 
loe goxncrne ein  Ijoceclee n in g n n a e  ijo etilib a b e*  
procttrattbo en  cin ilifocion  t jc u l t u r a ;  qne a eete 
m ie in o  Veniente qtte lo p ob ia  eer | o n  Jloee giuero  
ee le p o b ra  e e n a la r  algtttta aeigttactan  p o r  cete 
encarpo, tj en con eib era cio n  a lo e  eecn icioe qne Ija 
Ijecljo; q  al interno tiem p o al © o n e r n a b o r  be 
ìt la q u a e  qne l;a g a  Ijacer ee ttauegne p o r  el r io  be 
S a n tia g o  acia a r r ib a , ijaeta  aqnel p u n to  qne lo  
fe r in ità  el en reo  be e n e  a g ita *  be n n  m o b o  paciftco  
ein  Ijacer n ittg u n a *  Ijoetilibabee a lo e  -gittata* qne 
ee encnentren p o r  e n e  o r iU a e  a fin be ner ei p o r  
eete m ebio ee puebett co m u n ic a r  lo e  qne nauegttcn  
p o r  el rio  gtantiago con lo e  qne p o r  p arte  be gogrotto  
ttatjan a b n e ca r  el m ie m o  p u n to  en qne entpiefa la  
ttaoegaciott: px^ouibenciae qne m e parece beebe  
Ittego ee beuett a b o p ta r  e in  eep erar a la  grattbe  
b em o ra  qtte re e u lta ra  be p eb ir a l glreeibettte be 
© n ito  fo rm e  expebiettte eobre eete aettttta b ir ig ib o  
a acreb ita r  qne u en tafae pttebe ofrecer eete ttneno  
b eeen b rim ien to  quattbo la *  befo m a n ife e ta b a e  
eo b re  eete a e n n to  en lo qne Ueno earpueeto, tj en

101
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luqor be «ato moube efecutor loa prouibeueioa 
inbicoboa, iuformoubo aobre tobo lo que moa 
eombeuqo poro eate útil eatobleeimieuto, o fto be 
que uo a« ntolo0x*e lo qo empqabo, eu beneficio belo 
reliqion q be oquelloa pataca; ain emborno el ©on- 
aefo reaoluero lo que fit?0ue moa combeniente q 
ocex‘tobo*

ptobrib 28 be ©ctubre be 1819*
¿Jrottciaco glcqiteno

urna wGrica)

I * •

ou$^|o ile Um itas ei| $ a ( a  f u r n i a  

en 2 8  ile E n e r o  ile 1 8 2 0 ,

©oit fecljo be 2 be Jfctoqo be 1817,14 be |$lor£o q 
17 be^lqoato be 1818, ae remitieron o au coneultoloa 
trea iuatoncioa que x*eaultou eu loa onteriorea 
t ra c to * ,  lo primero bel JVqxt uto miento be ©xtenco 
bel 3?ent; lo 2*a bel teniente ©ouernobox*, ij lo últi
mo bel «gltrreq be gito* ^ée relotiuoa toboa ol bea- 
eubrintieuto be lo eiubob be goqroúo, q o loa 
biliqeucioa procticoboa pox*o rebucir loa iubioa 
iuftelea, eicpreaoubo que el beaeubrimieixto ae beuio 
ol citobo (teniente ©ouernobor q bel oetuol oqbor 
be gito» $ée g)on ^oblo gjilorio ©tjico; o |£roq JVnto- 
uio |ioaé grieto, miaiouero froueiaeouo bel ©oleqio 
be ©copo q o |ou |loae glorio  gtnero, ©omonbontc 
e iutex^prete belo c^pebícion formobo ol iuteuto 
por cxtqoa rnebioa aolieitorou loa referiboa auqe- 
toa ae lea bieae el premio que fxteae bel oqrobo 
be 1$. 2#.

I^oateriormeute bio tombieu cueuto el ©biapo 
be ©ueuco SI* ^oae Uqnocio ©ortofor, qo bifunto
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bel citabo bescubrimiento tj ^Irouincia be ©uala- 
qitija recomenbanbo' mitq particularmente a ¿fratj 
£ose grieta tj a £)♦ |ose g*uero a quienes princi
palmente se bebía la consecución be la empresa,

ga  ©ontaburia a quien estima air el ©onseío 
manifestó Ijallaba bificnltabes para poberse 
bictar una prauibcncia acertaba en el asunta asi 
parque las salicitubes be las interesabas que Ijan 
trauajabo en esta empresa están mejclabas can 
la que carrespanbe al fameuta bcla pablaciait x jre- 
bucciau be gaqraita xj pneben ser exagerabas las 
relaciaues que be estas acontecimientos se Ijacen 
cama parque ©armalea Ija oiba qa promoutbo a 
©tjbor be ©nito, tj acasa pnebe suceber que can 
este matiua na sea tan efíca? para representar xj 
el |^abre grieta se Ijalla en ©uito can anima be 
uenir a ©spaña luego que pueba infírienbase be 
aqiti que abaubanaba la empresa par las bas tja 
llegaba el casa be que el gouteruo tame praniben- 
cias, sabré la canscruaciau tj rebu crian be Logro
ño, par la cual la ©antabnria ©eneral fue be pare
cer be que se cametiese este encargo al 3¡lresibente 
be ©uito, al ©auerttabar be ©ttenca, tj a su ^iqun- 
tamieuta excitanbo el cela bel ©bispa be la misma 
para que en abseruancia belas lepes que tratan 
bela materia Ijiciesen que se llene abelaute la em
presa fantentanbala por tabas las mebios que 
esteu a su alcance ij pracuranba que tabas las 
autaribabes se auxilien mutuamente para que pue- 
ban llenarse las beseas be igí* p «  be proteger a sus  
uasallas be aquellas bominios banba cítenla para 
la apranacian xj reoalucianes que conneugau, ©l 
fiscal se abluiría en su bictamen al be la ©outabu- 
ria general tj el consejo para rnatjor ilustración 
bel expebiente consibero opocimio que informase 
el M inistro g)on ¿francisco Itei1***11* Httien en el 
que Ija baba Ijace una bescripcian bela situación
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bela referiba ciubab be gagraña tj belaa riaa que 
tiene iumebiataa a laa üliliaiancabe IMaqnaa; 
manifteata la canaiberable utilibab que traera ul 
eataba la rebuccían be aqnellaa Kfnbioa i) la aper
tura be un eamitto entre ©uenca xj la jjijrauineia be 
ffjfclatjnaa: la falta be mtaianeraa tj la neceaibab be 
que laa Ijaqa, par lo cual tj bentaa que eaprraa ea 
be parecerentre atraa coacte be que beabe luega ae 
utanbe ul ©auernabar x) ©biapa be I^Utijuua que 
uatjatt u eatctblecerae ul pueblo be JEeucrae befan- 
ba Ict reaibencia be H¡tatjabamba qtte arbitraria
mente xj par au canueniencia Ijan tatuaba can aban- 
baua be laa miaianea que eatan a ait euibaba; al 
®abilba be ©ttenca a att J^rauiaar par na Ijaner 
aliara ©biapa que panga cu gagraña miaianera 
aecttlar a regular, reapccta l;aberae retiraba el 
$|abre |lrieta, t| que ai ae attmeutaae la rebtteeian 
be laa fjjnbiaa, panga laa bemaa aacerbatea qtte 
aean ueceaariaa be acucrba can el |ílice-patraua; 
aeñalattbalea el eatipenbia qtte eata betallaba para 
lae bemaa JMiaiaueraa be IWlatjnaa qtte también ae 
preueuga al ©auernabar be ©ttenca Ijaga rccatta- 
cer beabe el m ism o gagraña Ijaata el punta en qtte 
empieza a aer ttauegable el ria gtantiaga, pracucan- 
ba alli farntar una pablaciatt xj pattienba un 
teniente ©auernabar que la pabra aer el citaba 2Jan 
gíaae pitera can aaiguaciau be algtttt attelba en pre
mia be atta aeruiciaa,

©tt eate eataba recurría al ©anaefa f o n  «gln- 
brea yrieta ciepanienba laa meritaa cantraibaa 
par att tyifa el menciauaba ^ratj Ratania Jíaae 
grieta  en el beacnbriutienta bela ©ittbab be 
graña, laa trabafaa que lja attfriba par au ffoe- 
libitb t| laa aeruiciaa que lja Ijeclja en befettaa be 
la fttata cauaa can rieaga be au uiba a que t|an 
ateutaba laa reualuciauariaa aalicitattba ae le be 
algún premia que le praparciane au beacanaa
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en ©apetite* p atenber et la aubaiatencta be ai* -gla- 
l> » tj familia.

©I ©anaefa en inteligencia be taba la refert- 
ba ea be parecerque ae remita al 3£reaibeute be 
la ,Aubiencia be ©uita capia bel referiba tufarme 
bel lltiniatra g)an ^ranciaca para que
en meta belae tbeaa que prapane, praceba a llenar 
a efecta beabe litega laa que encuentre practicable* 
betuba cuente* be ella tj be la bemaa que efecutaae a 
creqeae canueniente can taba fuatiftcacian *j que 
ai caueiberaae canbncentea al intenta laa cana- 
cimienta* t)peraana bel ^labre grieta ae t»alga 
bel, facilítanba a eate reügiaaa la* auxilia* que 
piteba neceaitar tj atenbienbale en rajan be laque 
Ija cautribuiba a la empreaa be que ae trata par 
cuija aératela pabian bareele gracia* a nantbre 
be |Ul.

— 413 —

Üjcitl ífifiln ln  ile s ie te  tle l l ía n s o  ile 1820

©l f£ep.=©auernaba'r ©ametnbante ©eneral p 
Jíreaíbente be mi $leal ,2Utbiencía be ©uita.=©n re- 
preaeutaciane* baettmentabaa be 29 be ©ctubre p 
28 be fílauiembre be 1816 p 30 be Utaniembre 
181? hieran cuenta el ©entente ©aueruabar Jl*e- 
aar letrada que fue bela Jfcaníncia be ©neuca f e n  
|»rtu fiapej ©armalea actual aibar be eaa mi |&eal 
SUtbieucia, el apunta mienta be aquella capital *) el 
Ulirrep be patita £ée glan granciaca plantaina bel 
beacubrimienta que ae Ijabia Ijeclja bela antigua 
ciitbab be gagraña limite* be bietja ^ranincia be 
©neuca tj be laa biltgencíaa practicaba* para la 
rebuccian be lae ïjnbia* ínflele* Sitiara* p bemaa 
que tjauítan aquel territaria eícpt*eaanbaee en la* 
baa ultima* be la* ittbícabaa repreaentactanea que
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el bescnbvimienta se bebía al jela bel citaba t e 
niente ©auevnabav tavm alea q bel ^.bagaba 
JJabla fila ría  (frutea actualmente aibav be planta 
^ée, al veligiasa IJvaq glntania |lase iglvieta ipiisia- 
neva franciscana bel ©alegia be ©capa, q a glan 
Jíase ¡Jjtilavia gíueva, ©antanbantc e íutevpvete bela 
expebiciatt favmaba al intenta, tjabienbase canse- 
gttiba que se bautijasen las ittbias pavbitlas q que 
la beseasen las abultas a quienes el gíabve glvieta 
Jjabia instvuiba en la bactvíua evisttana pac* cuijas 
me vitas salicitavan las vcfcvibas se les biese el 
pvernia que fuese be mi 14eal agvaba* |Jastcviav- 
mente bia también cuenta el bifunta |tebec*enba 
©bispa be ©nenca gf |lasef |Jgnacia ©avtajav bel 
citaba bescnbvimienta be la ©iitbab be gagvaña, 
JJvamncia be ©ttalaquija, vecamenbanba mmj pav- 
ticulavmeute al |teügiasa ¿fvaq glasé JJvieta q a |pan 
glasé gíneva a quienes pvincipalmente se bebía la 
cansecnciatt bela empresa, q últimamente tja ex
puesta g)au ^lubves grieta iglabve bel mencianaba 
«gvaq gVntania gíasef glvieta las mevitas que este |le- 
ügiasa Ija cantva'iba q sevuicias que Ija Ijectja en 
befeusa bela fusta causa can viesga be su uiba saü- 
citanba se le be alguna vecantpensa que le pvapav- 
ciane su bescaitsa en ©spaüa, tj atenbev ala sub
sistencia be su iglabve q familia* gf tjabienbase 
utsta taba en mi cansefa be las gjubias can la que 
en va jan iufavma la ©antabnvia geueval que bixa 
mi fiscal, me Ijija pvesente en ©ansulta be 28 be 
©neva ultima sn bictamen q canfavmanbame can el 
tje vesuelta vemitivas la abfunta capia bel infavme 
que sabve el asunta Ija Ijeclja el gfcliuistva bel pva- 
pia mi ©aitsefa §>an ^vancisca f&eqitena can feclja 
28 be ©ctnbve bel ana pvaxima pasaba pava que en 
nista belas ibeas que en el pvapane, pvacebais cama 
as la ntanba, a lleuav* a efecta besbe luega las que 
encantveis pvacticablcs bauba cuenta be ella q 
bela bemas que executeis a cveqeseis canueniente
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c o n  to b a  fu e ttftca cton ; tj qu et c o n a tb c v o o e io  c o n -  
b n ccu tea  a l in te n to  lo o  c o n o c im ie n to s  ij p e r s o n o  
bel v e fe v ib o  A n t o n io  § o s e  g r ie t o ,  o s  tm lga i©
be e llo s  fa c i l i ta n b o lc  l o s  o n a ñ lio s  qn e  p n e b n  n ece 
s i ta r  a te n b ie n b o le  en r a jó n  be lo  que Ija c o n t r ib n i -  
b o  a la  e n n n e ia b a  e m p r e s a , b a n b o le  p o r  e llo  
g r a c ia s  a m i igual n o n tb r e * = © n  -p ta b rtb  a  be 
I t la r jo  be 1 8 2 0 * = H e fre n b a b a  bel «Star © o l la r  &♦

VI.

May poco tenemos que decir respecto de que Gruaj'a- 
quil filé en todo tiempo, invariablemente, desde el año de 
16(k3 basta la Independencia, Provincia y territorio de la 
Presidencia de Quito. Ni siquiera nos ocuparíamos de este 
particular, que anteriormente apuntamos de paso, si á ello 
no nos moviese el deseo de que al hacer el estudio de la cues
tión de límites entre el Ecuador y el Perú, no pase inadvor- 
t ida en nuestras observaciones, más bien á título de muy rara 
curiosidad, que no por otro aspecto, la extraña pretensión 
del Sr. Pardo y Barreda cuando en 1889, al propio tiem
po que pedía como del Perú aún los territorios de Baños, 
Píllal o, Patate y Riobamba, decía también, poro formal y 
muy seriamente: Por si la parte del , desconociendo
sus propios intereses, tacha la anexión de Jaén al Perú, enton
ces mi Gobierno estima, que habrá desaparecido el motivo de esa
fórmula de conciliación, y sostiene in  in t e g r u m  su derecho á
recuperar el territorio del Gobierno de Guayaquil por haber 
pertenecido en el momento de l Independencia al Virreinato 
del Perú.

¡Qué poco tiene que agradecer el Perú á su defensor 
de 1889! Las causas que se sustentan con argumentos como 
el anterior, han llegado á ser desesperadas, insostenibles; las 
demandas que salen de los limites de la discusión razona
ble y  digna, para trocarse en agresión ruda, . . . .  ponen 
en evidencia su injusticia, y se concitan, anticipado, el fallo 
■con que se castigó siempre la violencia.

/
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Y no decimos nada del agravio tan inmerecida y tor
pemente inferido á Gua}^aquil, á ese pueblo por mil títulos 
esclarecido, viril y grande. ¡Guayaquil, joya del Ecuador, 
emporio brillantísimo de civilización y de riqueza, cuna 
privilegiada de patricios con los cuales se ufana América y 
la Humanidad se enorgullece, Guayaquil, puesto en una 
misma balanza, equiparado porelSr. Pardo con uno de los 
térrico rióte selváticos del Marañón, casi con una 
La defensa de la Alta Parte contra, dice, tratará de derivar 

su dominio sobre el territorio del Gobierno de Guayaquil de su 
anexión á Colombia’, y  como el de Jaén se encuentra á favor del 
Perú en idéntica condición, juzga mi Gobierno que en ese caso 
y siempre que la parte del Ecuador en su demanda no tache di
recta ni indirectamente la anexión de Jaén al Perú. S. M. el 
Arbitro puede establecer la compensación entre ambos territo
rios. ¡Admirable generosidad la del Sr. Barreda, apenas 
empañada por la terrible amenaza de que, si el Ecuador 
desconoce, torpe y  contumaz, sus propios intereses, se nega
rá él á las conciliaciones, y sostendrá in  in t e g r u m  su dere
cho á recuperar el territorio de Guayaquil! Juiciosamente 
le atribuimos sólo á él estas pretensiones y amenazas, pues 
respetamos con sincero entusiasmo á la muy noble y muy 
digna República del Perú, y le ofenderíamos con sólo 
pensar que la pretensión y reto del Sr. Pardo y Barre
da hubieran podido ser inspirados por un Gobierno serio, 
ilustrado y leal.

Guayaquil, del Reino de Quito, formó parte principalí
sima de la Presidencia del propio nombre desde que ésta se 
erigió en el año de 1563; las cédulas de 1717 y de 1789, al 
agregar al Virreinato de Nueva Granada la jurisdicción y 
términos de la Presidencia de Quito, reconocieron y confir
maron que Guayaquil era territorio suyo, y como tal fué 
considerado en 1809, en 1811 y 1819, hasta que recibió del 
Libertador la honra muy merecida de confirmar por sí pro
pia, conquistada su independencia local para entrar en el 
goce de la soberanía proclamada por Quito desde 1809, lo 
que ésta con la Nueva Granada y con Venezuela declara
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ron en 17 de Diciembre de 1819, aceptando y reconociendo 
con ellas la Nueva República y la nueva forma de Gobier
no, y entrando á formar con Quito y Cuenca parte inte
grante de la Gran Colombia.

Por los documentos que vamos á copiar consta, pues, 
que la agregación que se hizo en 1808 de la jurisdicción mi
litar de Guayaquil al Virreinato del Perú, para que estuvie
se asegurada su defensa, en nada absolutamente comprome
tió á las otras jurisdicciones política, judicial y de Real Ha
cienda, ni mucho menos á su dependencia territorial de 
Quito. Se ve esto por los términos en que se dió por noti
ficado de este particular el Virrey de Santa Fe.

A

©jecuto. gíeñor:=|Jor la gleol ©riten ejepebíbo 
por el |ffctinieterio he la ©uerro en 7 be |lnlio he este 
ano que ií. ©. me transcribe con fecho bel eigttiente 
bia 8 qttebo enterobo be Ijobcr resuelto §*. jpt. eepo- 
rar be lo bepenbencio be este |íRrretj«oto tj agregar 
al be gimo el ©oriento be ©uaijoqnil en confornti- 
bob be la proptteeto que al efecto hijo lo gtunta be 
fortificaciones be la glnterico, tj fnnbontentoe que 
mnnifeeto tj |J. ©. refiere ouotonciaIntente tj Ijo- 
biettbo troelababo en coutenibo al glreeibente be 
©itito tj betune fifee prittcipolee be la ©orrera be 
$leal gjoctenba tj retttae be aquel bietrito lo parti
cipo a £1». ©, en conteetacion poro ett enperior ceno- 
cimiento,

g ltte e tro  g reñ o r g t to rb e  a  gl. ©. m n c ljo e  o ñ o e , 
p o t i to  $ é  19  be d ic ie m b re  be 1 8 0 8 .—© jecuto. g*r.=  
E n to n to  p in to r .

Cuando en 1817 tuvo que emitir su informe D. Fran-
103
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cisco Roqueña, después de las instancias del Presidente de 
Quito y del Ayuntamiento de Guayaquil, afirmó de modo 
perentorio:

i

Siempre queba la pvauincia be ©uaqaquü en 
ano aountao citnleo, criminales t) begleal gjacieuba 
oitjcta a la jUtbiettcia be Coaita, que ea coma bebe 
¿star,ij cama beclava el ©anoefa en ou ©auoulta 
be 9 be gtauiembve be 1807 beoapvauanba tjubieoe 
abuiitiba el gíivveq be gima la ©apitulaciau que 
tjí?a el ©avanel |an Jacinta glefarana cantva el 
©auevttabav g), giavtalame ©ucalan» ♦ ♦ ♦ ♦

La consulta del Consejo pleno de Indias al respecto, 
en 17 de Mayo de 1819, es la siguiente:

”©l ©anoeja plena be gjnbiao a 17 bc|ftJtatja be 
1819‘’=©an fectja be 7 be JKulia be 808, oe cammtica 
al ©anacía pac* eote ministerio que el augustogíabrc 
begí, UBI. Ijabía resuelta a ©ansulta be la Jlmtta be 
fartiftcaciattes betlJubtas que el ©auierna be ©ua- 
qaquil bepeubiese bel gíirrequata be gima na 
bclbegita, gée cama se Ijallaua, para que se pubie 
ae mejor atenbev a la befeusa bel |Jais,

glastertarmcnte se quefa el gírestbente be 
©uita gíaran be ©aronbelet be que el glirvetj be 
gima Ijabia tomaba canacimienta be una qttefa 
baba cantva el ©auevnabav be ©uaqaquil par g>an 
Jacinta tejavana uecina be esta cittbab tj pibia se 
beclarasc que en la palitica tj be gteal gjacienba na 
beata estar suqeta el ©auerttabar al gHrreq siua al 
gjresibente be ©xtita.

©ota instancia remitiba al ©ausefa en 1»° be 
Jjfmtio be 807 prabufa una resaludan qeneral a 
cansultabe 9 be glaaiembve siguiente beclarattbase 
que ©uaqaquil oala colaba sugeta a gima en cuanta
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et ©u befettsa, peroestanbo estenbiba© la© ©ebnlas» 
no pitbterott espebirse por In entraba be lo© fran
cese© en cutio estaba ©e tremitio a ©onsulta bel utis- 
mo ©ributtai cn 25 tu’ Jlulio be 815 uno carta bei 
|)rc©ibeute be (Quito g>ott ©oribio gtslonte© be 22 be 
diciembre anterior rebuciba a manifestar lo per- 
fubicial qne era a loo naturale© tj a la gleni giacien- 
ba la bcpcttbcncia bela© glroxíincia© be gjblaqna© t) 
©uatjaqntl bel gHrrequato be gima» ♦ ♦ ♦ ♦

Q&u cuanto a ©ttatjaquil bifo que be gima bista- 
ba 800 legna© cttanbo Ijasta (Sonito ©olo Jjabia 80» 
COlite ©natjaqnil e© nn pitex*to be grattbe iutex-es, 
tj atacabo por tuta potencia extrangera era ©ñuta
mente biftcil que le ©acorriese gima cttanbo Cenilo 
pttebe «auxiliarle be pronto tj ©in obstáculo q qne 
ett ©tt© pleqto© tj becistoucs be justicia, tj eu lo© 
negocio© begleal gjaciettba ©i se ueutila©en en (Quito 
lograría ©itatjaqttü la contestación a lo© quince 
btas, tj be gima no pttebe tenerla ante© be tre© 
mese© multiplicaubose lo© perjuicio© eu la bila- 
ciott tj gasto©» |0 por tobo concluía el gl x*e si beute 
mauifestanbo seria tutti) conuettiente eleuar la 
proiùttcia be (Quito a (Capitanía (Qetteeal corno la 
be ©aracas, (Kljile t) otras banbola por limite© el 
gito g-Maqa, por la parte be Jpapatjatt, toba la costa 
bel g»ttr, establecimiento© t) rebttcciotte© be gilatj- 
tta© tj Ijasta el besierto be g*ecl)ttx*a qne e© la bix»i- 
©iott natural be (Quito tj gima eligiettbose por (Ca
pital a ©ttaqaquil.

©l ¿Ujnntamicnto be esta ©ittbab en represen
tación be28be (Qctubx*e be 815 remitiba al ©ottsejo 
ett 15 be g$tatjo be 1816 manifesto lo© pevf iticio© 
qne se seg.ttiatt a la prouitteia be estar uniba en 
tobos lo© ramo© a la be gima besbe 1810 por bi©- 
posiciou bel glirret) gblarques be la ffiottcorbia; qne 
lo© recurso© eran costoso© tj tarbio© pne© el correo
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tarba itn mee be iba q otro ire buelta; qne loepro- 
pioe qtte ec tracen pava gottbett et 300 peeoe: 
la ^Utbiencia irtela otte provibenciae con ntoroei- 
ìraìr por lae tmtcljae negocque ec agolpan a 
que oc agrega el esreeivo caeta ir Ijonorarioe a lae 
abogaboe q Jlrocttrabaree, la qtte tta ettccbia cttan- 
bo bepenbia be (Unito qtte eala Meta bine be 
camino por la cual pebia al ^qmtlantiettta la eegre- 
gaciott be gima q agregación a equità* . . . . . .

051 GTotteefo para ntaqor clavibab bel aeitnta 
la biuibe ett 1 ve»pitutoe. ♦ . ♦ . . ♦ . ♦

3.°—glabre qtte a la JUtbiettcia be QHnito ee la 
mantenga ett el conocimiento be lae ttegocioe ci- 
vilee, critttittalee be gleni Saeteaba, q be k»e que 
pertencceu a la gjreeibettcta eegun la prevettibo 
ett lae letjee, opina el ©atteefa be acttcrbo tam
bién can la mienta ©ontaburia q giocai qtte ei 
la ttniatt be ©ttatjaqttil a gima fue útil tj ec 
le aprobo al fglarqttee be la ©ottcorbia, ett el bia 
que cela libre el glirreqnato be gratti a gée q la 
gjrceibettcia be Attila, ee bene prevenir al glirrcq 
bel glent, biepottga la ittmebiala repoeicion be 
la ©ittbab be <#ttaqaqnil q ett provincia al eer 
q celaba ett que ee tjallaba antee be acarbar en 
el atta be 1810 en agregación a aquel glirreqnato, 
previttiettbale q aei tniema a la JUtbiencia be gima 
arreglen ene pracebimiettlae en cela parte a lae 
leqee eitt abocaree tti tomar conocimiento alguno 
en lae aemttoe be fneticiae civilee a criminale* 
ni be gleni gjaciettba be biclja cittbab be ©ttaqa- 
qnil q en provincia qne correepottbett privativa
mente a la be (ignito par eer be en biotrito, en 
inteligencia qne la menar contravención, retarbo 
a betttoeaett eete aenttta eera bela gleal beeapraba- 
ciatt q par ultima Ijace preeente el ©atteefa qtte 
ei gl. gj&l. ee bignaee conformar con eete bicta-
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men, cottvenbra se comunique, para su inteli- 
gencia su |lcal resoluciott al q 3iu-
biettcia be ©nito, q al ©overttabor be ©uaijaqntl 
cspibicitbose a tobos las correspottbientes Realeo 
©ebulas.

Conformándose el Rey con este parecer que desóansa- 
ba en el dictamen de la Contaduría general y de los Fisca
les, dijo en su Real Cédula de veintitrés de Junio de 1819, 
después de la sucinta y concluyente exposición de los nece
sarios antecedentes:

, ♦ . ♦ . ©n cuqa consecuencia Ije vettibo 
en beclarar que estanbo restablecibo qa el Vi
rreinato be §*a»»ta $ é e  tj en ejercicio be sus fun
ciones el ») JUtbieneia be ©uito a esta
toca cntenber en tobas las causas, asi civiles q 
criminales bel ©ovierno be ©itatjaquü, como en 
los asuntos be »ni Jteal íjacienba; pertna»tecie»t- 
bo el mis»»»o ©oviertto sujeto en lo militar a ese 
Virreinato. V p a v a  que esta mi betermina-
cion te»»ga sit mas pmttual cumplimiento Ije 
resuelto preveniros, (habla al Virrey del Perú), como 
por la presettte mi ty ea l ©ebula os prevengo, 
bispottgais in»»tebiata»nente la reposicio»t be la 
ciubab be ©uatjaqitil q su Vr<**,i*tcia al ser q 
estaba e»t que se Ijallaba antes be acorbar en el 
año be »»»U ochocientos biej vuestro antecesor el 
£$tavqucs be la ©otteorbia s»t agregación a ese 
Virreinato, »j qvte asi W o *  como esa mi V*al JUt- 
bietteia arregléis vuestros procebimientos a lo 
Mspucsto por las letjes e»t este pmtto si»t avo
carse »ti to»»tar conocimiento alguno ett los asun
tos be fusticia, civiles o critninales, »ti be Q e a l  
$ac»cnba be biclja ©iubab be ©uaijaquil q su 
Vrovi»tcia que correspoubett privatlva»»te»tte a la 
&ubiencia be ©uito POR SER DE SU DISTRITO:
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tavi»rtcic»n o  frentona e&te aemtto & eva  t»e mi 
Jteal ^«ttprotmjciíín*

Dijimos antes, é importa que lo volvamos á repetir 
ahora, que en el decurso de las discusiones y estudio do este 
asunto, nunca se hizo mención de nada que se ordenase 
directamente á la territorialidad de Guayaquil; pues sólo se 
ventilaba lo relativo á jurisdicciones; pero al pronunciar su 
fallo el Soberano, al decir la última palabra, al compen
diar en él todos los antecedentes, todas las razones, todos 
los motivos que le inspiraban tan terminante resolución en 
favor de la Audiencia de Quito, dice que se debía devolver 
inmediatamente la Ciudad de Guayaquil y su Provincia al 
sér y estado en que se halló antes de 1810, POR SER DE 
SU DISTRITO. Consta, pues, que la resolución de 1803, pri
vándole á Quito del Gobierno Militar de Guayaquil, le dejó 
íntegro su Distrito, por lo territorial; que en 1810el Marqués 
de la Concordia movido de ambicioso celo, á beneficio de 
las excepcionales circunstancias que creó la Independencia 
de Quito, trató de tentar una verdadera desmembración 
de la provincia de Guayaquil, comenzando por apoderarse 
de todas sus jurisdicciones para recabar luego también su 
adscripción territorial al Virreinato del Perú; que no sólo 
no tuvo efecto esa loca pretensión sino que, desaprobados 
sus manejos, se vindicaron y confirmaron plenamente los 
derechos de la Audiencia de Quito; y finalmente que por la 
Real Cédula de 1819 se establece una vez más con preci
sión y claridad, que una Provincia permaneciendo 
tortalmente incólume en su Distrito conforme á la funda
mental y primitiva adjudicación, podía tener divididos por 
Gobiernos, sus varios cuidados administrativos.

VII

Todo cuanto se relacionó de modo directo é inmediato 
con los derechos que á los territorios de Quijos. Macas, 
Maynas y Jaén tuvo invariable y constantemente la Pre
sidencia de Quito, desde 1563 hasta la Independencia, le
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fué deferido como antes, también después de la Cédula de 
1802.

El año de 1809 la Junta de Gobierno de Quito re- 
<ionstitu3róla unidad de jurisdicción que, por algunos aspec
tos le fuera sustraída, y confirmó el pleno derecho en la to
talidad de sus territorios apropiándose, con nobleza y leal
tad, sólo de los que estimaba suyos por la posesión primitiva 
de la entidad territorial que fué sustituida por la Audiencia 
creada en 1563, y por los anteriores títulos de descubri
miento, conquista y  adjudicación del Soberano.

Entre las más valiosas y decisivas declaraciones dic
tadas por el Rey á Consulta del Consejo de Indias, mere
ce figurar como principalísima, por lo que mira al asun
to de que en este Capítulo hemos tratado, aquella por la 
cual se ordenó que el Presidente de Quito ciñéndose á las 
facultades que las Leyes le concedían avocase el conocimien
to del estado y situación de los Misioneros de Ocopa y de 
la conducta que el Obispo de Maynas observaba con 
ellos. Las Leyes de Indias entretanto demarcaban las fa
cultades de los Presidentes de Audiencia para investigar y  
remediar los males que en ellas descubrían, pero sólo den
tro de ellas, es decir, en los términos déla circunscripción 
t e r r i t o r i a l  que les pertenecía.

La serie de testimonios producidos para acreditar que 
la Presidencia de Quito siguió ejercitando después de 1802, 
lo misino que antes, su jurisdicción en las provincias do 
Macas y Jaén, es, tan precisa y concluyente, que sólo la 
pretensión de querer sustentar lo contrario argüiría, cuan
do no la injusticia y palmaria mala fe de quienes recusasen 
los hechos que hemos señalado, por lo menos su ignoran
cia y sinrazón.

El descubrimiento y la reconquista de la perdida ciu
dad y Provincia de Logroño dieron ocasión á que se pusie
se en toda su evidencia el obvio y genuino sentido de la
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Cédula de 1802, puesto que á pesar de haber estado com
prendidos sus territorios dentro de la demarcación fija
da por ella al obispado de Maynas, cuando esos asuntos- 
demandaron la intervención que por las Leyes correspon
día no á las autoridades que ejercitaban simple jurisdicción 
y vigilancia en él, sino á las que contaban dichos territorios 
dentro de su distrito, fueron el Virrey de Santa Fe, el 
Presidente de Quito y el Gobernador de Cuenca quienes 
la prestaron activa y eficaz por precisa voluntad del So
berano obediente á la Ley.

Esta quedó igualmente obedecida y vindicada, cuan
do al tratarse en 1819 de las varias jurisdicciones de la 
Provincia de G uayaquil declaró Su Majestad Católica, que 
eran d e l  d i s t r i t o  de la Presidencia y Real Audiencia de 
Quito, y que sólo su administración militar quedaba encar
gada á la jurisdicción del Virrey de Lima, expresando que 
ésta y no otra había sido la mente de la Cédula de 1803 
así explicada en 1807, y reprobando en términos conmina
torios lo que hiciera el Marqués de la Concordia.
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CAPITULO VIL

Las Misiones de Maynas y  su Obispado después de la 

Cédula de 1802.

I

1 .— R e s e ñ a  r e t r o s p e c t i v a : P r i n c i p i o  d e  l a s  M is io n e s

DEL MARAÑÓN Y SU DESARROLLO DESDE 1632 HASTA
1682.— I I .  E s t a d o  d e l  C o l e g i o  d e  S a n t a  R o s a  d e  

O c o p a  a l  c o m e n z a r  e l  s ig l o  X IX .-E l P. A l v a r e z  y 
e l  P. H u e r t a s .— I I I .  E l  I l c s t r í s i m o  S e ñ o r  S á n c h e z  

R a n o  e l , p r i m e r  O b is p o  d e  M a y n a s : 1805-1815.— I V .  

E l  C o n v e n t o  d e  H ü a n u c o .— O t r o s  a s u n t o s  r e l a t i v o s  

Á l o s  F r a n c is c a n o s  d e  O c o p a . — V. D e  1816 Á 1821.— 
V I . V i a j e  d e l  S e ñ o r  S á n c h e z  R a n g e l  á  l a  C o r t e ; 

su i n f o r m e  á l a  S a n t a  S e d e ; s u s  u l t i m a s  g e s t i o n e s : 

1822-1824.— VII. R e s u m e n .

I. *£<
T*

Al llegar á esta parte final de nuestras apuntaciones 
es cuando tenernos que felicitarnos más que nunca,^de que 
la índole de los estudios que en este libro hemos podido 
hacer, nos aleje del cargo y responsabilidad de historiador, 
incompatibles sobre todo con nuestro escasísimo saber. A
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causa de él, en el alabar nos quedaríamos cortos; y no 
acertaríamos al señalar yerros y defectos: por'eso liemos 
cuidado de no ser más explícitos en ciertas afirmaciones, 
además de que no lo creimos necesario;ahora igualmente, 
á pesar de que el argumento de este Capítulo brinda 
anchísimo campo y abundancia de materiales para con
sideraciones que, por su camino y en su sentido, prestarían 
nueva copia de razones en favor de cuanto deiamos dicho, 
hemos de contentarnos con presentar en muy rápida reseña 
los hechos que estimemos convenientes al intento de formar 
un juicio cabal respecto de las Misiones del Marañón en su 
origen, cuando las conquistas pacíficas que por ellas alcan
zó España corrieron felices bajo la. acción inmediata y ex
clusiva de Quito, y en su término desgraciado, cuando heri
das de muerte por la expulsión de la Compañía de Jesús, re
cibieron el último golpe con la Real Cédula de 1802. Lo que 
necesitaríamos saber, para este fin concreto, de lo que suce
dió en May ñas en los últimos años del siglo diez y siete 
desde 1682, y en el siglo diez y ocho, queda apuntado, muy 
en compendio naturalmente y sólo de modo incidental, 
pero con la necesaria precisión, en algunos de los capítulos 
anteriores.

El contenido de éste va encaminado á mostrar como 
sobran en favor de los derechos del Ecuador aun los moti
vos de congruencia, que hacen resaltar la sabiduría de las 
Leyes de Indias, y la prudencia y bien meditada reserva 
que, inspiradas por ellas, hicieron que aun la Cédula de 1802, 
tan desatinada en sus disposiciones finales, dejase en salvo 
y en toda su integridad para la Presidencia de Quito los te
rritorios de Quijos y de Maynas, haciendo así mucho más 
fácil una de esas frecuentísimas rectificaciones con que la 
Administración Colonial, empeñada por lo que al Soberano 
miraba, en procurar el mayor bien á sus dominios, retrac
tó siempre cuantas disposiciones resultaron perniciosas, ó 
siquiera inconvenientes, por la experiencia.

La que buscó la Cédula de 1802 al confiar las Misiones
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de Maynas al Colegio de Ocopa, creando un nuevo Obispado 
y poniéndolo para su auxilio bajo la vigilancia de los Vi
rreyes del Perú, resultó desastrosa de todo en todo, de tal 
suerte que, las reivindicaciones de Quito en 1809 y en 1811 
engendraron por fuerza la retractación Je hecho,que el Go
bierno de la Metrópoli puso en evidencia con su conducta 
posterior aellas, hasta el día en que confirmó y acató los 
derechos de esa antigua Colonia suya con la augusta solem
nidad de un Pacto.

Sin los reprobados manejos que se pusieron de por medio 
con el irresistible apoyo de mil poderosas influencias, ni la 
Cédula hubiera llegado á publicarse, ni aún publicada, ha
bría podido resistir al descrédito que la ejecución de sus dis
posiciones le acarreaba de todas partes. El Virrey del Perú 
mendigaba sus auxilios á la Presidencia de Quito para lle
nar los deberes que en el Obispado de Ma}mas le incumbían; 
aquella, exacerbada justamente, se volvía contra la Metró
poli y recobrada la unidad jurídica y administrativa que, 
por algunos aspectos, le fuera disgregada; el Obispo de May- 
nas llamaba á la Cédula de 1802 engendro de pasión y de 
ignorancia; los religiosos Franciscanos de Ocopa negaban 
su contingente á una obra que se iba trocando en semillero 
de dificultades y de escándalos; y con todo eso las Misiones 
del Marañón llegaban al último grado de disolución y ruina; 
y los burlados vaticinios del asendereado Requena al propio 
tiempo que le desacreditaban, hacían más amarga su decep
ción, al ver deshechas todas sus esperanzas ante los fulgores 
de la Independencia que desde Quito se difundían por todo 
el continente Sudamericano. Mucho, muchísimo tendríamos 
que decir acerca de todo esto; pero hemos señalado }Ta la 
muy justa razón que nos lo estorba, y así comenzaremos de 
una vez la exposición sumarísima que anunciamos.

Descubierto y conquistado el Nuevo Mundo por los 
Reyes Católicos y sus sucesores; reconocido y consagrado su 
derecho de conquista por la donación que en 16 de Abril 
de 1501 hizo en favor de ellos la Santidad del Señor Alejan
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dro VI, por título remuneratorio, de todos los Diezmos Ecle
siásticos de lo descubierto y por descubrir; y aceptados por 
ellos el cargo y obligación de hacer propagar el Evangelio, 
dotar las Iglesias y cuidar del Culto Divino: así como so fue
ron dictando las pro xddencias necesarias para el ejercicio de 
la Soberanía en los nuevos dominios, también se dispuso con 
loable celo todo cuanto se estimó conveniente para satisfacer 
•la obligación aceptada por las concesiones recibidas. Confor
me lo exigieron las circunstancias y los asuntos, se libraron 
las Ordenes y Cédulas Reales que en 1680 formaron el Cuer
po de la Recopilación de Indias. Entre ellas fueron muymota- 
bles, y merecieron constante atención y preferencias, las que 
se ordenaron á la dilatación de la Fe y á la predicación del 
Evangelio, desterrando la idolatría convirtiendo á los in
dios infieles.

En proporción á la extensión délos descubrimientos y 
al número de los conquistadores y colonos comenzaron á en
viarse de España, desde 1494, los Misioneros de las varias 
Religiones de Mendicantes, auxiliados con la dotación y 
congrua correspondientes para organizar las conversiones 
y doctrinas, erigir iglesias y sostener el Culto. Pero fué sólo 
el año de 1502, con ocasión del cuarto viaje de Colón en nue
ve de Mayo, cuando pasó la primera la Religión de San 
Francisco á Tierra Firme, á hacer asiento en . Y  ya
con idéntico fin establecióse igualmente en ella, en 1510, la 
Religión de Santo Domingo, que llegando al Perú en 1529, 
precedió allí á las de S. Francisco y  déla Merced: todas tres 
Ordenes enviaron por el Mar del Sur algunos de los religio
sos que se hallaban desde antes en las costas del Norte.

La religión de San Agustín aportó su valioso contin
gente al apostolado de las anteriores, en el año de 1550.

Cuanto á la Compañía de Jesús, nació su Santo Funda
dor en 1491, el mismo año en que Cristóbal Colón, tras de 
mil contradicciones y sufrimientos, preparaba en la Rábida 
su inmortal empresa: y cuando en 1540 se hallaba descubier
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to y navegado el Amazonas, recibía ya su confirmación 
siendo Pontífice Paulo III, la Obra de San Ignacio, que pa
recía providencialmente destinada con ministerio especial á 
la evangelización de una gran parte del Nuevo Mundo. Ya 
en 1567 mandó Felipe II que pasasen los religiosos de la 
Compañía á sus dominios de América: llegaron los primeros 
al Callao, é luciéronse seguir en 1569 de una segunda Mi
sión enviada por San Francisco de Borja, á instancias del 
Virrey Don Francisco de Toledo y  por disposición de Su Ma
jos tad.

Las expediciones que sucesivamente fueron pasando á 
América permitieron por fin á la Compañía cederá los recla
mos y reiteradas instancias de la Provincia de Quito, á don
de llegaron sus primeros hijos el año de 1585, y procedieron 
sin tardanza á organizar la fundación de su casa, de modo 
que en 1587 tenían organizadas ya, con éxito imponderable, 
varias Misiones entre los indios de la comarca de Quito y 
en algunas ciudades de su Obispado, dilatando pronto 
su acción hasta Popayán y Santa Fe.

No hace á nuestro propósito, por eso nada hemos dicho 
de la expedición de (rónzalo Pizarro, de la entrada de 
Orsúa, y menos aun de las perfidias de Orellana y Aguirre: 
el suelo del Marañónno parecía para conquistado por las 
armas y por el imperio de la fuerza, ni los que habían de 
sujetarlo debían correr allá en busca de ríos de oro, de 
lagos fantásticos y de imaginarias Cortes llenas de esplendor 
y de grandezas.

Con el siglo diez y  siete comienzan las apostólicas tareas 
de la Compañía en las innumerables naciones de frontiles 
que había en la vasta comprensión de la Presidencia de 
Quito, entrando primeramente á los 'Cosanes muy poco 
distantes de los Yumbos, que estaban pacificados ya y redu
cidos á Doctrina, en 1602. Queremos escribir aquí los nom
bres de los dos primeros Misioneros, el Padre Rafael Ferrer, 
y el Padre Fernando Arnolfino, que fueron los afortunados
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precursores de la gloriosa cuanto invencible falange dé
los Apóstoles de la Fe y de la Civilización en las inexplo
radas comarcas del Amazonas. Con la muerte del primero, 
en manos de los Bárbaros en 1611, hubo de suspendérsela 
iniciada Misión.

El año de 1616, ochenta años después de la incursión 
de Gonzalo Pizarro, veinte soldados que estaban de guarni
ción en Santiago de las Montañas, empeñados en castigar 
á algunos indios que habían asesinado á otros en dicha ciu
dad, bajaron hasta el Marañón, y llegando á Maynas se 
captaron la amistad de los Caciques de esa comarca, con lo 
que se abrió paso el General Don Diego Baca de Vega, ve
cino de la ciudad de Loja, favorecido en 1617 por el Prínci
pe de Esquiladle, Virrey del Perú, con la conquista del alto 
Marañón y con el nombramiento de Gobernador en todos 
los territorios que conquistase. Veremos poco después la 
acción que á este honrado y valeroso Capitán y á sus des
cendientes les cupo en la evangelización del Amazonas.

Como era considerable ya el número do naciones de 
gentiles que en el distrito de Quito iban descubriéndose, pe
dían el Obispo y los Gobernadores de varios partidos que la 
Compañía de Jesús se encargase de todas ellas consagrándo
les su celo. El Padre Francisco Fuentes su Procurador Ge
neral en la Provincia de Quito elevó con ese motivo un 
Memorial al Rey, pidiéndole las facultades necesarias para 
la fundación de otras casas, }T el aumento indispensable de 
personal para las Misiones. Son dignos de ser conocidos al
gunos puntos de ese valioso documento.

,gU) en aqitella ^ronincia be ©xtito, Oí«? «in bu
ba es la mas poblaba be fjnbios qtte tiene tobo el 
Jlerú), dijo el referido Procurador, nmeljas pitertas, t) 
eaba bia se abren otras be nneno, para la eonoer- 
sion be mas be oeinte ^ronineias, tj faetones be 
©entiles, como son los ©ibaros, ^eneros, ©ttilibí- 
tas, tMapnas, plateros, paparas, ©osanes, JVbtet-
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ras, ©ttcabellabos, ^quitas, ©ntagu as,^can eos, 
JUtaras, pecabas, ^ucumbioft, ^uintaques, Abáli
cos tj fttiscunos con las ^rouittcias be ©emeral- 
bao, fdvttrtcons, -Jííaejes, ©xtanacas, ©otjomas, que 
actualmente ac ttati rebnciettbo, sin otras mncljas, 
be que atj noticias, tj no se saben ios nombres» ©l 
numero ij copia be ©entiles be tobas estas |prot»Ín- 
cias, es tan grattbe qxte según ios testigos beoista 
tjrelaciones ciertas, son mucljos millones» ♦ ♦»♦ ©lo
bo lo Mcljo cotí otras utucljas circunstancias cotts- 
ta, sin sospecha be encarecimiento, o menos nerbab 
be ntncljas relaciones, e informaciones qttc se ent
inan a ?£. I^lagestab tj principalmente, be las qne 
aljora, por orbett tj prouision ffteal be la Jlnbiencia 
be ©nito se Ija Ijecljo» » » » »

griettbo, *j»eñor, la ©ottuersion be imtumera- 
bles almas tan cierta, el progx*eso be nnestra ;S*anta 
ge tan segttro, tj los axtmetttos be la $eal ©orona 
be !£i» plagestab, tan sin bttba, claman por ellos con 
Ijuntilbes sttplicas algttnos ©ouernabores para 
qne por narias partes se les be^e entrar a rebncir 
a JJios tj a nnestra ¡glcal ©orona tantas jglronin- 
ctas tj lletjttos, sin separar en propias expensas, 
ni peligros, ni pebir otro premio, qne el seroicío be 
ambas JMagestabes, tj qne les be |labres be la ©ont- 
pañia, qite catequicen, bantijett tj enseñen los que 
fuesen ganabos, por la satisfacción qne be esta 
Jtcligion tienen: tj porqne la ©onqnista, con que 
ÜJ. |íilagestab Ija rebucíbo tobo aquel Uneuo pittnbo 
be las gubias, Ija sibo mas con ©breros be el 
©nattgeiio, qne con solbabos, tj con armas: trofeo 
que fatuas oluíbaratt los siglos tj corona bigna be 
inmortal memoria»

©laman, assi mismo, los ©btspos, que como 
IJabres be las almas, sienten el nerlas perber, 
siettbo tan fácil su remebio. ©laman los ©abil-
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boa p glepublicaa, mcttbose tan ocjitta* it ttn 
|lttCUi> gtlttttbo, P. bia pibctt a la ©ompattia,
tome a oit cargo tan gloriosa empresa, romo lo 
Ija Jjeclfo rn gitcieico, p otras partes; p sobretodo 
rlama la mesnta Compañía, ron rontinnas la
grimas, p sitspiros, xtienbose por nna parte cer
raba be tantos millones be almas, rebintibas ron 
la sangre be |lesncristo, gtte sin rentebio pereeen, 
p por otra tan sola en agttel pepito por no tener 
en esparto be mas be gninicntas legttas gite ap 
besbe el glueuo gteino Ijasta gima, ntas ©olegio, 
pite solo el be ©ttito, bistante be las entrabas, p 
be pober am bir a los sororros be las gbtissio- 
nes, pite breca» ♦ ♦ + « ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ » ♦ ♦

♦ ♦ » » ♦ ga primera rommoba pnerta, es 
la einbab be ©vtettea, be la oanba bel fn v , ajia 
gima, pite bista sesenta legmts be ©mío, be bonbe 
a tres formabas se llega a la gfrornncia be los 
gibaros, bonbe actualmente eetait bos glabres, 
pne ir*an pasanbo a las bemas, pite se continnan 
be ©itilibitae, gllapnas, ^ibigiras, plateros p 
otras: lilas abelante, cuarenta p cinco legnas be 
©atenea esta la ©acitttga, pne es entraba para 
las J^rooittcias be los gaparoe, ©magnas, giabtta- 
pttes, p giliscnaras. gnego se signe ©ttito, pne 
es pnerta también para las glrotmtciae be los 
©osattes, ©nrabellabos, gjpititas p otras»

Las gestiones del P. Fuentes fueron coronadas de éxito 
feliz, pues movido el Real Animo ante una exposición tan 
sentida como desinteresada de las necesidades que se trata
ba de remediar, dispuso por Cédula de doce de Marzo de 1638, 
que en dos lugares designados por la Real Audiencia de 
Quito y por su Prelado, fundase la Compañía dos nuevas 
casas: Cuenca y Popayán fueron favorecidas con ellas. 
Mientras el Procurador trabajaba en España con tanto 
afán, Don Diego Baca de Vega realizó su entrada á Maynas
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en virtud de las capitulaciones con Don Francisco de Borja, 
con cuyo nombre llamó á la primera ciudad que, bien estu
diada la navegación del Marañón y con sabio acuerdo, 
fundó tres leguas más abajo del célebre Pongo de Manseri- 
che, para que fuese cabecera de todo el Gobierno de 
Maynas. Allí inició su administración î ue filé, menos de un 
magistrado político, que del más ferviente y abnegado mi
sionero, sentando las bases de un gobierno verdaderamente 
paternal, que prolongaron muchos años con incalculable 
provecho de la Iglesia y del Estado, su hermano D. Pedro 
Baca de la Cadena, y sus hijos Don Juan Mauricio y Don 
Jerónimo Baca de Vega: ^etcae, plegas © abenas,
dice uno de los historiadores de las Misiones de Maynas, 
no 1 jancñfco conquiotofrovee outo pveMcofcovtfo
be ul garañ ón , be ouo gUtctoneo tj
x*eoquot‘bo fce toí*a aquella ©rtstiaubal»*

Al propio tiempo que el Gobernador de Maynas, el 
Obispo y la Real Audiencia do Quito ajustaban con la 
Compañía la entrada á la Conquista espiritual de las Pro
vincias del Marañón, algunos humildes hijos de San Fran
cisco de Asís, que eran los portaestandartes de la Buena 
Nueva en las Misiones de América, salieron por los años de 
1635 desde Quito al Marañón por orden de sus superiores. 
Acompañábales el Capitán Juan de Palacios con algunos 
soldados á fin de sostener la conquista espiritual juntamente 
con la temporal de todo cuanto los Misioneros fuesen des
cubriendo y catequizando; pero luego que llegaron á la 
Provincia de los Encabellados, indios muy numerosos y 
traidores, convencidos de que era infructuoso su ministerio 
volviéronse algunos ásu Convento de Quito, permaneciendo 
otros hasta que vieron aíesinado al Capitán Palacios en 
manos de los mismos indios á quienes agasajaban con el 
afán de conquistarles para Dios y el Rey. Sólo dos herma
nos legos, Fray Domingo de Brieba y Fray Andrés de To
ledo, no desmayaron en el celoso empeño de trabajar por 
la conversión de aquellos Gentiles, y á fin de procurar los
medios necesarios para alcanzarla emprendieron, con el
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auxilio de seis soldados, la exploración del Marañón y de 
las Naciones de sus riberas, fiándose á merced de la co
rriente. Su celo fué bendecido de Dios, pues salvándose de 
muchos peligros pudieron medir por primera vez, desde los 
Encabellados, toda lfi longitud del río que desciende de la 
jurisdicción de Quijos hasta su entrada en el Océano, lle
gando á la Ciudad del Para. Fueron recibidos con entu
siasmo por su G-obernador Don Raimundo de Noroña: esti
mó éste de tanto valor la empresa, que asociándose á ella 
concedió á los dos hermanos franciscanos una flotilla, diri
gida por el Capitán Pedio Tejeira, que logró remontar el 
río, perfeccionar las primeras investigaciones y llegar por 
fin al puerto de Paya mino el 24 de Junio de 1688. El 
Obispo de Quito y las Ordenes Religiosas, la Real Au
diencia, el vecindario todo, celebraron como un aconte
cimiento de la más grande significación el logro de la 
empresa de los dos humildes franciscanos, y se empeña- 
ion en que se realizase una segunda exploración de ba
jada con la misma flotilla. Para que se hiciesen cargo de 
todo cuanto sucediese y  lo notasen fielmente, á fin de dar 
luego exacta }r prolija cuenta al Rey, fueron enviados pol
la Real Audiencia de Quito dos hijos de la Compañía, el 
Padre Cristóbal de Acuña, rector del Colegio de Cuenca, 
v el Padre Andrés Artieda, Lector de Teología en Quito, 
cuyo Colegio sufragó los gastos de su viaje hasta España. 
Partieron en efecto con la flotilla de Tejeira el 16 de Fe
brero de 1689, y después de diez meses de penoso, pero 
provechosísimo viaje, bien exploradas las Naciones que 
hallaron á su paso, demarcadas las alturas, señalados los 
nombres á los ríos tributarios del Marañón, y  hechas cuan
tas observaciones estimaron precisas para el fiel desem
peño de su honroso y delicado encargo, llegaron á la ciu
dad del Pará el 12 de Diciembre. A principios del año 
siguiente salieron del Pará á España los dos Misioneros, y 
se presentaron en la Corte con el bien meditado Memorial 
del P. Acuña al Consejo de Indias, informando acerca del 
descubrimiento del Amazonas, de la grande utilidad que 
se seguiría de poblar sus tierras, y de la urgencia que había
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en convertir esos pueblos de Gentiles á la Fe. Por desgra
cia nada pudo conseguir tan pronto como los intereses por 
él defendidos exigían, á causa de la guerra de España con 
el Portugal. Quedóse él en .la Corte esperando conjuntu
ra favorable para que su misión tuviese efecto; el Padre 
Artieda volvióse á Quito, y  allí despertó su presencia nuevo 
entusiasmo por las Misiones del Marañón y envidia santa 
á los dos misioneros, que j'a desde 1638 se encontraban allí, 
satisfechos los nobles y cristianos deseos del Gobernador 
de May ñas Baca de la Vega.

Fueron aquellos el P. Gaspar de Cujía }7 el P. Lucas de 
la Cueba, que habían salido á fines de 1637 de Quito á 
Cuenca y Loja, para llegar á Maynas por Jaén. Dirigié
ronse desde luego á la ciudad de San Francisco de Borja, 
designándola como el Real de las Misiones que con tanto 
celo había deseado la Compañía de Jesús. Viendo ésta que 
nada podía esperar entonces de España por la pérdida de 
Portugal, y mucho menos del Virreinato que, con sus atri
buciones de Gobierno Superior, apenas se limitaba á iirj- 
partir órdenes estériles, y que las instancias para la con
quista espiritual del Marañón eran cada día más repetidas 
y vehementes, llena de entusiasmo generoso y de ilimitada 
abnegación, tomó á su cargo la costosa y difícil empresa, y 
sin otros recursos que los suministrados por la Fe consagró á 
sus hijos á esa inmensa labor, que iba á rendir muy en breve 
los más preciosos y abundantes frutos. A partir de enton
ces vemos ya al Colegio de Quito empeñado en la obra 
apostólica de las Provincias que había aceptado para la 
predicación del Evangelio, sin que ahorrara ningún esfuer
zo ni sacrificio quien entregaba lo más precioso de su pa
trimonio, la sangre de sus propios hijos, que iban á regar 
con ella el teatro de su divino apostolado.

Con vista del resultado que la predicación cristiana ob
tenía desde la llegada de los dos primeros Misioneros, fueron 
á unírseles pronto otros dos, que fueron los Padres Barto
lomé Pérez y Francisco Figueroa; y al regreso de la salida
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que en 1650 hizo á Quito el P. Cujía, Superior de la Mi
sión, volvió con otros tres, dilatándose entonces más rápida
mente las conquistas empezadas.

%

Oíanse ya por aquellos desiertos y montañas los ecos 
de la predicación; difundíase la noticia de los pueblos y 
reducciones que los Misioneros iban fundando, y la novedad 
misma atraía á muchos gentiles, aunque detenían á no pocos 
el temor y el odio por las tradiciones no olvidadas de los 
hombres-monstruos y de las bocas de fuego de los soldados de 
Pizarro.

De San Francisco de Borja llevaron sus trabajos á la 
provincia de Maynas situada en las riberas del Marañón y 
de varios afluentes del Gran Río: y á los pocos años de sus 
apostólicas tareas, centuplicándose cada misionero, y obran
do verdaderos portentos el celo que les abrasaba, habían 
recomido una extensión inmensa de Naciones hasta enton
ces ignoradas plantando en ellas la Cruz, y haciendo cono
cer el nombre y las glorias de España y acatar la auto
ridad de su Monarca.

Fueron las principales entre ellas, después do Maynas, 
Roama}'nas, Urrarinas, Chapas, Ciures, Coronados y Mis- 
cuaras, por el río Pastaza.

En la zona del Guallaga, que entra en el Marañón 
treinta leguas más abajo, estaban los Agúanos y Barbudos, 
los Guallagas y Cocamillas, los Xeberos, Cutinanas, Churi- 
tunas, Moniches y Tabalosos.

Bajando más por el Marañón, y á pocas leguas de Gua-
llaga, los Urgiaras. los Uñonos y Aunaras./

A las orillas del río Cuzco y del Marañón los Cocamas, 
Ósea la Gran Cocaína, á diferencia de los Cocamillas,

Seguían á estas naciones otras muy dilatadas de los
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Chepeos, los Chais y Aguanagas hasta donde llegaron los 
Misioneros en sns pri ¡ñeras correrías, descubriendo posterior
mente en otros nos que entran en la parte inferior del 
Marañón,' y por las riberas del río Ñapo cuando tuvieron 
paso franco por Archidona, los Abigiras y los Oas; más al 
interior los Chayavitas, Paranapuras, Ucayales, Mayuru- 
nas, Otoñabas, Tibilos, Chanicuros, Pambadeques, A tagua- 
tes y Zapas; y los Gayes subiendo por el río Bobonaza.

El año de 1656 hallábanse reducidas ya más de quince 
mil familias en May ñas y en las provincias vecinas; y en 
1658 eran va trece, fuera de las reducciones y caseríos de 
menos importancia, los pueblos que hasta entonces habían 
sido fundados }• que tenían perfecta y muy consistente orga
nización, á saber: #

El de la Limpia Concepción de Xeberos.
San Pablo de los Pambadeques.
San José de los Ataguates.
Santo Tomé de los Cutinanos.
Santa María de Guallaga.
Nuestra Señora de Loreto de Paranapuras.
Santa María de Ucayale.
San Ignacio de los Barbudos.
San Javier de los Agúanos.
El pueblo de los Angeles de Roamaynas.
San Antonio, segundo pueblo de los Agúanos.
San Salvador de los Zapas.
El Nombre de Jesús de los Coronados.

Al Padre Raimundo deSanta Cruz, que fue uno de los 
tres Misioneros que llevó de Quito el P. Cujía le fué entre
gada la Gran Cocaína, que se vió fácilmente subyugada 
por la virtud, el ingenio, la industria y los solícitos cuida
dos del hábil y fervoroso misionero. Trasladó al Guallaga 
1a. población que fundara años antes el Padre Pérez; redu- 
ío á los Agúanos y á los Barbudos, fundó los pueblos de 
San Ignacio, San Javier y Loreto, y se hizo amar hasta tal 
punto de los indios, inspirándoles tan ilimitada confianza,
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que pudo emprender en la difícil empresa de organizar con 
delegados de los Cocamas y Agúanos, de los Barbudos y 
Xeberos, hasta ciento, una expedición que partiendo de 
Guallaga pudo ver felizmente coronados sus esfuerzos para 
encontrar la navegación hasta el Ñapo, de donde subió 
para Archidona en tres días, y en siete hasta Baeza.

Iia3ró en delirio el júbilo y el interés que despertó en 
Quito la presenciado los Indios representantes de las Pro
vincias del Marañón: la Autoridad Eclesiástica, la Real Au
diencia, las Religiones, el pueblo, todos celebraron entusias
mados los triunfos de la Compañía de Jesús y los esfuerzos 
del Colegio de Quito para alcanzarlos. Pero en lo que se 
hizo más palpable la influencia beneficiosísima de esta expe
dición fué, en que losindios May ñas que la ejecutaron, volvie
ron de Quito convertidos en poderosos auxiliares de los mi
sioneros, y en fervientespredicadoresde las ventajasde la 'Fé 
y de la Civilización que habían visto con admiración en la 
hermosa ciudad de los hombres blancos y buenos, que con 
tanto amor y generosidad les habían servido y regalado.

La fama de las Conquistas que los Misioneros de Quito 
adelantaban en las Provincias del Marañón, excitó celos y 
codicias de parte de la turba de capitanes que por entonces 
abundaban en América, ávidos de riqueza y soñando siem
pre en el Lago Dorado y  en la fantástica Corte de Paititi. En 
menos de veinte años había logrado hacer la Compañía de 
Jesús lo que no pudieron, después de Pizarro y Orellana, 
otros conquistadores tanto ó más animosos que éstos, en más 
de un siglo; y  todo eso sin más recursos que los que el Colegio 
de Quito procuraba á sus misioneros, y sin otro apoyo que el 
de la Ley que al crear la Audiencia de Quito, le autorizó 
para que descubriese y se apropiase de las provincias no pa
cificadas ni descubiertas que entonces le señaló.

Don Martin de la Riba Agüero, Gobernador de Caja- 
marca en el Perú, fué el primero que inició el movimiento 
absorbente que después debía perpetuarse contra los dere-
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chos y las conquistas de la Presidencia de Quito por medio 
de sus Misioneros y capitanes auxiliares.

Asistido sólo por la justicia de su causa pudo 
triunfar en Lima, el Padre Lucas de la Cueba, de la codicia 
y ambición de los que acudían allá á la Jurisdicción Supe
rior del Virrey para conseguir el Gobierno de Maynas y 
de las Provincias descubiertas y conquistadas por los súb
ditos de Quito, siendo el principal entre ellos el referido 
Riba Agüero. Vencido éste, recayó el nombramiento en el 
General D. Juan Mauricio Baca de Vega, siendo de notar 
que en la sentencia que dirimió las instancias de los varios 
pretendientes se declaró, puesto el negocio para verse en jus
ticia, que las Naciones de los Maynas, Cocamas, y  las de
más que habían reducido los Misioneros de la Compañía á 
la Fe y á la Obediencia del Rey pertenecían, sin lugar á 
duda, al Gobierno de la Ciudad de Borja en la Presidencia 
de Quito: y como Baca de Vega hubiese pedido que se 
declarase expresamente que pertenecían á su Gobierno 
todas las Naciones en que ejercitaban su celo los Misione
ros Jesuítas, se hizo constar esto de modo explícito en su 
titulo, por la cláusula siguiente:

Q, uoe el bicljo fíljtaeetre be ©am po Jtucm
lJblaxxx‘ icio$aca be iglega, exx xxoxxxxtre be§*xt|/litageetab, 
xj en uirtxtb be lo© poberee, xj coxnxeeioxxee que be en 
|leveoixa -gteal tengo, oa nom bre, elijo, xj proneo  
par ©aoerxxabor, xj ©apitaxx ©exxeral be lo biclja 
©ixxbab be ^ a n  íraxtcieco be ííorfa, gxte txxxto, go- 
nerxxo xj pacifico el bicljo ©exxeral gloxx |piego £paca be 
fpega, mxeetro 3pabre, xj be tobae lae bexxxae |pro- 
ttítxciae, fUoe, q Ütacioxxee, bonbe loe fjleligioeoe 
be la ©oxxxpaxxta be Jíeexxe eetxxbierexx, ijajtexxbo ene  
ntieeione^r, para gne como tal, tenienbo la |íneticia 
©ixtil xj ©rixxxixxal xxeeto xj eaeerjate loe bxcljoe ®ft- 
cioe. * « * ♦

El Conde de Santisteban, Virrey del Perú, comenzó á

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 440 —
prestar, á título de su Jurisdicción superior, alguna coope
ración práctica á las Misiones de la Compañía, pues dis
puso que el pobrísimo estipendio del Curato de Borja, mal 
pagado en las Cajas de Lqja, fuese situado en las de Quito, 
y que además se consultase al Rey si sería conveniente 
socorrer á los Misioneros con algún sínodo del Real Erario 
para que se auxiliasen en los enormes gastos que sufragaba 
sólo el Colegio de Quito, ayudado con las limosnas de los 
propietarios de esa Ciudad.

Vuelto ya el P. de la Cueba, de Lima á las Misiones, 
sin detenerse á reparar sus fuerzas gastadas en tan largo y 
penoso viaje, emprendió en otro mucho mayor; pues tra
tando de buscar la comunicación más fácil entre Borja y 
Quito so dirigió de Jeberos por la parte superior del Mara- 
ñón, y de la boca del Pastaza se encaminó por Baños y 
Patato hasta Ambato. Recibióle allí el Licenciado Don 
Juan Marentes, distinguido sacerdote que servía esa pa
rroquia con gran celo, y como se hallaba practicando la 
visita pastoral en esa ciudad el limo. Sr. Don Alonso de la 
Peña Montenegro, Obispo de Quito, la acogida que mereció 
el insigne misionero fué sobre todo eficaz en sus resulta
dos; pues arrancó de entonces la iniciativa para el logro de 
un propósito que debía prestar imponderables bienes á las 
Misiones del Marañón: la adjudicación del pueblo y curato 
de Archidona á la Compañía de Jesús. Don Pedro Váz
quez de Velasco, Presidente de la Real Audiencia, llevó 
á cabo esa importantísima medida, que debía hacer de 
Archidona un verdadero Seminario de Misioneros, para 
que aprendiesen allí los varios dialectos y el trato, con los 
Gentiles. El Padre de la Cueba fué nombrado Cura, y 
acompañado de cuatro Misioneros, uno de los cuales debía 
servirle de Coadjutor en Archidona, entró á|las Misiones 
por este pueblo que desde entonces quedó convertido por 
algún tiempo en punto de escala y entrada oficial al Ma
rañón.

Los términos en que está concebida la Cédula Real
\
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con que fué confirmada la entrega de Archidona á la Com
pañía de .Jesús, el reconocimiento incondicional y termi
nante que en ella se hace de los derechos de la Presidencia' 
de Quito á las Provincias conquistadas por sus Misioneros, 
y del mérito incuestionable de éstos, que habían sido los- 
únicos que pudieron llevar á cabo tamaña empresa, nos 
precisan á copiarla aquí, estimando su lectura de muy 
glande utilidad á nuestro intento.

Itfreotbente, ©ibotres be lo ^.nbiencio |Jeol be io 
ciubrtb be glon ¿roncioco, en la IJrooincio be ©nito: 
©nntplíenbo con lo qne elfjleq mi gíeñor (qne §*on- 
to ©lorio ija) 00 monbo por ©ebnlo be on?c be Jlbrtl, 
be mil, q oeiocientoo, q oeoento, q cnotro, oobre 
qne informoooebeo cerco be lo propooicion, qne Iji- 
jo el doctor g)on |íebro Jlofqnef be Uelojco, Jlreot- 
bente be ello, be qne oe conftrmoooe el nombro- 
miento^ne bio o gncoo be lo ©nebo, be lo ©ontpoñio 
be leeone, poro lo doctrino be ^Ircljibono, eooo 
-glrouincio, por oer ton neceooorio poro lo eatpebi-. 
cion be lo conoeroion q enoeñonfo be loo JJnfteleo, 
qne Ijoniton el Jlio Jfftoroñon: referió en corto be 
qnittfe be ütooiembre, be mil, q oeioientoo, tj oeten- 
to, v) oeio, qne eienbo ton bel oernicío be Ipioo nneo- 
tro gieñor, el boro eote Jleliqiooo oqnello doctrino, 
en propiebob, poro qne le oirnieooe be eocolo, q tn- 
oicee en ello otro, qne oocorrieooe o loo ^Jlioione- 
roo, no Ijobío poooobo el ©biopo be lo Uqleoio ©o- 
tljebrol be eoo ©inbob o boroelo, moo qne en inte
rim: q gncoo be lo ©nebo, obienbo tenibo noticio be 
ello, repreocnto en eooo ^inbiencio loo proqreoooo» 
qne Ijobto conoeqnibo, en neinte, q ocljo oñoo be 
ooiotencio, en oqnello ©onqnioto ©opiritnol, q el 
perfnifio, qne recibió on Religión, be qne oe le
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bieoe Itt b i cija ^octvinct be ^rctjibomt, con loo 
graoametteo, p conbiciotteo, qne abia ptteoto el 
©biopo, p que aoi, Ijajia beararion be ella: be que 
oe bio oiota al gícenciabo |ou Jlnan be Señaló
la, Uiocal be eoa ^nbtencta, qne pibio oc orbenaoe 
al bietjo gttcao be la ©tteba, proeíqnieoe en aqitcl 
©nrato, en cottforntibab be lo qne oe manbaba 
por la bidja ©ebnla, p como lo Ijacian loo bentao 
©nrao: ptteo oiettbo la |teliqion be la ©ompaftia 
be |íeono, la qne ínticamente abia plantaba, p pro
pagaba la ge ©atolica, en parageo, ij clintao tan 
inhabitable©, pabecíenbo tantao peitalibabco, rieo- 
goo, ptrabafoo, oepobia atribnir a inínoticia, pri- 
oarleo be aqttella S^ctinna ettcomenbanbola a otea 
Religión: bentao be qne acria abattbottav lo qne 
abia %‘ebnjibo, oi oe Ijajia nooebab: Seftriettbo ton
tamente lo esetnplat* be ott oiba, p lo qne eota 
■gteligiott abia obeabo, aoi en eota gtoctrina, como 
en lao be la ©ittbab be §*an «geattcioco be 
Seooittcia be loo ÜWatjnao, en la conoeeoiott be 
loo penetranbo aota lo mao remoto be
aqnclloe paragea, poteao rajonea, qne oe le ofre
cían a eote ftn, p qtte con eatq reapneota, oe acor 
bo cotttimtaoe el bicljo gttcao be la ©neba en el © nj 
rato be Jlrcljibona, en la forma, qtte le oeroia el 
be la ©ittbab be ;S*att ^rancioco be ett el in
terino qne po manbaoe otra cooa, como parecía be 
loo antoo, qt*ee-entitiabea, p lo qtte pobiaio afir
mar, eo, qne eota Religión eo la qtte nnicamente 
oe emplea en la cottoeroiott be loo ülttMoa 
leo, be loo paragea referiboo, con ntttcljo frnto, p 
faltattbo por algtttt accibente on reoibetteia, teneio 
por euibente, oe cerraría la pnerta para la conti- 
nnaciott, porqne loo bemao gleligioaoa, no atienben 
a eotao conqniotao eopiritnaleo, ni tienen al preoen- 
te aitgctoa para ellao, annqne oe ntouieoen por al- 
ptttta rajón be emnlacion, p loo ©lerigoa, rara nej, 
o ttttnca, oe abian beobelabo en eoto anteo Ijnpen be
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neietir en lo* ©itrntoe be Ine ntontnnne, por 
la® btftcnltrtbee, q rieeqoe, n qne eetnn eaepttee- 
toe, be qne ee oriqinn el uioir eietnpre loe |Jn- 
btoe en en ibolntrin; q qne el bicljo gncne be in 
(•Tnebn, ee enqit o b e  entnn oirtttb, q pttrefn, q be 
rtrbiente felo, poro irt conoereion be loe fljnbioe, 
q le cmtrtu, q nenernn con qrnn reoerencin, por 
el nbriqo, q conenelo, qne IjnUnn en en cotnn- 
nicncion, q qne tiene ntncljn eaeperiencio en eetrte 
3$lieiottee, por In continnncion be tretntn «noe, 
qne Ijrt eetnbo en ellne, con el grott fritto, qne 
ee notorio en tobo el -¡peri*, q lo coitocierott loe 
iglirreqee, ©onbe be l̂lbrt, q ©onbe be gtnntiete- 
bntt; q rtitrtbie el ntctrtirio, qne pnbecierott grnn- 
eieeo be gigneroa, q !|lrtpljrtel gerrer, be In ntie- 
tnn gteliqion, conio tnntbien ee qobirt recelor be 
gitene be In ©ttebn, q bentne |$lieioneroe, qite le 
neietinn, por In inconetrtncin be loe Urtbioe* fij 
ett otrn cnrtrt be In ntiemn feclpt (qne ee recibio 
jnntrtnteitte con In referibn, entiefnceie otror 
(Eebnln be onje be gietiembre bel rnierno aito  be 
ntil eeiecientoe, eetentn, q enntro, en qne oe or
bene, inforntoeebee eobreel ^qttobo, qtte tjnbrinn 
nteneeter loe gleliqioeoe be In ©ontpnnirt be |le- 
ene, p a r a  proeeqnir en Ine rebnccionee be loe
bicljoe |)ttbioe, no obetnntc, qne el ©biepo nbin 
eecrito, ee lee pobin eettctlnr be treecientoe n 
qitntrocientoe peeoe cnbrt rttto, con cnlibnb be qne 
pibieeett preeentneion, q ennonien inetitneion: 
reepeto be qne eetrtbnn con el bontinio nbeolttto, 
eitt pnqnr biejmoe, iti tribntoe, itine qne el ©n- 
tnnrico, qne nbintt nteneeter loe gteliqioeoe: gj be
lle, qne lo qne en tobo ee oe ofrece ee, qne In 
gU’Uqiott be In ©ontponin be Jleette, eolnntente 
octtpn Ine boe g)octrinne referibne be ginn grnn- 
cieco be ^orfn en loe be gilnqnne, q n In be 
djibottrt en loe (Gtnneoe, que eon fronterne be In 
©etttilibnb, q be eetct nltirnn, eolo perciben cien-
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t a,x j  ochenta peeae be eetipenbía en las ©asene 
pertico. U annone lit tierra abentra abiait rebn- 
ctba loa Rubine a |lneblae, xj palicia, tj eri^iba, 
xj fabricaba treje Jfgleeíae, bnnbe lea abm inietran 
laa ginntee ginernmentee tiraje |lelipienne gincer- 
betee, en eetne ita pretenben gitjnebn, per caiteí- 
bernree attesene be Ina be g*erfn, xj Jlrcljibenn, xj 
pace permanenten, per la tncenetnncín be laa 
Dnbiee, xj can la bttettn biepeeícien, xj redimen, 
qtte eietnpre ebneren eetn fjieligien, laa nbín 
ntantenibe, aalja can el Sanaba referibe, tj atrae 
lintaanaa, xj eecerree bel ©aleóla be eaa ©inbnb* 
be manera qne an beende, aala atienbe a la pre 
pagarían bel ginnte ©nnngelie, xj relennr laa ©n- 
seae |flealea be mntjer carga. a a parece, que ae 
pnbrin aeñnlnr gnatracientee peaaa enaapabaa 
be gitjnebe, a laa Slectrinne be |an i^rnncince be 
glerfn, tj JVrcljíbann, en laa aaæaa |£enlee be eaa 
©Inbab, librea be meaaba, par aer a carta eate 
atinaba para baje |teltgieaee, xj na aber en laa 
©axaa |lealea be la cittbab be gafa, finca fixa be 
banbe pagarla: xj gne en la bentaa, gne inainna 
el ©biapa tacante a laa tribntaa, tj biejtnne, la 
miaeria be la tierra relena be gne ae panga en 
practica eate ntebia, par aer taba arcabnca tttntj 
cerraba, tj na tener maa frntaa, gne laa eilnee- 
*ree can gne ae anatentan, tj ae pabia recelar, 
gne laa Uttbiee nienbaae granaban, ae anaenta- 
rian la tierra abentra, xj ae perberian laa alntaa 
be laa rebncibaa, cama ancebia, ann can menaa 
canea; tj nbienbeee nieta en el caneeía ?£enl be 
laa Unbiae Cí,n otraa cartaa, papelea, tacantea 
a cata materia, xj la gne en rajan be ella bisen, p 
pibia el placai en el: gtfenbienbe a laa bnenaa 
efectaa, gne repreeentaie, ae esepertmentn en la 
ranneratati, bnctrína, xj enaeñanja be laa fjjnbiee 
Ubalatraa, par mebia bel jeln, xj cnibaba, can 
gne aaiaten a ella laa !$tieieneree be la Uteltgten
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be la C o m p a ñ ía  be Jíesus, tj a lo mucJjo que con
tiene paro la propagación be la $anta fe Catljo- 
lica, i) bien be aquellas almas, que estas Elisio
nes se tapan coutinnanbo con tobo esfuerzo: © 
tenibo por bien be confirmar, como por la pre
sente confirmo, ij apruebo el nombramiento Ije- 
cljo por el gloctor |on Eaíqitef be E ^ s c o ,
sienbo 'Qvs&ibzxxtebe esta ^Utbiencia, por lo que
toca al Eatronafgo E et*l> * n *1 bietjo f  ucas be la 
Cueba, be la C o m p a ñ ía  be gtesus, pam  la boc- 
trina be gtrctjibona, E P * v <*tro bespacljo beste 
bia, encargo al (Obispo be la Uglesia Catebral be 
esa Ciubab, que luego que le reciba, le bé la Ca
nónica institución, tj ntaitbo que la protision  
be esta doctrina, se Ijaga be aqui abelante, 
abtenbose cnntplibo en tobo, con lo que bispone 
la Cebula bel E^t***«**?^ E ertU *J para que los 
bicljos Qeixgi0 * 0 <eitengan los mebios precisos,
para pober asistir a los qtte están bel serticío 
be gHos, p bel E e*J «ti Jjifo; jare is , que a los 
Etisíoneros be las bos doctrinas be $an fra n 
cisco be $orfa, p $,rcljÍbona, se les acnba con 
los cuatrocientos pesos ensapabos be gtpnobo, 
caba año libres be mesaba, que como qneba re- 
feribo, teneis por necesarios, p qne se paguen 
be la fUrtl Caica be esa Ciitbab, como lo propo
néis, que por otra mi Cebnla be la feclja be esta, 
rnanbo a los ©freíales E*rtl** be ella, que lo cum
plan, p ejecuten asi, feclja en Etabrib, a teinte, 
p uno be gibril, be mil, seiscientos, p setenta 
años,—YO LA R E T N A . - ^ e r  manbabo be su Eta- 
gestab, |on ©abriel ^ernarbo be ©itiros.

Poco después de establecida la entrada por Archidona, 
y en vista del aumento de las conversiones que el descubri
miento de nuevos caminos facilitaba, emprendió el Padre 
Santa Cruz la apertura de otro, que subiendo por el Pastaza,
brindase más breve y  segura salida por Baños y Patate, y

lio
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prestase además un tránsito intermedio entre Archidona y 
Jaén. Sufrió mucho en la primera salida; navegó el río Bo- 
hono y el Curaray, y no alcanzó resultado positivo. Volvió 
poco después á su empeño, navegando durante un mes, 
como antes, en el Bohouo y después en el Pastaza, y en
contró por fin el puerto de la Canela, desde donde salió á 
Ambato y á Latacunga á fin de ver si hallaba más fácil 
camino que pusiese en comunicación con las partes altas de 
esas comarcas alguno de los ríos navegables del Oriente. 
Aconsejóse con los prácticos (v de las cordilleras 
de Latacunga, y haciendo acopio de noticias provechosas y 
seguras, sin perder ni ánimo, ni esperanzas, retiróse á causa 
del invierno á las Misiones, por el Camino que había hecho 
al salir. El 17 de Septiembre de 1662 realizó su tercer viaje 
de exploración por el Pastaza: llegó al pueblo de los Ange
les de Roamaynas, pasó luego á la navegación del Bohono, 
y dejando á un lado el puerto de la Canela comenzó la 
trocha en el interior de la montaña, dirigiéndola hacia la 
parte de Baños, hasta que llegó á una altura desde la cual 
distinguió con extraordinario gozo la Abertura (Abra) de 
Latacunga, conocida con el nombre de la Boca del Dragón, 
y los pajonales de la tierra limpia, todo á tan poca distan
cia que, según sus cálculos, apenas debía emplearse un día 
en salvarla, cuando estuviera practicado el camino. La cir
cunstancia de ser la parte más áspera y cerrada de la 
montaña la que aun le faltaba que superar, la falta abso
luta de víveres, el haberse agravado tanto en las terribles 
dolencias que padecía en silencio y  que ya no le fué posible 
ocultar, pues estaba cubierto de llagas, le obligaron á vol
ver á Borja, buscando para bajar al puerto de la Canela 
un tra3'ecto más breve que el que había practicado en su 
salida.

Halló su muerte el infatigable Apóstol navegando en 
el río Bohono, en el cual pereció ahogado el mismo día en 
que presintiendo, según todas las muestras, su muerte, hicie
ra muy prolijos encargos al soldado y á los indios que le 
acompañaban,, rogándoles sobre todo que diesen cuenta y

{ iJ
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razón exacta de todo lo descubierto al Padre Figueroa, en
careciéndole que llevase á cabo la empresa que él dejaba ya 
casi realizada. No fueron vanos sus sacrificios, pues los 
Misioneros del Marañón de acuerdo con ei Colegio de Quito 
practicaron el camino que, aunque penoso, fuéel más breve, 
y llegó por eso áser más frecuentado que el del Pongo y el 
del Ñapo.

El año de 16G6 padecieron gravísima prueba las ya 
florecientes Misiones del Marañón, pues se rebelaron los 
Cocamas y dieron muerte al V. P. Figueroa, á un soldado 
español y á cuarenta y cuatro indios de Jeberos. El Gober
nador Don Juan Mauricio de Baca reprimió con severidad 
la sedición, encontrando para eso mu}̂  poderosos auxilia
res en los Jeberos yGuallagas. En 1770 estaba todo nueva
mente pacificado y seguía el aumento creciente de las 
reducciones, y la fundación de nuevos pueblos, sin que falta
sen, como era fuerza por ser obra de Dios la evangelización 
de esos Gentiles, algunas pruebas, rebeliones aisladas, y 
nuevas víctimas.

Veinte y cuatro sacerdotes y tres hermanos coadjuto
res fueron los Misioneros de la Compañía de Jesús que fun
daron y sirvieron durante medio siglo las Provincias por 
ellos conquistadas á la Fe. Por sus generosos esfuerzos y 
heroicos sacrificios, por la caridad inagotable del Colegio 
de Quito, asistido de la liberalidad de sus piadosos vecinos, 
pudo contar España entre lo mejor de sus dominios en Amé
rica las vastas y riquísimas regiones del Marañón. Así lo 
reconoció el Consejo de Indias y lo declaró el Rey, cuando 
por segunda vez, después de la Cédula de 1670 que más ade
lante dejamos transcrita, volvió á recomendar con especial 
encarecimiento al Presidente y á la Real Audiencia de 
Quito la necesidad de atender á las Misiones.

Copiaremos aquí ese documento que llegó á su destino 
en muy propicia ocasión, cuando la Compañía de Jesús más 
fortalecida y estimulada que nunca por la sangre que derra-
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marón sus hijos en el campo de sus conquistas, se aprestaba 
á llevarlas más lejos, á lo más interior de los Jíbaros y lo» 
Omaguas con ánimo de adelantarlas hasta la boca del Río 
Negro, ya que las Misiones se encontraban en el período de 
mayor prosperidad y desarrollo.

Con esa Real Cédula ponemos término á la brevísi
ma reseña que, como indispensable antecedente, creimos 
necesario hacer aquí del origen y establecimiento de las 
Misiones déla Compañía en la circunscripción de la Pre
sidencia de Qnito; pero muy especialmente en Maynas y en 
las demás provincias del Marañón.

»  * *

gtceuctaba g)au gape Jiutauia be Iptuuíue* 
lían a U ero bel ©rbeu be ^Ucautara, $íre©ibente be 
ntt gUtbieucia jElenl be gtau ifrauciaco be (SUtilo: 

ffiebttla be ty aclja be |lunia> prójim a  
paeaba, tttbe por bien beclarar, que la rebucciau 
be lo© fíjnbio© ©atje©, xj su conuírsion toca a lo© 
gleliqioao© be la ©ontpañta be Jie©u©, maube 
0e ie© antpara©e eit la po©e©iou. eit que 0e Ija- 
Uan, ty que pitebatt continuar la© conoer©tone© 
bel £tio Uítarañon, a©ta la parte baube le© facul
tare ©u jelo, ty aplicación: ty ©íeuba tau conuenten- 
te al ©erotcta be §Ho©, ty mía, fomentar e©ta© 
couner©ioue©, atraijenbo a la© |Jubio©, que Ijabi- 
tau eu la© btlataba© mautaua© bel jUio |fUarauau, 
al gremio be la fjjqleoia, parque ©cau in©truibo© 
eu la© -pttjoterio© be uue©tra gfcanta ©atljalica> 
ty pueba qojar be tau ©tuquiar beneficio, ©tu que 
reciban male©tia©, ui uefactaue©, ©iua que ©e u©e 
be la© rnebia© be ©ttauibab, ty beniqntbab, que

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  449

«o «  loe que «toe facilito« el logro be «toterio be 
to«to impórtemete« ^o  parecido betr lo preeetttc, 
p o r  lo c«ol oe «tembo, que ei oe pareciere, q 

rccouocterebee, que ee «eceeorio e«t»ior « «  ©etbo 
co« eüguuet ge«te, q u e  eiroo be eecolto o loe |tê  
ligioeoe ^tlieio«eroe, que eutretreu o eetoe cou- 
«ereio«ee, poro que «o  ex p erim en ten  loe oiole«- 
cioe, qwe e« otroe ocoeio«ee Jjem eaeperimetttoíto 
olg««oe, que ee Ijow empleetbo en tou eouto 
«ieterio, lo efecwtoreie, preuiuíeubo ol ©abo, que 
eolo obre lo qwe le bbeere el Superior be lo ©out- 
pottio be gteeue, eiu permitir que o loe -Uubioe, 
que ee rebmeereu, ee lee quite coeo olguuo, tti ee 
lee l)ogo reportimieuto, etuo que ee lee beieeu 
eue l)ojieuboe libree, be utouero que recottofcou, 
que eolo ee «tiro o lo couuereiou be eue olutoe, 
t) «o  ol iuteree be eue l)o?ie«boe, cou que ee 
cotteeguiro «toe focilmeute eu rebucciott. gec\)a 
en ¡SjMetbrib, o quiufe be gíulio be «til, eeiecieutoe, 
q ocJ)euto, q tree,=TO EL RET.=|Jor utottbobo 
bel gleq uueetro gteuor,=|on ^roucieco ^eruou- 
be? be gttobrigob

El breve relato que dejamos hecho, muestra las prácticas 
ventajas que la Presidencia de Quito reportó de la Ley de 
1568 con el imponderable aumento de sus territorios, por el 
beneficioso ministerio y apostolado de la Compañía de 
Jesús, y cómo fué confirmada en la posesión de aquellos por 
expresa voluntad y declaración del Soberano. Corrieron 
los años; expulsados como todos los demás, salieron también 
los Misioneros Jesuitasdel Marañón,siguiéndose de su salida 
los inmensos perjuicios que alguna vez hemos apuntado; 
pero á pesar de esto no se vió desmembrada nunca su orga
nización territorial, y su misma jurisdicción en los territo
rios descubiertos y conquistados por sus Misioneros y Capi
tanes sólo le fué retirada, en parte, con la Cédula de 1802.

m
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II

Las condiciones en que, al comenzar el siglo X IX , se 
encontraba el Colegio Apostólico de Santa Rosa de Ocopa, 
no fueron favorables en modo alguno pai’a que pudiesen tener 
efecto las reales intenciones, al confiarle las Misiones del 
obispado de Maynas. El justificado empeño con que los mi
sioneros de ese convento tenían consagrados sus esfuerzos á 
la restauración de las Misiones de Manao y Uc.ayali, que se 
habían perdido en 1765; los recargados trabajos que les de
mandaban las numerosas conversiones que tenían á su car
go en Chiloé, Huailillas, Huanucu, Huanta y Jauja, Victoc- 
Pucará y Collac, Taima, Huamanga y Moyobamba, Lamas, 
Simar iba y Buepoano; los sacrificios, la energía y constancia 
que pedían la reducción y el establecimiento de los Sette- 
bos, Cunibos, Piros, Schipibosy Cashibos en pueblos y doc
trinas; el afán con que ejercitaban su celo en Lima v en Tru- 
jillo; la intervención que el Padre Sobreviela creyó necesario 
tener en el comercio y en la prosperidad material de la parte 
civilizada del Perú, y de la cual se ocupó la Prensa de ese 
Virreinato en los años de 1791 y 1792 encomiando los propó
sitos del referido Padre Guardián de Ocopa, que impulsaba 
además á la colonización de las vastas regiones orientales 
ponderando sus riquezas, la feracidad de su suelo v sus pre
ciosas producciones: absorbían y agotaban por completo las 
fuerzas del personal, escaso ya para tantos ministerios y la
bor tan varia. ¡Las más santas intenciones pueden quedar 
frustradas, cuando se olvídala proporción que por fuerza se 
ha de guardar entre los medios y recursos con que se cuenta, 
y la3 empresas en que se trata de invertirlos!

Ü$tuci}00 uño© Ijacen, decía á este propósito Don 
Demetrio O’Higgins, Gobernador Intendente de Guaman- 
ga en informe de 16 de Enero de 1801 al Rey, que lo© 
f¿lcliqÍo©o© ü$U©tonero© fce ©copa Ijan ijecljo í»i- 
t»er©a© entraba© en la© IRoutaña© que habitan 
la© fífnftele©, *tn otra fruta que el beaenqaña be
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iograr su ronuersion por loa  m ^ io e  arbitrio* 
ron gttr Xa tjaw intentaba Xjarienbo a gf* p l, rrrri- 
bos gasto* ron que Xjan granaba sn peal barim 
ba, xj pnrbo asrgnrar a gf. pi«, que por birtjo* 
turbios famas sr ronsrgnira rl fin, porgue toba 
Xa obra sr Xja rrbnribo a abrir raminos, por 
bonbr ronbnrirsr, que para eX año signirntr sr 
Xjan rrstitnibo a sn primer estaba be montuo
sos e inarresibXes; romereiar ron aXgmtos be bi- 
rXros gJnftcXes, siempre ron mnrXjo betrimento be 
Muestro peal ©rario, sin pober Xograr remtirXos 
ni estabiererXos en aignna soeiebab, tj no eacpo- 
nerXos a una betestabXe apostaría, bespues be 
baptisabos sin ttn eonoeimiento segitro be su 
perntaneneia en Xa Religión tj ni ann en eX trato 
ron tos mismos piisioneros*

©sta Xastimosa situarían en que se tralla un 
negorio tan grane e importante, araso no mani
festaba a gx, m .ni a sus tribunales es a Xa ner- 
bab mas bura tj mas notoria, para Xas que no 
están bistantes, tj que no neresitan informarse 
be tos mismos que se interesan en Xa eontinua- 
rion be esta empresa, por Xas mebios ron que 
Xjasta aXjora se ija intentaba; x) eX eonorimiento 
enibente que be esto tengo loa  beseos be ijaeer 
a píos, a gx* pt, xj aX estaba un sernirio- seña
laba me estimulan a esta XjumiXbe representa
rían ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

El informe del Gobernador Intendente de Q-uamanga 
careció de criterio en lo de generalizar lo concreto y par
ticular; pero ni íué apasionado, ni taltó á la verdad mucho 
menos. Nueve años ya antes que él, habló lenguaje de 
ruda pero indispensable sinceridad, obligado por la obe
diencia, el R. P. Gómez de Agüeros, Guardián que fué del 
Colegio de Ocopa. Lóase de nuevo, para formar juicio
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cuarto, en la página 219 y en las siguientes. Habla en él 
de los excesos del R. P. Fray Francisco Alvarez de Villa- 
nueva, refiriéndose á las pretensiones que sustentaba en la 
Corte, y que supo llevar á efecto asegurando según su in
tento todas las Misiones que tenían en el Marañón los Vi
rreinatos de Lima y de Santa Fe, sobre las que ya culti
vaba el Colegio de Ocopa en las orillas del Huallaga, del 
Pozuzo, Pachitea y Ucayali, como igualmente en Chiloé.

Ambición, celo indiscreto, mal entendida sujeción á 
D. Francisco Requena, ó compromisos importunamente 
contraídos, cualquiera que haya sido el móvil que dirigió 
al P. Alvarez, y á los cuatro misioneros que influyeron con 
él en los asuntos que arrancaron la Cédula de 1802, sería 
obra de ignorancia ó de perversión y mala fe el hacer 
extensiva la personal responsabilidad de cuatro ó cinco in
dividuos á todo ese nobilísimo Seminario de Apóstoles y 
Mártires, el Colegio de Ocopa, ni mucho menos á ese lumi
nar y firmísimo sostén de la Santa Iglesia, la Orden Se
ráfica.

El R. P. Alvarez de Villanueva, sí, faltó á sus debe
res de misionero y de vasallo fiel, como faltaron los supe
riores que favorecieron sus proyectos, y Requena y los po
derosos que en la Corte le impulsaron y protegieron ha
ciendo imposible al Soberano el conocimiento de la verdad, 
arrastrándole á una resolución que hirió de muerte á las 
Misiones de Maynas, que causó muy graves males al Co
legio de Ocopa, y que socavó en mucha parte los funda
mentos del Poder Real en la Presidencia de Quito.

El R. P. Fray Francisco Antonio de Huertas, también 
franciscano, Procurador y Comisario de la Provincia de 
Quito, convencido de que el Cuerpo de la Comunidad de 
Ocopa no tenía ni la menor parte en los propósitos del 
P. Alvarez, movido de verdadero celo en favor de las Mi
siones y de amor desinteresado por la causa del Rey, tra
tó de impedir que se consumara el acto de funesta injusti

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 45B —
cia que sancionó la Cédula de 1802 y agotó, sin éxito, 
abandonado y solo, los recursos de su abnegación.

Llegó á España á punto de que triunfara la causa de 
Requena y de sus secuaces. Apresuróse á pedir desde el 
Puerto de Santa María las licencias necesarias para pre
sentarse en la Corte, que le fueron negadas por el propio 
Comisario General de Indias, ordenándole además que se 
abstuviese de colectar misioneros para su Provincia. Sin 
desmayar por esto elevó repetidas instancias al Rey, por el 
Ministerio de Gracia y  Justicia; hizo presentes los perjuicios 
y deplorables consecuencias que. en todo orden, se segui
rían de prevalecer la demanda del P. Alvarez; habló sin 
respeto humano, sin contemporizaciones, hizo gravísimas 
denuncias; no se excusó de acreditar, forzado por la tras
cendencia del mal que quería impedir, cómo obraban en el 
asunto la seducción y otros reprobados medios: todo fue 
inútil.

El 15 de Julio de 1802 se alzaron convulsivas algu
nas manos creyendo alcanzar ya la Nueva Mitra, y alguien 
presumió también acariciar poco más tarde la áurea em
puñadura del bastón vicerreal.

Justo, y por ende constante, el P. Huertas, insistió 
aún con nuevos reclamos en seis de Agosto y once de No
viembre de 1802, en Mayo y en Agosto de 1803, siempre 
sin ningún resultado y sólo concitándose el odio de los 
perversos.

$e procnrabo Ijacer eete oernicto ni Jalonar
en, dijo en su última comunicación al Ministro de Gracia, 
me Ije oaltbo be toboo lo® meMoo que Meta la 
cartbab, tjice cargo vocalmente a mt Jieberenbt- 
otmo Jíabre ©omioarío ©eneral be JJnMae 
cnanto oe eetaba maqntnanbo, no me reoponbto 
0tt Jleberenbioima cooa alguna tj oboervanbo la
tierra que con eme facnltabe* ban gananbo p a v a

112
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realizar e u  intciqa aqitclla* pabrc* m e  
*ccia batallo infiel q cctjacia un feo bawan a  
toboo míe acrbiciaa ai o m i t i e r e  bar cuenta a  

©♦ para que debe l a  noticia al |teq -gtneatra 
Q e ñ o v .  Jlo m e  p a v e c e  ae aique tncanueniente al- 
0nno be qite aquella© planee annqne eeten apra- 
baboe par el gínprema Ckanaefa q confirmaba la 
aprobación por gín iplaqeetab, no me parece ee 
le ee0niria a aqnel tribun al inconbeniente el 
menor ei recibibae nueoae noticiae q ctertae ee 
biqnaae bar orbenee correeponbientee a conte
ner loe perfnicioe q fatalee ftnee que pneben ee- 
qniree be aquella© planee ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Despreciado y perseguido el íntegro y celoso misio
nero. pidió como último favor el que se dejase constancia 
de todo cuanto había actuado él, conforme á su con
ciencia.

m  gtnpremo ©oneefo, dijo á este fin, tja te- 
nibo toboe mié papelee q repreeentacionee por 
beepreciablee: aei lo Ijabra tenibo a bien becretar 
aquel eabio tribunal q euplico a fjt* (&. ee biqne, (qa 
que por fiel baeallo eeqitn en mi conciencia eetaba 
entettbiba pabejca aquella befacian), por un efecto 
be en piebab mattliar arcljinar mié repreeenta
cionee para lo que oaija ocnrrienbo en lo ence- 
eino*

Fueron examinados, sí, sus reclamos, pero sólo en 1804 
para que fuese más sangrienta la burla que de la Razón y la 
Justicia se había hecho, sin que hasta entonces se le hubiese 
permitido siquiera presentarse en Madrid. Triunfaron la  
ambición y la codicia, el engaño y la. perfidia, y venciendo 
se vengaron naturalmente del fraile demente y atrevido, que 
tuvo harto valor para hablar de sobornos, y de seducción de 
personas de alto carácter, de planes muy vastos acerca de la  
extracción de caudales por el Marañón sin el estorbo de la
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vigilancia que ejercitaba la Presidencia de Quito, y de 
mucho más que no es del caso rememorar aquí.

Cayó el Padre Huertas como caen todos cuantos saben 
hablar delante de los poderosos el lenguaje severo de la ver
dad: acusado de soberbio, de rebelde, estrafalario y loco. Pe
ro cuando se retiraba proscrito, camino de San Francisco 
del Monte en Granada, iban con él, limpios é inmaculados, 
el celo y la caridad, la gloria y el prestigio de la Gran Fa
milia Franciscana, que no alcanzaron á mancillar, no, ni la 
apostasia, ni la prevaricación de los cortesanos.

No se crea que el virtuoso Comisario de la Provincia 
de Quito obedeció á consigna humana, ni mucho menos á 
ningún sentimiento interesado egoísta. El no pedía nada 
para sí propio ni para su Provincia: lleno de entusiasmo 
santo por la evangelización de los Indios, ansiando para las 
Misiones de Maynas el mayor bien posible, y empeñado en 
que la Metrópoli comprendiese sus verdaderos intereses 
habló al Rey, en instancia especial, de la necesidad absoluta 
de restablecer el ministerio de la Compañía de Jesús en la 
Misiones del Marañón, mereciendo por eso que en la Con
sulta del Consejo de Indias, en 13 de Junio de 1804, se dijese: 
<&l (Comisaría ©eneral be KnMae contesto lo 
mismo al encargo que se le Ijlfo, segmt na ma
nifestaba arriba: esepresanbo al propio tiempo 
que el Uabre ^nertas, entre las entran agancías 
be sit bebilitaba mente, tnno la be presentar a 
?£* tffct* nna extensa apología a fanor be los l a 
bres be la eaetingniba (from be besito, con 
planes be costear sn regreso a America, abono 
be sn canbncta tj otros besatinos be nna fanta
sía pertnrbaba ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Ha corrido un siglo desde que el P. Huertas rogó en 
demanda humilde, que se mandasen archivar sus represen
taciones para lo que, vaya ocurriendo en lo sucesivo. ¡Lo que 
ocurrió después de eso! . . . .  Harto vindicada está con ello
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su memoria, y trocados con justicia los títulos y dictado» 
de cada cual en la Historia de los actores de 1802 en el 
asunto Maynas.

III

Grande íué la consternación de los aspirantes á la Mi
tra de Maynas cuando resultó nombrado para ella, contra 
todo cálculo y esperanza, un sacerdote secular, y, por renun
cia de él, un Franciscano, sí, pero completamente extraño á 
todos los propósitos y manejos que hemos acabado de insi
nuar. Corrían ya los días del año 1805, y el R. P. Alvarez 
aun no se había decidido á abandonar la Corte, hallando 
plausibles pretextos á sus demoras hasta en el rompimiento 
de la paz entre Inglaterra y España. En dos de Enero del 
propio año escribía entre tanto el Gobernador y Comandan
te General de Maynas dando cuenta de la deplorable situa
ción en que se encontraban esas Misiones que después de 
tantas gestiones y empeños, de tanta disputa y manejo, 
habían quedado por fin casi totalmente abandonadas. El 
misionero fautor principaren su esfera, de las innovaciones 
alcanzadas en 1802, seguía en Madrid; el P. Sobreviela se 
había quedado constantemente entre bastidores fiado sólo 
á los pasos de su apoderado general, pues no podía hacer 
otra cosa; el Mariscal Requena prefería dibujar caminos en 
la Corte que no el ir á estudiarlos y recorrerlos de verdad, 
consciente y escrupuloso; los legítimos misioneros del Con. 
vento de Ocopa, los que no habían buscado responsabilida
des que no podían salvar, guardaban una conducta reser
vada y digna, y si deploraban el mal que ellos no habían 
hecho, se veían en completa imposibilidad de remediarlo: 
quedábale, pues, amplio, amplísimo campo de acción al 
Gobernador de Maynas Don Diego de Calvo para conver
tirse hasta en Pontífice en la infortunada provincia de su 
mando. Dispuso todo de suerte que, á fuerza de calumnias, de 
exacciones y tiraníás, alejó de Maynas á la mayor parte de 
los misioneros franciscanos de la Provincia de Quito, y que
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dó constituido allí único y absoluto Señor de honras y con
ciencias, de vidas y haciendas. Cuidó, eso sí, de escribir á 
Lima y á la Corte quejándose contra las crueldades de los 
misioneros con los indios, y siempre bajo los pérfidos dis
fraces de celo desinteresado por la causa de las dos Magesta- 
des. dictó leyes á su antojo, cometió toda clase de excesos 
y atropellos, y preparó los aciagos días de .1809 y el Calva
rio para ol infortunado obispo Sr. Sánchez Rangel. Este, 
por falta de recursos, no podía trasladarse desde la Habana 
á su diócesis, y mientras se discutía en la Corte si se debía 
darle ó no el dinero necesario, á título de préstamo, la con
juración del Gobernador de Maynas hallaba poderosa coo
peración en los cortesanos mal avenidos con el sesgo que 
habían tomado sus propósitos. Calvo escribía al Comisario 
General de Indias, esto se dirigía al Secretario del Consejo 
y Cámara, y todo iba á parar donde el oráculo de los 
asuntos del Marañón, D. Francisco Requena, para que se 
hartase de repetir cien veces lo que había dicho encada 
informe, acabando por pedir bonachonamente que se enco
mendase el remedio de tantos males al propio D. Diego de 
Calvo, sin querer darse cuenta, ó declarar, que era él quien 
suscitaba los escándalos y dificultades que arruinaban en 
Maynas, con tan siniestras miras y á pasos de gigante, los 
intereses de todo orden.

Menos alucinado el Ministerio Fiscal pidió en su infor
me de 20 de Junio de 1807, que el reglamento que según 
Requena debían formular por común acuerdo, el Obispo y el 
Gobernador de Maynas, fuese sometido previamente al 
examen y revisión del limo. Sr. Cuero y Caicedo,obispo de 
Quito. En siete de Agosto del mismo año expidió el Rey la 
Cédula encaminada á remediar los males que, á su manera, 
había denunciado Calvo desde dos de Enero de 1805: más 
tarde conoceremos ese documento, pues nos será preciso vol- 
recordarlo.

Llega por fin á Maynas el limo. Sr. Sánchez Rangel,
después de consagrarse en Quito y haciendo la entrada en
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su diócesis por los caminos de su Presidencia, como recorda
mos en el capítulo anterior; y }̂ a desde Enero de 1809 em
pieza sus reclamos, que serán incesantes á partir de entonces, 
en demanda de su separación de ese Obispado. Comienza 
sus gestiones para recabar el consentimiento de los obis
pos que, por disposición de la Santa Sede, debían prestarlo 
para que se hiciese canónicamente efectiva la demarcación 
que á la Mitra de Maynas le correspondía según la Cédula 
de 1802. El Rvdo. Arzobispo de Lima contestó casi en tono 
de protesta cuando opuso al reclamo del Sr. Rangel esta 
declaración: g*anta Ü&taria bel Halle, be ceta Macé
ala, par 1jaberae abfnbicaba a la beilJlilatjnaa ceta 
Hactrtna en la |teal ©ebttla be erección» qtte can 
feetja 15 be |lulia be 1802 Ija corrida aqui can ea- 
te nombre prextiene la contraria» El Obispo de Trujillo 
sólo se dió por notificado respecto de Lamas y Mo}7obam- 
ba, no sobre Rioja }r otros partidos, pues ni siquiera con
testó acerca de ellos. El limo. Sr. Cuero y Caicedo obispo 
de Quito fué muy explícito en su respuesta, y á fin de re
mediar en lo posible el yerro cometido en haber dictado tan 
trascendentales providencias sin previo informe de los obis
pos que debían concurrir con sus territorios para la forma
ción del Obispado de Maynas, dijo categóricamente en su 
oficio de seis dé Junio do 1809:

QBl ©biapaba be flílaxjnaa na puebe pvaneev nt 
aaatenerae en mta eseteuaian inbefntiba be terrena 
ain laa ansilíaa bel be (üüxxíta, xj alqxxxxa parte bel be 
®rxt3etlla, ai ae me pibieae ixxfarme, fxtatiftearia a 
la nItima extibencia caxt infarmacian be teatíqaa 
inatrxxxnexxtalea xj cartaa tapaqraftcaa que a cate 
be CHuita ae le bebe incarparar xj aqreqax* taba la 
Üjfctiaiaxx bel fftapa xj pueblaa reapectiuaa bel ¡Hílara- 
ñan, ^nentubiaa xj ^ntxtmapa can bíreccian al «a r 
te, para aaiatir en cuanta aea pasible a eaaa bea- 
graciabaa fielea beaaxnparabaa en el bia be taba 
axtjeilia: bien fueae creaxxba be nxxexxa un (ü/alegía 
be tfltiaiane® en ^amaaqxte, a la igtilla be |Jbaera, 
a remitienba el cutjbaba a laa prelabaa be catei ; .
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ot»iepabo» |£» 3jJ» acavbara conmigo en eoter pav-,
te, a&i pov ouo conocimietttoo fioicoo como por 
too oentimientoe be ptebab tj religión que lo ani
man» Siempre qne venga  en eote provecto, *j oe 
reponga el celaba be nneotra ^eninonta, pabvia- 
moo be aenerbo informar cotí bictamen be ceta 
^reoibencia, *j tribunal be la Ifteal JUtbhencia» 
^ara una estenoion itimitaba tj compreljenoioa 
be mae be ve in te  |U00, oon neeeoarioo cincuenta 
ptieioneroo que no pobra preoentar el oolo Cole
gio be ©copa» ©too prouea be rentebio» ♦ ♦ » ♦ ♦

El Obispo de Maynas aceptó muy bien estas juiciosas 
observaciones y pidió en efecto al Rey, en 21 de Diciembre 
de 1809, que los Franciscanos del Colegio de Cali que no te
nían Misiones á su cargo se trasladasen al Convento de Po- 
masqui en la jurisdicción de Quito para que atendiesen desde 
allí á las Misiones de Quijos, Avila, Canelos, Aguarico y 
Putumayo alto y bajo. Al propio tiempo hizo presentes las 
dificultades que había para que se verificase la delimitación 
de su obispado, sin que pudiese ayudarle ni el Gobernador 
interino Don Tomás de Costa, cuya respuesta á la solicitud 
del caso remitió original.

Consagróse entre tanto á la visita de su ilimitada diócesis, 
y de regreso de ella buscó en Lima el bien merecido des
canso tras de tantos padecimientos y fatigas; desde allí es
cribió en 21 de Septiembre de 1811, en contestación á las 
instrucciones que en 15 de Marzo del propio año le remitiera 
el Consejo de Indias, y fué esa respuesta uno de los más va
liosos documentos, que registra la historia del Obispado de 
Maynas, para formar el más preciso y juicioso criterio res
pecto de las consecuencias que la Cédula tuvo. Comienza 
por quejarse en ella de que los obispos de Trujillo y Hua- 
manga no le han contestado respecto de sus reclamos por los 
curatos de Nueva Rioja y de Huanta respectivamente, y que 
los demás señores obispos le han cedido por inútiles los terri
torios que antes les pertenecían, y luego prosigue la exposi
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ción de sus importantes observaciones y reclamos en los tér
minos que de la siguiente Consulta del Consejo de Indias se 
desprende.

Dice el ©biopo be gjfctaqnae: que el realijar el 
plan que tenia ibeabo conforme a la propuesto por 
el ©oneejo be gjnbiao le enoolueriu en pleito qne 
no pnebe coetear q qne fama* nclnrnrnn loo tér
mino« be la (Nébula be creación; qne abemáe tie
ne qne cljocar con loo btctjoe Cabreo qne a pretex
to be exempeionee oe beoentienben be la antoribab 
epiocopal: qne la experiencia be qnatro añoo ma- 
nifreota qne no oe logran loo fmee be la erección 
be aquel ©btopabo, xjqne loo regulare« (eean loo 
qne fueren) no oe ougetan a lao biopooicioneo be 
ningmt ©biopo, oi la gjgleeia no mnba be biocipli- 
tta. ©ite ninguno pubiera Ijaberee acomobabo con 
mao reoignacíon a lao penalibabeo qne preoentan 
unao tierra« totalmente inculta« pero qne eo con
tra loo intereoeo be gi* |fót* q la bignibab bel ©bie- 
po, en fin una temeribab, el qne gfctaqnae q ouo 
agregacioneo «ean un ©biopabo a enqo eetableci- 
miento no oe puebe acamobav ití on conciencia, ni 
on patriotiomo: ©ite en eote negociaba (preecin- 
bienbo be que oe pnebe q bebe anular por loo Co
rroo ©anonee, q naba o ntuq poco Ijaq be lo que 
onponen lao ginlao q gteal ®ebula)ln*bo be mebiar 
paoion o grooera ignoraucia: ©ne oe pobra po
ner ©biopo oi oe trabaja nn oiglo en arreglar 
q fomentar loo pueblo«* ©ue eotintnlabo be en 
conciencia, conclniba on uíeita, q coneiberanbo 
oin efecto toboo ouo eefuerjoe, oe ba nenibo a 
gima (con licencia bel Superior ©onierno) por 
ner oi reotableciba on oalnb, q con ono informe« 
pobian rnubar be eemblante ono encargo«, q ae
rificar ono eetablecimíentoe con animo be aguar- 
bar allí la ultima gleal reoolneton oobre on beo. 
tino; qne el ©biopo oin gjgleeia, oin clero, oin
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prouisor, sin curta, p ©in tu necesario para ©ub- 
eiuttr, cu un pereonage fuera be «u tugar*

(Bine ©tenbo inuttt toba ©u trabajo 0c rebujeo 
a emplear (bicc) tobo© 100 bia© p la© noeñe© cu 
rejar p leer, uioteubo conmigo mioma naba mas* 
Con cote metobo pubtera permanecer 0i et tuero 
bebiera ©er ©oto para mi ©i loo países no me ba
ñaran mi ©alitb ni comprimieran mi espirita: g*i 
gl. gfcU me buplicara la renta o ©i po me acomo- 
bara al egoísmo*—@tue consíbera fuera be prapo- 
oito tobo to que no ©ea poner un ©opernabor 
político, Jt^wbre be bien, *7 ©ín tropa, *7 en cier
to© punto© *7 hasta cierto numero ©acerbote© ©e- 
culare© p regulare© ©ugeto© a un Superior be ©u 
cla©e puesto por el reopectiuo ©bi©po; o que to 
besmeutUrabo para la biocesi© be Üjfclaqna© tntel- 
tia a ©u antiguo e©tabo agreganbo a la 3£rat>in- 
cia be §a n  grancí0co be gima et ©olegio be ©copa 
con la© fis io n e©  be ©uallaga p la© bel §lcai7ali, 
e introbucir familia© l7<m **<*&t*<í: ©ue ©in granar 
al erario ©e puebe mantener en quatquiera otra 
mitra ©íenbo de impertinente para §* gj* la ubica
ción *7 que ©i para esto ©e te conoibera inútil 
espera merecer una competente botacion para 
mantenerse en ©u ceiba en bonbe eeté con el be- 
coro be ©n bignibab, *7 ©in granameit be ©u or- 
ben; en cupo caso le queba el besconsuelo be no 
pober salir be lo© empeño© que le 17*  ©iba pre
ciso contraer*=^or ultimo que kfa trataba al 
actual ©onernabor interino fo n  ©orna© ©asta 
como a un germano banbole útiles instruccione© 
*7 ejemplo© ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

El Sr. Rangel deplora que después de cuatro años se 
encontrase el Obispado de Maynas en peores condiciones que 
las que alcanzó antes de su erección: no eran cuatro sino diez
los años que desde la Cédula habían discurrido, y la expo

lié
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rienda por ellos dejada acreditaba que era temeridad 
la subsistencia de un obispado que hubo de ser engendrado 
por pasión ó grosera ignorancia, que dañaba á los intereses 
del Rey y que debía volver á su antiguo estado, como la más 
razonable providencia; y esto, cuando no se procurase su 
oportuna supresión, que había suficiente fundamento ca - 
nónieo para anular todo cuanto se había hecho.

Insiste en los mismos términos en 26 de Septiembre de 
1816, diciendo: be©bc que ©alterón la© Jícoutta© be 
cata© tierra© na Ija fiauibo quien ©e contraiga a 
©n fomenta e©piritnal tj temporal* * * * * no fia qne- 
babo co©a alguna be lo que aqnello© Rabre© e©- 
tablecierott* ♦ ♦ ♦ ♦ en la erección be e©ta Rititra ©e 
conten?© por bottbe ©e bebía acabar, porque pri
mero e© que fiaiga pneblo que Rtaeotra, factor  
para eote pneblo* ♦ ♦ ♦ ♦ no ©e bebe pett©ar en lo© 
Rabre© be ©copa* ♦ ♦ ♦ ♦ porque fian mattife©tabo 
xy manifestaron siempre espíritu be cuerpo, por 
lo que berosimilmcnte, o porque el ®bi©po no 
©alio be ©u ©olegio, fia©ta afiora a naba fian cott- 
tribuibo en la fnnbaciott be esta £#titra* traba 
be lo© ©eruicio© be lo© Rabre© be ©copa eicclusi- 
namente tiene perbiba la biocesi©; esto© porque 
no fian qtteribo, ni otro© porque no lo© fiatj xy 
porque e© contra la cebula be erección ©e fian 
pobibo asiqttar al cttibabo espiritual, tto restanbo 
uta© que uno© cuatro o ©ei© be lo© antigua© Re
ligioso© puesto© por ©nito ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ . ♦ ♦ ♦  «.

• i
*

Señaló luego la necesidad de salvar la situación de 
Maynas con la creación de un Seminario conciliar, y con 
las disposiciones encaminadas á autorizarle á él para escoger 
cualesquiera sacerdotes para el desempeño de las Misiones 
encargadas al Colegio de Ocopa; pidió también que se en
viase á Maynas una colonia de agricultores y de artesanos, 
que fuese suprimido el Gobierno Militar (el Gobierno 
no la Provincia), y se abriese la comunicación desde

j I »
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Lima al Marañón y desde allí por el Gran Pará, á 
la Península. Esta última demanda fijó de preferen
cia la atención del Consejo de Indias, que apenas se 
ocupó incidentalmente de los otros pantos. Pero coincidió 
con este reclamo el Decreto expedido por las Cortes en trece 
de Septiembre de ese mismo año, por el cual se mandó 
que las Misiones de América fuesen entregadas á sus respec
tivos Ordinarios eclesiásticos, con lo cual los Padres de 
Ocopa.se apresuraron á hacer la cesión de todas las que en 
el obispado de Maynas les fueron asignadas á excepción de 
las del Ucayali, retirando al propio tiempo á los siete únicos 
religiosos que tenían en las re facciones del Huallaga. Quedó 
con eso el Sr. Rangel en condiciones de declarar de nuevo 
en términos formales que su situación cada vez peor, era 
por todos conceptos insostenible.

©etit mebiba tau rajúba, dijo en informe de dos 
de Octubre de 1814, can la falta que me Ijatt Ijectja 
cmtertovmeute loe enunciaba* |tabre* be ©capa 
Ijacen nula, ein recuraa alguna la ínatítuctan be 
eetrt filtra . ♦ ♦ ♦ ♦ qneba pne* nulo la ínetitucian 
be eeta îftlitva, q ee acaba be perber cata, ei 
Utneeæcelencia prauíeianalmente t) ¡Snt l^laqeetab 
al reciba be eetae breuee nata* ua laman peaut- 
bencia* be mefar natnraleja.

Las que indicó por esta vez, revelan cómo el afligido 
prelado de Maynas quería remediarlas terribles necesidades 
de su diócesis acudiendo á medios, por difíciles, ya 
casi desesperados. Con la idea de disponer de curatos que 
pudieran servir de estímulo á los que se resolviesen á comen
zar su ministerio en las Misiones pidió que, á la extensión ya 
ilimitada de su obispado se le agregasen todas las ,
Pueblos y Curatos que bañaban las aguas del Marañón, mi
rando á Maynas y al Ucayali, y que cada uno de los obis
pados de Huamanga, Lima, Trujillo, Cuenca, Quito y Po- 
payán, además de los pueblos que le pertenecían por las 
Bulas y la Cédula de erección, (algunos de los cuales no le
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habían sido entregadas todavía), y que concurriesen con el 
contingente de tres mil pesos anuales para su diócesis, 
afirmando que de no hacerse así, ó de otro modo equivalente, 
era preciso agregarlas á algunas de las Mitras Limítrofes.

En Marzo de 1815 reiteró sus quejas y expuso que 
nadie las atendía, ni en Lima, ni en la Corte; y que por 
su autoridad, como había denunciado oportunamente, los 
padres de Ocopa, habían desmembrado su diócesis. Esto, 
junto con la falta de la necesaria demarcación de territo
rios, los terribles contratiempos tantas veces denunciados 
por él, le hacen dudar del valor y subsistencia de la Cédula 
de 1802, y concluir como antes, declarando que á juicio 
suyo era impracticable é iiñposible la demarcación y exis
tencia de su obispado.

En once de Abril decía: gao oon unao
tropa* auxiliare* be la glqleoia; no oon la gjqle- 
oia; X) «oto «o lo que oc quiere en Jftatjnao* glequ- 
lareo tobo*, tj nn ©biopo: iota* oon boo cooao 
contrabictortao (fuera be poco* caooo particula- 
reo) en la preoente biocipltna, tj oin embargo «oto 
«o la ©ebitla b« ©reccton, gto tjap qn« canoaroe, o 
lo uno, o lo otro: n ©biopo «on ©lero Recular; o 
loo glequlareo ooloo, g)e lo contrario toboo oon 
recm-ooo, naba 0 « Ijace tj tobo 0 « entorpece, ♦ ♦ ♦ ♦ 
goo Uirreqeo no oaben, ni pneben oaber lo qne 
eo eoto, tj loo ©onernaboreo o oe bnocan a o  ̂
ntiontoo, o oe befan llenar be relacione* ineaeac- 
tao, ♦ , ♦ ♦ gfo bigo lo qne Jje nioto tj Ije tocabo por 
mi rniorno.

En el mes de Julio de este mismo año, autorizado por 
Cédula especial, se dirigió el Sr. Rangel al Padre Provincial 
de los Franciscanos de Quito, pidiéndole ocho ó nueve reli
giosos de su Provincia para proveer á las necesidades más 
premiosas de Maynas.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 465 —

IV.

Antes de adelantar la compendiada exposición deV 
curso que llevaban los asuntos del nuevo obispado, siguien
do en todo los precisos informes del propio limo. Sr. Ran- 
gel, pero sin que nos falte el conocimiento de lo que pensaban 
y hacían los RR. Padres del Colegio de Ocopa, diremos que 
después de haberse apresurado éstos á entregar al Ordinario 
de Maynas las Misiones que en su comprensión tenían, y 
retirados los religiosos que servían en las reducciones del 
Huallaga, se empeñaron igualmente en establecer en su 
Provincia el antiguo orden alterado por los errados planes de 
un particular, y comenzaron por deshacer, en lo que les co
rrespondía, lo que aun quedaba para ellos de la Cédula de' 
1802, devolviendo á la Provincia de Lima el Convento de 
Huanuco. Al electo escribió la siguiente carta importantí
sima el R. P. Fray Paulo Alonso Carvallo, Guardián de 
Ocopa:

*
t

ÜfcUtt} |leoere»tbo |labre Uneatro Jjfeliniatro 
Jlroninciol ,gratj Jluan ©copa ©ñero
neinte t) trea b e  mil ocljocientoa biej tj aeia,= 
Uíltttí |leoerenbo $labre tj gieñor: participo
a dueatra ^aternihah |£tmj como cate
directorio tjo beterminabo ac bneloo o lo dro- 
uincio el ©onnento be guanaco por rabonea b e  
mncljo conaiberocion que Ijo tenido preaentea, 
©ato entrego ae bebió Jjocer ontea be lo celebra
ción bel nltimo ©apttnlo pero no Ija
albo poaible porgne en nn oannto q u e  el ©olegio 
bebió miror como be olgnno notoble 
cio ae bebió proceber con lo mogor mobnref 
reflexión, g e  opttroron tjo toboa loa rojonea be 
conoeniencio tj ai ae otienbe o loa q u e  conforme 
o nneatro inatitnto xj igjKlUtiaterio opoatolico be- 
t»en monernoa, no ae tjollo nno q u e  no fooorejeo 
lo inbicobo reaolneion bel dít^tbrto*

11B
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Sé muy bien que el cuerpo de esta comunidad no 

ha tenido la menor parte en la solicitud de aquel 
convento porque esta idea disparatada sólo pudo caber 
en los errados planes de un particular aconsejado 
consigo mismo que tantos m ales disculpando su inten
ción ha causado a este Colegio.

|J e v a  &ea he r e to  la  f u e r e  el p r i n c i p a l  
a s u n t o  he e s ta  ee fc iríge  a  t r a t a r  c o n  -g íu ee tra  
^ o t e r u i h a h  gfctmj | l e n e r e n h a  e n  c o n f ia n z a  he l m a h a  
c a m a  la  p r a n i n c i a  ae  p n e h a  e n c a r g a r  he h ic ljo  
® ,a n n e n ta  a in  que s e a  n e c e s a r i a  o c u r r i r  a l  |J a -  
t r a n a f g o  ^teal* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ t * * * * * * * *  ♦

El Convento de Ocopa había entrado en posesión del 
de Hnanuco desde el ano 1804, porque los fautores de la 
Cédula de 1802, en su afáu de trastornarlo todo atendiendo 
únicamente á sus personales conveniencias, fingieron que 
su anexión era necesaria para establecer en él una escala de 
Comunicación con las Misiones de Maynas. Los observantes 
de Ocopa, ó sea el Cuerpo de esta calificaron de
incalculables los perjuicios padecidos por su Colegio á conse
cuencia de esa cesión; y lo fueron efectivamente, sin que sea 
de nuestra incumbencia el puntualizarlos aquí. Verificóse la 
entrega por acta de 16 de Febrero del propio año, y en 23 de 
Abril tomó posesión de su antigua propiedad la Provincia 
Franciscana de Lima.

La íntima satisfacción de los escrupulosos misioneros 
de Ocopa, y la nueva faz que sus asuntos tomaban, libres 
de la responsabilidad y de las dificultades que ellos no busca
ron, pero que tanto les habían oprimido, se adivinan por 
estas palabras del propio padre Carvallo al Ministro Pro
vincial de Lima:

I t a  s a b r é  e x p l ic a r  a  M u e s tr a  U a te r n th a h  p t m j  
|i te u e re n h a  g u a n t a  g i t s t a  tj c a n e u e la  lje te n th a  tj 
la  m is m a  ta h a *  l a s  ijííahves he e s te  a l  u e r  la  a i« -
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ceribab con gue se biguá manifestarnos los no
bles sentimientos be su cora?on, ©niera ^ ioo sea 
llegaba qa la época en que Be bestierren las pre
ocupaciones gue Ijan trabo margen a loo resen
timiento* poco btgnos bel instituto gne profesa
m os tanto los Ijifos be la como los bel
©olegío: se borre el sambenito, gue según les pa
rece a algunos cargan los M isioneros por el 
m ism o Ijecljo be serlo; q  se acergue el tiempo be 
una mutua q  estrecha corresponbencia entre es
tos etierpos religiosos gne aitngtte bistintos en 
el M inisterio son tutos m ism os en la substan
cia,

A

Posterior á esto, de Julio de 1816, fué el informe del 
Fiscal del Perú en el asunto promovido por el R. P. Prieto 
contra el Obispo de Mavnas, y del cual nos ocupamos en el 
Capítulo anterior. Hablando de él dice el referido Ministro: 
gne no puebe persuabirse gne Ijatja un ^relabo 
católico, aborttabo be ©aracter ©piscopal, gne 
sea capa? be fulm inar un proceso criminal con
tra un ©ttra párroco , por el ftn oergon?oso gne 
empresa el Jlt. grieto, ni gne este tan olnibabo be 
los pantos beneres be stt Mt«i^l^trio Apostólico, 
gne permita la bestruccion bel rebaño gne le esta 
encentntbabo por satisfacer una pasión sorbiba 
tan agena be los M in istros bel Santuario; pero 
no puebe besentenberse be gne la guefa se ba por 
sufeto conocibo, q gue este sujeto se Ijalla abor- 
uabo bel carácter sacerbotal, q  recomenbaba su 
©onbucta religiosa q política por el ©onernabor 
be agüella l^ronincia en gne Jja besentpeñabo el 
ministerio ^arrogttial: circunstancias poberosas 
para gtte no pueba m irarse la guefa con inbífe- 
rencia: pues si por una parte exigen las circuns
tancias be la persona contra guien se birige, se 
proceba en ella con la posible circunspección, la 
protección a gue son acreebores aguellos basa-
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lio© ir* §*♦ üjtft* q el fuoto fin be no ver m alogra
ba© lo® afane© q fatiga© empleaba© en reburtr 
aquello« pueblo« a la viba «oeial q al conoci
miento be nueotra gíauta fjteligion, e^ige que no  
«ea oiba con  inbiferenrta, para aplicar lo« re- 
ntebio© que «eau uta« oportuno©«

Fué entonces cuando se dispuso que el Presidente de 
Quito, por Real orden, conforme á sus facultades legales 
y sin excederse de ellas, procediese á informarse de la ver
dad de los hechos, no sólo con relación á las quejas del Padre 
Prieto, sino también á la persecución que se afirmaba 
sufríanlos Misioneros de Ocopa, y á los demás particulares 
que se tocaban con ella, debiendo acudir para su remedio 
álas medidas que él estimase convenientes.

El 14 de Agosto de 1816 remitió el siguiente informe 
el R. Padre Fray Gerónimo Zurita, Visitador del Colegio de 
Ocopa.

I^everenbo dabre -gtneot ©om ioarío ©ene- 
ral be IJubia« Hablo be ptoqa«

^ícuba uua be la« principóle© obligárteme« 
be mi ffWiuioterio vioitat* q tom ar uu eseacto co- 
uoctmieuto be loo abelautamieuto« o atraooe be 
toba« la« piioiotte« que eetau al cuibabo q be©- 
empeuo be e«te glpootolico ©olegio be ©copa para 
«uceoioameute elevarlo al enperior anim o be 
Hueotra ^íateruibab Heverenba com o cou repeti
ción e© martbabo practicar a tobo© lo© ©olegio© 
be e«ta© America© q lo Ija verificaba e«te ©ole- 
gio Jjaota e«to© ultimo© tiempo© be revolución q 
beoorben, oiente mi eopiritu no poberle im par
tir a íltteotra üíeverenbteima ma© que noticia© 
trióte©« !£t0 vioite Ueverenbieínto ^abre ui pube 
©ubbelegar la vioita be Jítioione© be lo© depar
tamento© be dm**t**co, ®a*amarqutlla tj HUaqna© 
beoamparaba© toba© a excepción  be boo» p or la©
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biferenciae entre el ^Imo. Reñor ©bispo be Rtatj- 
nas tj este ©olegi o.Resbe el ingreso be este Reñor 
en su Riocesis estableció gue tobos los Rtisione- 
vos be este ©olegio resibentes en las Elisiones be 
stt jitrisbiccion, no tienen ni beben reconocer otro 
Rreiabo gue a su Cenoria Rlustrisím a 
©sta conbncta Ija motivabo granbes perjuicios 
a las f i s io n e s  tj bescrebitos a este ©olegio, por
gue perseguibos g castigabos los Religiosos con
tra tobo berecljo be gentes 9 be nnestra Religión 
enteramente ljan abanbonabo sus Rtisiones, tj 
como los Rrelabos be este ©olegio no Ijan Ijalla- 
bo cansa para precisarlos a sit sosten tj servicio 
Ijan concurribo sin sn nolnntab a la befacion be 
bicljas Rlisiones. ©n este besamparo be las Rti- 
siones resolvieron las Soberanas ©ortes: ©ue 
tobas las Rtisiones se entregasen a los Señores 
Rioccsanos respectivos; tj como el Rr, Rlustrisi- 
mo be Rtagnas prontamente reclamo por las 
sugas sin tener en agüella época ni tjasta tjop 
R linístros gne colocar ni auit en la becima parte 
be los Rueblos be sn bistrito, se besentenbio en
teramente este ©olegio be sns Rlisiones lloranbo 
si al verlas nbanbonabas, besamparabas g be- 
siertos los Rueblos g bispersos los Rubios en 
los bosgues sin sacramentos g bentas ejerci
cios cristianos por el espacio be siete n ocljo 
años, ©ste es el motivo • Reverenbisimo Rabre 
porgue no Ije iñsitabo ni tje pobibo subbelegar la 
visita tan be primera necesibab be las Rlisiones 
be este ©olegio, ni tampoco la l}an pobibo verift- 
car mis antecesores besbe el ingreso be este Re
ñor ©bispo a su Riocesis, Rltimamente en bes- 
cargo be mi conciencia g cumplimiento be mi 
cargo coumntco a Ruestra Raternibab Reveren- 
bisima gue las Rtisiones be este ©olegio gue son 
ntucitas g be gran consiberacion se tjallan en el
ultimo abanbono g si no se provee be pronto g116

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  470 —

eftcai rentebio, en breoe «e neceeitara be mteoa 
congnieta» |Ja tirite algnnae noticia« be eete bee- 
am paro el ©atcelentieimo gfccñor ©oneciera ^ott 
Urancieco f^egnena. ©etc ©olegio J^eoerenbieimo 
|ílabre no pitebe remebiar ni tjacer ntae gne annn- 
ctarlo o igíneetra Jleoerenbieima com o a Jarciaba 
©eneral %i en mi concepto eolo nneetro lo b e r o  no 
pobra remebiar malee tan granbee. p ie  Ija pare- 
eibo conneniente dcempaftctc ceta carta para enm- 
p lir  lo ntenoe mal gne pnebo con mi comieion* 
SHoe gtneetro gieñor ^narbe la importante oiba 
beigtneetra peoerenbieim a ntncljoe añoe*

En Abril de 1817 elevó el R. P. Fr. Juan Buenaventu
ra Bestard, inmediato sucesor del P. Moya en el cargo de 
Comisario General de Indias, la comunicación del P. Zurita 
á conocimiento del Supremo Consejo. Lo hizo recomendán
dola en términos de grande ansiedad y celo en favor de las 
Misiones de Cajamáiquilla, Huanuco y Maynas:

©engo por cierto, dijo en su oficio, gne loe ©nar- 
bianee be ©copa lian m anbabo a loe peligioeoe 
gtte no lae beeam parc« Ijaeta eer reemplazaba« 
coxt otroe eacerboteet pero como a toboe eea licito 
Jptir la pereecncton ínfneta; be agxti ee gne loe 
gne Ijatt «n fribo loe oesantenee, gne ineinna el 
p , garita, ijan befaba ene pnebloe, tto pnbien- 
bo com pelerlo« el ©narbian a en aeietencia Ijan 
gnebabo enteramente abanbongboe. ©I becreto be 
lae llamaba« ©ortee be 18 be gieptbre* be 1818 
también Ija contribnibo en gran parte a la catae- 
trofe gne Ijan enfribo lae ¡ptieionee* ♦ ♦ ♦ ♦ 10o gni- 
eiera poner fin a loe malee gne tanto afligen 
agnellae piieionee; pero como loe ntebioe tto re
tan a mi arbitrio loe Ijago preeentee a para 
gne enterabo el gtapremo ©oneefo beterntUte com o 
eiempre lo mae acertabo para el mejor eeroício 
be Dioe tj el petj*
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Dos años y  cinco meses cabales tardó el Consejo en to
mar alguna resolución acerca de tan graves asuntos, y 
cuand̂ o llegó á ocuparse de ellos en trece de Septiembre de 
1819 fué sólo para repetir la monótona y destructora canti
lena inventada por Requena, y convertida en grito de ruina 
para Maynas: «que el Virrey del Perú de acuerdo con el 
M. R. Arzobispo de Lima tomen providencias»; que se 
cumplan las Reales Cédulas expedidas al efecto», y otras 
generalidades que sin procurar ningún remedio eficaz, sólo 
contribuían á agravar el mal y á multiplicar la división y 
los escándalos.

A

V.

Volvamos á ocuparnos ya de lo que seguía haciendo y 
representando el limo. Sr. Sánchez Rangel.

Juzgúesele pusilánime, si se quiere, condénesele del 
todo por alguno de sus procedimientos, si se cree que no hay 
para él disculpa ninguna, pero es innegable que el Prelado 
de Maynas supo apreciar debidamente desde que se hizo 
cargo de su obispado, el gravísimo error que con la Cédula 
de 1802 se había cometido. No se engañó ni un sólo día, y 
así protestó sin cansarse año, tras año, sin ninguna contem
porización ni respeto humano. Duro era á veces su lenguaje, 
sin duda alguna; pero aun era pálido ante la gravedad de 
los espantosos males que denunciaba. Veamos lo que pensa
ba de la administración política y militar en su vasta dió
cesis.

%

En Julio de 1816 torna á sus reclamos diciendo: ©ot a 
nneoa ¡gfclttra eota fretallatm con la ttnpo0tl»Uiba& 
i>e onboidttr »i no oe mntm i>e rnntlto, ♦ ♦ ♦ ♦ ©ota 
©spefctcton be gimtteo entre lao i>oo ©oronao be 
©opaña xj fílortngal, perfttbica al tj al UJtt-
blico conotberablemente, tj con el ntatjor eocan-
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bala* g*« ptagc©tab ©íu querer «tautiette ew e©t 
tfawtbre©, el raba be ©«© peale© iwtere©e©, la 
a«e©tibab, tj taba© la© «icia©. 0 infeli
ces e o «  grababa©, xj attiqwilaba©, 1:0« ©eruicia© 
iutttile©, n <* «autbre bel petj, cau exacciones* 
cau rettta©, tj eawtpra© farjaba©, barbara©* 
Para be©carga be «ti cawcieucia, ew t0b00 100 
m ernos  que Ijaw carriba, mala© buewa©, be©be 
la a«0cttciit be pt* teuga awi©aba pralifamewte 
iw©pirawba Í00 rentebia© parque a©i se  «te Jja 
pebiba, xj parque asi 10 beb0 Jjacer* ©1 ©auierua 
pUUtar tj ta«t00 ©albaba©, 00« 0tra pe©te xxnas 
©awgulfuela© que acaba« cau e©ta* ♦ ♦ ♦ ♦ e©ta ©era 
©iewtpre « «  raba a la© peale© « «  wtaute-
uer ociosos  q libertiua©, xj « « a  palilla que la 
beetrtuja taba par roameuta©*

Y en Febrero de 1818: $iwta ©e calla tj be la car. 
te ©e p a sa « afta© tj afta© ©i« ca«te©tar al parwtewar 
be taba© e©ta© e©tableci«tie«ta© be «ti carga* ♦ ♦. * 
Pcepue© be « «  ©ilettcia eter«a ©abre taba© e©ta© 
pttuta© xj Ijallaubaute aquí ©ala ¿que pabre Jja- 
ber Ijectja ©abre bíwi©iaw xj ereccia« be ¡parro
quia©? ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ gos regulare© ni la© Ijatj, « i  ©att pava 
el ca©a* gos  ©ecttlare© que tja tje farutaba xj arbe- 
waba, ett b^blattbale© be la calacia« cawauica 
tieutbla« parque tieueu qwe bar a gima quiuieu- 
ta© pesos  par el titula xj «a  tiewe« cawti©a, « i  la©
curata© le© batt para uta© qwe para twawtewerae*. 

♦♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ ♦ ♦

En Marzo del propio año se muestra ya más abatido; 
habla de sus achaques y de los graves peligros que corre su 
salud seriamente comprometida; acompaña á su demanda 
el certificado de un facultativo, rogando que se le coloque 
en otra diócesis, ó se le deje volver á su Convento para con
sultar así ála tranquildad de su espíritu atribulado. Poste
riormente, en Septiembre, renueva sus avisos y peticiones,
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insiste más ahincadamente sobre la necesidad de reformar 
por completo la administración política y militar de Maynas; 
se muestra muy receloso por los triunfos de los insurgentes 
y por la consternación que cunde por todo el Virreinato.

En 19 de Junio de 1818 llega por fin á examinar el 
Consejo de Indias las varias representaciones del Obispo de 
Maynas, del Gobernador Militar de esa provincia, del Virrey 
del Perú y de otras Autoridades, sin descuidar naturalmen
te los informes del infaltable Mariscal y Ministro Don Fran
cisco Requena, y  acaba por emitir un dictamen que, con
tenido en ocho puntos, se reduce casi todo él á decir lo de 
siempre: que se acuda al Virrey del Perú, que éste de 
acuerdo con el Arzobispo de Lima inspiren las providen
cias necesarias, etc. etc.

Son dignas de notarse sin embargólas observaciones 
relativas á los límites del obispado de Maynas)7al proyecto 
de poner en comunicación esta provincia y Lima, con la 
Península, por el Marañón. Refiriéndose á los primeros la 
Consulta dice así:

< Bl®on©efo propone en guanto a e©te punto 
que oe encargue al ^trfobiepo be gima a loo 
©bi ©po© be ®ruft liotj ©uamanga informen lo 
qne oe leo ofrefca acerca be la entrega que Ija pe- 
bibo el ©biepo be ptaqna© be loo ©urato© be 
pauta p iaría  bel Palle, guanta xj gUo^a por con- 
©iberarlo© contprenbibo© en la bentarcacíon be 
limite© be on ptoce©i©; e#pre©anbo Mcljo© prela- 
bo© informante© ©i fufgan pobra ©er nta© fácil el 
©er ni©itabo© por ello© o por el ©bi©po be platj- 
nae.

Al tratar del otro punto y de la supresión del Go
bierno Militar prosigue el dictamen en estos términos:

gacienbo©e cargo el ©oneefo be lo qne ©obre 
e©to© punto© tjan inform abo el pirretj bel perú  
*) lo© pii©honero© be ® )copagratj gui© ©olomer tf

117
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grap p arcisa  ©írbal tjacc presente a puestra 
ptaqeetab que las ptistanes líe p lapnas 0 0« tan 
útiles qite si « o  fuera por ellas los portttqueses 
pa estarían al pie be la ©orbillera be los glnbes, 
p en las inmebiacicmes be ©uita, (Cuenca, © e n ji
llo, gima, ©urtman^rt p el ©ufco contercianbo ron 
las latinas rieas bel perú* ©ne p or la expulsión 
be los jesu ítas  se perbieron muchas pilisiones 
bel p ió  p iarañon ; p pobra encargarse al ©ooer- 
ttttbov p ©bispo be ptapnas no besatienban aqtte- 
llas pebitcciones, para im pebir a los portugueses 
la httrobuccion en los r ios  putitm atjo pcaijali, 
asi como en la noca bel p a p o  se estableció la po
blación llamaba ©ran, para que no se acercasen 
acia ©itito* ©ne bebe besestimarse el propecto be 
com unicación be las E lisiones be ptapnas con 
©spaña poc el rio  ptarañon, asi por las granbes 
biftcttltabes que este propecto ofrece con sn e je 
cución, como porque los portttguescs nunca lo 
consentirían, xj aun en el caso be perm itirlo re
sultarían graxtes perjuicios al ©omercio be @0- 
paña* ©ne sienbo el ©onierno ptilitar be pllapnas 
froxtterifo a las posesiones portuguesas bebe 
mauteíterse bajo el pie en qxtc esta, para impebir 
que los uasallos be la © otoña be portxtgal pexte- 
tren por aquellos países p recorran casi toba la 
JUnerica pteribioxtal ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

En 1819 resolvió el Consejo, que tan pronto como vol
viesen á hacerse cargo los Religiosos de Ocopa de las 
Misiones de Cajamarquilla, el Obispo de Trujillo les devol
viese la iglesia y el convento de Cocharcas que le habían 
cedido interinamente. La devolución del convento de Hua- 
nuco á la Provincia de Franciscanos de Lima no alcanzó 
idéntico dictamen-, pues al contrario estimando sin duda 
imposible estorbar la reintegración hecha ya una vez por 
Quito en sus territorios do Maynas, y  confirmada ya de 
modo delinitivo en 1819, el Rey aprobó la entrega formal
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que como antes vimos, tuvo lugar en Abril de 1816.

Los últimos sucesos que vamos á referir, posteriores al 
año de 1819, tuvieron lugar en medio de las varias emer
gencias que alcanzó el último período de la Independencia, y 
cuando el Imperio de España en América, muerto ya en ese 
mundo nuevo, vivía aún en las oficinas de la Metrópoli. No 
es, pues, extraño que después del Congreso de Venezuela 
en 1819, y de la Constitución Colombiana de 6 de Octubre 
de 1821, hallemos todavía órdenes y disposiciones reales, 
algunas de ellas reivindicatorias aun en favor de Quito, que 
las veía llegar sin ningún interés, como tardías rectifica
ciones que ella misma se apresurara á establecer y fijar des
de 1809, cuando fué la primera en sentar las bases del De
recho Americano.

En el año de 1820 el Doctor Don Francisco Rodríguez 
de Soto, Canónigo Magistral déla Iglesia Catedral de Quito, 
y Don Mariano Guillermo Valdivieso, vecino de esa ciudad, 
llevaron al Rey una prolija y bien meditada Exposición 
relativa á los medios con que, á juicio de ellos, se podía 
restaurar el Poder Real en el Reino y la Presidencia de 
Quito. Este documento y los que por él fueron motivados 
tienen demasiada significación para que no les demos 
cabida en este Capítulo que contiene, aunque compendia- 
dísitno, el proceso de la Cédula de 1802. Los copiaremos, 
pues, íntegramente, en lo que á las misiones se refiere, 
y tanto á éstos, como á los demás que transcribiremos aún, 
les daremos el mérito que les corresponde por cuanto 
procedían del Soberano, que aun no renunciaba á sus dere
chos y dominio en las Provincias que, por su parte, se mira
ban emancipadas ya.

©irculafco el tyetjno be líluito be Iftontanas tj 
Quiere aun poco conocidos, lo esta igualmente t»e 
«aciones gentiles que sin lugar fbeo naga« a Ms-
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crecioxt co«©«lta«bo ©olo e l« til  be eu« pequeña#  
©iembra© xj be ext© qaxtabo©* ^C©a« be bietixtto© 
ibioxxxa© ext la parte -Itorte co««i«iextbo qexteral- 
me«te ext el xte©tibo, pixttxtra, tt©o©, co©tw«xbx*e© 
xj pre©exttaxtbo en el trato xt« carácter meto 0  

mexto© bttlce, Jjo«rabo xj ftel ext ©«© pro«te©a©. 
Jtca©o bepe«bera e©ta «ariacio« bel qtte recibe«* 
|Pe©be la coxtqxti©ta el ©ooiexmo bo«ti«axtte miro 
com o  un beber comwxticar la© l«ce0 bel @ « a « 0e- 
lio a esta© xtacioxte© ibolatra©, e©peraxtbo por re- 
©xtltabo bel coxt«e«cimíextto religio©o focarlo©, xj 
esetextber ©obre ella© el Ux«perio* 31 ftxt be-
creto !$ti©ioxtero©, lo© tjijo co«bwetr, xj tomo lo 
empx*e©a ©ixt bete«er©e en qa©to©* pía© o «teño© 
felij el escita corre©po«bio eu qra« porte: xxxxtclja© 
faxxtilia© ©e rebwfero«, lo fxterfa be 1« palabra 
obro xj el a©ibtto tx*abajo bel pti©io«ero con el 
escame« be ©« probibab cambio la «iba ©al«afe 
e« ©acial* g*i a e©to© primero© paso© la refleseioxt 
xj el i«tere© Jjwbíera toxxtabo mebioo para aftx*- 
marlo©, el c«x*©o rctroqrabo a qwe Ijaxt «eaibo «o  
©eria la coxt©ecxte«cia* ga qraxt proxúxtcia be ptaxj- 
«a© al e©te be @lwito ext la e^te«©io« be ma© be 
400 levita© fwe el primer e©tablecimie«to xj be 
xxtaxjor importancia* go© |íe©xtita© extcarqabo© be 
la pti©ioxt trabafaroxt coxt ti«o ofrecie«bo por 
fr«to be 0«  reboblabo e©f«erjo be 87 a 40 ptte- 
blo© coxt otra© ta«ta© tribw© cateqxtijaba© xj e« 
el xxtaxjor orbext. por ©« escpatriacio«, ©ecwlari- 
;abo© exx «irtxtb be orbe« be la ptetropoli xj en
tregaba© al orbixiario be (ílitita, ©e xxxaxxtxxbiero« 
be xtxt x«obo qwe Jjara ©iexxtpre Ijoxtor a lo© pre- 
labo© xj al ©lera* Reparaba el ©o«ier«o be ptaxj- 
«a© xj erigibo e« ©bi©pabo, el golpe fxte x«ox*tal 
para la relíjgio«, el @©tabo xj lo© pweblo©* ©l 
®bi©po ©itxtabo e« el esetremo be pioxjobamba 
eow©cr«a la ropa xj el xtombre* gfciete gíaccrbote© 
rr©taxt ext « « a  exteneioxt taxt ixtxxtext©a* go© p « -
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bios sixt glastor berramabos por loe gilontes, \jan 
xnxelto míos a la gjbolatria, bnscaxxbo otros con 
ansia el gíacerbote errante, o el ntae cercaxto 
pai*a gxxe baxxtice en Ijijo le abxxxixxistre otroe 
Sacramentos; axtn Ijaxj pxxeblos en gne el anciano 
como xxxt gíacerbote be lo misma xxatnrale?a esc- 
tiexxbe en mano tremnla mañana tarbe sobre 
la ©amilana, mtico resto be en gjglesia, connoca 
a site Ijifos ij entonanbo las oracíoxxes gne re- 
cnerban ofrecen al ©riabor con en corajon, el 
nnico xj bebil tribnto a gne alcanjan» ©l glresi- 
bente gíaroxx be ©aronbelet pronostico a la ©orte 
estos lejos xj el ©extiextte ©eitetml bon ©oribio 
^tontee exx 22  be gtoxñembre be 14 con boenmexx- 
tos Ijijo presente el estabo, llamaubo la atención 
bel ©otñerxxo en tobo orben. gas glrooíncias be 
ghxtxnxxaxjo situabas entre las ©aueceras bel gita, 
glaxtama xj las bel ©ran ©agxxeta al gtorbeste be 
©xxito ñacian la segxtnba misión qne también 
proopero anttgxxamente» ©l ©biepo ^lloare? ©ortes 
a en ingreso en el año be 98 encontranbolae 
abanbonabas tomanbo con empeño la empresa, 
orbeno *§tac e v i t ó t e # x j  Ijabilitabos ingresaron a
este nasto pais, formaron piteblos se mantn- 
biex*oxt en giociebab Ijasta poco bespxxee be la 
mnerte be este glrelabo en gne atmí»líbo el tiem
po por los jgtisioxteros xj no sienbo relenabos 
xxolxñeroxt los gfxxbios al primitivo estabo en gne 
se mantienen, xj sin otro consnelo gne el bel 
©nra bel gtoborbotj mxtxj bistaxxte a boxtbe ene- 
len ocxtrrir* ©xxtre los rios gían fglígnel xj ©na- 
mes al ©s-gtorbeste gíncxxxnbios Ijada la tercera 
misión» ©stxtxxo al extibabo be los gleligiosos be 
giaxx grancisco xj se Ijalla *1 tobo abanbonaba* 
@1 froxxboso territorio be ©axtelos sitnabo al g*nb- 
este be ©xxito entre los rios gíastaja, $ona|as, 
xj glelexto, es la 4 /  Elisión bonbe resibio nxx solo 
Religioso gíoxxiixiico axxixxxabo por la ©aribab, xj

1 1 8
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bnban loe que deponen «i aun delete: algún 
tiempo la comunicación eau e*ta Kíroutncia la 
ljt?o el intere* be la ©anela, pera remaniba par 
falta be cononmo a aprecia, cesa q eolo algún 
atra anentnrera oigne negocianbo el ara que re
cafen la* Ifjnbio*, q en que abunba la |íronin- 
cia. J!tltimamente*^6laca* en la* ©abecera* bel ria 
P eca n a  al gtnr be ©»tita q Jamara *obre el be 
*u »tambre [al [$nr *nbe*te tienen la mioma 
au erte , q  *olo en e*te ultimamente *e Ijan Ijectjo 
pequeña* eefuerjo* que na Ijan pa*aba be reco
nocer el local be la cinbab be gamora q gagraña 
beotntiba* par la* infíele**

glabre nn e*tabo tan ruinooo gritan mil inte
rrerò q la* m a* precioooo* $a  |leligian *anta be 
|jíe*ncri*to, la fibelibab be la* inbigenao, la bami- 
naciau be la tierra, la* teoara* que encierra a 
que pre*enta, la abnnbancia q la* m a* granbe* 
reenrea* *e beoprecian q qacen en el abanbono* 
3£or un *t*tema que na e* fácil be concebir la 
l^letrapali circunocribio al ¡plieionero ©itropeo*, 
rota primera atención, q cama *í en la America 
na *e Ijallaee nirtttb q cela, la biotancia, la* ca*- 
ta*, q otra* mil obotacnlo* fueran nn beten al 
progreeo* gioia para aprenber el ibianta nece*i- 
taba el 2£Uli*ionero mu cija tiempo, q *i beepne* 
el temple na era analoga a *tt canetitncian *e 
Ijabria perbiba el trabaia be rnucljo* aña*, q qne- 
baba *in canonltar el fut* e*te *ala abfeta q 
can la ibea be llenarla, la* capónente* be*pue* be 
una mebitacian betettiba q *abre la* conocimien
to* que le* a*i*ten proponen a la religiosa aten- 
ciatt bel ©ouierno la erección be nn ©alegia be 
^tioiane* oegnn el canteniba be la* articula* *i- 
gnieute*: 1*° ©ite en el local a ca*a granbe be 
la* ejetiuguibo* pronità*, q a bi*po*tcton bel ar- 
binaria ecle*ia*tica *e cree una ©amnnibab reli-
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giosa ijasta el ««m ero que por el miento girela- 
bo ett ttuion be la Jlunta glrouinctal se fufgue 
bastante, cupo instituto eoa ejeelusioameute el be 
propagar la fe tj cubrir las gütisioues bc la ^vo- 
nincia: 2*°©ite se forme cota ©omuttibab cn ci 
taba a parte bc las gUligiosos bc las bentas que 
se presten noluntariameute a este sernicio qne- 
battoo en la facultab bel ©biscia completar la bel 
©let*o secular cu las mismas terminas, a can 
otras que al fin orbene: 3,° ©ne el ©bispo aso
ciaba be qitatro ©attonigos, forme el estatuto re- 
mitieuba para la aprobación que carrespanba: 
4*° ©ite se apliquen a este efecto las bos legabas: 
1*° be glott Antonia garba que por testamento 
bejeo 40 mil bitros para que se fttttbase en ©ttito 
por las lab res be gatt ©antila, cupo capital to
maba a ínteres par las be esta ©rbett en gima 
bajea la conbicion be entregarla con sus rebitas, 
o futtbar na se lja uerifteaba en mas be quaren- 
ta añas: 2 .°be 20 mil buros que pac* el mismo 
orbett bispttso |pou gtlartiu gattcljef en ©uita 
para fuitbacion bel oratoria be gatt gelipe gteri 
cuija fauba atenbiba la cartebab orbeno el ^Ujttn- 
tamieuta be la ©apital acreciese al be los ©amilos, 
tj abeutas el gUsto be fonbas be temparalibabes 
be los ejctingutbos gíesuitas con la obligación be 
cumplir las cargas.

La resolución correspondiente á esta parte de la Expo
sición es la siguiente:

27  be gHciembre,=©ncarguese al ©efe politico 
bebiqite su atención al arreglo be las f is io n e s  
que esfett comprettbibas en la furtsbiccion actual 
bel guitto be ©uita, oqenbo a la biputacíon pro- 
nincial tj al prelabo bíocesano; tj mebiante no 
poberse l jacevninguna funbacion be regulares 
con ningún pretexto según el ultima bcereta be
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Irte ©ortes babo «obre estos asuntos, U0 pnebe 
tener lugar la que se propone; pero el biocesan o 
en virtnb be invitación especial be la Mputacian 
puebe significar a los prelabos locales be las 
©ommtibabes para cute exciten el celo be los re
ligiosos tj sacerbotes a fin be que pasen a ejer
cer el caritativo tj apostólico ministerio be m i
sioneros en las rancherías ij pueblos be inbios 
gentiles, arbitranbo fonbos bistintos be los que 
se proponen, respecto be que el legabo be $arba  
o bebe volver a sns Ijereberos o al crebito publi- 
co, en cupo caso se kjcillael otro legabo be giau- 
cljef be los veinte mil buros tj los bienes be los 
exfesuitas^lfecha en 11 be ©ñero be 1821*

En ia misma fecha le fué comunicada, por el oficio que 
vamos á copiar, la anterior resolución al Jefe Político de 
Quito:

^otteruarion ilt Ultramar,—^etrioit tle 

Htficcutia,—mcgotiatln tle Caridad,

•e-

©atento. §eñor.—^abiettbo birigibo al |£e 
una exposición el gU\ f e n  francisco |lobrignef 
be §oto, ©attottigo |flitagistral be la ig lesia  ©ate- 
bral be esta ©Utbab p ^on Jfttariatto ©uillermo 
igíalbivieso, vecino be la mism a, manifestanbo el 
beplorable estabo be las misiones be esa provin
cia, p propotticnbo para su remebio la erección 
be un ©olegio be misioneros en la ©asa granbe 
be los exfesuitas, con la botacion be los bos le- 
gabos be 40 mil p 20  mil pesos que para bife- 
rentes fines befaron |an  Antonio $arba p |ott 
ptartin gianclje?, como también bel resto be fon
bos be temporalibabes be los m ism os extinguibos
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regttlores; ©e I ja©erotbo gí. |$t. re©oloer que, me- 
btonte tto poberoe Jjocer ninguno funbocion be 
regulore© con ningún pretestosegún lo becretob© 
ultimomente por lo© Corte©, no pnebe tener lu- 
gor lo qite ol presente ©e propone, ^ero conoen- 
eibo g*. ¡g£t. be lo eonnentente que e©, e©peciolmente 
en lo© octnole© circunstancio© be lo© prooincio© 
be ülltromor, poner lo© misione© en el mefor orben 
posible, prouepenbolo© bel competente nnntero be 
operorto© eoongeüco© p bl©pen©onbole© tobo lo 
protección que merecen ton ntile© estoblecimien- 
to©, quiere el f£etj bebiqtte |t. C. tobo ©n otencion 
ol orreglo be lo© qne existen en el 2>í©trito be ©n 
ntoubo, openbo o lo fptputocion proninciol p ol 
flbocesono: no bnbonbo g*. qne e©te Jlrelobo, en 
pirtub be inoitocion especiol qne ol efecto le tjoro 
lo mi©mo diputación, birigiro lo mo© enérgico 
exJjortocion o lo© prelobo© locole© be lo© rom«- 
nibobe© poro qne esciten el celo be lo© religio©©© 
p ©ocerbote© o ftn be qne po©en o ejercer el co- 
ritotino p opoatolico ministerio be misionero© en 
lo© roncljerio© p pneblo© be inbio© gentiles; or- 
bitronbo fonbo© bistinto© be lo© contenibo© en 
bicljo exposición, respecto be qne lo© mencionobo© 
legobo© p lo© bienes be lo© exjeenito© beben, ©e- 
gnn lo© lepes, tener otro bestino. go porticipo o 

©♦ be reol orben, poro ©n inteügencio ij cnm- 
plimiento, p qite Ijocienbolo ©ober o lo gbpntocíon 
proninciol, tengo cttmpitbo efecto lo oolnntob 
be g*. $H.=g)io© etc. itlobrib 11 be Cuero be 1821. 
=g¡teñor Ccfe político be C«ito.=(^U morgen bice 
lo etgutente)=” Confrontobo”=(g)op nno rnbrico) 
=|legi©trobo en el cnoberno gíenefUencio igtegocio- 
bo ©oribob folio l.° buelto.”=(gjop nno rnbrico).=

Conocidos estos tres documentos preguntamos ahora: 
¿á qué Misiones se refirió la Real Resolución cuando dijo 
que se encargara al Jefe Político, que dedique su atención al

119
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arregló de las misiones que esten comprendidas en la jurisdicción 
actual del Reino de Quito? Contestamos que remitiéndose acue
lla á la demanda y exposición de los S. S. Rodríguez Soto y 
Valdivieso, ordenaba naturalmente sus providencias en favor 
de las Misiones que les peticionarios señalaron de modo 
muy concreto, como lo prueba eficazmente el oficio dirigido 
por el Ministerio de Ultramar al Jefe Político de Quito para 
que se llevase á efecto lo dispuesto por el Rey. Dícese, con 
efecto, en él: que la exposición que lo motivaba había ma
nifestado el deplorable estado de las Misiones de esa Provin
cia (Quito); que convencido Su Majestad de la conveniencia 
de que, dadas las circunstancias que alcanzaban las Pro
vincias de Ultramar, era necesario poner las Misiones en el 
me]or orden posible, quería que dedicase su atención al 
arreglo de las que existían en el distrito de su mando. Quiere, 
pues, el Rey, que todas las Misiones de sus dominios de 
América sean debidamente atendidas, y ordenando sus dispo
siciones al Jefe Político de Quito, le mandó que se ocupase de 
las que, por la exposición Soto Valdivieso, han motivado su 
Real Resolución, esto es: Maynas, Putumayo, Sucumbíos, &. 
A esto hay que agregar la muy significativa circunstancia 
de no habérseles remitido á los peticionarios al Virrey del 
Perú, ó á la consabida cantilena de las Cédulas confirmato
rias ó explicativas de la de 1802, sino á las Autoridades 
políticas y eclesiásticas de Quito.

Tenemos otros datos que acreditan la verdad de esta 
afirmación nuestra, pero los reservamos para el lugar que, 
por orden cronológigo, les corresponde. Ahora terminare
mos ya el juicio del limo. Sr. Rangel sobre su obispado, 
cuya subsistencia miraba como absurda.

VI.

Afligido sobre manera, y cansado ya de la estéril lucha 
de catorce años el Prelado de Maynas, á beneficio del tras
torno ocasionado por la guerra de la Independencia que
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triunfaba ya con Quito en los territorios de su obispado, se 
apresuró á realizar su propósito de trasladarse á España, de 
suerte que en el año de 1822 le encontramos ya en Madrid, 
prosiguiendo, sin conseguirlo y extemporáneamente ya, su 
porfiado empeño deque se atendiese á su diócesis por otros 
medios completamente distintos de los que, con tanta ter
quedad se mantenían por haber sido consignados en la cé
dula de erección.

El 17 de Octubre de dicho año, respondiendo á una Cir
cular de la Nunciatura de la Santa Sede en Madrid, elevó 
el siguiente

¡informe para la $antidatl deí Señor pío lili
que fcli2uicntc reina; por el colutorio ileJ ^ x cq o , J r - $mtcio
ile esta corte,

/
©xcnto. geñor.=  giatisfago a la nota que ©. 

se bigno entregarme la noctje bel 7 con la preciosa 
contestación be su grantibab, a mi Ijumílbe carta 
bel 10 be febrero ultimo, ©orno no tje pobibo 
negarme a itna solicitub tan justa tj be tanto 
peso, me procuro bar a entenber, por lo menos, 
en lo que bigo a §£♦ ©. en esta exposición. Jlo es 
bable be otro mobo, el que se piteban conocer 
bien, ni baríes fe a m is informes, sino Ijacienbo 
antes, una relación exacta be mis uiages q be 
mis bestinos en ambas Entéricas, como prelimi
nares be lo que bebo becir a su consecuencia: que 
es como sigue:

icios preliuitoott«,
©n 17 be |#taqo bel año be 1804, fui nombra- 

bo ©bispo be ffótaqnas por la misma ÜKlagestab 
bel greñor Uon ©arlos IV , q para el besempeña 
be este nueuo encargo nanegne besbe la Rabana 
al puerto be ^eracruf por el seno Mexicano, e»
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Id Jlmerico QvpivxitvioxxaX, posonbo q obseruonbo
p oro  Uegor a Iplexico por el ©bispobo be puebla 
be los Jingeles (ia ontiguo ©loscolo)* glesbe gfete- 
xico posto el puerto be JUopulco, me inform e be 
su ju*$obispobo, puesto que tube que otrooesor 
tobo id gliteno © spoño be porte o porte* fPe Jico- 
puteo me emborque p oro  © uoqoquil en el JJeru, 
be oqui rnorepe o zittito eu boube uenibos loo 
pitido me consogre: con lo que pube conocer oquel 
territorio q p o r te  be ©ueitco q boxor o gfctopnos 
bescenbienbo be lo corbillero por boube p oso  lo 
lineo, o su porte Jiuetrol u bel ^ur, eu cupo cen
tro m ironbo o gimo, eston loo inmenso© tierros 
be mi ©bispobo (lo pom po bel grocromento q 
ntuepo porte be los berrom es be los Jiubes) que 
tiene be circunferencio seis mil leguos cuobro- 
bos * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

guubobo por mi el primer Jpolocio, u seo lo 
coso (Episcopo! en ¿teneros (copitol) con bostoute 
becencio q extensión poro él ©bispo, lo enseño itf a 
be los fouenes, moestros, Secretorios etc* q xñ si- 
tobos tj pitestos tobos los reglomentos en los 
^rouiucios be ©uifos, Jiuilo, ©onelos, Jiquorico 

xil^ntumoqo, trote be seguir mi mento generol, 
como lo oeriftqne, pobienbo trouscurribo outes 
por los Elisiones olto q boto bel gron pioroñon  
u be HBloquos, p siguienbo por lorgos p mucljos 
besiertos, p por otros totttos rios o los glronin- 
cios be gülopobomba ij gomos*

©n lo primero fmtbe bos ¡Solacios; uno en 
lo cinbob poro seminorio, ij otro en lo moutoño 
poro recreo* Continue bespues pasto el fin ernbor- 
cobo en Conoos, p otronesonbo montes poro 
bitscor mis pifos, por los Elisiones bel gtio ©no- 
llaga p llegue o lo cinbob be gtm**tMC<5l> limite 
por olii be mi ©bispobo con el be gimo, q tune
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tjxie acercarme a estapara arreglar con el gñrreq, 
igglarqucs be lo ©oncorbia lo necesario al esta
blecimiento be mi »mena ptitea. JUtbnne porcon
siguiente estas biügencias, q Ijasta el año 12, 
quinientas a ochocientas leguas a pie p o rm o n 
tañas inaccesibles, trios caitbalosisintos q gam
itas n llanuras cubiertas be lagunas q be mil peli
gros, gto se meten aqui las bistancias besbe la Ra
bana (una be las JUttillas al poniente be iitcopa) 
Ijasta ©uito, en el mismo mebio bia.

f
duelto a tni ©bispabo por el -glorie be gima, 

el mismo año 12, pase por el be ©rufillo bel 
J^ertt, tj lo atranese tobo, ©n este ©bispabo q en 
el autecebcute tqce cincttenta tj tutene mil confir
maciones, 84 mil en el primero q 25 mil en el 
segttubo con las licencias be sus diocesanos, q 
por los parages a bottbe tutuca n rara ne? Ra
bian llegaba sus ©bispos por lo bificü be aque
llas tierras, q largas bistancias, g»or este rumbo 
besbe gima a gtitaquas se cuentan mas be 800 
leguas por elenaciott tj cantinanbo por lineas 
rectas, ©tt mi ©bispabo tengo Ijecljí** be 25 a 40 
mil confirmaciones, porque en el centro q por
taba la circunferencia bel este al ©este, tj bel 
norte al sur, tobo lo mas be stt mala población 
es be gentiles; be los que en mi entraba, en mi 
nisita q en mi fuga be los insurgentes, bautice 
confirme tj case a infinitos, que me saliatt a bus
car a los rios, q que solicitaba qo en stts anti
guas ntabrigneras; siettbo be notar la bocilibab 
be tantos infelices, en eneros ninas q siempre 
rienbose como que mucljos son be naciones antro
pófagos, a mi naba me hicieron antes me Ueba- 
ban que comer, Jl mi saliba en el año 21, q en 
el mismo en que escribo esto, porque no tnbe otro 
rumbo para sainarme bel incenbio, pase, ni q 
obserne el ©bispabo bel gran Itera correspon-
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fetente al fru sti, tj corono be JJortngol, en el gue 
Ijicc  4 mil cottftrmocionea, conaogrocion be a 
tj orbene  in sacris tj be ntettorea a  28 ccleaioati- 
coa p o r  comiaion irci pronte» ©biapo»

©at 00®on loa ©biapoboa que Ije vieto, co» 
oigo bel be ©«enea bel |leru, tj por bottbe Ijetvan- 
eitobo en loa 22 oñoe gite vivi en loa JVntericoe 
©aborto lo a, beabe loa cuolee, u beabe el fiunto 
bottbe tjo eetobo, Ije goetobo 18 nteeea be trobo- 
foe, tj peligroe poro Uegor o §jjbtobrib; pttbienbo 
tjoeex* con oprojcimociott o lo verbob, be toboa 
loe eobvebicljoe territorioe loa reflestonee ei- 
gntentee* +

4»° ©tttborcobo ett JVcopttlco, llegue ol puerto 
be ©ttotjogttil, Ijotj bel ©btepobo be ©ttettco, tj be 
olii eutv*e en el be ©uito, por au primeo ettroto 
gue ea g*on IMigttel be ©bimbo (©ttettco tj porte be 
Ütflotjnoe aon bixiieiottee be ©uito)* ©ttettco tj ©ttito 
eott boa ©biapoboa o mi porecer iguolee ett ren- 
toa, be veinte tj cinco o treinto mil peaoa fnertea 
tj ett atta proporcionea* ©oai ae itttifortttott atta1
territorioa entre ©erroa be lo ©orbillero, aolo 
gue el prittter-o ea moa eartenbibo brtC*rt lo coato 
be lo mor bel gntr, tj Ijocio ©rujeillo tj Ititotjnoe, 
pox* |roett be ^rocomoroa (JJrovtncio) tj pongo be 
3j$otteeriebe ett 4 groboe tj 28 minntoa be lotitnb 
ouatvol.

■jporo anbir o ©uito, o mi cottaogrociott bea
be ©norottbo anbi ntto cucato (lo ettaillobo) be 
aeia legttoa be olturo tj llegue o lo ntotjor oltux*o 
bel mitttbo (el ©binvorofo, aegnn lo ©ottbontine) 
ol enrolo be ginn JVttbree, entre cerx*oa nevoboe» 
©oboa oguelloe poiaea be otto mnnbo tienen vo- 
rioa ©nx*otoa, ìjicorioe tj tobo como el ©biapobo 
be ©ttenco, lo bolle en lo mejox* orgotti?ociott ea-
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4»trttual; bien rentaboe loe xninietroe, abxtxtbaxtcia 
be ftelee @e7»añolee, xneetigoe X7 p oco* |)nbioe a  
canea be ext beeabriqo, x be lo terrible bel 3£iaie, 
cubierto be nieuee por lo rnatjor parte.

C^uito niexte a eetar a lo falba bel celebre 
rijlttcljo, bolean que mae be una uej lya coneter- 
xtabo a ene tyabítantee, 17 no lefoe bel be giangaij u 
Iftacae, »7 be ©otopacei el mae funeeto, peqabo a la 
©acttxtqa, xj canea be la beetrncclon ntoberna be 
ceta xj Jliobamba* ®nu0wcagua (otro bolean) ceta 
xnae cerca be ©ttenca 17 ©uaxjaqxtU, >7 ext tobae eetae 
7»artee Ijaxj ^ueblcft, cixtbabee, extrae 17 bemae 
ecleeiaeticoe: tobo lo cual ext aqttel tiexnpo era nxta 
ebiftcacioxt: xnae tyabra pabecibo ext lo material X7 
eepíritxtal, xnxtc^o betertoro pox* la xnaxtia be loe 
txtextrqcxttee be aquellae reqionce. . ♦ ♦ ♦

©xtito xxíexte a eer nxta etnbab mebiana be 
©nro*ta, coxx toba proporciott para cotnobt-
babee be la uiba. $lor el xniexno ©xtito paea la 
linea a ttxta corta bietancia, X7 ee xxen aqrabable- 
xnextte beebe ext altura, tae xtietiee ext lae coroxtae 
be narioe cerroe, qtte lo l7ermoeean, »7 alli en 
aquellae cimae xxinen, X7 ee xtntrext loe tyiioe be la 
©ruj, coxt ette paetoree. Siegun lae nltimae xtoti- 
ciae, ©xtito eetaba por loe eepañolee X7 perntane- 
cia $xt ©biepo X7 orqanifacion ecleeiaetica; no aei 
|Jopax7axt en Uxnitrofe.

íjannieiua el p is p a d o  de papuas ♦
©oxteaqrabo qxte fui por Jon |ioee ©ñero xj 

©axjcebo ©biepo be aqxtella fptoceeíe, entre ext mi 
beeierto be IMaxjnae, xxtae eolo que loe be la anti- 
qtta ©ebaiba, xj mae caetenbibo 17 biftcil que ©abee- 
barxte; X7 toboe loe qxte axtbxtbieroxt loe ijifoe be 
¿btcob, nxteetro pabre por la fe, en gtinai xj lae
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ja lm a s  be ©lint, p e r a «it mi terrttaria a la an
gustia be la *ííalebab g «I besantpara be las tjarn- 
bres bel utuuba, las reemplazan can una santa 
usura las tjermasas prabigias be la naturaleza, g  
ta tnaceute sencillez be mis pabres; :|jag! permi- 
tame |f ®. ttn sala suspira! ;las lagrimas me 
initnbatt! ;\tie mis pabres e infelices Ijifas gtte tas 
tje engettbraba p a r e l  ©uaugelia!!!

©ntre par |lapaUacta, casi betmfa be la linea 
al gíttr, ultima curata be ©ttita, g principia bet 
primera be Hlaguas (JVrcljibana)* gag una bis- 
tancia be bie? bias par cerras inaccesibles tj en- 
cantrabas temperamentas, besbe |tapaUacta, g li
mites bel ©bispaba be ©ttita tjasta ,3Vrcljibana* 
¡Síegiti al ria |tapa un bia be cantina, taba a pie 
cama el anteriar, g en las arillas be este gran ria 
abunbaute en arenas be ara, esta situaba mi se- 
gunba curata u atjttba be parragttia bel antece- 
bente. ©abas estas curatas, g la magar parte bel 
©bispaba san be Uttbias algún mestiza g ntttg 
pacas blancas*
♦  ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

i m i t a r l o s  del $Mris|iado de p a g u a s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ♦ . ♦

|je agtti las países: |inea ©guittacial, a l^ n r  
g parte bel liarte: |tranincia be ©ttiias, be fini
ta, be ^gttarica, be ^itcttmbias, be |}apnra, ©abe
jeras be |Uttumapa Ijacia |tasta; la be las paguas  
g atras ttacianes en la parte inferiar bel misttta 
Ipntttmaga, la be ©attelas par el rta $abanaza, a 
gtte carrespattben las besiertas be la |lalma (an
tigua JJravtncia) la be Ulagnas alta g baja be su  
nantbre, par las m ism as vertientes bel ^ a r a 
ñan tt JUnajanas, g par las be ©ttallaga al g*ur; 
g al liarte par las bacas be gfcantiaga be las
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îj&toutaùae, gitela?»*, ffUtttmt, gtapo, tj otrae que 
uactan eu el Mctja ífctavañon, correeyoubtentee 
antee a it t ita  ij ijpopatjan.
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Urooinciae nnmerabae arriba* gtolo ee me anieo 
por el bictjo ©ncnca el beecnbrimiento be la anti
gua cíubab be gogroño beetrniba por aqnelloe 
Uubioe* gaeta aqui qtteba en globo el primer 

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ *  + *, .  + ♦ ♦ * ♦ *  ♦ *

ilefavina iteqíatúa eq la r̂ecetan ilel l̂jt5|iailo ric paguas

glbmite eete ©biepabo, q aun lo: necesita ©i ee 
trata be en fomenta, mta gran reforma, que la 
tengo ínepíraba a eeta ©orte mucljae oecee= 
1*° ee bebe agregar tobo el territorio qne bañan 
lae aguae bel g a r a ñ ó n  n JUnafonae, beebe 
la parte qne correeponbe al frente be mi©biepa- 
bo por el poniente be |$taqnae, Ijaeta la entrabo 
be este rio en elíiraeil, por el (¡Oriente: (limitco 
be mi ©biepabo con el be !|lax*a)* ©ote territorio 
comprenbe, toba la iJJrooincía be ©asamarqitilla, 
la be ©ñaccljapoqoe, la be loe ©tqUaoe, q algmta 
otra: (eeto ee en granbe) con eete territorio, qne 
le eobra al ©biepabo be © m etilo  bel |f<rn, q le 
tjace falta <*l be l^laqnae quebaba f^taqnae nn 
©biepabo regalar* ©iene eete territorio compe
tente mtntero be ©uratoe, qne con loe qne Ijaqen 
ÜWaqnae q loe qne ee pneben Ijacer, pobian con- 
tribitir al Seminario bel ©ribentiuo para repa
rarlo q criar ecleeiaeticoe natnralee be aqitelloe 
{taieee* ©on eeto, q nn corto nnntero be canotti- 
goe ee aeegnraba bicJjo Seminario; qnebaba Ije- 
clja la ©atebral en lo formal (tjaq boe |Jgleeiae 
competentee en l^loqobamba q en ©IjaccJjapoijae) 
q ee octtrria fácilmente al eeroicio be lae Ugle- 
eiae q remitbae be loe lífeHeíoneroe* ^e otra ener- 
te no pnebe enbeietir el ©biepabo be piaqnae, 
eino be nn rnobo precario, q comprometienbo 
al ©biepo como ee me Ija comprometibo a mi* ©l 
Seminario ee aprobo por en ^itageetab pero bee- 
pnee con tantae mubanjae ee Ija quebabo tobo en 
embrión* ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
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2*° go oillo ©piocopol bebió eotoblecer o e l a  
ctnbob be gjfctoqobombo o en ©Jjoccljopoqoo* fijo 
preferirte la primero* ©nebobo en el centro* ¡pe 
©Ijocctjopoqoo tfaxjMfícU comnnicocion con gfeloq- 
noo; cota oobre lo corono be lo corbillero q tiene 
nn temperomento inonfrible*

»̂ípatĤ n ilq trítonos t \ \  ü  âso il$ la itfot'Bia. * , . *
8*° go® territorio® be ©nifoo eoton mejor oer- 

niboo ti el ^igitorico t} ©obejero be $Jntnmoi)o por 
©nito be bonbe eron onteo t) bebion noloer olli: 
go® be ©oneloo q loo ©inoro® oe oirnen xj oe fo 
m e n ta n  ntefor por ©nenco. go® ^lioioneo bel bo
fo üpntnmoqo, nobie loo pitebe oernir con lo pro- 
porcion qne glopoqon o qnien pertenecion. ©n 
cote onpneoto qnebobo el ©biopobo be gjttoijnoo 
con lo qne encierron loo ognoo bel ¡gjfcloroñon, 
mironbo oientpre o lo porte Jinotrol* ♦ * ♦ ♦

©ote gron rio (el rnoqor bel ntnnbo) noce 
cerco be gimo en lo gognno be gonricocljo como 
o loo 12” 18 groboo g*nr: bo lo nnelto por gjnoi- 
lieo (|pronincte bel .glrjobiopobo be gimo) ©oaeo- 
morqnillo (be ©masillo) ©Ijoccljopotjoo q ©IjUlooo; 
pooo por |íoen be gírocomoroo n ©otnepenbo (li- 
miteo be ©masillo con gfctoqnoo) q be olli oigne 
qo bel ©eote, ol geote be gUtopnoo, por el celebre 
glongo gitonoericlje tjooto qne entro en lo mor 
por el gron 5^oro: ©l ©biopobo be ¡gUloqnoo, mi
ronbo ol gtn-onbeote n ol glcoqoü beberio Uegor 
Ijooto el gUo gíocljiteo (gimiteo con gimo por el 
lobo be Jtenfo) mironbo ol gtnr, Ijooto guonuco 
fgimiteo bel miomo ©biopobo)*

goo pnebloo bel ©biopobo be ggtoqnoo, oie- 
nen o oer ljoq be oeoento o oetento formoboo 
con infinito® roncljerio®, tombo®, cljocroo q en

%
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fut, caba cual túne bnttbc quiere, ©tt una cartcu- 
*ten tau ittmeu*a, cu que caben bc*can*abamctttc 
ba* tt tres ©»tropa*, na Ijaq uta* población que 
la biclja, tj e*a mmj agx*eete. Jl la x»ex*bab *an in
habitable* lo* rna* be lo* punto© pax* la* plaga* 
in*ufrible* be tanto* mo*qnita* que nublan el *ol, 
tj no befan ninir; probuciba* naturalmente be ma* 
be treociento* rio* tj míllare* be laguna* eiene- 
gaejpor tanta* fiera*, que *e entran en la* inte
rna* ca*a* xj cuento* *in cuento* be anímale* 
tieneno*o*. |0o no *é como *e olnibo en la institu
ción be e*ta 5$titra, el canon bel ©oncilio gíavbi- 
cen*e, propne*to por nne*tro celebre ©eio, ©btepo 
be ©axboba. . . . . . . . . . . . . . . . . .
♦  ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ • ♦

Uecntnplibo mi palabra; con la que *oq gíeñax* 
©secuto. *in ficción, xj con la* ntaqore* can*ibex*a- 
ctone* tobo be|0. ©♦ xj be la ^anta 3/fctabre |0gle*ia 
©atolica, Jipo*tolica fontana.

gíau £x*ancteca el granbe. g)e ffttabxúb be 
©ctubre be l&22=gvaxjgipolito ©btepa be piaq-
na*=©3emo. gtax*. glatt Santiago ©ixt*tiniani. & v- 
jobispo be ©ira xjgtuncia be *u ^autibab en eeta 
corte.

La nota dominante de este precioso documento, aparte 
de la íntima persuasión y de la habitual sencillez y natura
lidad con que escribió siempre sus informes el limo. Señor 
Rangel, es, la precisión y severidad de su lenguaje, pues no 
hay ni una sola palabra, ni un solo término que no tengan 
en él su propio valor y legítimo significado. Nunca, por 
ejemplo, determina á la Presidencia de Quito, ó se refiere 
á ella, cuando habla de los territorios de su obispado ó de 
las provincias y posesiones territoriales que lo formaban, ó 
de lo que quiera que dijese relación á este concepto: dic£ 
constantemente el obispado de Quito, ó Quito sólo, límites del
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Obispado da Quito, curato de correspondientes antes.d
Quito; y del propio modo y  con igual sentido: las tierras de 
obispado, los límites del nuevo obispado de May nos, ,
demarcación del Obispado de Maynas. No mienta ni una sola 
vez, al hablar asi, el Gobierno ó la Provincia de Maynas, como 
especial entidad territorial; y en todo esto, como no estaba 
obligado á tener especial ilustración en ciencias administra
tivas y en Derecho Colonial, muestra cómo se había formado 
naturalmente su criterio por el criterio oficial, informándose 
igualmente sus ideas, sin esfuerzo ni premeditación alguna, 
en el medio político y administrativo que no confundía ja
más ni las cosas, ni los nombres, distinguiendo siempre con 
perfecto sentido jurídico las varias y distintas clases de 
jurisdicciones y de entidades teritorriales.

Aunque lo hayamos dicho en otro lugar queremos re.- 
petirlo aquí, pues nos brinda ocasión para ello el modo de 
apreciar esta materia el limo. Obispo de Maynas, cuyos jui
cios y testimonios son de irrecusable autoridad en nuestro 
estudio. Sólo en dos casos necesitaba el Soberano la demar
cación territorial interior en sus dominios de América: para 
crear y establecerlas Provincias mayores y menores, y para 
deslindar canónicamente la jurisdicción espiritual de los 
Obispados. La primera se hacía necesaria para confrontar la 
propiedad territorial colectiva con la individual, y para que 
los naturales de cada distrito, supiesen dentro de qué cir
cunscripción podían consagrarse con derecho propio local 
á sus explotaciones é industrias, y á defender sus fueros y ga
rantías. Fundábase la segunda en las justas imposiciones 
del Derecho, por relación á la validez de los actos pertene
cientes al ministerio pastoral. Como legítima consecuencia 
de la primera vimos á los habitantes de la Presidencia de 
Quito explotando como antes, después de la Cédula de 1802, 
las riquezas de las Minas y de los Montes de sus territorios, de 
esos mismos territorios» cuyos gobiernos ó servicios adminis
trativos habían sido agregados al Perú por transitoria con
gruencia. Expresando y definiendo convenientemente la 
segunda, el lenguaje administrativo en las consultas, resolu-
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ciones, cédulas, órdenes, decretos, informes y demás docu
mentos oficiales, cuando tuvo que tratar durante veintidós 
años del valor y alcance, de la letra y el sentido de Ja 
Cédula de 1802, habló siempre ó invariablemente de la 
gregación del Govierno y la Comandancia General de
si se refería á la Presidencia de Quito y al Virreinato de Santa 
F e; y sólo al tratar del Obispado de , cuando iba de
lajurisdicción espiritual del obispo de esa nueva diócesis, 
ó al remitirse al pretencioso informe de Requena, ó á lo que 
dijeran dos ó tres (nadamás) empleados ignorantes, sólo 
entonces, se hacía mención de la segregación de territorios; y 
en este último caso se cuidó indefectiblemente de rectificar 
el error de los que confundían lajurisdicción con el territorio.

Instruido de todo esto el Sr. Sánchez Rangel reveló en 
sus relaciones oficiales, en todos los documentos que escribió 
y que han llegado hasta nosotros, en sus actos y disposicio
nes, que no había padecido ni un solo momento el error de 
creer que las Provincias de su obispado, que según él tenía 
seis mil leguas cuadradas, fuesen también territorios de la
Comandancia General de Maynas. Mostróse siempre per
fectamente enterado de que por la Cédula de 1802, obra 
de pasión ó de grosera ignorancia, si se erigió un obispado 
dentro de cuyos términos cabían tres , en su sentir;
sise agregó al Virreinato, ó seaá los Virreyes de Lima, el 
Gobierno y la Comandancia General de Maynas, segre- 
gándoles del Virreinato de Santa Pe y de la Provincia 
de Quito; si se dispuso que para confrontar en lo posible 
la jurisdicción eclesiástica y la militar, se extendiese 
ésta en su obispado á la par de aquella, por los mismos 
territorios: éstos, tomados como estaban, sólo para el efecto 
de erigir su diócesis, de varias Provincias y Audiencias, 
aunque sujetos á la nueva jurisdicción, no dejaron de ser 
propios y de seguir formando parte de su correspondiente 
circunscripción territorial primitiva. Por eso cuando afirma 
en la reflexión cuarta de su informe, de modo tan categóri
co, en una interposición de sentido absoluto, que CUENCA 
Y PARTE DE MAYNAS SON DIVISIONES DE QUITO,
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-establece que esas divisionese9tabau eu el distrito territorial 
•de Quito, siendo por lo mismo territorios suyos; en tanto 
que, para los efectos del orden espiritual, Cuenca había sido 
constituida como obispado, y se había hecho lo propio con 
la parte de Maynas que era división ó provincia déla Pre
sidencia de Quito, y con Moyobamba y Lamas, y con los 
demás territorios que eran divisiones del Perú, y que habían 
pasado igualmente á constituir su diócesis. Y dice única
mente parte de Maynas, porque se refería á su obispado que 
se componía de divisiones que eran de varias y numerosas 
provincias. No afirma que Cuenca y la provincia de Maynas 
habían sido segregadas de la Presidencia de Quito, sino que 
SON divisiones de Quito-, de suerte que, no de otro modo que 
Cuenca, Maynas continuaba siendo también territorio de 
su Audiencia.

Estúdiese como se quiera la afirmación que nos ocupa, 
y se estimarán justas nuestras observaciones. Cuando dice 
S. I.,con la loable precisión que señalamos antes: «lleguéal 
puerto de Guayaquil, hoy del Obispado de Cuenca, y de allí 
entré en el de Quito por su primer curato... Cuenca y  Quito 
son dos Obispados.. >, introduce ose precioso paréntesis, y habla
no del Obispado, sino de la Presidencia de Quito; pues de ella 
y no de aquel podia decir «Cuenca y parte de Maynas son di
visiones de Quito.»Habla de presente, de lo que pasaba cuan
do escribía, no de lo que se hiciera ó había sucedido.antes; y 
da ’ála palabra divisiones la misma acepción de Provincias ó
territorios, que tuvo frecuentemente en el lenguaje Adminis
trativo de entonces:

”3ü porque a 000.0 divisiones, (Moxos y Cuyo) 
00 eietienbe eeta furtebtccion quererooe que pro- 

cebate a practicar en ellae el refertbo encargo,
dijo en 1784 el Virrey VertisáDon José Cabrer.

’’ífrobo lo cual contpruena, pertenecer al bte- 
trito be la |ílreetbencía be ®tuito tf Ijaber etbo ene bi- 
nieioitee (i&emeralbae, Jitacamee, la @£ola, pintonee, 
etc* que ljojj eetan eugetoe aléenteme bel^opatfan.
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escribió el comisionado Don Miguel Almeida en 1808 al Pre
sidente Barón de Carondelet; y ahora el Obispo de May ñas 
repite, son divisiones de Quito. Refiriéndose á las segregaciones 
que el Obispado de Quito padeciera para la constitución de 
la Nueva Mitra queá él le cupiera, no emplea el tiempo de 
presente, }7 dicede modo expreso, por ejemplo: Ñapo, y otros 
que vacian en el dicho Marañon correspon Antes á Quito
y Popayan.., Los territorios de Quijos están mejor servidos y  el 
Aguarico y cabezas del Putumayo%por Quito de donde eran an
tes y debían volver alli... Las Misi del bajo Putumayo nadie 
las puede servir con la proporción que Popayan á quien perte
necían.

Lo restante del informe abunda igualmente en testimo
nios que nos favorecen, y  confirma todo cuanto había dicho 
hasta entonces el propio Prelado acerca del error cometido 
en la erección del Obispado de Maynas, y de la completa es
terilidad de todos sus sacrificios, pues desatendidos sus recla
mos, tué inevitable la destrucción de esas Misiones.

El 27 de Octubre de 1828 la Secretaría de Cámara re
clamó al Ministerio de Ultramar lo que veremos por este 
»ficio:

©jecelenttaimo gteñor*—©ntre lo» ten
te» que quebarou penbiente» enctnbo »e euprt- 
niío el ©oneefo, xj »e ntanbaron pa»ar a lo» 
re»pectino» ffclinioterlo», »e remitió al be filtra- 
mar con oficio be cuatro be flitatjo be 1820 el 
promonibo »obre el fomento eopiritual tj tem
poral be la» ffctieione» be fKlarjna». |J no pu- 
btenbo»e bar curoo »in eoto» antecebente» a la» 
espooicioue» que en el bia Ijan Ijecljo »obre el 
particular aoi aquel ¡¡teuerenbo obiopo, como 
»tt Secretario be ©amara glou |ío»e Cabilla, lo 
Ijaqo pre»ente a fh ©♦ para que »i lo tubíeee a 
bien tj no Ijalla reparo, »e »irita btoponer que »e 
»e me bennelba el referibo expebiextte al ftn tn»i-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



uuaba.=g)ia0 guariré a |l. ©. mucljaa añaa—gtii- 
oeatre ©ollar.

Este documento dió lugar á la respuesta siguiente:

can0ecuettcia bel oficio be p . §*. be 27 be ©ctu- 
bre ultimo le remito el abfuuto ejepebieute que con 
oficio be 4 be ptaija be 1820 paaa el ou^txdmibo 
©oitoefo be UJnbiaa al miuíateria be -gtltramar pra- 
utouibo oobre el fomento ©apiritual temporal be 
lao mi0ione0 be piaijnaa.=g)ia0 guarbe a |J. g*.= 
palacio 15 be diciembre be 1828=©racia tf Jluaticia 
be $}ubiaa -&irue be reaalufiau.

Y junto con el oficio anterior se remitió el expediente 
relativo á la Exposición de Rodríguez Soto y Valdivieso, co
rroborando muy bien esta circunstancia lo que antes dijimos 
acerca de esto; pues la petición de la Secretaría de Cámara 
se refirió á las Misiones de Maynas, y en el hecho de contes
tarle remitiendo el referido expediente, se afirma que así 
como la demanda de Soto y Valdivieso habló de esas Misio
nes, así también se ordenó á las mismas la Real Resolución.

El once de Diciembre de este año de 1823 elevó el Obis
po de Maynas su último Memorial al Rey en solicitud de al
gún cargo, toda vez que le era imposible volver á su diócesis.

I
^ueotvo ©bi0pa be ptatjna0, escribió muy humil

de y respetuosamente, bice: que luega que llega a e0ta 
coata ett boa be Jlgaata bel aña paaaba eapuaa a 
£1. pt. 100 matiaaa be 011 emigraciau tj 0110 pabe- 
cimientoa lja0ta el extreme be perberla taba, fun- 
tameute cau el lugar que acupaba en la pgleaia 
be gíiaa t) eu nueatra pianarquía. pueatra ptagea- 
tab campabeetba be eu aituaciau ae biguá manbar 
beapacljar paira au cauawela la real arben que 
acampana 0«  capia, ¡S*u cataba actual, $cuer, ua 
puebe aer maa ínfeli?, beacattaalaba ij tríate. |Jm-
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plora por tanto la compa*lt»a brnlgnlbab be |luc*- 
¿ra ffHaje*tab plblenbole exxcareclbamextte le px*o- 
poreioxxe xtxt mobo be trabajar para xnaxxtexxeree, 
párente nt aljora, ni ext muetjo tlexnpo pxxebe reqre- 
*ar al Ixtqar be en re*lbextela cuatroclexxta* le
gua* tierra bexttra be gima, teatro exx el bla be la 
xna* oaxtgrlexxta rebelloxt, taxxto qxte exx ea*a tja 
*lbo t‘ebxtclba a cextlja* por lo* rebelbe*, 3Vcxter- 
be*e gfxxeetra gfctageotab que xto *e Ija olbo Ijaeta 
albora qxte xxlxtgxtxto qxtelja ocurrlbo a *xt real ntxx- 
nlftcextcia, tja *lbo beeampambo, 31*1 lo e*pera 
e*te *xt ftel ua*allo be glxte*tra ^lage*tab be *xx 
Inalterable xj real plebab qxte tobo* eaeperlntexttan, 
e*peelalnxexxte lo* qxte, como el que repre*extta, 
Ijaxt *xtfrlbo per*ecxxcloxxe*, be*axxtparo, pobreja 
tj naufragio* lo* uta* la*ttmo*o*,=5Ho* qxtarbe 
a gltteetra 3gtage*tab nxncljo* axto*.=gtaxx gran- 
cí&co be gftabrlb, gUciexnbrr 11 be 1823.=g*eñor 
2L g* gl, gb be gb glL=gratj gjlpolxjto ODblopo be 
•gfctaxjxxa*.

Un año completo debió esperar el afligido Prelado para, 
conseguirlo que con tantas y tan repetidas instancias había 
pedido en el decurso de catorce años; pues sólo en 12 de Di
ciembre de 1824,. alcanzó la Real Orden que dispuso su tras
lación oficial á la Península con destino á la sede episcopal 
de Lugo.

VII.

Veintidós años había durado ya la Mitra de May ñas, y 
en ese plazo no alcanzó á obtener su perfecto y cabal cumpli
miento la Cédula de erección. Los Obispos, cuyas diócesis 
habían sido perjudicadas para su constitución, opusieron 
constante y justificada resistencia á las disposiciones que 
les alcanzaban; los religiosos franciscanos de Ocopa no qui
sieron hacerse responsables solidarios de los desatinos del
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Padre Alvarez de Villanueva y de sas cómplices; la dióce
sis estaba, pues, desamparada de operarios evangélicos, y 
no había llegado á efectuarse nunca su demarcación de lí
mites. Hemos visto las quejas repetidas y angustiosas del 
obispo de Maynas, sus reclamos para que las cosas se resti
tuyesen á su antiguo estado, y su declaración inapelable 
de que los Virreyes de Lima nunca le prestaron ni el más 
insignificante auxilio, mientras la Corte se callaba igualmen
te sin examinar siquiera sus informes y peticiones. Nos 
consta que, en todo esto tuvo razón, pues le hemos seguido 
paso á paso, con el estudio de sus documentos, persuadién
donos de que pocas veces puede quedar más palmariamente 
comprobado el descrédito de una disposición, como lo fué el 
de la Cédula de 1802. Pero agregaremos aún, para que esta 
sentencia en su proceso no parezca nuestra únicamente, 
y como la última palabra en el asunto, la exhibición del 
siguiente documento que compendia de modo muy claro, 
y pone en la mayor evidencia, la torpeza de cuantos pro
cedimientos siguieron á esa Real disposición, su inutilidad, 
y su bochornosa ineficacia.

En 1805 se queja el Gobernador de Maynas del esta
do lamentable de la Provincia de su mando, describiéndo
lo á su antojo como más adelante vimos.

El Re}7 dispone el remedio de los males indicados por 
una nueva Cédula de 1807.

Como ésta no hubiese llegado á ser cumplida renueva 
sus disposiciones otra de 1811.

Despreciada ú olvidada ésta como aquella, se hace ne
cesaria la renovación de lo anteriormente dispuesto en nue
va Cédula de 1819, y, por su ineficacia, en otra que por ser de 
1824, en pleno triunfo de la Causa A mericana, cuando ya 
aun el Perú se hallaba independiente y el Ecuador en ple
no goce de todos sus derechos, de toda su jurisdicción, y de los 
territorios que pertenecieron á la antigua Presidencia de
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Quito, con la gran Colombia, llega más que extemporá
nea, desairada é importuna aún, apta á lo más para acre
ditar perpetuamente cómo Quito tuvo de su parte la razón 
y la justicia cuando se declaró libre comenzando por rein
tegrarse toda su jurisdicción en la extensión de todos sus 
territorios.

El documento á que nos hemos referido es éste:

” ©ooevnnbov |Jvot*isov *} Ricavici ©¡enei*a 1 
bel ©bispobo be Jfctittjnns. ©n bie? tj siete be 3u- 
nio be mil ocljocientos bief *j mtcoe se eaepibio ni 
■|ieoei*enbo ©bispo be esa Vinceste emigvabo en 
està ^eninsttln In gleni ©ebitla bel tenov sictnieittc:

= © l |Ìc*)=!te*tevenbo en ©risto glabre ©bispo be 
lite fiitisiones be Jitntjnas, be mi ©onsefo, en **einte 
tj cnntro be ©ctxtbrr be mil ocljocientos siete, se 
os expibio In fletti ©ebnln bel tenor siqttiente:

=@lgte*)=|!teoerenbo en ©visto gtnbrr ©bistro be Ins 
gtflisioncs be gUlatjnns, be nti ©oitsefo. ©I ©oner- 
nabor *j ©ontnnbnnte geneynl be esn gtronincict 
en cox*tn be bos be ©*tex*o be mil ocljocientos 
vinco, bio cnentn bel Ictstimoso estnbo en qne 
se Ijnllait esns Jftlisiottes totalmente abattbonnbas 
t»or In glronincia; be granciscanos be ©uita be 
cmjas vesnltns tj por los mnlos tvntnmientos 
qne snfvian los gjnbios be los ìitisioneros se 
nio en In precision be bictnv nnvins prooibeitcias 
osi para contenevlos en sns cscesos, corno jmrq 
separar n los mas escnnbalosos tj perfitbiciales, 
lo qne Ijijo presente en sns respectioos tiempos 
a m is glirreqes be gjanta gée tj girne* xj al gire-
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esibente be erutto; eeperottbo me btpnoee aprouiu* 
«WS procebhnietttoe p ntanìrat lo mete conta
mente poro el fomento p bien eepiritnol be ceoe 
mnt otttoboe uoeolloe» filieto en mi ©oneefo be 
loe fijnbioe p tenienbo preeente lo reenelto por 
mie ffteolee ©ebnloe be pntnee be Unito be mil 
ocljocientoe boe, eobre eeprepocion be eee ©o- 
oierno p ©ontonbotteio penetrai bel f^irreinoto be 
pianto £ée opreponbole ol be ifnto, p ereccion be 
©biepobo en lo cotnpretteiott be loe territortoe 
pne en elloe por ntenor ee ca£preeon: lo infor- 
mobo por el ©omieorio cenemi be IJnbioe be lo 
f^telipion be gtott irottcieco por eetor o corpo bel 
©oleato be ©copo toboe eeoe ^lieiottee; lo irne 
oet interno informo el JUtoriecol be ®ompo |on  
trancierò gtepneno ìWinietro be bicljo mi ©oneefo, 
p ©onerttobox* ©omanbonte penerol pne fite be 
eeo l^ronincio 17 lo expneeto por mi ^iecol; Ije
veettelto pne eee ©onentobor con nneetro ocnerbo,\ «
conto ee lo prevengo  con eeo fecljo, forme nn 
^eplomento eobre loe eernicioe pereottolee itne 
loe ÌJttbioe bebeit preetor o loe Jffltieiotteroe, be 
enerte tute eeon loe tnoe inbiepetteoblee poro 
eetoe, p loe menoe Ijoiteroeoe poro opnelloe, ee- 
ttolottbo ett cobo mto be loe -JiUtebloe el tnitopo
0 ntitopoe nne Ijopott be etttpleoree en tmecor
01 fjjfctietonero en olintento cojonbo o peeconbo 
mebiottte o pne be otro mobo no lo pobra tenex*, 
eiettbo el mtntero lo locolibob be loe rebnccionee, 
p el be ette Ijobitontee* ©ne bicljo |teplomento 
eeo betollobo con lo eepeciftcociott be lo pne en 
cobo porticnlor IJneblo bebo procticoree poro el 
obelontomiento be lo |ielipion, conbereion be loe 
^nftelee, felicibob be loe ^nbioe p eepttribob be 
eeoe mie bontinioe, tenienbo preeente pne nn 
^lieiottero encorpobo be cinpttento o eeeento ol- 
ntoe, no pttebe eseipir be elloe el eerotcìo pne el 
pne tiene o en cttibobo boe ntil, ein pronomen
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alguno be loe gfnbios tj también que para este 
arreglo tentiate en cansiberaciott ta biferente ca- 
libab be caba glebncciott unas antiguas compuee- 
tas be taba» ene habitantes cristiano», otx*as be 
casi toba® neófitos recien cottvertibos a la reli
gión, tj algunas be «ola fjfnfteles catecúmenos; 
bebiettbo ser tttut) biferentcs en eaba una be es
tas las cargas qtte a loe fjjnbios ee bebe impo
ner, como aei miento loe eocorroe temporales 
qxte lee bebe enminietrar la obligación tj cari- 
bab be ene reepectiooe Jítlieioneroe* (?Hue aei el 
fregiamento como toba bisposiciott qtte acorbeie 
atnboe vaca fifat- el mefor govierno en eernicio 
be fpioe tj tnio be eeae gitisiones, be mteetro 
cargo pastoral colocabas por tan »arios tj bis- 
tintoe rioe separabas uttae be otras por bilata- 
boe besiertos, tj comptteetoe be biferentee na
ciones, lo remitáis a mi glirretj be gima, para 
qtte con parecer bel giscal tj »oto consnlti»o be 
aqttella mi gieal ^ttbiencia, lo aprnebe, tj bie- 
ponga ee observe interinamente tjaeta qtte ban- 
boute cnenta cott tobos loe bommentoe recatjga 
mi fTeal aprobación, cottto ee lo prevengo por 
Cebttla be esta feetja, encarganbole al propi» 
tiempo trate tj actterbe lo qtte mas convenga so
bre el tttebio m as pronta, tj eegttro be qtte esos 
fflitieioncroe recivan ette respectivos eittoboe; es- 
timnlanbo eftcaftnente al Colegio be Ccopa a qne 
cumpla con exactitub la obligación qne ee im pu
so, go qtte os participo para vuestra inteligencia 
tj el bebibo cumplimiento be la parte que os taca,=  
gecljo ett g*att gorettjo a veinte tj cuatro be ©c- 
tttbre be tttil ochocientos eiete=YO EL R E Y =^ec  
tnattbabo bel gletj ginestra gteñar=giil»estre Callar

=Ctt vista be cuanta paeteriarmeute liabei&  
representaba acerca bel fomento espiritual tjtetn- 
paral be los habita«*** be esos pueblos be g&U'
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oionco me Ijifo prcocittc mi ©oncejo be lite -UnMao 
oit Meta me« e« ©ououlta he bief ij «nene be 
Jíttnio be mil ocljocientoo bief ocijo oobre toe 
bifereuteo puutoo que abrafa el espebieUte 
«otanbo con eote motioo que oin enjbargo be Ija 
ber tranocurribo mao be once aitoo oe ignoraba 
lo que oe Ifitbieoe practicaba en cumplimiento be 
lo ntanbabo en la incerta ©ebula; Ije reouelto 
repetiroola para que como eetx*ectjame«te 00 lo 
encargo, egecxtteio lo qite en ella se preoiene; en 
inteligencia be qne aoi uoo como loo ittioioueroo 
Ijabeio be continuar bioputavtbo en loo «titaxjoo 
tj bel oeruicio peroonal que tjan acootnmbrabo 
ijacer loo IJitbioo Ijaota qite JJ0 betermine otra co- 
oa luego qxteeuacneio lo utanbaba, lo aerifiquen 
eoe ©oueruabor intertito mi fpirrep bel ^erxt 
oegnn oeleo preniene con eota mioma feclja=g)aba 
en ptabrib a bief xj oiete be Bunio be mil ocljo- 
cientoo bief tj nueue=YO EL REY=|lor «taubaba 
bel |ftex) llueotro gre«or=©0teaa« |^area=

=U  Ijabienbome tjecljo bicljo |teuereubo ©biopo 
tiariao oolicitubeo oe tja moto cu el eaepreoabo mi 
©oncejo lo qite bijo mi ^iocal no Ijaij conotancia 
bel recibo be la incerta ©ebitla, xj tje reouelto repett- 
roola para qite como 00 lo ruego q encargo, 
biopottgaio oit puntual cumplimiento en la parte 
qtte 00 cot*rcopoube=|*ecljo en palacio a neinte X) 
oeio be diciembre be mil ocljocientoo neinte xj 
cuatro.=YO EL E.EY=|^or manbabo bel Utexj -gtueo- 
tro gteuor. ifrilueotce ©ollar=ljatj una rubrica.

Ya lo dijimos: este documento es el más prolijo resumen 
que puede hacerse al señalar las causas de la ruina com
pleta de las Misiones de May ñas. Estas fueron prósperas y 
felices cuando sobre la base de las más sencillas é indispen
sables Leyes, sobraron para su descubrimiento y evangeli- 
zación varones esforzados y generosos, que eran á la par en

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



.504 —
sus pacíficas conquistas apóstoles de Cristo, y servidores 
leales de su Patria y de su Rey. Pero cuando sobraron las 
leyes y faltaron los hombres abnegados, cuando los cálcu
los de la ambición y la codicia sustituyeron á las más no
bles inspiración^ y á los más levantados sentimientos, he
mos visto ya cómo decayeron lastimosamente hasta llegar 
á su total aniquilamiento.

¡Nó! ¡No se parecieron en nada los días y los años del 
primer cuarto de siglo X IX  en las Misiones del Marañón, á 
los años venturosos y á los días inmortales en que la Religión 
y el Trono contaron por cada entrada de los celosos Misio
neros á sus bárbaras Naciones, á sus montes y á sus ríos, 
un nuevo triunfo y una magnífica Conquista!

La Cédula de 1802, aciaga como de funesto origen, 
fué para ellas la causa4ntnediata y eficaz de su perdición 
y ruina, y-quisiera sejl’vR todavía de fatídico sudario......
si por dibha n\> fuesen inmortales la Justicia el Derecho.
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CAPÍTULO VIII.

Algunas rectificaciones sobre el Alegato que en 1339 presentó
la Defensa del Perú.

--------------- V\

I
Pendiente aún esta cuestión de Limites entre las Repú

blicas del Ecuador y el Perú, y siendo el del Sr. Pardo Ba
rreda el último Alegato que, contra los derechos de aquella 
se ha escrito, no parecerá extraño, ni tampoco inoportuno, 
el que nos hayamos ocupado de él algunas veces en el de
curso de est09 apuntes, y que le consagremos todavía algu
na atención antes de terminarlos. No es que pretendamos 
decir nada nuevo al refutar varias afirmaciones del Sr. De
fensor del Perú en 1889; puesto que la refutación del 
Sr. Dr. D. Honorato Vásquez no dejó palabra por ana
lizar, ni concepto por discutir, obteniendo tan señalado 
triunfo, que en el decurso de diez años queda todavía 
sin respuesta, en el terreno de la polémica jurídica, su con
tundente Memoria. Pero conforme al empeño que desde el 
principio de este trabajo señalamos, hemos procurado reu
nir en él, de modo compendiado, todo el material que 
debe ser conocido por los que quieran hacer un estudio 
siquiera sea rudimental de tan importante asunto: sólo á 
este designio obedece, pues, nuestra intención en lo que 
vamos á decir aquí.

El trabajo del Sr. Pardo y Barreda, lleno de muchos 
méritos, carece de algunos por demás substanciales, si se
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tiene en cuenta que era oficial su campo de acción, y que 
se trataba no de un estudio de privada y personal respon
sabilidad como el nuestro, siuo de un instrumento de ori
gen y aplicación enteramente diplomáticos, para lo cual 
parece que no fueran suficientes ni la más profunda solidez 
en el concepto, ni el más ilustrado criterio y seriedad en la 
expresión, ni el tacto más atildado y la más severa co
rrección en la demanda.

Las notas muy breves que vamos á añadir en este ca
pítulo á las que hemos señalado incidental mente en los an
teriores refiriéndonos al expresado Alegato, justificarán 
esta observación nuestra, y nos explicarán al propio tiempo 
su fracaso, á pesar de que es indiscutible el mérito que 
tiene por lo tocante á la casi nimiedad y escrúpulo con 
que se cuidó de reunir y presentar en él, con lujo de pro
lijidad, todo cuanto se ha pensado, se ha dicho y  escrito 
acerca de los pretendidos derechos del Perú «contra el 
Ecuador.

I.

Habla el Sr. Pardo de las Negociaciones del Perú con 
el Ecuador, en la página 114 del Capítulo primero, y dice:

La República del Ecuador heredera de la de Colombia 
en los Departamentos limítrofes con el , se encontró sin 
una demarcación precisa que diera d conocer los términos de la 
soberanía de cada Estado; de consiguiente hubieron de repetirse 
conflictos idénticos d los que habían enturbiado la amistad de 
Colombia y el Perú.

Así el nombramiento de Prefecto de Vicario
del Obispado de May ñas, hecho por el Obispo , obligó
Gobierno del Perú d recordar al del Ecuador: los territo
rios de aquella Diócesis no sólo habían pertenecido siempre en 
lo temporal al territorio del Perú, sino que estuvo sujeta la 
misma Diócesis como sufragánea, al Metropolitano de Lima.
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A nosotros no nos corresponde reclamar por la falta de 

fidelidad y precisión en el lenguaje iurídicopara que no pa
dezcan lamentable confusión las cosas y las ideas: por eso,9Ín 
detenernos en lo de la herencia en los Departamentos limí
trofes, y en aq uello de los términos de la soberanía de cada 

tado, contradecimos sólo, pero rotundamente, la afirmación 
de que el Ecuador al declararse República independiente, 
recobrando los derechos y la propiedad territorial que ha
bía aportado después de 1809 para la formación de la Gran 
Colombia, y que volvía á hacer suyos para el efecto de 
vindicarlos por su cuenta, se hubiese encontrado sin una 
demarcación precisa. Fijada estuvo, bien precisa y determi
nada, desde su declaración de 1811, y posteriormente por las 
diversas Leyes de división territorial que se siguieron á la 
Independencia, y muy en particular por el Tratado de 1829. 
Lo único que en realidad encontró el Ecuador fué, que to
davía no había sido cumplido ese Pacto por parte del Perú, 
y que aún se retenían indebidamente los territorios que, 
por haber estado dentro del distrito territorial de su antigua 
Audiencia y de los límites jurisdiccionales del Virreynato de 
Santa Fe, le pertenecían con pleno y perfectisiino derecho.

Es completamente falsa la aseveración deque los teiTÍy 
torios de Quito, que formaron parte de la diócesis de Maynas, 
hubiesen pertenecido siempre en lo temporal al territorio 
del Perú; pues fuera de lo que ya dejamos dicho para refutar 
este concepto, conviene recordar también que lo que existió 
durante el imperio de España en América fué el Virreinato 
de Lima ó del Perú, y la Audiencia de Lima, y que si á la 
jurisdicción del primero, pertenecieron efectivamente no sólo 
Maynas, sino Quito, Cuenca y Guayaquil hasta el año de 
1717, en cambio no pertenecieron nunca, ni un sólo día, al 
distrito de la segunda que, por su doble condición y en la 
de entidad territorial, era la que recibió la asignación de te
rritorios, entre los cuales no contó jamás ni los de Maynas, 
ni los de Quijos. Por eso pudo decir en 1822 el limo. Sr. Sán
chez Rangel: «Cuenca y parte de Maynas son divisiones de 
Quito*.
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De que la diócesis de Maynas hubiese pertenecido á la 
Metrópoli espiritual de Lima como sufragánea, no se podrá 
deducir nunca un título de posesión en el orden material; 
pues abundan así mismo, en todo el orbe católico, los ejem
plos de que la jurisdicción espiritual, sin ningún detrimento 
de las divisiones y derechos territoriales, comprenda varias 
provincias y Estados distintos.

Al hacer el análisis de las Conferencias celebradas en 
Quito el año de 1841 por el Ministro de Relaciones Exterio
res del Ecuador Sr. D. José Félix Valdivieso, y Don Matías 
León, Plenipotenciario del Perú, se duele de la ignorancia 
y ceguedad de los dos negociadores y escribe en las pági
nas 119 y 120;

Bien cerca anduvieron estos Plenipotenciarios de llegar d 
un avenimiento; hubo acuerdo en cuanto al , conforme
al cual había de dirimirse la cuestión; pero así como en las ne
gociaciones Galdeano-Mosquera incurrió este Plenipotenciario
en el error de querer incluir á la vez que el principio ,
(el de los límites coloniales), los detalles geográficos y determi
naciones particulares que no podían adoptarse sin un estudio 
previo y detenido de la materia, así también en las Conferen
cias Valdivieso León, incurrió este Plenipotenciario en la pro
pia falta.

El negociador peruano no tuvo, por , la perspi
cacia necesaria para hacer ver á su colega los errores en que 
incurría, pues de haberlo hecho,habría obtenido, como obtuvo 

el Plenipotenciario Galdeano del Ministro , que se
aceptara pura y simplemente la base del arreglo, dejando para 
una operación posterior de investigación histórica y de aplica
ción geográfica, cumplida con perfecta reflexión y , la
designación de cuáles fueron sus límites que en realidad sepa
raron á uno y otro Virreinato. , en una , con
toda la elevación de miras, con todo el tino político con que pro
cedieron los Plenipotenciarios de Guayaquil e s t ip u l a n d o  el 
p r in c ip io , manera de aplicarlo, término dentro del cual debía
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llevarse á cabo, y forma amistosa de las diferencias
que surgieran: señalar en fin los puntos , y no engol
farse en disertacianes histérico-geográficas para las que no 
estaban debidamente preparados, porque exigían aplicación y  
conocimientos especiales.

En las palabras citadas,aunque sin nombrarla, el Sr. 
Barreda se refiere á la Cédula de 1802; quiso significarla 
indudablemente cuando habló de la pura y simple base del 
arreglo; pero lo que buenamente y sin esfuerzo alguno se 
deduce de sus afirmaciones, es, que á la Cédula predicha 
sólo le corresponde el valor y alcance de un mero detalle geo
gráfico. Dos cosas distingue él en las Negociaciones Mos- 
quera-Graldeano y Valdivieso-León: el principio, ó sea la 
base del arreglo, y los detalles geográficos de posterior 
investigación y aplicación. Declara lo que entendió por lo 
primero, a,l encarecer la elevación de miras y el tino po
lítico délos Plenipontenciarios de G-uayaquilcuando esti
pularon el principio, que no fué otro, como nos consta, que 
el reconocer por límites del Ecuador y del Perú los mismos 
que tuvieron los antiguos Virrreinatos de Nueva Grana
da y el Perú, y eso después de estudiar, reconocer y acatar 
las Cédulas de 1717 y de 1789, base del arreglo.

Atinado fué sin duda el Sr. Larrea y Loredo, porque no 
opuso 1a. Cédula de 1802 á estos irrefutables documentos 
exhibidos y alegados, á tiempo y con avasalladora oportuni
dad, por el Sr. Gual, para vindica.)- los derechos de Colom
bia y el Ecuador. Pero ni su tino, ni su elevación de iniras 
alcanzaron á prevenir las consecuencias del empeño sa
grado que al firmar el Tratado de 1829 contraía; y por eso 
vemos, según la propia Defensa del Perú en 1889, que 
mientras las Cédulas de 1717 y de 1739 se muestran 
acatadas como principio y punto generales, como base del 
arreglo, la de 1802 queda reducida á la condición de mero 
detalle geográfico y determinación particular, guardada para 
cuando llegara el caso de la investigación histórica y aplica
ción geográfica.

136
A»
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Por lamentable que sea la esterilidad de las negociaciones 

Valdivieso-Leóny no lo es tanto que no permitan sacar algún 
fruto para la investigación actual. Tal es el hecho de que 
ambos negociadores vagasen, á , es , al rededor del 
mismo principio que vemos prevalecer desde el origen de las 
negociaciones. (Páginas 1 2 0  y 1 2 1 )

Queremos defender gustosos al Plenipotenciario Pe
ruano. Sr. León, librándole de la acerba acusación que de 
la cita anterior se desprende. No vagó á ciegas, cierta
mente, en él desempeño de su difícil misión: acuciosos 
fueron sus manejos, y sutiles sus discursos para sorpren
der al Sr. Valdivieso que, á su vez, mostró harta penetra
ción y vista muy clara, como de político sagacísimo*, cuando 
no consintió en que su ilustre y habilidoso contendiente, 
elevara sus miras más todavía que el Señor Loredo, 
haciendo de la Cédula de 1802, que dejara el Tratado de 
1829 como simple detalle geográfico, nada menos que prin
cipio y base para el arreglo muy. sabia y lealmente arregla
do ya desde entonces. Si el Excmo. Sr. León no dejó otra 
página en su historia diplomática, que la que escribió' 
frente á frente del Sr. Valdivieso, ya tiene con qué ufa
narse su memoria, libre de la despiadada ingratitud y de la 
befa, que no puede ser paga de los que sirvieron á su patria 
como buenos, sin que se les deba imputar á ignorancia y 
ceguedad el haber tratado con hombres en quienes riva
lizaron, con la honradez y el patriotismo, muy altas pren
das de ilustración y de talento.

v

Después de todo no ha menester el Ecuador para su 
defensa de acudir á los recursos con que el propio Sr. Par
do y Barreda le brinda aniquilando también él, siquiera 
sea forzado por la desesperada situación de su demanda, la 
Cédula de 1802. El Ecuador ve en ese documento algo más 
que un mero detalle geográfico, lo estima como principio y  
base; pero no para la delimitación de territorios, porque ni 
se ordenó á ese fin, ni alcanzó á tener jamás ese extraño 
alcance, sino pura y simplemente para 1a, demarcación de
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jurisdicciones, en ámbito muy limitado, como que organizó, 
Y irreinatos que murieron al nacer, que ni fueron, ni pudieron 
llamarse antiguos' porque aun no alcanzaron siquiera á 
contarse como nuevos, cuando ya fueron aniquilados.

** +
Cuando leemos en las páginas 126 y 180 las afirma

ciones que vamos á copiar, sólo por necesidad, es quizás 
la ocasión en que nos vemos forzados á declarar que es 
más palpable y que se hace más sensible la falta de serie
dad en el Alegato que estudiamos.

Un rápido análisis de las cláusulas relativas á los límites 
pondrá de manifiesto que la desaprobación de los Tratados no en. 
vuelve la desaprobación de esas , (los artículos 5 .°, 6 .°
y 7.° del Tratado espúreo de 1860), y que éstos en todo caso 
presentan el resumen de las ideas de una y otra parte en la 
cuestión y ofrecen un paso más hacia el arreglo definitivo

Hasta la celebración del Tratado de los Gobiernos
sea por ignorancia de sus neqociadorcs, sea por el apasionamien
to con que muchos procedieron, ó por algún acontecimiento ines
perado, no se pusieron de acuerdo en determinar los límites que 
tenían las colon ias, cuando proclamaron su Independencia.

La desaprobación del Tratado de 1860 retrotrae las cosas 
al estado en que se encontraron antes de su Independencia los 
Virreinatos de Nueva Granada y el Perú.

Caen, pues, bajo el peso de esta ruda y autocràtica 
sanción los Gobiernos del Ecuador y del Perú y sus negocia
dores, tachados así, sin distinción ninguna, de ignorantes, de 
apasionados y poco menos que de necios. Y porque al Señor 
Barreda le place, quedan anuladas las Leyes y Constitucio
nes de Colombia y sus vehementes y activasgestiones;anula- 
dos sus reclamos premiosísimos, la batalla y el triunfo deTar- 
qui, las conferencias de Girón, las Conferencias y el Tratado
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con los SS. Larrea Loredo, Charún, Tirado y León, todos lo» 
diplomáticos ecuatorianos y Peruanos por igual, los SS. Gual 
y Mosquera, Galdeano y Pando, Valdivieso y Daste, quedan 
desacreditados y heridos por el formidable anatema, sin que 
les valiese, ni al Señor Loredo la inspiración feliz que ya 
conocemos, ni á los Señores León y Charún sus argucias y 
rodeos. Hubo, sí, hubo antes y después de 1829, manejos 
de deslealtad y sutilezas; la fe pública recibió muy recios 
golpes, mas ni aun todo eso alcanza á justificar la asevera
ción contra la que nos rebelamos, defendiendo en esto tanto 
al Perú como al Ecuador, á fin de que no se les elimine de 
la nómina de las naciones civilizadas. Ambas contaban 
cuarenta años de vida independiente en el año de 1860, y 
para que los dos Gobiernos corrigiesen la ignorancia y la 
pasión de los que hasta entonces les precedieran, fué pre
ciso según elSr. Pardo, que un ecuatoriano traidor, cega
do por la ambición, se pusiese á servicio del Perú, cosa que 
él mismo rechazó, como era justo, con altiva dignidad.

Brilla también en este punto una de las frecuentísimas 
y graves contradicciones en que el Sr. Barreda abunda,, 
pues con todo de haber aseverado que sólo el pérfido y 
alevoso simulacro de Tratado en 1860 hizo la luz en orden 
á los Límites Ecuatoriano-Peruanos, no vacila en decir 
que no debía desaprobarse, por cuanto en él se habían r e p e 
tid o  las estipulaciones del principio para’ arreglar los limites y 
de una comisión para estudiarlos: nada, de eso era nuevo y no 
podía por consiguiente desaprobarse lo mismo que muchas veces 
a n t e r io r m e n t e  se había aprobado. ¿En dónde quedan 
entonces, tenemos derecho á preguntar aquí, la ignoran
cia de los negociadores, el apasionamiento de muchos, ó el 
inesperado acontecimiento de que el Sr. Pardo nos habla 
al deducir las consecuencias de su narración acerca de 
las negociaciones del Perú con las Repúblicas de Colombia 
y el Ecuador?

Aquello de que la desaprobación de un Tratado na 
envuelva la de las cláusulas que lo componen, no ha menes-
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ter de refutación: como principio general es completamente 
absurdo; y si se quisiera decir que la afirmación del Rr. De
fensor del Perú se refirió en concreto únicamente al Tratado 
de 1860, como él habla de los , tendríamos derecho
de atribuirle la intención de sostener que las llamadas nego
ciaciones de 1860 dieron por resultado más de un Tratado, 
probablemente dos, con lo cual quedaría admitida como muy 
corriente la doctrina del Sr. Larrea y Loredo que pretendió, 
como sabemos, haber suscrito en Guayaquil un Pacto públi
co, exterior, visible, como si dijésemos ad , otro in
visible, privado, para su gasto, por su cuenta y riesgo. ¡No!: 
eso lastimaría la honra y la dignidad del Perú, que con noble 
lealtad y arrogancia rechazó ese arreglo que no fue in
internacional; porque no fue el Ecuador el que concurrió á 
celebrarlo, sino un faccioso traidor á su Patria y perjuro á 
su Bandera. No hubo, pues, ningún Tratado en 1860: las* 
estipulaciones que corren con ese nombre fueron propias y 
personales del General Franco que, más aún que al Ecua
dor, le dañaba al Perú con sus pérfidas concesiones.

En 1860 el Ecuador no reconoció nada: es vano el es
fuerzo de querer confundir los hechos y las ideas en un asun
to por demás claro, y definido con sobrada precisión por las 
dos Repúblicas contendientes. ¿No llamó ya el Sr. Pardo y 
Barreda detalle geográfico á la Cédula de 1802?, ¿cómo puede 
pues, escribir luego: Sólo había una diferencia entre los artícu
los de límites de este pacto (el de 1860), con los que hasta enton
ces se había estipulado: la de que en el de 1860, el Ecuador reco
nocía la Cédula de 15 de Julio de 1802, y se obligaba a que según 
ese tenor debían trazarse los límites que deslindaban á los 
natos.?La base del arreglo, por confesión de él misino fué obte

nida del Ministro Mosquera por el Plenitenciario Galdeano, 
dejando para una operación posterior de aplicación geográfica, 
los detalles geográficos y las determinaciones particulares: 
era, pues, muy tarde ya en 1860, para que el Perú hiciese re
conocer una segunda base de arreglo y un segundo primer 
principio.

1 2 7
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Retráctase pur fortuna de esa lastimosa confusión de 

ideas, cuando resignándose por fuerza del derecho á que 
toda la ponderada mole del contrahecho Tratado de 1860 
se redujese á nada, dice que, á causa de su desaprobación, 
volviéronlas cosas al estado en que se encontraban antes de 
celebrarlo. Cierto, mu}7 cierto. Pero vuelve á reincidir en 
caótico laberinto cuando cree, que después de 1829 quedaba 
por designar aún, cuáles fiieran los límites que habían te
nido antes de su Independencia los Virreinatos de Nueva 
Granada y del Perú; pues esto ya es completamente falso.

En el Tratado de 1829, único verdadero punto de par
tida para cuanto se diga ó se haga en la cuestión de Límites 
Ecuatoriano-Peruanos, se dijo con palabras muy castizas 
y claras, y en conceptos de estricta severidad lógica y jurí
dica, que los límites del Ecuador y el Perú debían ser los 
mismos que tuvieron los ANTIGUOS Virreinatos de Nue
va Granada y del Perú, y para saber cuáles fueron éstos 
presentó el Sr. Gual, y acató el Sr. Loredo las antiguas Cé
dulas de 1717 y  1789, dejando para después los detalles geo
gráficos y  las determinaciones particulares de quebradas, 
de riachuelos, de pequeños pedazos de terrenos, etc.

Esto es lo único que falta I1037 día: tornaron áeste punto 
las cosas, cuando el Perú volvió por su honra condenando 
la bastarda estipulación de 1860 con el General Franco.

II

Copiamos de la página 182: Todas las colonias ,
además, grandes territorios anexos que muchas ni aun poseían, 
y que de no haberse adoptado la continuación de los límites 
coloniales, pudieran ser ocupados como res nullius, ya por una 
nación vecina, ya por una extraña.

Pero fuera de aquella aspiración política y de esta medida 
de seguridad debe verse principalmente en la adopción de ese
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principio, el cumplimiento de una inclinación natural porque 
cada sección tenía de antemano en en el hecho de haber
obedecido ála misma autoridad el vínculo más robusto para 
continuaren la vida independiente formando un solo cuerpo 
político.

Respecto de lo primero tenemos que observar que no á, 
todas las colonias favoreció la Metrópoli con la asignación 
de territorios anexos, como puede verse con sólo registrar 
las Leyes de Indias, y según lo hemos recordado compal an
do las que crearon respectivamente las dos Audiencias de 
Lima y de Quito: hacíala parte de los pueblos de Canela y  

Quijos, tenga los dichos pueblos con los demás que se descu
briesen había dicho la Ley X que hemos citado algunas 
veces, y fundándose en ella había llevado sus conquistas la 
Presidencia de Quito hasta lo más recóndito del Marañón 
entrando en la posesión de sus territorios, de suerte que al 
proclamar su Independencia no existían dentro de la cir
cunscripción que en 1563 le fuera asignada por el Soberano, 
ningún territorio que pudiese ser reputado res y si
hubiese de ser admitido el principio de que cualquiera 
nación vecina, ó una extraña, hubieran podido ocupar los 
territorios de esa clase, aquello favorecería naturalmente á 
los Estados que fueron los primeros en declarar y conquistar 
su Independencia, Quito á la cabeza de todos ellos. Pero el 
Ecuador no acude á ese titulo para la defensa de sus dere
chos, pues al declararse independiente la Presidencia de 
Quito que encarnó la nueva República, sólo declaró como 
territorios suyos, los que guardaba como tales desde que 
fué constituida su Audiencia, sin apelar á sus derechos de 
precedencia en la vida independiente, para reclamar ni una 
pulgada más de lo que le correspondía por la asignación 
legal y por sus posteriores conquistas. En la perfecta pose, 
sión territorial de todo ello le encontró la Independencia.

Aquello de que cada sección hubiese tenido de ante
mano el vínculo más robusto en el hecho de haber obedecido 
á la misma autoridad, etc., es simplemente falso; pues todas
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las diversas secciones estuvieron obedientes á una sola é 
idéntica autoridad, á un mismo Soberano, y de ser cierta 
esa enunciación no habrían surgido varias Repúblicas sino 
una sola. El único verdadero vínculo estrechísimo, poderoso, 
fué el que se desprendía de muy lejos, nada menos que del 
período primitivo y del antiguo. Las entidades territoriales 
que precedieron á la Conquista y que se perfeccionaron des
pués, por la organización que la Administración Colonial 
les dió, unidas por los irresistibles lazos de la comunidad 
de origen y de historia, de esfuerzos y de sacrificios, se es
trecharon con más vigorosa cohesión para conquistar su 
Independencia, y así vimos desde 1809 á Quijos y á Maynas 
unidas en la misma acción con su centro, 1a, Presidencia de 
Quito, para formar con ella un solo cuerpo político. No fué, 
pues, efecto de la Independencia, como quiere la Defensa del 
Perú, la unión de las diversas secciones que, precisamente 
para alcanzarla, comenzaron por unirse y defenderse; y que 
una vez iniciada, lo único que hicieron fué declarar su cons
titución como Estados independientes. La que proclamó 
Quito en 1811, con sus provincias del Marañón, ya habría 
sido definitiva entonces mismo, sin la avasalladora presión 
con que el Virreinato del Perú aj’udaba á sofocar la heroi
ca lucha iniciada por ella.

** *

En lo que sí hay una grande y preciosa verdad, es, 
en las siguientes palabras: el Ecuador mismo se afana con 
justicia en conservar el mismo'perímetro que en el momento de 
la Independencia tenía la Audiencia de Quito. Cierto: en todo 
este libro no hemos dicho otra cosa.

Las Audiencias, en su doble condición de entidades ju- 
risdiccionales v territoriales, fueron las únicas que recibieron 
la adjudicación de territorios, perfectamente designados y 
comprendidos con escrúpulo dentro de límites marcados con 
prolijidad. Una vez adquiridos nunca los perdieron, sino 
en el caso de serles segregados para formar una nueva en-
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tidad territorial. Con la de Quito no llegó á suceder esto, 
pues desde la Le}7 fundamental de 1563 hasta el año de 
1809, si obedecieron sus territorios á distintas jurisdiccio
nes, al Virreinato de Lima varias veces, y otras al de Nue
va Granada, nunca le fueron disgregados para que pasasen 
á formar otra división territorial. Por esto el Ecuador, que 
es la Antigua Presidencia, el Antiguo Reino de , no pide
ni una linea más de lo que le correspondía territorial mente 
á su Audiencia que, en este concepto, no padeció ni el más 
leve perjuicio con la Cédula de 1802. Esta, repitámoslo 
todavía, segregó al Virreinato de Santa Fe y á 1a, Provincia 
de Quito solamente las jurisdicciones política y militar en 
una parto de) distrito de la Audiencia de esta última, que 
-en el momento de su Independencia guardaba indemne 
su perímetro de 1563, agrandado sólo por sus valiosas con
quistas en las zonas del Marañón.

En lo que no podemos estar de acuerdo con el Sr. Par
do, es, en que: Los límites entre las Repúblicas del Perú y del 
flcuador tienen que ser los mismos que separaban al Virreinato 

de Lima de la Presidencia de Quito en el momento de la Inde
pendencia. Rechazamos esta aseveración, porque no es con
forme ni con la Razón, ni con el Derecho. Pide la primera 
que para establecer una comparación haya la mayor con
formidad posible de condiciones, entre los términos que la 
establecen en determinado orden de ideas; y el segundo 
quiere, si ha. de prevalecer la Justicia en los fallos, que las 
entidades que la invocan puedan sustentarla por igual, en 
el mismo ámbito de atribuciones y de derechos. Una Audien
cia. ora se la considere como entidad jurídica, ora como en
tidad territorial, podía, según los principios de la Legisla
ción de Indias, confrontar sus límites con los de otra Au
diencia rayana, pero jamás con los de un Virreinato que, 
en su condición de entidad meramente jurisdiccional, podía 
llevar los límites, que como á tal le correspondían, á te
rritorios de otras Audiencias que no estaban dentro de su 
circunscripción jurídica. Por eso, cuando se discutió y firmó 
el Tratado de 1829, se opuso á los límites de un Virreinato,

188
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los de otro; y como éstos no podían ser otros que los de juris- 
dicción, únicos que á tales entidades correspondían, y que- 
habían sido modificados en parte por la Cédula de 1802, 
Quito, después de haberlos reivindicado desde 1809, acabó 
de reconquistarlos plena y perfectamente con Colombia, 
estableciendo que los límites entre las Repúblicas conten
dientes serían los mismos que tuvieron los ANTIGUOS 
VIRREINATOS, y aniquilando así, para siempre, la 
inadmisible pretensión de que prevaleciesen los límites 
establecidos en 1802 de modo muy accidental y transitorio.

La afirmación que rechazamos sería razonable y jurí
dica en sus fundamentos, si quisiese oponer á los límites de 
la Audiencia de Quito los de la Audiencia de Lima.

*
*  *

En la página 155, dice el Sr. Barreda, después de haber 
protestado varias veces que su Gobierno le había autoriza
do para que reconociese y declarase la luerza y la vigencia 
del Tratado de 1829, y por consiguiente la necesidad de 
deducir los límites de la República del Ecuador, de los que tu
vo el Virreinato de Santa Fe en la Presidencia de Quito: 
¿Cuáles eran los límites que separaban á los Virreinatos? Esta 
es la cuestión: los medios de investigación para , serán
a'brir una colección de leyes de Ind, para saber cuáles fueron 
las Reales Cédulas por las que el Monarca dividió sus posesio
nes en América, y registrar los archivos de las Colonias y de
la Metrópoli, para ver si por alguna disposición posterior á
aquellas Recopilaciones se alteró la demarcación.

Las Reales Cédulas por las que el Soberano arregló los 
límites de los Virreinatos, son indispensables y constituyen por 
su mérito incontrovertible, la prueba pertinente

I

La cuestión es muy distinta, mal que le pese al Sr. De
fensor del Perú; y por más que parezca porfía y cansada re
petición nos vemos obligados á reproducirla constantemente.
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¿Cuáles eran los limites qué separaban á los ANTIGUOS 
Virreinatos?: esta es la cuestión. No parece sino que él hubiese 
suprimido de su diccionario la palabra , pues no tran
sige con olla, jamás la mienta hablando del texto del Tra
tado de 1829 sino cuando se ve forzado á citarlo literal
mente, y en ese detalle insignificante al parecer, hay un 
argumento irreplicable en favor del Ecuador.

Satisfechos los medios de investigación, no inventados 
por el Sr. Pardo naturalmente, sabemos que el Monarca divi
dió sus posesiones en América por Audiencias, adscribiendo 
territorios sólo á éstas mediante las Provincias que las consti
tuían, y determinándoles por consiguiente límites territo
riales que, coincidían con los de jurisdicción, puesto que 
eran ellas, á la vez, entidades jurídicas también.

Sabemos igualmente, por lo que mira á la Audiencia 
de Quito, que ni en sus archivos ni en los de España existen 
disposiciones posteriores á las Leyes fundamentales de 1563 
y de 1680, que hubiesen alterado su demarcación primitiva y 
fundamental, pues aun suprimida como entidad jurídica de 
modo muy transitorio en 1717, siguió subsistiendo territo
rialmente con la independencia que, como á Provincia Ma
yor, le correspondía dentro del Virreinato de Santa Fe.

Conocemos finalmente, y mu}7 bien, en toda su exacti
tud y autenticidad, las Reales Cédulas por las que el Sobera- 
noarregló los límites délos ANTIGUOS Virreinatos; pues 
son ellas las únicas indispensables )T las que constituyen la 
única prueba pertinente y esencial en nuestro asunto; y sin 
apurarnos con el Sr. Pardo y Barreda por aquello de la 
exactitud geodésica, y de la investigación , sin necesi
dad de ir á la frontera,como él quiere, para pedir sus á
los propietarios, entre ellos á los Jíbaros por supuesto, y sin 
desenterrar testigos ultraseculares, nos conformamos con 
los Plenipotenciarios de 1829, y reconocemos quedos límites 
del Ecuador y del Perú son los mismos que tuvieron el anti
guo Virreinato de Lima y el antiguo Virreinato de Santa
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Fe en la Presidencia de Quito; pero no como establece can
dorosamente el Sr. Defensor del Perú diciendo el momento 
de la Independencia, sino como sentenció el Tratado de Gua
yaquil, esto es, ANTES de SU Ind

Para que la santidad de los Pactos internacionales no 
queden á merced de las inspiraciones felices, de la doblez ó la 
falsía, se discuten,analizan y aceptan, una por una, todas sus 
ideas y  cada una de las palabras con que se las expresa; y des
pués, anadie por más que sea Plenipotenciario, ó lo que quie
ra, le os facultativo el suprimirlas ó cambiarlas á su antojo.

Désele gusto al Sr. Barreda, y convéngase con él en que 
es imposible que dentro de pocos momentos no sepamos á ciencia 
cierta, cuáles fueronlos límites que separaban en el momento de 

su independencia á los Virreinatos del Perú y de Nueva Gra
nada y  tendremos, aun sin el viaje á frontera, y  sin lo de 
los títulos de los Jibaros, etc., que el Perú no sabría qué ha
cerse con la extensión inmensa de territorios que llamaría 
suyos; porque como el Virreinato de su nombre llegó á su 
Independencia mucho después que el de Santa Fe y que la 
Presidencia de Quito especialmente, tendríamos que ésta y 
aquél le pertenecían, ya que de modo accidental y por fuerza 
de las circunstancias, cuando se independizaron, pesaba sobre 
ellos la autoridad del Virreinato del Perú cuyo Virrey, como 
Jefe Militar que era para todas las provincias sublevadas, so
focaba en defensa de la Causa Real, los titánicos esfuerzos de 
Quitoy Popayán. Admitido esto,vendría á ajustarse con pri
mor lo de el vínculo más robusto por haber obedecido á la misma 
autoridad etc., etc.

Antes de su Independencia dijo el Tratado, esto es, antes 
de que se trocasen en Estados libres y Soberanos. Y convie
ne que no se pierda de vista como garantizó el Sr. Gual los 
derechos de Colombia reportando al propio tiempo sagacísi
mo desquite de la injuria que el Virroinato de Lima infiriera á 
la Causa de los patriotas de Quito y de Colombia con esta
blecer que los límites del Perú y Nueva Granada serían los
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que tuvieron los antiguos Virreinatos de su respectivo nom
bre antes de su Independencia; pues adelantó con sólo esa 
palabra la más concluyente refutación de los argumentos 
que con feliz inspiración guardaba el Sr. Loredo en su Tra
tado ad intra.

¿Se recházalos límites de los antiguos Virreinatos? ¿Se 
pretende que el Pacto quiso indicar únicamente los Ex-vi- 
rreinatos, los anteriores, los extinguidos, los precedentes, 
etc.? Sea en buena hora. Pero entonces inclínese el Si’. Pardo 
ante la fuerza del adjetivo su, y advierta que cuando el 
novísimo Virreinato del Perú, el de la Cédula de 1802, 
logró su Independencia, ya habían conquistado la suya, 
en cien gloriosas lides, la Presidencia de Quito y el Virreinato 
de Nueva Granada; y aquélla había reivindicado, desde 
1809, sus derechos en Quijos y en Maynas; y ambas habían 
proclamado ya que esas Provincias eran territorios suyos, 
en sus actas de Independencia, en sus Constituciones y en sus 
Le3res. Lo menos quo podía reportar la Presidencia de 
Quito de haber sido la primera en proclamar en América la 
causa de su emancipación política, era el declarar como su
yo, lo que le habían señalado la Naturaleza y la Historia, 
la voluntad del Soberano en sus Leyes constitutivas y fun
damentales, y sobre todo sus esfuerzos y  poderosos sacrificios.

III.

Al establecimiento de la Real Audiencia de Quito (1563) 
todos estos territorios habían sido ya , muchas pobla
ciones fundadas y casi todos los ríos navegados (Página 158).

Dijimos una vez, antes de este lugar, que el Alegato 
de 1889 tiene el mérito indiscutible de haber apurado, aun 
luera de toda medida, los más especiosos y prolijos recursos 
para sustentar la causa del Perú. Con efecto: de tal modo 
se habla en él de la acción casi omnipotente del Virreinato
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gina, ya hemos creído encontrarnos con la noticia de que 
la Presidencia de Quito fue creada por algún extraordi
nario Virrey, ó por algún fantástico Capitán del Perú.

Si de la circunstancia de haber sido descubiertos, antes 
que los del Reino de Quito, los territorios del Perú, desde 
donde hubo naturalmente de ejercitar su acción mediata 
la Metrópoli en lo que se continuaba descubriendo en 
América, se hubiese de concluir que May ñas, Quijos y  Macas 
pertenecen al Perú, se sentaría un perniciocísimo é irracio
nal principio que, hoy día, á ninguna República dañaría 
tanto como á nuestra contendiente vecina. Para llegar al 
Norte navegando por la Mar del Sur, era muy natural que 
los descubridores y los capitanes de la conquista de Quito 
y de sus Provincias pasaran primero por el Perú, ó partiesen 
de allí. Pero hechas en favor de ellos las asignaciones primi
tivas, quedaba ya localizada su acción, y álos Virreyes del 
Perú sólo les quedaba la jurisdicción superior, por la cual 
dictaban providencias, ó aprobaban las que aquellos toma
ron. Podían, sí, en su calidad de Gobierno Superior, confe
rir mandos, pues tenían atribuciones para ello; pero no 
tenían derecho sobre los territorios que no eran de la 
Audiencia en que presidían, y por lo mismo ni los mira
ban ni los tenían como pertenecientes á su circunscrip
ción territorial. Para confirmación de esto puede verse, 
entre otros documentos, la cláusula del título que dejamos 
copiada en la página 489, al hablar del nombramiento de 
Don Juan Mauricio Baca de Vega: alude en ella el Vi
rrey á su jurisdicción, pero no dice ni una palabra de dere
chos territoriales en las provincias cuyo mando le confería.

Cuando se estableció la Audiencia de Quito ya contaba 
cuarenta años de descubierta su Provincia, y de su ca
pital continuaron partiendo, como hemos recordado en el 
Capítulo anterior, las expediciones que á costa de la sangre 
y del dinero de sus hijos, no fracasaron como las de Pizarro 
y Orsúa, sino que aseguraron la valiosa adquisición de 
nuevos y muy extensos dominios para España.
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Refiriéndose á lo dispuesto por la Cédula de 1802 se 

dice en la página 169: A la defensa de mi toca probar
que esta Real disposición se obedeció, guardó, cumplió y ejecutó 
en sus más mínimos detalles; y que por lo tanto, los límites de los 
Virreinatos del Perú y de Nueva Granada, fueron por un lado 

• los que aquella Real Cédula señaló.

Don Pedro Mendinueta, Virrey de Santa Fe, cuyo territorio 
se cercenaba y que pudo, de no encontrarla conveniente, supli
carla, no lo hizo y la cumplió por su parte de muy buena gana: 
como lo manifestó al Virrey de Lima............

Y  tan á su agrado recibió el Virrey esta reforma, que no
solamente se apresuró á participarla al Virrey del Perú, como 
queda dicho sino que sobreseyó desde luego en el conocimiento 
de todos los asuntos relativos á Magnas..................

Y  en su memoria ó relación de mando dijo á su sucesor: 
*0tra novedad en punto ágobierno acaba de hacerse, segregan
do de la jurisdicción de este Virreinato el gobierno de Magnas, 
y agregándolo al del Perú; determinación que por mi piarte he 
cumplido puntualmente, sin que me haya ocurrido cosa alguna 
que representar acerca de ello, porque, con efecto, la distancia 
de Magnas, no sólo con respecto á esta capital, residencia del 
Virrey, sino de la Presidencia de Quito, á cuya Comandancia 
General estaba subordinado aquel Gobierno, lo hacía poco acce
sible á las providencias, y su dependencia era un verdadero 
gravamen para este erario, por la comisión que tenía anexa de 
división de límites con Portugal hacia el Marañón.

Conocida como nos es la sentencia del Sr. Pardo, en 
cuyo concepto la Cédula de 1802 es sólo un detalle geográ
fico, no nos sorprende que afirme ahora, que fueron obedeci
dos y guardados aun los más mínimos detalles de ese otro 
detalle mayor. Nosotros hemos probado lo contrario; pues 
fuera de que, por haberse tratado con ella de una disposición 
por demás accidental y secundaria, ni aun en el seno mismo 
del Gobierno, en la propia Corte, fue conocida sino muy
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tarde, no llegó á tener jamás perfecto ni cabal cumplimien
to, de tal modo que desapareció el Obispado de Maynas 
constituido porla Metrópoli, y surgió el de Chacchapoj’as, 
sin que hubiese logrado aquel, n un solo , la delimitación 
perfecta y cumplida de la correspondiente Cédula Real; tam
bién hemos visto que la disgregación que padecieron, por • 
ella, el Virreinato de Nueva Granada y la Presidencia de 
Quito, fue sólo en punto á Gobierno y á servicios adminis
trativos.

No cabe, pues, en el lenguaje jurídico, que es el que 
debió emplear el Alegato que analizamos, el afirmar que 
Don Pedro Mendinueta hubiese sido cercenado en sus terri
torios; puesto que no los tuvo, ni como tal Mendinueta, ni 
como Virrey. Es él mismo quien lo declara en la cita des- 
graciadísi mámente producida por el Sr. Pardo: Acaba de ha
cerse otra novedad en punto á Gobierno segregando (no dice 
del territorio, sino) de la jurisdicción de este Virreina
to (no dice el territorio, ni siquiera la Provincia sino) el 
Gobierno de Maynas.

Aquello de la buena gana y del agrado del expresado 
Virrey deSanta Fe podrá prestar mérito para lo que quiera, 
menos para probar la justicia que se pretende en favor del 
Perú, pues nada tenía de particular el que un Virrey 
gustase, en su desidia, de ver disminuida la suma de sus 
cuidados y atenciones, y sobre todo el gravamen del era
rio del cual percibía sus propios recursos, circunstancia 
que faltó por desgracia para que fuese completo el gozo de 
Mendinueta con que tanto se alegra y ufana, después de 
ochenta y  siete años, el Sr. Barreda; pues como hemos vis
to en su lugar, en 1819 la Presidencia de Quito no estaba 
descargada aun de ese detalle, que no era mínimo.

A la Defensa del Ecuador, que abunda en pruebas 
para demostrar que aun la segregación de cuidados y ser
vicios administrativos en Quijos y en Maynas fue sólo par
cial, no le hace falta ninguna el sostener que la Cédula de
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1802 no hubiese sido cumplida. Pueden, pues, reproducirse 
en distintos términos, y con diversos disfraces, los mismos 
hechos aislados con que el Sr. Pardo y Barreda se finge cons
truir un castillo, y el Perú no habrá adelantado ni una 
línea en favor de su demanda.

Nos obligamos á ser muy breves en las rectificaciones 
que vamos haciendo, pues no son necesarias sino por el fin 
harto secundario que al empezarlas señalamos; pero quien 
se proponga hacer un estudio concreto de muchos de los 
documentos que dejamos copiados, y de lo que respecto de 
ellos hemos dicho, encontrará facilísima la tarea de contra
poner, uno por uno, á los hechos que el Alegato de 1889 
aduce para probar la continuidad de la jurisdicción de los 
Virreyes de Lima en la Comandancia General de Maynas, 
otros hechos que prueban con evidencia, que no por eso le 
fué retirada á la Presidencia de Quito la jurisdicción ordi
naria y subordinada que, según las Le}Tes, le correspondía 
en toda la extensión de sus territorios.

Conforme á la legislación de Indias una cosa era indis
pensable, á saber: que la Presidencia de Quito, en su con
dición de entidad jurisdiccional, estuviese dependiente de 
un Gobierno Superior á ella. Hasta el año de 1717 lo es
tuvo, con efecto, respecto de los Virreyes del Perú; pasó 
luego subordinada, durante seis años, á la Audiencia y al 
Virreinato de Santa Fe; en 1725 volvió á la subordinación 
del Virreinato del Perú, para tornar definitivamente desde, 
1789, en lo general, á la del Virreinato de Santa Fe.

A partir de ese año y hasta la Independencia, no fal
taron disposiciones aisladas, y de carácter enteramente 
accidental y transitorio, por las cuales, á veces y para de
terminados efectos, en lo Político en ocasiones, en lo de 
Real Hacienda en otras, las más en lo Militar, y en lo 
Eclesiástico siempre, Quito volvió á estar subordinada al 
Virreinato del Perú, y á su Metrópoli espiritual respectiva
mente, recibiendo su acción en toda la circunscripción de sus
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territorios, ó sólo en una parce de ellos, según los casos. Fuá 
de estos últimos el que se desprendió déla Cédula de 1S02, 
por lo cual quedó suieta á la dependencia del Virreinato 
del Perú en los territorios de Majmas y Quijos, y en todos 
los restantes á la del Virreinato de Santa Fe. Pero ejercitan
do en unos y otros la jurisdicción subordinada que, por Ley, 
le correspondía.

1 . •

Es, pues, propósito inconducente, tarea inútil la que 
llevó á cabo el Alegato del Sr. Pardo y Barreda, empeña
do en probar una cosa que nadie debe negar si coloca 
la Cuestión que discutimos en el punto que consagró el 
Tratado de 1829.

»

Rebanando los extremos de la prueba, dice en la página 174, 
voy d r e c o n o c e r , breve y sucintamente, el mérito de algunos do
cumentos conducentes á probar estos dos puntos:

1. ° Que no sólo hasta el momento de la Independencia 
(1810) sino hasta los últimos días de la administración españo
la, conservó el Virrey del Perú su autoridad sobre la Coman
dancia General de M aynas;y,

2 . ° Que la Cédula de 15 de Julio de 1802, fué varias veces 
expresamente confirmada.

De este modo quedará cumplidamente manifiesto que la 
autoridad del Virrey de Lima sobre la Comandancia General 
fué tan absoluta como constante.

No es eso lo que le cumplía probar.

Admitidos esos dos puntos, oponemos nosotros las dos 
conclusiones siguientes:

1 .a Que no sólo hasta el momento de la Independen
cia (1810) sino hasta los últimos días de la administración 
española, conservó la Presidencia de Quito, como propios,
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SUS TERRITORIOS de Quijos, Macas, Maynas y Jaén.

2 .a Que la Cédula de 15 de Julio de 1802 fué varias 
veces expresamente explicada y confirmada.

Por impertinentes á nuestro intento no discutírnoslas 
salvedades que los dos puntos del Sr. Pardo exigen, pero 
sí las señalaremos. En el momento de la Independencia 
(1810), Quito había rechazado ya, desde 1809, al propio 
tiempo que el Gobierno de la Metrópoli, la Jurisdicción del 
Virreinato del Perú en toda la circunscripción de sus terri
torios, y por consiguiente en sus provincias del Marañón, 
que fueron las primeras en levantarse y reconstituirse en 
la unidad jurídica con Quito.

Holgábase por eso en 1829 el Sr. Larrea y Loredo, y 
lo pregonaba como un señalado triunfo sin fijarse que había 
caído en sus propias redes, de haber evitado el más vivo 
empeño, la calidad adoptada en el artículo 5.° del Convenio de 
Jirón, que es el uti possidetis DEL ANO 9, como se puede ver 
en su literal contexto.

La autoridad del Virrey de Lima en lo que llama con 
razón el Alegato Comandancia General de Maynas tampoco 
era absoluta, pues ya hemos visto que cuando era necesario, 
1a.Metrópoli, para resolverlos asuntos de sus dominios del 
Marañón, exigía la intervención de la Presidencia de 
Quito con arreglo á las Leyes.

Sin dificultad ninguna, hemos hecho nuestro el segun
do punto del Alegato, con el aumento de una sola palabra; 
porque, con efecto, como lo demostramos suficientemente 
en el Capítulo VI, desde el 2 0  de Julio de 1802 abundaron en 
serie casi no interrumpida los casos en que la Metrópoli 
puso de manifiesto cual era el único verdadero y genuino 
sentido de la Cédula del 15 de Julio del propio año, 
confirmando los derechos territoriales de la Presidencia 
de Quito en sus Provincias del Marañón, y la autoridad
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del Virreinato del Perú en la Comandancia General de 
Maynas.

** *

Poco le faltó al Sr. Defensor del Perú en 1889 para 
proclamar, con el hallazgo de una carta del limo. Sr. Sán
chez Rangel al Intendente de Trujillo, que va no quedaba 
lugar ni siquiera para el Arbitraje de Su Majestad; pues tra
duciendo ese documento ásu manera dice, que llenó con él 
toda la medida de sus deseos, y que, dado su mérito indis
cutible, todo comentario es inútil,después de él.

Cede la palabra al Venerable Prelado, copia la parte 
substancial de su carta, y desprecia, poi que así le conve
nía. algunas afirmaciones tan valiosas como éstas:

Esta es la circunferencia ó sean los puntos limítrofes del 
Gobierno de Maynas y su Obispado en lo descubierto ó conquis
tado......  Así lo comprendo yo,pero no tengo conocimientos topo
gráficos los necesarios para dar á esta , que es una
buena parte imaginaria la fe que pide una demostración......
Esa es una idea general...

Llama en cambio la atención sólo á estas dos citas:
« Comprende este Gobierno y esta Diócesis.... » Aquí tiene
Ud. Señor Intendente, todo el Obispado y Gobierno de May
nas, porque tienen uno y otro los mismos »; y  arrebata-

' do de entusiasmo por el pregonado hallazgo, concluye así:
Parece esta frase exprofeso para disipar todas las dudas.

Y con todo de eso, es el Ecuador el que tiene que agrade
cerle mucho, muchísimo más que el Perú, al Sr. Barreda; 
puesto que aun con el anterior hallazgo no parece sino que 
se hubiese empeñado en trabajar menos por esta República 
que por la nuestra.

«Comprendeeste Gobierno y esta Diócesis».... «Tienen 
uno y otro los mismos limites»....  Cierto, muy cierto, que
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estas frases disipan todas las dudas respecto del valor, del 
sentido y alcance de la Cédula de 1802. Esta, según el 
limo. Sr. Rangel, le dió al G-obierno de Maynas los mismos 
límites que á su Obispado; éste, por su condición jurídica, 
sólo podía recibirlos para la demarcación de los territorios 
en los cuales debía ejercitar su jurisdicción eclesiástica; ésta,, 
con sus límites, no sirvió nunca para determinar circuns
cripciones territoriales: luego los límites que confrontó con 
el G-obierno y Comandancia General, fueron pura y simple
mente los de jurisdicción, que dejaban en salvo los territo
rios, y su propiedad primitiva, y fundamental adscripción.

Nunca, no decimos hoy día, pero ni aun entonces, cuan
do todavía guardaba reservas el principio de la Supremacía 
del Estado, se dió el caso de que las naciones dividiesen sus 
territorios por Obispados, mientras que siempre, aun hoy en 
días de vivos, corren perfectamente confrontadas en mu
chísimos casos los Gobiernos políticos y militares con los 
Obispados, sin que de allí se siga que los territorios de una 
entidad territorial le sean disgregados por la mezcla ó con
frontación de jurisdicciones.

Ya dejamos oportunamente insinuada atrás esta obser
vación, pero la reproduciremos ahora. La Cédula de 1802 no 
modificó en nada la primitiva y fundamental asignación de 
territorios hecha en 1542 y en 1563 á las Audiencias de Lima 
y de Quito respectivamente. Pero sí produjo cambios en las 
jurisdicciones, de modo que segregándole un Gobierno al 
Virreinato de Santa Fe, y á la provincia de Quito una Co
mandancia General, quedaron confiados, en los territorios 
de Quijos y Maynas de la Presidencia de Quito, no de otra 
suerte que en otros de las provincias de Trujillo, Lima, Pas
to, Huamanga, etc., el Gobierno y la Comandancia General 
al Virreinato del Perú, las Misiones al Colegio de Ocopa, y 
la jurisdicción eclesiástica ál Obispado de Maynas.

Vamos á transcribir aquí el documento del Teniente 
Gobernador de Pasto, alegado por el Sr. Pardo y Barreda,
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á fin de que se pueda estimar mejor nuestra rectificación á. 
lo qne él pretende colegir de eso incidente. El oficio es al 
Teniente de las Misiones del Putumayo y dice así:

” ©on el oficio iré gfb* l>e bel qne acaba, 
tje recibibo la capia simple iré la jEteal ©ebnla 
bespacljaba en gorettfo en 9 iré ©ctnbre bet805 
pava qne el ©otrerttabor ©omanbante qeneral be 
UHatjttas con acitevbo bel |lm o. señor ©bispo g)on 
l^ratj gipolito gtancljej Uattqel asiqtte el terreno be 
qne tja be componerse sn mitra formanbo mapa 
be el, sobre qne repaso: primevo, ©tte esta |leal 
©ebttla solamente se contrae a la jnrisbicciott 
espiritital bel ©bispabo be iptaqnas sin tocar en 
»taba sobre la temporal, real tj secnlar bebiettbo 
por cottsiqniente tnantenerse esta ett los terttiittos 
be stt cttasi posesión tj costntnbre siettbo por lo 
mismo be este territorio el be gtncnntbios, Jlqna- 
rico tj tobos los ptteblos be la misiott alta bel 
glntnmaqa; respecto be qtte loo efectos be las bos 
fnrisbicciones son tmttj binersas asi es qtte esta 
cinbab en lo espiritttal correspottbe al ©biopabo 
be ©»tito tj en lo tetttporal al qonievtto be !|lopa- 
tjan*”

”|lepaso lo seqttttbo qne atttt sobre lo espirt- 
tnal Ijabla la |leal ©ebttla be los ptteblos esta- 
blecibos en lo alto bel ^ntnmatjo (esto es por 
lo qne respecta a estos partibos tj qne el gHtcttm- 
bios tjr el ^qttarico tto están en el gfntnmatjo sino 
el primero en iMjltqnel mttq bistante bel Jlntn- 
ntatjo t) el Jlqnartco asi mismo en bínerso rio*)**

Mgtepaso lo ttltitno qtte esta |teal ©ebnla no 
es la qne bebe ftfar los términos antt al ©bispabo 
en lo espiritttal sino los qne el ©onernabor ©o- 
ntattbante be Uitatjnas cott acnerbo bel igflnstrí- 
simo ©bispo Ijatja belineabo en el mapa tnattba- 
bo obrar tj Ijaqan sibo aprobabas por gfr* J$l*, lo
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cual tto contiene aqui q tal uej Jjabvia oibo casa 
«tuq biuecoa como conotaba en otra copia pei
naba que fiJ* paoo a mi tjifo gl, ®omao UJlíguel en 
que oe excluían loo pnebloo be ^ucumbioo be loo 
fraileo be gj. ^vancioco be la !$Icouincia be ©nito 
que oou lao bel alto ^utuutaqo. ©0 cuanto puebe 
tp. becic al ©omanbant* ©enecal be plaijnao be 
mi pacte en uivtub be la ocbeu que gr, me bice 
Ijabevle impactibo paca que me bicifa la copia be 
la Jtteal ©ebula conocieubo aquelloo pnebloo poc 
teccitocioo be mi fuciobiccion ceal tempocal ntieu- 
tcao no oe me Ijaga conotac la üleal ©eben cou- 
tcacia: atento a que lo biopueoto oobce la fucio- 
biccion eopicitual no bebe qoneotac la otea como 
lo Ije bemootcabo a U* con el efemplac bel ©biopabo 
be ©uito xj ©oniecno be |(¿Japaqau omitienbo ê el- 
bic pnoafeo be bececljo que lo apoqau poc no oec 
neceoacto: qo eotimacia beobe luego que oe eo- 
clacecieoeu nneotcoo Umiteo tempocaleo pox* la 
gteal antocibab cuqao pconibeuciao no oe noo 
Ijan intimabo Ijaota aljoca* $,oí enitaciamoo com- 
peteneiao q qnecellao al buen ocbeu pecfnbicialeo 
que eo lo que qo apetefeo oin pobec befac be be- 
fenbec la qcan pooeoion be un teccitocio poc lao 
obliqacioneo que me aoioten, Ijaota que no llegue 
el caoo bel eoclacecimiento que apete?co.”

Sin darse cuenta de su inconsecuencia, y ofuscado por 
el celo de su defensa, no repara el Teniente Gobernador que 
del mismo modo que Pasto sin perder su propia y primitiva 
territorialidad tenía sujetos sus territorios á varias jurisdic
ciones, las Misiones que pasaron á formar el obispado de 
Maynas, confrontada la jurisdicción eclesiástica con la mi
litar, quedaban indemnes en su respectiva circunscripción, 
y contribuían con sus territorios sólo para el ejercicio transi
torio de varias jurisdicciones. El Teniente de Aguarico ño 
podía reclamar ese pueblo y Sucumbios como territorios 
pertenecientes á la Provincia de Maynas, sino únicamente
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para el ejercicio de su jurisdicción y Gobierno en ellos. Era 
muy justo, en este concepto, el reclamo de Don Miguel Ve- 
lazco. Así lo entendió el Presidente de Quito Don Toribio 
Montes, citado vanamente en la página 137 del Alegato. 
Al reproducir sus palabras, quisiera éste encontrar en ellas 
la declaración de que, en efecto, la Cédula de 1802 traspasó, 
no siquiera al Virreinato del Perú, sino á la simple Coman
dancia General de Maynas, los territorios del Aguarico y de 
Sucurabios. Lo que dijo textualmente el Presidente de Quito 
escribiendo al Comandante General de Maynas fué:

Con arreglo á lo dispuesto por Su Magestad y consiguiente 
á la queja que me dirigió el Teniente de Aguarico Don Miguel 
Velazco lie mandado que el Teniente Gobernador de la ciudad 

de Pasto, en puntual observancia de la misma Real Cédula que 
V. S. me acompaña en copia, d e j e  e n  l i b r e  e j e r c i c i o  d e  sus 

f u n c i o n e s  al expresado Velazco,tratando igualmente de indem
nizarle los perjuicios que haya podido ocasionarle.

No hay en esta cita, como se ve, ni una sola palabra 
que justifique la arbitraria interpretación por la cual se 
quisiera llevar el asunto, del ámbito de lo meramente ju
risdiccional, á lo de las circunscripciones territoriales. El 
Teniente Gobernador de Pasto se negó sólo á entregar los 
territorios de su Gobierno para el efecto de que una Auto
ridad que él estimaba incompetente, ejerciese en ellos la 
jurisdicción que quería; y por eso el Presidente de Quito le 
ordenó que le dejase al Teniente de Aguarico en libre ejer
cicio de sus funciones.

** *

Nada tenemos ya que agregar á lo que dejamos apun
tado respecto del lastimoso error de la Defensa del Perú 
en 1889, al afirmar que Macas no formaba un Gobierno 
cuando se expidió la Cédula de 1802.

Probamos en su lugar que sí fué Gobierno indepen-
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diente; y por eso negamos de modo absoluto que también su 
jurisdicción hubiese pasado al cuidado y vigilancia del 
Virreinato del Perú; pues tenemos derecho de decir, con 
más razón que el Sr. Pardo á su manera: «en donde el 
Rey no determinó, nadie tenía el derecho de determinar;» 
y puesto que la Cédula de 1802 no puso el Gobierno, ó sea 
la jurisdicción de Macas, bajo el cuidado y vigilancia del 
Virreinato del Perú, nadie puede forjar un titulo que no 

existió sino en la mente del autor del Alegato que refuta
mos, y aun eso por un error que hemos calificado sólo de 
lastimoso é injustificable.

Recogeremos sin embargo, de la página 196, esta 
•observación:

Todavía á mayor abundamiento tenemos el hecho mismo de 
que el Comandante General de Maynas tenia jurisdicción aun 
antes de la Cédula de 1802, sobre Macas y reflexión 
que priva de importancia, á la discusión de este punto, porque 
ora sea como parte del Gobierno de , ora como fracciones
independientes, de todos modos formabanparte de la Comandan
cia General de Maynas y, por consiguiente, tuvieron que pasar 
á la autoridad del Virrey del Perú.

Si en todo el discurso del Sr. Pardo hubiese prevale
cido sólo este criterio en lo relativo al concepto de las 
jurisdicciones, su labor habría sido provechosa y seria.

Macas y Canelos, por cualquier modo, formaron parte 
de la Comandancia General de Maynas: sea. Pero ¿perdió 
algo de sus derechos territoriales, por este solo hecho, la 
Presidencia de Quito? Ciertamente nó.

Convengamos en eliminar la Real declaración que 
ordenó de modo mu}7 terminante, que los dos Gobiernos, 
el de Quijos y el de Macas, estuviesen sujetos al de May
nas, y todos tres al de Quito como á Gobierno Superior: 
y admitamos la Comandancia General de Maynas tal como 
él la finge: ¿dejaron de pertenecer, por eso, los territorios
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de Quijos y Macas, de Canelos y Majmas, á la circuns
cripción territorial de la Presidencia de Quito? Pues no de 
otra suerte, del mismo modo y en igual sentido, agre
gadas las jurisdicciones de Quijos y May ñas al Virreinato 
del Perú, quedaron sus territorios dentro de su fundamen
tal circunscripción.

*
*  *

Dos tratados entendió arreglar el Sr. Loredo en Gua
yaquil, el uno exterior y público, internacional, para Co
lombia y el Perú; interior, privado, para uso del Perú el 
otro. En 1860 hubo, según el sentir del Sr. Barreda, no 
las estipulaciones de un mal ecuatoriano con el General 
Castilla, sino Tratados; y ahora, al llegar á la página 208 
de su Alegato, nos encontramos con otro Alegato dentro 
del primero; pues cambia ya por completo su criterio, y 
para justificar las pretensiones del Perú respecto de Jaén, 
Guayaquil y otros territorios del Ecuador, asoma al fin, 
por arte prodigioso, la palabra perdida, la palabra capital, 
substancialísima del Tratado de 1829, la que debe conside
rarse en él como el verbo de la Justicia: la palabra anti
guos. Veamos en dónde, precisando bien los antecedentes:

La provincia de Jaén correspondía al Virreinato de Santa 
Fe, formando parte del Gobierno de Yaguarzongo, ó 
rus ó Bracamoros, aunque sus poblaciones principales habían 
sido fundadas antes de la erección de la Audiencia de Quito.

Pedro de Vergara el año 1538 descubrió-estaregión. Juan
de Salinas la conquistó; fué su primer Gobernador y fundó las 
poblaciones de Valladolid y de Loyola los años 1542  

Pero, como las Repúblicas del Perú y del Ecuador tienen 
establecido que sus límites sean los mismos que separaban á los 
antiguos Virreinatos, no es necesario que me detenga á historiar
cómo los títulos del descubrimiento y de la Conquista correspon
den también al Virreinato del Perú. Esto no tiene importancia.
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Sólo necesitamos saber d cuál Virreinato , (habla
de Jaén), en el momento de la Independencia.

No en vano apuntamos antes, que el celo y el entu
siasmo del Sr. Pardo se quedaron cortos sólo en una cosa, 
á saber: en no haber alegado para la defensa de su causa 
también el título de la creación; pues vemos ahora, y no 
como quiera sino como cosa innecesaria, que no tiene nin
guna importancia, que por los títulos del descubrimiento 
y de la conquista también corresponden al Perú los te
rritorios, los pueblos y las ciudades que habían sido descu
biertos y fundados respectivamente, antes de la erección 
de la Audiencia de Quito.

A
Aceptado este modo de entender los títulos de des

cubrimiento y de conquista, Colombia puede y debe recla
mar por suyos, cuando no todos los territorios conquistados 
con posterioridad al descubrimiento de Tierra Firme, si
quiera toda la extensión de las provincias del Perú; y si 
Jaén tuviese alientos para tanto, debería también zanjar 
dificultades, llamándose á dueño de Quito y  de Lima entre 
otras cosas de poca importancia, porque sus poblaciones 
principales fueron fundadas antes de la erección de sus 
Audiencias; ó bien, para no exagerar tanto y dejar en más 
honrosas condiciones á su Patria, pudo muy bien el 
Sr. Barreda, que mostró en su Alegato bríos para mucho, 
borrar de la Historia de América.............las gloriosas pá
ginas de la Independencia.....................

Lo que él dice en la cita que nos ocupa, es, que 
habiendo establecido las Repúblicas del Ecuador y del Perú 
que sus límites sean los mismos que separaban á los ANTI
GUOS Virreinatos, los territorios, cuj^a posesión sentenció
el Tratado de 1829, pertenecen al Perú. Acepta, pues, en 
esta parte que hemos llamado justamente un segundo Ale
gato dentro del primero, los términos exactos y precisos 
de ese sagrado Pacto; y con eso ya podría darse por termi
nada la contienda, pero desgraciadamente nos descubre su
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intención, y deja adivinar hasta á los ciegos, que cuando- 
llegue el caso de los detalles geográficos y de las deter
minaciones particulares, no se tendrán en cuenta los Vi
rreinatos de 1717, ó sea los antiguos, sino el de 1542 por 
lo que mira al primitivo y antiquísimo del Perú, y el de 
1802 para el novísimo de Nueva Granada.

*
*  *

Próstanse á idénticas observaciones las palabras de la 
página 211 relativas á la pretensión por los territorios de 
Guayaquil:

Esta es la última resolución que se dictó sobre la materia 
(Cédula de 23 Julio de 1819), pero por su fecha no tiene ya im
portancia en este debate, desde que no se , guardó y  eje
cutó; y  aunque se hubiese cumplido y  , no destruiría lo
que sostenemos sino que por el contrario lo robustecería desde 
que solo se segregaban las jurisdicciones de Real Hacienda y  
Justicia, dejando íntegra la Jurisdicción Política y  , y
son los límites políticos, y  no los judiciales ó eclesiásticos, los que 
las naciones sudamericanas, con la adopción del principio de 
limites coloniales, procuran conservar.

Apóyase aquí el Sr. Defensor del Perú en la diferencia 
que hay entre la segregación de territorios y la de simples 
jurisdicciones: está con nosotros. Lo que nunca pudo, ni po
drá probar nadie, fue, que á la segregación de jurisdicciones 
hubiese precedido jamás la de territorios, que modificase la 
Le}r de 1563 constitutiva de la Real Audiencia de Quito.

Como principio general, es completamente falso que las 
naciones sudamericanas hayan determinado sus linderos 
ateniéndose exclusivamente á los límites políticos que marcó 
en América la Administración Colonial. Pero esto es cierto, 
en casos concretos como el nuestro, cuando se admitió ese 
principio por un Tratado, como base de delimitación. El 
de 1829 fijó, en efecto, los límites políticos de los Virreina-
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tos de Santa Fe y de Lima para la delimitación entre el 
Ecuador (Colombia) y el Perú; porque esta República los 
había invocado para justificar la retención de los territo
rios reclamados y reivindicados por aquella en Tarqui y 
en Guayaquil; y como la contienda nacía de la modifica
ción introducida por la cédula de 1802, para aniquilarla se 
estableció, no los límites políticos que ésta señaló en los 
últimos años del dominio de España en América, sino los 
que tuvieron los antiguos Virreinatos.

•»

Después de discurrir con el criterio que hemos visto 
para sostener los pretendidos derechos del Perú en Guaya
quil, Jaén y otros territorios, vuelve el Sr. Pardo y Barreda 
á la eliminación de la palabra , que le resultaba
importuna para la conclusión de su Alegato, y termina de 
nuevo con afirmaciones que dejamos señaladas y rectifica
das ya, y que no han menester por lo mismo de nueva re
futación. . .

Creemos haber probado lo que en este capítulo nos 
propusimos! que el Alegato del Perú en 1889 carece por 
completo de seriedad y burla toda lógica en sus evoluciones 
y sutilezas.

13 4
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CAPÍTULO I X

Resuman Final

Descubierto y conquistado el Reino de Quito, comenzó 
á administrarlo la Corona de España como legítimo dominio 
suyo, por medio de los primeros capitanes y conquistadores 
que le thabían puesto en posesión de él. Utilizaron éstos 
con sabia previsión, las riquezas y poderosos elementos 
que, como germen para constituir una gran nación civiliza
da, encontraron en la inmensa extensión de territorios que 
formaban el hermoso imperio de los Shiris; respetando 
las conveniencias señaladas por la Naturaleza y los fueros 
de la Tradición, dejaron la capital del nuevo Reino, como 
antes de la Conquista, en el propio asiento de Quito esta
bleciéndole como ciudad; y  marcaron luego, ocupándolas 
unas después de otras, la más perfecta cohesión entre las 
varias Provincias que formaron la entidad territorial del 
Reino de Quito en los tiempos (fe la Preconquista.

%
Organizado ya y constituido perfectamente, sin perder 

ni siquiera su antigua denominación, y antes bien brindando 
sus antiguos territorios como base para la nueva constitu
ción que el Regimen Colonial le iba á dar, comienza á ser 
y á llamarse, desde el año de 1568, Reino y Presidencia de 
Quito, estableciéndose en la floreciente ciudad de este nom
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bre, y en la extensión total de sus Provincias, respectiva
mente, la doble entidad jurídica y territorial de su Au
diencia.

Conforme al espíritu y á la letra de la Legislación de 
Indias, las Provincias del Reino de Quito constituidas en 
Audiencia, siguen recibiendo la acción administrativa del 
Soberano mediante el concurso del Virreinato del Perú, Go
bierno superior, bajo 0113^0 cuidado y vigilancia los Presi
dentes y las demás autoridades, según su orden, ejercerán su 
jurisdicción subordinada en los territorios que circunscribió
la Metrópoli como dominios suyos en el Antiguo Reino.

* \

Escrupulosa, precisa, como todas las que se encontraron 
en el mismo caso, fué la demarcación establecida por la Ley 
X  del Título XV, que creó la nueva entidad jurídica y te
rritorial, pues nunca dejó de entender la Administración 
Colonial que, al descubrir v conquistar nuevos Reinos en el 
Continente que le ofrendó Colón, si se apropiaba de sus te
rritorios para civilizarlos y gobernarlos, ni podía destruir el 
germen de nuevas nacionalidades encontrado en ellos, ni 
ganarlos mucho menos para que, deshechos los vínculos de 
su primitiva personalidad, se estableciese una odiosa hege
monía en favor de unos Reinos, con manifiesto é injustifica
ble desprecio de la lejms y designios de la Naturaleza, y de 
las bases fundamentales indicadas por la conciencia de los 
pueblos conquistados y por su Historia.

Sólo con el afán de acercar cuanto le fuese posible los 
más ricos é importantes de sus dominios á la pronta y efi
caz acción de su gobierno, dispuso el Soberano que el Reino 
y la Presidencia de Quito cambiasen de superior jurisdi- 
dicción, pasando de la vigilancia de los Virreyes del Perú á 
la de los Virreyes de Santa Pe, establecidos primero en 1717 
y definitivamente en 1739: en esta disposición le encontró 
la Independencia, salvos algunos casos de parciales y transi
torios cambios de jurisdicción, y el tardío ensayo del estable
cimiento de Intendencias, destinado á operar un cambio
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radicalí.simo, que no alcanzó á tener lagar, en el antiguo 
régimen administrativo de América.

Proclamada su Independencia, Quito, á pesar de su 
gloriosa prioridad respecto del Perú, constituyó su nacio
nalidad sólo dentro de la circunscripción de los territorios 
que miró siempre como propios, estableciendo en todos ellos, 
como era lógico y natural, la unidad jurídica varias veces 
acidentalmente interrumpida; y para acabar de asentarla y 
perfeccionarla aunó sus esfuerzos á los de Colombia y Vene- 
zuela, formando con ellas la Gran República hasta el año 
de 1830, en que comenzó á ejercitar sus derechos entrando 
á tomar parte, de modo directo, en el concierto internacio
nal de los Estados Soberanos.

-A

Entre los beneficiosos resultados que reportó de la acer
tada unión con la República de Colombia,fué indudablemen
te el más señalado, el haber reivindicado con ella sus títulos 
de propiedad á.una zona considerable de sus territorios del 
Marañón, retenidos indebidamente por el Perú.

La victoria de Tarqui y el Tratado de Guayaquil en 
1829 le valieron ese triunfo, de suerte que comenzó el ejer
cicio de su Soberanía dentro de la misma circunscripción 
territorial que habían tenido el antiguo Reino y la Anti
gua Presidencia de Quito, convertidos ya en la República 
del Ecuador.

Mas no quiso el Perú sostener la fe prestada cediendo á 
lo pactado, y á partir de entonces data la incorrecta situa
ción y las condiciones que hoy alcanza la cuestión de los 
Limites Ecuatoriano-Peruanos.

Convienen las dos Repúblicas en que el Tratado de 
1829 tiene cabal y perfecto valor. Pero quisiera sostener 
la Defensa Peruana, que el Ecuador, aun después de él, no 
tuvo definidos todavía sus límites por cuanto no se había 
designado cuáles eran los que tuvieran los Virreinatos de
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Nueva Granada y el Perú en el momento de la Indepen
dencia.

- Contestamos nosotros que los negociadores de 1829 y  
con ellos todo el Perú, Colombia íntegramente, y en ella de 
modo muy especial los valerosos capitanes y los combatien
tes que triunfaron en Tarqui, supieron y conocieron do 
sobra cuáles fueron esos límites, que no podían ser natu
ralmente otros que los establecidos por la Cédula de 1802, 
una de esas accidentales y transitorias disposiciones que 
cambió parcialmente las jurisdicciones respectivas de la 
Provincia de Quito y del Virreinato de Santa Fe en Quijoa 
y en Maynas, pasándolas al Virreinato de Lima.

Quito encontró pues, en el momento de la Indepen
dencia, esos limites puestos por el referido documento, y 
como al amparo de él, confundiendo maliciosamente los 
límites políticos con los materiales y territoriales, quería 
retener el Perú las Provincias del Marañon que no estu
vieron nunca dentro de su distrito, ni fueron jamás terri
torios suyos, reclamó con la Gran Colombia, triunfó con 
ella, y estableció en el Pacto de Guayaquil que, elimi
nados, desconocidos, borrados y extinguidos los límites 
de los dos Virreinatos en el momento de la Independencia, 
tuviesen por suyos Colombia, (Ecuador), y el Perú, los 
mismos que tuvieron los antiguos Virreinatos de Nueva 
Granada y el Perú antes de su Independencia.

Bien definidos quedaron, según esto, en 1829, los límites 
délas dos Repúblicas contendientes: los marcan y determi
nan, los definen y designan con infalible precisión, las Reales 
Cédulasde 1717 y de 1739, que se explican y complemen
tan con las Leyes que, en 1542 y en 1563, establecieron res
pectivamente las dos Audiencias de Lima y de Quito.

Cuando el Perú conquistó su Independencia de la Me
trópoli en 1822, ya no tenía los límites que la Cédula de 
1802 le diera al Virreinato de su nombre, pues la Presiden-
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■cia de Quito al declararse libre é independiente en 1810, y 
al constituir el organismo de su nacionalidad en 1811 y en 
1819, ya había hecho preceder, desde 1809, la reconstitu
ción de su unidad jurídica en la totalidad de los territo
rios que por títulos fundamentales y primitivos le correspon
dían, y por consiguiente en sus provincias deMaynas Jaén, 
de Quijos y Macas, conforme á la adjudicación que, por lo 
territorial, les correspondieraá su antiguo Reino y Á udiencia, 
y al Virreinato de Santa Fe en el orden de la jurisdicciones.

Fue esta indudablemente la mayor ventaja alcanzada 
por el Sr. Gual en el Tratado de Guayaquil; pues con ella no 
sólo vindicó los derechos del antiguo Reino y Presidencia de 
Quito en el antiguo Virreinato de Nueva Granada, sino que 
obtuvo la consagración, por así decirlo, de la precedencia de 
Quito sobre el Perú en la vida de nación independiente y 
libre, y de los derechos, garantías y pri vilegios que natural
mente debían desprenderse de ella.

La noble y gloriosa causa de la Independencia no vis
tió jamás, ni aúnen los periodos de la más enardecida lucha, 
los repugnantes caracteres del egoísmo ruin: por eso Quito 
y Colombia, aunque las primeras en el combate y en la 
victoria, jamás trataron de aprovecharse de las inaprecia
bles ventajas que cumplen en todo triunfo á los vencedores 
que pelearon á vanguardia, y ocuparon, para el ejercicio de 
la Soberanía que conquistaban, apenas los mismos territorios 
en que desde muy antiguo vino desarrollándose la concien
cia de su respectiva nacionalidad. Pidieron á España, 
libertad é independencia; y una vez alcanzadas, pudo ad
mirar el Universo en el nimbo que se alzó de su epope
ya, á un solo hombre, proclamado Libertador y Padre de 
cinco Repúblicas que, á la sombra de su espada vence
dora, merecieron entrar en el concierto de las Naciones 
Soberanas... Quito y Colombia no buscaron en la lid el mútuo 
y vergonzoso despojo entre las varias secciones de América; 
pero cuando recibieron, amargas, las lecciones de la expe
riencia, entonces sí, ciñendo á su pesar los laureles de ven-
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cedoras sobre hermanos suyos, consagraron el merecido 
fruto de su precedencia en la lucha de la Emancipación de 
España, estableciendo que los límites que correspondían á 
Colombia (Ecuador) y al Perú serian los mismos que obtu
vieron los antiguos Virreinatos de Lima y Santa Fe, antes 
de su Independencia.

Por la palabra antiguos quedó definida la completa 
eliminación de la Cédula de 1802 para la demarcación que 
se establecía; y  se la aniquiló hasta en sus alambicadas y 
sofísticas metamorfosis, por la frase categórica é inapelable 
«antes de su Independencia.»

¿Qué territorios encontró pues, según esto, como suyos 
el Perú, al conquistar su Independencia? Integros é indem
nes los que fueron de su antiguo Reino: los que estuvieron 
dentro de la circunscripción territorial de la Audiencia de 
Lima y de su auxiliar del Cuzco; los que le pertenecían por 
la adjudicación fundamental del Soberano; los que habían 
respetado con nobleza y lealtad Quito y Colombia antici
pándosele en el camino de su propia Independencia; todos 
los que hoy llama suyos, menos la provincia de Jaén y la 
parte de Maynas que el Ecuador exige, inquebrantable y 
firme en la convicción de sus derechos.

Al cúmulo inagotable de razones con que los sostiene 
confirmando y robusteciendo lo que está indefectiblemente 
sancionado por un Pacto, cuya ejecución franca y leal re
claman con imperio las más sagradas Leyes, hemos agre
gado en estos «Apuntes y Documentos» que terminamos, 
algunos argumentos, aunque pocos, deducidos de las nuevas 
orientaciones que brinda con abundancia el estudio de la 
causa del Ecuador por sus val ias y clarísimos fases; tam
bién hemos ampliado los que ya fueron aducidos otras 
veces, analizándolos por otros aspectos; y no quisimos dejar 
de producir muchos hechos que aportan nueva luz en el 
sentido de la investigación histórica.
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Afirmamos ccn el Perú, que la Cédula de 1802 es un 

documento real y auténtico, cuyas disposiciones fueron 
obedecidas y ejecutadas, si no del todo, en muchos puntos. 
Admitimos igualmente con él, queá beneficio de ese docu
mento, los Virreyes del Perú ejercieron su jurisdicción su
perior en las Provincias de Quijos y Maynas, pertenecien
tes por lo territorial á la Presidencia de Quito, la que á su 
vez, conforme á las Leyes, y en el orden de sus atribucio
nes, también continuó desempeñando en ellas su jurisdicción 
subordinada al Virreinato de Lima, é independientemente 
de él, sus derechos territoriales intransferibles.

Aceptamos sin ninguna vacilación que la Cédula ex
presada cambió efectivamente los límites de jurisdicción, 
extendiendo la de los Virreyes del Perú, á Provincias y á te
rritorios de la Presidencia de Quito; pero negamos de modo- 
explícito, absoluto y terminante, que éstos hayan sido 
transferidos también del Reino Presidencia do Quito al 
Virreinato de Lima; y sostenemos nuestra proposición ne
gativa con todos los argumentos explotados ya con anterio
ridad á nosotros, diciendo además que no podía traspasar esa 
Real Disposición las Provincias de una entidad territorial á 
una entidad meramente jurídica que, por su índole y cons
titución legal, no tenía capacidad para recibir directamente 
Provincias y territorios, en su calidad de tales.

De esto deducimos que los límites á que se refirió el 
Tratado de Guayaquil en 1829 fueron buena y simplemen
te los de jurisdicción, que eran los únicos que podían de
signarse al hablar de los Virreinatos; é insistimos en que 
la Cédula de 1802 no pudo agregar territorios al Virreinato 
del Perú, porque la Legislación de Indias sólo vió en él y 
en los de Méjico, Buenos Aires y Santa Fe, los más altos 
empleos y el desempeño de la mayor jurisdicción para el 
gobierno de los dominios de la Metrópoli en América* 
sin que jamás los contara en el número de las entidades- 
territoriales.
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Después déla Independencia quiso utilizar la Repúbli

ca del Perú las anormales circunstancias que, por fuerza, 
alcanzaban los nuevos Estados, confundiendo los límites 
políticos con los territoriales; y aduciendo como título de 
hecho la Cédula de 1802, adelantó su pretensión á los terri
torios del Ecuador. Este vindicó sus derechos, á una con 
la República de Colombia, oponiendo á los límites que en 
1S02 aumentaron considerablemente la jurisdicción del 
Virreinato del Perú, los límites de.los antiguos Virreinatos; 
pues á eso, no á.otra cosa, se redujo la lucha que terminó 
en Tarqui, y que recibió inapelable sentencia en Guayaquil. 
El Perú quería atenerse á los límites de la Cédula de 1802, 
y Colombia (Ecuador), á los que establecieron las Cédulas 
de 1717 y 1789: quedó consagrada, por eso, la fórmula del 
Pacto de 1829 que tantas veces hemos analizado, y que 
nos place el reproducir aquí, por última vez, antes de ter
minar.

«Ambas partes reconocen por límites de sus respectivos 
territorios los mismos que tenían antes de su Indepen
dencia los antiguos Virreinatos de Nueva Granada y el 
Perú.»

Con ella se contrapuso á los Virreinatos organizados 
en el período moderno por una disposición muy acceso
ria, los antiguos Virreinatos, dejando en tanto descré
dito á la decantada Cédula de 1802 que, tras de estériles 
ensayos y ele vanas tentativas, la propia Defensa del Perú 
en 1889 ya no se atrevió á considerarla más que como un 
simple detalle geográfico y una mera indicación particular.

Y este es, por fin, en su última expresión y más senci
lla síntesis el estado actual de la cuestión.

La Cédula de 1802 no disgregó territorios del Virrei
nato de Santa Fe para agregarlos al de Lima; porque ni 
éste ni aquel teniam más que capacidad jurídica.
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Por esa Real Disposición quedaron sí modificadas evi
dentemente las jurisdicciones; y á los antiguos Virreinatos 
sustituyeron los nuevos, que organizó ella accidentalmente 
en el período moderno.

Ateniéndose á los límites marcados por aquellas; con
fundiendo con los de jurisdicción, los políticos y territoria
les, el Perú se negó á devolver á Colombia y al Ecuador los 
territorios que antes de lograr él su independencia, ya ellas 
habían declarado justamente como suyos, sobre la base de 
irrecusables títulos.

Agregaron á todos éstos el de la victoria que selló sus 
derechos, y los consagraron definitivamente con el Tratada 
de Guayaquil en 1829.

Este no vindicó territorios, pues aunque el abuso impi
diera la posesión material, cada nueva República había 
surgido sobre su propia, fundamental y primitiva circuns
cripción de territorios, designándolos como suyos, antes de 
su respectiva independencia.

Marcó sí, y designó, y esto de un modo claro, explícito, 
definitivo y formal, cuáles debían sor los límites entre las 
dos Repúblicas, optando por los de jurisdicción, como era 
natural, ya que la contienda había surgido entre entidades 
que antes formaran Virreinatos; y por cuanto el Perú 
alegábalos que-habían tenido éstos en el período moderno 
á partir de 1802, los desconoció, sentenciando en favor de 
Colombia, y definiendo que debían ser los mismos que tu
vieron los antiguos Virreinatos.

\

Establecida asi la delimitación que diremos substan
cial, el Tratado previno que al aplicarla acordasen entre sí 
las dos Altas Partes las cesiones recíprocas de pequeños 
territorios, á fin de que la línea divisoria material quedase 
fijada de una manera natural, exacta y capaz de evitar 
competencias y disgustos, no entre las Repúblicas contra

t
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tantes, pues eso ya no cabía después de lo que él dejaba 
definido, sino únicamente entre las autoridades y habitan
tes de las fronteras.

Esto, lo que en 1889 llamó la Defensa del Perú, con 
admirable precisión y exquisito buen sentido, detalles geo
gráficos y determinaciones particulares, esto es lo único 
que falta para que cumpla el Perú con lo pactado: la ope
ración material del simple amojonamiento.

-  r 4 '  - •

Acordes las dos Repúblicas, como dijimos antes, en 
aceptar, reconoce]- y acatar en todo su vigor y subsistencia 
■el Tratado de 1829, quédale por definir sólo un punto al 
Arbitro que falle, en su última fase, tan larga como penosa 
contienda.

Rechazados por el Tratado de 1829, para poner tér
mino á las luchas entre las Repúblicas de Colombia y el 
Perú, los limites délos Virreinatos organizados por la Cé
dula de 1802; y designados para que las separasen, los li
mites de los antiguos Virreinatos, conforme á las Cédulas 
de 1717 y de 1739: ¿es lógico y racional, es justo admitir 
ahora la reaparición de la aniquilada Cédula, por más que 
se nos brinde, á beneficio de extraña y original metémp- 
sicosis, bajo el disfraz de simple detalle geográfico y deter
minación particular?

Acabamos de escribir 1a. palabra Arbitro, con la cual 
queremos poner á modo de precioso sello á esta serie de 
nuestros * Apuntes y  Documentos.»

La grave cuestión de los Límites Ecuatoriano-Perua
nos, no ha sido sustraída, felizmente, al Arbitraje, único me
dio que hoy debe prevalecer entre pueblos cristianos y entre 
naciones civilizadas y cultas, para dirimir, en cualquier 
orden de intereses y de ideas, sus dificultades y contiendas.
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Festínese, pues, la ansiada resolución, buscándola con 

noble lealtad en el decoroso Arbitramento que ha de poner 
fin á la falsa posición en que se hallan colocadas dos Nacio
nes hermanas, llamadas á muy altos destinos si saben em
plear el caudal de sus energías y el emporio de su riqueza, 
no en luchas estériles y sangrientas, sino en las lides glorio
sas de la Civilización y en las magnificas conquistas de 
la Paz }T el Bien.

¡Brillen ya los días en que sólo la Verdad y la Justi
cia han de regir los destinos de la Humanidad, haciendo 
tanto más grandes y poderosas á las Naciones cuanto más 
‘triunfen en ellas los eternos principios del Derecho y la 
JEquidad!

A

L. J. C.
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APÉNDICE

No es sin razón que nos empeñamos en ofrecer com
pleta la exposición de los títulos y nombramientos que 
precedieron y siguieron inmediatamente á la Real Cédula 
de 1802 en los dos Virreinatos, cuyas iurisdicciones que
daron modificadas por ella.

Obtenido, pues, con posterioridad á la declaración que 
en el correspondiente lugar hicimos, el siguiente nombra
miento que es el primero que se expidió para la Presi
dencia de Quito, después del expresado documento, quere
mos insertado aquí, remitiéndolo naturalmente al Capítu
lo V. á cu37o argumento corresponde.

©oxtftxúenbole ©ouierno politi c o xj militar; xj 
©antanbancia ©eneral bel |teixto be fluita, 
can la ^rraibextcia be la Jleal JUtbiextcia,=©n 
11 be £titaxja be 1807»
líoxt ©arloa quanto atenbienba a loo

merita* be nao el teniente ©eneral be mia Realeo 
©«ercito* ©oxtbe |tuif be ©aotilla: tje xxextiba en
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conferiroo cl gouievno militar tj politico, tj ©o- 
tnonboncio genevoi bel |fteino be patito ottboltevno 
be lo ©opitonio ©encvol bel |£ivvetjttoto bc *£onto 
|?e, con lo |Jveoibcncio bc lo |leol ^UtMencio, tj cl 
ottclbo bc bicf mil peooo ol otto, ooignobo o bi- 
cljoo cntpleoo por Jjobev cuntplibo cl tiempo cl 
$ovott bc ©oroubclct» $tov tonto ntonbo ol -|iivvetj 
©onevttobov ij ©opitoit ©cnccol bel igtitcbo Jtepno 
bc ©vottobo tj ijtvonincioo bc ©terrò piente, bc lo 
ovbett conncnicntc poco gite oc 00 pongo cn po- 
ocoiott bel vcfevibo ©ouievno militoc jj ©onton- 
botteio ©cnccol, gttovbottbooo, tj Jjocienbo oc 00 
git ovbett loo Ijottvvoo, gcocioo, pveetntnencioo tj 
eseetteioneo gite poc cote empieo 00 tocon tj bebett 
occ gttocboboo, gne ooi co ttti xtolitittob* U oebeno 
o loo coboo tj gente bc ©nervo bc infanteria, co- 
bollcrioo, Slvogotteo, ntilicioo tj bentoo ntilitovco, 
gite veoibett tj t'coibott tj veoibievett cn cl biotv ito 
bel ntenciottobo gooicvtto tj ©omottbotteio ©cttcvol 
gite 00 veopeten tjvccottotcon pov tgl ©oncvnobov 
tj ©ontonbotttc ©cttcvol, tj o loo gite 00 bebievett 
obebccev pov gvobo tj raion mtlitov, gite cmnplon, 
gnovbctt tj cteccittett loo ovbcttco bc ttti ocvnicio 
gite Ico bieveio pov coevito tj bc polobvo, oitt re
plico tti bilociott olgittto; tj ttoo ij clloo IjOOCÌO bc 
cotov o loo bel vcfevibo |£Jix*vetj tj ©opitott ©cttcvol 
o bc lo pcvootto gite le ottcebieve cn oit cargo. U 
tcttbvcio povticttlov extibobo bc auioavle lo gite 
cottoittieve o lo ocgitvibob tj befettoo bel espvcoo- 
bo Ricino, poro gite nte bc mento bc lo gne oc 
ofvecieve tj oc pvonco lo gite moo cottncttgo con 
colibob bc gite p am  c&ercer cl gooicvtto politico, 
Ijoncio bc oocov cl titnlo c^pcbibo por lo Corna
ta , conto lo tengo ntottbobo; cn itttcligcncio bc 
gite tto esecntonbolo ooi, tto Ijobvcio bc gojav 
oitclbo olgttno por lo militov xj politico, gite tot 
co ttti oolmttab. U ntottbo ooi tttiottto ol gnpevin- 
tenbettte ^ttbbclcgobo bc ttti |lcol fgacienba, bc lo
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orbeu correopoubteute para que oe tome rafou 
i>e cete titulo ett too ottcioe be ello a que perte- 
ue$ca, eu boube oc formara aeieitto bel referibo 
empico con el ettelbo eettalabo tj el 0 o?e be el 
beobe el bia en que precebiettbo eotoo requioitoo, 
tornarci© pooeeiott, eeqtttt conetare bc la pvhneea 
retnota, otti omitir bar auioo be aquello, para 
que couote ett cote ffótinieterio; eu ittteliqeitcia be 
que tjaueio be oatiofacer el berecljo be mebia 
attuata, por tto oer empieo purameute militar; 
tj para que' oe cumpla tj ejecute tobo lo referi- 
bo, tttattbo beopacljar el preoeute titulo ftrmabo 
be gìeal matto, oellabo eott el oello oecreto, tj re- 
frettbabo bel ittfraocrito mi Secretario be eotabo

Atj bel beopacqo ttttiueroal be la ©tterra; be que oe 
l)q be tatuar también ra?ott ett lao ©otttabttriae 
qetteraleo be ualoreo, biotribuetou be nti^eal^a- 
eiettba t) be mi ©otterjo be lao gfttbia© betttro be 
boo ttteoeo be ett bata, tj tto cjceeutaubolo aoi qtte- 
bara nulo, glaba ett 3U*anftte? a 1 1  be ìltatja be 
1807=YO EL REY=

Booe ©aballet‘o=®otttoee x*atott ett lao ©aula- 
btttùao (letterate© be palare© t) gliotcibuciott be 
la gleal gjacÌettba*=|)Ulabrib 2 0  be ìltatjo be 1807'= 
gHctor |la©cott=gttie ©a?cl=©otttoee raiott en la 
©otttabitria ©ral. be la America lileribiottal= 
IMabrib 23  be gUaqo be 1807=g)ott Aranciera glia- 
tta=l)atj utta rubrica.
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